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EN UN PRINCIPIO, LA POSIBILIDAD DE ESTABLECER UNA ANALOGfA E~ 

TRE DOS FORMACIONES SOCIALES TAN DISTANTES Y TAN DISTINTAS , -

COMO SON LA MEXICANA Y LA FRANCESA, PARECE DESCABELLADA, SUR

GE DE ESA MANERA UN PRIMER CUESTIONAMIENTO A NUESTRO PROYECTO: 

lA PARTIR DE QU~ Y CÓMO SE PODRf A ESTABLECER UNA COMPARACIÓN 

ENTRE DOS ORGANIZACIONES ESTATALES CONTRAPUESTAS, LA FEDERAL 

MEXICANA Y LA UNITARIA FRANCESA?, 

PARA DAR SOLUCIÓN A ESTA INTERROGANTE HEMOS ENCONTRADO DOS AR 

GUMENTOS POSIBLES QUE LE DAN RESPUESTA: UNO QUE HABLA, ~ 

MQI!Q, SOBRE EL COMPORTAMIENTO TAN CENTRALISTA EN EL QUE HAN IN. 

CURRIDO ESTADO Y SOCIEDAD, LO MISMO EN M~XICO QUE EN FRANCIA;

EL OTRO, SE REFIERE A LA IDEALizACIÓN DEL FEDERALISMO COMO UN 

PRINCIPIO DE ORGANIZACIÓN LOCAL (EN VEZ DE CONCEBIRLO COMO UN

MODO DE RELACIONES ENTRE GOBIERNOS FEDERADOS Y FEDERAL), EN EL 

QUE LOS MATICES CENTRALISTAS SE LOS IMPRIME LA ESTRUCTURA Y -

LOS MECANISMOS DE PODER ESTABLECIDOS ENTRE.SOCIEDAD Y ESTADO, 

Asf PUES, MIENTRAS QUE LA PRIMERA CONCEPCIÓN SIGNIFICA LA UTQ 

PfA, LA SEGUNDA MUESTRA UNA EXPRESIÓN PROPIA DE REALPOLITIK, 

ÜTRA DE LAS CONSIDERACIONES Y TESIS EN TORNO A LAS CUALES GIRA 

NUESTRA INVESTIGACIÓN ES QUE LA CRECIENTE Y CONTINUA PARTICIPA 

CIÓN DEL ESTADO MODERNO EN LOS ÁMBITOS ECONÓMICO, POLfTICO.Y 



II 

SOCIAL HAN ECLIPSADO DE TAL MANERA A LA SOCIEDAD CIVIL QUE SUS 

INSTANCIAS DE PARTICIPACIÓN Y RESPUESTA SE HAN HECHO CADA VEZ 

MÁS INTRASCENDENTES FRENTE A LAS DECISIONES TOMADAS POR EL PRL 

MERO, 

LA DESCENTRALIZACIÓN HA SIDO ASf, DESDE HACE ALGUNOS AÑOS, UN 

PROCESO QUE SE HA TRATADO DE ACELERAR EN LOS PAÍSES QUE EXPERL 

MENTAN LA AGUDA CENTRALIZACIÓN DE SUS FUNCIONES POLÍTICO-ADMI

NISTRATIVAS, SIN EMBARGO·, LAS EXPERIENCIAS DE DESCENTRALIZA

CIÓN HAN SIDO LIMITADAS EN LA MAYORÍA DE LOS CASOS, ESTO PUE 

DE ATRIBUIRSE, PRINCIPALMENTE, AL AFÁN REDUCCIONISTA CON QUE

LOS ENFOQUES TECNOBUROCRÁTICOS HAN TRATADO DE CONCEPTUALIZAR 

Y OPERACIONALIZAR A LA DESCENTRALIZACIÓN, COMO SON LOS CASOS

FRECUENTES DE LAS TRANSFERENCIAS DE RECURSOS DE LAS INSTANCIAS 

CENTRALES A LAS PERIFÉRICAS·; O B,tEN, LA DELEGACIÓN DE FUNCIO

NES ADMINISTRATIVAS DE LAS PRIMERAS INSTANCIAS A LAS SEGUNDAS, 

CON LO CUAL LA DESCENTRALIZACIÓN QUEDA REDUCIDA A UN MERO PR.Q 

CESO ADMINISTRATIVO, PARECERfA ENTONCES, QUE LOS ENFOQUES TE~ 

NOBURO.CRÁtICOS SE HAN APROXIMADO MÁS A LA DESCONCENTRACIÓN -

QUE A LA PRETENDIDA DESCENTRALIZACIÓN, 

Asf PUES, A FIN DE DESARROLLAR LAS TESIS YA ENUNCIADAS .NOS HE 

MOS DADO A LA TAREA DE ABORDAR LOS TEMAS SIGUIENTES, EN FORMA 

CAPITULADA: EN PRIMER LUGAR, TRATAREMOS DE ENUNCIAR LOS ANTE

CEDENTES HISTÓRlCO-POLfTICOS DE LOS PROCESOS CENTRALIZADORES 

Y SU CONTRAPARTE; LA DESCENTRALIZACIÓN, TANTO EN M~XICO COMO 
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EN FRANCIA, A MÁS DE OFRECER UN MARCO GENERAL DE LOS CONCEPTOS 

Y CATEGORÍAS NECESARIOS EN EL TRATAMIENTO DE NUESTRO OBJETO DE 

ESTUDIO; EN EL SEGUNDO CAPÍTULO INTENTAMOS PRESENTAR UN PANORA 

MA GENERAL DE LOS SISTEMAS POLÍTICO-ADMINISTRATIVOS DE LOS PAi 

SES EN CUESTIÓN, 

EN TERCER LUGAR, Y CON EL PROPÓSITO DE DAR MAYOR ESPECIFICIDAD 

AL ANTERIOR Y ENCAUSARLO MÁS A NUESTRO ESTUDIO, ABORDAMOS LOS 

NIVELES DE GOBIERNO Y LOS PAPELES QUE HAN SEGUIDO EN LOS RES

PECTIVOS PROCESOS DE DESCENTRALIZACIÓN; EN SEGUIDA, PONEMOS -

DE MANIFIESTO LOS PRINCIPALES PROBLEMAS DE LA DESCENTRALIZACIÓN 

EN LOS ÁMBITOS ECONÓMICO, POLÍTICO, ADMINISTRATIVO Y SOCIAL,

DEDICANDO ESPECIAL ATENCIÓN A LAS CIUDADES MEGALOPOLITANAS DE 

MÉXICO Y PARÍS, POR ÚLTIMO Y A MANERA DE CONCLUSIONES, HEMOS 

SEÑALADO LA DIFERENCIACIÓN ENTRE UN PROYECTO PROPIAMENTE GU-

BERNAMENTAL, CIRCUNSCRITO A UNA CONCEPCIÓN Y ALCANCE ADMINIS

TRATIVO, Y UN PROYECTO SOCIAL, QUE MÁS QUE DE DESCENTRALIZA-

CIÓN SEA DE AUTONOMÍA: 

EN EL PRIMER CAPÍTULO, NOS HEMOS REMONTADO, PARA EL CASO DE -

MÉXICO, A LOS ANTECEDENTES DEL BINOMIO CENTRALIZACIÓN-DESCEN

TRALIZACIÓN DESDE LA ÉPOCA PREHISPÁNICA, PUES EN ELLA SE MUE.§. 

TRAN FUERTES RÁSGOS CENTRALISTAS A LA PAR DE COMPORTAMIENTOS 

Y ENTIDADES CENTRÍFUGAS COMO FUERON EL CALPULLI, ASÍ COMO -

LAS RELACIONES ·QUE ESTABLECÍAN LOS AGENTES IMPERIALES CON LOS 

PUEBLOS CONQUISTADOS, LA CONQUISTA SIGNIFICA, POR SU PARTE, 
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UNA LARGA EXPERIENCIA CENTRALISTA DE TRES SIGLOS, LA. CUAL

HEREDA EL MÉXICO INDEPENDIENTE V CIMBRA CON MAYOR RECIEDUM-

BRE EL LIBERALISMO MEXICANO PARA CUl..MINAR CON LA DICTADURA 

PORFIRISTA, 

LA REVOLUCIÓN DE 1910 SIGNIFICARÁ LA CONVERGENCIA DE DIVERSOS 

ESBOZOS DE PROYECTO, EN DONDE TERMINARÁ POR IMPONERSE EL DE -

LA LLAMADA "DINASTÍA SONORENSE" O "GRUPO SONORA", INICIÁNDOSE 

A PARTIR DE ENTONCES LA CONFORMACIÓN DEL SISTEMA POLfTICO-AD

MINISTRATIVO DE NUESTROS DÍAS, DEBIÉNDOSE CONCLUIR ESTE PERÍQ 

00 CON EL GOBIERNO CARDENISTA, SERÁ HASTA LA DÉCADA DE LOS -

SETENTA CUANDO EL RÉGIMEN POSREVOLUCIONARIO INICIARÍA ALGUNOS 

INTENTOS DE DESCONCENTRACIÓN Y, VEDADAMENTE, DE DESCENTRALI

ZACIÓN, SITUACIÓN QUE NO VARIARÁ MUCHO HASTA NUESTROS DÍAS, 

RESPECTO A FRANCIA, INICIAMOS SU CASO PRESENTANDO LA SITUA

CIÓN QUE GUARDABA DURANTE EL PERÍODO ABSOLUTISTA, ES DECIR, -

EN EL TRANSCURSO DE LOS SIGLOS 'fJI AL 'fJ/111, EN LOS QUE AUNA-

DOS AL FÉRREO CENTRALISMO SE ENCONTRABAN TAMBIÉN FUERTES MATL 

CES DESPÓTICOS, LA REVOLUCIÓN FRANCESA DE 1789 SIGNIFICÓ LA 

INSTAURACIÓN DEL RÉGIMEN BURGUÉS Y DE AHf EN ADELANTE, FRAN

CIA VIVIRÍA UN CENTRALISMO ACENDRADO, VITALIZADO POR EL PRL 

MER IMPERIO NAPOLÉÓNICO, EL CUAL DEFINIÓ EN SUS DfAS CASI Ili 

TEGRALMENTE LA ESTRUCTURA PoLfTICO-ADMINISTRATIVo-TERRITORIAL 

DE FRANCIA; LA FIGURA Y RÉGIMEN PREFECTORALES FUERON LA PRIN

CIPAL CREACIÓN DE ESTE pERtoDo. 
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LA CUARTA REPÚBLICA CON SUS ACENDRADOS RASGOS PARLAMENTARISTAS 

DILUIRÍA UN POCO LA CENTRALIZACIÓN, PERO ESTO MISMO DARÍA AL -

TRASTE CON ELLA,ANTE LA IMPOSIBILIDAD DE EREGIR UNA "VOLUNTAD 

ESTATAL" EN LA LLAMADA CRISIS ARGELINA, Asf, LA INTERVENCIÓN 

DE LA QUINTA REPÚBLICA ADOPTARÁ FORMAS MUY CENTRALIZADAS DEL -

PODER, LLEGANDO A LA PERSONIFICACIÓN DEL MISMO DURANTE EL MAN

DATO DEL GENERAL CHARLES DE GAULLE> SIN EMBARGO, CON EL ARRIBO 

A LA PRESIDENCIA DE fRANCOIS MITERRAND SE PONE EN MARCHA EL -

PROYECTO DE DESCENTRALIZACIÓN DEL PARTIDO SOCIALISTA Y QUE RE

PRESENTA FUNDAMENTALMENTE NUESTRO OBJETO DE ESTUDIO, 

A CONTINUACIÓN, EN EL SEGUNDO CAPÍTULO TRATAMOS DE MANERA GEN~ 

RAL, LA ESTRUCTURA DE LOS SISTEMAS POLÍTICO-ADMINISTRATIVOS DE 

~BOS PAÍSES, EN M~XICO, HACEMOS,ÉNFASIS EN EL PRESIDENCIALIS

MO Y LAS CARACTERÍSTICAS AUTORITARIAS DEL RÉGIMEN, EN EL QUE SE 

ENTREMEZCLAN EL CORPORATIVISMO Y LA COOPTACIÓN: PARA EL CASO -

DE FRANCIA," RESALTAMOS EL LLAMADO SEMIPRESIDENCIALISMO Y EL SIS. 

TEMA DE CONTRAPESOS QUE CONSTITUYEN EL PRIMER MINISTRO, LA ASA~ 

BLEA NACIONAL Y EL CONSEJO DE ESTADO," ENTRE OTROS, ASÍ COMO AL

GUNAS PRÁCTICAS ARRAIGADAS Y sÜx GéNERIS QUE MANTIENE AÚN EL -

SISTEMA POLÍTICO FRANCÉS, COMO ES EL LLAMADO CUMUL DES MANDATS 

(o ACUMULACIÓN DE PODERES), 

A MITAD DEL TRABAJO, PRESENTAMOS COMO TERCER CAPÍTULO UN_ANÁLL 

SIS DE LOS NIVELES DE GOBIERNO DE LOS PAÍSES INVOLUCRADOS EN 

ESTE ESTUDIO, ESTABLECIENDO ALGUNAS RELACIONES DE ELLOS CON LA 
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DESCENTRALIZACIÓN, 

EN EL CASO MEXICANO, DESPUÉS DE OBSERVAR LAS CARACTERÍSTICAS 

DEL NIVEL FEDERAL Y SUS RELACIONES CON LA FEDERACIÓN, QUE, -

ADEMÁS, VIENEN A SER UN REFORZAMIENTO DEL CAPÍTULO ANTERIOR, 

SE ANALIZAN LOS RASGOS JURiDICOS, POLÍTICOS Y ADMINISTRATIVOS 

DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, PROFUNDIZANDO EN LA PERCEPTIBLE 

SUBORDINACIÓN QUE GUARDAN RESPECTO AL NIVEL ANTERIOR, EN FOR 

MA MÁS AMPLIA, POR LA IMPORTANCIA MISMA QUE GUARDA RESPECTO A 

LA DESCENTRALIZACIÓN Y POR EL PAPEL MARGINAL ENTRE LOS TRES -

NIVELES DE GOBIERNO, SE TRATA EL CASO DE LOS MUNICIPIOS, 

LA SEGUNDA PARTE DE ESTE CAPÍTULO LO COMPLETA EL ANÁLISIS HE

CHO SOBRE EL GOBIERNO CENTRAL O GOBIERNO DE PAR(S, ADVIRTIENDO 

LAS CONDICIONES EN QUE ÉSTE HA MANTENIDO LA CENTRALIDAD MISMA 

DEL ESTADO FRANCÉS; LAS REGIONES SON TRATADAS EN SU NUEVO CA

RÁCTER DE COLECTIVIDADES TERRITORIALES, RANGO QUE ALCANZARON 

EN-ESTE MISMO ARO DE 1986, SIN OLVIDAR DESDE LUEGO, EL PAPEL 

QUE GUARDAN RESPECTO AL GOBIERNO CENTRAL Y SUS NUEVAS FUNCIO

NES Y ATRIBUCIONES DESCENTRALIZADAS; .EL DEPARTAMENTO Y LA CO

MUNA SE TRATAN TAMBIÉN COMO COLECTIVIDADES TERRITORIALES, sua 

RAYANDO PARA EL CASO DEL PRIMERO, LA IMPORTANCIA HISTÓRICA Y 

POL(TICA QUE HA TENIDO POR PARTE DEL ESTADO HACIA LA POBLACIÓN 

ADMINISTRADA Y LA SEGUNDA, COMO EL "BASTIÓN CIUDADANO" TRADl

C I ONALMENTE MARGINADO, AL QUE HOY SE LE ENTREGAN ALGUNAS FUN- . 

CIONES y ATRIBUCIONES PARA su MANEJO SEMIAUTÓNOMO, EN AMBOS 
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CASOS, LA FIGURA PREFECTORAL ES PROTAGONISTA PRINCIPAL EN SUS 

RELACIONES DE Y CON EL ESTADO FRANCÉS; SU SUCESOR, EL COMISARIO 

DE LA REPÚBLICA CUMPLE CON UN NUEVO PAPEL Y AL CUAL SE TRATA -

CON CIERTA AMPLITUD, 

EL CUARTO CAPÍTULO SIRVE DE MARCO PARA UN ANÁLISIS Y EJEMPLIFL 

CACIÓN DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS QUE ENFRENTAN, O PODRÍAN -

ENFRENTAR,LOS RESPECTIVOS PROCESOS DE'DESCENTRALIZACIÓN MEXICA 

NO Y FRANCÉS, EN SUS CORRESPONDIENTES ÁMBITOS ECONÓMICO, POLÍ

TICO, ADMINISTRATIVO Y SOCIAL, LA VIVIFICANTE PROBLEMÁTICA -

CONCENTRADORA Y CENTRALIZADORA (o SINTÉTICAMENTE: CONCENTRALI

ZADORA) QUE EXPERIMENTAN TANTO MÉXICO COMO FRANCIA, SE ANALIZA 

CON CIERTA AMPLITUD A TRAVÉS DE LAS CARACTERÍSTICAS MISMAS DE

SUS DOS MEGALÓPOLIS-CAPITALES MÉXICO Y PARÍS, 

A MANERA DE CONCLUSIONES, PRESENTAMOS UN APARTADO EN EL QUE DE 

FINIMOS A LA DESCENTRALIZACIÓN COMO UN PROYECTO GUBERNAMENTAL, 

PREDOMINANTEMENTE TECNOBUROCRÁTICO, DADO QUE SUS ALCANCES SON 

EN MATERIA ADMINISTRATIVA Y TÉCNICOPOLfTICA, DIFERENCIÁNDOLO, 

AL MISMO TIEMPO, DE UN PROYECTO SOCIAL, EN EL QUE LA SOCIEDAD 

Y ORGANISMOS Y PARTIDOS QUE LE PERTENECEN A ESTA ÚLTIMA, DEFL 

N~SUS VERDADERAS ESTRATEGIAS, TÁCTICAS Y ALCANCES, EVIDENTE 

MENTE, ESTO SIGNIFICA LA POLITIZACIÓN DE LA DESCENTRALIZACIÓN: 

A ELLO ASPIRAMOS,,, 

EL TRABAJO QUE AQUÍ PRESENTAMOS NO DEJA DE SER EXHAUSTIVO, PE-
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SE A NUESTRO INTERÉS POR HACERLO BREVE; QUEREMOS ATRIBUIR E~ 

TA CARACTERÍSTICA A DOS HECHOS PRIMORDIALES: PRIMERO, QUE ES 

U~ TRABAJO DOBLE, UN TRABAJO COMPARATIVO PARA DOS REALIDADES 

DISTINTAS: MÉXICO Y FRANCIA, AUNQUE COINCIDENTES EN UN MISMO 

ASPECTO: SUS TENDENCIAS CENTRALIZADORAS, SEGUNDO HECHO, QUE 

CONSIDERAMOS POCO ESTUDIADO EN MÉXICO Y QUE HA SIDO NUESTRA 

PRINCIPAL MOTIVACIÓN PARA LLEVAR A CABO ESTA INVESTIGACIÓN, 

RAZÓN ESTA ÚLTIMA, TAMBIÉN, PARA "VOLVER A LA HISTORIA" EN LA 
-

NECESIDAD DE DESCUBRIR ALGUNOS ASPECTOS MÁS DE SU ORIGEN QUE, 

HOY PCRHOY, SON CONDICIONES A PRIORI QUE DEBEN CONOCERSE PA

RA INICIAR SU REVERSIBLE TENDENCIA, ES DECIR, LA DESCENTRALI

ZACIÓN, 

AHORA BIEN, NO OBSTANTE LA EXHAUSTIVIDAD MISMA DE LA INVESTIGA 

CIÓN, LA PROFESORA UNIVERSITARIA ERIKA DoRING GONZÁLEZ HERMOSL 

LLO TUVO LA GRAN GENTILEZA Y EXCELENTE DISPOSICIÓN PARA DIRIGIR 

LA, SIN MÁS INTERÉS QUE EL DE LOGRARLA Y SATISFACER NUESTRAS MQ 

TIVACIONES ACADÉMICAS SOBRE EL BINOMIO CENTRALIZACIÓN-DESCENTRA 

LIZACIÓN. 

NUESTRA MISMA MOTIVACIÓN FUE COMPARTIDA EN TODO MOMENTO POR UN 

AMIGO NUESTRO, JAVIER ÜL!VA POSADA, PROFESOR UNIVERSITARIO QUE 

POR SUS ACERTADAS SUGERENCIAS Y COMENTARIOS FUE POSIBLE ENRIQUE , 

CER MÁS ESTE TRABAJO, 
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POR SUS DIVERSAS OBSERVACIONES Y AYUDA PRESTADA POR DIVERSOS 

MEDIOS, SIEMPRE CON EL INTERÉS DE CONCLUIR LO MEJOR POSIBLE 

ESTE TRABAJO, ESTAMOS EN DEUDA CON OTROS DOS AMIGOS, LOS LICS. 

REINA PINEDA GONZÁLEZ y MARCELO EBRARD CASAUBÓN. 

SOBRA DECIR QUE ANTE EL EXCESO DE INFORMACIÓN, DE LA QUE DA FE 

LA BIBLIOGRAFÍA CONSULTADA, Y LAS MINUCIOSIDADES QUE REQUIERE 

LA REVISIÓN MECANOGRÁFICA Y DE ESTILO DE UN TRABAJO EXTENSO CQ 

MO ÉSTE, SUELEN SER ACTIVIDADES QUE REQUIEREN DE GRAN CUIDADO-

y PACIENCIA QUE NO SIEMPRE ESTÁN A DISPOSI:CIÓN DEL AUTOR (o AUTQ 

RES, EN NUESTRO cAso>'. POR ESO, NUESTRO MAYOR AGRADECIMIENTO A 

AMIRA YEHYAH ABouLHossEN, PATRICIA LóPEZ GAITÁN, RICARDO MEJfA

ZAYAS, LILLIAN CARREÓN DE MEJÍA, LouRDEs YÁNEZ Y DULCE ARcINI~ 

.GA, POR TODAS LAS HORAS Y; A VECES, DÍ AS COMPLETOS EN SU NOBLE -

INTERÉS POR AYUDARNOS, 

FUE PREOCUPACIÓN NUESTRA, DESDE EL PRINCIPIO, SABER CÓMO REUNL 

RÍAMOS LA INFORMACIÓN SUFICIENTE PARA DESAHOGAR EL ÍNDICE DEL

CASO FRANCÉS, NUESTRA SORPRESA FUE HALLAR UNA GRAN CANTIDAD -

DE ÉSTA EN EL INSTITUTO FRANCÉS DE AMÉRICA LATINA (IFAL) CUYO 

PERSONAL DE LA BIBLIOTECA Y HEMEROTECA SIEMPRE LA TUVIERON A -

NUESTRA DISPOSICIÓN CON MUCHA AMABILIDAD Y OPORTUNIDAD, EL -

AGRADECIMIENTO QUE A ELLOS DEBEMOS QUIZÁ NO COMPENSE DEL TODO 

LA AYUDA QUE NOS PROPORCIONARON, ESPECIALMENTE LA QUE NOS BRIN 

DÓ LA SRA, MERCEDES CóRDOVA, DE LA PROPIA BIBLIOTECA, 
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HEMOS DEJADO AL ÚLTIMO, NO SÓLO NUESTRO AGRADECIMIENTO SINO 

TAMBIÉN NUESTRO RECONOCIMIENTO, A LAS SRITAS, CLAUDIA TORRES 

CARRILLO Y ROSITA TABARES, QUIENES PACIENTEMENTE MECANOGRA-

FIARON EL PRELIMINAR DE ESTE TRABAJO, CUYA VERSIÓN FINAL FUE 

REALIZADA CON GRAN DESTREZA POR LA SRA, CELIA GóMEZ TAGLE, -

DUEÑA DE UN INTACHABLE PROFESIONALISMO, A ELLA DEBEMOS EL ÚL 

TIMO HÁLITO DE ENTUSIASMO, QUIZÁS EL MÁS IMPORTANTE, PARA TER 

MINAR ESTA ÚLTIMA VERSIÓN Y LOGRAR EN ELLA LA PRESENTACIÓN QUE 

NOS HA PARECIDO MUY SATISFACTORIA, 



Capftulo 

CENTRALIZACION Y DESCENTRALIZACION: 

ANTECEDENTES HISTORICO-POLITICOS Y CONCEPTUALIZACION 



'" EL CASO DE MEXICO '" 

m DE TENOCHTITLAN A LA CoLONIA 

Vasto, inmenso nuestro territorio, con una 
población de siete n ocho millones de habitantes 
dispersa en él, centralizar la dirección de todos 
los negocios públicos sin fraccionar la soberanfa 
para el cuidado de los intereses especiales de 
las localidades, serla acumular Ja vida de la 
sociedad en un punto y dejar lo restante que 
constituye la fuerza principal de la nación, fdo , 
inerte y en un verdadero estado· de parálisis. 

( • .a}. Además, acostumbrándose el ciudadano 
·según ese sistema a no tomar parte en la suerte 
de su provincia o ~"'U ciudad, y a que todo se 
haga sin su concurso, se persuade de que nada. 
de lo público Je toca, y que todo pertenece a un 
extranjero poderoso que se llama gobierno y-que 
tiene tan lejos de sr que no le afecta ni le 
interesa.. 

ManucJ Crescenc10 ReJÓn, Fernando Agredi y José 
Marra del Rfo. Programa de la Mayoría de Jos 
Dipuntdos del Distrito Federal. Noviembre de 1846 · 

EN EL INMENSO TERRITORIO MEXICANO SE CONJUGA UNA VARIADA GAMA 

DE CLIMAS, ZONAS Y RECURSOS NATURALES QUE HAN INCIDIDO NOTABL~ 

MENTE EN LA CONFORMACIÓN HETEROGÉNEA Y DESIGUAL DEL DESARROLLO 

SOCIAL EN MÉXICO, DESDE SUS ETAPAS INICIALES HASTA NUESTROS -

DÍAS. 

'EL PANORAMA ÉTNICO QUE PROYECTABA MÉXICO EN LOS ALBORES DEL Sl: 
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GLO XVI ABARCABA MÁS DE 600 GRUPOS INDfGENASl UBICADOS EN DIF~ 
RENTES NIVELES DE DESARROLLO .. No OBSTANTE, ERA SOBRESALIENTE

LA PRESENCIA DE DOS PODEROSAS CIVILIZACIONES ASENTADAS EN EL -

MÉXICO CENTRAL, QUE CONTABAN CON UNA AVANZADA ORGANIZACIÓN SO

CIAL Y POLITICA CON RESPECTO A LA MAYORIA DE LOS PUEBLOS MESOA 

MERICANOS, ESTAS CIVILIZACIONES QUE FUERON LA AZTECA Y LA TA

RASCA LLEGARON A EXTENDER SUS DOMINIOS A GRAN PARTE DE MESOAMt 

RICA Y ARIDOAMÉRICA, POR LO QUE RESULTABA OBVIO QUE A LA LLEGA 

DA DE LOS ESPAÑOLES, LA VERDADERA CONQUISTA SE INICIARA PRIME

RO Y DESDE EL MAYOR CENTRO URBANO, ASIENTO DEL PODER IMPERIAL: 

MÉXICO TENOCHTITLAN. 

A LO ANTERIOR PODEMOS AÑADIR QUE EL IMPERIO TENOCHCA NO SE co~ 

PORTÓ COMO UN IMPERIO EN EL SENTIDO ESTRICTO, YA QUE PERMITfA

UNA GRAN FLEXIBILIDAD A LOS PUEBLOS CONQUISTADOS EN SU ORGANI

ZACIÓN POLÍTICA, ECONÓMICA Y SOCIAL, LIMITÁNDOSE A MANTENER A 

SUS REPRESENTANTES PARA EL PAGO TRIBUTARIO A QUE ESTABAN SOME

TIDOS DICHOS PUEBLOS, 

Asf PUES, EL EJERCICIO DEL PODER NO ERA CENTRALIZDO, SINO POR 

EL CONTRARIO LOS PUEBLOS CONQUISTADOS GOZABAN DE UNA ENORME -

AUTONOMÍA; MÁS AÚN, EN LO QUE ERA PROPIAMENTE EL ASIENTO PRIN

CIPAL DEL IMPERIO, MÉXICO-TENOCHTITLAN, ÉSTE TENÍA COMO CÉLULA 

l. Los CRí ENES, -
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DE ORGANIZACIÓN, ECONÓMICA V POLfTICA EL CALPULLI, EL CUAL SE 

CARACTERIZABA ESENCIALMENTE POR INTEGRARSE CON AGRUPACIONES -

DE GENTE CONOCIDA O EMPARENTADA, QUE COMPARTÍA LAS TIERRAS -

AGRfCOLAS PARA PROPÓSITOS DE AUTOCONSUMO, ADEMÁS, EN LO QUE 

SE REF l ERE A LOS DERECHOS DE USUFRUCTO DE LA TI ERRA, ESTOS SE 

OBTENÍAN A CJ!MBIO DE UN TRIBUTO OBLIGATORIO AL ILATOANI (o -

JEFE DE LA TRIBU), Y DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE TRABAJO 

EN EL CULTIVO DE OTRAS TIERRAS (LAS PERTENECIENTES A AQUELLOS 

INDIVIDUOS DE EXTRACCIÓN ESTAMENTARIA PRIVILEGIADA), V FINAL

MENTE POR LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, 

LAs DISTINTAS CARACTERfSTICAs* QUE LA ANTIGUA TENOCHTITLAN -

OFRECfA A LOS CONQUISTADORES PERMITIERON MANTENER VIGENTE, 

COMO CENTRO ECONÓMICO, POLÍTICO V SOCIAL, A DICHA URBE, DE 

ALLf QUE VIVIR EN LA CIUDAD DE México SIGNIFICARA, PARA LOS 

NUEVOS l NM IGRANTES, LA ", , , OPORTUN lDAD DE OBTENER ALGUNOS CAB. 

GOS PÚBLICOS V MANTENER PRIVILEGIOS, COMO CORREGIDORES O REGi 

DORES,,,, COMO PROCURADORES,,, [POR LO QUE] RECIBIRÁN SALA--

RIOS Y PREBENDAS DE LAS CAJAS REALES, EN LA CIUDAD DE Í'ÍÉXICO 

PUEDEN CONCENTRAR PODER ECONÓMICO, PODER SOCIAL y, SOBRE TODO, 

PODER POLÍTICO·,,, /1 2, MÁS ADELANTE, CABE SEflALAR, FUERON CREA 

DOS OTROS POLOS URBANOS ENTRE LOS QUE SOBRESALIERON LOS PUER

TOS DE VERACRUZ V CoATZACOALCOS Y LA CIUDAD DE PUEBLA, 

* ENTRE éSTAS DESTACAN LA CONDICIÓN GEOLÓGICA DE LA CUEl'CA; EL CARÁSISTEMA 
HIDROLÓG reo: LA 1 NFRAESTRUCTURA CREADA POO LOS 1 ENOCH:AS: su c-
TER dNTRICO DE DESPLAZAMIENTO Ho;CIA ·TOOO EL TERRI~IO Y LA COl\CEN
lRACION DE FUERZA DE 1RABAJO IN:>fGEN<\, ENTRE OTROS, 

2. Al.EJAN:>RA ftlREoo TQS!:ANO, ''EL s111LD DE LA comursrA",, EN H1s:rn7r -
~N~ DE México, TCM> II. EL COLEGIO DE México. r18<1co, : 
l\G, ' 
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EN LAS SEIS DÉCADAS POSTERIORES A LA CONQUISTA PUEDE DECIRSE,

SIN TEMOR A CUALQUIER EXAGERACIÓN, QUE ~L PROCESO DE COLONIZA

CIÓN EN EL REINO DE LA NUEVA ESPAÑA SE REALIZÓ COMO UNA SERIE 

DE EMPRESAS QUE ERAN ENCOMENDADAS A PARTICULARES QUE, CON RE-

CURSOS PROPIOS, DEBÍAN LLEVAR A CABO, Sr BIEN LOS CONQUISTADQ 

RES (O EMPRESARIOS-COLONIZADORES), GOZARON DE ENORMES FACULTA

DES (COMO LAS DE EJECUTAR LA JUSTICIA CIVIL Y MILITAR, DISTRI

BUIR LOS BENEFICIOS DE LA CONQUISTA, ASIGNAR EL TRABAJO INDÍGE 

NA EN ENCOMIENDA PARA HACIENDAS, MINAS Y OBRAS PÚBLICAS), LA -

CORONA ESPAÑOLA NUNCA PERDIÓ DE VISTA SU CONCEPTO INICIAL QUE

SOBRE SUS POSESIONES ULTRAMARINAS TUVO: EL DE PROPIEDADES EXCL~ 

SIVAS Y DIRECTAS A LAS QUE PODÍA TRASPLANTAR E IMPONER LA SUBOR 

DINACIÓN POLÍTICA, SUS LEYES E INSTITUCIONES, SU IDEOLOGÍA Y SU 

RELIGIÓN, 

FUE A PARTIR DEL ÚLTIMO CUARTO DEL SIGLO XVI EN QUE, BAJO LOS -

FLUJOS CENTRALIZADORES DE LA CORONA ESPAÑOLA. SE REFORZÓ TODA -

UNA ESTRUCTURA BUROCRÁTICO-ADMINISTRATIVA CON EL FIN DE EJERCER 

UN MAYOR CONTROL SOBRE LOS TERRITORIOS ULTRAMARINOS, ESTA ES-

TRUCTURA ABARCÓ DIVERSOS NIVELES DE GOBrERNO QUE SE REGÍAN BAJO 

UNA FÉRREA JERARQUIZACIÓN, EL ORGANISMO METROPOLITANO SUPREMO, 

POR EXCELENCIA, ERA EL REAL CONSEJO DE INDIAS QUE SE INSTAURÓ -

CON EL FIN DE AUXILIAR AL REY EN EL GOBIERNO Y CONTROL DE LOS -

TERRITORIOS ULTRAMARINOS, Sus ATRIBUCIONES CONSISTÍAN EN 
11 ¡ •.• DECIDIR EN ÚLTIMA INSTANCIA DE LOS ASUNTOS JUDICIALE.S, CIVj_ 

LES Y CRIMINALES QUE LE REMITIERAN LAS AUTORIDADES DE t\MÉRICA: 
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DESIGNAR A LOS FUNCIONARIOS DE INDIAS, HACER A LA SANTA SEDE 

LA PRESENTACIÓN DE OBISPOS Y ARZOBISPOS, DISPONER LA SALIDA 

DE LAS FLOTAS; AUTORIZAR LAS EXPLORACIONES DE DESCUBRIMIENTOS 

Y CONQUISTAS; VELAR POR LA HACIENDA COLONIAL Y EL BUEN TRATO 

A LOS INDIOS,, , 11 3·, 

GEOPOLÍTICAMENTE, LO QUE ES HOY EL TERRITORIO MEXICANO ESTABA 

DIVIDIDO EN DOS REINOS: NUEVA GALICIA Y NUEVA ESPAÑA, EL PRL 

MERO TENÍA POR ASIENTO A LA CIUDAD DE GUADALAJARA Y EL SEGUN

DO A LA CIUDAD DE M~XICO, EN ESTA ÚLTIMA DESPACHABA EL VI--

RREY QUIEN, ADEMÁS DE REPRESENTANTE DEL REY DE ESPAlilA; ERA J.E. 

FE MILITAR, CAPITÁN GENERAL DE TODOS LOS TERRITORIOS, JEFE PQ 

LÍTICO Y LA MÁXIMA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA; TENÍA FACULTADES 

PARA NOMBRAR GOBERNADORES DE PROVINCIA, CAPITANES GENERALES Y 

ALCALDES MAYORES, ENTRE OTROS FUNCIONARIOS, ERA POR ÚLTIMO, 

LA MÁXIMA AUTORIDAD ECLESIÁSTICA AL FUNGIR COMO VICEPATRONO -

DE LA IGLESIA, EN SENTIDO DESCENDENTE PROSIGUEN LOS GOBERNA

DORES DE NUEVA VIZCAYA, NUEVO LEÓN y NUEVO MÉXICO; LOS CAPITA 

NES GENERALES DE YucATÁN, GUATEMALA y CUBA y LOS ALCALDES MA

YORES O CORREGIDORES, CADA UNO GOBERNABA EN SU PROPIA JURIS

DICCIÓN DEPENDIENDO DIRECTAMENTE DEL VIRREY, 

POR OTRO LADO, DEBEMOS AlilADIR QUE EL SISTEMA POLÍTICO-ADMINIS-

3. ERNESTO DE LA TORRE VII.LAR. ''LA POLÍTICA GUBERNATIVA"' EN DEL ARBOL 
DE LA ~IRI~TE AL CERRO DE LAS CAMPANAS, to, PUEBLO Nut:VO, - -
MEXíCo, • · AG. 262. . . 
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TRATIVO DE LA COLONIA, SE DESENVOLVIÓ BAJO LA CONSTANTE FALTA -

DE PRECISIÓN Y CONCRECIÓN EN LAS FUNCIONES Y ATRIBUCIONES, QUE 

CORRESPONDÍAN AL JEFE DE GOBIERNO DE CADA JURISDICCIÓN, LO QUE 

NO ERA MÁS QUE CONSECUENCIA DEL CONTROL FÉRREO QUE LA CORONA -

SI EMPRE QUISO MANTENER SOBRE SUS PROPIEDADES AMERICANAS, PERO -

QUE MATERIALMENTE LE ERA IMPOSIBLE LLEVAR A CABO, TANTO POR LA 

INEFICACIA DEL APARATO POLÍTICO-ADMINISTRATIVO COMO POR LO VAS

TO E IRREGULAR DEL TERRITORIO, 

RESULTA DE SINGULAR PECULIARIDAD DESTACAR, TAMBIÉN, QUE EL CA-

BILDO ERA EL NIVEL INFERIOR DE GOBIERNO Y SU PECULIARIDAD S.E D.E. 

BÍA PRINCIPALMENTE AL HECHO DE QUE EXISTÍAN LO MISMO CABILDOS -

DE ESPAÑOLES QUE CABILDOS DE INDÍGENAS, Los PRIMEROS GOZABAN -

DE CIERTA INDEPENDENCIA RESPECTO DE LA METRÓPOLI, YA QUE LA IN

FLUENCIA POR EL~ Y EL PODER DE DECISIÓN QUE LOS EXPEDICIQ 

NARIOS-CONQUISTADORES TENÍAN EN ESTE NIVEL DE GOBlERNO, ERA MUY 

CONSIDERABLE: PERO A PESAR DE ESTO, Y COMO YA SE HA VlSTO, CON

FORME SE AMfLIABA EL PROCESO DE COLONIZACIÓN EL CONTROL DE LA CQ. 

RONA FUE MERMANDO CADA VEZ MÁS DICHA INDEPENDENCIA, ENTRE LAS

FUNCIONES QUE DEBÍA DESEMPEÑAR EL CABILDO SE ENCONTRABAN LA EJE 

CUCIÓN DE LA JUSTICIA, A TRAVÉS DE LOS CABILDOS ORDINARIOS, Y -

LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL (OBRAS PÚBLICAS, REGLAMENTACIÓN DE 

ASUNTOS ECONÓMICOS Y VIGILANCIA DE LA "MORAL PÚBLICA"}, A TRA:-

VÉS DE LOS REGIDORES 4 , CABE AGREGAR QUE LÁS DECISIONES QUE TQ 

MABA EL CABILDO .ERAN MUCHAS VECES LIMITADAS O VE"íADAS POR JUE7-

4. RAúL Oll'EOO CARRANZA. EL DESAEío MUNICIPAL. ICAP CPRI), ~Ico, 
1982. PAGs, 16~VO. 
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CES ESPECIALES QUE LA CORONA ENVIABA, 

PoR SU PARTE, LOS CABILDOS DE INDÍGENAS FUERON EL ENSAYO PRIMI

GENIO PARA INICIAR EL DESMORONAMIENTO DE LA ORGANIZACIÓN POLÍTL 

CO-SOCIAL DE LOS INDÍGENAS, Los ESPAÑOLES RECUPERARON EN GRAN

PARTE EL SISTEMA DESPÓTICO-TRIBUTARIO, QUE GROSSO MODO EXPLICA 

MOS ANTERIORMENTE, Y LO ADAPTARON AL NUEVO SISTEMA DE DOMINIO, 

TAL HECHO CONSISTfA, FUNDAMENTALMENTE, EN QUE LOS INDÍGENAS PO

DÍAN SEGUIR ELIGIENDO A SUS GOBERNANTES LOCALES, PARTICULARMEN

TE A SU LÍDER, EL TLATOANI; ASÍ COMO EN TRABAJAR SUS TIERRAS, -

DE ACUERDO A LA PROPIA ORGANIZACIÓN PRODUCTIVA INDÍGENA, PERO -

CON LA OBLIGACIÓN DE PAGAR EL TRIBUTO O LOS TRIBUTOS QUE LES -

ERAN IMPUESTO POR LA CORONA, LA DESCOMPOSICIÓN DE LA ORGANIZA

CIÓN INDfGENA, SIN EMBARGO, SE EFECTUÓ A TRAVÉS DE DIVERSAS AR

TIMAÑAS, ENCONTRÁNDOSE ENTRE LAS MAS COMUNES, LA CORRUPCIÓN DE 

LOS LfDERES, LA IMPOSICIÓN O LA INVALIDACIÓN DE LAS ELECCIONES, 

ASÍ COMO EL DESPOJO CONSTANTE DE TIERRAS A LOS INDÍGENAS. 

AQUÍ CABRÍA HACER UN PARÉNTESIS PARA SEÑALAR QUE EL PROCESO DE

CENTRALIZACIÓN QUE EXPERIMENTÓ EL MÉXICO COLONIAL, FUE UN VIVO

REFLEJO DEL MOMENTO HISTÓRICO QUE VIVÍA EUROPA·, EN ESPECIAL, EL 

REINO DE ESPAÑA, CON LA FORMACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DEL ABSOLUT!~ 

MO; PRIMERO, CON LA CIMENTACIÓN DEL ESTADO NACIONAL, PRODUCTO

DE LA UNIÓN DE LAS CORONAS DE CASTILLA Y ARAGÓN y, SEGUNDO, CON 

LAS CONSTANTES BATALLAS QUE ENFRENTARON CARLOS V Y FELIPE 11 
CONTRA LOS SUCESORES DE LA CASA DE LOS HABSBURGO," CON EL FIN DE 
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MANTENER LA COHESIÓN DEL REINO DE ESPAÑA, 

Asf, EL CENTRALISMO SE IMPUSO SOBRE LAS COLONIAS COMO r.osA NA

TURAL, ",,.MEDIANTE LA CREACIÓN DE UNA EXTENSA RED DE AGENTES 

DEPEND !ENTES DEL FAVOR REAL Y RECC1'1PENSADOS CON PR IV I LEG !OS Y 

PREBENDAS" S, ESTA SITUACIÓN RECRUDECÍA LA DIFERENCIACIÓN Eli 

TAMENTARIA AL ACENTUAR LOS PRIVILEGIOS DE CIERTOS GRUPOS SO--_ 

C!ALES DEL MÉXICO COLONIAL (TODOS ELLOS DE ORIGEN PENINSULAR), 

LO QUE A SU VEZ LE PERMITfA CIERTO JUEGO A ESTOS GRUPOS, QUE 

QUEDABAN FUERA DEL CONTROL DE LA CORONA, 

MÁS TARDE, EN LA SEGUNDA MITAD DEL SIGLO XVIII, LA EXPRESIÓN 

MÁS CENTRALIZADORA DE LA CORONA ESPAÑOLA SE HIZO PATENTE CON 

EL ADVENIMIENTO AL PODER DE LOS BoRBONES EN ESPAÑA, DE TAL MA 

NERA QUE LA DEPENDENCIA Y SOMETIMIENTO DE LAS COLONIAS AMERI

CANAS NUNCA FUERON MAYORES COMO EN ESTA ÉPOCA, Los OBJETIVOS 

PRINCIPALES DE LA POLÍTICA QUE IMPLANTARON LOS BORBONES ERAN

",, ,RECUPERAR LOS HILOS QUE CON LA INDEPENDENCIA DE LA METRÓ

POLI MOVÍAN DESDE HACfA MÁS DE UN SIGLO LOS MECANISMOS ECONÓ

MICOS, POLÍTICOS Y ADMINISTRATIVOS DE LA COLONIA, COLOCARLOS BA

JO LA DIRECCIÓN Y VIGILANCIA DE HC1'1BRES ADEPTOS A LA METRÓPOLI, Y HACER

LOS SERVIR A ÉSTA POR SOBRE CUALQUIER OTRA CONSIDERACIÓN,,," 6 , 

ENTRE LAS ACCIONES EMPRENDIDAS POR ESTA NUEVA DINASTÍA, ESTUVO 

5. ENR UE FLOOESCANO E ISABEL GIL SANCHEl... "LA É~ DE LAS REF~r-'As 
s Y. EL ÍREcI~rENTo ecof'lá.lrco i1S0-1800/, EN1H1grre~~L • la-10 I. l:.L COLEGIO DE MÉXICO, MÉXICO, g¡ ' . . 

6. .lJill2EM, PÁG , 2aJ , 
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LA DE RECUP,ERAR LAS ATRIBUCIONES QUE LOS HABSBURGO DELEGARON 

EN CORPORACIONES Y GRUPOS, LA CORPORACIÓN MÁS PODEROSA, TAN

TO POR FUERZA MORAL, FUNCIONES POL[TICAS Y RIQUEZAS, ERA LA -

IGLESIA, POR LO QUE RESULTÓ LA MÁS AFECTADA POR DICHAS ACCIO

NES, YA QUE EN 1763 CARLOS II! DICTAMINÓ UNA REFORMA ECLESIÁ~ 

TIC~, QUE PROHIBÍA A LA IGLESIA SEGUIR ADQUIRIENDO BIENES, LA 

FUNDACIÓN DE NUEVOS CONVENTOS EN AMÉRICA Y LA INTERVENCIÓN EN 

LA REDACIÓN DE TESTAMENTOS; ADEMÁS, GOBERNADORES E lNTENDEN-

TES FUERON INVESTIDOS COMO VICEPATRONOS ECLESIÁSTICOS Y FUE 

AUTORIZADA LA INTERVENCIÓN DE JUECES LAICOS EN LOS TRIBUNALES 

RELIGIOSOS, 

ÜTRA CORPORACIÓN AFECTADA FUE LA MILICIA, YA QUE SU ORGANIZA

CIÓN RADICABA FUNDAMENTALMENTE EN FUERZAS LOCALES, MIENTRAS -

QUE LA REFORMA ORDENABA LA CREACIÓN DE UN EJÉRCITO PROFESIONAL, 

CON SOLDADOS DE RESIDENCIA ORIGINAL EN ESPAÑA. EN LO QUE RES

PECTA A LOS GRUPOS Y CORPORACIONES LIGADOS DIRECTAMENTE A LA -

PRODUCTIVIDAD, SUS INTERESES TAMBIÉN FUERON TRASTOCADOS EN -

CUANTO QUE ÉSTA FUE MÁS CONTROLADA, CON EL AFÁN DE QUE LA COR~ 

NA SE. PROVEYERA DE MEJORES 1 NGRESOS, Vf A LOS IMPUESTOS Y CAR-

GAS FISCALES, 

LAS REFORMAS BORBÓNICAS TRANSFORMARON LA DIVISIÓN POLÍTICA AD

MI NISTRATJVA DEL TERRITORIO MEXICANO AL ESTABLECER UN SISTEMA 

DE INTENDENCIAS, LAS CUALES ESTUVIERON A CARGO DEL INTENDENTE, 

QUIEN ERA UN FUNCIONARIO CON LA REPRESENTACIÓN DIRECTA DE LA 
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CORONA ESPAÑOLA; SU DESEMPEÑO CONLLEVÓ A LIMITAR FINANCIERA Y 

POLÍTICAMENTE LAS DECISIONES DEL AYUNTAMIENTO. 

fü M~<ICO lNDEPEMl!ENTE y LIBERALISMO 

LA DESMEDIDA CENTRALIZACIÓN BORBÓNICA ASÍ COMO EL PAULATINO.

DESARROLLO DE NUMEROSAS CONTRADICCIONES QUE GENERABA LA AVI-

DEZ METROPOLITANA POR ALLEGARSE DE RECURSOS (A TRAVÉS DEL co~ 

TROL ARANCELARIO Y FISCAL SOBRE LOS PRODUCTOS NOVOHISPANOS), 

PROVOCARON EL DESBORDAMIENTO DE LOS CONFLICTOS SOCIALES, ENCA 

BEZADOS POR LOS PÁRROCOS MIGUEL HIDALGO y José MARf A MORELOS, 

LO MISMO QUE VICENTE GUERRERO, POCO DESPUÉS, 

CAERÍAMOS EN APOLOGÍAS FALSAS Y SIN SENTIDO, SI PRETENDIÉSE-

MOS SOBREESTIMAR EL PAPEL QUE ESTOS MOVIMIENTOS INDEPENDIEN-

TES JUGARON, YA QUE A ELLOS SÓLO LES TOCÓ CIMBRAR EL PROYECTO 

DE ESTADO-NACIÓN* , EL CUAL CONTINUARÍA SU CONSOLIDACIÓN DU

RANTE EL TRANSCURSO DEL SIGLO XIX: SIN EMBARGO, RESULTA IMPRE~ 

C!NDIBLE RESALTAR EL SELLO QUE IMPRIMIÓ A ESTE MOVIMIENTO LA

PARTICIPACIÓN DE LAS MASAS, PERO CUYA CAPACIDAD TRANSFORMADO

RA NO TRASCENDIÓ ANTE LA FALTA DE UNA IDENTIDAD NACIONAL. Fue 

ASf QUE LA INDEPENDENCIA SE CONSUMÓ DE ACUERDO A LOS PROYECTOS 

EL DOCUl>l;NTO QUE DE ALGUNA w.NERA RESUt'1f A EL PROYECTO FUE IDEADO POR 
i"DRELOS (LA C00STITUCIÓN DE APATZINGAN) Y ESTABLECÍA LA FffiMA REPU
BLICANA, FEDERAL Y NACIONALISTA DEL EsTADO, lA SOBERANÍA TIENE CO"iO 
EXPRESIÓN LA LEY, QUE NO ES OTRA COSA QUE LA VOWNTAD POPULAR, 
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DE UNA MINORÍA, FORMADA POR LAS OLIGARQUÍAS REGIONALES Y LAS 

ALTAS JERARQUÍAS ECLESIÁSTICAS Y MILITARES BÁSICAMENTE, NO -

LLEGÁNDOSE A MODIFICAR LAS CARACTERÍSTICAS DE LA SOCIEDAD CO

LONIAL, COMO ERAN SU PROPIA FRAGMENTACIÓN, INCOMUNICACIÓN Y -

ESTRATIFICACIÓN MINUCIOSA (ESCINDIDA EN GREMIOS, AISLADA Y -

PROTEGIDA POR DIVERSOS FUEROS), REGIONALIZADA Y SIN OTROS PO

DERES CENTRALIZADOS, MÁS QUE LA IGLESIA Y EL EJÉRCITO 7, 

SIN EMBARGO, LAS FUERTES DESAVENENCIAS ENTRE LAS OLIGARQUÍAS

ESTABLECIDAS EN MÉXICO LLEVARON A UNA SITUACIÓN DE CONSTANTE 

INESTABILIDAD EN LA CONFORMACIÓN DEL ESTADO NACIONAL, SIENDO 

UN INDICADOR DE ESTO, LAS CONSTANTES SUSTITUCIONES EN LA TIT~ 

LARIDAD DEL PODER EJECUTIVO, QUE ENTRE 1824 Y 1835 CAMBIÓ EN 

16 OCASIONES, LA POLARIZACIÓN DE DICHAS DESAVENENCIAS TUVO -

SU EXPRESIÓN EN LA FORMACIÓN DE DOS TENDENCIAS POLÍTICAS: LA-

CENTRALISTA Y LA FEDERALISTA, 

Los CENTRAL! STAS ERAN I DENTl E 1 CADOS CON EL ABSOLUTISMO DEL -

PERÍODO COLONIAL, LA INTOLERANCIA RELIGIOSA E IDEOLÓGICA, LA -

CONSTITUCIÓN DE UN PODER CENTRAL FUERTE Y EL MANTENIMIENTO DE 

LAS ESTRUCTURAS ECONÓMICAS VrGENTE. Su CONFORMACIÓN GRUPAL -

TUVO ORIGEN PRIMORDIALMENTE EN LA LOGIA MASÓNICA ESCOCESA, -

QUE ALBERGABA A LOS ANTIGUOS USUFRUCTUARIOS DEL EJE COMERCIAL 

7. lJJis AlBEBTO DE ~GARZA. "Au;uNos PR@~¡g:iªoM1Jsoo-1A¡;16N DEL i:.STADO r· CA!:KLEN...l;I, S.l.GLO XIX s, i'lo, 
¿, ABR1L-JUN10 1 . U:.P-U'l/H, MtX1co. PAG. • 



/ 

12. 

ENTRE VERACRUZ Y LA CIUDAD DE MÉXICO. POR SU PARTE, LOS~

Ll STAS S 1 MBOLI ZABAN LOS CAMB 1 OS SOCIALES, LA SEPARACIÓN ENTRE LA 

IGLESIA Y EL ESTADO Y EL RESPETO A LOS GOBIERNOS ESTATALES, UNA 

VEZ ESTABLECIDA LA REPÚBLICA FEDERAL, Su CONFORMAC 1 ÓN GRUPAL SE 

ORIGINÓ DEL RITO YORKINQ, 

COMO VEMOS PUES, ERAN TESIS Y POSICIONES IRRECONCILIABLES QUE -

MÁS TARDE SERÍAN RELEVADAS POR LA TESIS DE LOS LIBERALES Y CON

SERVADORES, LO QUE DE ALGUNA MANERA IBA A REFLEJAR QUE " ..• Los 

PROYECTOS DE NACIÓN YA NO SE FORMULARfAN Y SE OPONDRÍAN EXCLUSl. 

VAMENTE EN EL PLANO JURÍDICO DE LAS REFORMAS CENTRALIZADAS O F~ 

DERALISTAS DEL ESTADO; DESDE ENTONCES EMPEZÓ LA DISPUTA POR LA 

MEJOR MANERA DE ORGANIZAR LA RIQUEZA DE LA SOCIEDAD,,, 118 , 

ESTA SITUACIÓN POR LA QUE ATRAVESABA EL PAIS DEJÓ HUELLA EN EL

SISTEMA JURÍDICO-POLfTICO YA QUE, PRIMERAMENTE, EN FEBRERO DE -

1822 Y DE ACUERDO AL PLAN DE IGUALA Y EL TRATADO DE CóRDOBA, SE 

PROMULGABA UNA CONSTITUCIÓN QUE ESTABLECiA UNA MONARQUÍA CONSTl. 

TUCIONAL, QUE PRESIDIRÍA POR MUY CORTO TIEMPO AGUSTÍN DE lTURBl. 

DE. TRAS LA ABDICACIÓN DE ÉSTE, SE PROMULGÓ LA PRIMERA CONSTI

TUCIÓN FEDERAL (1824), EN LA QUE SE FIJABAN POR PRIMERA VEZ LAS 

BASES DE LA ORGANIZACIÓN POLfT1CO-TERRITORIAL• CON LA DEBIDA -- -

AUTONOMÍA DE LOS ESTADOS QUE CONFORMABAN LA FEDERACIÓN 9 . AUN-·.'. 

8. 

9. 

CAALOs s.J. v1cToRIA Y SA.1.vADOR v
1 

RiiMiBEz. ~1co EN EL s1GLO x1x. 
EDITORIAL tluEVA IMAGEN. MÉXICO, 980. PAG. ~' ' 
LA FEDERACIÓN SE CQ'olPONÍA ENTONCES DE 19 EsTADOS Y 4 TERRITOOIOS; FUE 
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QUE SU VIGENCIA NO SE DIO DE FACTO POR LAS CONDICIONES QUE IM 

PERABAN EN EL PAÍS (y A LAS QUE NOS HEMOS REFERIDO ANTES), --

SIEMPRE ESTUVO PRESENTE LA RENUENCIA DE LOS GRUPOS PRIVILEGIA

DOS (ARISTROCRACIA, CLERO Y MILICIA, BÁSICAMENTE), A LOS QUE -

ABANDERÓ EN GRAN PARTE LA DICTADURA SANTÁNISTA, QUE SE ESTABLa 

CIÓ DE MANERA ALTERNADA DESDE 1824 HASTA 1855, 

DICHA RENUENCIA TUVO SU CULMINACIÓN CON LA PROMULGACIÓN DE LA -

CONSTITUCIÓN DE 1836, QUE ESTABLECÍA UN RÉGIMEN CENTRALISTA -

QUE, ADEMÁS, DIVIDfA EL TERRITORIO EN DEPARTAMENTOS lO LOS 

CUALES, A SU VEZ, SE DIVIDfAN EN DISTRITOS Y EN PARTIDOS, EN 

DICHOS DEPARTAMENTOS, ENCABEZABAN LA ADMINISTRACIÓN UN GOBER

NADOR Y UNA JUNTA DEPARTAMENTAL, SUPEDITADOS A LAS AUTORIDA-

DES DEL CENTRO, lAs REACCIONES EN CONTRA DE ESTAS MEDIDAS NO 

SE HICIERON ESPERAR Y EMPEZARON A SURGIR MOVIMIENTOS QUE DEMAN 

DABAN, POR UN LADO, EL RESTABLECIMIENTO DEL FEDERALISMO y, EN 

CASOS EXTREMOS, MOVIMIENTOS SEPARATISTAS COMO LOS DE YUCATÁN Y 

TEXAS: ESTE ÚLTIMO QUE SE CONSUMÓ EN EL MISMO AÑO DE 1836, A 
TODO LO ANTERIOR SE CONJUNTABAN LAS CONSTANTES AGRESIONES POR 

10. 
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PARTE DE FRANCIA (1838), ASÍ COMO LOS APETITOS EXPANSIONISTAS 

DE LOS ESTADOS UNIDOS QUE VINIERON A CONCRETARSE EN LA GUERRA 

DE 1845 A 1848, COSTÁNDOLE AL PAÍS LA PÉRDIDA DE MÁS DE LA MI

TAD DE SU TERRITORIO, 

LAS FATALES CONSECUENCIAS DE LA GUERRA CON LOS ESTADOS ÜNIDOS 

DE NORTEAMÉRICA Y LA CRECIENTE CARGA DE DESLEGITIMACIÓN QUE -

LOS GOBIERNOS CENTRALISTAS Y CONSERVADORES HABÍAN TUTELADO, -

CON EL GENERAL SANTA ANNA A LA CABEZA,PERMITIERON EL TRIUNFO 

DEL MOVIMIENTO LIBERAL DEL PLAN DE AYUTLA (1854) QUE COMANDA

BAN JuAN ALVAREz, VALENTíN GóMEz FARfAs, BENITO JuÁREZ E lGNA

c10 CoMONFORT, 

A PARTIR DE ESTE MOMENTO, SE EMPRENDIERON MEDIDAS RADICALES PA

RA LA CONFORMACIÓN DE UN EsTÁDO MODERNO, FUERTE Y CENTRALIZADO, 

Y EL APEGO AL LIBERALISMO ECONÓMICO, EN MÉXICO• ESTAS MEDIDAS 

FUERON FUNDAMENTALMENTE, LA LEY JUÁREZ (1855), QUE SUPRIMIÓ EL 

FUERO ECLESIÁSTICO Y EL MILITAR, EN MATERIA CIVIL; LA LEY DE Da 

SAMORTIZACIÓN DE LOS BIENES ECLESIÁSTICOS (1856), QUE INCORPORA 

BA AL MERCADO CAPITALISTA UNA MERCANCÍA INMEDIATA Y ABUNDANTE, 

LA TIERRA, Y LA CUAL TENÍA COMO PRINCIPAL PROPIETARIO A LA iGLa 

SJA; Y LA LEY DE IGLESIAS QUE FIJABA TARIFAS A LOS SERVICIOS -

ECLESIÁSTICOS, TODAS ESTAS MEDIDAS ORILLARON A UNA CAT.ÁSTROFE 

MAYOR QUE FUE LA GUERRA CIVIL DE REFORMA, 

EN LO QUE AL ORDEN JURfDI~O SE REFIERE, EL LIBERALISMO PROMULGÓ 
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LA CONSTITUCIÓN DE 1357, QUE ESTABLECIÓ UNA REPÚBLICA DEMOCRÁ

TICA Y REPRESENTATIVA Y UN ESTADO FEDERAL, CON LA DIVISIÓN CLÁ 

SICA DE PODERES EN LEGISLATIVO, EJECUTIVO Y JUDICIAL, HECHA LA 

SALVEDAD DE QUE AL PRIMERO LO CONFORMABA ÚNICAMENTE LA CAMARA

DE DIPUTADOS, 

LA GUERRA DE REFORMA Y LA INTERVENCIÓN FRANCESA FUERON, DE AL

GUNA MANERA, LAS DURAS PRUEBAS HISTÓRICAS QUE EL ESTADO MEXICA 

NO TUVO QUE EXPERIMENTAR Y SUPERAR PARA ESTABILIZARSE COMO TAL, 

UNA VEZ FINALIZADOS DICHOS coNFLicTos, BAJO EL GOBIERNO DE'Juá 

REZ, SE INICIÓ EL PROCESO DE CIMENTACIÓN DEL PODER POLÍTICO ME 

DIANTE EL CONTROL DEL CONGRESO y DE.LOS GOBERNADORES. 

HEMOS DE RECONOCER AQUf; QUE LA VIABILIDAD HISTÓRICA QUE PERMI

TIÓ EL DESARROLLO DEL LIBERÁLISMO MEXICANO FUE su GRAN PRAGMA

TISMO, QUE LE PERM°iTió SORTEAR UNA GRAN CONTRADICCIÓN EXISTENTE 

ENTRE SU PROYECTO Y SUS ALIANZAS: POR UN LADO, PRETENDE LA UNI

DAD NACIONAL, QUE SE TRADUCÍA EN UN ESTADO CENTRALIZADO Y FUER

TE y, POR OTRO, TENER COMO ALIADO PRINCIPAL, EL PODER CACIQUIL, 

ENEMIGO NATURAL DE LA UNIDAD NACIONAL, Su ESTRATEGIA FUE -y DE 

AHÍ SU PRAGMATISMO-, APOYARSE EN EL PODER CACIQUIL PARA DERRO

TAR A LA IGLESIA y A LOS CÍRCULOS OLIGÁRQUICO-ARISTOCRÁTICOS, y 

UNA.VEZ DERROTADOS ESTOS, ARREMETER EN CONTRA DE DICHO PODER 11, 

ll. CARMEN SAEz ?uEYo, ''NOTA SOBRE LA F00'-1(\CIÓN D~L EsrADQ NACIONAL EN -
EL SIGLO XIX~.t.-EN ~ti Po~TCCºJ¡ tlo, 2, V~, 'l., l'U~A l:.PocA, -
ABRIL-~_NLO ~. ~. ~!2 .. _ : .AD~• , JESUS REvEs HER.O. 
LES. IBERALISMQ MEXICANO, ru:.. Í'ltXIco, ' . 
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!!! EL ,, ANCI EN RÉG lME" y LA REvowc1 ÓN DE 1910 

EN MAS DE 50 AÑOS DE VIDA INDEPENDIENTE LAS FUERZAS REGIONALES 

HABÍAN SIDO LA PRINCIPAL CAUSA DE LA AUSENCIA DE UN PODER CEN

TRAL QUE PROPICIARA LA UNIDAD NACIONAL, CONDICIÓN NECESARIA PA 

RA DARLE UN CARÁCTER NACIONAL AL ESTADO MEXICANO, SI BIEN EL 

LIBERALISMO JUARISTA LOGRÓ SUSTENTAR ALGUNAS BASES PARA DICHO 

FIN, LOS PODERES LOCALISTAS REACCIONARON VIOLENTAMENTE ANTE LA 

FRACTURA DE SU ESTABILIDAD POLÍTICO-NACIONAL, POR ESO CUANDO

SE PRETENDIÓ EL FORTALECIMIENTO DEL PODER EJECUTIVO Y LA EN--

MJENDA CONSTITUCIONAL, QUE PERMITIRÍA LA INTERVENCIÓN DE LA FE

DERACIÓN EN LOS ESTADOS DE LA REPÚBLICA* , PORFIRIO DíAZ Y -

OTROS SEÑORES REGIONALES PROMOVIERON EL PLAN DE TUXTEPEC PARA

IMPEDIR LA AMENAZA CENTRALIZADORA DEL LIBERALISMO, 

ESTA JUSTIFICACIÓN POLÍTICA DE LOS TUXTEPECANOS NO DEJA DE SER 

PARA NOSOTROS UNA PARADOJA HISTÓRICA, PUES LO PRIMERO QUE OBT~ 

VIERON CON DICHO MOVIMIENTO FUE EL ACCESO AL PODER Y CON ÉSTE, 

EL MEDIO NECESARIO PARA LA CONSOLIDACIÓN DE UN MODERNO EsTADO

NACIÓN Y UN FÉRREO PODER CENTRAL, AGLUTINADOR DE FACCIONES Y -

DE SEÑORÍOS LOCALES, DESECHANDO, PAR CONTRE, LOS MÓVILES ORIGL 

NARIOS DEL LEVANTAMIENTO, ADEMÁS, LAS CARACTERÍSTICAS QUE --

DfAZ IMPRIMIÓ AL MODERNO APARATO ESTATAL LO LLEVARON A PERSONL 

FICAR EL PODER, IMPIDIENDO ASÍ SU INSTITUCIONALIZACIÓN. 

* A TRAVÉS DE LA CÁMARA DE SENADORES QUE PARA ENTCX'ICES JUÁREZ SE PROPU
SO INSTAURAR, 
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A PESAR DE ESTE DESFASE HISTÓRICO, LAS NUEVAS CONDICIONES QUE 

IMPONÍA LA ELEVADA CENTRALIZACIÓN POLÍTICO-ADMINISTRATIVA DE 

LA DICTADURA, CONLLEVABAN LOS PRIMEROS GÉRMENES DEL MODERNO -

SISTEMA POLÍTICO MEXICANO: EL AUTORITARISMO PERSONIFICADO Y 

LEGALISTA QUE ANTECEDIÓ AL PRESIDENCIALISMO, ASf COMO LA TEN

DENCIA CENTRALIZADORA DEL GOBIERNO FEDERAL, ESTOS DOS ELEMEN 

TOS, HASTA ENTONCES IRRECONCILIABLES, DERIVARON EN UNA ",.,ORl. 

GINALÍSIMA FUSIÓN DE LOS RASGOS ESENCIALES DE CENTRALISMO E -

INAMOVILIDAD DE LAS MONARQUÍAS HEREDITARIAS Y LAS ASPIRACIONES 

DE MOVILIDAD Y DESCENTRALIZACIÓN REPUBLICANAS" 12 , 

COMO PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, Df AZ SE SOBREPUSO POLfTICAME~ 

TE AL MOSAICO DE PODERES REGIONALES CON AYUDA DEL EJÉRCITO, GQ 

BERNANDO " •• ,CON AMPLIA DISCRECIONALIDAD, ENTERRANDO LOS PRIN

CIPIOS REPUBLICANOS DE DIVISIÓN DE PODERES Y FEDERALISMO, Y SE 

HIZO INVESTIR DE FACULTADES EXTRAORDINARIAS EN DISTINTAS RAMAS 

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARA DAR LUGAR A UN SISTEMA DE 

FUEROS Y PRIVILEGIOS, FUNDADO EN LAS REGLAS DEL FAVORITISMO Y 

LA AMISTAD PERSONAL, QUE GARANTIZARON EL ASCENSO IRREMEDIABLE 

DE ADHESIONES Y LEALTADES HACIA SU PERSONA" 13 , 

12. 

13. 

JACQUELINE PESCHARD. "LA DI~STfA §EVOLUCIONARIA: PERSONIFICACIÓt!I DE 
UT~IDAD MONÁRQUIC~EEUBLICA~' ,, .. ~N Es~rns P0Lfn.c05, No, Y. -

l , . zo E lY/ / ' Cl:.P-ul'Wl • I co. 
, lv:,, E:f!~ 11EÁ ESTRUCTURA DEL SISTEMA POLÍTICO QUE SURGIÓ BA 

J ORFlRIO DíAZ, GUARDA UNA NOTABLE SEMEJANZA CON LA DEL MÉXICO AC
TUAL,. l:.N PRIMER WGAR, UNA VEZ QUE DfAZ HUBO PACIFICADO ~ LA NUEVA -
ÉLITE DEL POOER l"ESTIZO, MEDIANTE UNA JUICIOSA DISTRIBUCION DE GUBERNA 
TURAS, MANDOS MILITARES, COOTRATQS, CONCESIONES Y MONOPOLIOS, PUDO C(Jij. 
CENTRAR TOOO EL PODER POLfTICO EFECTIVO EN EL GOBI~RNO Fi;.ofBAL, ESPECl.. 
FICJ!l<IENTE EN LA PRESIDENCIA. J'tlmuE LA ÜJNSTI1UCION DE 1~/ NUNCA FUE 
REVOCADA, LA HEPÚBLICA FEDERADA, LA DIVISIOO DE PODERES Y LOS PROCEDI-
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DE ESTA MANERA, EL RÉGIMEN PORFIRIANO SIGNIFICÓ TAMBIÉN UNA ÉPQ 

CA DE ESTABILIDAD, DE "PAZ PORFIRIANA", QUE FUE CONDICIÓN NECE

SARIA PARA ATRAER LAS INVERSIONES EXTRANJERAS CON LAS QUE DfAZ 

QUISO PONER LAS BASES PARA EL MODERNO DESARROLLO CAPITALISTA, -

AUNQUE DEPENDIENTE, DE i1ÉXICO, LA CONSOLIDACIÓN DEL CAPITALIS
MO, SIN EMBARGO, SIGNIFICABA TAMBIÉN LOS COMIENZOS DE LA EMER--

GENCIA DE UNA NUEVA CLASE QUE EN GRAN MEDIDA POR SU DEPENDENCIA 

RESPECTO AL CAPITAL EXTERNO, DEVINO UNA BURGUESÍA DE POCO ARRAL 
GO NACIONAL, QUE LA CARACTERIZA HASTA HOY DÍA, SE INICIÓ ASÍ -
EL DESPEGUE INDUSTRIAL DEL PAÍS, RURAL Y GEOGRÁFICAMENTE DESAR

TICULADO PARA ENTONCES, LAS CONSECUENCIAS DEL PROCESO FUERON: 

LA EXPANSIÓN DE UNA BURGUESÍA AGROEXPORTADORA DE CARÁCTER 

REGIONAL (COMO LAS DE VALLE NACIONAL, YucATÁN y LA COMARCA 

LAGUNERA); 

LA ABOLICIÓN DE BARRERAS ARANCELARIAS, CON LO QUE SE MERMÓ 
EL PODER REGIONAL; Y EL OTORGAMIENTO DE SUBSIDIOS Y EXEN
CIONES FISCALES, A TRAVÉS DEL GOBIERNO FEDERAL, QUE RESTA

BAN PODER ECONÓMICO A LOS ESTADOS; 

MlENTOS DB"\OCRÁTICOS CONSIG1""00,S EN ESE DOCUMENTO, ERAN TAN FICTICIOS 
CGIO LO SON EN LA AClUM.ItWJ, llfAZ CONmOLAJlA,RDIREC~ O INDI~¡Í 
MENTE, T~S LAS ACTIVIDADES DEI. GOBif,R~, •.i. OGE

1
R
98 

NSEN~ -
~ DE};: PESARRgttO MEXICANO, ::iIGLO XXl, l'IÉXICO, , PAGS, 

• CREACIDE UN SISTEMA POLÍTICO-Ar:MINISTRATIVO INTEGRADO POR 
TRES PUE~OS JERÁROOICOS, ES EL MEJOO EJEMPLO DE LA CEN1RALI~CIÓN DEL 
AN:IEN R lME, YA OOE APARCABAN lOUI\ LA AUTOOII)\!) DEL POOER pUSLICO: 
EL PROPIO DICTADCR; LOS GOBERW>.DORES DESIGl'WXJS Y CONTROLADOS ~ EL -
PRIMERO, y LOS JEFES POLfTicos. o REPRESENTANTES DE LOS GOBERNA!XRES,
QUE TENÍAN A. SU CARGO LA DIRECCIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA DE LOS -
OISTRITQS, ASf CCJ.10 LA Y,lGILANCIA Y LA DIRECCIÓN DE LOS AYUNTPMIEffTOS. 
STEPHEN S, Go00SPEED, 'l:L. PAPEL DEL JEFE DEL EJECUTIVO EN r~x ICO , EN 
~~~s ~L COW:rIENTO nPRLA ADMINISIBfiCIÓ& EEDEBAL AUIOOE\ffu_ 

: i;CRETAR A oE ui.~rnEt:.i;IA,m: RAL. DE Es.ruoios 
NisTRAnvos, MÉXICO 970, PAGs. 28-¿y, · 
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LA CONSOLIDACIÓN DE LA CIUDAD DE M~XICO COMO POLO ECONÓMI

CO Y POLÍTICO, CUYO FORTALECIMIENTO CONCENTRADOR ERA UN VE 

LADO PROPÓSITO DE LA LOGÍSTICA PORFIRIANA: "DE LA METRÓPO

LI I POR LA METRÓPOLI I PARA LA METRÓPOLI /1 14 . 

A LA GRAN PROSPERIDAD QUE REPRESENTÓ EL PERÍODO PORFIRISTA SI

GUIÓ OTRO DE AGITACIÓN, LO QUE NO ERA MÁS QUE CONSECUENCIA DEL 

AGOTAMIENTO DE SU MODELO ECONÓMICO, BASADO PRINCIPAU4ENTE EN -

UN CRECIMIENTO DESEQUILIBRADO Y DEPENDIENTE, ASf COMO POR LAS 

DIVISIONES ENTRE LOS GRUPOS DOMINANTES DE LAS REGIONES, QUE EM. 

PEZARON A SER IMPUGNADAS POR LAS FUERZAS SOCIALES Y 

REPRIMIDAS DURANTE MÁS DE 30 A~OS POR LA DICTADURA, 

LLEGABA A SU FIN, 

POLÍTICAS 

QUE ASÍ-

LA GUERRA C1v1L QUE ESTALLÓ EN 1910, BAJO LA CONSIGNA DE "Su-
FRAGio EFECTIVO. No REELECCIÓN", FUE EN REALIDAD UNA SERIE DE 

MOVIMIENTOS REVOLUCIONARIOS EN LOS QUE LAS MASAS TUVIERON UNA 

VERDADERA PARTICIPACIÓN, PERO SIN PROYECTO POLÍTICO NACIONAL 

ALGUNO, EXCEPTO EL IMPUESTO POR LA DINASTfA SONORENSE, CUANDO 

EL MOVIMIENTO ARMADO DABA YA MUESTRAS DE AGOTAMIENTO, 

AL TRIUNFO DEL MOVIMIENTO MADERISTA, LA PARCELACIÓN DEL PODER 

(CARACTERÍSTICA PRINCIPAL DEL CAUDILLISMO REGIONAL), AS( COMO 

14. Lu 1 s. GoNzÁLEZ. "EL LIBERAL! SMO TRIUNFANTE", EN Hrs~IA GE~L 
DE México. TCJ.10 1, EL CoLEGIO DE M8<1co. M8<Ico, 1 .PÁG. 4. 
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LA DEBILIDAD NATURAL DE LA BUROCRACIA POLÍTICA DE AQUEL MOMEN

TO, DIERON LUGAR A UN VACÍO DE PODER QUE FUE APROVECHADO POR -

LOS DIFERENTES APARATOS ESTATALES Y LA OLIGARQUÍA DEL A.!il:.lE.li -

RtG..l..ME., A LOS CUALES NO SE HABÍA DADO FIN, POR ESTA RAZÓN, EL 

CAPITAL FORÁNEO, COLIGADO A ESTAS FACCIONES, DERROCÓ AL PRIMER 

GOBIERNO REVOLUCIONARIO, AGUDIZANDO EL VACfO DE PODER, LLENAR 

LO SIGNIFICÓ ENTONCES LA CONSIGNA DE LOS VARIADOS CONTINGENTES 

Y LÍDERES REGIONALES DISPERSOS EN TODO EL PAÍS Y CON LOS MÁS -

DIVERSOS INTERESES, 

LA FÓRMULA CARRANZA-ÜBREGÓN SEÑALÓ UN NUEVO DERROTERO DEL MOVI

MIENTO REVOLUCIONARIO, DÁNDOLE UN TOQUE LEGALISTA, CON LO QUE -

SE PRETENDIÓ ACABAR EL VACÍO DE PODER Y FUNDAR UN NUEVO ESTADO, 

CARRANZA DESMANTELÓ ENTONCES AL EJÉRCITO FEDERAL y SE ALIÓ A -

Los CAUDILLOS MILITARES. CoN LA ANUENCIA DE ALGUNOS DE ESTOS 

Y CON LOS REPRESENTANTES DE OTROS SECTORES SOCIALES PROMULGÓ -

LA ~ARTA DE 1917,. QUE A PARTIR DE ENTONCES 11
,, ,SE ERIGIÓ EN EL 

PROGRAMA DE LA REVOLUCIÓN Y EN VIRTUAL INSTRUMENTO DE PODER AL 

FUNDAR LOS PRINCIPIOS DE UNA ORGANIZACIÓN ESTATAL FUERTEMENTE 

CENTRALIZADA QUE, CONTEMPLANDO LA INVERSIÓN DE LAS NUEVAS FUER 

ZAS SOCIALES, RECOBRABA SU CARÁCTER DE PROPULSOR DEL DESARROLLO 

y VIGILANTE DEL ORDEN ... 11 15' 

15. JACGll.JELINE l'ESCHARD. ~. PAG. 132. 
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LA CONSTITUCIÓN REVITALIZABA ADEMÁS EL FEDERALISMO QUE SE HABÍA 

EMPEQUEÑECIDO DURANTE LA DICTADURA PORFIRIANA, POR EL FÉRREO -

CONTROL SOBRE LOS GOBERNADORES Y LA AUSENCIA DE UNA SOBERANÍA -

PROPIA DE LOS ESTADOS, PERO, POR OTRA PARTE, DIO AL GOBIERNO FE 

DERAL LA FACULTAD DE INTERVENIR EN EtffIDADES FEDERATIVAS A TRA 

VÉS DE LA CÁMARA DE SENADORES: EL ESPÍRITU FEDERALISTA DE 1857 

RENCARNABA EN 1917. FINALMENTE, LA NUEVA CONSTITUCIÓN NACIONAL 

",,,CONSAGRÓ A FAVOR DE LA FIGURA PRESIDENCIAL, FACULTADES Y -

ATRIBUCIONES MUCHO MÁS AMPLIAS QUE LAS ANTERIORES, ENCAMINADAS 

A ELEVARLO NO SÓLO ~J:IQ, SINO DE JURE AL CENTRO DEL PROCE

SO POLÍTICO" 16' 

DURANTE LOS AÑOS VEINTE EL ESTADO MEXICANO SIGUIÓ SU PROCESO DE 

SOLIDIFCACIÓN Y PARALELAMENTE SURGIERON LAS NUEVAS CLASES QUE -

CARACTERIZARÍAN AL MÉXICO POSREVOLUCIONARIO, AUNQUE LOS CAUDI

LLOS CONTINUARON GOBERNANDO A TRAVÉS DEL ORDEN PERSONAL, SU VI

SIÓN POLÍTICA FUE LA DE DISMINUIR A PARTIR DE ESOS AÑOS DICHA 

FORMA DE PODER. INICIARON ASÍ EL ACELERAMIENTO DEL PROCESO DE 

CONCENTRACIÓN DE PODER EN MANOS DEL GOBIERNO FEDERAL.Y, A SU -

VEZ, EMPEZARON A EJERCER UN MAYOR CONTROL17 SOBRE LOS SEÑORES 

16. 
17. 
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LOCALES Y SUS DISTINTOS ÓRGANOS DE LIGITIMACIÓN DE NIVEL REGI~ 

NAL, SE PUEDE DESTACAR ENTONCES QUE DURANTE SUS GOBIERNOS, -

LOS GENERALES CALLES Y ÜBREGÓN ",,,CONTRIBUYERON A LA EXTIN-

CIÓN DE LAS FORMAS PERSONALES DE DOMINACIÓN, FAVORECIENDO ASf 

EL PROCESO DE INSTITUCIONALIZACIÓN DEL ESTADO" 18 , PERO TAM-

BIÉN CONTRIBUYERON EN LA FORMACIÓN DE LAS MODERNAS CLASES DOMi 

NANTES, SURGIDAS DEL PROCESO REVOLUCIONARIO. EN SUMA, HABÍAN 

ESTABLECIDO YA LAS GARANTÍAS PARA LA CONCENTRACIÓN, CENTRALI

ZACIÓN Y SUPERVIVENCIA DEL PODER, 

fli "f-\\xIMTO" y CARDENISMO, O DE LA INSTITUCIONALIZACIÓN DEL "NUEVO 

RÉGIMEN" 

ANTE LA CRISIS POLÍTICA QUE GENERÓ EL ASESINATO DE ÜBREGÓN, CA 

LLES ANUNCIÓ LA MUERTE DEL PODER PERSONALIZADO, CON ACUERDO -

DE LOS CAUDILLOS MILITARES PLANTEÓ LA NECESIDAD DE INICIAR UN 

NUEVO PROCESO, PARA ACCEDER AL PODER Y QUE NO SE ARRIESGARA LA 

EXISTENCIA DEL NUEVO RÉGIMEN, PARA ENTONCES BAJO LA HEGEMONfA

DE LA FACCIÓN SONORENSE. EL PLANTEAMIENTO CALLISTA FUE ACEPTA 

DO Y LA ELECCIÓN DE UN CANDIDATO A LA PRESIDENCIA PARA GOBER

NAR INTERINAMENTE, PUDO RECAER EN UN CIVIL DESIGNADO POR EL -

"JEFE MÁXIMO", PERO POSTULADO POR UNA INSTITUCIÓN, 

ESTE NUEVO GOBIERNO FUE UNA FORMA IMBRICADA EN LA QUE SE ENTRE-

18, RAFAEL lovoLA DfAZ. LA cRis1s °!~~ALLEs v EL EsrAPO t>'ExiCANo, 
IJIJ\M <IIS>- SIGLO XXI. i"éxioo, • /iG, 16L · 
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TEJÍAN EL CAUDILLISMO Y LA INSTITUCIONALIDAD. SE LE DENOMINÓ 

"MJ\XIMATO", EN ALUSIÓN AL GRAL, CALLES, CONSIDERADO ENTONCES 

EL "JEFE MÁXIMO DE LA REVOLUCIÓN", BAJO CUYOS AUSPICIOS SE -

FORMÓ EL PARTIDO NACIONAL REVOLUCIONARIO (PrJR), QUE VENDRÍA A 

SER LA FORMA MÁS ACABADA PARA CENTRALIZAR EL PODER Y UNIFICAR 

A LA NUEVA BUROCRACIA, EL PNR DEVINO UNA INSTITUCIÓN FUNDA-

MENTAL, UN PARTIDO DE ESTADO, EN LA QUE QUEDARÍAN CONFEDERADOS 

LOS PARTIDOS REGIONALES Y DISCIPLINADOS LOS CAUDILLOS Y POLÍTL 

COS LOCALES, AUNQUE EN SU FUNDACIÓN ALGUNOS LÍDERES MANTUVIE

RON LA AUTONOMÍA DE SUS PARTIDOS Y SUS CLIENTELAS POLÍTICAS LQ 

CALES, EL PARTIDO SIGUIÓ SU PAPEL HISTÓRICO DE UNIFICAR Y CEN

TRALIZAR LAS FUERZAS REGIONALES, HASTA CONVERTIRSE EN UN VERDA 

DEBO PARTIDO DE CARÁCTER NACIONAL. 

DURANTE ESTE PERÍODO EL PNR SUSTITUYE A LA SECRETARÍA DE GoBER 

NACIÓN EN LA ORGANIZACIÓN DE LAS ELECCIONES E IMPONE AL "PRI

MER CANDIDATO DEL PARTIDO", COMO SE LE DENOMINÓ EN AQUELLOS -

A~OS AL SEGUNDO PRESIDENTE CALLISTA, A PARTIR DE ÉSTA Y EN -

LA SELECCIÓN DEL ÚLTIMO PRESIDENTE DEL MAXIMATO, EL PNR EMPE

ZABA A IMPONER ",,,FORMAS Y BASES PARA UNA FUTURA LEALTAD PER 

SONAL-I NSTITUCI ONAL"l9, EL PODER INSTITUCIONAL SE SOBREPON! A 

ASÍ AL PODER PERSONALIZADO, 

19. PABLO Goozk.Ez CAsANWAi ~STf¡W, y LOS eARTtoos pOLfTICOs EN n=x1-
co, ERA. MÉXICO, 1!:1-3 • • • . 
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EN SUMA, EL PROCESO INSTITUCIONALIZADOR INICIADO POR CARRANZA 

Y CONTINUADO POR ÜBREGÓN SE HABÍA YA CONCRETADO, PORQUE CALLES 

AL FIN ".,, TRANSFORMÓ POLfTICAMENTE AL PAÍS, SACÁNDOLO DE UN 

FEUDALISMO POLÍTICO PARA INTRODUCIRLO A UN CENTRALISMO AUTORI

TARIO, EL CAMBIO FUE PUES, RESULTADO DE UNA CAPACIDAD DEL PAR 

TI DO' LA DE MOSTRARSE COMO PARTIDO ÚN 1 co" 20. 

lA RUPTURA ENTRE CALLES Y CÁRDENAS EN 1935 SEÑALA UN NUEVO DE

RROTERO EN LAS RELACIONES POLfTICAS DE MÉXICO: EL PRESIDENCIA

LISMO EMERG!A Y DECRETABA LA MUERTE DE LOS CAUDILLOS Y DE SU -

JEFE MÁXIMO, ESTE CAMBIO EN LAS RELACIONES DE PODER NO HUBIE

RA SIDO POSIBLE SIN EL APOYO DE LOS CAMPESINOS Y DEL EJÉRCITO, 

ASÍ COMO SIN EL DE LOS OBREROS ORGANIZADOS, QUE PARA ESE AÑO -

HABÍAN PACTADO CON EL PRESIDENTE UNA POLÍTICA DE ALIANZAS, 

EL MAXIMATO LLEGABA AS! A SU FIN PORQUE, PESE A QUE HABÍA CON~ 

TITUÍDO UN MECANISMO UNIFICADOR Y CENTRALIZADOR DEL PODER, SE 

HABÍA ABOCADO, PRINCIPALMENTE, A COHESIONAR A LAS FUERZAS LOCA 

LES Y MILITARES, DEJANDO EN UN PLANO SECUNDARIO A LAS CLASES -

SUBALTERNAS ORIGINARIAS DEL PROCESO CAPITALISTA DE PRODUCCIÓN 

Y QUE, DESPUÉS DEL MOVIMIENTO ARMADO DE 1910, HABÍAN INICIADO 

SU ORGANIZACIÓN, SIENDO CÁRDENAS SU PRINCIPAL PROMOTOR, CoN

EL APOYO DE LAS MASAS INICIÓ ENTONCES EL MÁS FÉRREO FORTALECL 

MIENTO Y LA ILIMITADA CENTRALIZACIÓN DEL PODER POLITICO EN LA 

20. ALEJANDRA Wa.Js, OE._Cu, PAG. 165. 
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INSTITUCIÓN PRESIDENCIAL: "EL VIRAJE SE HABÍA LLEVADO A CABO, 

LA ESTRUCTURA POLÍTICA DEL MAXIMATO CEDIÓ ANTE EL PASO DE UNA 

NUEVA AVALANCHA DE PODER. Es SIN EMBARGO IMPORTANTE HACER NO

TAR QUE LA ESTRUCTURA CEDIÓ PARA AMPLIARSE, NO PARA DESAPARE

CER" 21 

CÁRDENAS ORGANIZÓ PRIMERO A LOS CAMPESINOS Y A LOS OBREROS -

DESPUÉS, HASTA DARLES EL PAPEL ESTRATÉGICO DE BASES INSTITUCIQ 

NALES DEL NUEVO ESTADO; DE su PÁRitDO y DE su LÍDER CONSTITU

CIONAL, EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA. Los EMPRESARIOS NO ES

CAPARON A LA INSTITUCIONALIZACIÓN, PUESTO QUE FUERON ORGANIZA

DOS EN CÁMARAS GREMIALES QUE FUNGIRfAN COMO ÓRGANOS ASESORES -

DEL PODER EJECUTIVO." HAsTÁ ENTONcES·, "OBREROS Y PATRONES, NI 

SIQUIERA LÍDERES OBREROS O PATRONALES, JAMÁS SE HABRÍAN PUESTO 

DE ACUERDO PARA ORGANIZAR UN SISTEMA DE PODER COMO ÉSTE, EL -

SISTEMA LES FUE IMPUESTO Y TODOS ELLOS NO TUVIERON MÁS REMEDIO 

QUE ACEPTARLO" 22; DESDE ENTONCES FUE POSIBLE DECIR QUE "EL -

PRESIDENTE LO PODÍA TODO,,," 23 , EL PROYECTO NACIONALISTA PARA 

RECUPERAR LA INDUSTRIA PETROLERA FUE LA MEJOR PRUEBA DE APOYO -

DE LAS MASAS HACIA EL PRESIDENTE, CARDENAS ESTUVO YA SEGURO DE 

QUE LAS MASAS Y SUS CONFLICTOS SE HABfAN INSTITUCIONALIZADO Y -

QUE EL PRESIDENTE HABÍA DEJADO DE SER UNA PERSONA PARA CONVER-

TIRSE EN UN CARGO PÚBLICO, EN UNA INSTITUCIÓN FUERTE, EL RÉGI-

21. .l.aJ..o., p h; • 183 
22. ARNALDO CóRDOVA. Qe_,__ill, PAG. 53 
23. IB1ti. Ph;. 58. 
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MEN SIMBOLIZÓ ENTONCES LA ALIANZA DE LAS MASAS CON EL ESTADO, 

A TRAVÉS DE LA TRANSFORMACIÓN DEL PNR EN PRM, PARTIDO DE LA -

REVOLUCIÓN MEXICANA. 

LA CENTRALIZACIÓN DEL PODER HABÍA CAMBIADO DE EPICENTRO: DEL 

CAUDILLO MILITAR PASÓ A MANOS DEL PARTIDO DEL ESTADO y, A PA~ 

TIR DE CARDENAS, QUEDÓ PARA SIEMPRE EN MANOS DEL PRESIDENTE -

DE LA REPÚBLICA. 

=' DEL '71ILAGRO i"lExICANO" A LA CRISIS CONTEMPORÁNEA 

COMO SE HA OBSERVADO, UNA VEZ FINALIZADO EL PERÍDO CARDENISTA, 

LA HEGEMONÍA QUE EJERCÍAN LAS INSTITUCIONES (PRESIDENTE, PARTL 

DO Y CORPORACIONES) SOBRE LA SOCIEDAD MEXICANA ERA YA INDISCU

TIBLE, ALGUNOS INDICADORES HISTÓRICOS NOS DEMUESTRAN EL CONSE~ 

SO Y LEGITIMIDAD ASf ALCANZADOS, COMO SON LOS CASOS DEL APOYO 
.•, 

DE LAS MASAS EN.EL PROCESO DE NACIONALIZACIÓN DE LA INDUSTRIA 

PETROLERA Y LA CARENCIA DE ARRAIGO QUE TUVO LA REBELIÓN DE -

JUAN ANDREW ALMAZÁN, EN LA SUCESIÓN PRESIDENCIAL DE 1940. lAs 
INSTITUCIONES CONVERGÍAN EN EL CENTRO POLÍTICO, CON LO QUE -

QUEDABA IMPLÍCITO QUE LAS GRANDES DECISIONES POLÍTICAS TEN--

DRf AN QUE SER TOMADAS DESDE EL CENTRO MISMO_, BIEN POR EL PRE-. 

SIDENTE DE LA REPÚBLICA O BIEN POR LOS SECRETARIOS DE ESTADO 

O POR LOS LÍDERES POLÍTICOS DEL CENTRO, 

LA FÉRREA CENTRALIZACIÓN Y CONCENTRACIÓN DEL PODER POLÍTICO -
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HA IMPLICADO UNA RELACIÓN DE SUBORDINACIÓN, TANTO PARA LOS PQ 

DERES LEGISLATIVO Y JUDICIAL COMO PARA LOS GOBIERNOS EsTATA

.LES Y MUNICIPALES, Así, LA ESTABILIDAD E INSTITUCIONALIZA--

CIÓN LOGRADA POR EL CARDENISMO TENÍA UN ALTO PRECIO: SUJETAR

POLÍTICA y ECONÓMICAMENTE A LA SOCIEDAD CIVIL. Los INSTRUMEli 

TOS UTILIZADOS FUERON UNA POLÍTICA ECONÓMICA Y OTRA LABORAL, 

FAVORABLES AL DESARROLLO ECONÓMICO INSTRUMENTADO POR EL SEC

TOR CENTRAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA y, POSTERIORMENTE, -

EJECUTADA POR EL NUEVO SECTOR PARAESTATAL, SOBRE TODO EN LA -

RAMA INDUSTRIAL, QUE DE ESA MANERA SE CONVIRTIÓ EN LA PREOCU

PACIÓN VITAL DEL ESTADO, PARA LOGRAR EL DESARROLLO GLOBAL DEL 

PAÍS, LA DEUDA PÚBLICA SE HIZO DESDE ENTONCES LA FUENTE MÁS

SOCORRIDA PARA OBTENER RECURSOS, lAs POLÍTICAS FISCALES Y LA 

BORALES SE AMPLIARON Y APLICARON EN DETRIMENTO DE LOS ESTADOS 

Y MUNICIPIOS, CUYOS GOBIERNOS VIERON MERMADO SU PODER ECONÓML 

CO EN FAVOR DE LA FEDERACIÓN, 

Los GOBERNADORES, PRESIDENTES MUNICIPALES y CORPORACIONES CIVL 

LES TUVIERON ENTONCES QUE BUSCAR EL APOYO DE LAS NUEVAS DEPEN

DENCIAS, CENTRALES Y PARAESTATALES, PARA EMPRENDER CUALQUIER -

PROYECTO POLÍTICO O ECONÓMICO, EL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN, 

ESE ",:,,CENTRO FORMAL DE NEGOCIACIÓN DE LOS PRINCIPALES DIRI

GENTES POLÍT.ICOS MEXICANOS •.• 11 24 ' IBA PERDIENDO PAULATINAMEfi 

24. luI§ JAVlER:GAARIDO¡,. CITADO POR AoOLFo G1LLY. "PRI: LA LARGA TRAVE
síA' EN tEXQS_, rlo. ::il, JULIO DE 1985. MÉXICO, PAG. 26. 
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TE SU CARÁCTER DE MEDIADOR ENTRE ESTADO Y SOCIEDAD; ESTA ÚLTL 

MA HABRÍA DE GRANJEARSE DESDE ENTONCES EL ~ DEL PODER -

EJECUTIVO, LO QUE TAMBIÉN ERA EXTENSIBLE PARA LOS GOBIERNOS Y 

PODERES LOCALES, SI CONSIDERAMOS QUE DEBÍAN ACUDIR AL PRESIDE~ 

TE Y DEMÁS TITULARES DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA FEDERAL PARA 

OBTENER RECURSOS FINANCIEROS, A CAMBIO DE UN FUERTE CONTROL P~ 

LÍTICO SOBRE SU DETERIORADA AUTONOMfA, 

LA BUROCRACIA SE IBA TRANSFORMANDO EN UNA NUEVA OLIGARQUÍA, LA 

CUAL SE MODERNIZABA CONSTANTEMENTE PARA CENTRALIZAR Y CONTROLAR 

MÁS EL PODER POLÍTICO, A TRAVÉS DE MECANISMOS Y TÉCNICAS ADMI

NISTRATIVAS Y NO POR LA NEGOCIACIÓN POLÍTICA; LA NUEVA OLIGAR

QUÍA YA NO SE DESARROLLABA DESDE LAS FILAS DEL PARTIDO, SINO -

QUE AHORA LO HARÍA DESDE SUS OFICINAS EN LAS DEPENDENCIAS DE -

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

ESTA FORMA AVANZADA DE LA BUROCRACIA, LA TECNOCRACIA, PRONTO -

DEMOSTRÓ LA CAPACIDAD DE QUE ESTABA DOTADA PARA LEGITIMAR MÁS 

AL ESTADO, Su FUERZA RADICABA, ESPECIALMENTE, EN SUS CONOCI

MIENTOS TÉCNICO-CIENTÍFICOS PARA EL CONTROL DE LA MAQUINARIA

EST.ATAL; AL PRINCIPIO SE CONSIDERÓ UN "MEDIO TECNOLÓGICO" PARA 

CONCRETAR LAS DECISIONES DE LOS POLfTICOS, SE DECÍA ENTONCES : 

APOLÍTICA Y SIN PODER, PRONTO SE CONVIRTIÓ EN UN FIN, TOMANDO 

PARTE EN EL JUEGO POLÍTICO Y CON UN GRAN PODER DE DECISIÓN QUE 

SE ESCONDÍA EN EL ANONIMATO IMPERSONAL (SOBRE TODO EN LO QUE -
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LOS FRANCESES CONOCEN COMO CAB!NET MIN!STÉR!EL) CANCELANDO, 

POR OTRO LADO, NO SÓLO LA PARTICIPACIÓN AMPLIA DE LOS ANTI-

GUOS POLfTICOS, SINO TAMBIÉN LA DE LOS DEMÁS SECTORES DE LA 

SOCIEDAD, 

LA CONSECUENCIA INMEDIATA DE ESTE PROCESO ERA LA 11BUROCRAT!ZA 

CIÓN DE LA VIDA NACIONAL" Y LA AMPLIACIÓN DE LAS ESTRUCTURAS 

GUBERNAMENTALES, SE ASEGURABA DE ESA MANERA EL CONTROL POLÍ

TICO SOBRE LAS MASAS SOCIALES Y SE REAFIRMABA EL CONTROL SO-

BRE LOS GOBIERNOS LOCALES, ESTABLECIÉNDOSE ADEMÁS COMO PREOC~ 

PACIONES FUNDAMENTALES DEL GOBIERNO MEXICANO, EL TUTELAJE Y -

EL IMPULSO AL DESARROLLO ECONÓMICO, 

BAJO EL PERÍODO DE CARDENAS Y EL POSTERIOR QUE PRESIDIÓ AVILA 

CAMACHO, DICHAS PREOCUPACIONES FUERON IMPULSADAS POR LA COYUN 

TURA MUNDIAL, AL SIGNIFICAR LA SEGUNDA GUERRA MUNDIAL EL TRAS. 

LADO DE LA PLANTA PRODUCTIVA, TANTO DE BIENES DE CONSUMO DURA 

DERO COMO DE BIENES DE CAPITAL, HACIA i1ÉXICO Y OTROS PAfSES -

LATINOAMERICANOS, PUESTO QUE LA PLANTA PRODUCTIVA NORTEAMERI

CANA SE ENCONTRABA ABOCADA A LA PRODUCCIÓN DE ARMAMENTO, 

FUE ESTE EL PER f ODO CONSIDERADO POR MUCHOS COMO EL "MI LAG RO -

MEXICANO" O "DESPEGUE INDUSTRIAL MEXICANO": EN ESE MOMENTO, -

.LO IMPORTANTE ERA APROVECHAR LA COYUNTURA AL MÁXIMO, DEJANDO 

AL MARGEN CUALQUIER INDICIO DE "RACIONALIZACIÓN PLANIFICADO-. 
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RA", EMPEZARON, CONSECUENTEMENTE, A SURGIR O A CONSOLIDARSE -

LOS GRANDES POLOS INDUSTRIALES, PRINCIPALMENTE EN MÉXICO, Mo~ 

TERREY Y GUADALAJARA, EL CRECIMIENTO DE LA CIUDAD DE MÉXICO

FUE MUY RELEVANTE A LO LARGO DE LAS CUATRO DÉCADAS SIGUIENTES, 

FUNDAMENTALMENTE, POR SU ~ DE ASIENTO POLÍTICO, LO CUAL 

SE TRADUCÍA PARA LOS INDUSTRIALES EN MAYORES FACILIDADES Y CA

PACIDAD NEGOCIADORA ANTE LA BUROCRACIA POLÍTICA PARA EL LOGRO 

DE CONCESIONES, SUBVENCIONES, EXCENCIONES FISCALES Y CRÉDITOS, 

EL DESARROLLO DEL CAPITALISMO MONOPÓLICO INICIÓ SU RÁPIDA EX

PANSIÓN A PARTIR DE LA ADMINISTRACIÓN ALEMANISTA, POR SU ALTA 

CAPACIDAD TECNOLÓGICA Y FINANCIERA, ASÍ COMO POR EL RESPALDO 

PRESIDENCIAL, LOS MONOPOLIOS FORÁNEOS TENDIERON A ACELERAR LA 

CONCENTRACIÓN DEL CAPITAL Y EL AHORRO INTERNO. POR SU PARTE, 

EL ESTADO COMO PROMOTOR DEL DESARROLLO NO PLANEÓ LAS ACCIONES 

QUE DEBfA EMPRENDER FRENTE AL FENÓMENO INDUSTRIALIZADOR, SIN 

GRANDES PREVISIONES SE CREARON MÚLTIPLES ORGANISMOS DESCENTRA

LIZADOS, QUE ENGROSABAN MÁS LA ESCALA BUROCRÁTICA. 

PARA 1960 EL APARATO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO CONTABA CON MÁS 

DE TRES MIL ÓRGANOS (DISEMINADOS ENTRE EL SECTOR CENTRAL Y EL 

PARAESTATAL), CENTRALIZADOS EN MANOS DEL EJECUTIVO, Y CONCEN~ 

TRADOS EN LA CAPITAL DEL PAÍS, CON ELLO SE ESTABA PROVOCANDO 

UNA MAYOR TECNOCRATIZACIÓN DEL ESTADO Y UNA MAYOR TENDENCIA 

HACIA LA CENTRALIZACIÓN DE LAS DECISIONES POLÍTICAS, EN MANOS 
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DE LOS NUEVOS CUADROS BUROCRÁTICOS, ESTE FENÓMENO, QUE COMO 

HEMOS VISTO, NO ERA NUEVO, CONLLEVÓ LA NECESIDAD DE QUE EL G~ 

BIERNO FEDERAL ADOPTARA COMO PRIMERA DECISIÓN DESCENTRALIZAD~ 

RA LA FORMACIÓN DE LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN PúBLICA, EN 

1967, QUE PRETENDIÓ LLEVAR A CABO ",,,UNA REFORMA ADMINISTRATL 

YA QUE ABARCARA TODAS LAS ÁREAS y NIVELES DE GOBIERNO PARA co~ 

CEBIR UN PLAN INTEGRAL DE DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL,,."" 25 

SIN EMBARGO, LA INERCIA Y LA RIGIDEZ DE LA NUEVA TECNOBUROCRA~ 

CIA SE MANTUVIERON Y LA REFORMA ADMINISTRATIVA FUE, POR LO ME

NOS, EN LO QUE A DESCENTRALIZACIÓN CONCIERNE, UN Sf.QI. IDEOLÓGI

CO FRENTE A LAS FUERTES MOVILIZACIONES SOCIALES QUE RESINTIÓ 

EL ESTADO MEXICANO EN 1963 Y PRINCIPIOS DE LOS AÑOS SETENTA, 

EN EL RÉGIMEN DEL PRESIDENTE ECHEYERRÍA SE PRETENDE ESTIMULAR 

LA RELOCALIZACIÓN INDUSTRIAL FUERA DEL VALLE DE MÉXICO, A TRA 
- -

YÉS DE LAS EXENCIONES FISCALES Y PROMOCIÓN DE CRÉDITOS, ADE--

MÁS DE QUE SE CREAN EN CADA ESTADO, FONDOS DE ESTUDIO DE PRE

INYERSIÓN Y VARIOS FIDEICOMISOS 26 PARA, DE ESA FORMA, OFRE-

25. 

26. 

lGNACJO PICl-IARDO e~AZAt ~e~ A LA llDMINISIBACIOO PúBLICA. 
Ta-io l. ~Ico,198LI. N; • • • 
ENTRE LOS ORGANISMOS CREADOS PODEMoS MENCIONAR A LOS (a.,1TÉS PR0<10-
TORES DEI.. DESARROLLO ECCX'JÓ'llCO DE lDS EsTADOS: A LOS (a.,J.TÉS CooRDL 
~$ lNDIGENISTAS; LAS ea.,ISIONES REGIONALES Ca-10 LA NACIONAL DE 
LCW>S AIUDAS, LA CoogJJINADORA PARA EL DESARROl.LO INTEGRAL DEL ls1MO 
DE EHUAUTEPEC Y LA lNTERSECRETllRIAL PARA EL 1-0'IENTO_ tCOOÓMlCO j -
LA (lolA fR~I~ NORTE y ~OOAS y PERfMETROS LIBRES JOSÉ A-
MAS OORUC0,1. L EDERAl.,ISMO !CANO, . SEP - SETENTAS· ~ICO F. 
PAGS ,J.8Ll-18::., . 
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CER CONDICIONES PROPIAS DE RENTABILIDAD A LA INVERSIÓN PRIVADA, 

¡fo OBSTANTE LO ANTERIOR, LA GRAN MAYORÍA DE LOS INDUSTRIALES MAti 

TUVIERON SUS ASENTAMIENTOS FABRILES EN EL VALLE DE MÉXICO, YA 

QUE EL 9ISTRITO FEDERAL SE TRADUCÍA (y SE SIGUE TRADUCIENDO) EN 

EL MAYOR CENTRO DE CONSUMO Y CON INFRAESTRUCTURA PROPIA PARA LA 

PRODUCCIÓN 27 . ADEMÁS, LA CRECIENTE EXPULSIÓN DE CAMPESINOS HA

CIA LOS CENTROS URBANOS (COMO CONSECUENCIA DE LA CONSTANTE MECA

NI ZAC! ÓN DEL CAMPO Y LA AUSENCIA DE UNA ADECUADA POLÍTICA CREDI-

TIC!A EN FAVOR DE ESE SECTOR, DOTABAN DE MANO DE OBRA 

ABUNDANTE Y BARATA A LAS INDUSTRIAS ESTABLECIDAS LO MISMO EN EL 

VALLE DE MÉXICO, QUE EN OTROS CENTROS URBANOS EN DESARROLLO, Es_ 
TOS FACTORES HAN SIDO CONDICIÓN PERMANENTE PARA LA CONCENTRACIÓN 

DE RECURSOS PRESUPUESTALES EN LA CIUDAD DE ~1ÉXICO Y SU ÁREA ME

TROPOLITANA (y OTRAS CIUDADES DE CARACTERÍSTICAS SIMILARES), LO 

QUE REDUNDA EN UNA DISMINUCIÓN AL PRESUPUESTO DE OTRAS REGIONES 

DEL PAÍS, 

ÜNA PRÁCTICA DE TINTES DESCENTRALIZADORES QUE SE LLEVÓ A CABO EN 

ESTE PERfODÓ FUERON LOS COMITÉS PROMOTORES DEL ~ESARROLLO Socio~ 

CONÓMICO DE LOS ESTADOS (CQPRODE), LOS CUALES ERAN MECANISMOS DE 

'21. GftMAs TORRUCO SEÑALA UNA SERIE DE VENTAJAS PARA EL A$ENTA'IIENTO DE !ti 
IJUSTRIAS EN LA ZONA METROPOL!TJISllA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A SABER, -
COSTOS UNITARIOS DE PRODUCCIÓN MÁS BAJOS POR TARIFAS DE /lGUA, ELECTRl_ 
CIDAD Y GAS; LA EXISTENCIA DE UNA A'l?LIA RED DE. CARRETERAS QUE IRRA
DIAN HACIA TODAS LAS REGIONES DEL PAÍS; Ca-\UN!CACIONES FERROVIARIAS -
Y AÉREAS EXTENSAS; MANO DE OBRA CALIFICADA; FACILrnffiES EINANCl~RAS Y 
ADMINISTRATIVAS; SERVICIOS PÚBLICOS Y PRIVADOS, , PÁG, lll. 
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COORDINACIÓN DE ACCIONES ENTRE LOS GOBIERNOS FEDERAL Y ESTATAL, 

ADEMÁS DE QUE PRETENDIERAN SERVIR COMO INSTRUMENTOS ESTATALES -

DE PROGRAMACIÓN; SIN EMBARGO, SU DEPENDENCIA ERA MUY ESTRECHA -

RESPECTO AL GOBIERNO FEDERAL, Y EN ESPECÍFICO A LA SECRETARÍA -

DE LA PRESIDENCIA. 

EN LOS AÑOS POR LOS QUE SE INICIÓ EL GOBIERNO DEL PRESIDENTE LQ 

PEZ PORTILLO SE ~USIERON EN MARCHA TRES MECANISMOS QUE HICIERON 

FRENTE A LAS PRESIONES SOCIALES, POLÍTICAS Y ECONÓMICAS DEL MO

MENTO: LA ALIANZA PARA LA PRODUCCIÓN, LA REFORMA PoLfTlCA Y LA 

REFORMA ADMINISTRATIVA, 

LA PRIMERA BUSCABA FORTALECER LA LEGITIMlDAD DEL ESTADO FRENTE

A LOS GRANDES SECTORES SOCIALES, MI ENTRAS QUE LA REFORMA .PoLfT.l 

CA PRETENDÍA DIVERSIFICAR Y DAR MAYOR RELEVANCIA AL PODER LEGI~ 

LATIVO, POR SU PARTE, LA REFORMA ADMINISTRATIVA SE ESGRIMÍA CQ 

MO ESFUERZO POR HACER EFICIENTES LAS TAREAS DEL PODER EJECUTIVO 

EN TODOS LOS ÓRDENES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA; ENTRE SUS oa 

JETIVOS, Y PARA NUESTRO CASO PARTICULAR, CONTABA EL DE FORTALE

CER EL· PACTO FEDERAL, 

MÁs ADELANTE- EN 1977, BAJO LA MISMA ADMINISTRACIÓN, LOS COPRODES 

SI BIEN NO CAMBIAN ÓE NOMBRE, SÍ SUFREN UNA TRANSFORMACIÓ.N EN -

SU ESTRUCTURA Y FUNCIONES, YA QUE SE INTEGRAN ",,,COMO ÓRGANOS

COLEGIADOS EN LOS CUALES ESTÁN REPRESENTADOS LOS GOBIERNOS FEDE 

RAL, ESTATAL y MUNICIPAL, LOS GRUPOS ACTIVOS Cs1c) y SOCIAL DE 
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LA VIDA ECONÓMICA DE LA ENTIDAD DE QUE SE TRATE, ASÍ COMO LOS 

DIPUTADOS FEDERALES Y SENADORES RESPECTIVOS,,," 2S, LA SECRE. 

TARÍA DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO ESTABA RESPONSABILIZADA. 

A NIVEL NACIONAL, DE EMITIR LINEAMIENTOS V COADYUVAR EN L~S -

TAREAS DE COORDINACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE LOS COPRQDES. EN 

TANTO, QUE A NIVEL DE CADA ENTIDAD FEDERATIVA DESEMPE~ABA, A 

TRAVÉS DE SUS DELEGACIONES ESTATALES, LAS FUNCIONES PROPIAS -

DE SECRETARIO TÉCNICO DE CADA ÓRGANO COLEGIADO, 

Co~o VEMOS PUES, EL PRIMER ENSAYO DE LOS COPRODES INICIABA LA 

"ERA DE LA COORDINACIÓN", POR LO MENOS DE MANERA MAS INSTITU

CIONAL Y CONCRETA, DEL FEDERALISMO MEXICANO, Y EN SU SEGUNDO -

ENSAYO, SE ACENTÚA EL PAPEL DE LOS DEMÁS NIVELES DE GOBIERNO, 

SOBRE TODO EL ESTATAL, ADEMÁS DE QUE SE INCORPORA LA CONCERTA 

ClÓN A SU FUNCIONAMIENTO, 

POSTERIORMENTE, 11
,, ,EN LA QUINTA REUNIÓN DE LA REPÚBLICA, LOS 

E~ECUTIVOS ESTATALES Y EL EJECUTIVO FEDERAL SUSCRIBIERON UN -

ACUERDO DE COORDINACIÓN, QUE ESTABLECÍA LOS NUEVOS COMPROMISOS 

ADQUIRIDOS POR AMBOS ÓRDENES DE GOBIERNO PARA LA CONSTITUCIÓN 

DE COMITÉS ESTATALES DE PLANEAC!ÓN PARA EL DESARROLLO O illPlAIJES ... "
29 , 

28. 

29. 

OSÉ NAT~VIDAD GONhÁL.E?. PARAs '~'IECANISl"OSJ)I;. CoamINACJOO. FEDERAC!ÓN
~~~~\JNICIPIOS , ¡;lJ)p, (~ISTA DEL b ANIVERSARIO)",f~¡co, 1980, 

o Fw~~s_CABALLERo. PúJMINI~<f, v PoLfrICA EN LA H1srq¡1A DE 
. lN/lP~- -:-1tX1co. l~ . . 
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CoN Los NUEvos COPLADES LOS EsTADOs SE HACÍAN RESPONSABLEs,

POR LO MENOS EN LO FORMAL, DE LA PLANEACIÓN ESTATAL, CON EL

PROPÓSITO ADJUNTO DE VINCULARLA A LA PLANEACIÓN NACIONAL, 

SIN EMBARGO, EL ESFUERZO DE COORDINACIÓN INTEGUBERNAMENTAL -

MÁS GLOBALIZADOR Y DE MAYOR AMPLITUD, EN EL PERÍODO MENCION~ 

DO, LO CARACTERIZARON LOS CONVENIOS UN!COS DE COORDINACIÓN -

(CUC), EN LOS QUE SE PRETENDÍA PACTAR LAS ACCIONES DE CONCU

RRENCIA COMÚN ENTRE LOS GOBIERNOS ESTATALES Y EL GOBIERNO F~ 

DERAL, AHORA BIEN, EN DICHOS CONVENIOS ",,,SE ESTABLECEN 14 
PROGRAMAS FEDERALES DE OBRAS, EN LOS CUALES SE TRANSFIERE A 

LOS ESTADOS LA RESPONSABILIDAD DE EJECUTARLOS Y LOS RECURSOS 

CORRESPONDIENTES PARA HACERLO,,," 30. 

OTRO DE LOS ESFUERZOS REALIZADOS EN MATERIA DE DESCENTRALIZA

CIÓN (AUNQUE MÁS BIEN, PARECERÍA UN ESFUERZO DE DESCONCENTRA

CIÓN FINANCIERA) LO REPRESENTA LAS ACCIONES ENMARCADAS EN LA 

LEY DE COORDINACIÓN FISCAL DE DICIEMBRE DE 197Q, EN LA QUE -

SE ESTABLECE ".,,QUE LOS ESTADOS DISTRIBUYAN ENTRE SUS MUNI

CIPIOS, CUANDO MENOS EL 20 POR CIENTO DE LAS PARTICIPACIONES, 

QUE DE LOS FONDOS GENERAL Y FINANCIERO COMPLEMENTARIOS LES C~ 

RRESPONDEN, DETERMINÁNDOSE EN RESPETO A LAS SOBERANÍAS ESTA

TALES, QUE ES A LAS LEGISLATURAS LOCALES A LAS QUE LES TOCA 

ESTABLECER TAL DISTRIBUCIÓN" 3l, INSCRITO TAMBIÉN EN LA cooa 

30. J. NATIVIDAD GOOZÁLEZ PARÁS. ~. Pkl. 91. 
31. ~i:R~~·~2fIÑO. J\o.tINISTRACIÓN EsTATAL y i\JNICIPAL. MÉXICO, 
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DINACIÓN FISCAL SE ENCUENTRA LA CONSTITUCIÓN DEL FONDO DE FO

MENTO MUNICIPAL, EN EL QUE SE OTORGA EL 95% DEL 1% DEL IMPUE& 

TO ADICIONAL SOBRE EL IMPUESTO GENERAL DE EXPORTACIÓN AL PE

TRÓLEO PARA APOYO A LOS ESTADOS Y ~UNICIPIOS, 

:·1As RECIENTEMENTE. EL ENTONCES CANDIDATO A LA PRESIDENCIA, Mi_ 

GUEL DE LA MADRID, SEÑALABA EN SU PLATAFORMA DE GOBIERNO LA -

"DESCENTRALIZACIÓN DE LA VIDA NACIONAL" COMO UNO DE LOS PRI!i 

CIPALES LINEAMIENTOS A SEGUIR. Y DE ACUERDO A ELLO QUEDÓ INS

CRITO EN EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO, DE ESTA FORMA SE -

CONSTITUYERON, REFORMARON Y PROSIGUERON UNA SERIE DE INSTRU

MENTOS TENDIENTES A FACILITAR LA TAREA DE LA DESCENTRALIZA--

CIÓN. EN PRIMER TÉRMINO, LOS CUC DESAPARECEN, SUSTITUYÉNDOLOS 

LOS CONVENIOS UNICOS DE DESARROLLO (CUD) CUYOS PROPÓSITOS PRE

TENDEN FACILITAR ",,,LA COORDINACIÓN ENTRE LA PROGRAMACIÓN SEk 

TORIAL Y LA PROGRAMACIÓN REGIONAL, PARA QUE LOS ESTADOS Y MUNL 

CIPIOS AMPLÍEN SU PARTICIPACIÓN EN LAS TAREAS DEL DESARROLLO -

NACIONAL" 32 

PARALELOS A ESTE INSTRUMENTO GLOBALIZADOR DE COORDINACIÓN INTER 

GUBERNAMENTAL SE ENCUENTRAN LOS COPLADE (DE LOS QUE HABLAMOS 

MÁS ARRIBA); LOS PROGRAMAS ESTATALES DE INVERSIÓN (PEI), LOS 

CUALES ERAN ORIGINALMENTE FEDERALES PERO FUERON YA TRANSFERi-

32. IGNACIOPICHARDO PAGAZA. ()p. en. <Ta-io 1). PAG. 36. 
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DOS AL ÁMBITO DE LOS ESTADOS. 

ÜTROS INSTRUMENTOS DE COORDINACIÓN HAN SIDO LOS PROGRAMAS SE~ 

TORIALES CONCERTADOS (PROSEC), QUE PREVÉN LA PARTICIPACIÓN -

CONJUNTA ENTRE LOS TRES NIVELES DE GOBIERNO Y LOS SECTORES SQ 

CIAL y PRIVADO: LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO ESTATAL <PRODES), 

QUE TAMBIÉN PREVÉN LA PARTICIPACIÓN DE LOS TRES NIVELES DE GQ 

BIERNO Y SU CONCERTACIÓN CON LOS SECTORES SOCIAL Y PRIVADO, -

PERO CUYA DIFERENCIA RESPECTO A LOS PROSEC, RADICA EN EL HE

CHO DE QUE ELLOS SE ABOCAN A PROYECTOS PRIORITARIOS O ESTRAT~ 

GICOS, PARA EL DESENVOLVIMIENTO INTERNO DE LA ENTIDAD. FrNAL 

MENTE, SE ENCUENTRA EL PfOGRAMA INTEGRAL DE DESARROLLO RURAL 

<PIDER), QUE PRETENDE PROMOVER EL DESARROLLO DE LAS COMUNIDA

DES RURALES CON LA PARTICIPACIÓN DIRECTA DE ELLAS MISMAS, 

ENTRE OTRAS DE LAS MEDIDAS QUE APOYAN LA ESTRATEGIA DE LA "DE~ 

CENTRALIZACIÓN DE LA VIDA NACIONAL", SE PUEDEN MENCIONAR, EN -

PRIMER LUGAR, LAS LLAMADAS CONSULTAS POPULARES, QUE DE HECHO 

VIENEN A SER EL MECANISMO MÁS INPORTANTE EN LA CONCERTACIÓN ~ 

QUE PUEDA ESTABLECERSE ENTRE LOS DIVERSOS SECTORES DE LA SO

CIEDAD Y LOS NIVELES DE GOBIERNO, EN LA ADMINISTRACIÓN ACTUAL, 

POR OTRO LADO SE ENCUENTRAN EL PROGRAMA DE DESARROLLO DE LA

ZONA METROPOLITANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y REGIÓN CENTRO: -

EL PROGRAMA DE DESCENTRALIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PúBLICA 

FEDERAL, Y: EL COMITÉ DE DESCENTRALIZACIÓN, DEPENDIENTE DE LA 

COMISIÓN NACIONAL DE RECONSTRUCCIÓN, 
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EL PRIMER PROGRAMA MENCIONADO, ES PRÁCTICAMENTE UN INSTRUMEN

TO DE REORDENACIÓN TERRITORIAL Y DESCONCENTRACIÓN INDUSTRIAL 

QUE BUSCA, ENTRE OTRAS COSAS, UN MEJOR EQUILIBRIO ENTRE LA CI~ 

DAD DE MÉXICO CON EL CONJUNTO DEL PAfS, ABRIR OPCIONES DE DE

SARROLLO HACIA AFUERA DE LA ZONA METROPOLITANA, Y HACER EFEC

TIVA LA DESCONCENTRACIÓN DE LAS ACTIVIDADES INDUSTRIALES Y DE 

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. Sus DOS ESTRATEGIAS FUNDAMENTALES 

PARA 1933-1988, SON ",,,REORDENAR EL CRECIMIENTO DE LA CIUDAD 

DE :'1ÉXICO EN CONJUNTO CON SU ZONA :'1ETROPOLITANA y, SIMULTÁNEA 

MENTE., IMPULSAR EL DESARROLLO RURAL INTEGRAL Y LA FORTALEZA -

DE LAS CIUDADES MEDIAS DE LA REGIÓN CENTRO" 32, 

EL PROGRAMA DE DESCENTRALIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PúBLICA 

FEDERAL ES PRiMORDIALMENTE UN SUSTENTO NORMATIVO PARA LA 12f.S_

CONCENTRACIÓN APMINISTRATIVA Y LA RELOCALIZACIÓN DE ALGUNAS -

EMPRESAS PARAESTATALES Y FIPEICQMISOS RELACIONADOS CON LA IN

DUSTRIA Y LOS SERVICIOS, Y EN ALGUNOS CASOS, SOBRE TODO EN LO 

QUE CONCIERNE A LJI. REUBICACIÓN PARAESTATAL, SE OBSERVAN ALGU

NOS MATICES DESCENTRALIZADORES PUES SU ADMINISTRACIÓN SE INCOR 

PORA A LA DE LOS GOBIERNOS ESTATALES. "LA ESTRATEGIA QUE PLA~ 

TEA ~L PROGRAMA PARA PESCENTRALIZAR LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA: 

EN TODOS SUS SECTORES SE PROPONE AJUSTAR LAS ESTRUCTURAS E INS

TRUMENTOS PE LAS PEPENPENCIAS, PARA AUMENTAR LA EFICACIA DE -

32. 
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LAS ACCIONES Y DE LAS POLÍTICAS PÚBLICAS, CANALIZAR CON MAYOR 

AGILIDAD LAS DEMANDAS DE LA SOCIEDAD, MEJORAR LA CALIDAD Y OPOR 

TUNIDAD EN LAS RESPUESTAS DE LAS INSTITUCIONES, Y CREAR NUEVAS 

BASES PARA SUSTENTAR EL DESARROLLO NACIONAL" 33, 

COMO CONSECUENCIA DE LOS SISMOS DE SEPTIEMBRE DE 1985, EL GO

BIERNO FEDERAL CREÓ LA COMISIÓN NACIONAL DE RECONSTRUCCIÓN CO

MO "óRGANO DE DIÁLOGO, CONSULTA Y CONCERTACIÓN" PARA "FORTALE

CER EN LA RECONSTRUCCIÓN LA DEMOCRACIA, LAS LIBERTADES Y LAS -

INSTITUCIONES DE LA NACIÓN", EL ORGANISMO PARA DICHOS FINES -

SE COMPUSO DE NUEVE COMITÉS, DE LOS CUALES, EL DE DESCENTRALIZA 

CIÓN, FORMA PARTE, SU PROPÓSITO ESPECÍFICO ES EL DE FOMENTAR

EN LOS "DIVERSOS ASPECTOS DE LA VIDA NACIONAL, TANTO DEL SECTOR 

PÚBLICO COMO DE LOS SECTORES PRIVADO Y SOCIAL, ATENDIENDO EL -

EQUILIBRIO URBANO Y LA INTEGRACIÓN .REGIONAL" 34, 

DICHO COMITÉ ES COORDINADO POR LA SECRETARÍA DE PROGRAMACIÓN Y 

PRESUPUESTO Y SUS ESTRATEGIAS SE FUNDAMENTAN EN LAS DEL PROGRA 

MA ANTERIOR, LO CUAL QUEDA DEMOSTRADO CUANDO ASIENTA QUE EL PR~ 

CESO DE DESCENTRALIZACIÓN SE APOYA ",,.EN UNA REORGANIZACIÓN DE 

LA ADMINISTRACIÓN PúBLICA FEDERAL, ~SE MANTENGAN LAS SEDES 

33, 

34. 

PODER EJE~o FEDFRAL. PR~ DE&c•u~c~ ~LA Al:J.11-
NISTRAC1á-l~ucA J;DERAL. ~.: ' ~~L SUBRAYA 
DO ES NUESTRO , 
P,RESIDENCIA ~E LA REPúBLI~, ~ITÉ PE DESCE!'fTRALIZACIÓN ((:CX.us16N 
1-JííCIONAL DEECOOSIBUCCióN ' Qi_, 2. MÉXICO, 1985. PAG. 9-10. 
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DE LAS SECRETARIAS DE ESTADO EN LA CAPITAL, PERO SE DESCENTRA

LICEN RECURSOS, OFICINAS y, SOBRE TODO, FACULTADES, COMO PARTE 

DE UN PROCESO MÁS AMPLIO QUE INCLUYA LA EDUCACIÓN SUPERIOR, LA 

ACTIVIDAD ECONÓMICA INDUSTRIAL Y LOS SERVICIOS, EL COMERCIO Y 

LAS FINANZAS" 35, 

DI CHO .PROCESO REQUIERE, ADEMÁS, 11
,,, PREVER LAS POSIBILIDADES -

DE ABSORCIÓN DE LAS DISTINTAS CIUDADES DE LA REPÚBLICA E IR -

ACOMPAÑADO DE UN DESARROLLO REGIONAL QUE SEA ESTÍMULO DE NUE-

VAS FUERZAS DINÁMICAS DE PRODUCCIÓN, EMPLEO Y BIENESTAR EN TO

DO EL TERRITORIO NACIONAL, 11ECESITAMOS, ASEGURA EL COMITÉ, PRQ. 

FUNDIZAR Y ACELERAR LAS ACCIONES EN MARCHA DE DESCENTRALIZA--

CIÓN DE LA EDUCACIÓN BÁSICA Y LA SALUD, PROMOVEREMOS LA ll.E.li.

CENTRALIZACIÓN PE ORGANISMOS Y EMPRESAS DEL SECTOR PÚBLICO, IN

CLUYENDO, EN LOS CASOS QUE PROCEDA, LA MOYILIZACIÓN PE LAS OFI

CINAS PRINCIPALES" 36, 

POR LO QUE SE VE, LOS PROGRAMAS Y ESTRATEGIAS DE DESCENTRALIZA

CIÓN DE LA VIDA NACIONAL COINCIDEN SÓLO EN PROPÓSITOS DE DES

CONCENTRACIÓN ADMINISTRATIVA Y RELOCALIZACIÓN DE PARAESTATALES, 

FIDEICOMISOS Y, PROBABLEMENTE EN UN FUTURO PRÓXIMO, OFICINAS E 

INDUSTRIAS DEL SECTOR PRIVADO, PUES LA DESCENTRALIZACIÓN COMO

VEREMos· EN ESTE MISMO CAPÍTULO EQUIVALE A UN PROCESO DE REDIS

TRIBUCI~N DEL PODER, 

35. lBID. PAG. 11 
36. lBID. PAG. 11-12. 



'" EL CASO DE FRANCIA -· 

En cuanto a los jacobinos, añadiré con igual 
franqueza que al apoderarse del poder y al 
ejercerlo con la plenitud de Jas atribuciones 
monárquicas, se mostraron en aquella circunstancia 
más avisados que los hombres de Estado de la 
Girónda; pero que al restablecer con un incremento 
de absolutismo, et sistema de la realeza bajo el 
nombre de repCiblica una e indivisible, después de 
haJx:r~e consagrad.o C:º!1 la. .sangre del último rey, 
sacnfacaron el prmc1p10 mismo de Ja· revolución 
e hicieron gala de un maquiavelismo del m11s ' 
sinlestro augurio. 

( ...... ) La reptíbJica una e indivisible de los 
jacobin?s hizo al~o más quo destruir el viejo 
federahsmo provincial, acaso evocado u destiempo 
por 18; Gironcfa: h_izo Ja libertad imposible en 
Francia y conY1.rt1ó la revolución en algo ilusorio .. 

~~~';.ª Joseph Proudhon. .El pnnc1p10 feaeranvo. 

'" EL ABSOWTISMO Y LOS Aflos PRERREVOWCIONARIOS 

FRANCIA RESULTA SER, POR EXCELENCIA, EL PAÍS EUROPEO QUE SE -

NOS PRESENTA SIEMPRE COMO MODELO CLÁSICO DEL DEVENIR DE LOS 

ESTADOS NACIONALES PERO, MAS PARTICULARMENTE, DEL ESTADO CAPL 

TALISTA MODERNO, No OBSTANTE, EL EJE FUNDAMENTAL SOBRE EL -

QUE GIRÓ SU CREACIÓN FUE JUSTA~ENTE LA CENTRALIZACIÓN DEL PO

DER QUE ABROGÓ, DE ESA MANERA, LA DISPERSIÓN FEUDAL y, AÚN, -

LA DE LAS NACIENTES CIUDADES Y BURGOS. ANTE TAL TENDENCIA -
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CENTRALIZADORA, NO SE HICIERON ESPERAR MOVIMIENTOS DESCENTRA 

LlZADORES, SOBRE TODO, LOS QUE TUVIERON LUGAR DURANTE LA ECL~ 

SlÓN REVOLUCIONARIA DE 1789, LOS CUALES INFLUYERON DURANTE EL 

SIGLO XIX y, MÁS TARDE, EN LAS ACTUALES POLÍTICAS DEL EsTADO

FRANCÉS CONTEMPORÁNEO, 

FUE A PARTIR DE LA ADMINISTRACIÓN DE Luis XI, DURANTE LA SE

GUNDA PARTE DEL SIGLO XV, CUANDO LA CENTRALIZACIÓN EMPEZÓ A 

CONSOLIDARSE COMO CONSECUENCIA DEL ESTABLECIMIENTO DE UNA M~ 

NARQUfA ABSOLUTA; LA CENTRALIZACIÓN, SIN EMBARGO, TIENE SU -

EXPRESIÓN MÁXIMA EN EL TRANSCURSO DEL SIGLO XVII, PERÍODO DU

RANTE EL CUAL, lu IS XIII REINA PERO EL CARDENAL Rl CHEUEU GO

B l ERNA, CONTROLANDO A LAS PROVINCIAS POR MEDIO DE LOS INTEN

DENTES, MAs TARDE, Luis XIV, VINO A REPRESENTAR LA CULMINA

CIÓN DEL ABSOLUTISMO, HABIÉNDOSE CENTRAL!ZDO TANTO EL PODER.

QUE EL REY PUDO ACUÑAR CON CIERTA FACILIDAD LA DESPÓTICA FRA

SE DE "L'ErAT. c'EST Mol" . FuE ESTE SIGLO, EL XVIII. EL --
. ~ 

"GRAND S!ECLE 11 PARA FRANCIA, PUES ERA PARA ESOS Afilos LA MAYOR 

POTENCIA EUROPEA. 

lJ\ CENTRALIZACIÓN, COMO ESTRATEGIA HISTÓRICA, TAL COMO SE HA 

PLANTEADO, CONSISTIÓ BÁSICAMENTE EN LA DISEMINACIÓN DE UNA -

VASTA RED DE REPRESENTANTES DEL PODER REAL, Ó REALES ADMINIS

TRADORES PÚBLICOS DE LA PROVINCIA, QUIENES ERAN CAPACES DE -

TRANSMITIR LA VOLUNTAD DEL MONARCA Y, POR OTRO LADO, DE SELLAR 

LA ALIANZA DE LAS CIUDADES Ó BURGOS CON LA MONARQUfA, PUES, -
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ÉSTAS /1 SI NTlÉNDOSE DEMASIADO DÉBILES PARA CONTRARRESTAR -

EL PODER DE LOS NOBLES Y DEL CAMPO, APOYARON AL REY Y A LA MQ 

NARQUÍA CENTRAL, lo HICIERON ASÍ HASTA EL PUNTO DE ENTREGAR

GRAN PARTE DE SUS PODERES DE AUTOGOBIERNO A LA ADMINISTRACIÓN 

REAL,,, 1137, 

PODRlA DECIRSE QUE LA COINCIDENCIA DE INTERESES ES LA QUE PER 

MITE QUE CONVERJAN EN EL PROYECTO DE CENTRALIZACIÓN TANTO CIU 

DADES COMO MONARQUfA,.PUESTO QUE A AMBAS PARTES CONVIENE UN -

ESTADO CENTRALIZADO QUE AGILICE Y AUMENTE EL COMERCIO, ADEMÁS 

DE FACILITAR LAS COMUNICACIONES EN TODO EL TERRITORIO, PUEDE 

AGREGARSE TAMBIÉN QUE, EN LO REFERENTE A LAS FUNCIONES POLÍTL 

CO-ADMINISTRATIVAS, ÉSTAS EMPIEZAN A SER EJECUTADAS POR BUR

GUESES*, AL SER DESPLAZADA, PAULATINAMENTE, LA NOBLEZA DE -

ESTE TIPO DE CARGOS, 

HASTA ANTES DE LA REVOLUCIÓN DE 1739 EL SISTEMA POLÍTICO ADMINIS.. 

TRATIVO FRANCÉS FUNCIONABA DE MANERA MUY COMPLEJA, SIENDO UNO 

DE SUS ATRIBUTOS LA FALTA DE UNIFORMIDAD, Su FUNCIONAMIENTO, 

GROSSO MODO, ERA COMO SIGUE: PRIMERAMENTE, EXISTÍA UNA DIVER

SIDAD DE CIRCUNSCRIPCIONES DE VARIAS DENOMINACIONES EN QUE SE 

DIVIDÍA EL PAÍS PERO QUE CASI NUNCA COINCIDÍA (CIRCUNSCRIPCIQ 

NES ECLESIÁSTICAS, MILITARES, FINANCIERAS, DE ADMINISTRACIÓN-

37. 
* 

l<ARL DEUTSCH, PoLfTICA y GOBIERNO, FCE. MÉXICO, 1976. PÁG. 426. 
ENTIÉNDASE POR BURGUÉS AL HABITANTE DEL BURGO O CIUDAD, QUIEN SE 
CONSTITUYE, ADEMÁS, Ca-10 GÉRMEN DE LA BURGUESÍA Ca-10 CLASE SOCIAL, 
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GENERAL Y DE JUSTICIA). POR OTRA PARTE, EL PODER REAL SE TRANS.. 

MIT[A Y SE EJERCÍA A TRAVÉS DE SUS AGENTES, QUE POR LO GENERAL 

ERAN LOS INTENDENTES, SOBRE QUIENES RECAÍAN PRINCIPALMENTE LAS 

RESPONSABILIDADES FINANCIERA, DE JUSTICIA, POLICIACA Y DE ADMI.. 

NJSTRACIÓN, ADEMAS, ERAN LOS ENCARGADOS DE COORDINAR Y SUPER

VISAR LA ACCIÓN DE TODAS LAS AUTORIDADES ESTABLECIDAS COMO OFI.. 

CIALES DEL REY, CORPORACIONES Y COMUNIDADES LOCALES, 

Los INTENDENTES ERAN FIGURAS JURÍDICAS SOBRESALIENTES, PUES GO

ZABAN DE LA AUTORIDAD QUE LES TRANSFERÍA DIRECTAMENTE EL REY, 

QUIEN ERA EL ÚNICO QUE PODÍA REVOCARLOS, MANTENÍAN RELACIONES 

SÓLO DE TIPO LABORAL CON LOS SECRETARIOS DE ESTADO Y CON EL -

CONTRALOR GENERAL DE FINANZAS, EL INTENDENTE ERA ASISTIDO, -

POR SU PARTE, POR SUBDELEGADOS QUE SE ENCARGABAN, A SU VEZ DE 

UNA ZONA TERRITORIAL DETERMINADA, ERAN, POR ASÍ DECIRLO, LOS 

VERDADEROS GOBERNANTES DE FRANCIA: "EL INTENDANT VIGILABA TQ. 

DA LA VIDA PÚBLICA DE SU PROVINCIA: HABÍA QUE ANUNCIARLE TO--· 

DAS LAS REUNIONES; CONTROLABA HASTA LOS GASTOS MAS ÍNFIMOS DE 

UNA ALDEA Y ERA ÉL QUIEN TENÍA QUE ESTABLECER TODOS LOS IMPUES.. 

TOS INDIRECTOS, ESTA BUROCRACIA ESTABA MUY POR ENCIMA DEL ME

DIO, TANTO EN LO MORAL COMO EN LO INTELECTUAL, Y PUDO HABER -

SIDO UNA VERDADERA BENDICIÓN PARA EL PUEBLO DE HABER TENIDO -

EL CONTRAPESO DE UNA REPRESENTACIÓN PROVINCIAL EFICAZ1133 . 

38. 
·' 

E. K<l-IN - BRlt\STEDT. ,;LA SOCIEDAD y EL PENSA'IIENTO POLÍTICQJ;N ERAli 
CIA !;t:l J.P ... l"lAY~ ... ThAvECTOR!A DEL PENSAMIENTO POLÍTICO, t-ct. ;·'IÉ>Q 
co. 1981. t'k.. lLlo. 
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lo ANTERIOR ES UNA DIVISIÓN DE CARÁCTER ADMINISTRATIVO, ACORDE 

A LAS ACCIONES QUE SOBRE ESE ÁMBITO SE EJERCÍAN EN LAS DIVERSAS 

CIRCUNSCRIPCIONES, A LO ANTERIOR SE AGREGABA UNA DIVISIÓN DE 

CARÁCTER TERRITORIAL, Asf, EN EL PLANO LOCAL EXISTÍAN LA Y..l..U..f. 

(CIUDAD), LA VILLAGE (PUEBLO) y LA COMMllNAUTÉ D'HABITANIS (co

MUNA). EN EL NIVEL INTERMEDIO HABÍA DEMASIADAS DENOMINACIONES, 

VARIANDO DE ACUERDO A SUS EXTENSIONES Y A DIFERENTES CRITERIOS 

(ADMINISTRATIVO, JUDICIAL, FINANCIERO, ECLESIÁSTICO, ETC,), - -

PoR ÚLTIMO, EN EL NIVEL SUPERIOR, LAS CIRCUM5CRIPC10NES ERAN -

MUY GENERALIZADORAS, PUESTO QUE LA PROVENCE (PROVINCIA), MÁS -

QUE UN CONCEPTO O CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL ERA UNA 11MULETI-

LLA" TÉCNICA E INSTITUCIONAL, LO MISMO QUE UNA PROYECCIÓN IMPLl 

CITA DEL CENTRALISMO* , 

AHORA BIEN, A LO LARGO DEL SIGLO XVIII SE SUCEDIERON VARIOS PR.Q. 

YECTOS TENDIENTES A REFORMAR LA ADMINISTRACIÓN GUBERNAMENTAL Y 

TERRITORIAL, LOS CUALES BUSCABAN AMORTIZAR LOS OBSTÁCULOS DE -

LA FÉRREA CENTRALIZACIÓN DEL ABSOLUTISMO MONÁRQUICO Y LAS FATA 

.LES CONSECUENCIAS QUE PODRfÁN DESENCADENARSE EN SU CONTRA 39, 

ENTRE LOS PROYECTOS QUE SOBRESALIERON ESTUVIERON LA "REFORMA -

DEL IMPUESTO", CUYO PLANTEAMIENTO CENTRAL RADICABA EN PERMITIR 

LA INGERENCIA, EN LOS ASUNTOS POLÍTICO-LOCALES, A AQUELLOS IN

DIVIDUOS POSEEDORES DE TIERRA (CUYA CAPACIDAD DE INTERVENCIÓN-

* ''íooo FUERA DE PARÍS ES PROJINCIA" (EN MEXICO TAL SERÍA EL CASO DE -
"fooo FUERA DE MÉXICO ES (UAUTITLÁN11

), 

39, "ERA TAN INTOLERABLE Y TAN PELIGROSO CRITICAR ENTONCES AL GOBIERNO, 
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IRÍA EN FUNCIÓN DE LA MAGNITUD DE SU PROPIEDAD)*, 

OTRO PROYECTO LO CONSTITUYÓ LA "MEMORIA SOBRE LAS MUNICIPALID&_ 

DES" DEL MINISTRO TURGOT, QUE ENCIERRA UNA GRAN RIQUEZA CONCEE_ 

TUAL PUES EN ÉL SE CIMBRABAN LOS PRINCIPIOS BÁSICOS DEL MUNICL 

PALISMO ACUÑÁNDOSE DESDE ENTONCES, 

CONCEPTO DEL 11 PODER MUNICIPAL" 40, 
THOURET Y DEL ABAD SIEYES, QUE MÁS 

PROBABLEMENTE, EL FAMOSO -

PoR ÚLTIMO, EL PROYECTO DE 

ADELANTE ABORDAREMOS, 

Hi LDs AÑOS DE LA REvowc IÓN 

Tonos ESTOS INTENTOS DE REFORMA, SOBRE TODO LOS DOS PRIMEROS RE 

CIBIERON POCA IMPORTANCIA POR PARTE DEL PODER REAL, PRECISAMEN

TE POR EL CAMBIO RADICAL DE ESTRUCTURAS QUE EN ELLOS SE ESBOZA-

BAN, Los BROTES DE REBELIÓN NO SE HICIERON ESPERAR. 

-TIEMPO DESPUÉS, EN EL PENÚLTIMO MES DE 1789, LA ASAMBLEA NACIQ 

NAL QUE DURANTE EL PERÍODO REVOLUCIONARIO ERA LA QUE EJERCÍA-

* 

40. 

COMO. l.D ES li'.lY EN LAS DICTADURAS MODERNAS, ADEMÁS ERA TAN .GRANDE -
LA AABITRARIEDAD DEL GOBIERNO Y DE LOS GRUPOS CCRTESANOS (. ,) QUE EL 
CEN1RALISMO DE LA MONARG'l.JfA ABSOUTTA QUE, AL PRINCIPIO, HABfA SIDO UN 
FACTCR PRroRESIVO FRENTE A LA DESit:m;GRACIÓN DE l.DS VARIOS ESTAMENTOS, 
SE HIZO CADA VEZ MÁS PERNICIOSO, Asf, EL GRAN llENEFICIO QUE LA AC
CIÓN DE LA COOQNA HABÍA HECHO INWDABLEMENTE A !-RANCIA, EL UNIFICAR Y 
CONSOLIDAR EL l:sTADO, ARMONIZAR LOS USOS LOCALES Y DO'IEÑAR EL EGOÍSMO 
INDIVIDUAL, QUEDÓ MEDIO ANULADO POO LA.S NUEVAS A~LÍ8S YK DESÓRDENES 
lNTRQDUCIDQS PCR. EL MISMO SOBERANO, ( IOCQUEVILLE) , C., OHN-BRAMSTEDT, 
!.!E.......W..T, Pk;, 11.Jb, 
Los PRINCIPALES AUTffiES DE ESTA REFOOMA FUERON l.DS MARQUESES DE AAGE 
SON Y DE MIRABEAU, QUIENES TUVIERON LA INFUJENCIA DE LA CCRRIENTE FI

. SIÓCRATA, CAERfA AGREEAR ADEMÁS· QUE, .. s¡ .SIEN, ESTA REFOOMA NO LLEGÓ 
A TENER APLICACIÓN, LA INTERVENCIÓN DE FACTO DE LA NACIENTE BURGUE
SÍA ERA YA EVIDENTE A NIVEL LOCAL 
l:sTE DOCUMENTO INICIA SU COt'CEPC!ÓN CON LA IDEA ASOCIACIONISTA DE LA 
CCMJNIIYID LOCAL (FAMILIAS REUNilll\S QUE COl'NIVEN EN UNA PORCIÓN TERR.l 
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EL PODER REAL O DE FACTO, DETERMINÓ UNA RESOLUCIÓN EN FAVOR DE 

UN PROYECTO DE DIVISIÓN TERRITORIAL DE FRANCIA, QUE OTORGABA -

UN ENORME PODER DE AUTONOMÍA A LAS GRANDES COMUNAS. EL PROYE~ 

TO ESTUVO INSPIRADO POR THOURET Y EL ABAD SI~YES, PERO FUE RA

DICALIZADO POR LAS CONSTANTES INSURRECCIONES EN EL PLANO COMU

NAL, LLEGANDO A ESTABLECERSE ESPONTÁNEAMENTE Y FUERA DE LA LE

GALIDAD, GOBIERNOS MUNICIPALES* REVOLUCIONARIOS 41, LA CAPA-

* 

LU. 

TORIAL), LIGÁNDOLA A LA NECESIDAD DE EDIFICAR UN INTERÉS PÚBLICO Y CQ. 
MíN EN LA CCMJNIDAD MISMA, DANDO WGAR ASf A..._UNA MAYCB COHESIÓN Y CO
HERfNCIA A TOOA LA UNIDAD QUE, REPRESENTA EL l:.STADO, UE ESTA FORMA, -
EL l:.sTADO SE ENTREGAA1A A LOS ', , ,GRANDES PANQRAMl\S DE UNA SABIA LEGIS
LACIÓN,,,", LIBRÁNDOSE DE LOS DETALLES O ASUNTOS PARTICULARES, LOS CUA. 
LES QUEDARÍAN A CARGO DE LAS LOCALIDADES,.__ l:.sTA SITUACIÓN, CG\O EL PRQ. 
PIO IURGOT PR~, EN NADA DEBILITABA AL CSTADO SINO, AL CONTRARIO, LE 
FOOTALECIA, 

flCR ÚLTIMO, ES PRECIS!)_S~ QUE EL DQCl,.MENTO DE TURGOT F!.IE EL ANTE
CEDENTE DEL ARTÍCULO 1.19 DEL DECRETO DEL lLJ DE DICIEMBRE 9,¡: 1189 (TIEM
POS DE PLENA EBULLICIÓN REVOWCIONARIA), EL CUAL DECÍA: 'Los CUERPOS -
MUNICIPALES TENDRÁN DOS TIPOS DE FUNCIONES PAAA a.t-1PLIR, LAS PRIMERAS 
PROPIAS DE~CDER MJNICI..eAL, LAS OTRAS PRa:>IAS DE LA All'IItJISTRACIOO GE. 

DELTADO Y~DELEGA¡;¡AS POR ÉL~ LAS MUN!ClPALIIWJES , AL RESPEC-
TO, . , ARDO l:JAR!:;fA l:.NTERfÚA, ~OJ.UCIÓN Fse,m::ES8...Y M:11t:USTRA-
~.,_,__"""'"._.._..._,.QRÁN..,..,..,..EA.,.,, l:.Dnoo1AL TPJJRus.MAñRm, 1981. PAG.74-75' 
ÜJANDO NOS REPERil"l>S A GOBIERNOS MUNICIPALES, AQUÍ HABLAMOS DE UN OOGA 

· NO CON J!MPLIAS FACULTJIDES Y AmIBUCIO!\'ES, EXPRESIÓN DE LA UNIDAD DE -
DOS O MÁS CIMJNAS, PERO NO EN EL SENTIDO QUE TIENE DENTRO DE LA TECRfA 
DEL ESTADO FEDERAL, ES DECIR cmo ENTIDAD GUBERN/lMENTAL AUTÓNCMA. 
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CIDAD DE AUTONOMÍA RADICABA PRIMORDIALMENTE EN EL PRINCIPIO DE 

ELECCIÓN DE QUE FUERON DOTADOS TODOS LOS ÓRGANOS LOCALES, LO -

QUE ADEMÁS PERMITIÓ 11 
••• INICIAR ÁL PAÍS EN LA PRÁCTICA DEL GO

B 1 ERNO LOCAL Y PROPORCIONAR A UN IMPRES 1 ONANTE SECTOR DE LA PQ. 

BLACIÓN EXPERIENCIA ADMINISTRATIVA, COMO MfNIMO MEDIO MILLÓN 

DE PERSONAS, APROXIMADAMENTE UN CIUDADANO ACTIVO DE CADA OCHO, 

FUERON ELEGIDOS PARA DESEMPEÑAR ALGÚN CARGO DE LA ADMINISTRA-

CIÓN LOCAL,,," 42 · 

lfo OBSTANTE LO ANTERIOR, LA ASAMBLEA NACIONAL JAMÁS PERDIÓ DE 

VISTA LA UNIDAD NACIONAL Y SOBRE TODO EL CONTROL POLÍTICO, QUE 

EN ESE MOMENTO SE VEÍAN AMENAZADOS, TANTO POR LA EBULLICIÓN PQ. 

LÍTICA Y LA SUBLEVACIÓN CONSTANTE, COMO POR LAS AMENAZAS DE !U 

VASIÓN POR PARTE DE AUSTRIA, RUSIA Y ESPAÑA, .L\sí PUES, LA --

CREACIÓN DE LOS DEPARTAMENTOS, SOMO DIVISIÓN TERRITORIAL-ADMI

NISTRATIVA, NO SÓLO PRETENDIÓ FACILITAR EL COMPLICADO SISTEMA 

ADMINISTRATIVO DEL 11ANCIEN RÉGIME" SINO QUE COMO LO EXPRESÓ -

UN ASAMBLEÍSTA DE AQUEL ENTONCES 11
,., EL DEPARTAMENTO ESTABA .

LLAMADO A SER UN ÓRGANO DE GOBIERNO UNITARIO, UN INSTRUMENTO 

DE TRANSMISIÓN DE SUS ÓRDENES, MÁS QUE UN CENTRO DE ADMINISTRA 

CIÓN AUTÓNOMA" 43. MAs AÚN, LA PROPIA CONSTITUCIÓN DE 1791 ES 

MUY EXPLÍCITA AL SEÑALAR QUE LOS ADMINISTRADORES LOCALES 11
, •.NO 

42. 

43. 

ifoRtWJ HJ!MPSON, H151~r p~IA:'rs81° LA REVOWCIÓN FRANCESA. ALIANZA 
EDITORIAL. f·'lADRID, 9 , , , 
CITADO POR fRANCO!S ET YVE~ IJ.JcHAIRE EN L~~IT ~ t.tDÉCENTRAL!SATION, 
PRESSES LiNIVERSITAIRES DE rRANCE, PARÍS, l .1' , , 
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TIENEN NINGÚN CARÁCTER REPRESENTATIVO, SoN LOS AGENTES ELEGi 

DOS POR UN DETERMINADO TIEMPO PARA EJERCER EAJO LA SUPERVI--

SIÓN DE LA AUTORIDAD REAL LAS FUNCIONES ADMINISTRATIVAS" 44, 

DE ESTA MANERA, Y DE ACUERDO AL PROYECTO DE 1791, LA DIVISIÓN 

TERRITORIAL ADMINISTRATIVA DE FRANCIA QUEDÓ CONFORMADA EN 83 
DEPARTAMENTOS, CADA DEPARTAMENTO, A SU VEZ, FUE DIVIDIDO EN 

6 DISTRITOS, Y EN ALGUNA,:; OCASIONES ;1ASTA 9; UBICÁNDOSE EN EL 

ÚLTIMO NIVEL LAS PEQUEÍ'!AS POBLACIONES O C!UDADE.> (~), LO 

MISMO QUE LAS VILLAS O ALDEAS (VILLAGEs)." EXISTÍA ADEMÁS EL 

~, QUE ERA MÁS BIEN UNA CIRCUNSCRIPCIÓN DE TIPO ELECTO

RAL*, 

CADA DEPARTAMENTO SE CONFORMABA DE 36 CUERPOS ADMINISTRATIVOS 

~UE A SU VEZ SE CONSTITUÍAN, CADA UNO DE ELLOS, POR UN CONSEJO 

Y UN DIRECTORIO DE 8 MIEMBR03, tSTE DIRECTORIO CONSTITU!A EL 

ÁREA EJECUTIVA DEL CONSEJO Y EN CASO DE DESACATO, A ALGUNA DI~ 

POSlClÓN REAL, PODÍA SER DESTITUÍDO POR EL PROPIO REY. LA AD

MINISTRACIÓN DEPARTAMENTAL. ADEMÁS, EJERCÍA UN CONTROL SOBRE -

LAS ADMINISTRACIONES DISTRITALES O COMUNALES, EN LO QUE SE RE 

FIERE A LOS OTROS NIVELES DE AD;•'\INISTRACIÓN LOCAL (DISTRITAL, 

MUNICIPAL Y COMUNAL) LA ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA ERA BÁSIC~ 

MENTE LA MISMA, SALVO UUE ERA MENOR EL NÚMERO DE FUNCIONES, -

L14, GÉRARO SAUTEL. Qe,_W]:. PAG. 100. 
* tSTA FUl'CIÓN TIENE VIGEl'CIA AUN EN LA ACTUALIDAD, 
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CABE SEÑALAR, QUE EN LO QUE RESPECTA AL NIVEL DISTRITAL SU FUN

CIÓN SE LIMITABA CASI EXCLUSIVAMENTE A MEDIAR LA RELACIÓN COMU

NA-DEPARTAMENTO, HACIENDO LAS VECES DE UN AGENTE SUPERVISOR, 

No ESTÁ POR DEMÁS VOLVER A REITERAR, QUE DURANTE EL PERÍODO RE

VOLUCIONARIO, LA COMUNA ERA EL EPICENTRO DE LAS REVUELTAS POPU

LARES, SOBRE TODO EN LAS CIUDADES PEQUEÑAS Y MEDIANAS, SIN OLVL 

DAR, CLARO ESTÁ, LA FAMOSA COMMUNE DE PARIS , 

LA· RADICALIZACIÓN CONSTANTE, QUE TENÍA SUS MANIFESTACIONES MÁS 

CONCRETAS A NIVEL COMUNAL, OCASIONÓ QUE EL GOBIERNO DE LA CON

VENCIÓN (1792-1795) SUPRIMlERALOS CONSEJOS POR ELECCIÓN A NI

VEL DEPARTAMENTAL, CONCEDIÉNDOLE MAYORES FACULTADES Y ATRIBU-

CIONES AL NIVEL DISTRITAL, EL CUAL SE CONVIERTE EN ESTE PERÍO

DO EN EL CONTRALOR DEL PODER CENTRAL EN PROVINCIA, POR OTRA -

PARTE DEBEMOS TAMBIÉN HACER REFERENCIA A LA DESAPARICIÓN DEL -

PROCURADOR GENERAL DE DEPARTAMENTO QUE ERA ELEGIDO COMO REPRE

SENTANTE LOCAL, EN CUYO LUGAR SE EMPIEZA A NOMBRAR UN AGENTE Nll. 

CIONAL QUE ES DESIGNADO POR EL PODER CENTRAL. RESULTA PECULIAR, 

FINALMENTE, SEÑALAR QUE PARALELO A ESTA RED DE AGENTES ADMINIS

TRATIVOS DEL PODER CENTRAL, LA CONVENCIÓN (A TRAVÉS DEL COMITÉ 

DE SALUD PúBLICA Y DE SEGURIDAD GENERAL), NOMBRABA A ALGUNOS -

DE SUS MIEMBROS COMO COMISARIOS EN SU REPRESENTACIÓN PARA SUPEa 

VISAR EL FUNCIONAMIENTO DE LAS ADMINISTRACIONES LOCALES, 

MAS TARDE, DURANTE EL GOBIERNO DEL DIRECTORIO (1795-1799), SI 
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BIEN SE VUELVE A RESTABLECER LA CAPACIDAD DE ELECCIÓN A NIVEL 

DEPARTAMENTAL, ASÍ COMO EN EL DE LAS MUNICIPALIDADES, EL CON

TROL DEL PODER CENTRAL NO DEJA DE SER AUTORITARIO YA QUE, POR 

UNA PARTE, LOS PERIODOS DE EJERCICIO DE LOS ADMINISTRADORES -

LOCALES ERAN MUY CORTOS ADEMÁS DE QUE LOS COMISARIOS DEL DIRE~ 

TORIO, PUES NO SÓLO TENÍAN LA FACULTAD DE VETO SINO TAMBIÉN -

LA DE DESTITUIR A LOS ADMINISTRADORES LOCALES, 

EN LO QUE RESPECTA A LA ESTRUCTURA JERÁRQUICA, ÉSTA QUEDA PLAa 

MADA EN LA CONSTITUCIÓN VIGENTE ENTONCES, DE LA MANERA SIGUIEN 

TE: /1 l.As ADMINISTRACIONES MUNICIPALES ESTÁN SUBORDINADAS A 

LAS ADMINISTRACIONES DEPARTAMENTALES Y ÉSTAS ÚLTIMAS A LOS MI

NISTROS QUE A SU VEZ SE ENCUENTRAN SUBORDINADOS AL DIRECTORIO 

EJeCUTIVO. Así SE CONSTITUYE DE MANERA EXPLÍCITA UN ESCALAFÓN 

ADMINISTRATIVO SIN POSIBILIDAD DE CONTINUIDAD E INTEGRANDO GRA 

DUALMENTE EL EJERCICIO DE UN PODER JERÁRQUICO,,," 45 , 

m LA ERA tiAPOLEÓN1cA y LAS NuevAS INsT1rucIONEs 

DE ESTA MANERA, EL ESPÍRITU CENTRALIZADOR DEL ESTADO FRANCÉS -

EMPIEZA A MANIFESTARSE COMO UNA TENDENCIA, QUE SE CONSOLIDARÁ 

CON EL CONSULADO Y EL lMPERI O DE tlAPOLEÓN BONAPARTE <1799-1815), 

MOSTRANDO LA ESTRUCTURA POLfTICO-ADMINISTRATIVA QUE DEFINIRÁ A 

45. GffiAAo SAuTEL Oe......Cu.. PAGs. 273-279. 
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FRANCIA HASTA LAS REFORMAS DESCENTRALIZADORAS DE 1982 46, 

DURANTE EL GOBIERNO DEL DIRECTORIO, TANTO EL PODER LEGISLATI

VO Y EL EJECUTIVO DEFINÍAN SUS PAPELES FRENTE A LA SOCIEDAD

CIVIL QUE IBA INCORPORÁNDOSE, MIENTRAS QUE EL EJÉRCITO, SURGL 

DO DE LA REVOLUCIÓN, APACIGUABA LAS REVUELTAS LOCALES A LA -

VEZ QUE IBA CONVIRTIÉNDOSE EN FACTOR DECISIVO EN LA TOMA DE 

DECISIONES DEL NUEVO ESTADO, UNO DE LOS PERSONAJES QUE HABÍA 

SOBRESALIDO POR SU PRESTIGIO MILITAR ERA PRECISAMENTE NAPOLEÓN 

BoNAPARTE. Su INFLUENCIA EN LAS DECISIONES DEL ESTADO QUIZA

HAYA TENIDO COMO FONDO LAS IDEAS DEL CONTRATO SOCIAL DE - - -

RoussEAU, AUNQUE INTERPRETADAS POR EL PROPIO GENERAL CORSO, 

EL CLÁSICO LO LLEVÓ A LA CONCLUSIÓN DE QUE EL INDIVIDUO DEBÍA 

IDENTIFICARSE CON LA VOLUNTAD GENERAL, ES DECIR, CON EL PUE-

BLO Y QUE DEBÍA EXISTIR UN FUERTE PODER ESTATAL QUE LLEVARA A 

LA UNIDAD Y JUSTIFICARA LA RAZÓN DE LA REVOLUCIÓN, EN REALI

DAD, i~APOLEÓN TERMINÓ LA OBRA INICIADA POR LOS JACOBINOS, LA 

DE CENTRALIZAR EL ESTADO, LO QUE LOGRÓ DEBILITANDO AL PODER -

LEGISLATIVO, IMPONIENDO UNA DICTADURA Y UN EJÉRCITO POR MEDIO 

DE LA TÉCNICA MODERNA DEL PLEBISCITO, GOBERNANDO CON UNA NUE-

46, TA!NE DECÍA A PROPÓSITO: ''!'IAPOLEÓN HA CORTADO TODAS LAS INSTITUCIQ. 
NES SOBRE EL MO!.lELO MILITAR,,, LO QUE ES PARADóJICO ~S QUE DE LAS -
CONQUISTAS DEL l:MPERADOR, EN VISTA DE LAS CUALES HAB!AN SIDO CONS
TRUIDAS SUS INSTITUCIONES, FRANCIA NO HA GUARDADO NADA, MIENTRAS QUE, 
AL CQtlTRARIO, LAS INST!l1JCIONES All'IINISTRATIVAS HAN SOBREVIVIDO AL 
GRAN IMPERIO CASI INCA'1BIADAS¡, HAN DURADO MÁS DE UN SIGLO, Y SOBREVL 
YEN ~N El'.l PARTE; HOY MISMO,,, ', CITADO POR GARCÍA DE' l:.NTERRfA, 
.Q:.._JJ_r. 1-' ÁG • L\5 • 
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VA CoNSTITUCI ÓN QUE DARÍA LUGAR A LA REPÚBLICA ("DESPUÉS DE LA 

REVOLUCIÓN EL CONSULADO, DE ALLÍ A LA REPÚBLICA", DECÍAN LOS -

FRANCESES) Y CENTRALIZANDO A LA NUEVA BUROCRACIA, A PARTIR DE EN

TONCES ERA FACTIBLE DECIR QUE, AL MENOS EN LO FORMAL, FRANCIA 

ERA YA UNA SOCIEDAD DEMOCRÁTICA ADMINISTRADA POR UNA BUROCRA

CIA CENTRALIZADA. 

EN EL ÁMBITO ADMINISTRATIVO ES EN DONDE SE APRECIA MÁS EL RE

FORZAMIENTO DEL PODER CENTRAL, PUES DE HECHO SE TRATABA DE ACA 

BAR Y ORGANIZAR LAS DIFERENTES NACIONALIDADES ASENTADAS EN EL 

TERRITORIO FRANCÉS, "ENCERRÁNDOLAS" EN LAS CIRCUNSCRIPCIONES -

DEPARTAMENTALES, LA PROVINCIA QUEDARÍA DESDE ENTONCES SIMPLI

FICADA EN 59 DEPARTAMENTOS, EN ARAS DE UNA EFICACIA Y RAPIDEZ 

QUE HARÍA PREVALECER LA ACCIÓN INDIVIDUALIZADA, EN DET:;.IMENTO 

DE LA ACCIÓN COLECTIVA 47 , 

EN BASE A LO ANTERIOR, EL RÉGIMEN NAPOLEÓNICO ESTABLECE LA -

CLARA DIFERENCIA ENTRE LOS ÓRGANOS ACTIVOS O ADMINISTRATIVOS, 

PROPIAMENTE DICHOS, CUYA COMPOSICIÓN ES DE TIPO INDIVIDUAL O 

MONOCRÁTICO Y CON UNA ESTRUCTURA JERÁRQUICA LINEAL; Y ENTRE -

LOS ÓRGANOS CONSULTIVOS y DELIBERANTES, CUYA COMPOSICIÓN ES -

COLEGIAL, SITUÁNDOSE LATERALMENTE A LA LÍNEA DE MANDo48 . As!' 
.EN LOS PRIMEROS SE FORMULA Y SE EJECUTA LA VOLUNTAD IMPERIAL, 

47. GÉRARD SAUTEL. De. Cu. PÁG. 282. 
48. EDUARDO GARCÍA DE ENTERRfA. Qp, CIT. PÁG. 57. 
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MIENTRAS QUE EN LOS SEGUNDOS, SÓLO SE LEGITIMA Y SE RATIFICA 

DICHA VOLUNTAD, 

EN FEBRERO DE 1800 LA LEY ÜRGÁNICA REFERENTE A LA DIVISIÓN DEL 

TERRITORIO FRANCÉS Y SJ ADMINISTRACIÓN, DETERMINA LA CREACIÓN 

DE LAS PREFECTURAS Y ESTABLECE EL SISTEMA DE AGENTE ÚNICO, -

QUEDANDO ORGANIZADO DE LA MANERA SIGUIENTE: EL PREFECTO A NI

VEL DEPARTAMENTAL, EL SUBPREFECTO AL NIVEL DE ARROND!SSEMENT, 

EL MAl.B.f. A LA CABEZA DE LA COMUNA, TODOS ELLOS SON DESIGNA

DOS POR EL GOBIERNO CENTRAL, A EXCEPCIÓN DEL ÚLTIMO QUE ERA -

SELECCIONADO DE UNA LISTA DE NOTABLES QUE LE SUGERÍA LA COMUNA 

AL GOBIERNO CENTRAL, LA RIGUROSA ARTI CU LAC IÓN ENTRE ESTOS :",-

AGENTES LA EXPLICA UN FUNCIONARIO DE AQUELLA ÉPOCA ASÍ: "EL -

PREFECTO ESTÁ ESENCIALMENTE OCUPADO DE LA EJECUCIÓN, TRANSMITE 

LAS ÓRDENES AL SUBPREFECTO, Y ÉSTE A LOS t1AlRE.S.. DE LAS CIUDA 

DES, BURGOS Y ALDEAS (YIL!AGES), DE MANERA TAL QUE LA CADENA -

DE EJECUCIÓN DESCIENDE SIN INTERRUPCIÓN DEL MINISTRO AL MINIS-

TRADO Y TRANSMITE LA LEY Y LAS ÓRDEMES DEL GOBIERNO HASTA LAS 

ÚLTIMAS RAMIFICACIONES DEL ÓRDEN SOCIAL CON LA RAPIDEZ DEL FLUL 

DO ELÉCTRICO" 49 , 

PARALELAMENTE A ESTOS ADMINISTRADORES ÚNICOS, SE ENCONTRABAN -

LOS CONSEJOS QUE Etl EL TRANSCURSO DE REUNIONES PERIÓDICAS U -

OCASIONALES EJElkf AN ALGUNAS FUNCIONES ESPECIALIZADAS: LOS ÓR-

49. ÜIAPTAL, MINISTRO DEL lITTERIOR, CITADO PoR Ji:;AN-E°MTLE VIÉ. - - -"* ?ÉCE~Ll$AI.kQ!'l s_l\!'IS __ lJ._J..!J.S..1.Qfi, PRESSES UNIVERSITAIRES DE FRANCE. 
AR s, l , P • 'Z0-27, 
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GANOS ALUDIDOS ERAN LOS CONSEJOS GENERALES , LOS DE PREFECT~ 

RA, LOS DE l\RRONDISSEMENT y LOS CONSEJOS i1UNICIPALES, Sus 
MIEMBROS ERAN DESIGNADOS DE ACUERDO A UNA LISTA DE CONFIANZA 

QUE SE LE ~RESENTABA A UN COLEGIO ELECTORAL, Es ?OR DEMÁS -

DECIR QUE EL PAPEL QUE TANTO FORMAL COMO FUNCIONAL~ENTE TE 

NiAN ESTOS CONSEJOS ERA MARGINAL, PUES ",,,FORMAN LA PARTE -· 

PASIVA DE LA ADMINISTRACIÓN Y NO SON INSTITUCIONES INDISPEN

SABLES PARA LA EJECUCIÓN DE LAS LEYES,,,", MÁS AÚN, NO TIE

NEN ",,,NINGUNA SUBORDINACIÓN RELATIVA EN EL EJERCICIO DE SUS 

FUNCIONES,,," 50 . DICHAS FUNCIONES SE LIMITABAN AL ÓRDEN FIS. 

CAL, ESTO ES, A SUGERIR UNA BUENA RE?ARTICIÓN PRESUPUESTAL EN 

EL uso DE LOS IMPUESTOS. Los CONSEJOS DEBÍAN SER TAMBIÉN LOS 

i>ORTAVOCES DE LA POBLAC 1 ÓN, FRENTE AL PODER CENTRAL, DE LAS -

NECESIDADES Y EL ESTADO QUE GUARDABA LA CIRCUNSCRIPCIÓ~ RESPE~ 

TIVA, 

EN LO QUE AL PREFECTO SE REFIERE, ÉL TOMA LAS DEC 1 SI ONES DE M8. 

YOR ENVERGADURA EN SU CIRCUNSCRIPCIÓN CON UNA TONALIDAD MONÁR

QUICA Y DE ACUERDO A LOS PRINCIPIOS IMPERIALES, COMO INDICADQ. 

RES DE LLO, PODEMOS SEÑALAR QUE LOS PREFECTOS ERAN CONSIDERA

DOS EMPEREURS AU PETIT PIED (pEQUE~OS EMPERADORES); ASfMISMO; 

POR LO MENOS EN EL IMPERIO DE BONAPARTE, LA DESTITUCIÓN DE -

PREFECTOS FUE NULA Y, MÁ$ BIEN SE EJERCIÓ EN PER f ODOS POSTER IQ 

RES AL NAPOLEÓNICO. 

DE ESTA FORMA EL GOBIERNO.CENTRALIZADO PUSO BAJO SU CONTROL -

50. GÉRARD SAUTEL. OE..__Crr. PAG. 234. 
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TODAS LAS ESFERAS DE LA VIDA PÚBLICA, NAPOLEÓN REUNÍA EN SU 

PERSONA A LOS 3 PODERES CLÁSICOS: SUS ASUNTOS DE GOBIERNO LOS 

TRATABA EL CONSEJO DE MINISTROS Y LOS DE ADMINISTRACIÓN, EL -

CONSEJO DE ESTADO. COMO PRESIDENTE NATO DEL SENADO NOMBRABA 

A LOS MIEMBROS DE ESTE CUERPO LEGISLATIVO PARA QUE VELARAN -

POR LA CONSTITUCIÓN, ADEMÁS, ELEGÍA A LOS MIEMBROS DEL TRIBUNA

DO Y DEL CUERPO LEGISLATIVO, QUE SE ENCARGAN DE DISCUTIR LOS 

PROYECTOS DE LEY Y APROBARLOS O RECHAZARLOS, SEGÚN EL CASO, 

A TRAVÉS DEL SENADO CONTROLABA A LOS DOS ÚLTIMOS CUERPOS LE

GISLATIVOS MENCIONADOS, ASÍ COMO A LOS MIEMBROS VITALICIOS -

QUE CONFORMABAN LOS COLEGIOS ELECTORALES TANTO DE LOS DEPARTA 

MENTOS COMO DE LOS DISTRITOS, 

li! LA RESTAURACIÓN Y EL SEGUNDO IMPERIO ~WOL.EÓNICO 

r1As TARDE, EN LO QUE HA DADO POR LLAMARSE EL PERÍODO DE LA -

RESTAURACIÓN (1814-1848), SE ESTABLECE UNA MONARQUÍA LIMITADA 

QUE EMPIEZA A "FERMENTAR" LA CONCEPCIÓN LIBERAL EN TODOS LOS 

C~~POS DE LA VIDA SOCIAL, Y EN LO QUE A LA ESTRUCTURA ADMINI~ 

TRATIVA SE REFIERE, SUS EFECTOS NO HABRÍAN DE HACERSE ESPERAR, 

RECORDEMOS SOLAMENTE QUE 'EL INDIVIDUO ES EL SUJETO CENTRAL Y 

OMNIPRESENTE DEL LIBERAL! SMO, Y QUE PARA DESARROLLAR SUS AP

TITUDES DEBE GOZAR DE PLENA LIBERTAD: UNA DE ESTAS LIBERTA

DES Y LA MÁS INMEDIATA PARA ÉL, ES LA LIBERTAD LOCAL QUE LE 

DABA LA POSIBILID.AD DE PARTICIPAR EN LA VIDA COLECTIVA TERRI

TORIAL, SOBRE ESTO ÚLTIMO, RESULTAN ILUSTRATIVAS LAS PALABRAS 

DE TOCQUEVILLE, QUIEN DECÍA EN AQUELLOS AÑOS: "Es EN LA COMU-
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NA DONDE RESIDE LA FUERZA DE LOS PUEBLOS LIBRES, lAs INST!Tll 

CIONES COMUNALES SON A LA LIBERTAD, LO QUE LAS ESCUELAS PRIMA 

RIAS SON A LA CIENCIA: ELLAS LA PONEN AL ALCANCE DEL PUEBLO,

ELLAS LO HACEN DELEITARSE DEL USO Y DEL HÁBITO DE SERVIRSE DE 

ELLA,,," 51 

Si BIEN A LO LARGO DE ESTE PERÍODO HUBO ALGUNAS MEDIDAS TEN

DIENTES A DOTAR A LA COMUNA DE RECURSOS PROPIOS, ÉSTAS FUERON 

DEMASIADO TÍMIDAS, FUE HASTA LA TERCERA DÉCADA DEL SIGLO XIX 
EN QUE SE PUSIERON EN MARCHA MEDIDAS MÁS PROFUNDAS PARA LA -

DESCENTRALIZACIÓN, EN 1831 SE EXPIDIÓ UNA LEY DE ÜRGANIZA-

CIÓN MUNICIPAL QUE DEVOLVÍA A LA POBLACIÓN LA ELECCIÓN. DEL -

CONSEJO MUNICIPAL, AUNQUE LOS i!1.A.lRE.S. Y LOS AD,JOrNTS (ADJUN-

TOS) DEBÍAN SER ELEGIDOS POR EL PODER CENTRAL DE ENTRE LOS -

MIEMBROS DEL PROPIO CONSEJO MUNICIPAL. SEIS Af'~os MÁS TARDE -

(1837), SE PROMULGABA UNA LEY COMPLEMENTARIA A LA ANTERIOR QUE 

TRATABA LAS ATRIBUCIONES DE LOS CONSEJOS MUNICIPALES y, OBVIA

MENTE, DE LAS UNIDADES FUNDAMENTALES QUE REPRESENTAN PARA LA 

COMUNA. EN ESTA LEY SE ESTABLECE LA "PERSONALIDAD CIVIL DE -

LA COMUNA" Y SE ESPECIFICA QUE ",,,ES PROPIETARIA DE BIENES, 

PUEDE SER BENEFICIADA DE DONACIONES Y LEGADOS, REALIZA ACTOS -

JURÍDICOS, CONTRATA, PROCURA JUSTICIA POR INTERMEDIACIÓN DE -

SUS ÓRGANOS, , , 11 52, ESTA LEY VUELVE A DEJAR EN CLARO QUE EL 

~ ES AL MISMO TIEMPO REPRESENTANTE DEL cSTADO Y AGENTE -

51, Au:x1s DE TocQUEVILLE, CITADO EN .I.ru.D. PAG. 485. 
52. IBÍDEM. PAG. 490. . 
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EJECUTIVO EN LAS DECISIONES DEL CONSEJO f1UNICIPAL * , 

EN LO QUE A LA ORGANIZACIÓN DEPARTAMENTAL SE REFIERE, EN JU

NIO DE 1333 SE EXPIDE UNA LEY QUE DISPONE QUE LOS CONSEJEROS 

GENERALES SEAN RECLUTADOS POR VJA ELECTORAL, AUNQUE CLARO ES

TÁ, CON LA POSIBILIDAD EXPLICITA DE QUE TANTO EL REY COMO EL 

PREFECTO PUDIERAN EJERCER SU FACULTAD DE DISOLUCIÓN O DE RES

LUCIÓN SOBRE LOS MENCIONADOS .CONSEJOS, EN 1839 SE APRUEBA UNA 

LEY QUE FACULTA A ESTE CONSEJO A TENER INJERENCIA EN ALGUNOS

ASUNTOS PRESUPUESTALES Y DE OTROS INTERESES MUY PARTICULARES

DEL DEPARTAMENTO DE SU JURISDICCIÓN, 

CON EL ESTABLECIMIENTO DE LA SEGUNDA REPÚBLICA (1348-1851) Y

BAJO LOS INFLUJOS DE LA REVOLUCIÓN DE FEBRERO DE 1848, SE FOR 

MÓ UNA "COMISIÓN DE DESCENTRALIZACIÓN" QUE DEBÍA EXPONER A LA 

ASAMBLEA NACIONAL UNA SER! E DE MEDIDAS QUE BUSCARAN, SOBRE TQ. 

DO, FORTALECER EL PAPEL DE LOS CONSEJOS EN TODOS LOS NIVELES

DE LA ADMINISTRACIÓN, SIN EMBARGO, EL GOLPE DE ESTADO DE DI

CIEMBRE DE 1851 NO PERMITIÓ CONCRETAR NINGUNA MEDIDA AL Go--

BIERNO DE LA SEGUNDA REPÚBLICA, ESTABLECIÉNDOSE EN CAMBIO EL 

IMPERIO DE Luis NAPOLEÓN BoNAPARTE. 

EL SEGUNDO IMPERIO BONAPARTISTA EXPIDIÓ EN 1852 EL "DECRETO -

* EsTA CONDICIÓN DE DCllLE REPRESENTATIVIDAD NO HA PODIDO SER SUPERADA 
POR SU Tll!,ILAR HASTA LA FECHA, PESE A LAS REFORMAS DESCENTRALIZADO
RAS DE l~L. 
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SOBRE LA DESCENTRALIZACIÓN ADMI NI STRAT!VA", POR SU CONTENIDO 

EL DECRETO SE REFERÍA MÁS BIEN A UN PROCESO DE DESCONCENTRA-

CIÓN QUE DE DESCENTRALIZACIÓN, PUES LO QUE HACÍA ERA REAFIR

MAR Y FORTALECER EL PAPEL DE LOS t:1Al.B..E.S.. Y PREFECTOS, EN SU 

CALIDAD DE AGENTES DEL PODER CENTRAL, SIN EMBARGO, DEBEMOS -

RECONOCER QUE ESTE RÉGIMEN LOGRÓ DARLE UNA MAYOR COHERENCIA -

TÉCNICA A LA FUNCIONALIDAD ADMINISTRATIVA. 

H! DE LA FRANCIA MODERNA A LA CONTEMPORÁNEA, o DE LA III A LA V REPÚBLICA 

EN AGOSTO DE 1371, UN AÑO DESPUÉS DE INAUGURARSE LA TERCERA R~ 

PÚBLICA, SE PROMULGÓ UNA LEY QUE OTORGABA IMPORTANTES FACULTA

DES AL DEPARTAMENTO, EN PRIMER LUGAR, SE CREÓ UNA COMISIÓN D~ 

PARTAMENTAL, ÓRGANO PERMANENTE DEL CONSEJO GENERAL ENCARGADO -

DE SUPLIR A ESTE ÚLTIMO Y DE CONTROLAR LA GESTIÓN O SITUACIÓN 

FINANCIERA DEL PREFECTO, TAMBIÉN EXISTÍA LA POSIBILIDAD DE -

QUE EL CONSEJO GENERAL EMITIERA SU VOZ SOBRE TODAS LAS CUESTI~ 

NES ECONÓMICAS Y DE ADMINISTRACIÓN GENERAL CONCERNIENTES A LA 

LOCALIDAD, 

No DEBEMOS OLVIDAR QUE ES EN ESTE PERÍODO CUANDO SE REALIZA LA 

INSURRECCIÓN OBRERO-POPULAR CONOCIDA COMO LA COMUNA DE PARÍS, 

ENCONTRÁNDONOS COMO PARTE DE ESE CONTEXTO EL APOGEO DE CORRIEli 

TES IDEOLÓGICAS DE CARÁCTER SOCIALIZANTE COMO EL MARXISMO Y EL 

ANARQUISMO, 
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HABRÍA DE PASAR UNA DÉCADA MÁS, PARA QUE EN ABRIL DE 1884 SE 

DICTAMINARAN MEDIDAS TENDIENTES A FORTALECER A LA COMUNA, YA 

QUE A LA ELECCIÓN DE CONSEJEROS, ~ Y ADJUNTOS, SE SUMA 

LA EXTENSIÓN DE ATRIBUCIONES DE LOS ÓRGANOS COMUNALES Y SU 

RELATIVA AUTONOMÍA EN ALGUNAS DECISIONES, 

DIFÍCIL SERÍA ENCONTRAR UNA RAZÓN QUE EXPLICARA, ~, LA CA. 

RENCIA DE MEDIDAS DESCENTRALIZADORAS EN FRANCIA, YA QUE DES

PUÉS DE AQUELLAS QUE SE DIERON EN EL PRIMER TERCIO DEL SIGLO 

XJX, MÁS EXACTAMENTE EN EL PERÍODO DE LA RESTAURACIÓN, EL SI~ 

TEMA ADMINISTRATIVO FRANCÉS SIGUIÓ FUNCIONANDO BAJO EL LEGADO 

HISTÓRICO Y JURÍDICO DE ESE SIGLO, SIN EMBARGO, PODRÍAMOS A~ 

TEPONER ALGUNAS OTRAS RAZONES A LO ANTERIOR; TAL SERfA EL HE

CHO DE LA RELATIVA CONTINUIDAD QUE GUARDABA LA SUCESIÓN DE RE

GÍMENES GUBERNAMENTALES EN FRANCIA SIN QUE HUBIERA NECESIDAD -

DE EFECTUAR CAMBIOS EN LAS INSTITUCIONES POLÍTICAS (LA TERCE

RA REPÚBLICA SE EXTIENDE, POR EJEMPLO, HASTA 1940), POR OTRA 

PARTE, ES EN ESTE PERÍODO CUANDO EMPIEZAN A MADURAR Y FORTAL~ 

CERSE LOS DIVERSOS GRUPOS Y PARTIDOS POLÍTICOS QUE ESCENIFICA-. 

RÍAN LAS CONTIENDAS POLÍTICO-ELECTORALES Y SU ASUNCIÓN COMO 

GOBIERNOS EN FRANCIA, 

AHORA BIEN, TODA ESTA AMALGAMA DE CORRIENTES Y GRUPOS POLÍTI:-. 

COS ENCONTRÓ UN CANAL INSTITUCIONAL APROPIADO EN UNA ASAMBLEA 
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NACIONAL FUERTE, QUE ERA LA QUE EJERCÍA EL PODER DE FACTO* 

LO QUE IMPIDIÓ CUALQUIER DESBORDAMIENTO QUE ESCAPARA DEL COf::I. 

TROL GUBERNAMENTAL, RECORDEMOS, ADICIONALMENTE, QUE EUROPA 

ÜCCIDENTAL FUE EL EPICENTRO DE LA PRIMERA Y SEGUNDA GUERRAS 

MUNDIALES, MOMENTOS HISTÓRICOS LAS DOS EN QUE LOS GOBIERNOS 

CENTRALES DEVINIERON ENCARNACIÓN DEL ESTADO-NACIÓN EN TODOS 

LOS NIVELES (DE CONCIENCIA Y SUBCONCIENCIA), TENIENDO SU MÁS 

VIVA REPRESENTACIÓN EN LAS AUTORIDADES CENTRALES, lA UNIDAD 

NACIONAL FUE ASÍ UNA REACCIÓN INMEDIATA APOYADA POR TODAS -

LAS CORRIENTES POLÍTICAS** , 

NUESTRO ANÁLISIS QUEDARÍA TRUNCO, SI A LAS ANTERIORES RAZONES 

NO AÑADIÉRAMOS EL DESARROLLO ECONÓMICO DE FRANCIA QUE SIEMPRE 

MANTUVO (y LA MANTIENE) COMO UNA DE LAS PRINCIPALES POTENCIAS CA. 

PITALISTAS DEL MUNDO; DESARROLLO QUE HA SIGNIFICADO PARA LA -

MAYORÍA DE LOS FRANCESES UN ALTO NIVEL DE. VIDA Y CUYO PRINCI

PAL AGENTE SOCIALIZADOR ES EL PROPIO ESTADO FRANCÉS (EN LA 

MAYORÍA DE LAS VECES EN SU CALIDAD DE GOBIERNO CENTRAL), DE 

ESTA MANERA RESULTAN MUY OPORTUNAS LAS PALABRAS DE J,J, Y M, 

* 

** 

S1 BIEN EL RÉGIMEN POLÍTICO IMPERANTE EN FRANCIA DURANTE ESTA ÉPOCA 
CONTIENE LOS RASGOS DEL PARLAMENTARISMO BRITÁNICO, T[lMBIÉN ~ISTE -
UN ASPECTO MUY PECULIAR QUE l;S 1.A IMPOSIJ:ULIDAD tJEL 1-'RIMER MINISTRO 
PARA DISOLVER EL PARLA'1ENTO (O J\SA'1BLEA NACIONAU Y CONVOCAR A NUE
VAS ELECCIONES, 

AuNQUE DEBEMOS RECORP.AR QUE A'ITE LA PRESENCIA DE UN RÉGIMEN DE CORTE 
FASCISTA, LA UNIDAD NACIONAL LA ENARBOLARON EN FRANCIA PRINCIPALMEN
TE LOS PARTIDOS POLÍTICQS Y DIVERSAS ORGANIZACIONES SOCIALES, QUE EN 
CONJUNTO EDIFICARON EL rRENTE NACIONAL. 
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DAYRIES: "AL MISMO TIEMPO QUE INTERVENÍA CADA VEZ MÁS EN LA 

VIDA DE LOS CIUDADANOS, EL ESTADO FUE OBLIGADO A ASUMIR UN -

ROL DE DIRECTOR EN LA ORGANIZACIÓN DEL ESPACIO, LA PREPARA--

CIÓN DEL FUTURO [INMEDIATO Y LEJANO) Y EL ORDENAMIENTO DEL D~ 

SARROLLO ECONÓMICO, ESTA EVOLUCIÓN FUE PRECIPITADA POR GRAVES 

IMPERATIVOS: ABSORBER EL DESEMPLEO QUE ACARREÓ LA CRISIS DE -

1932 Y RECONSTRUIR EL PAÍS DESPUÉS DE LA SEGUNDA GUERRA MUN-

DIAL•,," 53 

UN ELEMENTO MUY IMPORTANTE LO REPRESENTA LA CONCENTRACIÓN DEM~ 

GRÁFICA, YA QUE LA TENDENCIA GENERAL A LO LARGO DEL SIGLO XX 
HA SIDO QUE LAPOBU\CIÓN EMIGRE DE LAS VILLAS Y COMUNAS HACIA 

LOS GRANDES CENTROS URBANOS: "Poco A POCO SE CONFORMABA, DES

DE PRINCIPIOS DEL SIGLO, UN NUEVO TERRITORIO NACIONAL CON ZO

NAS DE VActo ECONÓMICO y, POR EL CONTRARIO, POLOS DE CRECIMIE~ 

TO QUE ATRAÍAN A LA POBLACIÓN, LAS ACTIVIDADES, LOS CAPITALES: 

PARÍS EN PRIMER LUGAR, PERO TAMBIÉN LAS METRÓPOLIS REGIONALES, 

AU~IQUE EN MENOR MEDIDA.,," 54 , .!\sí QUE PARA INVERTIR ESTA GRA. 

VE TENDENCIA Y LUCHAR CONTRA LO QUE SE CONOCÍA COMO "PARÍS Y 

EL DESIERTO FRANCÉS", SE EMPIEZAN A PRECISAR LOS PROYECTOS DE 

REGIONALIZACIÓN ADMINISTR.ATIVA Y ECONÓMICA, 

EN 1955 SE REINICIA LA COMPLEMENTACIÓN DEL PROYECTO DE AMÉNAGE-

53. 

54. 

J.J. Y M. <DAYR1Es. M1 BsGIOOAL~ATI~ •. PRi;ssi;s UNIVERSITAIREs DE 
FRANCE. Col.ECCIÓN UE AIS-JE. • ARIS, l':l8L. l-'ÁG, lb. 

l..lúD.E.M. PAG. 20 
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MENT PU TERRITOIRE, COMO LO CONOCEMOS HASTA NUESTROS DÍAS,

CON LA INSTAURACIÓN DE LOS PROGRAMAS DE ACCIÓN REGIONAL* -

<PAR> Y CUYO PRINCIPAL OBJETIVO ERA INICIAR UNA SERIE DE PLA

NES ECONÓMICOS Y REGIONALES, QUE SE CIRCUNSCRIBIERAN ADEMÁS 

DENTRO DE LA PLANEACIÓN NACIONAL, No ES SINO HASTA 1960, YA 

INSTAURADA LA QUINTA REPÚBLICA, EN QUE POR MEDIO DE UN DECRETO 

SE REALIZA LA CREACIÓN DE LAS CIRCUNSCRIPCIONES REGIONALES, -

QUEDANDO DIVIDIDO EL TERRITORIO FRANCÉS EN 22 REGIONES EN EL 

TERRITORIO METROPOLITANO (fRANCE MéTROPOLE) Y CUATRO REGIONES 

PARA LAS COLONIAS DE ULTRAMAR (E.BANCE D'ÜUTRE MER), 

EN CADA REGIÓN SE INSAURÓ UNA CONFERENCIA INTERDEPARTAMENTAL -

QUE REUNÍA A LOS PREFECTOS DE LOS DEPARTAMENTOS COMPRENDIDOS -

EN LA REGIÓN, DICHA CONFERENCIA ESTABA PRESIDIDA POR UNO DE -

LOS PREFECTOS, LLAMADO PREFECTO COORDINADOR, QUEDANDO ESTABLE

CIDO QUE SU CARÁCTER SERÍA DE TIPO CONSULTIVO EN EL PROCESO DE 

PLANEACIÓN REGIONAL-PLANEACIÓN NACIONAL, 

PESE A LO ANTERIOR, EXISTÍAN TODAVÍA VARIAS LAGUNAS RESPECTO A 

.. CABE AQUÍ DESTACAR QUE ANTERICRMENTE A ESTA FECHA HABÍAN EXISTIDO I1i 
TENTOS SOBRE REGIONALIZACIÓN, PERO LA MAYORÍA SE DEBÍl>N A SilUACIO
NES COYUNTURALES O A TEl~!UTQ.HOS M.J)'. CONCRET9,S• l.N.....ES Ej._Q?.S(LDEL 
PROYECTO CONOCIDO CCJ10 ''Les KÉGION CLEMENTE ' EN lY5:$, ~ l~ CON 
EL RÉGIMEN DE CORTE FASCISTA QUE SE NCl"iBRÓ bETAT fRANCAIS , SE CREÓ 
Ca-\0 ESCALÓN AD'1INISIRATIVO DE TRANSMISIOO DE MANDQ, EL PROY~O RE
GIONAL CON UNA SERIE DE ATRIBUCIONES DESCONCEl:{(BAQe-5 EN ÉL, IAMBIÉN 
ES DIGNO DI; MENCIONARSE LA CREACIOO DE LOS 1~'1:. UNSPECTORES GENERA 
LES DE LA JU.IINISTRACIOO Y MISIÓN Exrn.J!,QRDINARIA) QUE MÁS BIEN TE
NÍA ATRIBUCIONES DESCONCENTRADAS DE CARÁCTER POLICIAL EN CIRCUNSCRI~ 
CIONES DE TIPO REGIONAL, DADA LA AGITACIOO QUE CREARON VARIOS MOVI
MIENTOS DE HULEGA EN EL PAÍS, 
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LA REGIONALIZACIÓN QUE, POSTERIORMENTE, UN DECRETO VENDRÍA A 

SUBSANAR (EN 1964), QUEDANDO DEFINIDO QUE EL PREFECTO COORDI

NADOR ERA AUTOMÁTICAMENTE EL PREFECTO DEL DEPARTAMENTO QiE.E_

.1...l..EJ.L (CABECERA O CAPITAL REGIONAL), AL MISMO TIEMPO QUE SE 

DEFINÍAN ALGUNAS FUNCIONES ESENCIALES DE LOS DIVERSOS ÓRGANOS 

REGIONALES, TALES COMO EL PREFECTO COORDINADOR, LA CONFERENCIA 

ADMINISTRATIVA REGIONAL (INTEGRADA POR LOS DIFERENTES PREFEC

TOS DEPARTAMENTALES, DEL SECRETARIO GENERAL DEL CHEF~LIEU DE -

LA REGIÓN, DEL TESORERO-PAGADOR GENERAL DE LA REGIÓN Y DEL lNS.. 

PECTOR GENERAL EN FUNCIONES). UN ÚLTIMO ÓRGANO ES LA COMISIÓN 

DE DESARROLLO ECONÓMICO REGIONAL CCODER), QUE TIENE ATRIBUCIO

NES MERAMENTE CONSULTIVAS, 

EN 1969 SE EMPRENDIÓ UNA REFORMA MUY IMPORTANTE EN EL PROCESO 

DE REGIONALIZACIÓN EN FRANCIA "PARA QUE ESTAS ACTIVIDADES RE

GIONALES PARTICIPEN MÁS EFICAZMENTE EN EL CRECIMIENTO ECONÓMI

CO (,,,)NO HAY MÁS QUE UN MEDIO: OTORGAR A LAS REGIONES MÁS -

RESONSABILIDADES, EVITAR QUE ELLAS.SE RESTRINJAN COMPLETAMEN

TE ANTE EL PODER CENTRAL EN TODO AQUELLO QUE CONCIERNE A SU D~ 

SARROLLO, ATRIBUCIÓN DE SUBVENCIONES O IMPLANTACIÓN DE EQUIPA

MIENTOS [O, INFRAESTRUCTURA] , , , 11 55, EN ESTA REFORMA SE TRANS.. 

FIEREN Y ESPECIFICAN 20 IMPORTANTES SECTORES DE EQUIPAMINTO pÚ

BLICO, LA MAYORÍA DE ELLOS RELACIONADOS AL CRECIMIENTO ECONÓMI

CO REGIONAL, OBVIAMENTE CON SU RESPECTIVO APROVECHAMIENTO EN LO 

QUE A MEDIOS FINANCIEROS SE REFIERE, 

55. lfil.¡¿, PJ\G. 33-34 
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EN CUANTO A LA ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA, EXISTE UN CAMBIO 

DE GRAN TRASCENDENCIA: EL CONSEJO REGIONAL QUE INCLUYE A LOS 

DIPUTADOS DE LA REGIÓN, LOS DELEGADOS DE LOS CONSEJOS GENERA 

LES Y MUNICIPALES Y REPRESENTANTES DE LAS DIFERENTES ACTIVI

DADES ECONÓMICAS, SOCIALES Y CULTURALES DE LA REGIÓN, DE AHO

RA EN ADELANTE, TIENE PODER DELIBERATIVO EN MATERIA DE PLANI

FICACIÓN REGIONAL. AUNQUE POSTERIORMENTE VENDRÍA UN BREVE R~ 

TROCESO, EN 1972, AL CREARSE SEPARADAMENTE EL COMITÉ ECONÓMI

CO Y SOCIAL (CES), COMPUESTO DE REPRESENTANTES SOCIOPROFESIO

NALES Y CON ATRIBUCIONES MERAMENTE CONSULTIVAS, QUEDANDO ASÍ 

EL CONSEJO REGIONAL INTEGRADO SÓLO POR LOS PARLAMENTARIOS EL~ 

GIDOS EN LA REGIÓN Y POR LOS REPRESENTANTES DE LAS COLECTIVI

DADES LOCALES ELECTOS, A su VEZ, POR LOS CONSEJOS GENERALES y 
LOS CONSEJOS MUNICIPALES * , 

PODEMOS DECIR QUE, EN TÉRMINOS GENERALES, LA DESCENTRALIZACIÓN 

EN FRANCIA SUFRIÓ UN PERÍODO DE LETARGO DURANTE LA DÉCADA DE -

LOS SETENTA, DEBIDO, EN GRAN PARTE, AL INICIO Y DESARROLLO DE 

LA CRISIS ECONÓMICA DEL CAPITAISMO, QUE HACÍA QUE EL ESTADO FL 

JARA SU ATENCIÓN EN LA BÚSQUEDA DE ESTRATEGIAS (DE EFECTO INM~ 

DIATO), PARA AMINORAR EL IMPACTO DEL FENÓMENO, ANTE ESTA SI

TUACIÓN, LA ESTRUCTURA POLÍTICA ADMINISTRATIVA DE LAS COLECTI-

* PooR!A Jli3REGARSE QUE OTRO DE LOS RETROCESOS LO REPRESENTARQN LAS -
gISTINTAS RESTRICCIONES A LAS FACULTADES DELIBERATIVAS DEL CONSEJO 
KEGIONAL. 
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VIDADES TERRITORIALES 56 (PARA ESE AÑO, EL DEPARTAMENTO y LA 

COMUNA Y, DESDE EL 16 DE MARZO DE 1986, LA REGIÓN) PERMANECIÓ 

CASI INALTERABLE CON RESPECTO A LA FRANCIA NAPOLEÓNICA, 

ESTO SIGNIFICA, PUES, QUE DICHAS COLECTIVIDADES TERRITORIALES 

ADOLECIAN CONSIDERABLEMENTE DE AUTONOMÍA, TANTO POR LA TUTELA 

ADMINISTRATIVA, A PRIORI Y A POSTERIOR!, EJERCIDA POR EL GO

BIERNO CENTRAL, COMO POR EL HECHO DE QUE LOS REPRESENTANTES DE 

LOS ÓRGANOS EJECUTIVOS DE LOS CONSEJOS GENERAL Y MUNICIPAL - -

(L8\SE PREFECTO O MAlB..E, EN CADA CASO) SE CONVERTIAN EN REPRE

SENTANTES DEL ESTADO (AUN CUANDO HUBIERAN SIDO ELEGIDOS AL SE

NO DE SUS PROPIOS CONSEJOS, COMO EL CASO DEL MA.IB..E), FRENTE A 

ESTA SITUACIÓN ERA EVIDENTE QUE DICHOS CONSEJOS ESTABAN SUMA-

MENTE LIMITADOS, TANTO EN FACULTADES COMO EN ESPACIO POLÍTICO, 

No FUE SINO HASTA LAS CAMPAÑAS DE LOS DISTINTOS PARTIDOS POLÍ

TICOS, PARA LA RENOVACIÓN DEL PODER EJECUTIVO, EN 1980 57, CUAN 

DO LA DESCENTRALIZACIÓN REVIVIÓ COMO ELEMENTO IMPORTANTE EN LOS 

PROYECTOS DE DICHOS PARTIDOS, SIENDO ADOPTADA CON GRAN AH!NCO

POR EL PARTIDO SOCIALISTA QUE ENCABEZABA EL ENTONCES CANDIDATO 

A LA PRESIDENCIA, FRACOIS MITERRAND·. 

56. 

51. 

LA REGIÓN QUEDA INSTITUIDA CCMQ_f;STA!lLECIMIENTO PÚ6!,,.JCO TERRITCRIAL 
PCR LA LEY DEL 5 DE JULIO DE lY/2, PERO ES HASTA l!-E2 EN a.IE SE LE 
OTORGA El,. CARÁCTER D COL CTIV IDAD TERR ITOR !AL, ·· AL- REsRECTO, · Y.JD., 
J.\CQUES CHAPSAL, rnJBI !(jl!JE, - -
~ESSES UNIVERSITAIRES DE RANCE, l\R S, , AG. 788; 
SI BIEN E:XJSTIÓ UN PROYECTO, EN 1979, QUE. PRETENDÍA ALIGERAR LA rll 
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UNA VEZ ERIGIDO EN GOBIERNO, LOS SOCIALISTAS ESTABLECIERON UNA 

CALENDARIZACIÓN EN LA QUE SE PREVIÓ LA INTEGRACIÓN PROGRESIVA 

DE LAS MEDIDAS QUE IMPLICARÍA DICHA POLÍTICA DE DESCENTRALIZA

CIÓN, 

PODRÍAMOS DECIR QUE LA ESENCIA DE ESTA POLÍTICA ESTÁ CONDENSA

DA POR LAS LEYES DEL 2 DE MARZO. Y DEL 22 DE JULIO DE 1982. EN

TRE LAS MEDIDAS ADOPTADAS POR DICHAS LEYES ENCONTRAMOS: 

LA SUPRESIÓN DE LAS TUTELAS ADMINISTRATIVAS Y FINANCIERAS 

SOBRE LAS DECISIONES QUE TOMARAN LOS CONSEJOS GENERAL Y 

MUNICIPAL, POR LO MENOS EN LA FASE A PRIORI, EN CASO DE 

QUE EXISTIESE APELACIÓN POR PARTE DEL REPRESENTANTE DEL -

ESTADO (COMISARIO DE LA 'REPÚBLICA), ÉSTE DEBERÁ SER PRE-

SENTADA ANTE LOS TRIBUNALES ADMINISTRATIVOS, 

LA POSIBILIDAD, EXPRESAMENTE PREVISTA, PARA LAS COLECTIVL 

DADES DE INTERVENIR EN MATERIA ECONÓMICA Y SOCIAL, 

EL RETIRO AL REPRESENTANTE DEL ESTADO DE SU PAPEL DE EJE 

CUTIVO, DEPARTAMENTAL O REGIONAL, PARA SER TRANSFERIDO -

AL PRESIDENTE DE.lAASAMBLEA DELIBERATIVA CORRESPONDIENTE, 

COMO REPRESENTANTE DEL ESTADO SE NOMBRA AL COMISARIO DE 

TELA AI1'UNISTRATIVA, REDISTRIBUIR CCMPETENCIAS EN FAVOR, SOBRE TODO 
DE LAS CQ'IJNAS Y DEPARTA'>\ENTQS,. QUEDÓ SÓLO EN ESO, EN PROYECTO, YA 
QUE !lECIBlÓ FUfRIES CRÍTICAS POR PARTE DEL SENADO. JAa;iUES ÜIAPSAL. 
~. 1-'AG, /8/, 
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LA REPÚBLICA. 

SE ERIGE A LA REGIÓN COMO COLECTIVIDAD TERRITORIAL: AU~ 

QUE ESTA MEDIDA TUVO APENAS SU CONCRECIÓN EN MARZO DE -

1986, AÑO EN QUE FUE PREVISTA LA ELECCIÓN DE LOS CONSE

JOS REGIONALES DE LAS 22 CIRCUNSCRIPCIONES CONCERNIDAS

(CON EXCEPCIÓN DE LA REGIÓN DE CóRCEGA, QUE GOZA DE UN 

RÉGIMEN PARTICULAR 58), 

POSTERIORMENTE A LAS LEYES MENCIONADAS, SE HAN SUCEDIDO OTRAS 

MEDIDAS QUE HAN REGLAMENTADO E INSTRUMENTADO LA ADOPCIÓN DE LAS 

POLÍTICA DESCENTRALIZADORAS, DESTACANDO ENTRE ÉSTAS LA TRANS

FERENCIA DE DIVERSAS PRESTACIONES SOCIALES Y SERVICIOS DE --

EQUIPAMIENTO, A FAVOR DE LAS COLECTIVIDADES TERRITORIALES, NO 

OLVIDANDO LA RESPECTIVA DOTACIÓN DE RECURSOS PARA SU REALIZA

CIÓN, CIERTAMENTE, LA PUESTA EN MARCHA DE TALES MEDIDAS VIE

NE PRESENTANDO UNA SERIE DE MATICES ANTE LAS PECUALIARIDADES 

QUE CARACTERIZAN A LA REALIDAD FRANCESA, LO CUAL SERÁ TEMA -

DE DISCUSIÓN DEL CUARTO CAPÍTULO DE ESTE TRABAJO, 

58. lBIDEM, PAG. 788-789. FRANCOIS WC!-11\IRE. ~. PAG. 70~l2. ·: 



_ LA CONCEPTO ALIZACION fü : . 

.... el sistema federativo es el opuesto al de 
jerarquía o centralización administrativa y 
gubernamental, por el que se distinguen ex a.equo 
las democracias imperiales, las monarquías 
constitucionales y las repúblicas unitarias. Su ley 
fundamental, S'J ley característica, es la 
siguiente. En la federación, los atributos de la 
autoridad central se especializan y se restringen, 
disminuyen en número, obran de una manera menos 
inmediata¡ son si puedo atreverme a hablar asr, . 
menos intensos a medida que la Confederación se 
va desarrollando por medio de la accesión de 
nuevos Estados .. · En los gobiernos centralizados, por 
el contrario, las atribuciones del poder supremo 

. se multiplican, se extienden, se ejercen de una 
manera más inmediata, y van haciendo entrar en 
la competencia del prlncipe los negocios de las 
provincias, de los municipios, de las corporaciones 
y· de los particulares, en razón directa de Ja 
superficie territorial Y de la cifra de poblaci6n. 
De aqut esa enorme presión baja la que desaparece 
toda libertad, ase la municipal .como la provincial, 
ase la del individuo como la del reino. 

Pierre joseph. Proudhon. El pnnc1p10 lederatavo. 
1863. 

HASTA AQU f HEMOS VENIDO OBSERVANDO LA TRAYECTORIA HISTÓRICA DEL 

FENÓMENO CENTRALISTA Y LOS BOSQUEJOS DESCENTRALIZADORES QUE SE 

HAN AVIZORADO PARA HACERLE FRENTE, CON DICHOS ANTECEDENTES NOS 

PERMITIREMOS AHORA PRESENTAR LAS CATEGORfAS Y CONCEPTOS QUE SON 

IMPRESCINDIBLES PARA CONTINUAR CON EL ANÁLISIS QUE LLEVAMOS A CA 

BO EN ESTE TRABAJO, 

CABRfA, NO OBSTANTE, DETENERNOS PARA ACLARAR QUE DICHAS CATEGO

RfAS y CONCEPTOS, ÁNTE LA DINÁMICA REALIDAD, DEVIENEN M:lDELOS GVE APOR 
TAN PRINCIPIOS y TEl'llENCIAS, PERO NO EXPLICAN OBJETIVAMENTE EL FEf'ilMENO A 
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QUE SE REFIEREN, 

DE ESTA MANERA, HABLAR DE CENTRÁL!SMÓ, DESCENTRALIZACIÓN, c.E,N

TRALIZACIÓN, CONCENTRACIÓN, DESCONCENTRACIÓN, ESTADO UNITAR.IJl 

Y fEDERALISMO, ES HACER REFERENCIA A LOS ANHELOS DE ALCANZAR 

UTOPÍAS SUSCRITAS DESDE EL SIGLO XVIII ESBOZADAS DESDE SIGLOS 

MÁS REMOTOS, YA QUE ",,,LAS DECISIONES POLÍTICAS NADA O POCO 

TIENEN QUE VER CON LOS MODELOS TEÓRICOS,,, LA DINÁMICA POLf

TICA, LA INSTITUCIONALIZACIÓN DEL CAMBIO, LOS EQUILIBRIOS Y -

CONTROLES, LA CONCENTRACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DEL PODER HACEN DE 

LOS MODELOS CLÁSICOS ELEMENTOS SIMBÓLICOS QUE RECUBREN Y SAN

CIONAN UNA REALIDAD- DISTANTE" 59, 

EN PRIMER TÉRMINO, Y BAJO UNA LÓGICA DEDUCTIVA, NOS ABOCARE

MOS A EXPLICAR EL CENTRALISMO COMO CORRIENTE TEÓRICA QUE FUM. 

DAMENTA, DE MANERA DISTINTA, A LOS DOS GRANDES MODELOS DE E~ 

TRUCTURAS DE GOBIERNO, ES DECIR, EL ESTADO UNITARIO Y EL FE

DERALISMO, PARA DESPUÉS LLEGAR A LAS CUATRO GRANDES TENDEN-

CIAS QUE REGULAN EL COMPORTAMIENTO, REAL Y CONCRETO, DE LAS 

ESTRUCTURAS GUBERNAMENTALES A QUE ESTAMOS ALUDIENDO, 

EL CENTRALISMO PUEDE ASOCIARSE A LA NECESIDAD DE FUNDAR UNA 7 

59. PABLO GONzALEz CAsANC1'/A, LA DEMQCRACIA EN MéX1co. EDITORIAL ERA. 
MÉXICO~ 1976. PAG. 23. 
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REPÚBLICA ÚNICA E INDIVIS BLE, EN LA QUE EL PODER SOBERANO 

PUEDA REINAR SIN PELIGRO E FRACTURAS AL INTERIOR O DE INTER 

VENCIONES DEL EXTERIOR QU ROMPAN EL CONTRATO SOCIAL, ESTO 

ES FACTIBLE, CLARO ESTÁ, .ÓLO BAJO EL IMPERIO DE LA LEY IM

PERSONAL: "LA LEY ES UN S R IMPERSONAL QUE POR SU CARÁCTER 

GENERAL, CREA LA UNIDAD E~ TRE TODOS, , , 11 60 , Y POR TANTO, TO

DO PODER SE FUNDAMENTA Y EBE MANTENERSE EN ÉSTA, 

BAJO LA INFLUENCIA DE Rou SEAU LOS JACOBINOS HICIERON DEL D~ 

MOCRATISMO UNITARISTA UN ONTRATO UNIVERSAL, ES DECIR, UN CO!i 

TRATO EN DONDE LA VOLUNTA GENERAL (VALE DECIR DE LOS PROPIOS 

JACOBINOS) ERA LA VOLUNT DE TODO EL PAÍS, CON ESTE CONTRA-

TO HECHO UNO Y UNIVERSAL DA CIUDADANO Y CADA COMUNIDAD ENA-

JENABA SUS DERECHOS Y VOLUNTAD INDIVIDUAL EN FAVOR DE LA GEN~ 

RAL; SU PERSONA Y SUS FACULTADES QUEDARON BAJO LA SUPREMA DI

RECCIÓN DE LA VOLUNTAD GEN RAL 61 , 

DE ESTA VOLUNTAD GENERAL P OVIENEN, ENTONCES, TODAS LAS FACUL 

TADES QUE DEBEN DISTRIBUIR E ENTRE LOS INDIVIDUOS, SUS CORPO

RACIONES Y SUS TERRITORIOS, Asf LA VOLUNTAD DEL INDIVIDUO ES 

LA VOLUNTAD DEL ESTADO, CO O LO ES TAMBIÉN LA DE SU COMUNIDAD, 

60. 
61. 

GROETHUYSEN, CITADO POR ARDO GAAcíA DE ENTERRÍA. Qe...J;u, PAG .14. 
De:cfA EL PROPIO RoussEAu: " ... CHACUN sE DONNANT A TOJs NE ~E DONNE A 
PERSCXllNE" [ 11QUIEl!I SE ENTR GA A TODOS NO SE ENTREGA A NADIE'] CITADO 
EN IBÍDEM. PAG. 17. 
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DE ESTA SITUACIÓN SURGE CONSECUENTEMENTE UN GOBIERNO INDIVI

SO QUE SE LEGITIMA POR LOS PODERES QUE LE OTORGA UNA NACIÓN 

IGUALMENTE INDIVISIBLE, ENAJENA EL ESPÍRITU INDIVIDUAL Y EL 

DE LOCALIDAD, EL GOBIERNO MÁS QUE GOBERNAR ADMINISTRA, PUES 

EL INDIVIDUO, EL MUNICIPIO, EL DEPARTAMENTO, LA REGIÓN O LOS 

ESTADOS SE HAN DESPOJADO DE SU SOBERANÍA PARA OTORGÁRSELA A 

UNA AUTORIDAD CENTRAL. No ES YA EL GOBIERNO PARA EL PUEBLO, 

SINO EL PUEBLO PARA EL GOBIERNO, AFIRMARÁ PROUDHON, 

LA AUTORIDAD CENTRAL LO INVADE ASÍ TODO Y SE APODERA DE TODO, 

EN LO ADMINISTRATIVO Y EN LO ECONÓMICO, PERO TAMBI~N EN LO PO

LÍTl CO Y EN LO SOCIAL, EL CENTRO DETERMINA Y OTORGA LO QUE -

CREE CONVENIENTE, EL CENTRALISMO UNIFICA PERO ENAJENA, ADML 

NISTRA QUE NO GOBIERNA, Su NATURALEZA ES DE DEFENSA (ANTE -

LOS DEMÁS ESTADOS) Y DE SEGURIDAD (EN SU INTERIOR), 

ÜNO DE LOS PRINCIPALES VICIOS DEL CENTRALISMO ES SU INCLINA

CIÓN AL DESPOTISMO Y LA DESTRUCCIÓN DE LA VIRTUD CÍVICA, LA 

NACIÓN SE ATOMIZA Y SE OLVIDA DEL PACTO SOCIAL, SE VUELVE ASÍ 

UN e.CLONO DEL CENTRALISMO: "Eso NO ES MI PROBLEMA • A VER CÓMO 

LE HACE EL GOBIERNO", INDIVIDUO Y ESTADO CREAN ENTONCES SU -

PROPIA VULNERABILIDAD, PUES LA VOLUNTAD GENERAL DEJA DE EXIS

TIR. 

EL CENTRALISMO MUESTRA ACTUALMENTE, POR LAS CONDICIONES DEL -

ESTADO BENEFACTOR, LA TENDENCIA MÁS ABIERTA DE CONVERTIR A --
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LAS CORPORACIONES CIVILES O LOS GOBIERNOS LOCALES EN AGENTES 

NO INSTITUCIONALIZADOS DE SUS POLÍTICAS NACIONALES, CON LO -

QUE LO POLÍTICO Y LO ADMINISTRATIVO SE VUELVEN TÁCTICAS RE

DUCCl ONISTAS DEL ESTADO-NACIÓN, 

Hoy POR HOY, PERO MAS QUE NUNCA, LA SACRALIZACIÓN DEL ESTADO 

ES UN HECHO, EN TANTO QUE UNA SOCIEDAD DE MASAS SE TORNA CA

DA VEZ MAYOR, EL CENTRALISMO ES, DESDE ESTA ÓPTICA, LA CON

CRECIÓN DE LA CONDUCTA REPRESIVA DEL ESTADO, QUE BAJO LA LE

GITIMIDAD DE SUS INSTITUCIONES, RECONOCIDAS Y ORGANIZADAS POR 

EL LEVIATHAN, MUESTRAN LA TRASCENDENCIA HISTÓRICA DE CONTRO

LAR Y HOMOGENEIZAR LAS DECISIONES Y LA VIDA LOCALES, 

EL CENTRALISMO ES, AS!, UN SÍMBOLO DE DEPENDENCIA Y SUBORDINA 

CIÓN, PERO TAMBIÉN DE LEGITIMIDAD Y DEMOCRACIA UNITARIA, POR 

OBRA Y GRACIA DEL PACTO NACIONAL, O CONTRATO SOCIAL. Su PRE

SENCIA ES MÚLTIPLE Y VA DESDE LOS NIVELES DEL GOBIERNO FEDERA 

LISTA HASTA LOS DEL UNITARIO, EN ESTE ÚLTIMO MAS, PUES su co~ 
CRECIÓN ES ACEPTADA UNIVERSAL Y LEGÍTIMAMENTE. Su ADAPTACIÓN 

A LOS REGÍMENES DE PRODUCCIÓN ES, POR TANTO, UNA OBVIEDAD, -

PUES AHÍ DONDE LA PLANEACIÓN ES CENTRAL Y BUROCRATIZADA, EL -

CENTRALISMO SE MUESTRA COMO UNA FACULTAD LEGÍTIMA DEL PROP.IO 

ESTADO; Y AHÍ DONDE LA PLANEACIÓN ES CONCERTADA, EL CENTRALia 

MO PRESENTA SU FACETA LIBERAL DEL IN.TERÉS GENERAL O DEL"INTE

RÉS PÚBLI co". 
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POR SU PARTE, EL ESTADO UNITARIO, ESE HIJO. PRÓDIGO DEL CENTRA 

LISMO, COMO FORMA DE ORGANIZACIÓN ESTATAL NACIÓ Y SE DESARR~ 

LLÓ EN LA MAYORÍA DE LOS ESTADOS EUROPEOS ABSOLUTISTAS, BAJO 

EL PERÍODO TAMBIÉN CONOCIDO COMO DESPOTISMO ILUSTRADO. EL E~ 

TAPO-NACIÓN QUE RESULTA SER EL MODELO TRADICIONAL POR EXCELE~ 

CIA ES fRANCIA,DADA SU ENORME TRAYECTORIA CENTRALISTA QUE E~ 

PIEZA DESDE EL SIGLO XV, Asf, EN EL PERÍODO POSREVOLUCIONA

RIO, PESE A LOS INFLUJOS DESCENTRALIZADORES QUE SIGNIFICÓ LA 

GUERRA DE INDEPENDENCIA NORTEAMERICANA. QUE ENARBOLABA LA -

BANDERA FEDERALISTA, EN FRANCIA ",,.EL ANTIGUO RÉGIMEN NO HA 

B!A PERMITIDO LA EXISTENCIA DE NINGÚN ÓRGANO INDEPENDIENTE DE 

GOBIERNO LOCAL, TENIENDO QUE RECONSTRUIR [DESPUÉS DE LA REVO

LUCIÓN DE 1789] ,UNA VEZ MÁS, LA ESTRUCTURA SOCIAL, PARTlENDO 

DESDE EL CENTRO DE LA UACIÓN,,, 62, 

EN EL ESTADO UNITARIO O CENTRALIZADO, EL ÓRDEN JURÍDICO SUPRE

MO ES UNO SOLO Y RIGE, POR CONSIGUIENTE, A TODO EL TERRITORIO 

QUE COMPRENDE LA NACIÓN DE QUE SE TRATE, LA MAYOR PARTE DE -

LAS CONSTITUCIONES EXISTENTES EN ESTOS ESTADOS SON RÍGIDAS Y 

ESCRITAS PARA DAR MAYOR CONSISTENCIA Y CLARIDAD A LAS NORMAS, 

AUNQUE TAMBIÉN PERMITEN LA VIGENCIA DE NORMAS CONSTITUCIONA

LES DE ORIGEN CONSUETUDINARIO (LA QUE NO ES ESCRl"\A PERO ES 

62. R.H.S. CRosSMAN, BIOGRAFfA DEL EsrAIJO ~boERNo. FCl'IDO DE CuLTURA ECQ. 
Ná-IICA (Ü>LECCIÓN POPULAR). MÉXICO, 1982. PAG. 142. 



75. 

FLEXIBLE), AL NO HABER NECESIDAD DE DETALLAR COMPETENCIAS, 

Así PUES, EN ESTA TIPOLOGÍA DE ESTADOS, EL ORDENAMIENTO JUR.i. 

DICO-POLÍTICO PARTE DESDE LA CÚPULA HASTA EL NIVEL NORMATIVO 

DE MAYOR INFERIORIDAD, CREANDO ASÍ UNA ESTRUCTURA JERARQUIZA 

DA Y VÁLIDA PARA LA TOTALIDAD DEL TERRITORIO. lo ANTERIOR -

SIGNIFICA QUE ",,,LA CREACIÓN Y APLICACIÓN DEL ORDEN JURÍDICO 

CORRESPONDE A LOS ÓRGANOS CENTRALES O A ÓRGANOS QUE AUN CUAN

DO NO ESTÁN LOCALIZADOS EN EL CENTRO, GUARDAN CON ÉL RELACIO

NES DE DEPENDENCIA Y JERARQUÍA,,," 63 , QUEDANDO DESCARTADA LA 

AUTONOMÍA 11
,, .ENTENDIDA COMO LA FACULTAD DE LAS PROVINCIAS DE 

AUTOCONSTITUIRSE Y AUTOLEGISLARSE,,," 64, No ES, POR TANTO, 

EXTRAÑO EL QUE EN LOS REGÍMENES AUTORITARIOS Y DICTATORIALES 

.LA FORMA DE ESTADO CENTRALIZADO DEVENGA NECESARIA, 

EN LO QUE RESPECTA AL ESTADO FEDERAL (DEL LATÍN ~, QUE 

SIGNIFICA PACTO, CONTRATO, ALIANZA, CONVENCIÓN, TRATADO), SU 

FORMULACIÓN EMPfRICA SE REMONTA A LOS ANTIGUOS ISRAELITAS 

(SIGLO Xlll A. DE C,) QUE CON EL FIN DE MANTENER LA UNIDAD 

Y LA VINCULACIÓN ENTRE SUS DIVERSAS TRIBUS, LLEGARON A ESTA

BLECER UNA MISMA CONSTITUCIÓN E INSTITUCIONES POLÍTICAS CUA

SI FEDERALES. SIN EMBARGO, EL EJERCICIO TEÓRICO EMPÍRICO, PR~ 

TOTIPO DE LOS SISTEMAS FEDERALES 65, ES EL NORTEAMERICANO, YA 

§f.• ~~ G/>MAS TORRUCo. Oe.J.II., PAG. 93. . 
65: L sisTEMA FEDERAL NACIÓ HtsTÓRICtlMENTE 0010 LA MÁS SEVERA 
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QUE POR PR !MERA VEZ EN LA H 1 STOR !A, UN EsTADO-NAC !ÓN 11
, , , TUVO 

QUE ENFRENTARSE CON LA TAREA DE CONSTRUIR DE NUEVO EL ÓRGANO 

CENTRAL DE LA AUTORIDAD COERCITIVA, TENIENDO QUE PRESERVAR AL 

MISMO TIEMPO LA RELATIVA INDEPENDENCIA DE LAS AUTORIDADES LO

CALES EXISTENTES, QUE ERAN LAS LEGISLATURAS ESTATALES,,," 66, 

EL FEDERALISMO SURGIÓ COMO UNA NECESIDAD HISTÓRICA ACORDE A 

LA CONFORMACIÓN PRIMARIA QUE TUVO NORTEAMÉRICA, V QUE FUE LA 

DE TRECE COLONIAS QUE MÁS TARDE, VA AGRUPADAS, PACTAR!AN UNA 

UNIDAD A TRAVÉS DE LA REVOLUCIÓN DE INDEPENDENCIA DE 1776, 

DE ESTA MANERA, EL ESTADO FEDERAL ES UNA FORMA DE ORGANIZACIÓN 

ESTATAL, LA QUE COMUNMENTE SE CARACTERIZA POR TENER UN ORDENA

MIENTO JUR1DICO SUPREMO (LA CONSTITUCIÓN), QUE COORDINA ENTRE 

s1 A UNA PLURALIDAD DE CENTROS DE PODER SOBERANOS 67, DE FOR

MA TAL QUE AL GOBIERNO FEDERAL (CON COMPETENCIA EN TODO EL TE 

BESPUESTA A LOS REG!MENES ABSOLUTISTAS, QUIÉN MEJOR QUE EL PROPIO 
t'ROLDHON PARA SEÑALARLO: 11

,, ,EL SISTEMA FEDERATIVO ES EL OPUESTO 
AL DE JERARQU!A O CENTRALIZACIÓN An'llNISTRATIVA V GUBERNAMENTAL,,, 
t.N LA FEDERACIÓN, LOS ATRIBUTOS DE LA AUTORIDAD CENTRAL SE ESPECIA 
LIZAN Y SE RESTRINGEN, DISMINUYEN EN l'ÚMERO, OERAN DE UNA MANERA ME 
NOS HMEDIATA, s:>N SI PUEDO ATREVERME A 1-Yl.BLAR AS!, MENOS INTENSOS 

~c~~~~ ~E~EV~~. T~~!~~,,7E p~-~~~~~7NDR'?~g~f2EDI?i_D~R~l\CI-
PIO FEDERATIVO. EDITORA NACIONAL, MADRID, 191 • PAG. 2. 

66. R.H. S, CRosS'IAN, D.E........C.il. PÁG, 110. 
fil, RESPECTO A LA AF!Rf'ACIÓN DE QUE LOS ESTAOOS FEDERADOS SON "CENTROS 

D¡;'. PODER SOBERAl'DS11 CONVIENE 1-Yl.CER UNA OBSERVACIÓN MUY ATINADA: -
"SE DICE QUE LOS ESTADOS SON LIBRES. Y SOBERAl'DS EN LO CotV::ERNIENTE 
A SU RÉGIMEN INTERIOR V A CONT!NJAC!ÓN SE AFIRl'AC QUE ESTÁN UNIDOS S 
EN Uf'.lo\ FEDERACIÓN SEGÚN LOS PRINCIPIOS DE LA ONSTITUC!ÓN, I 
LOS ESTADOS ESTÁN SUJETOS A LA CONSTITUCIÓN, NO SON LIBRES - -
PUESTO QUE NO TIENEN UNA COMPETENCIA !LIMITADA, SINO QUE SU --
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RRITORIO DE LA FEDERACIÓN), SE LE OTORGA UNA CANTIDAD MÍNIMA 

DE FACULTADES INDISPENSABLES PARA GARANTIZAR LA UNIDAD POLÍ

TICA y ECONÓMICA, QUEDANDO ASÍ, A LOS ESTADOS- FEDERADOS (COf:l 

PETENTES SÓLO EN SU PORCIÓN TERRITORIAL), LAS FACULTADES RES

TAtffES, 

ENTRE LAS COMPETENCIAS EXCLUSIVAS, QUE PARA LA SALVAGUARDA DE 

LA UNIDAD TIENF- EL GOBIERNO FEDERAL, SE ENCUENTRAN LA POLÍTI

CA EXTERIOR Y MILITAR, DE MANERA QUE CUALQUIER CONFLICTO QUE 

SE SUSCITASE ENTRE ALGUNOS DE LOS ESTADOS CONFEDERADOS, PUEDA 

DIRIMIRSE ANTE UN TRIBUNAL, EN EL MISMO SENTIDO, SE PUEDE -

MENCIONAR ALGUNAS COMPETENCIAS DE CARÁCTER ECONÓMICO CON EL -

FIN DE ELIMINAR OBSTÁCULOS DE CARÁCTER ADUANAL Y MONETARIO, -

QUE IMPIDEN LA UNIFICACIÓN DEL MERCADO, 

AHORA BIEN, ENTRE LOS ELEMENTOS FUNDAMENTALES QUE TIPIFICAN -

AL tSTADO FEDERAL SE ENCUENTRAN LOS SIGUIENTES: 

UN ORDEN JURÍDICO SiJPREMO (LA CONSTITUCIÓN), QUE CREA, 

POR LO MENOS, DOS ÓRDENcS COORDINADOS ENTRE SÍ: LA FEDE

RACIÓN Y LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

CO>lPETENCIA, SU RÉGir-EN INTERIOR, LES ES FIJADO POR LA PROPIA CoN~ 
TITUCIÓN,,, LA CAPACIDAD re: OTORGARSE SU PROPIA CoNsTITUCIÓN DE -
ACUERDO CON LAS.ESTIPUbACIONES DE LA CoNSTI1UCIÓN :mL ... ". LUL.L 
SES SCl-IMILJ .. ~DOI'lgZ, _i:L §I?.-f.V ~ST¡1i¡gCI~ CNJA, I-
BRERfA DE MANUEL 1 ORRUA, , , ICO~ , , , 
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AL MENOS JURÍDICAMENTE, EL ORDEN FEDERAL Y EL DE LOS ES

TADOS FEDERADOS ESTÁN DELEGADOS Y SUBORDINADOS ANTE LA 

CONSTITUCIÓN, POR LO QUE NO DEBE EXISTIR PRIMACÍA DE AL

GUNO DE ELLOS SOBRE EL OTRO, SINO SÓLO DIVISIÓN DE ATRI

BUCIONES Y FACULTADES, 

AUTONOMÍA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LA CUAL SE CONCR~ 

TA EN LA CAPACIDAD PARA CREAR SU PROPIA CONSTITUCIÓN Y L~ 

YES, PARA EL FUNCIONAMIENTO DE SU RÉGIMEN INTERNO, 

lAs FUNCIONES DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS NO DEPENDEN DE 

LAS AUTORIDADES FEDERALES, 

lAs ENTIDADES FEDERATIVAS DEBEN POSEER LOS RECURSOS ECONQ 

MICOS SUFICIENTES PARA RESOLVER SUS NECESIDADES, 

REGLAS EXPLICITAS, A FIN DE EVITAR QUE LAS COMPETENCIAS -

DE LA FEDERACIÓN Y LOS ESTADOS SE REPITAN U OBSTRUYAN; Et! 

TRE LAS MÁS RELEVANTES EHCONTRAMOS LA PARTICIPACIÓN CON

JUNTA> DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LA FEDERACIÓN, EN -

LAS REFORMAS CONSTITUCIONALES Y EN LA FORMACIÓN DE LA VQ. 

LUNTAD DE LA FEDERACIÓN, LO CUAL SE LOGRA A TRAVÉS DE SUS 

REPRESENTANTES LEGISLATIVOS EN .LA CÁMARA DE SENADORES Ó 

ASAMBLEA GENERAL DE LA FEDERACIÓN. ASIMISMO. ENCONTRAMOS 

FÓRMULAS COMUNES DE GOBIERNO EN FEDERACIÓN' Y ENTIDADES F~ 

DERATIVAS; UN SISTEMA ADECUADO DE DERECHO POSITIVO PARA -
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RESOLVER PROBLEMAS DE COMPETENCIA QUE SURJAN ENTRE LA FE 

DERACIÓN Y LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, O ENTRE ESTAS ÚLTI

MAS 6B 

PESE A DICHAS REGLAS, LA TENDENCIA QUE HA MANIFESTADO LA FEDE 

RACIÓN EN SU DESEMPE~O HISTÓRICO HA SIDO EL DE ABSORBER ALGU

NAS FUNCIONES DE LOS ESTADOS MIEMBROS, EN CADA CASO PARTICU-

LAR CON MAYOR O MENOR ACENTO, DE AH( QUE RESULTE OPORTUNO SE 

~ALAR ALGUNOS MODELOS MÁS CERCANOS A LA REALIDAD QUE HA PRO

PUESTO GEOFFREY SAWER 69: 

fEDERALISMO FORMAL O COORDINADO, ES EL QUE SE APEGA MÁS AL MQ. 

DELO TEÓRICO PLASMADO GENERALMENTE EN LAS CONSTITUCIONES DE -

LOS PAÍSES CON SISTEMA FEDERAL, REFERENTE A LA ESTRICTA SEPA

RACIÓN DE LAS ESFERAS DE COMPETENCIA ENTRE FEDERACIÓN Y ESTA

DOS y POR TANTO LA FALTA DE INTERRELACIÓN ENTRE ESTOS nos. -
SIN EMBARGO, POR LA TRASCENDENCIA QUE HA TENIDO LA. FEDERACIÓN 

(PRINCIPALMENTE EN LOS PLANOS ECONÓMICO, POLÍTICO y MILITAR) 

TANTO EN LOS DIVERSOS CONTEXTOS NACIONALES COMO EN EL CONTEX

TO MUNDIAL, ES DIFÍCIL ENCONTRAR ALGUNA REALIDAD QUE SE APE-

GUE A ESTE MODELO, 

68, 

69, 

AL RESPECTO 'LID. JORGE CARPIZO, LA CONSTITUCIÓN ME.xlCANA DE 1917, 

~
IM. M~c(),1973. PÁGS. 239-240, y; José GAMl\S IORRUCO, m .. 
~s. 89= , · 
~§':FREY wER, CITADO POR José GPMAS TORRuco. Qe.....ill, PÁGS, 139-
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FEDERALISMO COOPERATIVO, EN ESTE MODELO TANTO LA FEDERACIÓN 

COMO LAS ENTIDADES FEDERATIVAS COLABORAN MUTUAMENTE, PONIENDO 

EN COMÚN SUS DIVERSAS FACULTADES Y RECURSOS PARA EL DESEMPEÑO 

DE ALGÚN FIN, EL FEDERALISMO NORTEAMERICANO ES EL QUE OBEDE

CE MÁS A ESTE MODELO, 

FEDERALISMO ORGANICO, ESTE ÚLTIMO MODELO PRESENTA AL -

GOBIERNO FEDERAL DOTADO DE AMPLIOS PODERES Y FACULTADES, EN -

DETRIMENTO DE LOS ESTADOS FEDERADOS, PoR ELLO CORRESPONDE AL 

GOBIERNO FEDERAL LLEVAR A CABO LA MAYOR PARTE DE LAS OBRAS Y 

SERVICIOS PÚBLICOS, ASf COMO MANEJAR LA MAYORfA DE LOS RECUR

SOS FINANCIEROS, Y AÚN HUMANOS, EN ESTE MODELO RECAERÍA EL

COMPORTAMIENTO QUE HA DESEMPEÑADO, EN GENERAL, EL FEDERALISMO 

MEXICANO, 

AHORA BIEN, EL FEDERALISMO SERfA UN CONCEPTO VAGO, UNA MERA -

ENTELEQUIA, SIN EL SUSTENTO Y LA PRAXIS HISTÓRICA QUE LE HER~ 

DARON LAS. COMMUNITAS O COMMUNIO (COMUNAS), ANTECEDENTE DE LO 

QUE EN NUESTRO CONTEXTO CONOCEMOS COMO MUNICIPIO Y QUE EMPE

ZARON A .PULULAR A FINES DEL SIGLO XI Y PRINCIPIOS DEL XJI, -
PRINCI·PALMENTE AL NORTE DE FRANCIA, 

LAS CIUDADES O COMUNAS 70 FUERON EL ASIENTO FÍSICO DE LA EN

TONCES EMERGENTE CLASE DE LOS BURGUESES, EN LAS CUALES 11
, , , FOR 

MAN UNA CORPORACIÓN, UNA UNIVERSITAS, COMMUNITAS O COMMUN!O, 

70, HENRI PIRENNE APUNTA RESPECTO A LAS CIUDADES O COMUNAS: 11 NO ES PQ 
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EN LA QUE TODOS SUS MIEMBROS, SOLIDARIOS ENTRE Sf, CONSTITUYEN 

LAS PARTES INSEPARABLES, SEA CUAL SEA EL ORIGEN DE SU LIBERA

CIÓN, LA CIUDAD MEDIEVAL NO CONSISTE EN UNA SIMPLE AMALGAMA DE 

INDIVIDUOS, ELLA MISMA ES UN INDIVIDUO, PERO UN INDIVIDUO CO

LECTIVO, UNA PERSONALIDAD JURÍDICA,,," 71, 

LA SOLIDEZ DE ESTA ORGANIZACIÓN CORPORATIVA SE REFLEJABA EN LAS 

INSTITUCIONES QUE SE DABAN PARA SU ADMINISTRACIÓN: "LA CIUDAD, 

EN TANTO QUE COMUNA, SE ADMINISTRA POR UN CONSEJO (~lill:1· 

~ETC.),,, Sus MIEMBROS RECIBEN DE LA COMUNA LA AUTORIDAD 

QUE DETENTAN; SON SUS DELEGADOS, LO QUE NO QUIERE DECIR QUE LA 

COMUNA ABDIQUE EN SUS MANOS, NOMBRADOS POR UN PERÍODO MUY COR 

TO, NO PUEDEN USURPAR EL PODER QUE LES HA SIDO CONFIADO, SÓLO 

MUCHO DESPUÉS, CUANDO SE HA DESARROLLADO LA CONSTITUCIÓN URBA

NA, CUANDO SE HA CONPLICADO LA ADMINISTRACIÓN, FORMA UN VERDA

DERO COLEGIO EN EL QUE LA INFLUENCIA DEL PUEBLO APENAS CUEN- -

TA,,, 11 72, 

COMO VEMOS PUES, ES EN LA COMUNA DONDE SE CONCRETA EL PRINCIPIO 

FUNDAMENTAL DEL MUNICIPALISMO CONSISTENTE EN EL SELF-GOYERNMENT 

O AUTOGOBIERNO, POSIBLE GRACIAS A LA FORTALEZA DE SU PACTO E -

SIBLE ESTABLECER UNA DIFERENCJA ESENCIAL ENTRE LAS CIUDADES CON Ca-\U. 
MLJNAS Y LAS DEMÁS CIUDADES, NO SE DISTINGUEN ENTRE Sf, SINO PCR CA
RACTERES ACCESORIOS, EN EL FONDO, SU NATURALEZA ES LA MISMA Y TODAS 
EN REALID.t>D SON IGUALMENTJ; COMU~M.i." • !.AS:Glf°APES DE LA EDAD ME-
IUA• ALIANZA EDITORIAL, MADRID, l':1/1S, PAG. • 

71. .la.W.fl:1, PAGS, 118-119, 
72, .lfilllf!i, p ÁGS , J..33-134 , 
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INSTITUCIONES QUE LE CONFORMARON Y AL FAVOR REAL QUE SUPO GA

NAR Y MANTENER, SIN EMBARGO, LA CONFLUENCIA DE PROYECTOS DE 

LOS BURGUESES Y EL PODER REAL EN LA CENTRALIZACIÓN POLÍTICA* 

DIERON AL TRASTE MÁS TARDE (QUIZÁ HACIA EL SIGLO XV) CON LA 

AUTONOMÍA DE LA COMUNA, PARA ABRIR PASO ENTONCES A LA EDIFI

CACIÓN DE LOS ESTADOS NACIONALES, 

DE ESA MANERA, LA AUTONOMÍA DE LA COMUNA (o AUTONOMÍA MUNICI

PAL, COMO SE LE CONOCERÍA DESPUÉS), SERÁ VUELTA A TRATAR POR 

PENSADORES COMO TURGOT, TOCQUEVILLE y, EN GENERAL, LOS FORJA

DORES Y SEGUIDORES DEL FEDERALISMO, No OBSTANTE, CABRÍA ENFA

TIZAR EL HECHO DE QUE PARA ESTOS PENSADORES, TODOS ELLOS CON

TEMPORÁNEOS DE LA REVOLUCIÓN FRANCESA DE 1789, LA PRINCIPAL -

PREOCUPACIÓN VERSARÍA EN LA RECUPERACIÓN LO MÁS FIELMENTE PO

SIBLE DE LA OTRORA AUTONOMÍA Y CONCILIARLA CON LA FIGURA HEGE

MÓNICA DEL ESTADO-NACIÓN, OSTENTADOR DE LA VOLUNTAD GENERAL, 

UNA DE LAS GRANDES APORTACIONES DE TURGOT ES PRECISAMENTE LA 

DE ESTABLECER ",,,UNA ARTICULACIÓN ENTRE FUNCfONES DEL ESTADO 

Y FUNCIONES MUNICIPALES PRIVATIVAS A TRAVÉS DE LA ORGANIZACIÓN 

MUNICIPAL,,, 11 73, CON ESTO EL ESTADO PUEDE ABOCARSE A LOS --

.. 
73. 

'lm. S!ifBA, PAGs. 42-43. 
tDUARDO GARcfA DE ENTERRfA. ~. PAG 92. FUE ASÍ TURGQLQUIEN 
INSPIRÓ EL FPMOSO TEXTO DEL DECRETO DEL 14 DE DICIEMBRE DE l/l:S'::J (EN 
PLENOS MOM!;NTOS DE EFERVESCENCIA REVO~UCIONARIA), QUE ESTABLECÍA LA 
OOGANIZACION DE LAS MUNICIPALIDADES: los CUERPOS l'UNICIPALES TENDRÁN 
DOS TIPOS DE FUNCIONES A DESEMPE~, LAS PRIMERAS PROPIAS DEL EODER -
MJNICIPAL, LAS OTRAS PROPIAS DE LA ADMINISJ,RACIÓN GENERAL DEL l:sTAOO 
Y DELEGADAS POR ÉSTA A LAS MUNICIPALIDADES', 
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GRANDES ASUNTOS Y AL CUIDADO DE LA SOBERANÍA,, MIENTRAS QUE EL 

MUNICIPIO SE ENCARGA DE LOS ASUNTOS PARTICULARES CON LA PARTI
CIPACIÓN DIRECTA DE LAS GENTES,. Asf, SE CONCILIA TAMBIÉN EL 

PACTO SOCIAL, PUES EL ESTADO SIGUE REPRESENTANDO LA VOLUNTAD -
GENERAL AL PODER ENTREGARSE A UNA SABIA LEGISLACIÓN Y APARE-

CER COMO JUEZ Y PROTECTOR DE TODOS 74 ; FINALMENTE SE MANTIENE 
EL RESPETO AL INDIVIDUO, PRECEPTO FUNDAMENTAL DEL NUEVO ORDEN, 

AL FIJAR ToCQUEVILLE SU ATENCIÓN EN EL RECIENTE NACIMIENTO DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, PENSABA QUE EL AUTOGOBIER
NO LOCAL LOGRABA IMPREGNAR EN EL INDIVIDUO LAS RESPONSABILIDA
DES PÓBLICAS Y PRIVADAS QUE LE COMPETEN, POR LO CUAL SE CONVE~ 

TÍA EN UN MEDIO ESTUPENDO PARA EL EJERCICIO DE LA DEMOCRACIA Y 

EL MUNICIPIO EN SU MEJOR ESCUELA, AUNQUE MAS TARDE LLEGARÍA A 
PENSAR QUE TODO ELLO CONDUCÍA AL CENTRALISMO, Es ASÍ COMO BA

JO ESTOS PRECEPTOS HISTÓRICOS E IDEOLÓGICOS SE FUNDAMENTÓ EL -

MUNICIPALISMO, PIEDRA ANGULAR DEL FEDERALISMO Y DE LA DESCENTRA. 

LIZACIÓN Y QUE (EN MÉXICO) CONOCEMOS MEJOR COMO MUNICIPIO LIBRE, 

AHORA BIEN, HASTA EL MOMENTO HEMOS HABLADO SOBRE LOS DOS GRAN

DES MODELOS DE ORGANIZACIÓN ESTATAL-GUBERNAMENTAL, POR LO QUE

FALTARfA HABLAR DE LAS DOS GRANDES TENDENCIAS QUE REGULAN Y M8. 

· TIZAN EL COMPORTAMIENTO REAL DE DICHAS ORGANIZACIONES, Y QUE 

SON LA CENTRALIZACIÓN Y LA CONCENTRACIÓN. PERO ANTES DEBEMOS

HACER HINCAPIÉ EN QUE ESTAS TENDENCIAS NO PUEDEN SER CONCEBI-

DAS SINO ES A TRAVÉS DE SUS PROPIOS BINOMIOS FORMADOS POR SUS 

CORRESPONDIENTES ANTÓNIMOS: ES DECIR, LOS BLOQUES CENTRALIZA

CIÓN-DESCENTRALIZACIÓN Y CONCENTRACIÓN-DESCONCENTRACIÓN, 

74, M.TURGOT, CITADO POR l.!úmr:l .. PAG. 83, (EL SUBRAYADO ES NUESTRO), 
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As [ PUES, CENTRAL! ZACI ÓN Y CONCENTRACIÓN, SON SITUACIONES O 

TENDENCIAS QUE SE ENMARCAN EN EL COMPORTAMIENTO ORGANIZACIO

NAL Y FUNCIONAL DE LOS CONTEXTOS ECONÓMICO, POLÍTICO, ADMINIS. 

TRATIVO Y AÚN EN EL SOCIAL, LA PRIMERA HACE REFERENCIA A UNA 

JERARQUÍA DE ENORME VERTICALIDAD, EN DONDE LA CÚPULA O CENTRO, 

TOMA LAS DECISIONES FUNDAMENTALES Y MUCHAS VECES DECISIONES -

DE MENOR TRASCENDENCIA INCLUSIVE, MI ENTRAS QUE LA SEGUNDA HA

CE REFERENCIA MÁS BIEN, A LA UBICACIÓN FÍSICA O TERRITORIAL -

EN DONDE SE ASIENTAN Y LLEVAN A EFECTO DICHAS DECISIONES 75 , 

Lo ANTERIOR, PODRfAMOS DECIR, RESULTA SER EL RELIEVE (o LAS -

GENERALIDADES) QUE CARACTERIZAN A LAS TENDENCIAS YA MENCIONA

DAS, PUDIÉNDOSE DEDUCIR, POR ANTONOMASIA, QUE LA DESCENTRALI

ZACIÓN Y DESCONCENTRACI ÓN 76 SERf AN LOS PROCESOS DE REVERSIÓN 

75. 

76, 

TOCQUEVILLE DIFERENCIA DOS TIPOS DE CENTRALIZACIÓN, LA GUBERN#'EN
TAL Y LA ADMINISTRATIVA, "lo QUE YO Ll»'IJ CENTRALIZACIÓN GUBERNA-

~O ~s E~U~~~TRAfil_~l DrLG~~s ~~E~ ~~~~s JN ~~J.O-
OBLIGA A CLMPLIRLAS, i.~ QUE L.l.JIJ"O CENTRALIZACIÓN A[;,;.)!NISIBATIVA -
ES LA CONCEHTRl>CIÓN EN LA MISMA MANO O EN EL MISMO LUGAR DE UN PO
DER PAAA REGULAR LOS ASUNTOS ORDINARIOS DE LA SOCI!JDAD, PARA DICTAR 
Y DIRl~IR LOS DETALl.i: DIARIOS-~ SU EXISTENCIA •• .'.- CIT~ P. -
JA!"Es 1 • Sa-tLEIFER. ü"ú e 6 MOCR I E oc UE-
.':lI.!.l.f., FCE. i'lÉXICO, • • • ODEMOS DECIR QUE LA CENTRALJ_ 
ZAClóN GUBERNAl>ENTAL DE OCQUEVILLE SE ACERCA A LO QUE NOSOTROS CO
NOCEMOS CO!'O CENTRALIZACIÓN POLfTICA, MIENTRAS QUE LA CENTRALIZA
CIÓN AD'IINISTRATIVAA LA CONCENTRACIÓN ADMINISTRATIVA. 
HESULTA M:NESTER HACER HINCAPIÉ EN QUE MUÍ NOS HEMOS REFERIDO A DE~ 
CONCENTRACIÓN Y DESCENTRAUZACIÓN TERRITORIALES Y NO A DESCONCENTRA
CIÓN Y DESCENTRALIZACIÓN POR SERVICIO, ESTA ÚLTIMA TIPOLOGÍA SE RE"'." 
FIERE.A LA FO~CIÓN DE ORGANISt'OS DESCENTRALIZADOS Y ORGANISMOS DES. 
CONCENTRADOS, los PRIM:ROS TIENEN, ENTRE OTRAS CARACTERÍSTICAS, LAS 
DE CREAR UN BIEN O SER'IICIO QUE DETERMINE EL ESTADO, TENER PERSONALJ_ 
DAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIOS Y POSEER FACULTADES AUTÓNCWIS; LOS 
SEGUNDOS, EN ct>MBIO, NO GOZAN DE PERSONALIDAD JURÍDICA NI DE PATRll'º
NIO PROPIO, SE LES DELEGA CIERTAS Y LIMITADAS CCM'ETENCIAS Y SE EN-
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DE LA CENTRALIZACIÓN Y LA CONCENTRACIÓN A TRAVÉS DE ACCIONES 

RACIONALIZADORAS QUE, EN EL PRIMER CASO, SIGNIFICARÍA I.B.8JiS.::. 

.EfilU.!1 CAPACIDAD DE DECISIÓN POLÍTICA, DE GOBIERNO Y DE ADMI

NISTRACIÓN, A LAS ORGANIZACIONES POLÍTICAS TERRITORIALES IN-· 

TERMEDIAS y, EN TÉRMINOS MÁS EXTENSIVOS, A LAS DISTINTAS OR

GANIZACIONES SOCIALES, MIENTRAS QUE EN EL SEGUNDO DE LOS CA 

SOS, ESTARÍAMOS HABLANDO DE DESCONCENTRACIÓN FRENTE A LA AC

CIÓN DE TRASLADAR ÓRGANOS, DEPENDIENTES DEL CENTRO, A LAS DI.. 

FERENTES (TODAS O ALGUNAS) ENTIDADES TERRITORIALES QUE CONFOa 

MAN EL ESTADO-NACIÓN, 

COMO VEMOS, PUES, LA DESCENTRALIZACIÓN IMPLICA LA AUTONOMÍA 

QUE DEBEN TENER LAS DISTINTAS COMUNIDADES, QUE JURÍDICA Y PQ 

LÍTICAMENTE CONFORMAN EL ESTADO-NACIÓN, EN LA DESIGNACIÓN DE 

SUS GOBERNANTES; IMPLICA TAMBIÉN LA AUTONOMÍA EN LAS DECISIQ 

NES DE LAS CUESTiONES PÚBLICAS QUE SE SUSCITAN Y QUE LE COMPE

TEN, ASÍ COMO EN LA CAPACIDAD PARA PRESTAR UN MÍNIMO INDISPE!i 

SABLE DE SERVICIOS PÚBLICOS Y ADMINISTRATIVOS, POR SU PARTE, 

LA DESCONCENTRACIÓN ES MÁS BIEN UN MECANISMO DE FLEXIBILIDAD 
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ADMINISTRATIVA, RELACIONADO A LA RAPIDEZ Y EFICACIA EN LA -

PRESTACIÓN DE ALGÚN SERVICIO ADMINISTRATIVO, AL DESCONGESTIQ 

NAR MUCHAS ACTIVIDADES DEL ÓRGANO SUPERIOR, ACERCÁNDOLA MÁS -

(FÍSICAMENTE) A LA POBLACIÓN QUE REQUIERE DE TAL SERVICIO, 

SERÍA UN JUEGO UN TANTO LABORIOSO ENCONTRAR TODA LA SERIE DE 

POSIBILIDADES DE COMBINACIONES QUE PUEDEN GUARDAR NUESTRAS VA 

RIABLES, ESTADO UNITARIO, ESTADO FEDERAL, CENTRALIZACIÓN CON

CENTRACIÓN, DESCENTRALIZACIÓN Y DESCONCENTRAC IÓN, Y LO SER f A 

AÚN MÁS SI A ESTAS VARIABLES AUNAMOS MATICES COMO "FUERTEMEN

TE DESCENTRALIZADO", 11CON TENDENCIAS DESCONCENTRADORAS", "MUY 

CENTRALIZADO", ETC, SERÍAN EN TODO CASO LA EVOLUCIÓN HISTÓRL 

CA DEL ESTADO-NACIÓN, SU SISTEMA POLfTICO·-ADMINISTRATIVO, SU 

NIVEL DE ENCLAVE (y POR ELLO, SU ROL) EN EL CONTEXTO INTERNA

CIONAL, ENTRE OTROS ASPECTOS, LOS QUE PUEDEN PERMITIR UNA VI

SIÓN MÁS OBJETIVA SOBRE LAS VARIABLES O CONCEPTOS QUE AQUÍ HE

MOS MANEJADO, 



Capítulo 11 

LOS SISfEMAS POLITICO-ADMINISfRATIVOS EN MEXICO Y FRANCIA: 

SU ESfRUCTURA GENERAL 



... LAS INSTITUCIONES POSREVOLUCIONARIAS DEL ESTADO MEXICANO § 

Es un hecho pCiblico y notorio que en el porfirismo el 
general Dfaz decfa la última palabra para el 
nombramiento -que no elección- de los senadores, 
diputados, gobernadores de los estadc·s y a\'in de los 
presidentes municipales de ciudades importantes. El 
aparato electoral. lo manejaCan Jos partidos reeleccionistas 
renovados cada vez que era necesario.. CEn los s~xer.ios 
neoporfiristas no sucede fur.damcntalmente lo mismo? 
CNJ es el emperador sexens J en turno e1 qt.:e dicE Ja 6ltima 
palabra? ¿y no es el partido oficial el que manipula les 
elecciones? CHE}' algún hombre honrado y enurac!c 
-fijarse que digc enterado y honrado- que pueda ·negar 
est"as particularidades de "la dc·mocracia mexicana"? 
Cambios de procedimientos, de escenografía y clgo más -· 
Don Porfirio ne• tuvo ln posibiliC:ad de nombrar a su 
sucesor, excepción hecha del caso del general Gonz.ález; 
pero Jos presidentes necporíiristas y por eso entre otras 
razones los llamo emperadores, sr han podido nc·mbrarlos. 
Después el puebloº .. mansnmcntc, los clig.E·. 

·Para completar el cuadro es preciso agregar que ( ••• ), 
el presidente de la República tiene la facultad de nombrar 
a Jos ministros de la Suprema Corte de justicia do la 
Nación, nombramiento c;ue deben ser aprobados por Ja 
Cámara de Senadores, cuyos miembros siempre, siempre, 
están dispuestos a complacer al sE:ñor presidente. Y de 
todo lo anterior resulta que en el neoporfirismo, más 
todavfa que en el porfirismo no hay en México sino s6Jo 
un poder -con excepciones que confirman la regla-, el 
poder aplastante e indiscutible del ejecuti'ro. Los demás 
no son sino cajones de oratoria y juegos pirotél...Ucos. 

jesús Silva Her:rog.Una apostilla fíñal: porfirasmo y 
neoporfirism<>- 1972. 

NO SIN CIERTA EXHAUSTIVIDAD, HEMOS HABLADO EN EL PRIMER CAPfT~ 

LO DE LOS ORÍGENES DEL SISTEMA POLfTICO-ADM!NISTRATIVO MEXICA

NO, HABIÉNDONOS REMONTADO INCLUSIVE A LA ÉPOCA PRECORTESIANA, 

PERO HACIENDO HINCAPIÉ MÁS ADELANTE EN EL PERÍODO COLONIAL, DEL 

CUAL HEREDAMOS TODA UNA TRADICIÓN CENTRALISTA, VIMOS TAMBIÉN

CÓMO DESDE LA ÉPOCA POSTINDEPENDIENTE Y- LIBERAL SE INICIÓ LA -

CONSOLIDACIÓN DEL EsTADo-1-JAcióN y sus RESPECTIVAS INSTITUCIO-

NES. POR ÚLTIMO, ESTUDIAMOS EL PERÍODO QUE VA DESDE. EL PORFI-

RIATO HASTA LA CONTEMPORANEIDAD, HABIENDO HECHO UNA AMPLIA EX-
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POSICIÓN DE LOS AÑOS INMEDIATOS A LA REVOLUCIÓN DE 1910, TIE~ 

PO EN EL QUE SE AFIANZAN Y COBRAN ESPECIFICIDAD LAS INSTITU

CIONES NACIONALES DE HOY EN DÍA, 

LA CONSTITUCIÓN PoLfTICA DE 1917, EMANADA DEL MOVIMIENTO REVQ. 

LUCIONARIO, ESTABLECIÓ LAS DECISIONES FUNDAMENTALES DEL SIST~ 

MA POLÍTICO MEXICANO AL ADVERTIR QUE ES UNA REPÚBLICA FEDERAL 

DE CARÁCTER PRESIDENCIALISTA, QUE CUENTA ADEMÁS CON UN PoDER

lEGISLATIVO DE TIPO BICAMERAL Y UN PODER JUDICIAL. SIN EMBAR 

GO, ES MENESTER HACER HINCAPIÉ EN QUE NO SÓLO LA CONSTITUCIÓN 

LE HA OTORGADO A NUESTRO SISTEMA POLÍTICO SU ESTRUCTURA Y MECA 

NISMO PROPIOS, SINO TAMBIÉN HAN INFLUIDO", ,,LA IDEOLOGÍA DE -

LOS GOBIERNOS EMANADOS DE LA REVOLUCIÓN Y LAS MEDIDAS DE LAS -

PRIMERAS ADMINISTRACIONES (SOBRE TODO ENTRE 1920 Y 19i4Q CON -

PARTICULAR VIGOR EN EL PERÍODO DE CARDENAS) QUE REVELAN UN -

PROYECTO NACIONAL DE DESARROLLO CUYA POSIBILIDAD DE REALIZARSE 

DEPENDIÓ DE LA INTENSA MOVILIZACIÓN POPULAR Y CON LOS ALTIBA

JOS INEVITABLES DE AQUELLOS AÑOS,,," l 

EN REFERENCIA AL SISTEMA FEDERAL MEXICANO, EN EL CAPÍTULO ANT~ 

RIOR HEMOS YA TRATADO SU DEVENIR Y CONFORMACIÓN EN EL PRESENTE 

SIGLO, Y A RESERVA QUE EN LOS CAPÍTULOS POSTERIORES AMPLIEMOS-

l. CARLOS PEREYRA. ''EsT~ y SOCIEDAD", EN PABLO GONZÁLEZ CASANOVA y 
ENRIQU~ FLORESCANO. ~ICO Hoy. SIGLO XXI. MÉXICO, 1979. 
PAG. 2o9, 
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MÁS AL RESPECTO, EN EL PRESENTE CAPÍTULO ESBOZAREMOS SU ESTRUl:;. 

TURA Y MECANISMOS EN GENERAL, 

EL SISTEMA CONSTITUCIONAL MEXICÁNO RECONOCE TRES NIVELES DE GQ. 

BIERtlO: EL FEDERAL, EL ESTATAL y EL ifoNICIPAL 2. EN LA ACTUA

LIDAD EXISTEN 31 ESTADOS QUE JUNTO CON EL DISTRITO FEDERAL co~ 

FORMAN LA REPÚBLICA i~ExiéANA.: ESTOS 31 ESTADOS, A su VEZ, SE -

ENCUENTRAN INTEGRADOS POR 2,377 MUNICIPIOS, QUE PRESENTAN ENOB. 

MES DISPARIDADES COMO LAS SIGUIENTES: 0AXACA CON UNA EXTEN--

SIÓN TERRITORIAL DE 93,952 KM2. CUENTA CON 570 MUNICIPIOS, --

MIENTRAS QUE BAJA CALIFORNIA SUR CON UNA EXTENSIÓN TERRITORIAL 

DE TJ,475 KM2, CUENTA CON SÓLO CUATRO MUNICIPIOS, 

RESPECTO A LA DIVISIÓN CLÁSICA DE PODERES, DIREMOS QUE CADA UNO 

DE LOS NIVELES POLÍTICOS Y DE GOBIERNO LA HACE EFECTIVA, PUES, 

EN EL CASO DEL NIVEL FEDERAL, EL PODER EJECUTIVO SE ENCUENTRA 

DEPOSITADO EN EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA; EL PODER LEGISLA 

nvo EN LA CAMARA DE DrPUTAoos v LA DE SENADORES; v EL PonER

JunICIAL, EN LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA, EN LOS TRIBUNALES 

DE CIRCUITO, COLEGIADOS EN MATERIA DE AMPARO Y UNITARIOS EN -

MATERIA DE APELACIÓN, ASÍ COMO. EN JUZGADOS DE DISTRITO, PoR

LO QUE SE REFIERE AL NIVEL ESTATAL, EL PODER EJECUTIVO RECAE 

EN EL GOBERNADOR DE LA ENTIDAD: EL PODER LEGISLATIVO EN LA Cé,. 

MARA DE ÜIPUTADO~ DE LA ENTIDAD: Y EL PODER JUDICIAL EN EL 

2. CoNST!TUCIÓN POLÍTICA DE LOS EsTADQS UNIOOS [•EXICANQS. J\.RTfCULOS 40 
y 115. 
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TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, EN JUECES DE PRIMERA INSTANCIA 

Y EN JUECES MENORES, FINALMENTE, A NIVEL MUNICIPAL, EL PODER 

EJECUTIVO SE DEPOSITA EN EL PRESIDENTE MUNICIPAL, EL PODER LE.. 

GISLAT!VO EN EL CABILDO Y EL PODER JUDICIAL EN EL SfNDICO", 

SI COMO YA DIJIMOS CON ANTELACIÓN LA CONSTITUCIÓN ESTABLECE -

QUE LOS Í:STADOS Y MUNICIPIOS SON ENTIDADES AUTÓNOMAS Y CUYOS 

LÍMITES SON SÓLO AQUELLOS QUE ESTABLECE EL PROPIO DOCUMENTO EN 

SUS ARTfCULOS 115-12L .LA REALIDAD DE NUESTRO PAÍS HA IMPUESTO 

OTRO TIPO DE CONDUCTA EN LA VIDA DE LOS ESTADOS Y MUNICIPIOS, 

Asf, LOS PRIMEROS HAN MANIFESTADO UNA GRAN DEPENDENCIA FINAN

CIERA, POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA CON RESPECTO A LA FEDERACIÓN, 

MIENTRAS QUE LOS SEGUNDOS ENFRENTAN LAS MISMAS CARACTERÍSTICAS 

DE DEPENDENCIA, PERO CON RESPECTO AL ESTADO EN QUE SE CIRCUNS

CRIBEN Y A LA FEDERACIÓN, AL MISMO TIEMPO, 

AHORA BIEN, HEMOS SEÑALADO ANTERIORMENTE QUE EL CENTRO MOTRIZ 

DEL SISTEMA POLÍTICO MEXICANO ES EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, 

QUIEN CONSTITUCIONALMENTE Y METACONSTITUClONALMENTE (COMO SUB.. 

RAYA JORGE CARPIZO), ES EL JEFE DE ESTADO, JEFE DE GOBIERNO, -

* . CABE HPCER H!NCPJ>IÉ ·EN QUE LA DIVISIÓN DE POOERES A NIVEL 1-UIHCIPAL 
NO RESULTA SER TAN ESTRICTA CCM> EN LOS OTROS NIVELES YA QUE, PRESI
DENTE MUNICIPAL, MIEMBROS DEL CABILDO Y EL SÍNDICO O SfNDICOS PERTE
NECEN A UNkMISMA UNIDAD DE CAR~TER ELECTIVO: EL AYUITTN1IENTO, ADE. 
MÁS, EN CUANTO AL ÓRGANO LEGISLATIVO, LA CÑ'IARA DE ilIPUTADOS DE. LA
EITTlDAD FEDERATIVA, ES LA QUE CREA LAS LE.YES QUE RIGEN A LOS MJNICI
PIOS, MIENTRAS QUE AL CABILDO CORRESPONDE DARLES SU ESPECIFICIDAD. 
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JEFE DE LAS FUERZAS ARMADAS Y JEFE DEL PARTIDO ÜFICIAL, CIER 

TAMENTE ESTA ENORME CONCENTRACIÓN DE ~ODER, PARTICULARMENTE EN 

LO QUE A PRAXIS POLÍTICA SE REFIERE, ",,,HACE CRECER LA IDEA -

DE QUE EL PODER PRESIDENCIAL NO TIENE LÍMITES, [SIN EMBARGO] 

SóLO EL ANÁLISIS DE LOS VERDADEROS FACTORES DE PODER Y DE LA -

ESTRUCTURA INTERNACIONAL CONDUCE A LA DELIMITACIÓN Y RELATIVL 

ZACIÓN DEL PODERÍO PRESIDENCIAL" 3 

EL PRESIDENCIALISMO POSREVOLUCIONARIO, NO OBSTANTE, HA MANTENL 

DO LA ESTABILIDAD POLfTICA EN MÉXICO GRACIAS A SU PRINCIPAL -

INSTRUMENTO POLÍTICO-ELECTORAL, EL PARTIDO OFICIAL CPNR, PRM Y 

PRJ, CRONOLÓGICAMElffE), NO SÓLO AL HACER DE LA SUCESIÓN PRESI

DENCIAL (y EN GENERAL DE TODAS LAS DEMÁS INSTANCIAS DEL PODER 

POLÍTICO) UNA MERA NEGOCIACIÓN POLfTICA. EN LA CÚPULA DE LA -

LLAMADA "CLASE POLÍTICA", SINO QUE POR LA MISMA ESTRUCTURA COR 

PORATIVA DEL PARTIDO (COMPUESTA POR CONFEDERACIÓN DE TRABAJAD~ 

RES DE MÉXICO, LA CONFEDERACIÓN i"iACIONAL CAMPESINA Y LA CoNFE

DERACI ÓN Í'IACI ONAL DE ÜRGAN I ZAC 1 ONES POPULARES), HAN SI DO DES

VIADOS LOS INTERESES FUNDAMENTALES DE LAS CLASES SOCIALES DOMI

NADAS, HABIÉNDOSE RESTR 1 NG IDO SU LUCHA POLÍTICA 
11

, , , A MERAS 

NEGOCIACIONES CON LA DIRECCIÓN DEL PARTIDO, EN DONDE ESTÁN -

PRESENTES LA DISCIPLINA, LA PREBENDA -ECONÓMICA O POLÍTICA- Y 

LAS DESTITUCIONES" 4, 

3. 
4. 

PABLO GONZALEz CASANr:NA. U. DooCRACIA EN M8<1co. PJí.G. 45. 
ÜCTAVIO RODRÍGUEZ MPLJJQ, l~e=M~L(~iP 3 LOS OOIDOS PoLfT1~ 
cos EN MÉXICO, SIGLO XX!. 1 reo, • • 4, 
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ENTRE LOS PODERES Y FACULTADES DE QUE GOZA EL PRESIDENTE DE LA 

REPÚBLICA, SE ENCUENTRAN AQUELLOS QUE LE CONCEDEN LA CONSTITU

Cl ÓN Y LAS LEYES ORDINARIAS, Y POR OTRA PARTE, AQUÉLLOS, QUE -

HISTÓRICAMENTE, LE HAN CORRESPONDIDO DE ACUERDO A LAS CARACTE. 

RfSTICAS DEL SISTEMA POL[TICO MEXICANO, 

ENTRE ALGUNAS DE LAS FACULTADES CONSTITUCIONALES Y QUE LA LEY 

ORDINARIA OTORGA AL PRESIDENTE, SE PODRÍAN MENCIONAR LA FACUL

TAD DE INICIATIVA DE LEY, LA FACULTAD DE VETO, LA PUBLICACIÓN 

Y EL EJERCICIO DE LAS LEYES, RESPECTO A LA PRIMERA DE ESTAS 

FACULTADES, ES PRECISO SEÑALAR QUE LA GRAN MAYOR[A DE LAS INI

CIATIVAS DE LEY HAN PARTIDO DEL PRESIDENTE, SIENDO FRANCAMENTE 

ESCASAS AQUELLAS QUE PARTAN DE ALGUNA DE LAS CÁMARAS, POR SU 

PARTE, EL EJERCICIO DEL VETO HA RESULTADO INNECESARIO DADAS -

LAS CARACTERfSTICAS DE NUESTRO SISTEMA POLITICO, COMO ES EL -

HECHO DE QUE LA CÁMARA DE SENADORES SE INTEGRA EN SU TOTALIDAD 

POR MIEMBROS DEL PARTIDO DEL ESTADO, SUCEDIENDO ALGO SIMILAR -

EN LA CAMARA DE DIPUTADOS EN DONDE PREDOMINA UNA MAYOR[A APLAS

TANTE DEL PARTIDO DEL RÉGIMEN. EN CONSECUENCIA, LA DISCIPLINA 

Y LA SUMISIÓN PARTIDISTAS REGULAN Y CONTROLAN EL COMPORTAMIENTO 

DE DIPUTADOS Y SENADORES y, POR ENDE, DEL PODER LEGISLATIVO, 

POR OTRA PARTE, LA LEY ORDINARIA Y LA CONSTITUCIÓN HAN OTORGA

DO AL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA AMPLÍSIMAS FACULTADES DE CARA~ 

TER ADMINISTRATIVO, ECONÓMICO Y SOCIAL, LAS CUALES EJERCE A TRA 

VÉS DE UN VASTO APARATO ADMINISTRATIVO QUE COMPONEN, POR UNA --
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PARTE, LA AnMI NI STRACI ÓN PúBLI CA FEDERAL CENTRAL! ZADA (SECRE. 

TARÍAS DE ESTADO, LJEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, PROCURA

DURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA y PROCURADURÍA DEL DISTRITO FEDE. 

RAL) y, POR OTRA, LA ADMINISTRACIÓN PúBLICA PARAESTATAL (ORGA 

NISMOS DESCENTRALIZADOS; EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN MAYORITARIA 

Y MINORITARIA: :SANCA i~ACIONAU INSTITUCIONES llACIONALES DE SEG.!.! 

ROS; FONDOS Y FIDEICOMISOS PÚBLICOS), ENTRE ALGUNAS DE ESTAS

FACULTADES SE ENCUENTRAN LAS DE NOMBRAMIENTO; MANEJO DE LAS Rf. 

LACIONES EXTERIORES; EL MANEJO DEL GASTO Y LA INVERSIÓN PÚBLI

COS: EL QUE CORRESPONDE A LAS POLÍTICAS FISCAL, MONETARIA Y -

CREDITICIA; EL DE LA EDUCACIÓN; Y EL DE LA SEGURIDAD Y EL BIElt 

ESTAR SOCIAL, 

EN REFERENCIA A LA FACULTAD DE NOMBRAMIENTO, ÉSTA SE EXTIENDE 

A LOS FUNCIONARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN PúBLICA, LA DIPLOMACIA 

MEXICANA, A LOS MINISTROS DE LA SUPREMA CORTE, ASf COMO A LOS 

ÜFICIALES SUPERIORES DEL EJÉRCITO Y DE LA FUERZA AÉREA MEXICA

NOS, AUNQUE ESTOS TRES ÚLTIMOS CON LA RATIFICACIÓN DEL SENl\DO 

O DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS, RESULTA INTERESANTE ANOTAR LA FAb 

.TA DE PROFESIONALISMO Y DE EFICIENCIA SOCIAL Y ADMINISTRATIVA -

(QUE NO POLÍTICA), QUE HA CARACTERIZADO AL RECLUTAMIENTO GUBER

NAMENTAL, Y AÚN DE OTROS ESPACIOS DEL PODER POLÍTICO, ANTE LA

PRESENCIA DEL FENÓMENO AL QUE GONZÁLEZ CASANOVA DENOMINA 11
,,, LA 

CULTURA DE LAS RELACIONES PERSONALES DEL PARENTESCO Y LOS COM~ 

PADRAZGOS" S, 

s. PABLO GONZALEZ CASANWA. Qe...___fu, PÁG. 50. PODEMOS AGREGAR QUE EN LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA M:XICANA NO RESULTA EXTRAib, ANTE LA AUSENCIA 
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RESULTA NECESARIO SEÑALAR QUE, AUNADO A LAS FACULTADES QUE -

CONCEDE LA CONSTITUCIÓN Y LA LEY ORDINARIA AL PRESIDENTE DE 

LA REPÚBLICA, ÉSTE CUENTA CON DOS INSTRUMENTOS JURfDICOS QUE 

COADYUVAN A LA AMPLIACIÓN DE SUS PODERES Y FACULTADES, SIENDO 

ESTOS EL DECRETO Y EL REGLAMENTO, INSTRUMENTOS QUE SÓLO REQUI~ 

REN DE SU RÚBRICA Y, FORMALMENTE, LA DE SUS SECRETARIOS DE E~ 

TADO PARA SU APROBACIÓN, 

AHORA BIEN, ENTRE LOS PODERES Y FACULTADES QUE EL PRESIDENTE 

POSEE DE ACUERDO A LA DINÁMICA DEL SISTEMA POLÍTICO MEXICANO, 

PODEMOS SEÑALAR COMO LA MÁS IMPORTANTE LA DE SER .!EEE NATO 

DEL PARTIDO OFICIAL, TENIENDO ASÍ ACCESO EN LA SELECCIÓN DE 

LOS CANDIDATOS A PUESTOS DE ELECCIÓN POPULAR* COMO GOBERNADQ. 

RES, DIPUTADOS, SENADORES Y AÚN, POR QUÉ NO, DE PRESIDENTES -

f'lUNICIPALES, PERO LO MÁS SOBRESALIENTE ES QUE ELLO TAMBIÉN LE 

DA ACCESO DIRECTO PARA SELECCIONAR A SU SUCESOR EN EL PODER 

EJECUTIVO, 

FINALMENTE, PODEMOS AGREGAR OTRA FACULTAD POLfTICA QUE CONSIS

TE EN EL MANEJO y CONTROL ABSOLUTO SOBRE LOS PODERES LEGISLATL 

* 

DE lI'l SERVICIO CIVJ L DE CARRERA, LA CARACTERfSTICA DE LOS LLAMADOS 
"EQUIPOS POLÍTICOS.' QUE EN DIFERENT""cS All'11 NISTRACIONES ATIENDEN LO 
MISl'O LOS PROBLEMAS DE LA REFORMA AGRAAIA QUE DE LA SEGURIDAD NA
CIONAL, DE LAS RELACIONES INTERNPl:IONALES, O BIEN DE LA SALUD , LA 
ESPECIALIZPCióN TÉCNICA Y .CIENTfFICA DE LOS CUADROS POLfTICOS SE HA . 
CE FUNDA/>ENTALM:NTE EN LAS OEICINAS DEL SECTOR PÚBLICO, Y MÁS EXAC
TA/'ENTE EN LAS DEL GOBIERNO 1-EDERAL, AúN LA ESPECIALIZACIOO DE DICHOS 
CUADROS ES, CG!O SE VE, UN FENi'.M:NO INHERENTE A LA CENTRAL! ZAC I óN, 
Es NECESARIO AÑADIR QUE AL RESPECTO NO EXISTEN REGLAS EXACTAS, YA 
QUE PRÁCTICAMENTE ES IWOSIBLE QUE EL PRESIDENTE EN TURNO SELECCIO-
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VOY JUDICIAL 6 , AL RECONOCER LOS DIPUTADOS, SENADORES Y MA

GISTRADOS EN EL PRESIDENTE, NO SÓLO AL JEFE DEL PARTIDO Y DEL 

ESTADO, SINO TAMBIÉN EL EPICENTRO A TRAVÉS DEL CUAL GIRA EL -

FUTURO DE SU CARRERA POLÍTICA Y EL IMPLÍCITO RECONOCIMIENTO DE 

ATRIBUCIONES SOCIOLÓGICAS, COMO SERÍA EL HECHO DE QUE ",,,EL~ 

PRESIDENTE APARECE COMO EL ÁRBITRO SUPREMO A CUYA REPRESENTA 

TIVIDAD, TODOS LOS GRUPOS SOMETEN SUS DIFERENCIAS Y POR CUYO -

CONDUCTO LEGITIMAN SUS INTERESES,,," [ASIMISMO] SE MANTIENE Y 

SE ESTIMULA EN LAS MASAS EL CULTO NO SÓLO A LA PERSONALIDAD -

DEL PRES !DENTE, s 1 NO AL PODER PRES lDENC I AL 7 . 

LA MULTIPLICACIÓN DE LAS FUNCIONES DEL GOBIERNO MEXICANO, ASÍ 

COMO LA MAYOR TECNIFICACIÓN DEL EJERCICIO DE LAS POLÍTICAS GU

BERNAMENTALES, HAN REBASADO EL CONCEPTO DE MEROS COLABORADORES, 

QUE LA CONSTITUCIÓN Y LA LEY SEÑALAN PARA LOS SECRETARIOS DE 

ESTADO Y LOS DIRECTORES GENERALES DE ORGANISMOS PARAESTATALES, 

CONVIRTIÉNDOLOS EN VERDADEROS ENGRANES QUE FRENAN, MEDIATIZAN 

O DAN MAYOR CONDUCTIBILIDAD A LA RELACIÓN ENTRE EL PRESIDENTE 

DE LA REPÚBLICA Y LOS GOBERNADORES, GRUPOS EMPRESARIALES NACIQ 

6. 

7. 

NE A TODA LA "CLASE POÚTICA", ADEMÁS DE QUE EXISTEN MÁRGENES DI; NEGQ. 
CIACIÓN POLÍTICA AL QUE TIENEN_ACCESO j¿ CÚPULA DE DICHA CLASE lREPRE. 
SENTADA POR EL PRESILt:NTE DEL U:N DEL PRL LOS LÍDERES DE"~ SECTORES 
Y LAS CfiMARAs LEGISLATIVAS, LOS ALTOS FUNCIONARIOS DE LA fiLJf'l!NISTRA
CIÓN PúBLICA, LOS GOBERNADORES O AÚN EXLÍDERES POLITICOS Y EXFUNCIO
NARIOS CON GRAN ARRAIGO poLfnco. 
ts !/"PORTANTE SEÑALAR QUE EL PODER JUDICIAL HA MANTENIDO UNA RELATI
VA Al.JTON<l"lfA GRN:..IAS AL DERECHO DE PMPARQ QUE OTORGA EL ARTÍCULO 107 
~TlTUCIONAL. VÉAS[.;. PABLD GONzA~CASANOl/A, Ü>. CIT. Pro. 33-
5/; JooGE CARPIZO, CoNSTITUcr6N~IC8NA DE 19~. 269-2'02. 
AAtJALDO C6RDovA. LA ro!W.c¡6N DEL PODER POLÍTICO EN rlÉXICO. PAG. r:i7 
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NALES Y EXTRANJEROS Y ORGANIZACIONES POPULARES. DE ESTA MAN~ 

RA, EXISTEN ACTUALMENTE AL IGUAL QUE EN FRANCIA, LOS LLAMADOS 

GABINETES EN DONDE SE TOMAN LAS PRINCIPALES DECISIONES O LAS 

DIRECTRICES DE LAS MISMAS, CON EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA A 

LA CABEZA Y LOS SECRETARIOS DE ESTADO CUYAS CARTERAS ESTÁN IN

VOLUCRADAS EN LOS ASUNTOS QUE TRATE EL GABINETE CORRESPONDIEN

TE* , TAMBIÉN EXISTE UNA AMPLIA GAMA DE COMISIONES QUE AGRU

PAN A ALTOS FUNCIONARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN PúBLICA MEXICA

NA, CUYA FUNCIÓN MUCHAS VECES ES DE LLEVAR A CABO LA GESTIÓN, 

PREVIA Y POSTERIOR, DE TODO LO QUE IMPLIQUEN LAS DECISIONES -

POLÍTICAS ** , 

POR 01RA PARTE, EL PODER LEGISLATIVO FEDERAL, COMO YA SE ASEN

TÓ ANTES, ESTÁ FORMADO POR DOS CÁMARAS, LA DE SENADORES Y LA 

DE DIPUTADOS; LA PRIMERA DE ELLAS SE FORMA DE 300 DIPUTADOS -

DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL*** (QUE SE REPARTEN Y COMPAR

TEN LOS PARTIDOS DE OPOSICIÓN), DE ACUERDO AL PRINCIPIO DEL -

SUFRAGIO DIRECTO UNIVERSAL, POR UN PERÍODO DE TRES AÑOS, EL 

SENADO HA SIDO TRADICIONALMENTE OCUPADO SÓLO POR MIEMBROS DEL 

PR!, MIENTRAS QUE LA CÁMARA DE DIPUTADOS HA PERMITIDO, AUNQUE 

* 

** 

*** 

FORMAl.l'ENTE TIENEN VIGENCIA LOS GABINETES ECONÓMICO, AGROPECUARIO, 
DE CO'ERCIO EXTERIOR, DE SAWD Y DE EDUCACIÓ\J .. Al.a'JQUE EN LA PRÁC
TICA, SÓLO PODRÍA MENCIONARSE CCM> ACTIVOS A LOS DOS PRIMEROS, 
ENTRE LQS CASOS MÁS RECIENTES PODR!A MENCIONARSE LA W'11SIÓN NACIO
NAL DE KECONSTRUCCIÓN, INTEGRADA POR NUEVE COMITÉS ESPECIALIZADOS, 
PRESIDIDOS TODOS ELLOS POR EL TITULAR DEL EJECUTIVO FEOERAL Y CQOR
DINADOS; CADA UNO, POR SgCRETARIOS DE tSTADO Y POR EL JEFE DEL íJE
PARTN'ENTO DEL DISTRITO 1-EDERAL, 
ESTA MJDALIDAD ES RECIENTE Y SE DERIVÓ DE LAS DISPOSICIONES TOMADAS 
POR LA REFORMA PoLfTI CA DE 1973, 
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MfiHMAMENTE, ·QUE ALGUNAS CURULES SEAN OCUPADAS POR DIPUTAPOS 

DE OTROS PARTIDOS, SOBRE TODO LOS QUE SON DE REPRESENTACIÓN -

PROPORCIONAL, Es DIGNO DE MENCIONARSE, TAMBIÉN, QUE EL SENADO 

HA SIDO POR EXCELENCIA, EL "FORO DEL FEDERALISMO" EN MÉXICO, 

YA QUE LA CONSTITUCIÓN LE OTORGA VARIAS FACULTADES EN RELACIÓN 

A LOS ESTADOS, ASf COMO DIVERSAS ATRIBUCIONES SOBRE EL MANEJO 

DE LA POLÍTICA EXTERIOR; POR SU PARTE, LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

DEVIENE EL "FORO POLÍTICO DE EXPRESIÓN NACIONAL" S, DADO QUE 

SUS ATRIBUCIONES SON DE CARÁCTER MÁS GENERAL Y SE REFIEREN CA

SI EXCLUSIVAMENTE AL ÁMBITO FEDERAL, 

TANTO LA ESTRUCTURA COMO LA ORGANIZACIÓN DEL PODER LEGISLATIVO 

FEDERAL NO SE DIFERENCIAN MUCHO DE LAS FORMAS QUE HAN ADOPTADO 

EN OTROS PAfSES, COMO SERfA EL CASO DE FRANCIA, PUESTO QUE EN 

LO QUE SE REFIERE A LA CÁMARA DE DIPUTADOS, EXISTE UNA GRAN CQ 

MI s IÓN 1 NTEGRADA USUALMENTE POR LOS CooRDI NADORES DE LA DI PUTA 

CIÓN DE CADA UNA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, ENTRE LAS CUA

LES SE ELIGE UNA MESA DIRECTIVA COMPUESTA POR UN PRESIDENTE, -. 

DOS SECRETARIOS Y DOS VOCALES, EXISTEN, ADEMÁS, LOS GRUPOS -

PARLAMENTARIOS POR CADA PARTIDO, LAS COMISIONES PARA EL TRABA

JO LEGISLATIVO QUE PUEDEN SER ORDINARIOS (CUANDO TIENEN CA.RÁ¡;_ 

TER DEFINITIVO) Y TRANSITORIOS (CUANDO SUCEDE LO CONTRARIO), 

8. LA MISMA CONSTITUCIÓN ES MJY EXPÚCITA AL SE~_ QUE "LAJft:A DE 
DIPUTADOS SE COM'~ POR REP.RESENTANTES DE LA ru~CIÓN .. ·~ nru-
C!ÓN PoLfTICA DESTADOS UNIDOS MExrqyms. ARrícuLO :>l. 
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LA CÁMARA DE SENADORES; POR SU PARTE, TAMBIÉN SE COMPONE DE 

UNA GRAN COMISIÓN QUE SE INTEGRA, A SU VEZ, POR UN SENADOR DE 

CADA ENTIDAD FEDERATIVA ENTRE LOS CUALES SE NOMBRA UN PRESI

DENTE 9 Y UN SECRETARIO; AL IGUAL QUE EN LA CÁMARA DE DIPUTA

DPS SE FORMAN COMISIONES DE TRABAJO LEGISLATIVO, EN SUS MODA

LIDADES DE ORDINARIAS Y TRANSITORIAS, 

VEMOS ASÍ QUE EL PAPEL QUE HA VENIDO JUGANDO EL PODER LEGISLA

TIVO HA SIDO EL DE RATIFICAR LAS PROPUESTAS PRESIDENCIALES, A 

EXCEPCIÓN, CLARO ESTÁ, DE LOS DEBATES QUE TUTELAN LOS DIPUTA

DOS DE LOS PARTIDOS DISTINTOS AL P.R.!,, PERO QUE EN TÉRMINOS 

DE PODER REAL CARECEN DE RELEVANCIA. DICHO PAPEL TAN RESTRIN

GIDO Y FORMAL, YA HEMOS DICHO, SE DEBE EN GRAN MEDIDA A LA CA

PACIDAD HISTÓRICA QUE HA TENIDO EL PRESIDENCIALISMO PARA PENE

TRAR EN TODOS LOS ÓRGANOS DE PODER POLÍTICO, SOCIAL Y ECONÓMI

CO EN MÉXICO, 

AHORA BIEN; HASTA AQUÍ HEMOS HABLADO DE LA ESTRUCTURA DEL PO

DER POLÍTICO Y DEL GOBIERNO EN MÉXICO, POR LO QUE FALTARÍA DAR 

UN VISTAZO GENERAL A LA SOCIEDAD CIVIL EN MÉXICO, ES DEDIR, CON_· 

9. HABRiA QUE Sa;!AU\R QUE EL PRESIDENTE DE LA GRAN COMISIOO DE DIPUT@OS 
ES, POR COSTUM3RE¡, EL LÍDER DEL GRUPO PARLA'EN""fARIO MAYORITARIO (PRl>_: 
ES ALGO ASÍ C(M) ',.,EL CONDJCTO DE COMJNICACIÓN CC."! EL TITU\.AR DEL 
EJEOJTIVO Y EL PARTIDO POÚTICO MAY,ClUTARIO", A SU VEZ, EL PRESIDEN
TE DE LA GRAN WMISIÓN DEL SENADO ',,,SE CONVIERTE EN EL LÍDER DE ES
TA CAf.v.RA Y ES -EL-CONDUCTO DE CCMJNICACIÓN CON EL TITULAR OEL PODER, -

¡ cunvo y DEL P~TIDO PO~CO DEL QUE FCRl'EN PARTE LDS Spf:JADOOES''. 
GNACIO PfCHAROO '/JGAZ.(?~ OOIXCIÓN A LA Al:JMINISTRACIÓN UBLICA El.i 

L.lfQ.• CM) l , ÁG, .llg..; , 
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SIDERAR SU ESTRUCTURA Y ORGANIZACIÓN EN FORMA GLOBAL, 

EN MÉXICO RESULTA TODAVÍA DIFÍCIL HABLAR DE SOCIEDAD CIVIL, lli 

STRICTO SENSU, SIN TOMAR EN CUENTA LA HETEROGENEIDAD SOCIAL 111 

PUESTA POR EL DESARROLLO MISMO DEL CAPITALISMO Y EL AUTORITARI~ 

MO ESTATAL. TAN ENDEBLE ES LA NOCIÓN DE SOCIEDAD CIVIL EN MÉXl_ 

CO, QUE DESPUÉS DE LOS FENÓMENOS TELÚRICOS DE SEPTIEMBR.E DE -

19J5, EL CONCEPTO, QUE NO ES DE NINGUNA MANERA UN MERO SUJETO

DE ESTUDIO ABSTRACTO Y ESTÁTICO, SE CONVIRTIÓ EN UN TEMA DE MQ 

DA, INSPIRACIÓN DE POETAS Y AFÁN DE DEBATES "INTELECTUALES", -

QUE LO MISMO DISCERNÍAN SOBRE LA MOVILIZACIÓN, LA INMOVILIDAD 

O LA INAMOVILIDAD SOCIAL, LA IDENTIDAD Y LA PUREZA DE LA SOCI~ 

DAD, O BIEN SUS CARACTERÍSTICAS EN GENERAL (SOLIDARIDAD, COMU

NITARISMO, ORGANIZACIÓN, ETC,),. 

POR LA MISMA COYUNTURA ERA FACTIBLE DEDUCIR QUE PARA EL ESTADO 

MEXICANO LA SOCIEDAD (CIVIL) NO ES MÁS QUE LA CIUDADANÍA PARTI

CIPATIVA (EN LOS PROCESOS ELECTORALES y EN LAS ÚCONSULTAS PO

PULARES"); PARA LOS EMPRESARIOS SIGNIFICA LA PROPIA INICIAT!~ 

PRIVADA: MI.ENTRAS QUE PARA LOS HABITANTES DE LA CIUDAD DE MÉXI

CO SIGNIFICA, SEGÚN CARLOS Í'lONSIVÁIS, DESDE EL 19 DE SEPTIEM

BRE, ",,,ESFUERZO COMUNITARIO DE AUTOGEST!ÓN Y AUTOCONSTRUCCIÓN, 

ESPACIO AL MARGEN DEL GOBIERNO Y DE LA OLIGARQUÍA EMPRESARIAL"lÜ, 

10, CLTADO POR RAúL TREJO IlEtAAsRE, .''LA .SOCIEDAD TELEVIDENTE", EN EL SU
P.LEl-ENTO CULT~L LA JORNADA SE/:'ANAL. fu.IINGO 25 DE MAYOR DE 1966. 
l'~ICO. PAG. 2. 
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EN EL MISMO SENTIDO, PARA ALGUNOS INTELECTUALES MEXICANOS LA 

SOCIEDAD CIVIL ES CONCEPTO PURO QUE NADA TIENE QUE VER CON -

PARTIDOS O AGRUPACIÓN POLfTICA ALGUNA, MIENTRAS QUE PARA --

OTROS, SUCEDE LO CONTRARIO, AUNQUE EN FORMA RESTRINGIDA Y ES

PECIFICA: "HÁGASE LA CUENTA DE LA SOCIEDAD CIVIL MEXICANA Y SE 

ENCONTRARÁ DE UN LADO UN SINDICALISMO INDEPENDIENTE MINORITA

RIO, UN PUÑADO DE FRAGMENTADOS PARTIDOS DE IZQUIERDA QUE NO A.1-

CANZAN A INTEGRARSE ORGÁNICAMENTE, UNA FRANJA DE MEDIOS DE IN

FORMACIÓN Y COMENTARISTAS QUE REITERAN SU PROGRESISMO SURCADO 

CON FRECUENCIA DE FACILISMOS Y~ CON UNA RESONANCIA DE -

LAS CLASES DIRIGENTES DESPROPORCIONADAMENTE MAYOR QUE EL DE SU 

CAPACIDAD DE PENETRACIÓN COLECTIVA" 11, MÁS AÚN, ALGUNAS CO-

RRI ENTES URBANAS 11 MARG 1 NALES" HABLAN DE UN MÉXI co OF l CI AL-FOR

MA!.. Y DE UN MÉXICO CIVIL-NO FORMAL l2, EL PRIMERO ES FICTICIO 

Y LO CONFORMÓ LA REVOLUCIÓN MEXICANA Y LO APOYAN ACTUALMENTE -

LAS CLASES MEDIAS; MIENTRAS QUE EL SEGUNDO ES PROPIAMENTE LA -

SOCIEDAD CIVIL COMPUESTA MAYORITARIAMENTE POR LA POBLACIÓN QUE 

Y.A NO SE IDENTIFICA NI CON RÉG 1 MEN REVOLUC 1 ONAR i O i~ 1 CON LOS 

PATRONES CULTURALES AJENOS DE NUESTRA NAC 1 ONALI DAD, 

COMO SE OBSERVA, LA SOCIEDAD MEXICANA SUFRE HOY UN PROCESO.DE 

ll. 

12. 
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AUTODEFINICIÓN y, QUIZÁ, DE ARTICULACIÓN; POR LO MENOS EXISTE 

YA UN ESFUERZO DE AUTOCRÍTICA, lAs CONDICIONES EN QUE DICHO 

PROCESO SE LLEVA ·A CABO, SIN EMBARGO, NO SON MUY HALAGÜEÑOS, 

PUES, POR UN LADO, LA ESTRUCTURA DEPENDIENTE Y SUBORDINADA -

DEL CAPITALISMO MEXICANO HA TRAÍDO ENTRE UNA DE SUS MÚLTIPLES 

CONSECUENCIAS, LA VINCULACIÓN CADA VEZ MAYOR (EN TÉRMINOS DE 

DEPENDENCIA, OBVIAMENTE) DE LA BURGUES.ÍA MONOPÓLICA NACIONAL 

CON EL CAPITAL EXTRANJERO, SOBRE TODO AL NORTEAMERICANO, EX!~ 

TEN, PARALELAMENTE, OTROS SECTORES DE LA BURGUESÍA, LO MISMO

QUE DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA BURGUESÍA EMPRESARIALES, QUE CADA 

VEZ SE CONVIERTEN EN SECTORES SATÉLITES DE LA PRIMERA, CONFOR

ME AVANZA EL PROCESO DE CENTRALIZACIÓN Y CONCENTRACIÓN DEL CA

PITAL. Tonos ESTOS SECTORES DE LA BURGUESÍA HAN CREADO UNA AM 

PLIA RED DE ASOCIACIONES Y CÁMARAS QUE FUNGEN COMO VERDADEROS . 

GRUPOS DE PRESIÓN * , 

PASANDO A LO QUE PROPIAMENTE SON LAS CLASES DOMINADAS, LO PRIME.. 

RO QUE SE OBSERVA ES QUE LA CLASE OBRERA ES MUY NUMEROSA Y CON

CENTRADA PRIMORDIALMENTE EN POLOS URBANOS INDUSTRIALES, COMO LA 

CIUDAD DE MÉXICO, MONTERREY, GuADALAJARA (y sus ÁREAS METROPO

LITANAS RESPECTIVAS), ASf COMO EN VARIAS CIUDADES DE LA FRAN

JA FRONTERIZA NORTE, ANTE LA PRESENCIA DE LAS MAQUILADORAS, LA 

* TENGllMOS EN CUEtf[A LOS CASOS MÁS REPRESENTATIVOS: CoNFEDERACIÓN PATRO
NAL ;'1ExIC~ (Cll-'AíM:X), CONFEDERACIÓN NACIONAL DE CÁMARAS INWSTRIA-

~ 
(gJ•JCfHlíD' CÁMARA ilACIONAL DE LA INDUSTRIA DE LA TRANSFORMACIPN 

~ ClrlTRA), LA CoNFEDERACIÓN NACIONAL DE Cf.MAAAs DE Cof.'éRCIO (CU~CA
¡ Ü~ Y EL OBGNAIS~ll CÜPL}!.,A_~UE LAS AGRUPA A TODAS ELLAS: EL CONSEJO 
UxlRDlNADOR l:M>RESARIAL {CU:.). 
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MAYOR PARTE DE SU ACTIVIDAD SINDICAL HA SIDO CANALIZADA POR EL 

SINDICALISMO OFICIAL DE LA CONFEDERACIÓN DE TRABAJADORES DE i'1t 

XICO (CTf.1), Y DE OTRAS CONFEDERACIONES O GRANDES SINDICATOS -

PERTENECIENTES AL CONGRESO DEL TRABAJO (CT), QUE IGUALMENTE SE 

INSERTAN EN EL CORPORATIVISMO DEL PARTIDO OFICIAL, 

ESTA SITUACIÓN NO SÓLO HA lfüLIFICADO LA ACTIVIDAD POLÍTICA DE 

LA CLASE OBRERA, SINO TAMBIÉN SUS DEMANDAS MÁS INMEDIATAS, CQ. 

MOLAS SALARIALES Y LAS DE MEJORES CONDICIONES LABORALES, EL 

SINDICALISMO INDEPENDIENTE, POR SU PARTE, ES MINORITARIO Y SE 

REDUCE SÓLO A ALGUNOS SECTORES DE LA CLASE OBRERA, QUE SI BIEN 

.EN ALGÚN TIEMPO HA TENIDO GRANDES MOMENTOS DE MAtHFESTACIÓN PQ 

LÍTICA, EN LA ACTUALIDAD SU EXPRESIÓN ES MfNIMA, LO QUE NO VI~ 

NE A SER MÁS QUE PRODUCTO DEL ACOSO Y, EN ALGUNOS CASOS, REPRa 

SIÓN DIRECTA, POR PARTE DEL GOBIERNO MEXICANO Y LOS LÍDERES -

DEL SINDICALISMO OFICIAL, 

LA SITUACIÓN DEL CAMPESINADO NO DISTA EN MUCHO DE LA DEL OBRE

RO, PUES TAMBIÉN SE ENCUENTRA IMSERTO EN EL CORPORATIVISMO DEL 

PARTIDO OFICIAL, A TRAVÉS DE LA CONFEDERACIÓN tJACIONAL CAMPES1. 

NA (CilC) Y OTRAS ORGANIZACIONES AFINES, QUE NO SÓLO HAN MANTE,.

NIDO EL CONTROL SOBRE LAS DEMANDAS MÍNIMAS DE SOBREVIVENCIA - r' 

DEL CAMPESINO SINO QUE HA AUMENTADO LA DISGREGACIÓN Y ATOMIZA

CIÓN DEL CAMPESINADO, HACIÉNDOLO PRESA FÁCIL DEL CACIQUISMO Y 

EN GENERAL DE LA BURGUESÍA RURAL, 
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CONTINUANDO CON EL TEMA, NO DEBEMOS OLVIDAR QUE EL DESARROLLO 

DEL CAPITALISMO EN t1ÉXICO HA PROMOVIDO LA FORMACIÓN DE EXTEN

SOS SECTORES MEDIOS O CLASES MEDIAS, CUYA HETEROGENEIDAD ES -

UN HECHO NO SÓLAMENTE POR LO QUE RESPECTA. SU OCUPACIÓN SOCIO

ECONÓMICA Y NIVEL DE INGRESOS, SINO TAMBIÉN POR SU ACTIVIDAD Y 

ALIANZAS POLÍTICAS. 

ESTO ÚLTIMO NOS DA PIE PARA REFERIRNOS AL SISTEMA DE PARTIDOS 

VIGENTE EN MÉXICO, CUYA ESTRUCTURA SE PRESENTA UN TANTO COMPLa 

JA, PUES, POR UN LADO, EN EL PLANO FORMAL, PODEMOS CARACTERl-

ZARLO COMO UN SISTEMA MULTIPARTIDISTA CON UN PARTIDO DOMINANTE,. 

EN TORNO AL CUAL GIRAN OTROS PARTIDOS DE MENOR PESO POLÍTICO,

SIN EMBARGO, EN TÉRMINOS REALES, EL SISTEMA DE PARTIDOS QUE 1a 
PERA EN NUESTRO PAÍS SE CONFIGURA POR UNA SERIE DE CARACTERÍSTL 

CAS SU! GENERIS , ELLO SE DEBE A LA PECULIARIDAD PROPIA QUE HA 

OBSERVADO LA EVOLUCIÓN DEL SISTEMA POLÍTICO MEXICANO, EL CUAL -

BASA SU AFIANZAMIENTO INSTITUCIONAL EN LA CREACIÓN DEL PARTIDO 

DOMINANTE (PRl), QUE ES, A SU VEZ, PIEZA ANGULAR DEL PROPIO SI~ 

TEMA, 

FUE LA PROPIA DINÁMICA DE ESTA EVOLUCIÓN LA QUE ORIGINÓ EL sua 

GIMIENTO PAULATINO DE OTROS PARTIDOS, QUE VENDRÍAN A CUMPLIR -

DOS FUNCIONES ESENCIALES: PRIMERO, CREAR LA IMAGEN DE UN PLURA 

LISMO IDEOLÓGICO (PARTE INHERENTE DE LA DEMOCRACIA) QUE CARACTa 

RIZA AL SISTEMA; EN SEGUNDO LUGAR, PROPICIAR UN AMBIENTE DE -

OPOSICIÓN A TRAVÉS DE DIVERSOS PARTIDOS CONTRARIOS AL OFICIAL 
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(CONDICIÓN PRIMORDIAL PARA LA LEGITIMACIÓN DEL SISTEMA POLÍTI

CO), ACTUALMENTE, SE OBSERVA QUE EL PAPEL QUE DICHOS PARTIDOS 

TIENEN AL INTERIOR DEL SISTEMA ESTÁ CENTRADO, FUNDAMENTALMENTE, 

., EN LA CONTIENDA ELECTORAL, 

HoY EN DfA, DE ACUERDO A LA REFORMA PoLfTICA DE 197d y POR LOS 

RESULTADOS OBTENIDOS EN LAS VOTACIONES DE 1985, SE RECONOCE LA 

EXISTENCIA DE NUEVE PARTIDOS: EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTI

TUCIONAL (PRl), PARTIDO EN EL PODER, CUYO PILAR ELECTORAL SE -

ENCUENTRA EN EL SURESTE Y EN EL CENTRO DEL PAfS, EXCEPCIÓN HE

CHA DE LA ZONA METROPOLITANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO LA CUAL -

(JUNTO CON EL NORTE DE MÉXICO) MUESTRA HOY UN DESCENSO EN EL -

CONSENSO ELECTORAL (SUCEDIENDO LO MISMO EN CHIHUAHUA, ENTIDAD

EN LA QUE EL PARTIDO DEL tSTADO ENFRENTA UNA "VERDADERA SITUA

CION DE EMERGENCIA") 13 

EN ORDEN DE IMPORTANCIA ELECTORAL, EL SEGUNDO LUGAR LO OCUPA EL 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL (PAN), PARTIDO QUE 11
,, ,CONFÍA MÁS EN EL 

ESTADO DE ÁNIMO CIUDADANO QUE EN EL RACIOCINIO POPULAR (LO QUE 

DA VOTANTES, NO MILITANTES),,, 11 14, Y QUE HOY EN DÍA ENCUENTRA 

SU BASTIÓN EN EL NORTE Y EN ALGUNOS ESTADOS DEL CENTRO DEL --

PAf S, ESPECIALMENTE EN LOS MUNICIPIOS URBANOS DONDE LAS CLASES 

MEDIAS HAN TENIDO UN CONSIDERABLE DESARROLLO, ":-l!NGÚN OTRO PAR. 

13. 

14. 

JAVIER LóPEZ f·~ENO. "Ei..ECCIONES QE AYER y _DE MAÑANA", t.:t:LEL SUPLEMEt:l. 
ro CU!.TURAL LA JooNADA SEMANAL. llll'IINGO IB DE MAYO DE 1980. MÉX1co. 
PAG. L. 
JosÉ F. Ru ! z 1'1Ass I EU. ''PRI : SALDOS. Y RETOS", EN LA JooNADA. MARTES 
27 DE M<\YO DE 1936. MÉXICO. PAG. '.), 
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TIDO TIENE TAN ALTAMENTE DIFERENCIADAS SUS REGIONES Y SECTO

RES DE RECHAZO O ADHESIÓN COMO ÉL 11 15 

i•1As ADELANTE SE ENCUENTRA EL PARTIDO SOCIALISTA UNIFICADO DE ,-.• 

f.1ÉX I CO (PSUH), CONSIDERADO LA TERCERA FUERZA ELECTORAL DEL -

PAfS, AUNQUE MÁS DE LA MITAD DE LOS VOTOS OBTENIDOS EN 1985, 

LOS GANÓ EN EL VALLE DE MÉXICO Y, OTRO TANTO, EN LOS ESTADOS 

DE ~AYARIT, ~ÉXICO Y VERACRUZ, 

Sus CUADROS DIRIGENTES TODAVfA MUESTRAN CIERTA INCLINACIÓN POR 

UN DOGMATISMO QUE OBSTACULIZA LA INSTRUMENTACIÓN DE TÁCTICAS -

EN LA LUCHA POR EL PODER, EL PSUM SE MUESTRA HOY COMO UN PAR

TIDO "DENSAMENTE INTELECTUAL", AUNQUE POCO VINCULADO "ORGÁNICA 

MENTE" A LAS MASAS QUE DEBÍAN SUSTENTARLO, 

EL CUARTO LUGAR EN IMPORTANCIA LO OCUPA EL PARTIDO DEMÓCRATA -

MEXICANO (PDM), DE EXTREMO CONSERVADURISMO, CUYAS PRINCIPALES 

BASES RADICAN EN EL CENTRO DEL PAIS, ESPECIALMENTE EN LA RE-

GIÓN DEL J3AJfO; EL PARTIDO Í'iEXICANO DE LOS TRABAJADORES ASÍ CQ 

MO EL REVOLUCIONAR 1 O DE LOS TRABAJADORES (Piff Y PRT, RESPECTI -

VAi'IENTE), REPRESENTAN DOS TENDENCIAS DE IZQUIERDA INDEPENDIEN

TESI PERO DÉBILES AÚN y, QUIZÁ, SUS FUERZAS RADICAN SÓLO EN AL 

GUNAS CIUDADES DEL CENTRO DEL PAfS, 

lS. JAVIER L6PEZ 1"lORENO. ~. PAG. 3 
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EL PARTIDO SOCIALISTA DE LOS TRABAJADORES (PST) ES LA QUINTA 

FUERZA POLÍTICA Y SU ARRAIGO SE UBICA PRINCIPALMENTE EN ÁREAS 

RURALES DE LOS ESTADOS DE VERACRUZ, HIDALGO, Í'lORELOS Y BAJA

CALIFORNIA, POR ÚLTIMO, SE ENCUENTRAN EL PARTIDO POPULAR So

CIALISTA CPPS) y EL PARTIDO AUTÉNTICO DE LA REVOLUCIÓN MEXICA 

NA (PARM), ESTOS ÚLTIMOS TRES PARTIDOS, AUNQUE DE FILIACIÓN 

IZQUIERDISTA, HAN MOSTRADO CASI SIEMPRE LA TENDENCIA DE ALIAR 

SE CON EL PARTIDO EN EL PODER O DE SUBORDINARSE A SUS PRINCI

PALES ESTRATEG !AS POLÍTICAS, DANDO LUGAR A QUE SE LES DENOMINE 

"SATÉLITES" DEL PRI. 

ESTE ÚLTIMO PANORAMA, EL DE LA SOCIEDAD CIVIL "ORGANIZADA" EN -

DIFERENTES CORRIENTES IDEOLÓGICAS, PERO DISPERSA Y DOMINADA POR 

EL PARTIDO DEL ESTADO, ES UNA MUESTRA MÁS DE FRAGILIDAD Y DEL

PODERfO DEL ESTADO MEXICANO. "MAs ALLÁ DE LAS MITIFICACIONES 

QUE POR ENTUSIASMO O POR PURA NECESIDAD HEMOS LLEGADO A FORM~ 

LAR, LO CIERTO ES QUE LA SOCIEDAD MEXICANA (CON O SIN SU CIVIL 

APELLIDO) SE ENCUENTRA DESARTICULADA, MAYORITARIAMENTE INMOVI

LIZADA, PASMADA CASI POR LA DESINFORMACIÓN, POR SUS TODAVfA ES. 

CASAS TRADICIONES C(VICAS, LA DESESPERADAMENTE INSUFICIENCIA -

DE CULTURA POL(TICA, EL AUTORITARISMO ESTATAL Y LAS IMPOSICIONES 

IDEOLÓGICAS DE GRUPOS PRIVADOS" 16, 

16. RPíiL TREJO DELARBRE. ÜP. CIT. PAG. 2, 



iji LA QUINTA REPUBLICA FRANCESA ;;; 

Sé bien que hay exégetas que intentan hacer 
entrar o. Ja Constitución en alguno OC las moldes 
rígidos que sedan, a su manera de ver. las l1nicas 
concepciones posibles para las instituC'iOnlf$ de 
Francia. Es necesario, dicen elfos, que el régimen 
sea, o bien parlamentario, lo que ante ~ ojos 
parece ser lo que falta, o bien presidel'ciaJ, qt."'e 
significa, según ellos, que SE" adopte el sistema de 
los Estados Unidos. Pero. no acnbo de entender 
por qué Fr-ancia deba, o bien cor.sagrarse a la 
incstabilidad 1 a la inconsistencia y a Jo impotencia 
de un ré:imcn de n.samblc-a1 o bien al .np1cmfo de 
aplicar regJqs que sólo convienen a lfl América 
del None:.-
Digamos, si asf :re quiere, que nÜE·sua Cur:,stituci6o 
es a. Ja vez parlamentaria y presidencial, a la 
medida de Jo que nos demandan tanto n11.estro 
equil.ibño como los rasgcs de nuestro car4cter: 

Oi&iles de Gaulle.. COñlerenc1a de Prensa. AEñl de 
1961. 

LA FORMACIÓN DEL SISTEMA POLÍTICO-ADMINISTRATIVO FRANCÉS, Il-!Pf. 

RANTE EN LA ACTUALIDAD, SE REMONTA PRECISAMENTE A LOS AÑOS --

CUANDO TIENE LUGAR EL NACIMIENTO DE LA QurNTA REPÚBLICA, BAJO 

EL MANDATO DEL GENERAL CHARLES DE GAULLE, ES DECIR, A FINES DE 

LA DÉCADA DE LOS CINCUENTA Y PRINCIPIOS DE LA SIGUIENTE, 

PUEDE DECIRSE QUE LA COYUNTURA HISTÓRICA QUE ENMARCÓ EL ESTABLE 

CIMIENTO DE LA ÜUINTA REPÚBLICA FUE CARACTERIZADA POR DOS HECHOS 

FUNDAMENTALES: POR UN LADO, LA DEBILIDAD DEL PARLAMENTO EN SU --
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AFÁN DE GENERAR UNA VOLUNTAD UNIFICADORA, CAPAZ DE DEVENIR VO

LUNTAD ESTATAL Y, POR OTRO, LA CRISIS QUE ORIGINABA EL MOVI--

MIENTO DE LIBERACIÓN NACIONAL DE ARGELIA; FENÓMENOS AMBOS, QUE 

SE PRESENTABAN ESTRECHAMENTE INTERRELACIONADOS, 

~N EL CASO DEL SEGUNDO, LA CRISIS SE HIZO EVIDENTE EN 1958, SQ 

ERE TODO CUANDO FRANCIA FORTALECIÓ SU MILICIA EN LA COLONIA AR

GELINA, OFRECIENDO co~ ELLO UN ABIERTO RECHAZO (DE.CARÁCTER ¡~ 

PERI AL, POR SUPUESTO) ELMOVIMIENTO NACIONALISTA QUE TENIA LUGAR 

Y QUE VENÍA A FORMAR PARTE DE UN NÚMERO MAYOR EN DI FER ENTES PAR. 

TES DEL ORBE, EN LOS TIEMPOS DE LA SEGUNDA POSGUERRA. PERO LA 

CRISIS SE HIZO MAYOR CUANDO, FRENTE A LA INSURRECCIÓN ARGELINA, 

EL PARLAMENTO SE DIVIDIÓ CON POSTURAS POLÍTICAS QUE IBAN DESDE 

LA OCUPACIÓN MILITAR, INDISCRIMINADA Y MASIVA, HASTA LA ACEPTA

CIÓN DE LA INDEPENDENCIA DE LA COLONIA; ASIMISMO, SE PRESENTABA 

EL CASO DE LA SOCIEDAD FRANCESA, CUYOS SECTORES SE INCLINABAN, 

UNAS VECES, POR LA SOLUCIÓN DE DICHA CRISIS A TRAVÉS DE LA VÍA 

DE LAS NEGOCIACIONES, Y OTRAS, POR LA LIBERACIÓN DEL PAf S ÁRA

BE. 

ERA ASL A TODAS LUCES, UN HECHO EVIDENTE LA INCAPACIDAD Y EL 

DESPRESTIGIO QUE LLEVABA A CUESTAS LA !V REPÚBLICA, LOS CUALES 

SE AGIGANTARON DESPUÉS DE QUE LA AVIACIÓN FRANCESA BOMBARDEÓ ·· 

EN ENERO DEL AÑO .CITADO A LA POBLACIÓN CIVIL ARGELINA, ACCIÓN 

QUE ANTECEDÍA A LA CRISIS MINISTERIAL DE MAYO 'fi .POR EXTENSIÓ.N 

A LA DISOLUCIÓN DEL RÉGIMEN GUBERNAMENTAL, 
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~N CONSECUENCIA, EN JUNIO DE 19S8, LA ASAMBLEA INVISTE AL GENE 

RAL CHARLES DE GAULLE, HOMBRE DE TENDENCIA NEGOCIADORA, COMO -

PRES !DENTE DEL CONSEJO, OTORGÁNDOLE PODERES PLENOS A FIN DE -

PREPARAR UNA NUEVA CONSTITUCIÓN, DE GAULLE APARECfA Asf, PARA 

DIVERSOS GRUPOS PARLAMENTARIOS Y SOCIALES, COMO EL "MAL MENOR", 

PUES ANTE LA EXTREMA POLARIZACIÓN DE DICHOS GRU?OS, LA CAPACI

DAD DE NEGOCIACIÓN DEL GENERAL DE GAULLE ERA SÓLO UNA ALTERNA

TIVA QUE PRESENTABA LA COYUNTURA, 

FORMALMENTE, LA QUINTA REPÚBLICA INICIÓ SU EJERCICIO GUBERNAMEli 

TAL A PARTIR DEL MOMENTO EN QUE COBRÓ VIGENCIA LA NUEVA CONSTI

TUCIÓN, LA DEL 4 DE OCTUBRE DE 195J, LEGITIMA GRACIAS AL REFERÉli 

DUM DEL 28 DE SEPTIEMBRE DEL PROPIO AÑO, 

LAS ESTRUCTURAS DE LA CUARTA Y ÜUINTA REPÚBLICAS GUARDAN CIERTA 

SIMILITUD EN SU COMPOSICIÓN, PRIMERAMENTE, EL PODER LEGISLATI

VO SIGUE SIENDO DE TIPO BICAMERAL (ASAMBLEA NACIONAL Y CÁMARA -

DE SENADORES); PERMANECEN AUN EL PRIMER í1INISTRO (COMO PRESIDEN. 

TE DEL CONSEJO DE MINISTROS) Y SU RESPECTIVO GABINETE; FINALMEli 

TE, SE ENCUENTRA EL.CASO DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, QUIEN 

SÍ MUESTRA UNA DIFERENCIA RADICAL EN EL ROL LLEVADO EN AMBAS RE

PÚBLICAS, PUESTO QUE EL PODER DE FACTO EN LA QUINTA REPÚBLICA 

LO ASUME EL PRESIDENTE EN DETRIMENTO DEL PODER LEGISLATIVO, ÉN 

ESPECÍFICO, DE LA ASAMBLEA [·JACIONAL. DE AQUf QUE RESULTE OPORT!.!. 

NO SEÑALAR LO SIGUIENTE:. "EL TRATO ESENCIAL DE LA CONSTITUCIÓN 

DE 1953 RESIDE EN EL RESTABLECIMIENTO DEL ESTADO AL RANGO DE -



111. 

{ 

FUERZA ANIMADORA DE LA VIDA POLfTICA. ESTE ESTADO QUE MEDIO SL 

GLO DE HEGEMONfA PARLAMENTARIA HABfA SIDO RELEGADO ENTRE LAS -

ABSTRACCIONES,,, LO VEMOS AHORA REAPARECER, NO COMO UN SÍMBOLO 

O UNA ALEGORfA, SINO COMO UIM ENERGÍA PLENA EN ACCIÓN" 17, 

AsL EN LA FRANCIA DE LA QUINTA REPÚBLICA QUEDÓ ESTABLECIDO UN 

RÉGIMEN SEMIPRESIDENCIAL, EN EL QUE SE ENTREMEZCLAN ALGUNAS CA 

RACTERfSTICAS PROPIAS DEL RÉGIMEN PRESIDENCIALISTA (COMO EL ME. 

XICANO) Y OTRAS PROVENIENTES DEL RÉGIMEN PARLAMENTARIO (COMO -

EL BRITÁNICO), 

EN GENERAL, PODEMOS ASEGURAR QUE EL SISTEMA POLfTICO-ADMINISTRA 

,TIVO FRANCÉS TIENE SU EPICENTRO EN EL PODER EJECUTIVO, EL CUAL, 

DURANTE MÁS DE UN CUARTO DE SIGLO, QUE TIENE DE VIGENCIA LA -

ÜUINTA REPÚBLICA, SE HA CONFORMADO DE UN PRESIDENTE DE LA REPÚ, 

BLICA, UN PRIMER ~1INISTRO, MINISTROS DE LAS DISTINTAS CARTERAS 

Y TODO EL APARATO BUROCRÁTICO QUE REPRESENTAN LOS SECRETARIOS

DE ESTADO (SUBMINISTROS O 'IICEMINISTROS), DIRECTORES GENERALES, 

DIRECTORES DE LAS SOCIEDADES NACIONALES y, EN GENERAL, EL PERSQ 

NAL DEL SERVICIO CIVIL FRANCÉS, ESTA ES ASÍ, PROPIAMENTE, LA 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL. 

RESPECTO AL NÚMERO Y COMPOSICIÓN DE LOS DISTINTOS MINISTERIOS, 

17. JEAN-louis QuERMONNE. LE GouvERNEMENT DE LA FRArCE Sous. LA 

VE. ·RÉPtlBLIQUE". PAG. ll. 
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ES MUY VARIABLE Y DEPENDE DE LAS DISPOSICIONES Y PRIORIDADES 

QUE ADOPTE EL GOBIERNO EN CURSO (CON LA PREVIA CONSULTA DEL -

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA), EMPERO, UN PRINCIPIO ORGANIZATI

VO GENERALMENTE PRESENTE ES EL DE REAGRUPAR LOS SERVICIOS QUE 

PRESTAN LOS DISTINTOS MINISTERIOS EN SERVICIOS CENTRALES Y -

SERVICIOS EXTERIORES ••• Los PRIMEROS SE ENCARGAN DE LA CONCEf. 

CIÓN DE LAS POLÍTICAS GENERALES A SEGUIR, LA PREPARACIÓN DE -

LOS TEXTOS LEGISLATIVOS Y REGLAMENTARIOS, ASf COMO DEL CONTROL. 

Los SEGUNDOS SE ABOCAN A LA APLICACIÓN Y· OPERATIVIDAD DE LAS

DIFERENTES MISIOfiES DE LA ADMINISTRACIÓN SOBRE TODO LAS PERTE

NECIENTES AL TERRITORIO FRANCÉS, 

AHORA BIEN, POR LO QUE TOCA A LA ADMINISTRACIÓN PERIFÉRICA O 

ADMINISTRACIÓN DE LA PROVENCE FRANCAISE,SU ESTRUCTURACIÓN* y 

FUNCIONAMIENTO ESTÁ SUFRIENDO CONSIDERABLES CAMBIOS; ACTUALMEli 

TE PODEMOS DECIR QUE ESTÁ, DE MANERA GENERAL, ORGANIZADA EN LA 

FORMA SIGUIENTE: A NIVEL REGIONAL, CADA UNA DE LAS 22 REGIONES 

COMPRENDE UN CONSEJO REGIONAL QUE ES UNA ASAMBLEA DELIBERATIVA 

ELEGIDA POR SUFRAGIO DIRECTO; UN PRESIDENTE (DEL CONSEJO REGl.Q. 

NAL) QUE ES EL EJECUTIVO DE ESA CIRCUNSCRIPCIÓN Y DESIGNADO -

POR ACUERDO DE LA MAYORÍA DE LOS MIEMBROS DE DICHO CONSEJO; Y 

POR ÚLTIMO, EL COMITÉ ECONÓMICO Y SOCIAL, INTEGRADO POR REPRE-

* SOBRE ESTE TEMA NO PROFUNDIZARE:MOS EN EL PRESENTE CAPÍTULO YA QUE 
SE DESARROLLARÁ JIJ"f'LIAMENTE EN EL CAPÍTULO CORRESPONDIENTE. A NIVf. 
LES DE GOBIERNO Y DESCENTRALIZACIÓN. 
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SENTANTES DE DIVERSOS SECTORES SOCIALES, QUE TIENE ATRIBUCIONES 

DE CARÁCTER CONSULTIVO, A NIVEL DEPARTAMENTAL, LA ADMINISTRA

CIÓN SE COMPONE POR UN CONSEJO GENERAL QUE ES, AL IGUAL QUE EN 

EL CASO ANTERIOR, UNA ASAMBLEA DELIBERATIVA ELEGIDA POR SUFRA

GIO DIRECTO; y, UN PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL, QUE ES EL -

EJECUTIVO DEPARTAMENTAL, ELEGIOO ENTRE LOS MIEMBROS DE DICHO -

CONSEJO, POR ÚLTIMO, EN EL NIVEL COMUNAL LA NUEVA ESTRUCTURA 

SE INTEGRA POR UN CONSEJO MUNICIPAL, QUE ES, NUEVAMENTE, UNA -

ASAMBLEA DELIBERATIVA"ELEGIDA POR EL SUFRAGIO DIRECTO; UN MAl..B_E., 

AS 1 STI DO POR SU ADJOI NT (ADJUNTO), QUE VI ENE A SER ÓRGANO EJEC!! 

TIVO LOCAL, ELEGIDOS TAMBIÉN ErHRE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO i·lu

NICI PAL. 

POR OTRA PARTE, RESULTA IMPRESCINDIBLE ESCLARECER EL POR QUÉ 

SE HA PECULIARIZADO AL RÉGIMEN FRANCÉS COMO SEMI-PRESIDENCIALlS, 

PARA LO CUAL TENDREMOS QUE ESPECIFICAR EL ROL Y LOS PODERES -

QUE JUEGAN Y POSEEN EL PRESIDENTE, EL PRIMER :11NISTRO Y EL Po

DER LEGISLATIVO (EN ESPECÍFICO LA ASAMBLEA MACIONAL)* , YA QUE

ENTRE ESTOS DOS ÚLTIMOS Y EL PRIMERO EXISTE UNA SERIE DE FACU.J.. 

TADES, ATRIBUCIONES Y MECANISMOS QUE PERMITEN QUE LAS DECISIQ 

NES Qi.JE TOME EL PRESIDENTE NO SEAN OMNÍMODAS, 

13. 

* 

ESTE TÉRMINO ES El'PLEADO POR Í'lAURICE DUVERGER. SIN EMBARGO, EXISTEN 
OTROS TÉRMINOS UTILIZADOS POR OTROS AUTORES CG10 "PRESIDENCIALISMO 
W\YOR!IARIO" O AÚN ACUNACIONES DE CORTE CHOVINISTA, CO"O LA OE fRAN 
COISE ÜECAIJMONT, AL REFERIRSE A UN "PRESIDENCIALISMO FRANCÉS'', AL -
E?vEcTo. Y.rn. J. L. GJuEru:tiNNI;..,_ LE· GowERNEt:'ENT DE LA FRANCE sous 

E. RÉPUBLIOUE. P/$, ::bU-'.):>9. 
EL PPJ>EL PREPONDERANTE DE LA ÁSAMBLEA NACIONAL SE DEBE PRINCIPALMEN-
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EN FRANCIA EL PRESIDENTE ES EL JEFE DE ESTADO Y EL JEFE DE GO

BIERNO, CON RESPECTO A LO PRIMERO EL TEXTO CONSTITUCIONAL PRE 

CISA QUE EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA", ,,ASEGURA. POR SU AR

BITRIO, EL REGULAR FUNCIONAMIENTO DE LOS PODERES PÚBLICOS, ASÍ 

COMO LA CONTINUIDAD DEL ESTADO,,, Es EL GARANTE DE LA INDEPEli 

DENCIA NACIONAL, DE LA INTEGRIDAD DEL TERRITORIO Y DEL RESPETO 

DE LOS ACUERDOS Y TRATADOS" 19 

CON REFERENCIA A LA JEFATURA DE GOBIERNO, EL MISMO TEXTO SEÑALA 

QUE EL PRESIDENTE NOMBRA AL PRIMER MINISTRO Y DEMÁS MIEMBROS -

DEL GOBIERNO, DELIMITANDO LAS FUNCIONES DE CADA UNO* ADEMÁS, 

TAMBIÉN SE ESPECIFICA QUE EL PRESIDENTE PRESIDE EL CONSEJO DE -

Í'IINISTROS EN DONDE ACUERDA Y FIRMA LOS DECRETOS Y ORDENANZAS 2u, 

19. 
* 

20. 

8 SU GRAN lR/?IYECTORIA HISTÓRICA. SOBRE TODO A PARTIR DE LA :{EVOLUCIÓN 
l-RANCESA DE 1/89, Y DE AHÍ EN ADELANTE, PERQ TAMBIÉN SE DEBE A LOS -
REGÍMENES TAN CENlRALIZADCRES QUE HA VIVIDO !-RANCIA. PUES AL SENADO -
SIEMPRE SE LE HA DADO EL CARÁCTER DE REPRESENTATIVIDAD PROVINCIAL, -
MIEt.fTRAS QUE LA AsAMBLEA NACIONAL REPRESENTA A LA ;W;¡6N TODA, 

CON$TI1UCIÓN DE LA ÜU!NTA REPÚBLICA. ARTÍCULO 5o. 
SIEWRE Y CUANDO EL PRESIPEl'ffE CUENTE CON EL APOYO DE LA MAYORÍA DE LOS 
ilIPUTADOS DE LA As~LEA flACIONAL, PUES EN CASO CONTPJ\RIO. SE DA J;;L LlA 
MADO FENÓ'"E:NO DE LA COHABITACIÓN INC(MJDA", EN EL QUE EL PRIMER i•lI NIS
lRO ES DESIGNADO PCR LA M~YORf8 PARl..Al"E:NTAAIA. FORMADA POR UN PARTIDO 
OPOSITOR, AL QUE PERTENECE EL PRESIDENTE. Y LOS ALIADOS DE ESTE MISffi 
P.AATIDO, ts EL_CASO DE LA COYUNTrnf) ACTUAL i¡;N QUE ElPRESIDis FRANCOIS 
f'lITERRAND. DEL PARTIDO SOCIALISTA, 'COHABITA CON EL PRIMER INISTRO 
JACQUES Ü;HRAC. PERIE~ECIENTE A LA ALIANZA fNlRE EL PABTIDO -Uf'JUIÓN EA-) 
RALA KEPUBLICA (f{,I-', ,), LA UNIÓN PAAA LA DEMOCRACIA l-RANCESA t .D.l-, 
Y, MARGI NALMENTE, EL RENTE j·.JAc:¡ ONAL, 

IBíbB·1, . ARTÍCULOS 8. 9 y 13. 
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ENTRE OTRAS CARACTER1STICAS Y PODERES QUE CORRESPONDEN AL PRE 

SIDENTE DE LA REPÚBLICA ESTÁ, PRIMERAMENTE, LA DE SER ELECTO -

POR SUFRAGIO UNIVERSAL* , LO QUE HACE CRECER SU INFLUENCIA Y 

Y POR TANTO SU LEGITIMIDAD Y CONSENSO ANTE LA SOCIEDAD, ÜTRA 

CARACTERÍSTICA PROPIA DEL PRESIDENTE ES QUE PUEDE DISOLVER LA 

ASAMBLEA NACIONAL Y CONVOCAR A NUEVAS ELECCIONES, SIN NINGUNA 

CONDICIÓN O RESTRICCIÓN, SALVO QUE ENTRE UNA DISOLUCIÓN Y 

OTRA, DEBE HABER EL LAPSO DE UN AÑO; PARA EL EJERCICIO DE ES

TE PODER EL PRESIDENTE NO NECESITA MÁS QUE SU PROPIA FIRMA, AL 

IGUAL QUE PARA RECURRIR AL REFERÉNDUM, AUNQUE RESPECTO A ÉSTE, 

EXISTEN ALGUNAS LIMITACIONES QUE SE REFIEREN A LA NECESIDAD DE 

HACER UNA EXHORTACIÓN PREVIA A LA POBLACIÓN Y PODERES PÚBLICOS 

FRANCESES, ESPECIFICANDO OBJETO DEL REFERÉNDUM, 

TAMBIÉN GOZA EL PRESIDENTE DE AMPLIA INFLUENCIA AL SENO DE LO 

QUE PODRÍA SER EL PODER JUDICIAL EN FRANCIA, YA QUE AQUEL (EL 

PRESIDENTE) NOMBRA A TODOS LOS MAGISTRADOS, A EXCEPCIÓN DEL -

Í'l!NISTRO DE JUSTICIA QUE, CONSTITUCIONALMENTE, ES UN MIEMBRO 

DE DERECHO, EXISTEN ADEMÁS OTROS PODERES DE MENOR IMPORTANCIA 

TALES COMO; EL DERECHO DE GRACIA (DISPENSAR TOTAL O PARCIALMEN_ 

TE A UN REO DE UNA SANCIÓN PENAL) Y EL DERECHO DE NOMBRAR A -

* . DISPOSICIÓN Ta-IADA A PAATIR DEL REFERÉNDUM DEL 25 DE OCTUBRE DE 1962 
YA QUE Atff~, ES DECIR PREVIJIMENTE AL ARRIBO AL PODER DEL GENERAL 
CHARLES IJE UAULLE, SE ELEGÍA DE MANERA INDIRECTA POR 1.t-1 CUERPO E~ 
T~ PARECIDO AL QUE ELIGE A LOS SENA1:>mES, 
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TRES MIEMBROS DEL CONSEJO CONSTITUCIONAL, QUE ES EL ÓRGANO EN

CARGADO DE JUZGAR LA REGULARIDAD DE LAS ELECCIONES PARLAMENTA

RIAS Y PRESIDENCIALES, ASÍ COMO LA CONSTITUCIONALIDAD DE LAS -

LEYES 21, 

tL PRESIDENTE GOZA DE UNA CONSIDERABLE INFLUENCIA CON RESPECTO 

A LA ACTUACIÓN DEL PRIMER MINISTRO, AUNQUE CON CIERTAS RESTRI~ 

CIONES YA QUE SI BIEN, EL PRIMER MINISTRO ES NOMBRADO POR EL

PRESIDENTE, ESTE ÚLTIMO NO PUEDE DESTITUIR AL PRIMERO DE SU -

CARGO, NI A SUS MINISTROS, MIENTRAS CUENTE DEL PRIMER MINISTRO

CON EL APOYO, CON EL VOTO DE CONFIANZA DE LA ASAMBLEA NACIONAL* , 

AUNQUE ES CLARO, TAMBIÉN, QUE EL PRESIDENTE CUENTA CON VARIOS R~ 

CURSOS A SU FAVOR, EL PRIMERO DE ELLOS ES QUE EL GOBIERNO QUEDE. 

PARALIZADO (EN CASO DE EXISTIR CONTRARIEDADES ENTRE EL PRIMER ML 

NISTRO Y EL PRESIDENTE), YA QUE MUCHOS DE LOS DECRETOS, ORDENAN

ZAS O LEYES REQUIEREN DE LA RÚBRICA PRESIDENCIAL PARA SU APROBA-

21. 

* 

DEBEl'OS RECORDAR QlJE EN EL ARTÍCULO 16 DE LA CONSTITUCIÓN FRANCESA SE 
ESPECIFICA QUE EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA PUEDE GOZAR DE PODERES 
EXCEPCIONALES 84 CASO DE CIRCUNSTANCIAS EXTRAORDINARIAS, SIN EMBA~
GO, LA PREVISIBILIDAD PARA EL USO DE ESTOS PODERES EXCEPCIONALES ES 
MUY VN3A E 11'PRECISA, TAL CCMJ LO SEfiA.LA fuvERGER, YA QUE AL REFERIR 
SE A LA CIRCUNSTANCIA O CIRCUNST~IAS QUE ORIGINAN ESTA SITUACIÓN 
SÓLO SEflALA QUE SEA EN CASO DE QUE',,, LAS INSTITUCIONES DE LA REPú
BLICA, LA INDEPENDENCIA DE LA iiACIÓN, LA INTEGRIDAD DE su TERRITORIO 
O LA E.JEC~IÓN DE SUS ACUERDOS INTE!lliACIOOALES SEAN AMENAZADOS DE MA 
NERA GRAVE', CON R~PECTO A LA EXTINSJÓN, SÓLO SEFÍALA QUE EL PRESJ,
DENTE PUEDE TO'lAR , , ,LAS MEDIDAS EXIGIDAS POR LAS CIRCUNSTANCIAS , 
Mc\URICE ÚUVERGER. lNSTI~IONS Pofp!QUE176 ~RáT C~T2&."IONNEL. 
flRESSES lJNIVERSITAIRES DE RANCE. AR!s, ~ • S, - , 
EN EL CASO DE LA "COHABITACIÓN", EL MARGEN DE JUEGO POLfTICO DEL PRL 
MER i'IINISTRO SE PMPLfA AUN 11<\s, PUES NO HAY CC1'1PR0'-1ISO ALGUNO DE -
LEALTAD CUANDO EL PRESIDENTE LO NCM3RA, 
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CIÓN; OTRO SERÍA EL DE CONVENCER A REFERÉNDUM, SIEMPRE Y CUAM 

DO SE CUMPLAN LAS DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES A QUE YA HE

MOS HECHO REFERENCIA: UN ÚLTIMO RECURSO SERÍA EL DE LA DISOL!J. 

CIÓN DE LA ASAMBLEA Y BUSCAR, EN NUEVAS ELECCIONES, UNA MAYO

RÍA QUE APOYE LA VOLUNTl>D PRESIDENCIAL 22, 

DEBEMOS RECALCAR, POR OTRO LADO, LO QUE YA IMPLÍCITAMENTE QUE 

DÓ APUNTADO ARRIBA, Y ES QUE LA ASAMBLEA NACIONAL PUEDE PROVQ 

CAR LA RENUNCIA DEL PRIMER MINISTRO y/o DE SU GABINETE MINISTE 

R !AL CON UN VOTO DE DESCONFIANZA DE ÉSTA, PUESTO QUE TODO EL -

GABINETE EN PLENO Y EL PRIMER MINISTRO SON RESPONSABLES ANTE -

LA ASAMBLEA NACIONAL, 

ESTA ÚLTIMA SITUACIÓN RESULTA MUY PLAUSIBLE, SOBRE TODO CUANDO 

EL GOBIERNO EN TURNO NO CUENTA CON LA MAYOR fA EN LA ASAMBLEA -

i·lACIONAL, PORQUE DE OTRA MANERA LA POSIBILIDAD DE QUE SE PRE

SENTE DICHA SITUACIÓN SE TORNA MÁS DIFÍCIL, AUNQUE NO IMPOSI

BLE, EN TANTO QUE EL GOBIERNO (y EN ESPECÍFICO EL PRIMER MIN!S. 

TRO) CUENTA CON MUCHA.S PRERROGATIVAS EN EL FUNCIONAMIENTO DE 

LA ASAMBLEA NACIONAL, 

ENTRE LAS PRERROGATIVAS MÁS IMPORTANTES CON QUE CUENTA EL PRI-; 

MER MI NI STRO FRENTE A LA ASAMBLEA NACIONAL* , SE ENCUENTRA LA 

'l2. 

* 

lBfDEM. PÁGS, 200-205;: Guv RICHARD,\ ~I~IoNS ~u3~es DE 
LA fRA!¡:E, En!Tffi!AL r-1..AM'MION, t'AR S, 1 9; ÁGS, 'll.- , 
CABE HACER HINCAPIÉ EN QUE ALGUNAS DE ESTAS PRERRCGATIVAS SON ACffiDA 
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DE DEMANDAR LA REUNIÓN DEL PARLAMENTO EN GENERAL EN SESIÓN EX 

TRAORDINARIA, ASÍ COMO, LA DE DECIDIR LA CONVOCATORIA PARA LA 

FORMACIÓN DE UNA COMISIÓN i11XTA, CUANDO SE PRESENTASE DESA-

CUERDO ALGUNO ENTRE LA AS AMBLE NACIONAL Y EL SENADO, 

EL PRIMER t1INISTRO PUEDE, ADEMÁS, EXIGIR AL SENADO LA APROBA

CIÓN DE UNA POLfTICA GENERAL QUE HAYA SIDO ACORDADA, POR CON

CERTACIÓN, ENTRE EL Sos I ERNO y LA ASAMBLEA tlACI ONAL, SEÑALÁNDQ. 

LE UN PLAZO ESPECÍFICO PARA ESE EFECTO, PUEDE DECIRSE TAMBIÉN 

QUE, TANTO EL PRIMER MINISTRO COMO LOS DEMÁS MINISTROS DEL GA

BINETE, GOZAN DEL DERECHO VOLUNTARIO DE PALABRA ANTE EL PARLA

MENTO, PARA PROPÓSITOS DE EXPLICAR, O PRECISAR, LA POLÍTICA G~ 

NERAL DEL GOBIERNO O DE ALGUNA DE LAS CARTERAS DEL GOBIERNO, EN 

EL CASO DE LOS MI NI STROS, 

POR OTRA PARTE, EN 11COMPLICIDAD" CON LA MAYORÍA PARLAMENTARIA, 

EL PRIMER HINISTRO SE TRANSFORMA EN UN COORDINADOR DE DICHA.MA 

YORfA Y TIENE ACCESO A UNA SERIE DE PRIVILEGIOS, YA QUE PUEDE 

FIJAR EL ORDEN DEL DfA DE LAS DISCUSIONES LLEVADAS A CABO AL 

SENO DE LA ASAMBLEA Y DEL SENADO, LIMITANDO A LOS REPRESENTAN

TES DE LA OPOSICIÓN; TAMBIÉN, A TRAVÉS DE ESTA MAYORÍA, ESE -

FUNCIONARIO TIENE INFLUENCIA MUY DIRECTA Y MARCADA EN LAS COML 

SIONES Y EN GENERAL_ Etl LOS BUREAUX QUE SE INTEGRAN TANTO EN LA 

DAS POR ~L CONSEJO DE MINISTROS Y, 
BUENO DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA. 

POR TANTO, CON EL VISTO 
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ASAMBLEA HACIONAL COMO EN EL SENADO, Asf, RESULTA MUY OPORTU. 

NO SEÑALAR LO SIGUIENTE: "ENTRE EL PODER PRESIDENCIAL Y EL PQ. 

DER PARLAMENTARIO, EL GOBIERNO OFRECE ANTE TODO LA APARIENCIA 

DE UN ÓRGANO QUE LOS RELACIONA·, DOTADO DE UN CIERTO MARGEN DE 

AUTONOM{A" 23 . DICHA AUTONOMÍA, COMO HEMOS VISTO, LE PERMITE 

IR MÁS ALLÁ DE SER UN ÓRGANO DE ENLACE Y ESTAR EN POSIBILIDAD 

DE EJERCER DETERMINADOS PODERES SOBRE EL PARLAMENTO, 

DEBEMOS TENER EN CLARO, COMO LO HAN REFERIDO VARIOS TRATADIS

TAS DEL SISTEMA POLÍTICO FRANCÉS, QUE SI BIEN PARECERÍA HABER 

UNA DISOCIACIÓN ENTRE GOBIERNO Y EL PRESIDENTE DE LA ~EPÚBLICA, 

Y POR TANTO, ENTRE ESTE ÚLTIMO Y EL PRIMER MINISTRO, TAL DISO

CIACIÓN NO EXISTE. PoR LO MENos, ESTO Es CIERTO A NIVEL DE IN~ 
TITUCIONES, PUES MIENTRAS EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA ES EL 

JEFE DE GOBIERNO, EL PRIMER MINISTRO ES ",,,QUIEN DIRIGE LA AC.. 

CIÓN DEL GOBIERNO,,," 24 Y QUIEN ADOPTA LA RESPONSABILIDAD DEL 

MANEJO DE ÉSTE. Lo QUE PUEDE HABER, EN TODO cAso, ES UNA DIF~ 

RENCIA DE CONCEPCIONES PERSONALES, MUCHAS VECES IRRECONCILIA

BLES, PERO PARA ELLO SE HAN ESTABLECIDO MECANISMOS CAPACES DE 

SUPERAR ESTA SITUACIÓN, CON LO QUE SE PERMITE LA CONTINUIDAD -

DE LAS INSTITUCIONES, 

AúN MÁS, LA RELATtVA AUTONOMÍA CON QUE SE HA VENIDO MANEJANDO 

23. · JEAN LaJis OuERMONNE. ~ .• PAG. 203. 
24. CÓNSTJJUCJÓN DE !A y REPÚBLICA, ART. 21. 
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EL PRIMER MINISTRO FUE NOTORIÁ DESDE EL RÉGIMEN DE GEORGES 

PoMPIDOU (1969-1973), YA QUE EL ENORME PRESTIGIO DEL GENERAL 

CHARLES DE GAULLE LE PERMIT!Á DETERMINAR, A SU LIBRE ALBEDRfo, 

AQUELLOS ASUNTOS DE DOMAINE RÉSERV~ (PODER DISCRECIONAL) EN 

LOS QUE LA DECISIÓN LE ERA EXCLUSIVA, POR LO QUE",., LOS MI

NISTROS QUE NO ESTUVIERON DE ACUERDO, NO TENÍAN OTRA SOLUCIÓN 

QUE LA DIMISIÓN CM. SUDREAU EN 1962, M. PISAMI EN 1967). LA 

SITUACIÓN DEL PRIMER MINISTRO ERA ÁNÁLOGA,,, /1 25, 

A CONTINUACIÓN TRATEREMOS TRES ÓRGANOS MUY IMPORTANTES POR SU 

PAPEL TAN TRASCENDENTAL EN EL PROCESO DE TOMA DE DECISIONES -

POR PARTE DEL GOBIERNO FRANCÉS, Nos REFERIMOS AL CONSEIL DES 

MINISTRES (CONSEJO DE MINISTROS), AL CONSEIL DE CABINET (CON-. 

SEJO DE GABINETE) Y A LOS CÍ:>NSE!l.S INTERMINISTÉRIELS (CONSE

JOS INTERMINISTERIALES), ESTOS ÓRGANOS SON JUNTAS COLEGIADAS 

AL SENO DEL GOBIERNO: EL PRIMERO, EL CONSEJO DE MINISTROS, -

REUNE A TODOS LOS MINISTROS DEL GABINETE, A LOS SECRETARIOS DE 

tSTADO, (ó VICEMINISTROS) Y AL PRIMER i·1INISTRO, SIENDO PRES!Dj_ 

DO POR EL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO: EL SEGUNDO, EL CONSEJO 

DE GABINETE, ES PRESIDIDO POR EL PRIMER Í'lINISTRO Y REUNE A TO

DOS LOS MINISTROS Y SECRETARIOS DE ESTADO: FINALMENTE, LOS Col:! 

SEJOS INTERMINISTERIALES, SON EN REALIDAD CADA UNO DE LOS CON

SEJOS QUE SE INTEGRAN POR EL MINISTRO O MINISTROS RELACIONADOS 

CON UN PROBLEMA PARTICULAR, .JUNTO CON LOS SECRETARIOS DE ESTA-

25. MAJ.JRICE WvERGER. ~. PAG. 257. 
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DO Y OTROS ALTOS FUNCIONARIOS, 

tL ÓRGANO COLECTIVO DE MAYOR IMPORTANCIA, POR LO MENOS JURÍDI

CAMENTE, ES EL CONSEJO DE MINISTROS YA QUE A TRAVÉS DE ÉL SE -

CONCRETA UNA SERIE DE FACULTADES GUBERNAMENTALES, ENTRE LAS -

QUE DESTACAN LA DELIBERACIÓN DE ALGUNOS PROYECTOS DE LEY, LA 

PROMULGACIÓN DE ALGUNOS DECRETOS, ASÍ COMO LA AUTORIZACIÓN AL 

PRIMER MINISTRO DE TENER LA RESPONSABILIDAD DEL GOBIERNO ANTE 

LA ASAMBLEA i~AClONAL Y LA DECISIÓN DE IMPLANTAR EL ESTADO DE Sl. 

TlO, ENTRE OTROS, 

EN LO QUE CONCIERNE AL CONSEJO DE GABINETE, SU IMPORTANCIA HA -

VENIDO CRECIENDO A PASO VELOZ PUES MUCHAS DECISIONES QUE SON T~ 

MADAS A TRAVÉS DEL CONSEJO DE Í11NlSTROS SON PREVIAMENTE ESTUDIA 

DAS POR ESTE ÓRGANO. ESTO ABARCA A TODAS AQUÉLLAS QUE REQUIE

REN DE LA FIRMA DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, LAS QUE NO REQUI~ 

REN MÁS QUE SU VISTO BUENO, AL IGUAL QUE LAS QUE EJERCE EN FORMA 

EXCLUSIVA EL PRIMER :1ItHSTRO, 

RESPECTO A LOS CONSEJOS lNTERMlNISTERIALES SU FRECUENCIA, COMPO

SICIÓN Y DOMINIO SON MUY VARIABLES. YA QUE SE",, .DESARROLLAN -

CADA VEZ MÁS, A CAUSA DEL CARÁCTER COMPLEJO Y TÉCNICO DE LOS 

PROBLEMAS DEL GOBIERNO MODERNO,,," 26, NóTESE PUES, QUE TANTO -

2ti, l1ilD.eM. . PAG. 197, 
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LOS CONSEJOS INTERMINISTERIALES COMO EL CONSEJO DE GABINETE -

s·oN LA ANTE.SALA DEL CONSEJO DE MINISTROS, y SON CADA VEZ MÁS 

",,.LOS MEDIOS PRIVILEGIADOS DE ASEGURAR LA COORDINACIÓN DE 

LA ACTIVIDAD GUBERNAMENTAL Y ADMINISTRATIVA, SON UNA DE LAS 

FASES FUNDAMENTALES Y A VECES FINALES DEL PROCESO DE TOMA DE 

DECISIONES,,," 27, 

EL PARLAMENTO SE FORMA POR LA ASAMBLEA NACIONAL Y POR LA CÁMA

RA DE SENADORES, DE LAS CUALES, LA PRIMERA TIENE MAYOR RELEVAN 

CIA POR SUS ANTECEDENTES HISTÓRICOS ASf COMO POR SU ESTRUCTU

RA 28 • Los DIPUTADOS DE LA ASAMBLEA NACIONAL SON ELEGIDOS POR 

SUFRAGIO EFECTIVO, MIENTRAS QUE LOS SENADORES SE ELIGEN POR S~ 

FRAGIO INDIRECTO A TRAVÉS DEL COLEGIO ELECTORAL FORMADO POR -

LOS DIPUTADOS, LOS CONSEJEROS GENERALES Y LOS DELEGADOS DE LOS 

CONSEJOS MUNICIPALES, 

LA ASAMBLEA NACIONAL SE INTEGRA POR 491 DIPUTADOS (474 DEL TE-

27. 

28. 

FRAN:Is DE BAECQUE ET JEAN-lruli QuERMONl'E, Ar.¡.¡rnrsm~roN ET eou
~UE so.ip LA YE. R~~, i;ssEs DE_.L.8 FóÑDATION TIONAL DE 

IENCES OLITIQUES, 'AR s, Z, PAG. 159, 
EN1RE ALGUN!\S DISPOSICIONES COl'l:RETAS QUE HACEN TODAVÍA MÁS RELEVAN
TE EL PAPEL DE LA As.aM.lLEA NACIONAL EN DE1RIMEN10 DEL SENADO PUEDEN 
MEl'CIONARSE LA$ SIGUIENTES: QUE EL GOBIERNO ES RESPONSABl-E POLÍTICA 
MENTE ANTE LA AsAMBLEA NAcIOf\IO.L; AQUEL PUEDE PEDIR A LA ASAMILEA -
QUE LEGISLE SOBRE M.lLTIPLES ASUNTOS, EXCEPTO EN MATERIA CONSTITUCIQ. 
ND.L; TAMlIÉN PUEDE SOLICITARLE AL SENADO SU APOYO PAAA LA APROBA-
CIÓN DE ALGUNA DECLARACIÓN DE POLÍTICA GENERAL: LA Asllt-BLEA GOZA DEL 
PRIVILEGIO DE SER LA PRIMERA INSTl1UCIÓN QUE DISCUTE Y REVISA LA PO
LÍTICA FI NAl'l:IERA, ADEMÁS QUE &~pe~ DE MAYQB TI.El':JP0

6 
PARA ESTA FUN-

ClóN, JEAN-l..OOIS QUERMONNE, , l'ÁG.<:. "L/5-"L/b, 
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RRITORIO METROPOLITANO O CONTINENTAL, 11 DE LOS DEPARTAMENTOS 

DE ULTRAMAR, 5 DE LOS TERRITORIOS DE ULTRAMAR Y 1 DE MAYOTTE*), 

PoR SU PARTE, EL SENADO CONSTA DE 316 MIEMBROS, DE LOS CUALES, 

296 SON PARA LOS DEPARTAMENTOS METROPOLITANOS, 9 PARA LOS DEPAR 

TAMENTOS DE ULTRAMAR, 4 PARA LOS TERRITORIOS DE ULTRAMAR, 1 PA

RA MAYOTTE, Y 6 A TÍTULO DE LOS FRANCESES ESTABLECIDOS EN EL -

EXTRANJERO, 

LA ASAMBLEA NACIONAL EN CONDICIONES NORMALES DEBE SER RENOVADA 

CADA CINCO AÑOS, SIN EMBARGO, SE ENCUENTRA A LA EXPECTATIVA -

DEL PODER DISCRECIONAL DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA QUIEN -

PUEDE DISOLVERLA Y CONVOCAR A ELECCIONES, Loo SENADORES SON ELE

GIDOS POR NUEVE AÑOS, PERO BAJO LA MODALIDAD DE QUE UN TERCIO 

DEL SENADO ES RENOVADO CADA TRES AÑOS, 

AMBOS ÓRGANOS LEGISLATIVOS CUENTAN CON UNA REGLAMENTACIÓN ES

PECÍFICA EN LA QUE SE DETALLA SU ESTRUCTJRA Y FUNCIONAMIENTO; 

LA ESTRUCTURA SE ENCUENTRA CONFORMADA BÁSICAMENTE POR EL - -

BlJREAl.!., QUE ES", ,,EL ÓRGANO QUE ASEGURA LA DIRECCIÓN DE LOS 

DEB.ATES DE UNA ASAMBLEA Y SU ADMINISTRACIÓN GENERAL,,," 29 , 

DICHO fil!REA!J. SE INTEGRA, A SU VEZ, POR EL PRESIDENTE ASAMBLEÍ.S. 

TA, LOS VICEPRESIDENTES, LOS SECRETARIOS y LOS CUESTORES. Foa 
MAN PARTE TAMBI~N DE DICHOS ÓRGANOS LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS, 

EN LOS QUE SE REÚNEN 11
,, ,LOS DIPUTADOS PERTENECIENTES A UN MI.S. 

* 
fllAURICE DuvERGER. Qe.J.u, PÁG. 279. 

PRoTEcTCAADO FRANC~s. 
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MO PARTIDO O A UNA MISMA TENDENCIA POLÍTICA,,,,, 30, ESTOS GR!.!. 

POS GOZAN DE UNA GRAN INFLUENCIA EN LA DESIGNACIÓN DE LOS --

MIEMBROS DE LAS COMISIONES EN LA FIJACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA, 

EN LA ORGANIZACIÓN DE LOS DEBATES y, OBVIAMENTE, EN LA VOTA

CIÓN GENERAL, 

PoR ÚLTIMO, SE ENCUENTRAN LAS COMISIONES, CUYO OBJETO CONSIS

TE EN ",,,EXAMINAR LOS PROYECTOS Y PROPOSICIONES DE LEYES PUES.. 

TAS A CONSIDERACIÓN DE LAS ASAMBLEAS PARLAMENTARIAS Y PREPARAR 

LOS DEBATES PÚBLICOS,,," 31 ·, LAS COMISIONES PUEDEN SER DE DOS 

TIPOS: PERMANENTES ESPECIALIZADAS, QUE SE REFIEREN A CADA UNO 

DE LOS GRANDES RUBROS DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN y, ESPECIA 

LES, QUE TRATAN RUBROS ESPECÍFICOS NO INCLUfDOS EN LA DIVI---. 

SIÓN ANTERIOR, O QUE POR SU RELEVANCIA REQUIERAN DE UN TRATO 

ESPECÍFICO, 

ENTRE LOS PODERES Y FACULTADES ~As IMPORTANTES DE LA ASAMBLEA 

NACION/l.L SE ENCUENTRAN LA INICIATIVA DE LEYES, EL DERECHO DE

ENMIENDA A CUALQUIER PROPUESTA DE LEY (SALVO EN EL ASPECTO FL 

NANCIERO-PRESUPUESTAL, EN EL QUE SE PRESENTAN VARIAS RESTRIC

CIONES AL PARLAMENTO), ASÍ COMO SU RESPECTIVO EXAMEN Y DISCU

SIÓN; LA ASAMBLEA NACIONAL TAMBI~N TIENE LA CAPACIDAD DE DE

MANDAR LA RESPONSABILIDAD POLfTICA DEL PRIMER MINISTRO SOBRE 

30. .llúoo:t.. PAG. 281. 
31. !Iilllm. PAG. 282. 
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ASPECTOS DE LA POLÍTICA GENERAL, ASf COMO LA POSIBILIDAD DE 

OTORGARLE SU VOTO DE DESCONFIANZA, 

AHORA BIEN, ENTRE LAS RESTRICCIONES QUE TIENE EL PARLAMENTO SE 

ENCUENTRA LA FACULTAD MISMA DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA PA

RA CONVOCAR A REFERÉNDUM, CON LA QUE SE PUEDE PASAR POR ALTO -

AL PARLAMENTO: LA FACULTAD DEL PRESIDENTE PARA DECLARAR LA DI

SOLUC! ÓN DE LA ASAMBLEA NACIONAL; EL ESTABLECIMIENTO DE UN SI~ 

TEMA DE CONTROL DE LA CONSTITUCIONALIDAD DE LAS LEYES: LA ADOe 

CIÓN DE UNA LEY SIN VOTO, EN CASO DE QUE LA ASAMBLEA NO ADOPTE 

UNA RESOLUCIÓN GENERAL Y CUYA TARDANZA REPERCUTA EN UNA PARÁLL 

SIS GUBERNAMENTAL 32 : LA DEFINICIÓN DE MANERA ESTRECHA DE UN 

DOMINIO PURAMENTE RESERVADO A LA LEY, FUERA DE LA CUAL, EL PAR 

LAMENTO NO PUEDE CUESTIONÁR 33' 

TODAS ESTAS RESTRICCIONES SE LLEVAN A CABO A TRAVÉS DE TODO UN 

SISTEMA INSTITUCIONAL DE CONTRAPESOS QUE LIMITAN NO SÓLO EL -

EJERCICIO Y PODERES DEL PARLAMENTO, SINO TAMBIÉN LOS DEL GOB!ER 

NO, LAS ENTIDADES QUE COMPONEN DICHO SISTEMA SON EL CONSEJO DE 

ESTADO, LA CoUR DE CoMPTES (CORTE SOBRE LEYES FINANCIERAS), EL

CoNSEJO CONSTITUCIONAL, LA ALTA CORTE DE JUSTICIA Y EL CONSEJO 

ECONÓMICO y SOCIAL. 

32. 

33. 

EL CASO MÓ.S REPRESENTATIVO SERÍA EL DE LA APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO 
EN E~ QUE ~E ESTABLECE CONSTITUCIONAU.ENTE UN L,.fMITE DE TIEMPO ~~Ür~~ 
Dff>S), J;L. Ol3IERNO PUEDE ORDENAR SU EJERCICIO J ,l. {,JUERMONNE, lo!Cl.l<.l...L• 
PAGS. 31/- 24, ·. 
EsTA RESTRICCIÓN SE REFIERE A QUE EL PARLAMENTO l'lJ PU.i;DE If'WADIB Ai¡,
EECTOlLQUE SE REFIERAN A LA REGL»ENTACIÓN, ~URICE IJUVERGER, !JE....!dI, 
1-'AG. LY8, 
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A LAS DOS PRIMERAS SE LES DENOMINA COMO LOS GRANDS CORPS DE -

L'ETAT (LOS GRANDES CUERPOS DEL ESTADO); EL PRIMERO DE ELLOS, 

EL CONSEJO DE ESTADO, ES UN ÓRGANO QUE GOZA DE GRAN PRESTIGIO 

ENCARGADO DE CONOCER LOS LITIGIOS DE ORDEN ADMINISTRATIVO, -

ADEMÁS DE SER EL CONSEJERO DEL GOBIERNO QUIEN PUEDE (y DEBE,

EN ALGUNOS CASOS) CONSULTARLE SOBRE LOS PROYECTOS DE LEY, O -

CUALQUIER DECISIÓN POLÍTICA DE TRASCENDENCIA. Sus MIEMBROS -

DEBEN ESTAR ADSCRITOS A LA FUNCIÓN PÚBLICA Y TENER UNA LARGA 

TRAYECTORIA POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA, 

POR su PARTE, LA CouR DE COMPTES ES UNA INSTITUCIÓN DELIBERA 

TIVA Y CONSULTIVA, QUE JUZGA LA CONTABILIDAD SOBRE LOS DIVER

SOS EJERCICIOS DEL PRESUPUESTO GUBERNAMENTAL Y ENTRE SU CO--

RRESPONDI ENTE JUICIO AL GOBIERNO, AL PRESIDENTE DE LA REPÚBL~ 

CA Y AL PARLAMENTO. MUCHOS DE SUS INTEGRANTES PARTICIPAN EN

DIVERSAS DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA RELACIONA

DAS CON EL CONTROL PRESUPUESTAL, ADEMÁS, LOS MIEMBROS TIENEN 

EL s.IAilJ..S_ DE MAGISTRADOS, LO QUE LES CONFIERE INAMOVILIDAD, 

EL CONSEJO CONSTITUCIONAL ES EL ÓRGANO ENCARGADO DE VIGILAR EL 

RESPETO A LA CONSTITUCIÓN EN LO QUE RESPECTA A LAS DECISIONES 

O EJERCICIOS QUE EMANEN DEL GOBIERNO, DEL PRESIDENTE DE LA R~ 

PÚBLICA O DEL PARLAMENTO; ADEMÁS DEBE CUIDAR DE LA CONCORDAN

CIA QUE GUARDAN LAS ATRIBUCIONES QUE CORRESPONDEN AL PARLAMEN 

TO Y AL GOBIERNO, TANTO POR SEPARADO COMO DE MANERA CONJUNTA; 

Y POR ÚLTIMO, DEBE EMITIR CONSTANCIA DE VALIDEZ EN LAS ELECCI~ 
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NES PRESIDENCIALES Y EN LAS DE REFERÉNDUM, 

LA ALTA CORTE DE JUSTICIA TIENE EL ENCARGO DE JUZGAR LA ACUSA 

CIÓN EMITIDA POR EL PARLAMENTO CONTRA EL PRESIDENTE DE LA RE

P~BLICA EN CASO DE ALTA TRAlCIÓN, ASf COMO DE JUZGAR A LOS Mi 

NISTROS POR CRÍMENES O DELITOS, CUANDO ASÍ SUCEDA, 

PoR ÚLTIMO, EL CONSEJO EcONÓMlCO y SOCIAL SE COMPONE DE 205 -
MIEMBROS, DE LOS CUALES UN TERcro ES NOMBRADO POR EL GOBIER

NO Y LOS DOS TERCIOS RESTANTES POR LAS ORGANIZACIONES PROFE

SIONALES, SINDICALES y COOPERATIVAS. Sus ATRIBUCIONES SON DE 

CARACTER MERAMENTE CONSULTIVO', NO TENIENDO EN CONSECUENCIA -

NINGÚN PODER DE DECISIÓN; ENTRE LAS MÁS IMPORTANTES SE ENCUEli 

TRA LA DE FAVORECER LA COLABORAClÓN ENTRE LAS DIFERENTES CATE

GORÍAS PROFESIONALES ASÍ COMO LA DE COOPERACIÓN GUBERNAMENTAL 

Y PRIVADA EN EL PROGRESO TÉCNICO Y ECONÓMICO, EN ESPECÍFICO, Y 

SOCIAL, EN GENERAL. EL GOBlERNO SUELE CONSULTARLE SOBRE LEGia 

LACIÓN, PLANEACIÓN Y PRESUPUESTACIÓN Y SOBRE LEYES DE CARÁC

TER ECONÓMICO Y SOCIAL, 

HASTA AHORA HEMOS VENIDO OBSERVANDO LA ESTRUCTURA Y FUNCIONA

MIENTO GENERAL DE LO QUE SERÍA LA SOCIEDAD POLÍTICA, POR LO 

QUE RESTARÍA DAR UN PANORAMA GENERAL DE LA SOCIEDAD CIVIL, Eli 

FATIZANDO AQUELLOS CANALES DE QUE SE SIRVE PARA SU PARTICIPA

CIÓN POLÍTICA. 

FRANCIA ES HOY UNA DE LAS SIETE PRINCIPALES POTENCIAS CAPITA-
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LISTAS, CON UNA POBLACIÓN MAYOR A LOS 50 MILLONES DE HABlTAN

TES, UN NIVEL DE VIDA DE LOS MÁS ALTOS DE EUROPA, AUNQUE FUER 

TEMENTE LASTIMADO POR EL CONSTANTE DESEMPLEO Y LA CRISIS ECO

NÓMICA MUNDlAL, 

EL DESARROLLO DEL CAPlTALlSMO FRANC~S, HA PERMITlDO LA ENORME 

EXPANSIÓN DE LA CLASE MEDIA, COMPUESTA EN SU MAYORÍA POR DIVER 

SOS SECTORES URBANOS Y RURALES, PARALELAMENTE AL NIVEL DE DE

SARROLLO ECONÓMICO ALCANZADO POR FRANCIA, HAN PROLIFERADO SEC

TORES DE LA BURGUESÍA, PERTENECIENTES AL CAPlTAL MONOPÓLICO -

INTERNACIONAL, ADEMÁS DE UN AMPLlO SECTOR DE LA BURGUESÍA CUYO 

MARGEN DE ACCIÓN SE CIRCUNSCRlBE A NlVEL NACIONAL O REGIONAL. 

PoR· ÚLTIMO, Y SIGUIENDO BAJO ESTA VISIÓN ESQUEMÁTICA, LA CLASE 

OBRERA EN FRANCIA ES MUY COMPLEJA EN CUANTO A SU COMPOSICIÓN-

DADA LA ENORME VARIEDAD DE SECTORES PRODUCTIVOS EN LOS QUE LA

BORA; NO OBSTANTE, SUS ALIANZAS Y EXPRESIONES POLÍTICAS NO SON 

MUY DIVERGENTES. 

LA SOCIEDAD CIVlL FRANCESA ES, EN GENERAL, MUY PARTICIPATIVA, 

EJEMPLO DE ELLO HAN SIDO TODOS LOS MOVIMIENTOS SOCIALES QUE SE 

HAN GESTADO EN FRANCIA: LA REVOLUCIÓN DE 1789, LA REVOLUCIÓN 

DE 1848, LA "COMUNA DE PAR IS" DE 1871, EL NOVIEMBRE DE 1968 Y, 

EN GENERAL, LAS GRANDES MANIFESTACIONES REIVINDICATIVAS DE DI

VERSOS SECTORES SOCIALES. POR LO ANTERIOR, NO ES FORTUITO EL 

HECHO DE QUE EN FRANCIA SE HAYAN lNNOVADO MUCHAS DE. LAS MEDIDAS 

REPRESIVAS y DE DISPERSIÓN, UTILIZADAS POR LAS FUERZAS ARMADAS 
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Y POLICÍACAS, 

Los PRINCIPALES ORGANISMOS POR LOS QUE SE CANALIZA PARTICIPA

CIÓN POLÍTICA DE LA SOCIEDAD SON LOS PARTIDOS POLITICOS y LOS 

SINDICATOS DE OBREROS Y EMPLEADOS, 

Los PARTIDOS POLÍTICOS EN FRANCIA NO CUENTAN CON MUCHOS MIEM

BROS O MILITANTES; LA MAYORÍA DE LAS OCASIONES SON SÓLO SIM

PATIZANTES QUIENES "ENGROSAN" LAS FILAS DE LOS PARTIDOS, LA 

RAZÓN QUE SE ANTEPONE PARA JUSTIFICAR ESTE COMPORTAMIENTO DE 

LOS CIUDADANOS FRANCESES ES LA DE EVITAR, O TRATAR DE EVITAR, 

CUALQUIER TIPO DE CORPORATIVISMO Y DE ESA MANERA PERMITIR LA 

MOVILIDAD Y EDUCACIÓN POLÍTICA DE LA CIUDADANÍA Y LOS DIRIGEli 

TES PARTIDISTAS, 

SIN EMBARGO, NO PODEMOS NEGAR QUE EXISTEN MARCADAS TENDENCIAS 

EN EL COMPORTAMIENTO DEL ELECTORADO, PUESTO QUE JUNTO A LAS O~ 

CIONES POLÍTICAS# QUE LOS DISTINTOS PARTIDOS POLÍTICOS FRANCE

SES PROPUGNAN, ESTÁN TAMBIÉN, ",,,LA PERMANENCIA DE 'FAMILIAS 

POLÍTICAS~ y DE 'sENSIBILIDA~Es' QUE NO ESTÁN NECESARIAMENTE 

LIGADAS A OPCIONES PRECISAS, AL REPRESENTAR ELLAS, SOBRE TODO, 

LAS DIFERENCIACIONES ENTRE CULTURAS O SUBCULTURAS POLÍTICAS; 

[TAMBIÉN SE PUEDE MENCIONAR] LA EXISTENCIA DE ESTRUCTURAS, DE 

ORGANIZACIONES QUE CREAN HÁBITOS DE LENGUAJE, FORMAS SOLIDARIAS 

DE COMPORTAMIENTO QUE DEVIENEN UNIONES Y REAGRUPAMIENTOS MUY -
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COMPLEJOS" 34 , 

Asf PUES, SEGÚN LO EXPRESADO, ES COMÚN ENCONTRAR QUE LAS DOS 

CATEGORÍAS SOCIALES QUE MANIFIESTAN UN COMPORTAMIENTO ELECTO

RAL ESTABLE SON LA DE LOS OBREROS Y LA DE LOS AGRICULTORES: 

"Dos DE CADA TRES OBREROS VOTAN POR LA IZQUIERDA, DOS DE CADA 

TRES AGRICULTORES VOTAN POR LA DERECHA .. ," 35, ANTE ESTA SITUA. 

CIÓN, RESULTA ESTRATÉGICA Y DETERMINANTE PARA LOS PARTIDOS PQ 

LÍTICOS, LA POSICIÓN QUE ADOPTE EL GRUPO CONOCIDO COMO LOS - -

COLS BLANCS (CUELLOS BLANCOS) Y QUE CONFORMAN EMPLEADOS, CUA

DROS MEDIOS Y TÉCNICOS SUPERIORES, PUES EN TODO CASO ES EL 

QUE DEFINE EL RESULTADO ELECTORAL EN FAVOR DE LA IZQUIERDA O 

DE LA DERECHA. LA ORIENTACIÓN POLÍTICA DE ESTE GRUPO ES SUS

CEPTIBLE DE GRANDES MODIFICACIONES Y DEVIENE SIEMPRE CONDICIQ 

NAL, POR ELLO RESULTA OPORTUNO DECIR QUE ESTE GRUPO ",,,SE -

PRESTA, MÁS NO SE ENTREGA,,," 36, 

ExISTEN ACTUALMENTE EN FRANCIA CUATRO GRANDES "FAMILIAS POLÍTl. 

CAS"; EL PARTIDO COMUNISTA CPC), EL PARTIDO SOCIALISTA (PS), LA 

UNIÓN PARA LA DEMOCRACIA FRANCESA (UDf) Y LA REUNIÓN PARA LA R~ 

PÚBLICA CRPR), 

34. FRANco1s GOGUEL y ALFREP GROS~ER. Jt. PoLITIQUE EN FRAN:E. ARMANo 
CoLIN tDI"TEUR. PARÍS, l~. PAG. ' 

35. ALAN Dul-W-IEL. LE CQf:f'LEXE D'AsltRIX. GALLIMAAD. PARfs, 1985, P.6G.32, 
36, lDEM, 
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LA IZQUIERDA, PROPIAMENTE DICHA, SE CONSTITUYE POR LOS PARTI

DOS COMUNISTA Y SOCIALISTA, EL PRIMERO ES EL PARTIDO QUE HA 

MANTENIDO UNA MAYOR ESTABILIDAD, SOBRE TODO EN TIEMPOS DE LA 

POSGUERRA, POR SU DESTACADA PARTICIPACIÓN EN EL MOVIMIENTO DE 

LIBERACIÓN, Su FUERZA ELECTORAL HABÍA SIDO CONSIDERABLE, PU

DIÉNDOSE REFLEJAR ESTA SITUACIÓN EN LA PARTICIPACIÓN QUE TUVO 

EN EL GOBIERNO DEL GENERAL DE GAULLE, DESPUÉS DEL MOVIMIENTO 

DE 1968 ENTRÓ EN UNA FASE CRfTICA DEBIDO, EN GRAN PARTE, A LA 

ADOPCIÓN DE POSTURAS DOGMÁTICAS Y AL ENQUILOSAMIENTO DE SUS -

ESTRUCTURAS, 

EL SEGUNDO DE ESTOS PARTIDOS, EL SOCIALISTA, HA VIVIDO EN UNA 

ETERNA CONTRADICCIÓN QUE SURGE ENTRE "EL EMPLEO DE UNA TERMI

NOLOGÍA REVOLUCIONARIA Y LA APLICACIÓN DE UN PARLAMENTARISMO 

REFORMISTA y FUERTEMENTE MODERADO ••• " 37. Los AÑOS DE CRISIS 

DEL PARTIDO COMUNISTA HAN SlDO PARA EL SOCIALISTA LOS MEJORES, 

SOBRE TODO EN LA SEGUNDA MITAD DE LOS AÑOS SETENTA, EN LOS QUE 

LOGRÓ LLEVAR A CABO UNA ACTITUD CONCILIADORA ENTRE SUS FACCIO

NES, ADEMÁS DE CONCRETAR DIVERSAS ALIANZAS. EL MOMENTO CULMI

NANTE DE ESTE "AUGE" DEL PS FUE, SIN LUGAR A DUDAS EL ARRIBO 

A LA PRESIDENCIA DE FRANCOIS MITTERRAND, 

POR SU PARTE EL ALA DERECHA, QUEDA INTEGRADA, BÁSICAMENTE POR 

LA UNIÓN PARA LA DEMOCRACIA FRANCESA Y LA REUNIÓN PARA LA REP!l. 

BLICA, AMBAS AGRUPACIONES HEREDERAS DEL DEGAULL1SM038, LA PRL 

37. FRANCOIS GoGUEL v AÚlRED GROssER. Qp, Cn. PAG. 101. 
38. LA HEREDERA INSTilUCIONAL DEL DEGllLJLL!SMO FUE LA UNIÓN PARA LA DEFEli 
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MERA ES EN REALIDAD UNA COALICIÓN DE FUERZAS, RESULTADO DE LA 

ALIANZA (QUE NO FUSIÓN) DEL PARTIDO REPUBLICANO, EL CENTRO DE 

DEMÓCRATAS SOCIALES, EL PARTlDO RADICAL y LOS CLUBES PERSPECTI

VAS y REALIDADES. LA ENDEBLE ALlANZA ENTRE ESTOS PARTIDOS y 

GRUPOS 39 , IMPIDE CONSIDERAR A LA UDP COMO UN VERDADERO PARTl 

DO POLÍTICO, ENCONTRÁNDOSE ENTRE UNO DE LOS PERSONAJES MÁS DE~ 

TACADOS DE ESTA AGRUPACIÓN, EL EX PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, 

VALtRY GISCARD D'EsTAING. 

LA SEGUNDA, LA RPR, INCORPORA CONSIDERABLEMENTE LA ORGANIZA-

CI ÓN SEMIAUTORlTARlA Y PERSONALISTA DE SU ANTECESORA, LA UDR, 

POR LO QUE ALGUNOS COMENTARfSTAS POLÍTICOS DE FRANCIA LLAMAN A 

ESTE PARTlDO "EL PARTIDO DE JACQUES CHIRAC", QUIEN LO FUNDÓ EN 

1974. ESTE PARTIDO HA GANADO FUERZA ALIMENTÁNDOSE PRlNCIPAL

MENTE. DE LA POPULARIDAD DE CH!RAC COMO 11A1.!iE. DE PARÍS, PESE 

AL ROMPIMIENTO ENTRE CHIRAC Y GISCARD, LA UDF Y LA RPR NO PER

DIERON DE VISTA LA POSIBILIDAD DE ALIARSE, PRUEBA DE ELLO FUERON 

39. 

SA DE LA REPÚBLICA (lJDR) QUE DESDE SU CREAC!ÓN Ta-'Ó LA FORMA DE UN PA8. 
TIDO PROGQBIERNISTA, ANTE LA INFWEN:IA QUE EJERCÍA EL GENERAL DE - -
GAULLE. 
U~ VEZ QUE EL GEllERAL DEJÓ EL PODER (19)9), Y SOBRE 1000 A PARTIR DE 
19/.5, LA lJDR EMP!,;:ZÓ A l"ANtFl;STARSE A FAVOR DE EJERCER UNA_AU10NOMÍA -
COO RESPECTO AL GOBIERt-o. Así, DESPUtS DE LA M.JERTE DEL PRESIDENTE -
GEORGES POl'PIDOU y CON LA ELECCIÓN DE Grs~ D'tsTAI~ CQM) WEVO 
PRESIDENTE, EL ENTONCES SECRETARIO DE LA UUK Y PRil'ER MINISTRO JACQUES 
CH!RAC, PROMUEVE LA CRÍTICA AL DESEWEÑO PRESIDENCIAL. LA DIMISIÓN DE 
CHIRAC, COl"O PR.~MER MINISTRO NO SE HACE ESP.EBAR Y J!J!:jTO CON EUA, LA 
QiCISfÓN DE LA UNlÓN_Y LA FORMACIÓN DE LA UUr Y LA WR. AL RESPECTO 

o. BfPEM. PÁGS. J.14-ll6. -
PRUEM DE ELLo ES QUE LOS PARTIDOS o AGRUPACIONES QUE CONFORMAN LA -
llDF GUARDAN S'fu7~IA AUTQJOMfA Y CONTUÚAN SU PRCPlO PROCESO DE RE-
CWTAMIENTO. • PAG. ill. ,. 
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LAS ELECCIONES LEGISLATIVAS DE MARZO DE 1986, EN QUE SU UNIÓN 

PERMITIÓ A JACQUES CHIRAC CONVERTIRSE EN PRIMER MINISTRO, AL 

HABER OBTENIDO. LA DERECHA MAYOR {A PARLAMENTARIA, 

ÜTROS PARTIDOS Y AGRUPACIONES QUE PODEMOS AÑADIR A LOS YA MEli 

CIONADOS, SON MÁS BIEN GRUP0SCULOS DE ENDEBLE DENSIDAD QUE BU~ 

CAN, CON SU ACCIÓN Y MILITANCIA, LA REIVINDICACIÓN DE DEMANDAS 

SOCIALES MÁS QUE POLÍTICAS, SOBRESALEN ENTRE ESTAS AGRUPACIO

NES EL MOV!MIENTO ECOLOGISTA Y EL FRENTE NACIONAL, ESTE ÚLTIMO 

DE EXTREMA DERECHA. EL PRIMERO, LOS LLAMADOS "VERDES", ENCAU

SA SU ACCIÓN CONTRA DEL DETERIORO DEL MEDIO AMBIENTE ORIGINADO 

POR LA INDISCRIMINADA CONTAMINACIÓN DE TODOS LOS ECOSISTEMAS, 

EN LA ACTUALIDAD HA LOGRADO OBTENER ALGUNOS ESCAÑOS EN LA ASA~ 

BLEA NACIONAL. POR LO QUE SE REFIERE AL FRENTE NACIONAL, DIRI

GIDO POR JeAN-MARIE LE PeN, QUE DESDE HACE AÑOS RESULTA SER LA 

VANGUARDIA DE LAS EXPRESIONES XENOFÓBICAS DE ALGUNOS GRUPOS DE 

LA SOCIEDAD FRANCESA, AUNADO LO ANTERIOR AL FORTALECIMIENTO DE 

LA "SEGUR !DAD NACIONAL" FRENTE A LA 11 AMENAZA COMUNISTA", PR l NC.l 

PALMENTE, Es NOTORIO EL APOGEO QUE HA LOGRADO COBRAR ESTE FREli 

TE, CONSTANCIA DE ELLO ES LA OBTENCIÓN DEL 10% DE LOS SUFRAGIOS 

EN LAS ELECCIONES LEGISLATIVÁS DE 1986. 

Así PUES, SI BIEN ES CIERTO QUE EN FRANCIA EXISTé UN SISTEMA 

PLURIPARTIDISTA, TAMBIÉN LO ES QUE LA TENDENCIA QUE HAN SEGUI

DO LAS ELECCIONES ES HACIA UNA MARCADA BIPOLARIZACIÓN QUE SE 

MANIFIESTA BAJO LA FORMA DE UN REAGRUPAMIENTO DE LAS FUERZAS

CONSERVADORAS Y LIBERALES (RPR Y UDP) Y LA ALIANZA ENTRE LA I2 
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QUIERDA NO COMUNISTA Y LOS COMUNISTAS (PS Y PCl 40, ESTA TE!i 

DENCIA HA SIDO REFORZADA POR EL SISTEMA DE ESCRUTINIO "A DEUX 

TOURS" (DE DOS VUELTAS) 41 , PUES EN LA PRIMERA VOTACIÓN LOS -

PARTIDOS SE PERCATAN DE SU FUERZA ELECTORAL Y ESTABLECEN NEGQ 

CIACIONES A PARTIR DE SU FUERZA CORRESPONDIENTE, PARA CONCRE

TAR ASf LAS ALIANZAS FACTIBLES, 

AHORA BIEN, EXISTE OTRO TIPO DE AGRUPACIONES CUYA FUNCIÓN ES, 

CON MAYOR EXACTITUD, LA DE FUNGIR COMO GRUPOS DE INTERÉS Y DE 

PRESIÓN, UNA DE LAS PRINCIPALES CENTRALES OBRERAS FRANCESAS 

ES LA CENTRAL GENERAL DE TRABAJADORES (CGT}, LA CUAL TIENE -

UNA FUERTE INFLUENCIA DEL PARTIDO COMUNISTA, ESTA CENTRAL -

GOZA DE GRAN MOVILIDAD Y AGRUPA A MUY DIVERSOS SINDICATOS ,- -

OBREROS. ÜTRA CENTRAL QUE GOZA DE GRAN PRESTIGIO ES LA CONFE

DERACIÓN FRANCESA DEL TRABAJO (C F D T ), CUYA ESTRUCTURA ES -

MENOS CENTRALIZADA QUE LA DE LA CGT; ADEMÁS QUE SU COMPROMISO 

DE ALIANZA CON ALGÚN PARTIDO DEVIENE COYUNTURAL, AUNQUE POR -

SU POSICIÓN MAS MODERADA LA TENDENCIA HA SIDO LA DE REALIZAR 

DICHA ALIANZA CON EL PARTIDO SOCl.l\LISTA, 

ENCONTRAMOS, POR OTRA PARTE, AGRUPACIONES EMPRESARIALES O PRQ 

FES IONALES, ENTRE LAS QUE DESTACAN EL CONSEJO f~ACIONAL PATRO

NAL FRANCÉS (óRGANO CllPULA EMPRESARIAL}, LA CONFEDERACIÓN GE

NERAL DE PEQUEflAS Y-MEDIANAS EMPRESAS Y LA FEDERACIÓN tlACIO-

40. 
41. 

MAJ.JRICE DuvffiGER. Oe:.:J;ii. Pfi.Gs·. 176-177. 
EsTE SISIEMA CONSISTE EN QUE. SI A LA PRIMERA VOTACIÓN Al.GllN CAND¡,IDA
TO NQ.CJ!TJENE· LA ~YOR!A ABSOWTA, ESlO ES, LA MITAD MÁS UNO, Y O LA 
CUARTA. PARTE. DE LOS ELECTORES INSCRilOS, ENTONCES SE PROCEDE A UJ\111. -
SEGUM:>A VOTACIÓN EN LA QUE ES. ELECTO EL QUE OBTENGA LA ~YORfA RELA-
~~~I =E~~~. D3:z2c;' INSCRITOS EN EL PADRÓN ELECTORAL. -
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NAL DE SINDICATOS DE AGRICULTORES, Tonos ELLOS LLEVAN A LOS 

DISTINTOS FOROS E INSTITUCIONES DE CONCERTACIÓN, LA POSICIÓN 

DE LO QUE EN MÉXICO CONOCEMOS COMO "INICIATIVA PRIVADA"· 

ENTRE OTROS CANALES DE PARTICIPACIÓN POLÍTICA DE LA SOCIEDAD 

FRANCESA, SE ENCUENTRA EL YA MENCIONADO PROCESO DE REFERÉNDUM, 

EN EL QUE LOS CIUDADANOS DECIDEN SOBRE LA SUERTE DE UNA DECI

SIÓN QUE PREVÉ LLEVAR A CABO EL GOBIERNO; AUNQUE CLARO, ESTE Ú~ 

TIMO RECURSO HA SIDO UTILIZADO EN POCAS OCASIONES, YA QUE SU 

USO SE ENCUENTRA LIMITADO POR LA CONSTITUCIÓN Y DEPENDE DEL PO

DER DISCRECIONAL DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, 

ESTOS HAN SIDO LOS EJES, SUSCINTA Y BREVEMENTE PLANTEADOS, QUE 

HAN ENGRANADO LA PARTICIPACIÓN SOCIAL DE LA FRANCIA DE LA QUIN

TA REPÚBLICA Y QUE LE HAN PERMITIDO GANAR UN GRAN PRESTIGIO A 

NIVEL MUNDIAL. 



Capítulo 111 

NIVELES DE GOBIERNO Y DESCENTRALIZACION: 

EL FEDERALISMO MEXICANO Y EL UNITARISMO FRANCES 



... GOBIERNO Y ADMINISfRACION LOCALES EN MEXICO ::! 

... GoBIERflk) FEDERAL y FEDERACIÓN 

••• separadas nuestras provincias er..tre sr por largas 
distar.cíes y desiertcs, en una extE:·nsa superficie de 
ciento vEiraticincc mil leguas ctJadradas, el amor de 
esa patria i11mensa aparece "'ª&º• indEUrüdo, y 
ccnvienc fortificarlo, estableciendo focos que sirva.o 
de a¡:<iyo al patriotismo nacional. Pero esos focos 
no pueden hacerse ccnsistir er. otra cosa que en · 
las adminis.tracic1nes provinciales, en IE. soberanfa de 
los cstadcs qt.:e ir.fluye en cada momee.to, en. cada 
instante, scbre e1 t 1ic-nestar o le- miseria de sus 
moradores y q-ue obra en éstes por el peder d~ los 
recuerdos, el egoísmo de provinci¡;. y de familia, y 
reúne en fir1 tocfc lo que hace el instil'\to de le. 
patria tan poderoso en el ccraz6n del hombre. 

( __ ) Util pues, conveniente y necesaria ta a.do¡:cldn 
de la descer:tralizDci6n ( ••• ) para el cuidado de 
los intereses especiales de las provil\cies, el 
principio federativo es la base sabre que debe 
levantarse nuestro edificio socitil .. Pero <-r.. posesi6n, 
el c~ntro de- absorber lo más que puede del 1i0der 
local, pcr la ciega ot:edienc.ia que hasta a..qcf se le 
ha prestado, ccnviene precaver a este de las 
cor.tlnuas agresiones Ce aqt.:él que hito do su 
autoridad en otra vez y baje- el mismo régimec. d 
derecho común y el excepcional del de la 
sebera.ola de los estados. 

Manuel Crescencao Re-JÓn, Femando Ágrea& y )OS6 
Mada. del Rfo .. Programa. de la Mayoría de los 
Diputados del Distrito Fedc ra l .. Noviembre de J 846 

Los PROYECTOS JURÍDICOS QUE TUVIERON LUGAR EN DISTINTOS MOME.!i 

TOS DE LA HISTORIA DE MÉXICO, COMO LAS CONSTITUCIONES DE 1857 
Y LA DE 1917, DELINEARON EL ESBOZO DE UNA ESTRUCTURA ORGANIZA 

TIVA EN FORMA DESCENTRALIZADA Y QUE TIENE COMO PROTAGONISTAS

A LOS TRES NIVELES DE GOBIERNO: LA FEDERACIÓN, LOS ESTADOS Y 

LOS MUNICIPIOS*, SIN EMBARGO, EL MISMO DESARROLLO HISTÓRI-

* AUl'tll.IE CABRÍA ACLARAR QUE EN LAS CoNSTillJCIONES DE 1824 Y 1857, EL 
MJNICIPIO NO SE HACE EXPLtcno. 
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CO HA IMPUESTO UNA FÉRREA CENTRALIZACIÓN EN DONDE LA PRESENCIA 

DEL GOBIERNO FEDERAL O CENTRAL HA SIDO OMNIPRESENTE Y HEGEMÓNL 

CA, 

A LO LARGO DE LA HISTORIA, LA ACTUACIÓN DEL PODER CENTRAL o F~ 

DERAL SE HA MANIFESTADO EN TODOS LOS N!VELES E INSTANCIAS: DE~ 

DE LA BÚSQUEDA Y CONSOLIDACIÓN DE UN ESTADO NACIONAL CON SU -

RESPECTIVA IDENT!DAD NACIONAL, HASTA LA REAGRUPACIÓN Y ESTRUC

TURACIÓN DE LAS CLASES SOCIALES; SIN OLVIDAR, CLARO ESTÁ, LA -

FORMACIÓN.DE UN SISTEMA PoLfnco QUE PERMITA LA PERMANENCIA EN 

.. EL PODER SIN ALTERAR, CONSIDERABLEMENTE, LA ESTABILIDAD Y DINÁ 

MICA DE DIC.HO .SISTEMA, 

LA HIPERTROFIA FEDERAL QUE HA VENIDO PADECIENDO NUESTRO SISTE

MA POLÍTICO-ADMINISTRATIVO HA CAUSADO ENORMES ESTRAGOS EN LOS-

. OTROS DOS NIVELES DE GOBIERNO, AL GRADO DE QUE ALGUNOS GOBIER

NOS ESTATALES, SE HAN COMPORTADO, EN EL MEJOR DE LOS CASOS, C~ 

MO AGENTES DELEGADOS QUE SECUNDAN LAS DECISIONES DEL GOBIERNO 

FEDERAL, MIENTRAS QUE, EN CASOS MÁS DRÁSTICOS, PUEDEN LLEGAR A 

CONVERTIRSE EN ENTIDADES PRÁCTICAMENTE OLVIDADAS COMO SUCEDE -

PARALELAMENTE EN EL CASO DE VARIOS MUNICIPIOS, 

UNA CONSECUENCIA MÁS QUE PATENTIZA LA ENORME CENTRALIZACIÓN -

QUE VIVIMOS, ES LA TRANSFORMACIÓN DE .LA CAPITAL DEL PAÍS EN -

UNA GRAN MEGALÓPOLIS Y "CENTRO VITAL" DE LA VIDA NACIONAL, EN 

LA QUE.SE EJERCE UN GRAN PORCENTAJE DEL PRESUPUESTO DE LA fE-
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DERACIÓN, EN DONDE SE GESTAN LAS DECISIONES POLÍTICAS Y ECONQ 

MICAS MÁS IMPORTANTES, SE CONCENTRAN LA MAYOR PARTE DE LAS EX 

PRESIONES CULTURALES Y EDUCATIVAS, Y SE GENERA LA MAYOR PARTE 

DE LA PRODUCCIÓN INDUSTRIAL DEL PAfS, lo ANTERIOR HA TENIDO 

COMO CONSECUENCIA INMEDIATA QUE LA CIUDAD DE MÉXICO SEA HOY -

UNA DE LAS URBES MÁS POBLADAS DEL MUNDO, CON FUERTES PROBLE-

MAS POLÍTICOS, SOCIALES, ECONÓMICOS, ECOLÓGICOS y, Ai.JN PSlCOLQ 

GICOS, PARA SUS HABITANTES, UN PRESUPUESTO DE EGRESOS MAYOR -

QUE EL DE MUCHOS ESTADOS DE LA REPi.JBLICA JUNTOS, PERO INSUFI

CIENTE PARA EL Ni.JMERO Y TIPO DE NECESIDADES QUE TIENE COMO CAPl. 

TAL 11CONCENTRALrZADORA11 DEL ESTADO MEXICANO* 

LA CIUDAD DE MÉXICO ES PUES, LA HIJA PRÓDIGA DEL GOBIERNO FE

DERAL y LA GRAN HEREDERA DE LA CENTRALIZACIÓN DE NUESTROS SI.S. 

TEMA POLÍTICO-ADMINISTRATIVO, 

EL GOBIERNO FEDERAL MANTIENE Y REPRODUCE SU HEGEMONÍA GRACIAS 

A UNA SERIE DE FACTORES QUE SON EL MANEJO DE LOS INGRESOS, YA 

SE/\ POR VfA DE LA FISCALIZACIÓN, LA DEUDA EXTERNA E INTERNA Y 

LA PRODUCCIÓN DE BIENES Y SERVICIOS: EL MANEJO DE EL APARATO 

ADMINISTRATIVO, SEA POR LA.ADMINISTRACIÓN Pi.JBLICA FEDERAL CEN 

TRAL, O BIEN POR LA ADMINISTRACIÓN Pi.JBLICA PARAESTATAL: EL -

CONTROL DEL ÓRGANO POLÍTICO POR EXCELENCIA, EL PARTIDO REVOLJ.! 

CIONARIO INSTITUCIONAL; LA ENCARNACIÓN EN EL GOBIERNO FEDERAL 

* SoBRE ESTE 1EMA AHONDAREMOS M6.s EN LA i.JLTIMA PARTE DEL CAPÍlULO IV, 
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DE LA VOLUNTAD DE ESTADO-NACIÓN, TANTO INTERNAMENTE COMO EN 

EL CONTEXTO INTERNACIONAL; Y, EN ÓLTIMA INSTANCIA, POR EL MA 

NEJO CASI ABSOLUTO DE LA FUERZA PÓBLICA, TODAS ESTAS ATRIBll 

CIONES RECAEN EN EL GOBI.ERNO FEDERAL, UNA VECES POR LA LEGI

TIMIDAD QUE LES OTORGA EL DERECHO, OTRAS, POR LA VÍA DEL .c..QN

SENSO PASIVO* QUE EL DEVENIR HISTÓRICO HA IMPUESTO·, 

EN EL MISMO ORDEN, QUEREMOS SEÑALAR QUE EL MANEJO CONCENTRA! I

ZAllO. ** DE LOS INGRESOS POR PARTE DEL GOBIERNO FEDERAL ES CON 

SECUENCIA, PRIMERAMENTE, DEL AMPLIO NÚMERO y TIPOLOGÍA DE PRO. 

DUCTOS, BIENES, SERVICIOS, ETC,, QUE SON SUSCEPTIBLES DE SER

GRAVADAS POR IMPUESTOS FEDERALES l y, LUEGO, POR LA GESTIÓN -

TAN CENTRALIZADA DE LAS SOCIEDADES NACIONALES DE CR~DITO O -

BANCA NACIONAL *** , 

** 

l. 

*** 

ENnooAsE PüR ESTE T~MINO, t.A ACEPT.o.C:IóN IMPLícnA auE i-w:E LA so
c1EDAD CIVIL DE UNG. MEDIDA GUE DETERMINE EL l:STADO, AL flD 1-'ABER UNA 
EXPRESIÓN CONTESTATARIA POR PARTE DE B...LA, 

EsTE cor-cEPm~· PRETENDE, ANTE 1ono, sER LA sLMA nE LA coNcENTRAcióN 
Y CENTRALIZACIÓN COMO FENÓMENO PARALELO, Y·A VECES INSEPARABLE EN -
UN CONTEXTO DETERMINADO, . RECORDEMOS, ADE!'ÁS, QUE AMBl\S TENDErc !AS 
flD SON EXCLUYENTES SINO, CONTRARIAMENTE, COMPLEMENTARIAS. 

CoN LA NUEVA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL SE W. LOGRADO DESCONCENTRAR 
ESTA ACTIVIDAD H\CIA LOS ESTADOS PARA, POSTERIORMENTE, CONCENTRARLAS 
EN LAS OFICINl\S DE l\IJ.1INISTRACIÓN 1-ISCAL REGIONAL, DE LA SECRETARÍA 
DE HACIENDA y CRálITO PúBLICO. Los ESTADOS RECIBEN lf'f-iEDIATAMENTE 
DESPU~S UN MONTO DE INGRESOS POR CONCEPTO DE PARTICIPACIONES, EN RE
LACIÓN DIRECTA JLSU CA['ACll2AD TRl!lUI8RIA, ~. IGNACIO PIC'""RDO PAGA 
ZA. .Qp_.__C_u, u CJM) I). PÁGS. '3L-'3/. 
SE 1-\11.N HECl-0 ENSAYOS DE REGIONALIZACIÓN EN ALGUNAS Soc!EDADES NACIO
NALES D!,': CRálno, ENTRE ELLOS EL na SISTEMA BA!'RURAL QUE ESTÁ FOR~ 
DO POR 12 PAOCOS REGIONALES· Y EL DEL E.o.oca INTERNACIONAL; SIN EMBAR
GO, LA ESTRUCTURA JERÁRQU !CA. TAN. Fá<REA Y. LA. CONSECUENTE D ISPON!BIU 
DAD ll'l:ONDIClONAL QUE MUESTRAN FRENTE A LAS POL[TICAS CENTRALES W.N 
DESVIRTUAOO SU FIN<\LIDAD, 
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EN CUANTO A OTRAS FUENTES DE INGRESOS COMO SERÍAN LA DEUDA Ili 

TERNA Y EXTERNA, SABEMOS QUE EN MÉXICO SÓLO EL PODER EJECUTIVO 

FEDERAL ESTÁ FACULTADO PARA SER SUJETO DE CRÉDITO INTERNACIONAL, 

Y RESPECTO AL CRÉDITO INTERNO, COMO YA DIJIMOS, LOS ORGANISMOS 

COMPETENTES ESTÁN MONOPOLIZADOS POR EL GOBIERNO FEDERAL 

APUNTAMOS YA EN OTRA PARTE QUE LA ADMINISTRACIÓN PlJBLICA FEDE

RAL CENTRALIZADA HA SIDO EL MEJOR INSTRUMENTO, CON QUE HA CON

TADO EL PODER EJECUTrYO FEDERAL, PARA LA FORMULACIÓN y EJECU-

C!ÓN DE LA MAYOR PARTE DE LAS POLÍTICAS NACIONALES QUE SE HAN 

APLICADO EN EL PA{S, A SU LADO SE ENCUENTRA LA ADMINISTRACIÓN 

PúBLICA PARAESTATAL, LA QUE NO SÓLO PRODUCE BIENES Y SERVICIOS, 

SINO TAMBIÉN CONSENSO Y ESTABILIDAD, ESTO lJLTIMO, PORQUE A TRA 

VÉS DE SUS DISTrNTAS MODALlDADES JURÍDICAS (EMPRESAS PÚBLICAS, 

FIDEICOMISOS, ETC,}, GENERA EMPLEOS (CONSTRUCTORA NACIONAL DE 

CARROS DE FERROCARRIL, TABAMEX, ETC,} o ESTABLECE UNA RELATI

VA REGULACIÓN EN EL MERCADO (CONASUPO, PROPEME,'(, ETC'), AUNQUE 

TAMBIÉN,EN ALGUNOS CASOS INSTRUMENTA LA EXPOLIACIÓN DE LAS CLA 

SES MARGINADAS (CoNASUPO, BANRURAL, ETC,), No ES GRATUITA EH 

TONCES LA AFIRMACIÓN DE QUE AMBOS RAMOS DE LA ADMINISTRACIÓN -

FEDERAL, EL CENTRAL Y EL PARAESTATAL, SEAN EL MÁS VIVO Y FEHA

CIENTE TESTIMONIO DEL EJERCICIO HEGEMÓNICO DEL PODER EN MÉXICO, 

EL PARTIDO DEL ESTADO, POR SU PARTE, CARACTERIZA SU ESTRUCTURA Y 

FUNCIONALIDAD CON UNA ENORME CENTRALIZACIÓN Y EXTREMA VERTICA

LIDAD: EL VÉRTICE LO OCUPA EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, (JEFE 
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NATO DEL PARTIDO), Y COMO ÓRGANOS MEDIOS ESTÁN EL COMITÉ EJE

CUTIVO NACIONAL DEL PRI v LA SECRETARÍA DE GoBERNAcróN. EsA 

ES LA PRINCIPAL RAZÓN POR LA QUE AL SENO DE ESTA TRÍADA, y -

CON LA PARTICIPACIÓN ALTERNADA Y COMPLEMENTARIA DE LOS ÓRGA

NOS CÚPULA DE LOS SECTORES SOCIALES DEL PARTIDO, SE NEGOCIEN Y 

DECIDAN LAS CANDIDATURAS DE LOS PRINCIPALES CARGOS DE ELEC

CIÓN POPULAR. Es CIERTO, SIN EMBARGO, QUE LOS MECANISMOS Y 

ADAPTACIONES PUEDEN SER VARIADOS, PERO SIEMPRE RESPONDEN AL 

PRINCIPIO ENUNCIADO, 

POR ÚLTIMO, EL MONOPOLIO CASI ABSOLUTO DE LA FUERZA PÚBLICA -

POR PARTE DEL EJECUTIVO FEDERAL OBEDECE A VARlAS CONS!DERACI~ 

NES: EN PRIMER LUGAR PORQUE EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA ES 

EL JEFE SUPREMO DE LAS FUERZAS ARMADAS; EN SEGUNDO, PORQUE É~ 

TAS SE ENCUENTRAN DISPERSAS A LO LARGO Y ANCHO DEL TERRITORIO 

NACIONAL, A TRAVÉS DE COMANDANCIAS DE ZONA MILITAR, PUDIÉNDOSE 

MANEJAR CON GRAN INDEPENDENCIA DE LOS PODERES LOCALES; POR ÚL

TIMO, PORQUE EL MONTO DEL GASTO MILITAR Y POLICÍACO DEL GOBIE~ 

NO FEDERAL NO TIENE COMPARACIÓN FRENTE AL DE LOS GOBIERNOS DE 

LOS ESTADOS, 

¡ij l.As ENTIDADES FEDERATIVAS O ESTADOS DE LA FEDERACIÓN 

SEÑALAMOS CON ANTERIORIDAD QUE A PESAR DE QUE LA CONSTITUCIÓN 

CONSIDERA A LOS ESTADOS LIBRES Y SOBERANOS, POR NUESTRA PARTE 

COINCIDIMOS CON AQUELLOS AUTORES QUE UTILIZAN EL TÉRMINO DE -
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ESTADOS AUTÓNOMOS AUNQUE, POR SUPUESTO, CON LAS LIMITACIONES 

QUE ESTABLECE EL PROPIO ORDEN CONSTITUCIONAL, 

l..As ATRIBUCIONES QUE CORRESPONDEN A LOS ESTADOS SON DETERMINA 

DAS POR EL PROCED[M[ENTO DE EXCLUSIÓN, YA QUE LA CONSTITUCIÓN 

ESTABLECE MÁS BIEN LAS PROHIBICIONES A LOS ESTADOS 2, ESTE -

PROCEDIMIENTO DE EXCLUSIÓN SE ESBOZA EN EL ARTÍCULO 124 QUE -

SEÑALA: "l..As FACULTADES QUE NO ESTÁN EXPRESAMENTE CONCEDIDAS 

POR ESTA CONSTITUCIÓN A LOS FUNCIONARIOS FEDERALES SE ENTIEN

DEN RESERVADAS A LOS ESTADOS", 

ENTRE LAS PROHIBICIONES MÁS INPORTANTES DESTACAN LAS SIGUIEN

TES: 

2. 

lNVAnlR LAS ATRrBUCl'.ONES CONCEDrDAS AL CONGRESO DE LA -

UNIÓN, AL PRESIDENTE DE LA REPÚBLlCA o AL PODER JUDlCIAL 

FEDERAL, 

CELEBRAR ALIANZA, TRATADO o COALlCIÓN CON OTRO ESTADO, o 

CON POTENCIAS EXTRANJERAS, 

ACUÑAR MONEDA Y EMITIR PAPEL MONEDA, ESTAMPILLAS, O PAPEL 

SELLADO, 

AuNOUE EXISTEN ALGUNAS FACULTADES COl'l:URRENTES EN1RE LA FEDERACIÓN 
y_LOS,,.ESIADOS EXPRESAS EN LA CoNSTJ,.TUCIÓN EN LOS ARTÍC~3,.18, 
¿¡, Zl:S, 15, y .15U. m. GUSTAVO MARlJ~z CABAÑ.As. ~ [~~-
Plg~ W,"ATAL y 1'\.JNICIPAL DE l"l:xico. INAP-CONACYf. reo, . , 
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GRAVAR EL TRÁNSITO DE PERSONAS O COSAS QUE ATRAVIESEN SU 

TERRI TOR 10, 

CONTRAER DIRECTA O INDIRECTAMENTE OBLIGACIONES O EMPRÉS

TITOS CON GOBIERNOS DE OTRAS NACIONES, CON SOCIEDADES O 

PARTICULARES EXTRANJEROS, O CUANDO DEBAN PAGARSE EN MON~ 

DA EXTRANJERA O FUERA DEL TERRITORIO NACIONAL* 

AHORA BIEN, EL MARCO JURÍDICO QUE REGULA LA ACTUACIÓN DE LOS 

GOBIERNOS ESTATALES NO SOLAMENTE ESTÁ FORMADO POR LA CONSTITU

CIÓN GENERAL, SINO QUE TAMBIÉN CADA ESTADO TIENE su PROPIA CoN~ 

TtTUCfÓN, su LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL 

o DEL PODER EJECUHVO ESTATAL, LAS RESPECTIVAS DEL PODER JUDI

CIAL y DEL PODER LEGfSLATIVO, ASÍ COMO EL CONJUNTO DE LEYES -

QUE NORMAN LAS ATRIBUClONES Y FUNCIONES QUE LE SON PERMISIBLES 

DE ACUERDO AL PACTO FEDERAL, 

EN LA ACTUALIDAD, AUNQUE LOS TRES PODERES DE LOS GOBIERNOS ES

TATALES POSEEN MATICES PROPIOS EN SU ESTRUCTURACIÓN Y FUNCIONA 

LIDAD, LA TENDENCIA ES UNIFORMARLOS SIGUIENDO COMO MODELO LAS 

REFORMAS QUE EMPRENDE EL GOBIERNO FEDERAL (TAL ES EL CASO DEL 

ARTÍCULO 115 CONSTITUClONALl. Esro REPRESENTA CIERTAS VENTA

JAS. COMO LA DE PONER AL DÍA ALGUNAS CONSTITUCIONES LOCALES -

QUE MUCHAS VECES GUARDAN UNA NOTORIA OBSOLESCENCIA, Ó BIEN, DE 

FLEXIBILIZAR LA COORDINACIÓN INTERGUBERNAMENTAL (ESTABLECIDA 

* EN LOS ART!cut.:os.cONST!l\JCIONALES 117 v 118 /\PARECEN CON MAYOR EXAC
TilUD DICHAS PRC\i!BlClONES, 
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POR MECANISMOS COMO EL CUD). S1N EMBARGO, y PARADÓJICAMENTE, 

LA UNIFORMACIÓN ES TAMBIÉN UNA MUESTRA MÁS DE LA CENTRALIZA

CIÓN DE LAS INICIATIVAS LEGALES Y TAMBIÉN DE SUBORDINACIÓN POR 

PARTE DE LOS ESTADOS ANTE LA FEDERACIÓN, PUES LAS ADECUACIONES 

A SUS CONSTITUCIONES SE HACEN CUANDO ASÍ CONVIENE A LAS POLÍTL 

CAS FEDERALES, O BIEN, A LAS DEL PRESIDENTE EN TURNO, 

EL PODER LEGISLATIVO EN LOS ESTADOS ES DE TIPO UNICAMERAL Y SE 

FORMA POR LOS DIPUTADOS ELECTOS BAJO LOS PRINCIPIOS DE MAYORÍA 

RELATIVA Y REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL RESPECTO A LA COMPOSI

CIÓN NUMÉRICA, LA ÚNICA RESTRICCIÓN QUE SEílALA LA CONSTITUCIÓN 

GENERAL EN EL ARTÍCULO 115 ES QUE NO PODRÁ SER MENOR DE 7 EN -

LOS ESTADOS CUYA POBLACIÓN NO EXCEDA LOS 400 ,000 HABITANTES, -

DE 9 EN AQUELLOS EN QUE NO EXCEDA LOS 800,000 HABITANTES Y ME

NOS DE 11 EN AQUELLOS CUYA POBLACIÓN SEA SUPERIOR A ESTA ÚLTIMA 

CIFRA, 

RESPECTO AL TRABAJO LEGISLATIVO ES MUY SIMILAR AL DE LA CÁMARA 

DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN, ES DECIR, SE REALIZA A 

TRAVÉS DE COMISIONES TANTO PERMANENTES COMO TRANSITORIAS, CUEN 

TA TAMBIÉN CON UN "BURÓ POLÍTICO" FORMADO GENERALMENTE POR UN 

PRESIDENTE, UN VICEPRESIDENTE Y UNO O DOS SECRETARIOS, 

lA INFLUENCIA QUE EJERCE EL GOBERNADOR SOBRE EL CONGRESO LOCAL 

ES MUY s IMI LAR A LA QUE EJERCE. EL PRES tDENTE DE LA REPÚBLICA -

SOBRE LA CÁMARA DE DtPUTADOS (GUARDANDO DESDE LUEGO LA RESPEC-
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TIVA PROPORCIÓN) PUES LAS FACULTADES TANTO LEGALES COMO AQUE 

LLAS QUE LE CONCEDE EL PROPIO SISTEMA POLÍTICO, ASÍ LO PERMI

TEN, 

ENTRE LAS FACULTADES MÁS IMPORTANTES QUE TIENEN LOS CONGRESOS 

LOCALES PODRÍAN MENCIONARSE LAS DE INICIAR, EXPEDIR, INTERPRE 

TAR. REFORMAR Y DEROGAR LEYES EN TODOS LOS RAMOS DE LA ADMI

NISTRACIÓN PúBLICA ESTATAL; FIJAR LAS CONTRIBUCIONES NECESA

RIAS PARA CUBRIR GASTOS DEL ESTADO Y MUNICIPIOS: APROBAR EL -

PRESUPUESTO DE EGRESOS; CONDONAR rMPUESTOS DEL ESTADO, EN LOS 

CASOS QUE ESTIME NECESARlOS: AUTORIZAR AL EJECUTIVO Y A LOS 

AYUNTAMIENTOS PÁRA CELEBRAR EMPR~STl:TOS o CONVEN I os. FIJANDO 

ADEMÁS LAS BASES DE DfCHA CONTRATACIÓN 3 ' 

PoR su PARTE. EL PoDER JUDICIAL DE LOS ESTADOS HACE EVIDENTE -

SU RELACIÓN DE,DEPENDENCIA FRENTE AL PODER EJECUTIVO, DESDE EL 

MISMO MOMENTO QUE EL GOBERNADOR DEL ESTADO TIENE LA FACULTAD -

DE NOMBRAMIENTO DE LOS MAGISTRADOS, PERO CON LA OBSERVACIÓN DE 

QUE, EN ALGUNOS CASOS, PUEDE SER SÓLO CON LA RATIFICACIÓN DEL

CONGRESO LOCAL O LA PROPUESTA DE UNA TERNA PRESENTADA A DICHO 

CONGRESO, CABRÍA AGREGAR. FINALMENTE, QUE EL GOBERNADOR PUE

DE REMOVER A LOS MAGISTRADOS PREVIA APROBACIÓN DEL CONGRESO, 

3. f>.t\AA MAYOR liMP!:-IlllD. Vm. GusT~o 111ARTfNEZ CABAÑAS. ~· PAGs, 
59-60; :SERGIO '--f (jUTIERREZ S. 48P2§ ~NISTRATI't T,i\J)QS 
Y MJNTCIPIQS, Nl\P, i"ÉXICO, S F, , - , 
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RESPECTO A LA ORGAN[ZACIÓN DE ESTE PODER PODEMOS DECIR QUE ES 

UN CUERPO COLEGTADO, FORMADO POR MÁG[STRADOS NUMERARIOS O SU

PERNUMERARIOS, EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, COMO ÓRGANO 

SUPREMO DE ESTE PODER, CUENTA CON UN PRES1DENTE ELECTO POR UN 

AÑO ENTRE LOS MAGISTRADOS. ADEMÁS, E)([STEN COMO ÓRGANOS COMPLE. 

MENTARIOS LOS JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA, MENORES CIVILES Y 

PENALES, 

ENTRE LAS FACULTADES DEL PODER JUDICIAL DE LOS ESTADOS SE EN

CUENTRAN LAS SIGUIENTES: INICIAR O PROMOVER LEYES O SUS REFOB. 

MAS ANTE EL CONGRESO DEL ESTADO, PARA MEJORAR LA [MPARTICIÓN 

DE JUSTICIA; CONOCER LAS CONTROVERSIAS CIVILES, PENALES Y - -

OTRAS QUE SE DfR[MAN ENTRE LOS PARTICULARES Y EL ESTADO; ASÍ 

COMO RESOLVER, EN SU CALIDAD DE ÓRGANO DE SENTENC[A, LAS CAU

SAS DE RESPONSAB ILl'DAD POR DELLTOS OFlC IALES COMETIDOS POR LOS 

FUNCtONARIOS ESTATALES 4. 

HEMOS PREFERIDO TRATAR AL ÚLTIMO AL PODER EJECUTIVO ESTATAL ·

POR LA IMPORTANCIA MISMA QUE REVISTE, PUES, ES PREClSAMENTE EN 

ÉL DONDE RADICA EL PODER DE FACTO A NIVEL REGIONAL 5y CUYA CQtL 

CRECIÓN RECAE EN LA PERSONA DEL GOBERNADOR, POR ESTAS RAZONES 

ES POSIBLE PRESUPONER QUE TANTO SU ESTRUCTURA COMO SU FUNCIONA 

4. 

5. 

PARA MAYOR JIM>Li:TUD, ·vm, IafDEM. PAGs,62-65 Y PAG. 13, REsPECTlVAMEl:i 
TE' . 
CoNSIDERAfOO AQUÍ. QUE CADA ESTADO CONTlENE·EN.sf.MISMO A UNA REGIÓN, 
AUl'OUE AL RESPECTO EXlS1E·UNA GRAN POLÉMICA DADAS LAS CONDICIONES l;CO-

. NÓMI{;.AS., GEOGRÁFICAS. y SOCIALES QUE-rE· REUNIR UNP.. REGtÓN,s .. ~ •. l:IO.R8. 
ClO FLORES DE LA PEl'•A.J3A$ES :t001 LA 'LA~COl'.ÓJ1!&;4 Y OCIAL DE -
~. SIGLO XXI. ~reo, , P , 4. . , · .. 

"'f, 
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MIENTO SON MÁS AMPLIOS Y COMPLEJOS QUE LOS CORRESPONDIENTES A 

LOS OTROS DOS PODERES, lGUALME~TE, POR LAS CARACTERÍSTICAS CL 

TADAS, NO EXTRAÑA EL ~ECHO DE QUE EN ESTE NIVEL DE GOBIERNO TEN 

GA LUGAR UN GRAN NÚMERO DE NEGOCIACIONES, DECISIONES Y CONTROVEB. 

SIAS CON LOS DIVERSOS GRUPOS DE ALCANCE LOCAL, REGIONAL Y AÚN NA 

C!ONAL, Y CON LOS NIVELES FEDERAL Y MUNICIPAL DE GOBIERNO, 

EL PODER EJECUTIVO DE LOS ESTADOS SE DEPOSITA, SEGÚN HEMOS DI

CHO, EN UNA PERSONA QUE ES EL GOBERNADOR DEL ESTADO, ELECTO DE 

MANERA DIRECTA, CADA SEIS AÑOS, PARA EL EJERCICIO DE SUS FACU~ 

TADES, EL GOBERNADOR CUENTA CON UNA ADMINISTRACIÓN PúBLICA DE -

CARÁCTER CENTRAL FORMADA POR UNA SERIE DE ÓRGANOS DENOMINADOS, 

POR LO GENERAL, SECRETARÍAS O DIRECCIONES GENERALES, CUYO NÚME

RO VARfA Y DEPENDE FUNDAMENTALMENTE DE LAS NECESIDADES SOCIO

ECONÓM!CAS QUE IMPERAN EN CADA ENTIDAD, CUENTA ASIMISMO CON -

UNA ADMINISTRACIÓN PúBLICA PARAESTATAL, EN SU NIVEL, FORMADA -

POR ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS Y EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN DE 

LOS GOBIERNOS ESTATALES, AUNQUE ESTA ASEVERACIÓN BIEN PODRÍA -

RESERVARSE SÓLO A LOS ESTADOS QUE HAN LOGRADO UN CONSIDERABLE 

DESARROLLO SOCIO-ECONÓMICO (VGR, LOS ESTADOS DE NUEVO LEÓN, JA

LISCO V M~XICO), 

ENTRE LAS FACULTADES MÁS IMPORTANTES QUE CORRESPONDEN AL GOBEB. 

NADOR PODRÍAN SEÑALARSE LA CONDUCCIÓN DE LAS RELACIONES CON -

LOS OTROS PODERES DEL ESTADO; LA RESPONSABILIDAD DIRECTA DE 

LAS RELACIONES DEL ESTADO CON LA FEDERACIÓN, LO MISMO QUE CON 

.,.,· 
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LOS MUNICIPIOS DE SU JURISDICCIÓN; LA SELECCIÓN Y NOMBRAMIEN

TO DE LA MAYOR PARTE DE LOS FUNCIONARfOS DEL GOBIERNO DEL ES

TADO Y DE LOS MAGISTRADOS DEL PODER JUDICIAL (BAJO LAS CONDI

CIONES YA EXPUESTAS); PROPONER LEYES AL CONGRESO LOCAL, TENIE~ 

DO POR OBLIGACIÓN su PROMULGAcróN y su APLICACIÓN; SER DEPOSI

TARIO DEL PODER REGLAMENTARIO Y PRESENTAR ANTE EL CONGRESO LOS 

PROYECTOS DE LEY DE INGRESOS Y PRESUPUESTO DE EGRESOS G 

LfNEAS MÁS ARRIBA DIJIMOS QUE EL GOBERNADOR POSEE UNA SERIE DE 

FACULTADES QUE LE SON CONFERIDAS POR EL SISTEMA POLÍTICO, PUE.. 

DE MENCIONARSE ENTRE ÉSTAS, LA AUTORIDAD QUE SOBRE EL APARATO 

ESTATAL DEL PRl * , QUE LO HACE AUTOMÁTICAMENTE SER EL ÁRBITRO 

DE LAS FUERZAS LOCALES, ESTA CARACTERÍSTICA LE PERMITE UNA -

GRAN INFLUENCIA EN LA DESrGNACIÓN DE LOS CANDIDATOS DEL PRO

PIO PARTIDO PARA OCUPAR LOS AYUNTAMIENTOS Y LAS DIPUTACIONES

LOCALES, ADEMÁS, POR SU GRAN INFLUENCIA EN EL PROCESO DE RE

CLUTAMIENTO DEL CONGRESO loCAL, LA SUBORDINACIÓN DE ÉSTE ANTE 

EL GOBERNADOR ES DETERMlNANTE, SIENDO SU MUESTRA ¡.¡As PALPABLE 

EL HECHO DE QUE EL CONGRESO SE LIMITA A APROBAR LAS INICIATI

VAS QUE LE PRESENTA EL EJECUTIVO ESTATAL 7 , 

6. 

* 

7. 

p~ MO.YOR M>l.I1lJD, fil, GUSTAVO MARTf~Z CABl\Ñ8l2· Qp, CIT. PÁGS. 
70- 2: ~ERGlO l:.A GuTIÉRREZ S. Qe...__Cu, PÁGS. 11-15: EIGNACro PICHAB. 
DO PGAZA. lJ:...JJ.I, PÁG, :a:J. 
EsTA_EACULTAD !;S MEDIATfZADA, POR LD GENERAL, POR EL DELEGADO GENERAL 
DEL CtN DEL PRl, ASÍ CCJM) POR ALGUNOS REPRESENTAN1ES DE LA SECRETARÍA 
DE GoBERNACIÓN, O BIEN POR LOS COMANDAN1ES DE LAS ZONAS MILITARES CO-

;
SPONOIEtl1ES, . 

éB!.OS f- ... AU!.1lUJA, LA ADMINISIBACIÓN EsTATAL EN M:xrco, INJlP. ~reo, 
~L. PAGs, 101- 117, 
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EN LO TOCANTE A LA ADMINISTRACIÓN PúBLICA CENTRAL DE LOS ESTA 

DOS, SEÑALAMOS ANTES, QUE EL NÚMERO Y COMPLEJIDAD DE ÓRGANOS 

QUE LA CONFORMAN ESTÁ DETERMINADO POR EL DESARROLLO ECONÓMICO 

Y SOCIAL DE LA ENTIDAD, SIN EMBARGO, ES COMÚN ENCONTRAR EN TQ 

DAS ELLAS ÓRGANOS VrTALES O SUSTANTIVOS, COMO LA SECRETARÍA -

GENERAL DE GOBIERNO, LA SECRETARÍA DE FINANZAS, LA SECRETARÍA 

DE DESARROLLO ECONÓMICO, LA ÜFICIALÍA MAYOR Y LA PROCURADURÍA 

GENERAL DE JUSTICIA, 

LA PRIMERA DE ELLAS, LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO, JUEGA 

UN PAPEL MUY IMPORTANTE YA QUE, POR LO GENERAL, ES LA QUE ORlEt:l. 

TA, DIRIGE Y VIGILA EL DESPACHO DE LOS ASUNTOS DEL EJECUTIVO E~ 

TATAL: LA SEGUNDA, ES LA ENCARGADA DE ELABORAR Y EJECUTAR LAS

LEYES Y DISPOSICIONES DE CARÁCTER FISCAL, ASf COMO LA RESPONSA 

BLE DIRECTA DE LA FORMULACIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y -

EGRESOS DEL ESTADO; LA TERCERA, TIENE COMO PRINCIPAL OBJETIVO 

FOMENTAR Y CONSOLIDAR EL DESARROLLO ECONÓMICO DE LA ENTJDAD,

ASÍ COMO COADYUVAR EN LA COORDINACIÓN DE LAS ACCIONES QUE A -

ESTE RESPECTO EMPRENDEN LOS DISTINTOS NIVELES DE GOBIERNO. LA 

ÜFICIALÍA MAYOR, POR SU PARTE, ES LA ENCARGADA DEL SUMINISTRO 

DE BIENES Y SERVICIOS A LAS OFICINAS DEL GOBIERNO ESTATAL, ASÍ 

COMO DE LLEVAR EL REGISTRO DEL PERSONAL QUE LABORA EN EL MISMO, 

POR ÚLTIMO, LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA TIENE COMO FUli 

C!ONES PRIMORDIALES VELAR POR LA OBSERVANCIA DE LA LEY Y ~ACER 

SE CARGO DEL MINISTERIO PúBLICO, 
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REFERENTE A LA ADMI'NISTRACIÓN P0BLICA PARAESTATAL DE LOS ESTA

DOS, SÓLO PODEMOS AflADrR A LO EXPUESTO CON ANTERlORrDAD, QUE 

LAS FORMAS QUE PUEDEN ADOPTAR SUELEN SER LAS DE ORGANISMOS PQ 

BLrcos DESCENTRALIZADOS, EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL o 

DE FIDEICOMISOS PÚBLICOS, AUNQUE TAMBIÉN EXISTEN OTRAS FORMAS 

JURÍDICAS COMO COMITÉS, COMISIONES, JUNTAS O PATRONATOS, AC

TUALMENTE, SON POCAS LAS ENTIDADES QUE HAN GENERALIZADO EL -

US.O DE ESTOS ÓRGANOS, LOS CUALES SE LIMITAN A LA PRESTACIÓN -

DE SERVICIOS PÚBLICOS, POR REGLA GENERAL , 

EL GOBERNADOR ES TAMBlÉN RESPONSABLE, AUNQUE INDIRECTAMENTE, 

DE LA COORDINACIÓN DE LAS ACCIONES QUE LLEVE A CABO EL GoBIER 

NO FEDERAL EN LA ENTIDAD, YA SEA POR LOS CONVENIOS UNICOS DE 

DESARROLLO (CUD} O POR LA VÍA DE LA INVERSIÓN DIRECTA, AMBAS 

MODALIDADES PREVISTAS EN EL SISTEMÁ NACIONAL DE PLANEACIÓN y 

QUE SE CONCRETAN POR MEDIO.DE LOS COMITÉS DE PLANEACIÓN DE D~ 

SARROLLO ESTATAL (COPLADE), PARA FORMALIZAR ESTA RESPONSABI

LIDAD, EL TITULAR DEL EJECUTiVO ESTATAL NO SÓLO PRESIDE LAS REY. 

NlONES DEL ÚLTIMO ORGANISMO MENCIONADO, SINO QUE TIENE ACUERDOS 

CONTINUOS CON FUNCIONÁRIOS FEDERALES y CON EL PRESI:DENTE DE LA 

REPÚBLICA Y ~LEVA A CABO LA INTEGRACIÓN OPERATIVA DE LOS TITU

LARES DE LAS DELEGACIONES U OFICINAS DESCONCENTRADAS DEL GOBIER 

NO FEDERAL (REPRESENTATrVAS DE LAS DISTINTAS SECRETARÍAS Y EN

TIDADES PARAESTATALES EN EL ESTADO), EN LO QUE SE HA DADO POR 

LLAMAR "AGENDA DE GOBIERNO" S(DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS)• 

8. .la!m:I.. PAGs.177-183, 
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HASTA EL MOMENTO TODO PARECER1A INDICAR QUE LOS GOBIERNOS ESTA 

TALES ACTÚAN DE MANERA AUTÓNOMA, CON LAS ÚNICAS RESTRICCIONES 

QUE LES IMPONEN LA CONSTITUCIÓN FEDERAL V SU INTERACCIÓN CON -

EL GOBIERNO DE ESE NIVEL; NO OBSTANTE, ESTO NO ES AS1 V PESA -

SOBRE ELLOS UNA SERIE DE CONTROLES CON LOS QUE CUENTA EL Go--

BIERNO FEDERAL PARA RESTRINGIR V LIMITAR SU ACCIÓN, 

ENTRE LOS CONTROLES MÁS CONOCIDOS CON QUE CUENTA EL GOBIERNO -

FEDERAL, ADICIONALES A LOS QUE VA HEMOS VENIDO DESCRIBIENDO EN 

PÁGINAS ANTERIORES, PODR1AMOS AGREGAR LOS SIGUIENTES: EL MÁS -

RADICAL QUIZÁ SEA LA FRACCIÓN V DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL, -

QUE OTORGA AL SENADO LA FACULTAD DE DECLARAR DESAPARECIDOS TO

DOS LOS PODERES CONSTITUCIONALES Dt UN ESTADO, ÜTROS MÁS SE

RÍAN EL FINANCIAMIENTO QUE OTORGA EL GOBIERNO FEDERAL A LAS E.N 

TIDADES, AS1 COMO LA CENTRALIZACIÓN DE LOS MEDIOS DE COMUNICA

CIÓN V DE LA ENSEÑANZA, 

LA FACULTAD OTORGADA AL SENADO POR EL ARTICULO 76, FRACCIÓN V, 

PARA DECLARAR DESAPARECIDOS LOS TRES PODERES DEL EsTADo9, ES-
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UNA VIOLACIÓN FLAGRANTE A LA AUTONOMlA DE LOS ESTADOS, QUE RE

ZA LA TEORIA DEL ESTADO FEDERAL; SIN EMBARGO, ESTE PROCEDIMIEH 

TO HA PERDIDO VIGENCIA DESDE HACE YA MÁS DE UNA D~CADA * , OP

TÁNDOSE EN LA ACTUALIDAD POR LA DESTITUCIÓN DE LOS GOBERNADO

RES BAJO FORMAS DE LlCENC IAS o RENUNCIAS "voLUNTAR IAS" J QUE EN 

VARIOS DE LOS CASOS LLEVAN APAREJADOS CONFLICTOS REGIONALES -

QUE PUEDEN VARIAR EN SU MAGNITUD, DE HECHO, LA MAYOR!A DE LAS 

CAUSAS QUE ORIGINAN ESTE TIPO DE REMOCIONES TIENEN RELACIÓN -

CON LA INCAPACIDAD DE CONTROL, POR PARTE DEL GOBERNADOR, SOBRE 

LOS MOVIMIENTOS REGIONALES QUE ESTALLEN; LAS FISURAS POLITICAS 

ENTRE EL EJECUTIVO ESTATAL y FUNCIONARIOS DEL GOBIERNO FEDERAL 

Y, AÚN, CON EL PROPIO PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA (UNA COYUNTU

RA PROPICIA PARA ESTE TIPO DE ENFRENTAMIENTOS ES JUSTAMENTE EL. 

MOMENTO DE LA SELECCIÓN DEL CANDIDATO A LA PRESIDENCIA); AS1 

COMO DE RESPONSABILIZAR AL GOBERNADOR POR FALTA DE EFICACIA PQ 

LfTICA EN LOS PROCESOS ELECTORALES, SOBRE TODO EN LOS DE CARÁ~ 

TER FEDERAL, 

LA VASTA RED DE COMPROMI sos, PREBENDAS, DISC IPLlNAS, F lDEL l'DA

DES O LEALTADES, QUE EL SISTEMA POLlTICO EJERCE A TRAV~S DEL -

PARTIDO OFICIAL SOBRE LOS GOBERNADORES SON a CONJUNlO DE CONTROLES 

MÁS EFICACES CON QUE CUENTAN LAS AUTORIDADES CENTRALES SOBRE LAS LOCA-

* los ÚLTWOS CASOS LOS PROTAGONizARON LOS ESTADOS DE GUERRERO E HIDALGO 
EN 1975, DEsDE 1918 1-\1\STA ESE Jli'lo LA PRÁCTICA SE HAB!A HECf-0 SEtITI~l-Q 
CERCA DE 48 OCASIONES HABI~tlDQSE AGUDIZADO EN TRES MOMENTOS: l9ZU ( 
VECES); 1924 (5 VECES5 y l93S (7 VS::ES) • Los ESTADOS GUE !"As HAN ~-
FR IDO ESTA MCDALIDAD DE INTERVENCIÓN Dl.RANTE EL MISMO PERlCDO SON _1A-
1"AULIPAS Y GUERRERO· EN CINCO OCASIONES, CADA UNO, AL RESPS::TO, ~ • 
.lD.EM.. 
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LES, Su EFICACIA ES TAL, QUE CUALQUIER MIEMBRO DE LA 11CLASE 

POLfTICA" (EN ESTE CASO, EL GOBERNADOR), QUE LOS PASE POR Al... 

TO QUEDARÁ SEGURA E IRREMEDIABLEMENTE EXCLUIDO DE DICHA CLA

SE, DANDO POR TERMINADA, EN CONSECUENCIA, SU CARRERA POLfTI-

CA, 

UNO DE ESTOS CONTROLES SURGE DESDE EL MOMENTO MISMO EN QUE -

LOS GOBERNADORES ACEPTAN EL CARGO POR PARTE DEL PRESIDENTE -

DE LA REPÚBLICA, Y RECONOCEN EN ÉL AL JEFE DE ESTADO Y DE GQ 

BIERNO Y SOBRE TODO AL LÍDER NATO DEL PARTIDO QUE LOS LLEVA 

A OCUPAR LA GUBERNATURA DE su ESTADO. Los MECANISMOS DE ALL 

NEACIÓN Y DISCIPLINA DEVIENEN ASÍ DE MANERA INMEDIATA. ÜTRA 

FORMA DE CONTROL SOBRE EL GOBERNADOR CONSISTE EN QUE ÉSTE -

"ACEPTA" QUE PARA TENER ACCESO LIBRE EN LA CONFORMACIÓN DE -

LOS PODERES LOCALES Y DE LOS AYUNTAMIENTOS DE SU JURISDICCIÓN 

DEBE CONTAR CON LA ANUENCIA DE LOS PODERES CENTRALES, DE LO -

CONTRARIO LA ACCIÓN DEL DELEGADO DEL COMITÉ EJECUTIVO NACIO-

NAL DEL P.R.l. Y DE LOS SECTORES SOCIALES DEJA DE SER DE MERA 

OBSERVACIÓN, PARA CONVERTIRSE EN LABOR DE PROSELITISMO, ÜTRO 

ASPECTO DIGNO DE MENCIONARSE, ES EL QUE SE ORIGINA EN EL CA-

LENDARIO OFICIAL DE ELECCIONES DE GOBERNADOR, EL CUAL LE PER

MITE AL PRESIDENTE EN TURNO DESIGNAR A UNA GRAN MAYORÍA DE -

LOS GOBERNADORES. No DEBEMOS OLVIDAR, POR ÚLTIMO, EL CONTROL 

QUE EJERCE EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA SOBRE EL PODER LEGI~ 

LATIVO Y LA RESPUESTA lNCONDlCIONAL QUE ÉSTE LE OTORGA ANTE -

CUALQUIER INICIATIVA QUE PROVENGA DE ÉL, 
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AHORA BrEN, SABEMOS QUE LOS GOBIERNOS DE LOS ESTADOS CUENTAN 

CON INGRESOS PROPIOS (ESPECIFICADOS EN SU LEY DE INGRESOS) -

PROVENIENTES DE LOS IMPUESTOS ESTATALES, DERECHOS, PRODUCTOS 

Y APROVECHAMIENTOS; SIN EMBARGO, LA MASA FINANCIERA FUNDAMEli 

TAL DE RECURSOS PROVIENE DE LAS PARTICIPACIONES QUE LA LEY -

DE COORDINACIÓN FISCAL ASIGNA A LOS ESTADOS, A LA QUE SE SU

MAN LOS SUBSIDIOS DE LA FEDERÁcróN, LAS ENORMES INVERSIONES 

FEDERALES DIRECTAS, ASÍ COMO, EL USO DEL CRÉDITO PÚBLICO, -

COMO VEMOS, PUES, EL GOBfERNO FEDERAL CUENTA CON UN GRAN POTEN 

CIAL FINANCIERO CON EL CUAL REDI.ME CUALQUIER OPOSfCIÓN DE LOS 

GOBIERNOS ESTATALES A LAS POLiTICAS IMPLANTADAS .DESDE EL CEN

TRO, 

ÜTROS MEDIOS DE CONTROL CON QUE CUENTA EL GOBIERNO FEDERAL, A 

LOS QUE PODEMOS CATALOGAR COMO LDEOLÓGICOS, SON LOS MEDI.OS DE 

COMUNICACI.ÓN QUE SE ENCUENTRAN SUMAMENTE CENTRALIZADOS. TELE. 

VISIÓN Y RADIO, DE ALCANCE NAClONAL, PERIÓDICOS Y REVISTAS DE 

MAYOR T!RAJE EN LA REPÚBLICA, TODOS ELLOS RADICAN EN LA CAPI

TAL FEDERAL Y REIVINDICAN AL GOBIERNO FEDERAL Y SUS POLÍTICAS 

NACIONALES, A TRAVÉS DE LA CRÍTICA O DE LAS APOLOGÍAS. UN Afj 

PECTO QUE NO PODEMOS PASAR POR ALTO ES LA EDUCACIÓN. EL DISE 

ÑO Y EL CONTENIDO DE LA EDUCACIÓN BÁSICA SON CONTROLADOS DIREC 

TAMENTE POR EL GOBIERNO FEDERAL SIN OLVIDAR. CLARO ESTÁ. LA -

LLAMADA EDUCACIÓN CfVICA EN LA llUE TODA LA SIMBOLor,fA EMPLEA

DA (BANDERA. HIMNOS. PATRIA· ETC.). SON ELEMENTOS CUYA REPRE

SENTACIÓN Y CONCRECIÓN RECAE EN LAS INSTITUCIONES FEDERALES, 



EN SUMA, TODAS ESTAS CONDICIONES FORMAN ALGO QUE PODRÍAMOS 

LLAMAR LA CULTURA EGOCENTRALISTA, 
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POR ÚLTIMO, NO HEMOS QUERIDO DEJAR EN EL ANONIMATO ACCIONES 

QUE SE INSCRIBEN EN LAS ÚLTIMAS MEDIDAS DE DESCENTRALIZA- -

CIÓN A NIVEL ESTATAL, COMO SON LA TRANSFERENCIA DE LOS PROCE

DIMIENTOS FISCALES A LOS GOBIERNOS ESTATALES; LA RESPONSABILL 

DAD DIRECTA QUE ESTOS ASUMEN DE LOS CQPL.ADE A TRAVÉS DE SU -

PRESIDENCIA Y COORDINACIÓN, OTORGADAS AL GOBERNADOR, DE ESTA 

ÚLTIMA MEDIDA PUEDE ESPERARSE, OPTIMISTAMENTE, UNA MAYOR IN

FLUENCIA DE LOS GOBIERNOS ESTATALES EN LA PROPIA INSTRUMENTA 

CIÓN DE LAS POLÍTICAS PREVISTAS POR ESOS ORGANISMOS, Y UN RE

LATIVO AUMENTO EN LA PRESENCIA DE DICHOS GOBIERNOS EN LAS AC

CIONES EMPRENDIDAS POR IMPULSO DE LA COORDINACIÓN INTERGUBER

NAMENTAL, SUPERANDO PAULATINAMENTE, QUIZÁS, SU PAPEL DE MEROS 

ESPECTADORES Y EJECUTORES DE LA VOLUNTAD CENTRAL, 

iH los ~\JNICIPIOS 

A DECIR DE LA CONSTITUCIÓN MEXICANA, EL MUNICIPIO ES LA BASE 

DE LA DIVISIÓN TERRI·TORIAL Y DE LA ORGANIZACIÓN POLÍHCA Y -

ADMINISTRATIVA DE LOS ESTADOS QUE INTEGRAN LA FEDERACIÓN, MÁS 

ALLÁ DE LA DEFINICIÓN DEL CONSTITUYENTE DE 1917, EL MUNICIPIO 

ES UNA ENTIDAD POLÍTICA Y SOCIAL, EMINENTEMENTE LOCAL, QUE D~ 

BE CONSTITUIR LA PRIMERA ORGANIZACIÓN DE GESTIÓN AUTÓNOMA DE 

LA SOCIEDAD CIVIL, TANTO TOCQUEVILLE COMO STUART MILL LO CON-
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CEBfAN COMO LA ESCUELA DE LA DEMOCRACIA y LA LIBERTAD PARA 

EL CIUDADANO; PERO TAMBIÉN, PUEDE SER EL ESPACIO DONDE EL

ANIMAL POLÍTICO ARISTOTÉLICO SE INCORPORA A LA VIDA PÚBLICA 

Y DONDE EL PACTO SOCIAL ROUSSONIANO DEVIENE ESPONTÁNEO, 

EL MUNICIPIO MEXICANO REFLEJA LA CONVERGENCIA DE UNA LARGA -

TRADICIÓN HISPÁNICA, POR SUS ESTRUCTURAS JURÍDICAS, FORMADAS 

EN LAS ANTIGUAS REUNIONES (o AYUNTAREs) DE FAMILIAS QUE, EN 

COMÚN ACUERDO, SOLUCIONABAN SUS CONFLICTOS Y NECESIDADES LO

CALES; ASÍ COMO LA DE UN LARGO PASADO DE LAS ASPIRACrONES DE 

MOCRÁTICAS, LIBERTARIAS Y COSTUMBRISTAS DE LA SOCIEDAD MEXI

CANA POR CONVIVIR EN UN VERDADERO MUNICIPIO LIBRE, ESTA AS

PIRACIÓN LO OBLIGÓ A ATRINCHERARSE EN UNA SIMPLE "DEMARCACIÓN 

GEOGRÁFICA" (QUE AL SUMARSE A OTRAS TANTAS "INTEGRA~'" LOS -

ESTADOS DE LA FEDERACIÓN), QUIZÁ EL ESFUERZO NO HA SIDO EN -

BALDE, PUES ALGUNAS LENGUAS (DECLARADAS "MUERTAS"L COSTUM--

BRES Y EL SENTIDO DE SOLIDARIDAD, AÚN SOBREVIVEN, LA ASPIRA

CIÓN HrSTÓRICA ES HOY UNA ASPIRACIÓN POLfTICA PARA ABANDONAR 

SU ATRINCHERAMrENTO Y EL OLVIDO EN QUE HA VIVIDO EL MUNICI-

PIO, 

Los PROYECTOS JURÍDICOS VELARON DURANTE EL SIGLO XIX, EN LO

FUNDAMENTAL, POR LA CREACIÓN DE LA NACIÓN MEXICANA, Y MÁS TQ 

DAVfA, POR SU UNIFICACIÓN: SIN EMBARGO, NO CONSIDERARON AL -

MUNICIPIO COMO LA CÉLULA NATURALMENTE SOCIAL, ADEMÁS DE POLf 
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TICA, POR ANTONONASIA, DE LA FUTURA NACIÓN, EL PROYECTO NA

CIONAL DE 1917 HIZO DEL MUNICIPIO UNA REIVINDICACIÓN HISTÓ

RICA, PERO NO LE CEDIÓ LAS SUFICIENTES BASES ECONÓMICAS, FI

NANCIERAS Y JUR1DICO-POL1TICAS PARA SER REALMENTE LIBRE, EL 

NUEVO R~GIMEN OLVIDÓ AL MUNICIPIO COMO C~LULA SOCIAL y POL1-

TICA BAS!CA, RESQUEBRAJÓ SU AUTONOMÍA Y LO QUE ES PEOR, HIZO 

DE ELLOS SIMPLES REPRESENTACIONES DEL GOBIERNO FEDERAL Y - -

AP~NDICES DE LA VOLUNTAD DE LOS GOBIERNOS LOCALES (O ESTATA

LES), CONDICIONES TAN DISTANTES Y TAN DISTINTAS DE LAS COMU

NIDADES MUNICIPALES, 

DE ESTA MANERA, EN LA PIRÁMIDE DEL FEDERMLISMO MEXICANO, EL 

MUNICIPIO ESTA SUJETO AL NIVEL ESTATAL DE GOBIERNO, SIN OLVI

DAR EL HECHO DE QUE ESTE ÚLTIMO CORRE LA MISMA SUERTE CON RE~ 
PECTO AL NIVEL FEDERAL. MÁs AÚN·, COMO HEMOS DICHO, EL MUNIC.l 

PIO ES UN REFLEJO DEL GOBIERNO FEDERAL, PUES EL ALCALDE ES PA 

RA EL R~GIMEN CENTRALISTA UN "PRESIDENTE M.UNIC !PAL" QUE REPRQ. 

DUCE LAS CONDICIONES DEL SISTEMA POL!TICO, EN LA PROPORCIÓN -

CORRESPONDIENTE, 

Ast PUES, EL MUNICIPIO HA EXPERIMENTADO UN SOJUZGAMIENTO HIS

TÓRICO, UN EJERCICIO DE AUTORITARISMO, FRENTE AL CUAL SE HA 

CONVERTIDO EN FORTALEZA Y TRINCHERA CIVIL, Y MUCHAS VECES, -

HA DADO MUESTRAS DE REBELIÓN, SOBRE TODO EN LA ACTUALIDAD, A . . 

TRAV~S DE LA DEMOCRACIA ELECTORAL, ESTA REALIDAD REAFIRMA.--:-
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LO DICHO POR KELSEN EN ALGUNA OCAS.I:ÓN: ",,,LA RAZÓN DECISIVA 

DE QUE LOS CUERPOS AUTÓNOMOS Y, EN ESPECIAL EL MUNICIPIO, SE 

CONTRAPONGAN AL ESTADO -IDENTIFICADO CON LA ADMINISTRACIÓN 

CENTRAL- COMO COSAS EXTRA~AS POR NATURALEZA, COMUNIDADES POR 

ENTERO DIFERENTES DE LA ESTATAL, PARECE CONSISTIR EN QUE, EN 

UN PRINCIPIO LA ANTÍTESIS ENTRE MUNICIPIO Y ESTADO FUE LA -

OPOSICIÓN DE DEMOCRACIA Y AUTOCRAClA"lO, 

Hov NO PODRÍAMOS ASEVERAR, POR LO MENOS NO TENEMOS LA CERTI

DUMBRE PARA HACERLO, QUE EL MUNICIPIO MEXICANO SEA UNA ESCUE

LA PARA LA DEMOCRACIA CIUDADANA O BAST[ÓN AUTÓNOMO FRENTE AL 

EsTADO; LO QUE SÍ PODRÍAMOS DECIR ES QUE, HOY POR HOY, EL M!.! 

NICIP[O ESCENIFICA CON C[ERTO DEJO DE ESPLENDOR LA CONDENSA

crÓN MISMA nE. L.osffioBL81As ESTRUCTURAL.Es DE MÉXIco: rMPRoDu~ 
.. . . . . . .. 
TI:Vl"DAD AGRÍCOLA, AGUDIZACIÓN DE LOS ANTAGONISMOS SOClAL,ES,-
. '. . . 

INSUFICIENCIA FINANCIERA, ESCASE.Z"DE SERV[CIOS PÚBLICOS, DE-

SEMPLEO y MARGINACIÓN, DEPENDENCIA POLÍTICA, •• y TODO ELLO -

EN UNA COLECTIVIDAD SOCIAL (POLÍTICAMENTE DESORGANIZADA), EN 

EL NIVEL DE GOBIERNO MÁS CERCANO AL CIUDADANO Y EN LO QUE -

EL DISCURSO OFICIAL DENOMINA LA "C~LULA BÁSICA DE NUESTRO fE 
DERALISMO"', 

ACASO ESTAS ÚLTIMAS CONDICIONES SEAN RAZONES SUFICIENTES PARA 

JD, l:IANS KEl.-SEti, TEáR!A GENeRAL pa EsTÁpo, EDITORA NAcroNAL. Méc1co, 1979,, 
PÁGS, 2LILl-ZL!5. 
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PODER EMPRENDER UN VERDADERO PROCESO DE DESCENTRALIZACIÓN, C~ 

YO PROTAGONISTA SEA EL MUNICIPIO, lA SOBERANÍA NACIONAL Y EL 

DESGASTE SOCIAL SON DOS PROBLEMAS CONTEMPORÁNEOS QUE ENFRENTA 

EL ESTADO MEXICANO: LA UNA AMENAZADA, COMO YA EN OTRAS TANTAS 

OCASIONES, POR LOS INTERESES IMPERIALISTAS; EL OTRO, CONSECUEli 

CIA MISMA DE LA CRISIS GLOBAL CAPI.TAL!STA Y LOS MÉTODOS AUTOR!. 

TARIOS DEL ESTADO, EL MUNlCIPIO PUEDE SER EN NUESTROS DÍAS 

UNA ALTERNATIVA, "CUANDO LOS PUEBLOS APRENDEN EL EJERC!CrD -

MUNICIPAL DE LA DEMOCRACIA, ESTARÁN DOTADOS PARA AFRONTAR LOS 

PROBLEMAS (,,,)DE CADA ENTIDAD FEDERATIVA Y LOS DEL PAÍS EN 

GENERAL, PORQUE EN LOS PUEBLOS HABRÁ DESPERTADO LA CONCIENCIA 

DE LA PROPIA RESPONSÁBILlDAD" 11 • 

NUESTRA CONSTITUCIÓN MENCIONA AL MUNICIPIO EN SUS ARTÍCULOS 

3o., 130, 31 <FRAcc1óN IV}, 73 CFRAcc1óN XXV), Y POR suPuEsTo, 

EN EL 115, ESTE ÚLTIMO LE CONCEDE PERSONALIDAD JURÍDICA Y PA 

TRIMONro PROPIOS ASÍ COMO LA FACULTAD DE ADMINISTRAR LIBREMEN 

TE SU PROPIA HACIENDA, SOBRE ESTE ARTÍCULO, EL GOBIERNO !NI~ 

CIADO EN 1982, IMPULSÓ ALGUNAS REFORMAS QUE HAN LOGRADO DAR -

AL MUNICIPIO UNA MAYOR PRESENCIA, POR LO MENOS EN EL ÁMBITO -

JURÍDICO, YA QUE EN ELLOS SE HACEN EXPLÍCITAS ALGUNAS ATRIBU

CIONES Y FUNCIONES BÁSICAS PARA LA VIDA MUNICIPAL, No OBSTAN 

TE, NADA DICEN DE LOS DERECHOS DE LOS CIUDADANOS PARA INTE--

GRAR Y MANEJAR SU PROPIO GOBIERNO, ASÍ COMO TAMPOCO SE GARAN-

ll. FELIPE TENA fW.lfREZ. D~o CoN5TIJUCIONAL MEXrCAt.o. EnIIDRIAL Po-
RRÚA, MÉXICO, 1961. PAG. . . 
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TlZA LA AUTONOMfA ECONÓMICA, QUE HEMOS VENIDO MENCIONANDO, 

PUES NO SE HABLA DE NINGUNA FACULTAD PROPIA PARA DETERMINAR 

SUS FUENTES DE INGRESOS Y LA FORMA DE UTILIZARLOS, ELLO SI-

GUE SIENDO FACULTAD DE LAS LEGISLATURAS LOCALES, 

DE LAS REFORMAS CITADAS, LA QUE CORRESPONDE A LA PRESTACIÓN -

DE SERVICIOS MUNICIPALEsl2 DEFINE A ESTOS COMO LOS DE ALUM

BRADO PÚBLICO; AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO; LIMPIA; MERCADO 

Y CENTRALES DE ABASTO; PANTEONES; RASTROS; CALLES, PARQUES Y 

JARDINES; SEGURIDAD PÚBLICA y TRÁNSITO, TAMBI~N TIENE EL Mil 

NIClPIO FACULTADES PARA PLANEAR EL DESARROLLO URBANO Y EJER-

* CER CONTROL SOBRE EL USO DEL SUELO DE LA PROPIA MUNICIPALIDAD 

POR OJRA PARTE, LA LIBRE GESTIÓN DE LA HACIENDA MUNIC !PAL DEBE 

COMPRENDER LOS SIGUIENTES CONCEPTOS: 

12. 

* 

PERCEPCIÓN DE CONTRIBUCIONES, QUE INCLUYEN TASAS ADICIONA 

LES ESTABLECIDAS POR LAS LEGISLATURAS LOCALES (o ESTATALES) 

SOBRE LA PROPIEDAD INMOBILIARIA, SU FRACCIONAMIENTO, DIVI

SIÓN, CONSOLIDACIÓN, TR_ASLACIÓN V MEJORA, ASt COMO LAS QUE 

"CABE SEÑALAR LA DISTIN:IóN. ENTRE Los SERVICIOS MUNICIPALES v LA MUtü 
CIPALIZACIÓN DE SERV!C-IQS, ·POR LA FRECUENCIA EN QUE ESTE ÚLTIJ.'íl SE ~ 
TÁ DAf'llO EN LA VIDA MCDERN<\, Los SERVICIOS.MUNICIPALES s:JN LOS QUE -
TRADICIONAL O HISTÓRICAMENTE VIENEN· SIEr-DO PRESTADOS PCR LOS MJNICI
PIOS, LA MUNICIPALIZACIÓN DE SERVICIOS, POR- EL CONTRARIO, TlENE LU
GAR CUANJO ACLJELLOS-SERV!CIOS QUE SON DE INICIATIVA PRIVADA PAi>AN A -
SER PRESTADOS POR LA ADMINIS1RACIÓN MUNICIPAL" •. Jos~ SANCHEZ GONZÁ--
LEZ,· 11 !SLACIÓN V AnM!NISTRAClÓN UN!C!PA ",-EN-E!· (v\JNl~P(;g EN Mt!o-

. · · , LEGIO.-
DE ICH:IAC N.o !CHQI!. N, 1 reo' TUBRE DE ' ~GS. 26-27. 
PÁRA t.A PRESTACIÓN DE ESTOS SERV re ros, LA CoNSTITUC IóN. GENERAL PREVt!o 
TRES MOOALIDADES: LA DE AIY'PLIARLOS,-DE ACUERDO A LA CAPACIDAD FINAN
CIERA Y DESARROLLO SOCIOECONÓ'\lCO DEL MUNICIPIO DE QUE SE TRATE; LA -
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PROVENGAN POR RAZÓN DEL CAMBIO DE VALOR DE LOS INMUEBLES 

(EN ESTOS CASOS, LOS MUNICIPIOS PUEDEN CELEBRAR CONVENIOS 

CON EL GOBIERNO DEL ESTADO, PARA QUE ~STE SE ENCARGUE DE 
ALGUNAS FUNCIONES RELACIONADAS CON LA ADMINISTRACIÓN DE -

DICHAS CONTRIBUCIONES); 

PARTICIPACIONES FEDERALES, CUYAS BASES, MONTOS Y PLAZOS -

SERÁN DETERMINADOS ANUALMENTE POR PARTE DE LAS LEGISLATU

RAS LOCALES; E, 

INGRESOS DERIVADOS DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS 

A CARGO DEL MUNICIPIO MISMO (ÁRT1CULO 115, FRACCIÓN lV), 

ÜTRA REFORMA HECHA AL MISMO ARTICULO EN SU FRACCIÓN 11, PROVEE 

AL MUNICIPIO DE LA FACULTAD DE REGLAMENTAR SU EJECUCIÓN ADMINI.S. 

TRATIVA, SIN EMBARGO, ESTA FACULTAD ES MUY LIMITADA PUES TODA

ViA CORRESPONDE A LOS CONGRESOS ESTATALES DETERMINAR (A TRAV~S 

DE UNA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL O DE UNA LEY ESPECIFICA QUE FIJE 

LAS NORMAS DE EXPEDICIÓN DE REGLAMENTOS MUNICIPALES), CÓMO PU.E 

DEN Y DEBEN EJERCER ESTA FACULTAD, Y DESPU~S DE LAS REFORMAS -

HECHAS AL ARTICULO 115 DE LÁ CONSTITUCIÓN FEDERAL, NO SON POCAS 

LAS LEGISLATURAS LOCALES QUE HAN PECADO DE MOROSAS ANTE LA IM

PERIOSA NECESIDAD DE REFORMAR SUS PROPIAS CONSTITUCIONES, A -

FIN DE HACER EFECTIVA ESTA FACULTAD DE LOS MUNICIPIOS, EN EL 

MEJOR DE LOS CASOS, CUANDO HA EXISTIDO LA POSIBILIDAD DE EJER

CERLA~· EL PRIMER REGLAMENTO QUE SE HA EXPED !DO POR LOS AYUNTA-

POSIBILIDAD DE COORDINARSE CON-LOS GOBIERNOS DE LOS ESTADOS PARA SU 
PRESTACIÓN; Y, POR ÚLTIMO, -LA ASOCIACIÓN. DE DOS O MÁS MJNICIPIOS, DE 
UN MISMO ESIAD0-0 -MÁS, PAAA EL MIS/>'O PROPÓSITO, Soool ESTE ÚTif>'O. CA 
SO, QUE EN.fRAtcIA TIENE SU PAAALELO A-lRAV~S DE LQS. Vt-OICAIS DES -
c:q,v.,JNES. HABLAREMOS EN EL SIGUIENTE. CAPITULO. EN .M~ICO, BIEN POORIA 
DECIRSE QUE ESTA MJDAL!DAD PUEDE TENER SU CONCRECIÓN EN-LOS MUNICIPIOS 
QUE, PCR a FENÓ-1ENO DEL DES'IESl.RADO CRECIMIENTO DEMOGRÁFICO, SE HAN -
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MIENTOS ES EL DE "BANDO DE POLICfA Y BUEN GOBIERNO", SEÑALA

DO POR Di:MAs, EN LA PROPIA CoNsT1Tué1ÓN GENERAL. 

ANTE ESTAS CONDICIONES DE SUBORDINACIÓN Y DEPENDENCIA DE LOS 

"GOBIERNOS DEL TERCER NIVEL" CON RESPEéTo A LA VOLUNTAD DEL

LOCAL Y, A TRAV~S DE ~STE, AL FEDERAL, LAS FACULTADES MENCIO

NADAS RESULTAN INOPERANTES y UNA MERA FORMALIDAD, PUES, ES -
EVIDENTE QUE su ESFERA DE COMPETENéIA ESTÁ EN FUNCIÓN DE UN -

RAQU[TICO PRESUPUESTO Y DE LAS "LINEAS' POLfTICAS QUE LE DIC

TEN LOS EJECUTIVOS ESTATAL Y FEDERAL, 

CON UN AFÁN OPTIMISTA VAMOS A MENCIONAR A CONTINUACIÓN CUATRO 

REGLAMENTOS MÁS, QUE, A DECIR DE Gun~RREZ SALAZAR 13, SON su.s. 
. . 

SEPTIBLES DE SER IMPLANTADOS POR LOS PROPIOS AYUNTAMIENTOS MU-
. . . . . . . . . . . . . . . 

NICIPALES, POR GRACIA DE LA ÚLTIMA REFORMA QUE MENCIONAMOS, 

Asf, SI LA DISTRIBUCIÓN REGIONAL DEL PODER Y LA AUTONOMfA MU

NICIPAL DEVIENEN REALES, SERA POSIBLE LLEVAR A CABO: 

13, 

LA REGLAMENTACIÓN DE LAS FuNéioNEs DEL AYUNTAMIENTO (QUE -

VENDRfA A SER LA SUMA DE UNA LEY ORGÁNICA DE CONGRESO A 
NIVEL GENERAL Y UNA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚ

BLICA, SE ESTABLECERfAN LAS BASES CONSTITUTIVAS DEL AYUH 
TAM!ENTO, CÓMO SE HARIAN LAS VOTACIONES, CÓMO SERfAN 

LAS ASAMBLEAS,CÓMO SE FORMAN LOS QUÓRUMS, QU~ COM!SIO- -

éof'JJRBO.Do. TALES sffirAN Los CAsos DJ;L TRIANGULO TORREóN-LERDo-G6MEz 
PALACIO; LOS BINa'IIOS ÚlATZACOALCOS-MINATITlAN y TAMP!Co-CIUDAD MAD.E. 
RO, O BIEN U\S CIUDADES METROPOLITANAS QUE EN LDS ÚLTIMOS.40 JIÑOS 1-\<\N 
"DESBORDADci". sus LfMITEs:. LA CIUDAD·DE M8<Ico, .GUADALAJARA, M:lNTERREY, 
VERACRUZ Y J1ÉRrDA Y OTRAS EN LA ZONA FRONTERIZA ~TE, DONDE LA CONU.R 
BACIÓN ES INTERNACIONAL: CIUDAD JUÁREZ-fL PASO ES QUIZÁ EL CASO ~S P8. 
Tl~TICO, . . 
SERGIO E, G TI REZ SALAZAR . "EL f1.J I IPIO Y LOS OBIERNOS DE LO ES-
TADOS" EN · -
TIRIA éÍMf/NALES, OLEGIO DE ICl-0!\CÁN, 
BRE DE , 
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NES PUEDEN INTEGRARSE EN EL AYUNTAMIENTO, CÓMO PUEDEN su~ 

PENDERSE O REVOCARSE SUS MANDATOS, CÓMO SE FORMA LA VOLUN 

TAD COLEGIADA Y QU~ SIGNIFICA UN AYUNTAMIENTO); 

LA REGLAMENTACIÓN DE LA ESTRUCTURA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚ 

BLICA MUNICIPAL (FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES DESDE EL A.L 

CALDE HASTA EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EL TESORERO, -

EL OFICIAL MAYOR ADMINISTRATIVO Y EL NO ADMINISTRATIVO, EL 

JEFE DE LIMPIA, EL DE INGENIERlA U OBRAS MUNICIPALES Y DE

MÁS FUNCIONARIOS MUNICIPALES); 

LA REGLAMENTACIÓN REFERENTE A ACTIVIDADES DE LOS PARTICULA 

RES (Es DECIR, LAS ACTIVIDADES DE "INICIATIVA PRIVADA" QUE 

PUEDAN AFECTAR LA VIDA COMUNITARIA, ESTE REGLAMENTO ES CON 

DICIÓN NECESARIA PARA TODA SOCIEDAD ORGANIZADA); 

LA REGLAMENTACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS (CÓMO LOS DEBE 

PR.ESTAR EL AYUNTAMIENTO Y CÓMO LOS DEBE USAR EL PARTICULAR), 

ÜTRA FACULTAD "NUEVA" DE LOS MUNICIPIOS ES LA QUE CORRESPONDE A 

SU PARTICIPACIÓN, A NIVEL INTERGUBERNAMENTAL, EN LOS PROCESOS -

DE PLANEACIÓN, EN VIRTUD DE LO CUAL LOS MUNICIPIOS DEBEN ESTAR 

REPRESENTADOS EN DIVERSOS ÓRGANOS DE CONCERTACIÓN, COMO SERIA -

EL.CASO DEL COPLADE; y EN LOS DE EJECUCIÓN DE OBRAS y SERVICIOS 

CONVENIDOS CON LOS OTROS NIVELES DE GOBIERNO COMO SERIA EL CASO 
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DEL CUD l4, 

UN ENSAYO ACTUAL, QUE DERIVA DE LO ANTERIOR, ES LA CELEBRACIÓN 

DE CONVENIOS UNICOS DE DESARROLLO MUNICIPAL CCUDEMUN), ENTRE -

VARIOS GOBIERNOS LOCALES Y SUS RESPECTIVOS MUNICIPIOS, PUEDEN 

MENCIONARSE ENTRE LOS OBJETIVOS BÁSICOS DE ESTOS CONVENIOS LOS 

SIGUIENTES: ",,,EVITAR EL PATERNALISMO EN LAS RELACIONES ENTRE 

LAS AUTORIDADES, Y SER SUJETOS DE DERECHOS Y OBLIGACIONES; --

TRANSFERIR RECURSOS, ASESOR!A Y RESPONSABILIDADES A LOS AYUNTA 

MIENTOS Y A LA ADMINISTRACIÓN COMUNAL; PROPICIAR QUE LAS MIS

MAS AUTORIDADES RESUELVAN SUS PROBLEMAS, PROPORCIONAR A LOS Mil 

NICIPIOS POSIBILIDADES REALES DE PARTICIPACIÓN EN PROGRAMAS DE 

DESARROLLO REGIONAL; COADYUVAR A LA DESCENTRALIZACIÓN ADMINIS

TRATIVA A NIVEL MUNICIPAL; MEJORAR LOS SERVICIOS MUNICIPALES; 

ABATIR COSTOS Y, EN SUMA, EL DESARROLLO AL CONJUNTO DE LOS MUNi 

CIPIOS DE UNA ENTIDAD" 15, 

PARA EL LOGRO DE DICHOS OBJETIVOS SE HA PRESTADO APOYO Tt'.CNICO, 

14. 

15. 

EsTE llLTIMo AsPEcTO PuEDE LLEVAR CONSIGO EL RIESGO DE Gl.IE ª cun SE 
CONVIERTA EN UN INSlRLMENTO DE CONlROL POR PARTE DE LOS ESTADOS EN 
DE1RIMENTO DE LOS MUNICIPIOS; SU PREVENCIÓN, SIN EMBARGO,, PUEDE -
LLEVAR A UNll. WCHA. ABIERTA ENlRE LAS DOS INSTANCIAS PCR EL REPARTI
MIENTO DE l{¡S AlRIBUC.IQNES Y RECURSOS QUE ESTIPULE EL CUD,, YA QUE -
EL LLAMADO 1 ECRIAI fCIMIENIO MUNICIPAi" HA. CONSISTIDO BÁSICAMENTE EN 
Gl.IE, TANTO AlRIBUCIONES COl"O FUENTES DE RECURSOS ESTATA1.ES Hl\N SlDO 
TRANSFERIDOS A LOS MUNICIPIOS SIN QUE, 1-11\STA AHJRA,._ LA FEDERACIÓN -
HA.YA HECH:l LO MISMO EN FAVOR DE UNOS O DE OTROS, t.N. ARAS DE LA CO.li 
CERTACIÓN, VfA LOS CONVENIOS, NO SE HI\ PRODUCIDO UN PROCESO DESCEN
TRALIZADCR Gl.IE HA.GA a.JE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS ASUl'AN PLEf'*\MENTE 
EL EJERCICIO DE !.AS ATRIBUCIONES Y. EL DESARROLLO QUE LOS PROGRAM!\.S 
PREVISTOS EN EL CUD, DIFICIL SERÁ,. POR LO MENOS EN EL CORTO PI.AZO, 
QJE .SUCEDA LO .PROPIO CON LOS MUNICIPIOS, SERGIO t. GunffiREZ !:iALA-
ZAR. (Jp~¡T, 
GUSTAVO T NEZ CAOOlAS, ~. PAG. '297. 
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ADMINISTRATIVO Y JURIDICO A LOS MUNICIPIOS A TRAVÉS DE DISTIN

TOS ÓRGANOS, COMO EL "SUBCOMITÉ MUNICIPAL" (INTEGRADO AL - - -

COPLADE) y EL CENTRO NACIONAL DE ESTUDIOS MUNICIPALES (DEPEN

DIENTE DE LA SECRETARIA DE GOBERNACIÓN). EMPERO, LA POSIBILI

DAD DE LOGRAR MINIMAMENTE ESOS OBJETIVOS RESULTA DESALENTADORA 

y HASTA DECEPCIONANTE, PUES DE MANERA GENERAL 1 ZADA, LOS MUN IC-1. 

PIOS SÓLO HAN ACTUADO COMO AGENTES PASIVOS POR LAS RAZONES YA 

APUNTADAS EN OTRA PARTE (PRESUPUESTO INTERNO, DEPENDENCIA Y Sil 

BORDINACIÓN, FALTA DE SERVICIOS BÁSICOS, ETC,), EL FENÓMENO, 

SIN DUDA, HA SIDO MÁS PAT~TICO EN LOS MUNICIPIOS RURALES, EN -

DONDE SE AGREGA OTRO OBSTÁCULO: LA MARGINACIÓN EN TODAS SUS VEB. 

TIENTES, 

A CONTINUACIÓN NOS ABOCAREMOS A ANALIZAR LA ESTRUCTURA POLITI

CO-ADMINISTRATIVA BÁSICA DE LOS MUNICIPIOS, PERO ANTES HAREMOS 

HINCAPIÉ EN QUE DICHA ESTRUCTURA DEPENDE, TANTO EN SU COMPLEJ-1. 

DAD COMO EN SU EFICACIA, DEL DESARROLLO ALCANZADO POR LA LOCA

LIDAD Y DE LAS LIMITACIONES O MOTIVACIONES QUE LE IMPONGA LA -

SOCIEDAD EXTRA LOCA! 16 

A LO LARGO DE LAS PÁGINAS ANTERIORES HEMOS VENIDO HABLANDO DE 

VARIOS DOCUMENTOS JUR{DICOS QUE, DE UNA U OTRA FORMA, AFECTAN 

16. POR ESTE TÉRMINO ENTENDB"X)S NO SÓLO LA SERIE DE RELACIONES CON LA 
ENTIDAD ESTATAL, SINO LOS MÓLTIPLES FACTORES MACROSOCIALES, ECONÓ 
MICOS Y POLITICOS QU~ INCIQEN DIRECTA O lt'DWIRECTptlENTE ~LA VIDA 
DE LOS M.JNICIPIOS, . .l.J:.B., .. PATRICIA ARIAS y ctA HAZÁN.. ~~s 
~fowpcros. ~ª3<proER 999tr1P2 DE~ f¡lra ~Et os.NI\ 

EVA MAGEN, ICO, ~. GS, - Y 5 , . 
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AL MUNICIPIO, BIEN SE PODRfA DECIR, ENTONCES, QUE AL MARCO J.U. 

RfDICO QUE REGULA SU ESTRUCTURA POLfTICO-ADMINISTRATIVA LO CON 

FORMAN LA CONSTITUCIÓN FEDERAL (ESPECfFICAMENTE, SU ARTICULO -

115); LA CONSTITUCIÓN DEL ESTADO RESPECTIVO; Y LAS LEYES ORGÁ

NICAS, DE HACIENDA Y DE INGRESOS Y EGRESOS MUNICIPALES, TODAS 

ELLAS NORMAN, EN CONJUNTO, LA ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA, EL FUN 

CIONAMIENTO DEL PODER PÓBLICO y LAS FACULTADES DE LOS ÓRGANOS y 

LAS FINANZAS MUNICIPALES, ASIMISMO, LOS REGLAMENTOS MUNICIPA

LES QUE EXPIDEN, MOTU PROPIO, SUS AYUNTAMIENTOS Y LOS CONVENIOS 

INTERGUBERNAMENTALES, FACILITAN EL CUMPLIMIENTO DE ESE MARCO Jll 

RIDICO, 

AL PRINCIPIO DE ESTE CAPfTULO DIJIMOS QUE LA DIVISIÓN CLÁSICA 

DE PODERES TIENE LUGAR EN LOS TRES NIVELES DEL GOBIERNO FEDERAL, 

EL MUNICIPIO COMO LA ENTIDAD PRIMIGENIA DE GOBIERNO, POR EXCE

LENCIA (LA "c~LULA FUNDAMENTAL DE NUESTRO FEDERAL I sMo"), DEBE 

SER EL NIVEL DONDE COEXISTAN LOS TRES PODERES, AUNQUE DIFERE.li 

CIADOS,. SIN EMBARGO, COMO YA SE VIO, EN LO QUE A LEGISLACIÓN 

MUNICIPAL SE REFIERE, LOS AYUNTAMIENTOS SÓLO TIENEN CAPACIDAD 

PARA EXPEDIR REGLAMENTOS Y, EN ESPECIAL, EL DE "BANDO DE POL.l 

CfA Y BUEN GOBIERNO", MULTAS, HORARIOS DE MERCADOS Y EXPEN--

DIOS COMERCIALES DIVERSOS, 

"EL MUNICIPIO, PUES, DEBE TENER sus PROPIOS ÓRGANOS LEGISLAT.l 

VO, EJECUTIVO Y JUDICIAL, SIN QUE ESTO SIGNIFIQUE QUE EL MI~ 

MO GRUPO QUE DIRIJA LA COMUNIDAD NO PUEDA LEGISLAR, EJECUTAR 
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LAS LEYES Y JUZGAR CONFORME A ELLAS, SINO QUE DEBE ORGANIZARSE 

EN DIFERENTE FORMA PARA EL DESEMPEÑO DE CADA FUNCIÓN" 17, Lo 

QUE SE PROPONE AQU1 ES SIN DUDA, UNA REFORMA AL ARTICULO 124, 

PUES UN Rfo IMEN TAN CENTRALIZADOR COMO EL NUESTRO, EN DONDE 

LAS FUNCIONES DEL MUNICIPIO SON CASI SIEMPRE EJECUTIVAS O ADMl 

NISTRATIVAS lB EN DETRIMENTO DE LAS LEGISLATIVAS Y JUDICIALES, 

LA CAPACIDAD COMUNITARIA PARA DARSE SUS PROPIAS LEYES DEBE SER 

UN HECHO INMEDIATO, l.As INQUIETUDES E INSATISFACCIONES DEL -

"ANIMAL POL1Tico"," VALE DECIR, LA PARTICIPACIÓN POLlTICA CIU

DADANA DEBE EXPRESARSE YA, EN LO QUE ARNALDO CóRDOVA DENOMINA 

UN PARLAMENTO CITADINO: EL AYUNTAMIENTO, 

EL AYUNTAMIENTO (DE AYUNTAR·; REUNIRSE) ES CONOCIDO EN M~XICO, 

POR UNA PARÁFRASIS HISTÓRICA QUE RECUERDP. AL CENTRALISMO POL!. 

TICO-ADMINISTRATIVO, coMo "PRESIDENCIA MUNICIPAL". Es EL 6RGA. 

NO REPRESENTATIVO DEL MUNICIPIO, COMPUESTO POR LOS MUNfCIPES -

(MIEMBROS MUNICIPÁLES) QUE SE B.fJ.l.N.Eu PARA DELIBERAR COI EG!ADA 

tiE.t1IE (EN CABILDO), TOMANDO LAS DECISIONES Y ACUERDOS QUE, -

POR LEY 19, LES CORRESPONDAN, 

17. 

18. 

19. 

JJLio D'Ac:osTA y EswIVEL ~~óe1fi- FUERO o.E!..
6
-MuNICIPio", cnADo 

Pm J:>s~ ~t-J:HEZ GONzALEz. • PÁGS, b-1 • 
AR~LDO Cámal/A~~ PARTICIPACIÓN CIUDADAA<\ l';l:!l __ LA VIDA 
MJNICIPAL", EN • FAcuLTAD DE EcoN<l-lfA, Ul'W'l. Mru 

. co. O:rumE DE • 

"EN EL DERE;CHO MEXICANO¡. LA CoNSTl'JU(;lÓN DEI.. MJNJCl.PlO ES OBRA DE 
LA LEY''. Jos~ SÁN'.:HEZ \JONZÁLEZ. .llililfM, 1-'ÁG. 11. 
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COMO CUERPO COLEGIADO, EL AYUNTAMIENTO " .. ,RESULTA UNA ABSTRA~ 

CIÓN QUE SE MATERIALIZA EN LA PERSONA DEL PRESIDENTE MUNICIPAL, 

QUIEN POR OTRA PARTE ES EL ÚNICO MIEMBRO DEL AYUNTAMIENTO A --

QUIEN LA LEY LE OTORGA FACULTADES EJECUTIVAS .. ," 20 • EL AVUNTA 

MIENTO ES, ENTONCES, EL ENCARGADO DE LA ADMINISTRACIÓN V LA -

AUTORIDAD POL1TICA DEL MUNICIPIO, TOCANDO AL ALCALDE O PRESIDEN 

TE MUNICIPAL INCORPORARLAS, Es OTRA INSTANCIA DEL PODER PERSO

NALIZADO DEL SISTEMA POL1TICO, 

ENTRE LAS FACULTADES MÁS SOBRESALIENTES DE ESTE FUNCIONARIO MUNJ. 

CIPAL ES FACTIBLE MENCIONAR LAS DE CUMPLIR Y HACER CUMPLIR LAS -

LEVES; EJECUTAR LAS DETERMINACIONES O ACUERDOS DEL AYUNTAMIENTO; 

CONVOCAR Y PRESIDIR LAS SESIONES DEL AYUNTAMIENTO, TENIENDO VOZ 

Y VOTO DE CALIDAD, SÓLO EN CASO DE EMPATE; REPRESENTAR AL MUNI

C IP 10 ANTE LAS AUTORIDADES FEDERAL V ESTATAL; ASf COMO DIRIGIR Y 

VIGILAR EL FUNCIONAMIENTO DE LOS ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS MUNICl 

PALES 21 • 

AL ANALIZAR ESTAS FACULTADES NO ES DESCABELLADO ADMITIR QUE DI

CHO FUNCIONARIO VIENE A SER EL INTERLOCUTOR O INTERMEDIARIO Mil 

NICIPAL ANTE LOS ESTADOS V LA FEDERACIÓN·: Su CARGO LE PERMITE 

TOMAR PARTE EN LAS DECISIONES CONCERTADAS O COORDINADAS CON LOS 

NIVELES SUPERIORES DE GOBIERNO (SOBRE EL PARTICULAR, RECORDEMOS 

su INTERVENCIÓN E~ LOS COPLADE y EN LOS CUD); su PAPEL INSTITU-

20. IGNACIO PICl-WUJO PAGAZA, .be......W.:r. <TCM> ID, PAG • 279, 
21. GusTAVO l'-WniNEZ CAlW!As, .oi..__c_u. PAGs, 177-179, 
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CIONAL y POLITICO, HA DESPLAZADO EL PAPEL HISTÓRICO (PERSONA

LISTA Y PERMANENTE) DEL SEÑOR LOCAL O CACIQUE* , AUNQUE EL -

MISMO CONSTITUYE OTRA PERSONALIZACIÓN: LA CENTRALISTA Y AUTORi 

TAR IA DEL ESTADO MEX !CANO' PoR ELLO, 11
' ' 'su CONTROL ES DEC rsi 

VO PARA LAS OLIGARQU!AS LOCALES Y HA PROBADO SU UTILIDAD INCLll 

SO PARA GRUPOS DE PODER PERSONALIZADOS QUE SÓLO VEN EN ~L UN -

RECURSO MÁS" 22 

AHORA BIEN, EL APARATO DEL QUE SE VALE EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

PARA EJECUTAR SUS DECISIONES ES EL AYUNTAMIENTO, CONFORMADO Bá 

SICAMENTE POR LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO Y LA TESORERfA Mil 

NICIPAL, ADICIONALMENTE, Y DE ACUERDO A LAS POSIBILIDADES SO

CIOECONÓMICAS DEL MUNICIPIO, PUEDE CONTAR CON DIVERSAS COMISiíl. 

NES, ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, CONSEJOS DE COLABORACIÓN MU

NICIPAL Y JUNTAS DE VECINOS, LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 

(CUALQUIERA DE LAS FIGURAS JURÍDICAS CITADAS) SE DENOMINAN GE

NERALMENTE COMO DE OBRAS PÚBLICAS; SEGURIDAD PÚBLICA, MERCADOS, 

PANTEONES, EDUCACIÓN Y CULTURA, LIMPIA Y SERVICIOS URBANOS, OR 

GANIZACIÓN SOCIAL,. P~OMOTORIA RURAL, ACTIVIDADES AGROPECUARIAS, 

* 

22. 

No ES AJEN.6. A NOSOTROS LA RELATIVIDAD DE ESTA AFIRW\CIÓN, PUES EN EL 
CASO DE MJNICIPIOS RURALES MARGINADOS GEOPOLÍTICAMENTE, EL CACICAZGO 
ES TCOAVIA UNA INSTITUCIÓN MUCHAS VECES MAYOR QUE EL PROPIO MUNICI
PIO, Es ~STA, OTRA RELACIÓN QUE SURGE ENTRE EL MUNICIPIO Y EL PCOER 
EXTRALOCAL, Y CUYA CONSECUENCIA ES LA INESTABILIDAD, SU!lffiDINACIÓN 
Y DEPENDENCIA DEL AYUNTAMIENTO FRENTE A DICHO P(DER '· . 
FERNANDO l, SALMERÓN,. "EL MUNICIPIO EN LA ANTROPOLOGIA POLÍTICA", -
EN E1 M11N1cg:,1e EN Mr=x1cor'! v1 c2, 00\~o nE ANm~ootA E~1sroo1A RE-
i~Les, OLEGIO DE ICHOAC N. lCHOACÁN, reo, TUBRE DE 
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INDUSTRIALES, COMERCIALES, ETC, 23 , 

EN LO QUE SE REFIERE AL SECRETARIO Y AL TESORERO, ESTOS SON 

NOMBRADOS y REMOVIDOS POR EL PR0P10 AYUNTAMIENTO. EL PRIMERO 

SE DESEMPEÑA COMO EL JEFE INMEDIATO DE LAS OFICINAS DE LA PR.E 

SIDENCIA MUNICIPAL, CORRESPONDI~NDOLE EL DESPACHO Y AUTORIZA

CIÓN DE TODOS LOS ASUNTOS TRATADOS LO MISMO POR EL AYUNTAMIEH 
. . 

TO COMO POR SU PRESIDENCA; EL SEGUNDO RECAUDA LAS CONTRIBUCIQ 

NES MUNICIPALES, EFECTÓA PAGOS, LLEVA .LA CONTABILIDAD MUNICI

PAL Y ES RESPONSABLE DE LOS BIENES Y VALORES QUE SE LE ENCAR

GAN 24 , 

ÜTROS MUNfCIPES DE RELEVANCIA SON LOS REGIDORES Y EL SINDICO 

PROCURADOR MUNICIPAL. Los PRIMEROS TIENEN coMo FUNCIÓN FUN

DAMENTAL ATENDER LAS DISTINTAS RAMAS DE LA ACTIVIDAD PllBLICA 

DEL MUNICIPIO, SON, POR DECIRLO DE OTRA FORMA, EL PERSONAL

ADMINISTRATIVO MUNICIPAL RESPONSABLE DE LAS UNIDADES ENL_ISTA 

DAS ARRIBA, ÜTRAS FUNCIONES INHERENTES A ELLOS SON LAS DE -

ASISTIR A LOS CONSEJOS DE CABILDO, DICTAMINAR SOBRE ASUNTOS

QUE LES SEAN ASIGNADOS POR EL AYUNTAMIENTO Y PROPONER MEDIDAS 

QUE HAGAN MÁS EFICAZ LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 25 • 

23, GUSTAVO MAATINEZ CABAÑAS, .QP_J_u, PÁGS, 183-184 
24, Jos~ ~r-¡::HEZ GoNzAL.Ez. o.i.J:.u, PÁG, 23 
25, ~.lDEM. 
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AL s1NDICO PROCURADOR MUNICIPAL LE CORRESPONDE REPRESENTAR Jll 

R1DICAMENTE AL MUNICIPIO EN LITIGIOS O ASUNTOS EN LOS QUE LA -

AUTORIDAD MUNICIPAL TOME PARTE, Asi COMO REALIZAR FUNCIONES -

AUXILIARES DEL MINISTERIO PÚBLICO Y EN LA GESTIÓN DE NEGOCIOS 

HACENDARIOS, E INTERVIENIENDO EN LA REVISIÓN DE CUENTAS Y COR. 

TES DE CAJA DE LA TESORER1A, FINALMENTE, TOCA AL MUNICIPIO LLE 

VAR A CABO DENTRO DE SUS COMPETENCIAS JURISDICCIONALES, TAN LI

MITADAS COMO LAS OTRAS, LA DE LLEVAR A CABO LA JUSTICIA DE PAZ, 

AHORA BIEN, TODAS LAS FUNCIONES POL1TICO~ADMINISTRATIVAS DEL Mil 

NICIPIO COMO BIEN AFIRMA Jos~ SÁNCHEZ GoNzÁLEZ EN EL TRABAJO -

AQU 1 .C lTADO, SE ENCUENTRAN SUJETAS A UN ESTRECHO CONTROL POR -

PARTE DE LOS PODERES ESTATALES, Ast LAS M1NIMAS FACULTADES L.E 

GISLATIVAS (o MÁS EXACTAMENTE, REGLAMENTARIAS) RECIBEN LA SU

PERVISIÓN DE LAS LEGISLATURAS LOCALES, SIENDO ESTE RUBRO EN -

DONDE EL ESTADO VELA CON MAYOR ACUCIOSIDAD SUS TENDENCIAS CEN

TRALIZADORAS, lAs ADMINISTRATIVAS O EJECUTIVAS, POR EL GOBERNA 

DOR DEL ESTADO; ESTo· ES LO QUE SUCEDE CON LOS REGLAMENTOS MUNl 

CIPALES QUE PARA SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO ÜFICIAL LOCAL, -

SON REMITIDOS AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD, Y LAS JURISDICCIONA-
. . 

LES, POR LOS CORRESPONDIENTES PODERES MUNICIPALES, OCURRIENDO -

QUE LA FUNCIÓN JURISDICCIONAL O "JUSTICIA DE PAZ" MUNICIPAL -

SE TRATA EN LAS CONSTITUCIONES ESTATALES Y MUNICIPALES DE MAN.E. 

RA INCOMPLETA Y SUPERFICIAL; EN MUCHOS CASOS, SUS TITULARES -

SE DESIGNAN DE ACUERDO A LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL O 

POR EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA LOCALES, QuEDA DEMOSTRA 
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DO UNA VEZ MÁS QUE LA AUTONOMfA MUNICIPAL ES HOY UNA ASPIRA

CIÓN DE LA SOCIEDAD CIVIL, UN MITO Y UNA FICCIÓN CONSTITUCIQ 

NAL 26 , 

PODRfA PENSARSE QUE TODO LO DICHO HASTA AHORA TIENE SU REPRE

SENTACIÓN INMEDIATA EN TODOS LOS MUNICIPIOS MEXICANOS, ELLO 

ES CIERTO EN T~RMINOS GENERALES, PUES UN ASPECTO QUE DETERMI

NA EL MAYOR O MENOR GRADO CON QUE SE DAN ESTAS CARACTERfSTI-. 

CAS, OBEDECE A LAS CONDICIONES TERRITORIALES Y SOCIOECONÓMI

CAS PER SE DE LAS INSTANCIAS MUNICIPALES, Pocos HAN SIDO -
. . 

LOS ESFUERZOS POR ENCONTRAR UNA TIPOLOGfA ADECUADA QUE ENGL,Q. 

BE O DESCRIBA A LOS MUNICIPIOS DE M~XICO; SIN EMBARGO, PESE -

A ESE MfNIMO ESFUERZO, LOS LOGROS HAN SIDO SUSTANCIOSOS, 

l.A TIPOLOGfA MUNICIPAL NOS OFRECE, ENTRE OTRAS COSAS, UNA Cl..A 

SIFICACIÓN Y LAS CONDICIONES T~CNICAS ADECUADAS PARA TRATAR LO 

MEJOR POSIBLE LA PROBLEMÁTICA MUNICIPAL, PUES PROPORCIONA /1 

LOS ELEMENTOS PARA SEÑALAR LAS ZONAS DE INFLUENCIA EN QUE SE 

ENCUENTRAN INMERSO~ LOS FOCOS DE DESARROLLO FRENTE A LOS QUE -

PRESENTAN GRADOS DIVERSOS DE DEPENDENCIA Y, POR SUPUESTO, LAS 

DISTINTAS VfAS DE RELACIÓN QUE AL CONOCERSE SERÁN ÚTILES PARA 

PROMOVER DISTINTAS ACTITUDES POLfTICAS GENERADORAS DE CAMBIO Y 

DESARROLLO" 27 

26. 
LJ. 

.l.liliiEM • . 
JmGE MoRENO Ca...L.AOO ET AL. 1 os Mumcxems EN Mtxxco, UWIM. 
M~1co, 1978, PAG. 83, 
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ENTRE ALGUNAS DE LAS TIPOLOGfAS QUE CONOCEMOS, PODEMOS CITAR 

LA QUE HACE FERNANDO CÁMARA 28 , QUIEN DIVIDE A LOS MUNICIPIOS 

EN RURALES, RURAL-URBANOS Y URBANOS, EN ATENCIÓN A SUS ASPEC

TOS SOC 10-ANTROPOLÓG ICOS: EN ELLOS ENCUENTRA CLASES o SUBCU.L. 

TURAS DE DISTINTAS FORMAS: ALDEANA, CAMPESINA, PUEBLERINA Y -

CITADINA, ÜTRA TIPOLOGfA, DE LAS MÁS ACEPTADAS DESDE NUESTRO 

PUNTO DE VISTA, ES LA QUE REALIZÓ LA COORDINACIÓN GENERAL DE 

ESTUDIOS ADMINISTRATIVOS, DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA -

EN 1981, TOMANDO EN CONSIDERACIÓN UNA SERIE DE VARIABLES COMO 

EL NÚMERO DE HABITANTES, LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS, LOS SER

V lCIOS EDUCATIVOS Y CULTURALES Y, EN GENERAL, LOS SERVICIOS 

PÚBLICOS, QUE PRESTA EL MUNICIPIO. LA TIPOLOG1A QUE LOGRÓ -

CONSISTIÓ EN CLASIFICAR A LOS MUNiéIPIOS EN RURALES, SEMIURBA 

NOS, URBANOS Y METROPOLITANOS 29 , 

SI BIEN, ESTA ÚLTIMA TIPOLOGÍA NOS PARECE LA MÁS ADECUADA POR 

SER LA QUE GENERALIZA U\ SITUACIÓN DEL MUNICIPIO MEXICANO, -

ES NECESARIO MENCIONAR TAMBitN LA TIPOLOG!A QUE REALIZÓ LA - -

CooRDINACióN GENERAL DEL PLAN NACIONAL DE ZONAS DEPRIMIDAS 

Y GRUPOS MARGINADOS (COPlAMAR), EN RELACIÓN AL GRADO DE -

MARGINACIÓN EN QUE SE ENCUENTRAN LOS MUNICIPIOS DEL PAIS, -

SOBRESALIENDO EL HECHO DE QUE LOS MUNICIPIOS MÁS URBANIZADOS 

28. 
29. 

l.lú.ÍLeli. PÁGS, 37-76 
CGEA-1. c LTADO POR lGNAC IO PtcHARDO PAGA ZA. 
MO [lJ, l"'ÁG, 289, 

Qp, en. <To-
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SON LOS QUE CUENTAN CON EL MENOR ÍNDICE DE MARGINACIÓN, MIEN

TRAS QUE EN LOS MENOS URBANIZADOS SUCEDE LO CONTRARIO 30, 

ACTUALMENTE, EXISTEN CONDICIONES PROPICIAS PARA REGLAMENTAR -

UNA TIPOLOGÍA OFICIAL DEL MUNICIPIO, PUES LA FRACCIÓN 1 DEL Aa 

TfCULO 115 CONSTITUCIONAL SEÑALA QUE LOS MUNICIPIOS PODRÁN -

PRESTAR OTROS SERVICIOS (APARTE DE LOS YA REGLAMENTADOS), DE -

ACUERDO A SUS CARACTERÍSTICAS TERRITORIALES Y SOCIOECONÓMICAS, 

SIN DUDA, PARA QUE ESTA POSIBILIDAD SE HAGA REAL NECESITARÁ HA 

CERSE UNA EVALUACIÓN DE LAS CONDICIONES ESTIPULADAS, POR LO -

QUE CADA LEGISLATURA ESTATAL PUEDE SENTAR LAS BASES (YA QUE A 

ELLAS CORRESPONDE CONSTITUCIONALMENTE ESTA TAREA}, DE UNA TIPQ 

LOGÍA PROPIA, Es EVIDENTE, COMO SEÑALA GUTIÉRREZ SALAZAR, QUE 

NO TODOS LOS MUNICIPIOS GUARDAN EL MISMO DESARROLLO ADMINISTRA 

TIVO, ECONÓMICO, SOCIAL, E INCLUSIVE POLÍTICO 31, 

ESTE OLVIDO HA SIDO UNA CONDICIÓN SINE QUA NON PARA QUE, EN 

ARAS DE UNA SUPUESTA IGUALDAD JURÍDICA DE LOS MUNICIPIOS, SE 

HAGA CASO OMISO A LAS DIFERENCIAS ECONÓMICO-FINANCIERAS QUE 

EXISTEN ENTRE LOS URBANOS Y RURALES (SIN DEJAR DE LADO LOS S~ 

MIURBANOS Y LOS METROPOLITANOS): NO ES LO MISMO HABLAR DE TA

MAZUNCHALE QUE DE GUADALAJARA, 

30. 

31. 

~. PRESIDENCIA DE LA REP.ÚBLICA y COP!JlM\R. GEOGRAJ:fA DE !,A JVAA
G!Nll.CIÓN, EN LA COLEC!;IÓN NECESIDADES ESENCIALES EN M8<1co. ( la-10 5)' 
SIGLO XXI, MB<1co, 1983. 
SERGIO GUT!ÉRREZ SALAZAR. Oe..__ill, 
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Es INDUDABLE, PUES, QUE LAS CONDICIONES TAN PRECARIAS EN QUE SE 

ENCUENTRAN SUMIDOS LA GRAN MAYOR1A DE LOS MUNICIPIOS, EN M~XI

CO, ESTÁN INTR1NSECAMENTE LIGADOS AL PROCESO DE DESARROLLO CAPJ. 

TALISTA QUE SE CONCRETA EN LA CENTRALIZACIÓN POL1TICO-ADMINIS

TRATIVA POR UN LADO, Y EN LA CENTRALIZACIÓN Y CONCENTRACIÓN -

DEL CAPITAL, POR OTRO, 

RESPECTO.A LA CENTRALIZACIÓN POLiTICO-ADMINISTRATIVA YA HEMOS 

HABLADO AMPLIAMENTE DE ELLA, PERO CON RESPECTO A LA CENTRALIZA 

CIÓN Y CONCENTRACIÓN DEL CAPITAL ES IMPRESCINDIBLE SEÑALAR AL

GUNOS FENÓMENOSGlJE HAN ACELERADO DICHO PROCESO Y HAN SUBYUGADO 

A.L MUNICIPIO, TOMANDO A ESTE llLTIMO~ COMO LA ENTIDAD QUE CON

CRETA LA DEPLORABLE SITUACIÓN SOCIOECONÓMICA DE LAS CLASES Y 

GRUPOS RURALES DE M~xico, 

SABEMOS BIEN QUE EL APOYO Y PROTECCIÓN A LA INDUSTRIA SE CON

VIRTIERON EN UNO DE LOS OBJETIVOS FUNDAMENTALES DE LA POLITl

CA ECONÓMICA DE LOS-GOBIERNOS POSTREVOLUCIONARIOS, A TRAV~S -

DE EST[MULOS FISCALES·; FINANCIAMIENTO PÚBLICO, INFRAESTRUCTU

RA INDUST_R IAL, ETC,, POR OTRA PARTE, LÁ ACTIV !DAD AGROPECUA

RIA NO SÓLO TUVO QUE SUBORDINARSE A LA INDUSTRIAL, SINO QUE -

TAMBI~N TUVO QUE CONTRIBUIR A ELLÁ (A PESAR DE su PROPIO MENO~ 

CABO), TRANSFIRIENDO VALOR A LOS CENTROS URBANOS INDUSTRIALES, 

ViA LA GENERACIÓN DE DIVISAS; EL ABASTECIMIENTO DE MATERIAS -

PRIMAS A LA INDUSTRIA (CON PRECIOS POR ABAJO DE LOS DEL MERCA. 

DO MUNDIAL); ALIMENTOS BARATOS A LA POBLACIÓN URBANA, A FIN -
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DE MANTENER UN BAJO COSTO EN LA MANUTENCIÓN DEL OBRERO y, CON 

SECUENTEMENTE, BAJOS LOS SALARIOS; ADEMAS DE SER LA FUENTE -

PRINCIPAL QUE HA ALIMENTADO AL EJ~RCITO INDUSTRIAL DE RESER

VA 32 

A LO ANTERIOR, DEBEMOS SUMAR QUE LA POLITICA AGROPECUARIA DEL 

GOBIERNO MEXICANO HA FAVORECIDO A LOS SECTORES CAPITALISTAS -

DE AGRICULTORES, ESTO ES, A AQUELLOS QUE BASAN SU PRODUCCIÓN 

EN EL USO INTENSIVO DE MAQUINARIA, CON UNIDADES MONOCULTORAS 

ESPECIALIZADAS Y CUYA PRODUCCIÓN ESTA ENCAUZADA A LA EXPORTA 

CIÓN, COMO UN INDICADOR ACUSATORIO DE ESTE FENÓMENO PODEMOS 

SEl'IALAR LA CONCENTRACIÓN DE LA INVERSIÓN PÚBLICA FEDERAL EN 

ENTIDADES DEL NORTE DEL PAIS, EN DONDE SE ENCUENTRA ASENTADA 

GRAN PARTE DE ESTA ESTRUCTURA PRODUCTIVA 33 ·• 

As! PUES, TANTO LOS FENÓMENOS MACROPOLITICOS COMO MACROECONÓ-

MICOS AQUI SEÑALADOS, HAN SIDO LOS VICTIMARIOS DEL MUNICIPIO, 

QUIEN COMO ENTE SOCIAL ES EL QUE MEJOR PERSONtFICA LAS COND~ 

CIONES SOCIOECONÓMICAS DE LAS CLASES Y SECTORES EXPLOTADOS, -

EN RELACIÓN A LAS CLASES Y GRUPOS PRIVILEGIADOS, POR LO QUE 

TODO ACTO QUE TIENDA SERIAMENTE A LA DESCENTRALIZACIÓN, DEBERÁ 

CONSIDERAR AL MUNICIPIO COMO ENTE SOCIOLÓGICO QUE EVIDENCIA 

DICHAS CONTRADICCIONES SOCIALES, 

32. !=RESIDENCIA DE LA REPÚBLICA y COP~AR. DE.......C.u. PAG~.20-21·. 
33 , .lfilD.EM., PAG • 21. 



GOBIERNO Y ADMINISTRACION TERRITORIALES EN FRANCIA ¡j¡ 

Ya que los votos se dividan, la mayoría representa 
sin disminución alguna la unidad nacional. De esa 
mayada sale a su vez. un gobierno indiviso, que 
habiendo recibido sus poderes de la naci6n 
indivisible, está también llamado a administrar 
colectiva e indivisiblemente sin espfritu de 
localidnd, ni intereses de grupoª Así es como 
deriva del idealismo popular el sistema de 
centralización, de imperialismo, de comunismo, de 
absolutismo, palabras sinónirñas; así es como en 
el pacto social, tal como lo concibieron Rousseau 
y los jacobinos, el ciudadano se desprende de su 
soberanía., y el municipio, el departamento y la 
provincia, absorbidos sucesivamente en la 
autoridad central, no son más que agencias 
puestas bajo la inmediata dirección del minister-io .. 

Las consecuencias no tardan en dejarse sentir: 
despojado de toda dignidad el ciudadano y el 
municipio, se multiplican las usurpaciones del 
Estado y crecen en proporción las cargas del 
contribuyente. No es ya el gobierno para el 
pueblo, sino el pueblo para el gobierno. El poder 
lo invade todo, se apodera todo ••• 

. Pierre Joseph Proudhon. El pnnc1p10 fedeiñ~ 
1863. 

iH Et. GOBIEROO FRAflC~S O GOBIERNO CENiRAL 

No SON POCAS LAS OCASIONES EN QUE LOS FRANCESES QUE RADICAN 

EN LA PROVINCIA, AL HACER ALUSIÓN A ALGUNA DECISIÓN O.ACTIVi 

DAD DEL GoBI ERNO CENTRAL, HABLEN DE "EL EsTADo", "PAR ls" o -

"EL ELISEO", Y ES QUE ANTE TODO, EL GOBIERNO FRANC~S ES JURl. 

DICA Y POL[TICAMENTE LA EXPRESIÓN MÁS GLOBAL Y CONCRETA DEL 

ESTADO FRANC~S. ADEMAS, COMO ESTADO UNITAR 10, ES EN ~L y SO

LAMENTE EN ~L, EN QUI EN RECAE LA SOBERAN fA Y LA "VOLUNTAD GE-
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NERAL" DEL PUEBLO, 

EN LO QUE RESPECTA A SU IDENTIFICACIÓN-UBICACIÓN CON PARÍS Y 

EL PALACIO DEL ELISEO, SE DEBE A QUE EL ASIENTO DEL GOBIERNO 

FRANC~S SE LOCALIZA EN LA CIUDAD DE PARÍS Y EL PALACIO DEL -

ELISEO ES, PRECISAMENTE, EL LUGAR DONDE DESPACHA EL PRESIDEN 

TE DE LA REPÚBLICA, 

As! PUES, EL GOBIERNO FRANC~S ES CONDUCIDO POR EL PRESIDENTE 

DE LA REPÚBLICA CON LA PARTICIPACIÓN DEL PRIMER MINISTRO Y DE 

LOS MINISTROS DE LAS DISTINTAS CARTERAS. Los ELEMENTOS CON -

QUE CUENTA EL PRESIDENTE PARA EJERCER DICHA CONDUCCIÓN SON DE 

UNA GRAN VARIEDAD: JUR!DICOS, POL!TICOS, ECONÓMICOS Y MILITA

RES, DESTACÁNDOSE ENTRE ELLOS LA CAPACIDAD DE INICIAR Y VETAR 

LEYES, EL RECURSO JUR to Ico DEL DECRETO, LAS EMPRESAS PÚBLICAS, 

LOS ÓRGANOS F INANC !EROS (ENTRE LOS QUE SOBRESALE LA BANCA NA

CIONAL IZADA), EL EJ~RCITO y ÓRGANOS POLICIACOS ESPECIALIZADOS, 

ENTRE OTROS, 

SALTA A LA VISTA, INMEDIATAMENTE, LA ENORME CENTRALIZACIÓN Y 

CONCENTRACIÓN DE FACULTADES Y RECURSOS CON LOS QUE CUENTA EL 

GOBIERNO FRANC~S PARA LA CONDUCCIÓN SOCIAL Y POLÍTICA, FENÓ

MENO QUE SUBSISTE DESDE LA G~NESIS MISMA DEL ESTADO MODERNO 

HASTA SU CONTEMPORANEIDAD, PUEDE DECIRSE, SIN TEMOR A DUDAS, 

QUE EL LEGADO HISTÓRICO DEL ABSOLUTISMO Y DEL IMPERIO NAPOLE.Ó. 

NlCO FUE JUSTAMENTE EL PODER CENTRAL, QUE HA CONSTREílIDO ENOR 
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MEMENTE LA ACTIVIDAD Y FUNCIONAMIENTO DE LAS COLECTIVIDADES 

TERRITORIALES, AL MANTENERLAS SIEMPRE SUJETAS A SU DESIGNIO, 

Es SÓLO HASTA NUESTROS DIAS CUANDO SE HA INICIADO UNA RELATi 

VA REIVINDICACIÓN ECONÓMICA, SOCIAL Y AÚN POLITICA DE ESTAS 

COLECTIVIDADES; RAZÓN POR LA CUAL ES POSIBLE EMPEZAR A HA- -

BLAR DE UN GOBIERNO CENTRAL DIFERENCIADO DE UN GOBIERNO LO--

CAL 34 , Y NO DE ENTES MERAMENTE ADM 1N1 STRA TIVO S (COMO CABR fA 

DECIR DE LAS COLECTIVIDADES TERRITORIALES ANTES DE LA REFORMA 

DESCENTRALIZADORA DE 1982), 

Si JURfDICAMENTE Y A PESAR DE ESTA REFORMA, LAS COLECTIVIDADES 

TERRITORIALES PUEDEN Y DEBEN ADMINISTRARSE LIBREMENTE, POR - -

OTRO LADO, EXISTEN MUCHOS RECURSOS JURfDICOS Y EXTRAJURIDICOS 

CON LOS QUE CUENTA EL PODER CENTRAL PARA MANTENERLAS TODAVÍA 

BAJO SU CONTROL, 

EL PRIMERO DE ESTOS RECURSOS ES EL QUE ENCARNA EL REPRESENTAN 

TE DEL CsTADO ANTE LAS COLECTIVIDADES TERRITORIALES Y QUE A -

PARTIR DE LA REFORMA DESCENTRALIZADORA SE HACE LLAMAR COMISA

RIO DE LA REPÚBLICA, QUIEN ADEMÁS, SUSTITUYE LA FIGURA TRADI-

34, HABRÍA QUE ACLARAR QUE ESTA l\FIRMll.CIÓN ES VÁLIDA SÓLO EN EL PLANO ES
TRICTAMENTE .JURÍDICO, YA QUE DESDE UN PLANO MAs AMPLIO, C0'10 SERÍA -
EL SOCIOLOOICO O EL POLÍTICO, EN FRANCIA HA EXISTIDO UN,. SISTEMA DE
PODER LOCAL CONSOLIDADO DESDE J-111.CE TIEMPO, CONCWSIONES C0'-10 LA AN
TERICR ESTÁN DESARROLLADAS EN VARIOS .ESTUDIOS,. DENTRO DE LOS QUE DES
IACA EL O.E PIERRE GRÉMION, LE POOVO!R PtRIPHtRIWE ' LE SEUIL. - -
l'ARfS, l~/6, 
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C!ONAL DEL PREFECTO, AHORA BIEN, ESTA SUSTITUCIÓN LLEVA 

CONSIGO SERIOS CAMBIOS EN EL NUEVO ROL Y FUNCIONAMIENTO DEL 

REPRESENTANTE DEL ESTADO, PUES ACTUALMENTE DEBE DESEMPEÑARSE 

EN UNA ESTRUCTURA DE PODER LOCAL FORTALECIDA POR LAS MEDIDAS 

LLEVADAS A CABO POR EL RÉGIMEN SOCIALISTA, 

SOBRE DICHA REFORMA DESCENTRALIZADORA, RoNDIN SEÑALA QUE 

",,.LE RETIRA EL PAPEL EJECUTIVO [AL PREFECTO) , AMPUTA LOS 

SERVICIOS DE LA PREFECTURA, DEROGA LA TUTELA Y, POR LA GLOBA

LIZACIÓN DE LOS CRÉDITOS, LE SUPRIME LO ESENCIAL EN SU ROL -

FINANCIERO, SOBRE TODO, LA REFORMA DISOCIA TODOS ESTOS ELE

MENTOS, DE LOS CUALES.- NINGUNO POR Sf SÓLO ERA DETERMINANTE, 

AUNQUE REUNIDOS CREABAN LA FUERZA DEL PREFECTO" 35, 

EL COMISARIO DE LA REPÚBLICA, COMO DELEGADO DEL PODER CENTRAL, 

ES QUIEN DIRIGE LOS SERVICIOS DEL ESTADO EN EL DEPARTAMENTO -

AUNQUE CABE ACLARAR, EXISTEN ALGUNOS SERVICIOS Y ORGANISMOS -

PÚBLICOS DEL ESTADO ORGANIZADOS EN EL DEPARTAMENTO EN LOS QUE 

EL COMISARIO NO TIENE AUTORIDAD, ESTOS ÚLTIMOS SON LAS ADMI

NISTRACIONES MILITARES, LOS ORGANISMOS O MISIONES CON CARÁC

TER JURISDICCIONAL Y ALGUNAS MISIONES, PREVIAMENTE ESPECIFICA 

DAS POR LA LEY, QUE CORRESPONDEN EN SU EJERCICIO A VARIOS MI-

35. JACQUEs RoNDlN. !J8 s~ º26iPºTA!3LEs <LE FeANCe EN DÉCENTRALISAI!aN) 
fAYARD• í'ARts, 1 57 . , , . 
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NISTERIOS DE MANERA DIRECTA, 

DEBEMOS RESALTAR EL HECHO DE QUE LA ACCIÓN DEL COMISARIO DE 

LA REPÚBLICA TAMBIÉN SE EXTIENDE A NIVEL REGIONAL: DE ESTA -

MANERA, EL COMISARIO DE LA REPÚBLICA EN LA REGIÓN ES EL QUE 

RESIDE EN EL DEPARTAMENTO - CHEF-LIEU (DEPARTAMENTO-CABECE

RA-REGIONAL), SIN EMBARGO, LAS FUNCIONES DE ESTE ÚLTIMO NO 

SON TAN EXTENSAS Y FUNDAMENTALES COMO LAS DEL COMISARIO A Nl.. 

VEL DEPARTAMENTAL, PUES EN ESTE ÚLTIMO LA REPRESENTATIVIDAD 

DEL ESTADO SE EXTIENDE HACIA LAS COMUNAS, AUNQUE ESTO SE LO

GRA A TRAVÉS DE UN IMPORTANTE COLABORADOR: EL COMISARIO DE -

LA REPÚBLICA ADJUNTO, QUE VIENE A SUSTITUIR AL ANTIGUO SUBPR~ 

FECTO, 

EL COMISARIO ADJUNTO ES EL RESPONSABLE, POR DELEGACIÓN DEL CQ 

MISARIO DE LA REPÚBLICA, EN UNA DETERMINADA JURISDICCIÓN ADMl. 

NISTRATIVA LLAMADA ARRONDISSEMENT , LA CUAL COMPRENDE VARIAS 

COMUNAS EN LAS QUE DICHO FUNCIONARIO EJERCE FUNCIONES DE VIGl. 

LANCIA Y COORDINACIÓN·A FIN DE DAR ORDEN Y COHERENCIA A UN 

GRAN NÚMERO DE SERVICIOS PÚBLICOS QUE PRESTA EL ESTADO 36, 

36, Ca-10 VEMOS PUES, PARALEIJIMENTE A LA DIVISIÓN TERRITORIAL POR COLECTj_ 
VIDADES TERRITORIALES, EXISTE OTRA DIVISIÓN QUE EMPLEA EL GOBIERNO -
CENTRAL A FIN DE ORGANIZAR LAS ACTWIDADES POLfTICAS, AifüNISTRATIVAS 
Y ECONÓ41CAS QUE LE SON PROPIAS, HEMOS HABLADO YA DEL ~ONDISSEMENT , 
PERO EXISTE TAMBIÉN EL ~ , QUE ES UNA CIRCUNSCRIPCI N UT~LI A 
CON FINES El,.ECTORALES (ELECCIÓN DE UN CONSEJERO GENERAL POR Y 

. MILITARES (BRIGADA DE GENDARMERfA, REGISTRO DE SERVICIO MILITAR , Ao~ 
MÁS, CABE SUBRAYAR EL HECHO DE Gl.IE /IMBAS CIRCUNSCRIPCIONES CARECEtU!E 
PERSONALIDAD JURfDICA, As[, EL TERRITORIO FRANCÉS SE DIVIDE EN 51/ 
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EXISTEN ADEMÁS DEL COMISARIO ADJUNTO OTROS COLABORADORES CER 

CANOS AL COMISARIO DE LA REPÚBLICA, DE LOS QUE PUEDEN DESTA

CARSE AL SECRETARIO GENERAL DE LA COMISARÍA, QUE POR LO REGll 

LAR GOZA DE ENORMES FACULTADES QUE LE SON DELEGADAS POR EL

COMl SARIO (SOBRE TODO EN MATERIA DE COORDINACIÓN DE LOS JE

FES DE LOS SERVICIOS EXTERJORES DEL ESTADO); EL DIRECTOR DE 

GABINETE, QUE SE ENCARGA DE MUCHAS FUNCIONES PROPIAS DE LA A~ 

MINISTRACIÓN LOCAL; Y, EN LA MAYORÍA DE LOS CASOS, DESTACAN -

TAMBIÉN ALGUNOS ENCARGADOS DE MISIONES ESPECIALES, 

AHORA BIEN, SON MUCHAS Y DIVERSAS LAS ATRIBUCIONES Y FUNCIO

NES DEL COMISARIO DE LA REPÚBLICA, TANTO A NIVEL DEPARTAMEN

TAL COMO REGIONAL, POR LO QUE SOLAMENTE MENCIONAREMOS AQUELLOS 

DE MAYOR RELEVANCIA, 

A NIVEL DEPARTAMENTAL, LA SOLA DEFINICIÓN QUE HACE DEL COMISA 

RIO DE LA REPÚBLICA UN DECRETO DEL AÑO DE 1982, NOS DICE MU-·· 

CHO DE LOS PODERES DE ESTE FUNCIONARIO; ",.,ES EL DEPOSITA-

RIO DE LA AUTORIDAD DEL ESTADO EN EL DEPARTAMENTO, DELEGADO 

DEL GOBIERNO, ES EL REPRESENTANTE DIRECTO DEL PRIMER MINISTRO 

Y DE CADA UNO DE LOS MINISTROS .. ," 3l, AsL EL COMISARIO DE 

LA REPÚBLICA ES QUIEN RECIBE LAS DELEGACIONES DE LOS MINIS--

ARR8f'DISSEMENJ~ Y 3,L529 ~ F. DuPuv Y J;c. THo~N1G.Scx;10Loo1E 
-~-¡;___-'ADM~~'~filfil:~~RRA~J~'~º~N~t~R-ANC~:A~II~ss_EE., ARMAND CouN. PARís, 1985, PAG. 19, 
CITADO EN FMNC:o1s lucHAIRE E YvEs l..J.JcHAIRE. LE DRon DE LA D!OcENTRA
LI$ATION, PÁG. 9, 
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TROS, ES LA AUTORIDAD DIRECTA DE LOS JEFES DE LOS SERVICIOS 

EXTERIORES DEL ESTADO Y QUIEN TOMA LAS DECISIONES RESPECTO A 

LA ORDENACIÓN E INTEGRACIÓN DE DICHOS SERVICIOS, AUNQUE TAM

BIÉN Y EN CONSECUENCIA, EL RESPONSABLE DE LA BUENA MARCHA -

DE ESTOS, 

IGUALMENTE, ESTE FUNCIONARIO ES EL RESPONSABLE DE LA GESTIÓN 

DE LOS PATRIMONIOS INMOBILIARIOS Y MOBILIARIO DEL EsTAD.O EN 

EL DEPARTAMENTO, ASf COMO EL ÚNICO CAPACITADO PARA CONCRETAR, 

A NOMBRE DEL ESTADO, CONVENIOS CON LAS COLECTIVIDADES TERRITQ 

RIALES y CON OTRAS ENTIDADES PÚBLICAS, SEGÚN ESTO, EL COMISA 

RIO DE LA REPÚBLICA ES QUIEN PUEDE CONVENIR LA TRANSFERENCIA

DE ALGÚN O ALGUNOS SERVICIOS PÚBLICOS (AUNQUE LA RESPONSÁBILl 

DAD EN LA COORDINACIÓN ES COMPARTIDA POR EL COMISARIO Y EL -

PRESIDENTE.DEL CONSEJO GENERAL); FINALMENTE, DEBE SER INFORMA 

DO DE TODOS AQUELLOS ASUNTOS DE PARTICULAR IMPORTANCIA QUE SE 

DESARROLLAN EN EL DEPARTAMENTO, 

tN EL PLANO SOCIOECONÓMICO, EL COMISARIO POSEE AMPLIAS FACUL

TADES COMO LA DE MATERIALIZAR TODAS LAS MEDIDAS PREVISTAS 'POR 

EL EsTADO (EN EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO EcoNóMICO Y So-'

CIÁU, Lo CUAL SE RESUME ESENCIALMENTE EN LAS INVERSIONES DE 

ÉSTE, TANTO A NIVEL DEPARTAMENTAL COMO COMUNAL; PRESIDIR; JUN 

TO CON EL PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL, UNA CONFERENCIA DE 

. AR.MONIZACIÓN DE. LAS INVERSIONES A FIN DE INTERCAMBIAR INFORMA 

CIÓN SOBRE LOS PROYECTOS DEL ESTADO Y DEL DEPARTAMENTO; ENCA-
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BEZAR LAS COMISIONES CON CARÁCTER FINANCIERO, ENTRE LAS QUE 

DETACAN LOS COMITÉS DEPARTAMENTALES ENCARGADOS DE EXAMINAR -

LOS PROBLEMAS DE FINANCIAMIENTO DE LAS EMPRESAS (CQDEFl); R~ 

PRESENTAR AL ESTADO EN LAS EMPRESAS QUE SE BENEFICIAN DE ·su 

INVERSIÓN; V SER EL INTERMEDIARIO OBLIGATORIO EN LA REQUISI

CIÓN DE AYUDA A LAS EMPRESAS, 

DE PARTICULAR IMPORTANCIA SON LAS ATRIBUCIONES SIGUIENTES; LA 

QUE TIENE EL COMISARIO DE LA REPÚBLICA COMO SUPERIOR JERÁRQU.l 

CO DEL l::1Al.B.E (JEFE DEL EJECUTIVO A NIVEL COMUNAL)·, CUANDO SE 

TRATA DE ASUNTOS QUE SON A NOMBRE DEL EsTADO, CoNSECUENTEMEli 

TE, EL l::1Al.B.E JUEGA UN DOBLE PAPEL, COMO ELEGIDO POR LA LOCA

LIDAD V COMO FUNCIONARIO SUBORDINADO A LA AUTORIDAD CENTRAL; V 

LA OTRA, REFERENTE AL EJERCICIO DE LA TUTELA ADMINISTRATIVA O 

·coNTROL A POSTERIORI, QUE ABORDAREMOS EN PÁRRAFOS MÁS ADELAN

TE. 

EN CUANTO A LAS FUNCIONES V ATRIBUCIONES MÁS IMPORTANTES DEL 

COMISARIO DE LA REPÚBLICA A NIVEL REGIONAL, PUEDE DECIRSE QUE 

AUNQUE JURÍDICAMENTE SE ESTABLECE QUE TENDRÁ LOS MISMOS PODE

RES QUE EL COMISARiO DEPARTAMENTAL, EN LA REALIDAD ESTA AFIRMA 

CIÓN DISTA DE SER CIERTA YA QUE LOS SERVICIOS EXTERIORES DEL 

ESTADO SON MENORES A NIVEL REGIONAL; ADEMÁS, EL COMISARIO DE 

LA REPÚBLICA DE LA REGIÓN NO ES, DE MANERA ALGUNA, EL SUPE-

RIOR JERÁRQUICO DEL COMISARIO DEPARTAMENTAL, LIMITÁNDOSE ENTO.ti 

CES A UNA LABOR DE COORDINACIÓN Y PROMOCIÓN EN .EL NIVEL QUE LE 
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CORRESPONDE, 

EL COMISARIO DE LA REPÚBLICA DE LA REGIÓN TIENE EN EL SECRETA 

RIO GENERAL, EN EL TESORERO-PAGADOR GENERAL DE LA REGIÓN Y EN 

LOS JEFES O RESPONSABLES DE LOS SERVICIOS EXTERIORES DEL ESTA 

DO, A SUS PRINCIPALES COLABORADORES, ENCABEZANDO TODOS ELLOS 

JUNTOS, LA CONFERENCIA ADMINISTRATIVA REGIONAL, LA CUAL DEBE 

TENER CONOCIMIENTO ACERCA DE LA INCIDENCIA DE LAS INVERSIONES 

PÚBLICAS EN LA VIDA ECONÓMICA Y SOCIAL DE LA REGIÓN, 

RESULTA NECESARIO, MATIZAR BREVEMENTE EN LAS FUNCIONES Y ATRL 

BUCIONES QUE EN MATERIA DE PLANIFICACIÓN E INVERSIONES TIENE 

EL COMISARIO REGIONAL, Asf, EN LO QUE TOCA A LA PLANIFICACIÓN, 

EL COMISARIO REÚNE TODOS LOS ELEMENTOS DE INFORMACIÓN QUE SE

PRODUCEN EN LA .REGIÓN Y QUE PUEDEN SER RELEVANTES PARA LA ELA 

BORACIÓN DEL PLAN NACIONAL; FORMULA PROPOSICIONES Y OBSERVA

CIONES Y LAS CANALIZA AL MINISTERIO DE PLANEACIÓN, ASÍ COMO 

A LOS DISTINTOS MINISTERIOS INVOLUCRADOS Y UNA VEZ QUE SE HA 

INSTRUMENTADO EL PLAN, HACE EL SEGUIMIENTO DEL MISMO, DEBIEN

DO TENER REUNIONES CONTINUAS DE CONCERTACIÓN CON .LAS AUTORIDA 

DES DE LA REGIÓN, 

EN EL TERRENO DE LAS INVERSIONES, EL COMISARIO A NIVEL REGIO

NAL INTERVIENE EN LAS INVERSIONES PÚBLICAS QUE OPERAN CON AL

GÚN SERVICIO DEL ESTADO, AUNQUE EN ALGUNOS CASOS, SU INTERVEN 

CIÓN NO SIGNIFICA QUE TENGA CAPACIDAD DE DECISIÓN SOBRE ELLOS, 

RESTRINGI~NDOSE A UNA MERA LABOR DE PERSUACIÓN, 
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VOLVIENDO AL TEMA DE LOS RECURSOS DE CONTROL CON QUE CUENTA EL 

PODER CENTRAL, PODEMOS CONTINUAR CON UN SEGUNDO DENOMINADO CON 

TROL A POSTERIOR! Y QUE, COMO EN EL ANTERIOR, ES EJERCIDO POR 

EL REPRESENTANTE DE ESTADO (SEA EL COMISARIO DE LA REPÚBLICA O 

EL COMISARIO ADJUNTO), A TRAVÉS DE UN TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 

Y DEL CONSEJO DE ESTADO, CUANDO SE TRATA DE LA LEGALIDAD DE -

LAS DELIBERACIONES: MIENTRAS QUE LO REFERENTE A LAS DESAVENIE.li 

CIAS EN EL EJERCICIO PRESUPUESTAL SON CANALIZADAS A UNA CÁMARA 

REGIONAL DE CUENTAS, 

AHORA BIEN, SIN OLVIDAR QUE QUIEN EJERCE DIRECTAMENTE ESTE CON 

TROL A POSTERIOR! ES EL CITADO COMISARIO, EXISTE DETRÁS DE ÉL 

TODA UNA ESTRUCTURA JERÁRQUICA FÉRREA Y ACTUANTE QUE COMPRENDE 

DESDE EL PRIMER f·l!NISTRO HASTA EL MINISTRO DEL INTERIOR Y LA -

DESCENTRALIZACIÓN* , ASf COMO A LOS MINISTROS INVOLUCRADOS EN 

ALGUNAS DECISIONES ESPECÍFICAS Y A LA PROPIA DIRECCIÓN GENERAL 

DE COLECTIVIDADES TERRITORIALES, 

EMPERO, HAY QUE RECONOCER QUE ESTA TUTELA ADMINISTRATIVA O -

CONTROL A POSTERIOR! PERMITE QUE LA DESCENTRALIZACIÓN ª,,,NO 

PONGA EN PELIGRO LA UNIDAD Y LA COHESIÓN DEL ESTADO, SE TRA

TA DE UN CONTROL QUE LOS AGENTES DEL ESTADO EJERCEN SOBRE LOS 

ACTOS DE LOS ÓRGANOS DESCENTRALIZADOS PARA HACER RESPETAR LA 

* HASTA ANTES DE LAS ELECCIONES LEGISLATIVAS DE 1986, EL MINISTERIO EN 
CARGADO DE LA DESCENTRALIZACIÓN SE LLAMABA AS(, SIN EMBARGO, POSTE
RIORMENTE A ESTAS ELECCIONES, Y CON LA CONFORMACIÓN DEL NUEVO GOBIEB. 
NO, QUE E~ABEZA JACQUES CHIRAC, LA DE,i=¡CENTRALl~CJÓN HA QUED8DO EN 
MANOS DEL i1INISTERIO DE EQUIPAMIENTO, VIVIENDA, HEORDENACIÓN IERRITO
RIAL Y TRANSPORTE, 
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LEGALIDAD, EVITAR ABUSOS POSIBLES Y PRESERVAR EL INTERÉS NA

CIONAL CONSIDERANDO LOS INTERESES LOCALES Y tECNICOS 11 38 , SIN 

EMBARGO, DEBEMOS AÑADIR QUE CON ANTERIORIDAD A LA REFORMA DE 

1982, EXISTÍA ADICIONALMENTE UN CONTROL A eiúoR1 QUE EJERCÍA 

EL PREFECTO Y QUE ESCLEROTIZABA, CUANDO NO PARALIZABA, MUCHAS 

DE LAS DELIBERACIONES TOMADAS POR LOS ÓRGANOS DE LAS COLECTI

VIDADES TERRITORIALES 39 , 

AHORA BIEN, EN EL ÁMBITO ECONÓMICO EL ESTADO. GOZA DE ENORMES -

PODERES Y FACULTADES CON RESPECTO A LAS COLECTIVIDADES TERRITQ 

RIALES, COMO LO DEMUESTRAN EL· MANEJO CENTRALIZADÓ DE LA PLANI

FICACIÓN, LOS ÓRGANOS. FINANCIEROS ESTATALES Y LOS RECURSOS FI~ 

CALES, 

EN CUANTO A LA PLANIFICACIÓN Y A LA PROGRAMACIÓN PRESUPUESTAL 

LA PARTICIPACIÓN DE LAS COLECTIVIDADES TERRITORIALES HA AUMEJi 

TADO EN LOS ÚLTIMOS AÑOS (SOBRE TODO, DESPUÉS DE LAS REFORMAS 

DE 1982), DESTACÁNDÓSE EL PAPEL ASUMIDO POR LA REGIÓN QUE CON 

DENSA, EN GRAN PRQPORCIÓN,. LAS DEMANDAS DE LAS OTRAS COLECTI

VIDADES, SIN EMBARGO, CORRESPONDE AL GOBIERNO CENTRAL DECIDIR 

LAS LÍNEAS GENERALES DE LA·PLANEACÍÓN Y LA PROGRAMACIÓN, ASf -

3J. 

:59, 

F. lliPUY y J. c. THOENIG. Oe...__Cll, PÁG. 18. AuNQUE ES MENESTER SE¡;j,A 
LAR, QUE EN ARAS DE LA UNIDAD y ca~ESIÓN DEL ESTADO, EL PODER CEN-
TRAL SIEMPRE SE MANllNO RETICENTE A CONCEDER FACULTADES Y FUNCIONES 
A LAS COLECTIVIDADES TERRITORIALES, 
JEAN-EMILE V1É. LA DÉCENTRALISAJioN SANS Iu.1JsioN. PM>s. 96-97. 
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COMO LOS RECURSOS QUE SE ASIGNEN A CADA SECTOR Y A CADA LOCA 

LIDAD, SOBRE TODO EN LO QUE SE TRATE DE PROGRAMAS QUE IMPLI

QUEN UNA INVERSIÓN TOTAL, O CASI TOTAL, POR PARTE DEL MISMO 

GOBIERNO, 

POR OTRO LADO, AUNQUE SOBRE EL MISMO RUBRO DE LA PLANEACIÓN Y 

DE LA PROGRAMACIÓN, EL PAPEL DEL PARLAMENTO (ASAMBLEA. NACIONAL 

. Y SENADO) ES MUY RELATIVO YA QUE EXISTEN VARIAS LIMITACIONES 

JURÍDICAS Y TEMPORALES, A LAS QUE SE TIENE QUE SUJETAR EN CA 

SO DE QUERER REAL! ZAR ENMIENDAS O AJUSTES AL PRESUPUESTO 40 , 

Los ÓRGANOS FINANCIEROS CON LOS QUE CUENTA EL ESTADO SON MÚLTL 

PLES, Y MÁS AÚN CON LA NACIONALIZACIÓN BANCARIA RECIENTE, Y SI 

BIEN EXISTEN SERIOS INTENTOS DE REGIONALIZACIÓN, EL COMPORTA

MIENTO SECTARIO Y ATOMIZADO COMO EL DE LA GRAN MAYORÍA DE LAS 

EMPRESAS PÚBLICAS 41, UNIDAS A SU GRAN ARRAIGO CENTRALISTA NO 

LO PERMITEN, HACIENDO DE ESTAS INSTITUCIONES UN ELEMENTO MÁS

DE CONTROL O SI SE QUIERE DE "NEGOCIACIÓN CONDICIONADA" POR -

PARTE DEL ESTADO~ , 

40. 

41. 

* 

'Lm. M. IANERGER, LE SYSTWE PoLITIQUE fRAl'K:AIS, PAGs, 304-307. 
1'ilGUNAS DE ELLAS YA HAN SIDO MENCIONADAS CON ANTERIORIDAD EN EL CA
PÍTULO ANTERIOR, 
lAs DISTINTAS FORMAS JURÍDICAS QUE ADOPTAN SON LAS SIGUIENTES: SO
CIEDADES DE ECONCMfA MIXTA, SOCIEDADES NACIONALES Y ORGANISMOS EN
i;ARGADOS. ~ PiESTAR DISTIN¡:os SERVICIOSpPÚBLlCOS, Y.lll. PIERRE -
1-'PCTET, S NSTITUTIQNS BANCAISES, fil:,, 5b, 
DIGNAS DE M~!'.ICIONARSE ~QN LAS SIGUIENTES EMPRESAS PÚBLICAS,.eOR SU 
GRAN PESO: !>ERVICES D l:oolPEME~' O MENOR CONOCIDAD CQ\lQ 'l-'ONTS -
¡;;T CHAUSS~" OCARGADO DE 1-AS OBRAS PÚBLICAS, LA S."la= {!>OCIÉTÉ 
NATIONAL DES UlEMINS DE 1-ER), El'CARGADA DEL SERVICIO FERROVIARIO, 
ENTRE OTRAS, 
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RESPECTO A LA CAPACIDAD FISCAL ES NOTABLE QUE A PESAR DE QUE 

EN LOS ÚLTIMOS VEINTE AÑOS SE HA AMPLIADO LA CAPACIDAD TRIBU 

TARIA DE LAS COLECTIVIDADES TERRITORIALES, ESPECIALMENTE LAS 

DEL DEPARTAMENTO Y LA REGIÓN, LA MASA FISCAL SIGUE SIENDO -

DESPROPORCIONAL EN FAVOR DEL GOBIERNO FRÁNCES, TANTO CUANTI

TATIVA COMO CUALITATIVAMENTE, 

EXISTEN; ADEMÁS DE LOS ANTERIORES, OTROS MEDIOS DE CONTROL FL 

NANCIERO CON LOS QUE CUENTAN LAS AUTORIDADES CENTRALES PARA -

INDUCIR EL COMPORTAMIENTO DE LAS COLECTIVIDADES TERRITORIA-

LES, ESTE SERÍA EL CASO DE LAS AYUDAS FINANCIERAS A EMPRESAS 

LOCALIZADAS EN UNA DETERMINADA REGIÓN, DEPARTAMENTO y/o COMU

NA; LA DOTACIÓN GLOBAL DE EQUIPAMIENTO CUYA REPARTICIÓN Y PRIN 

CIPlOS FUNDAMENTALES ESTÁti PREVIAMENTE REGLAMENTADOS; LAS DO

TACIONES ESPECÍFICAS QUE DEBEN SER NEGOCIADAS POR LAS AUTORI

DADES RESPECTIVAS; Y LA DOTACIÓN GENERAL DE DESCENTRALIZACIÓN, 

DE RECIENTE CREACIÓN, EN LA QUE TRANSFIERE UNA DETERMINADA MA

SA DE RECURSOS FINANCIEROS EN FUNCIÓN DE LA TRANSFERENCIA DE 

COMPETENCIAS 42, 

Los ANTERIORES SON, PUES, ALGUNOS DE LOS CONTROLES MÁS RELE

VANTES CON LOS QUE CUENTA EL EsTADO SOBRE LAS COLECTIVlDADES 

TERRITORIALES, SIENDO TODOS ELLOS DE CARÁCTER ADMINISTRATIVO Y 

42. FRANCois lucHAIRE E !ves WCHAIRE. Oe. Cn. PAGs. 152-162. 
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FINANCIERO, FALTARÍA POR SEÑALAR AHORA, ALGUNOS DE LOS CON

TROLES MÁS IMPORTANTES EN EL TERRENO POLÍTICO Y SOCIOLÓGICO, 

COMO PUEDEN SER LOS CASOS SIGUIENTES: LA REPRESENTATIVIDAD 

CONTROLADA DE LAS COLECTIVIDADES EN LOS ÓRGANOS LEGISLATIVOS; 

EL CUMUL DE MANDATS (O ACUMULACIÓN DE PODERES); ASÍ COMO LA 

ENORME TRADICIÓN CENTRALISTA QUE TIENE TANTOS PARTIDOS POLf

TICOS COMO ASOCIACIONES DE CARÁCTER CIVIL (SOBRE TODO SINDI

CATOS Y CÁMARAS PROFESIONALES Y GREMIALES), 

EN PRIMER LUGAR, CIERTO ES QUE LOS DIPUTADOS DE LA ASAMBLEA 

NACIONAL SON ELEGIDOS EN UNA DETERMINADA LOCALIDAD, SIN EM

BARGO, UNA VEZ INVESTIDOS COMO TALES, EL DIVORCIO CON RESPE~ 

to A SUS ELECTORES DEVIENE INMEDIATO BAJO LA SENCILLA JUSTl

Fl.CACIÓN DE LA. REPRESENTACIÓN DE LA.SOBERANfA NACIONAL, PoR 

SI ESTO FUERA POCO, DEBEMOS RECORDAR QUE EL. PRIMER MINISTRO 

FUNGE COMO COORDINADOR DE LA MAYORÍA PARTIDISTA, POR LO QUE 

LA ACTUACIÓN DE LOS DIPUTADOS ESTÁ LIMITADA, EN LO QUE TOCA 

AL SENADO, SUS MIEMBROS PESE A QUE REPRESENTAN A LAS COLECTL 

VIDADES TERRITORIALES, SUS ATRIBUCIONES SON MUY ESTRECHAS, 

EN SEGUNDO TÉRMINO, SE HA SEÑALADO QUE EL CUMUL DE MANDATS 

CONSTITUYE EN LA POSIBILIDAD QUE TIENE UN INDIVIDUO DE OCUPAR 

DISTINTOS CARGOS EN LA ESFERA PÚBLICA, QUE SI BIEN, COMO SEÑA 

LA RoNDIN, ES UN ELEMENTO FUNDAMENTAL DE REGULACIÓN DEL SIST~ 

MA POLfTICO-ADMINISTRATIVO DE FRANCIA, POR LA CAPACIDAD DE Ili 

SERCIÓN QUE TIENEN CIERTOS ELEGIDOS LOCALES PARA INTERVENIR 
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EN DIVERSOS NIVELES INSTITUCIONALES 43, TAMBIÉN ES POR ASÍ 

LLAMARLO EL "ENCLAVE INSTITUCIONAL" CON QUE EL ELEGIDO L.Q 

CAL SE ENCUENTRA VINCULADO A LAS ESTRUCTURAS CENTRALES, 

Asf ES COMO FRECUENTEMENTE SE ENCUENTRAN DIPUTADOS O SENADQ 

RES QUE SON CONSEJEROS GENERALES O ~ A LA VEZ; 

POR ÚLTIMO, NOS HEMOS REFERIDO A LA TRADICIÓN CENTRALISTA 

DE LOS PARTIDOS Y ASOCIACIONES DE CARÁCTER CIVIL, LO CUAL -

RESULTA CASI OBVIO POR LA ESTRUCTURA TAN CENTRALIZADA QUE HA 

VENIDO ARRASTRANDO FRANCIA EN TODO SU DESARROLLO HISTÓRICO, 

PUES LOS PARTIDOS POLÍTICOS, ASf COMO DIVERSAS ASOCIACIONES 

O AGRUPACIONES, TIENEN ENTRE SUS FUNCIONES LAS DE INCIDIR O 

INFLUIR EN LAS DECISIONES POLÍTICAS DEL ESTADO, 

EN ESTE PAÍS, DICHAS FUNCIONES SE HABÍAN VENIDO CONCRETANDO 

SOLAMENTE A TRAV~S DEL "GOBIERNO DE PARfs" (LO QUE SIGNIFICA, 

CON EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, EL PRIMER MINISTRO y/o SUS 

MINISTROS), O BIEN A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES O DELEGADOS 

(LOS PREFECTOS), DE IGUAL FORMA, HABRÍA QUE HACER HINCAPIÉ

EN QUE LA ESTRUCTURA INTERNA DE ESTAS ORGANIZACIONES CIVILES 

TIENEN, EN SU GRAN MAYORÍA, UN ÓRGANO CENTRAL QUE CONDENSA -

CASI TODAS LAS DECISIONES A SEGUIR 44 , 

JAi:QUES RowIN. Qe.....ill, PAG. 258. 
ExISTEN AbG!.!l'«:JS INTENTOS SERIOS DE DESCENTRALIZACIÓN, CCJ>10 ES EL CA 
so DE LA c.1.u.T. (CONFEDERACIÓN 1-'RAM:ESA DEL IRABAJO), DONDEÓSE !;s. 
TÁ OTORGANDO. G~IMf'.ORTANCIA AL NIVEL REGIONAL DE ORGANIZACI N SI.ti 
DICAL. Y.W., U-lJI !F..i:!YtfilICAT, 
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... !.As REGIONES . 

LA REGIÓN COMO COLECTIVIDAD TERRITORIAL, TIENE UNA EXISTEN

CIA MUY RECIENTE Y NO SE REMONTA MÁS QUE A MARZO DE 1986, -
DESPUÉS DE LAS ELECCIONES LEGISLATIVAS FRANCESAS, EMPERO, 

SU CONFORMACIÓN HISTÓRICA SE REMONTA AL SEGUNDO DECENIO DEL 

PRESENTE SIGLO, AUNQUE LOGRA MAYOR MADUREZ Y PRECISIÓN EN -

LOS TIEMPOS DE LA SEGUNDA POSTGUERRA, POR SU EXTENSIÓN, LA 

REGIÓN RESULTA SER LA MACROCOLECTIVIDAD TERRITORIAL, YA QUE 

ELLA ALBERGA EN SU TERRITORIO A LOS DEPARTAMENTOS Y COMUNAS, 

ACTUALMENTE EXISTEN 22 REGIONES, DE ACUERDO A LA LEY DEL 5 
DE JULIO DE 1972, 

AHORA BIEN, LA MAYORÍA DE LAS REGIONES FUERON CREADAS BAJO 

CRITERIOS SINTÉTICOS Y SÓLO EN ALGUNOS CASOS EXISTEN OTROS -

CRITERIOS DE MAYOR ARRAIGO SOCIOLÓGICO, ESTO ES, CRITERIOS 

REGIONALISTAS 45, QUE PERMITEN LA SOBREVIVENCIA DE UNA IDENTi 

DAD CULTURAL 46 , 

LA REGIÓN COMO COLECTIVIDAD TERRITORIAL HA EMPEZADO A SER 

45. 

Lii. 

f'ODEl'OS DEFINIR EL REGIONALISMO C0''10 11
,, ,LA TCMA DE CONCIENCIA DE 

INTERESES Ca.ruNES (EN ESTE CASO LA REGIÓN, TERRlTORIO CONSIDERADO 
C0'>10 HCMJGÉNEO,,, POR LOS Ha'1BRES QUE AHÍ VIVEN) Y, L,A ASPIRACIÓN 
A PARTICjPAR EN U)jESTIÓN DE DICHOS IITTERESES,,,' J,J, JlAYRIES Y 
1'1ICHELE llAYRIES, REG!ON8LISATION, 1-'ÁG, ~. 

Es EL CASO DE ALGUNAS REGIONES CO'IO LAS DE: CtCITANIA, BRETAf:JA Y 
COOCEGA, EN LA ACTUALIDAD EXISTEN MOVIMIENTOS QUE LUCHAN POR LA S.Q. 
SOBREVIVENCIA DE ESTAS IDENTIDADES, Y ALGUNAS DE ELLAS CONFORMAN MQ 
VIMIEN"íOS SECESIONISTAS, QUE EN ALGUNOS CASOS HAN LLEW A EUERTES 
fNFRENTf.t!IENTOS CON LAS AUTORIDADES GUBERNJ!MENTALES, , 1 ~COIS 
DUBET. 'í•bvIMIENTOS REGIONALES EN rRANCI.A: EL CASO D_E; CITANIA , EN 
.REv1s~1~ ªE SocIOLOGfA, Afio XLIV/VoL, XLIV/No, l, ENERO -
M.<\RZO , , , 
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UNA REALIDAD APENAS EN EL AÑO DE 1986 47 , YA QUE HASTA ESTE 

AÑO FUERON EFECTUADAS LAS ELECCIONES A ESTE NIVEL, AL IGUAL 

QUE MUCHAS FUNCIONES Y ATRIBUCIONES QUE LE CORRESPONDEN POR 

DERECHO LE SERÁN OTORGADAS EN DICHO AÑO 48, SEGURAMENTE, LA 

NUEVA POSICIÓN DE LA REGIÓN IMPRIMIRÁ ALGUNOS MATICES .E INNQ. 

VACIONES AL SISTEMA POLÍTICO-ADMINISTRATIVO LOCAL, Y AÚN AL

NAC!ONAL, PERO DADA LA FRESCURA AÚN DE LOS HECHOS, SÓLO NOS 

ES POS !BLE PREVER ALGUNOS DE ELLOS, 

COMO CORRESPONDE A SU NUEVA POSICIÓN JURÍDICA Y POLfTICA, E~ 

BOZADA EN LAS LEYES DE LA REFORMA DESCENTRALIZADORA, CADA -

UNA DE LAS REGIONES FRANCESAS CUENTA DESDE AHORA CON UNA -

ASAMBLEA DELIBERANTE DENOMINADA CONSEJO REGIONAL. Los MIEM

BROS DE ESTE CONSEJO SON ELEGIDOS POR SUFRAGIO UNIVERSAL DIRE~ 

TO (DE ACUERDO A CIERTOS CRITERIOS ELECTORALES Y DEMOGRÁFICOS), 

ENTRE LOS CUALES SE ELIGE, A LA VEZ, UN PRESIDENTE Y UN BUREAU, 

SE ENCUENTRAN TAMBIÉN COMO ÓRGANOS DE LA REGIÓN, LOS COMITÉS 

CONSULTIVOS, DE LOS QUE DESTACAN EL COMITÉ ECONÓMICO y SOCIAL, 

CUYA COMPOSICIÓN ALBERGA A VARIOS REPRESENTANTES DE ACTIVIDA

DES ECONÓMICAS Y CULTURALES DE LA VIDA REGIONAL; EL COMITÉ DE 

47. 

48. 

A EXCEPCIÓN DE LA REGIÓN DE CÓRCEGA CUYAS ELECCIONESYSE. Ll-EVARON. A 
CABO.EN EL,_MES D¡ó_~ro DE 1982. Q:a. FRAN'.:OIS E VES lJJcHAIRE • 
.,.QE.,_._.__,\,;..,_!_._T, t'ÁGS, ~-Lf¿J.. 

ALGUNOS EJEMPLOS A SEÑALAR SERÍAN LA TRANSFEREN'.:IA DE VARIO$ IMPUE.S.. 
TOS AL IGUAL QUE VARIAS ATRIBUCIONES EN MATERIA DE EREfilACióN DE -
SERVICIOS EDUCATIVOS Y CUL"TURALES. .llill;¡¡;M, t'ÁGS, /2-/j, 
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PR~STAMOS; EL COMITÉ DE COORDINACIÓN DE PROGRAMAS REGIONALES 

DE APRENDIZAJE Y DE FORMACIÓN PROFESIONAL: EL COLEGIO DE PA

TRIMONIO; Y, EL COMITÉ REGIONAL DE LA COMUNICACIÓN AUDIOVI-

SUAL; DE TODOS ELLOS, EL PRIMERO ES EL QUE GOZA DE LA MAYOR 

RELEVANCIA, 

AHORA BIEN, EL CONSEJO REGIONAL SE REÚNE A DELIBERAR BAJO LOS 

SIGUIENTES CRITERIOS: UNA SESIÓN DE DERECHO QUE TIENE EFECTO 

EN CADA RENOVACIÓN TRIENAL O EN SU CASO DE DISOLUCIÓN DE DICHO 

CONSEJO 49, LAS OTRAS SESIONES SE LLEVAN A CABO POR LO MENOS -

UNA VEZ POR TRIMESTRE, DEBIENDO EXISTIR UNA PREVIA CONVOCATO

RIA PCR PARTE DEL PRESIDENTE DEL CONSEJO, QUE INDIQUE FECHA Y 

LUGAR* lAs RESOLUCIONES QUE ASUMA EL CONSEJO TENDRÁN EL CA 

RÁCTER DE EJECUTORIAS, SIEMPRE Y CUANDO SE CUENTE CON EL VOTO 

MAYORITARIO DE LOS CONSEJEROS, TENIENDO EN CUENTA ADEMÁS, QUE 

EL PRESIDENTE DEL CONSEJO POSEE VOTO DE CALIDAD EN CASO DE E.M 

PATE, 

EL EJERCICIO DE LAS FUNCIONES Y LOS PODERES AMPLIADOS ASÍ COMO 

LOS PREEXISTENTES DEL CONSEJO ~EGIONAL HA RECAfDO PRÁCTICAMEli 

TE EN EL PRESIDENTE DEL CONSEJO REGIONAL, QUIEN SE HA CONVERTl. 

49. 

* 

LA DISOWCIÓN DEL CONSEJO QUE ES !.!N ASUNTO MJY DELICADO, Y SE LLEVA 
A CABO UNA VEZ QUE EL CONSEJO DE l:.sTADO HA ESTUDIADO Y OELIBERADO _ 
QUE LA BUENA GESTIÓN DE LOS ASUNTOS DE LA COLECTIVIDAD {REGIÓN, DE
PARTPMENTO O CO'IUNA} HA SIDO INTERRLl"lPIDA, PUDIJ;f:lPO LLEGAR A TENER 
CONSECUENCIAS MÁS GRAVES, ~ PAGs. 222-25ll, 
POR COSTU/>13RE Y DE ACUERDO A LA LEGISLACIÓN ANTERIOR, EL UJGAR ES 
EL DEPARTAM;NT-Q-!Ef-LIEU (DEPARTJV-lENTO-CABECERA) DE LA REGIÓN, -
AUNQUE NO EXISTE NINGUNA OBLIGACIÓN AL RESPECTO, 



196. 

DO ASf EN EL PERSONAJE CENTRAL DE LA VIDA DE ESTA MACROCOLE~ 

TIVIDAD. EL DESEMPEÑO DE su CARGO DURA TRES AÑOS (su ELEC

CIÓN SE REALIZA EN CADA RENOVACIÓN TRIENAL) Y SI BIEN RECAE 

EN ÉL LA RESPONSABILIDAD DE LAS COMPETENCIAS PROPIAS DE LA 

REGIÓN, PUEDE AUXILIARSE DELEGANDO FUNCIONES A ALGUNOS MIEM

BROS DEL lilJ.R.EAlJ. DEL CONSEJO (VICEPRESIDENTES O SECRETARIO), 

O BIEN, EN ALGÚN O ALGUNOS CONSEJEROS, 

lAs MISIONES PRINCIPALES QUE MARCA LA LEY PARA LA REGIÓN SON 

LAS DE PROMOVER EL DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL, LA ARMONIZA

CIÓN DEL TERRITORIO Y LA PRESERVACIÓN DE LA IDENTIDAD, AUNQUE 

TODAS ELLAS SIEMPRE BAJO EL ESTRICTO RESPETO A LA INTEGRIDAD, 

AUTONOMÍA Y ATRIBUCIONES DE LOS DEPARTAMENTOS Y COMUNAS, PUES, 

",·,,LAS ACCIONES QUE LA REGIÓN LLEVA A CABO SON BÁSICAMENTE -

ACCIONES COMPLEMENTARIAS DE AQUELLAS QUE EMPRENDE EL ESTADO, 

LAS OTRAS COLECTIVIDADES TERRITORIALES Y OTRAS ENTIDADES PÚBLL 

CAS SITUADAS EN LA REGIÓN" 50, 

ENTRE ALGUNAS DE LAS FUNCIONES MÁS IMPORTANTES DE LOS ÓRGANOS 

DE LA REGIÓN PODEMOS MENCIONAR: LA CONCURRENCIA DEL CONSEJO -

REGIONAL EN LA ELABORACIÓN DEL PLAN NACIONAL, EN DONDE PLASMA 

SU VOLUNTAD Y CAPACIDAD DE NEGOCIACIÓN ANTE LAS AUTORIDADES -

CENTRALES PARA HACER COINCIDIR Y ASf DEFINIR LAS ZONAS Y SEC

TORES PRIORITARIOS DE LA REGIÓN Sl, DE LO ANTERIOR SE DESPREN 

50. 
51. 

llúJ.m:L. PÁG. 366, 
EL PLAN REGIONAL CONTEMPLA LOS PROGRAMAS .QUE EJERCE O REALIZARÁ DI
RECTAMENTE LA REGIÓN, OTRAS ENTIDADES PÚBLI~S Y PRIVADAS Y AQUE
~~~~~~lf.E SE PROPONEN SUSCRIBIR EL tsTADO Y LA REGIÓN, -
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DE SU PARTICIPACIÓN EN LA PROMOCIÓN DEL DESARROLLO ECONÓMICO 

Y SOCIAL, INCLUYÉNDOSE EN ESTE ÚLTIMO EL DESARROLLO CULTURAL, 

SANITARIO Y CIENTÍFICO, CONCRETADOS EN LOS CONVENIOS O CONTRA 

TOS DEL PLAN (coNTRAjS DE PLAN) y POR su COMPLEMENTO, LOS CON 

VENIOS O CONTRATOS PARTICULARES (CONJRATS. PARTICULIERS) 

ÜTRAS FUNCIONES IMPORTANTES, INCLUIDAS ENTRE LAS ANTERIORES, 

SON LA DE ORDENACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DEL TERITORIO ASÍ COMO LA 

COORDINACIÓN DE LAS INVERSIONES EN LA REGIÓN, DE LA PRIMERA, 

CONOCIDA TAMBIÉN COMO AMéNAGEMENT DU TERRIJ.QI.RE, SE DERIVAN -

OTRAS FUNCIONES DE TRASCENDENCIA, COMO ES EL CASO DEL PAPEL 

QUE DESEMPEÑA LA REGIÓN EN LA DEFINICIÓN DE REGLAS DE URBANIZA 

CIÓN, LA SALVAGUARDA DEL PATRIMONIO Y SITIOS CONSIDERADOS COMO 

PATRIMONIO HISTÓRICO-ARQUITECTÓNICO, LA DEFINICIÓN EN CUANTO A 

LAS PRIORIDADES EN MATERIA DE VIVIENDA (CON LA PREVIA CONSULTA 

DE LOS DEPARTAMENTOS), 

FINALMENTE, PUEDEN INCLUIRSE TAMBIÉM DENTRO DE LAS FUNCIONES -

ESENCIALES, LA FORMACIÓN PROFESIONAL Y EL APRENDIZAJE QUE PR~ 

TENDEN CONCILIAR, EN LA MEDIDA DE LO POSIBLE, LA FORMACIÓN DE 

PROFESIONISTAS Y LAS NECESIDADES DEL MERCADO DE TRABAJO QUE -

CARACTERIZAN LA REGIÓN, 

EL AUMENTO DE LAS FUNCIONES PROPIAS DE LA REGIÓN HA TENIDO, 

CON$ECUENTEMENTE1 EL MISMO EFECTO SOBRE LOS RECURSOS JURÍDICOS 

.Y FINANCIEROS QUE LE PERMITAN DESEMPEf:jAR SATISFACTORIAMENTE DJ_ 

CHAS FUNCIONES, Asf, LAS LEYES DESCENTRALIZADORAS DE 1982 ES-
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TABLECEN QUE LA REGIÓN ADMINISTRA SU PATRIMONIO, SUS BIENES 

INMOBILIARIOS Y MOBILIARIOS Y SU PROPIO PERSONAL; TODO ELLO 

A TRAVÉS DE SUS ÓRGANOS RESPECTIVOS REUNIDOS EN EL CONSEJO 

REGIONAL, 

FINANCIERAMENTE LA REGIÓN CUENTA CON PARTIDAS ESPECÍFICAS DE 

CONSIDERABLE CUANTÍA, COMO LAS FISCALES (POR CONCEPTO DE IM

PUESTOS LOCALES);. RECURSOS OTORGADOS POR EL ESTADO PARA EL -

DESARROLLO DE PROGRAMAS ESPECfpICOS; Y, LA DOTACIÓN GENERAL 

DE DESCENTRALIZACIÓN QUE REPRESENTA, POR DECIRLO ASÍ, UN "COL 

CHÓN" FINANCIERO QUE PERMITE DESAHOGAR LA CARGA A LAS COLECT.I.. 

VIDADES TERRITORIALES QUE PRODUCE LA MISMA EXTENSIÓN DE. SUS 

FUNCIONES, 

No DEBEMOS OLVIDAR QUE LA REGIÓN ESTÁ FACULTADA PARA INTERVE

NIR EN LA ECONOMÍA POR MEDIO DE SU PARTICIPACIÓN EN EL CAPI

TAL SOCIAL, TANTO EN LAS SOCIEDADES DE DESARROLLO REGIONAL, -

COMO EN LAS SOCIEDADES REGIONALES O INTERREGIONALES DE FINAN

CIAMIENTO DE EQUIPAMIENTOS COLECTIVOS Y EN LOS GASTOS DE FUN- · 

CIONAMIENTO EN OPERACIONES DE INTERÉS REGIONAL y, POR ÚLTIMO, 

POR MEDIO DE AYUDAS FINANCIERAS A LAS EMPRESAS QUE CONTRIBU

YEN AL DESARROLLO REGIONAL Y AL EMPLEO, 

LA COOPERACIÓN INTERREGIONAL ES OTRA DE LAS FACULTADES A LA 

QUE TIENEN DERECHO LAS REGIONES, PUDIENDO CONCRETARSE A TRA

VÉS DE DISTINTOS MECANISMOS COMO LA POSIBILIDAD MISMA DE QUE 
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DOS O MÁS REGIONES ACUERDEN LA REALIZACIÓN DE EQUIPAMIENTOS 

DE INTERÉS COMÚN O PARA PROYECTOS DE INVERSIÓN·, EXISTE, AD.E 

MÁS, LA POSIBILIDAD DE LA COOPERACIÓN ENTRE REGIONES Y COLE.e 

TIVIDADES PÚBLICAS, COMO SERfA EL CASO DE LAS REGIONES FRON

TERIZAS AL NORTE Y SUR DE FRANCIA, 

"' los DEPARTAMENTOS 

MIENTRAS LA REGIÓN TIENE AÚN LAS CARACTERfSTICAS DE UNA JNST~. 

TUCJÓN NUEVA Y CON. INCIPIENTES MEDIDAS QUE QUIZÁ LE DEN FIRME

ZA EN EL FUTURO INMEDIATO, EL DEPARTAMENTO ES DE SUYO UNA IN.s. 

TITUCIÓN VIEJA, PRODUCTO DEL "CENTRALISMO REVOLUCIONARIO" DE 

1789 QUE, TEMEROSO DE UN MOVIMIENTO CONTRARREVOLUCIONARIO 52, 

REEMPLAZÓ LAS 34 GÉNÉRALITÉS (GENERALIDADES) DEL ANC!EN RtGI

t:lE. POR UN "MOSAICO" DE 83 DEPARTAMENTOS QUE ERAN GOBERNADOS 

DESDE. PAR[S, 

FUE ASf COMO EL DEPARTAMENTO NACIÓ V SE CONVIRTIÓ EN LA UNIDAD 

BASICA TERRITORIAL DE FRANCIA; PARA ADQUIRIR PERSONALIDAD MO

RAL Y CONVERTIRSE EN UNIDAD POL[TJCA V ADMINISTRATIVA PARA EL 

CONTROL DE LA PROVINCIA, FUE NECESARIO ESPERAR HASTA LA MONA.R 

QUÍA DE JULIO, CON LA LEY DEL 10 DE AGOSTO DE 1871 LA TERCE

RA REPÚBLICA LE CONFIRIÓ LAS COMPETENCIAS E INSTITUCIONES QUE 

52. "AL FINAL DE CUENTASióLA HISTORIA· MUESTRA QUE EL CENTRALJ~O Y EL PROGRESO DE LA REACC N CASI SIEMPRE VAN DE LA 1'1ANOJCUAn1.1 NO ES 
ASf Y PARA NO .INTERRLMPIR EL CURSO DE LA HISTffiIA, EL CENTRALISMO 
SE PONE A LAS ÓRDENES DE l,,A REACCIÓN, PREPAMNDOLE. EL CAMINO PARA 
QUE LO USE PLE~NTE", CLAUDE l3ooRiJET, 8 QUI APP.AHI™-.f>PRls.? 
:>EUIL (COLECCIÓN L'HISTOIRE •• ,) PARfS, 1972. PAG. 58. 
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EN LO ESENCIAL SUBSISTIERON HASTA LA REFORMA DE 1982, ENTRE 

ELLAS LA IMPORTANT1SIMA INSTITUCIÓN PREFECTORAL 53, 

LA ESTABILIDAD DEL DEPARTAMENTO SE PUEDE ATRIBUIR ESPECIALME.li 

TE A ESTA ÓLTIMA INSTITUCIÓN Y LA SERIE DE RELACIONES DIRECTAS 

QUE HA MANTENIDO CON EL GOBIERNO CENTRAL 54, Su EFICACIA POÚ 

TICO-ADMINISTRATIVA HA SIDO TAL QUE HA DADO SOLUCIÓN A ALGUNOS 

PROBLEMAS COMO EL DE lLE-DE-FRANCE QUE~ EN RAZÓN DE SU IMPOR

TANCIA, SUS TRES DEPARTAMENTOS ERAN INGOBERNABLES, PARA 1958 

SE SUBDIVIDEN EN 7 Y, PARA NUESTROS DtAS, EN 11; ALGO SIMILAR 

SUCEDIÓ EN RHÓNE~ COMO CONSECUENCIA DEL CRECIMIENTO DEMOGRÁFI

CO DE lYON Y SU BANLIEU (PERIFERIA); Y OTRO TANTO AUNQUE CON 

DISTINTOS MATICES, EN CORSE, LORRAINE Y ALSACE', FINALMENTE, 

HOY D1A EN LO QUE A DIVISIÓN TERRITORIAL SE REFIERE, LA DIVI

SIÓN DEPARTAMENTAL NO HA VARIADO MUCHO CON RESPECTO A LA ORIGi 

NAL, PUES EL PAfs SE DIVIDE EN 95 DEPARTAMENTOS METROPOLITANOS 

Y 4 ULTRAMARINOS, 

53. ",·.·:LO Gl.IE PRO!VIBLEMENTE HA JUGADO t'As EN FAVOR DEL DEPARTAMENTO, ES 
LA PERMANEN:IA DE LA INSTITUCIÓN PREFECTQAAL; B>l TIB·iPO DE. CRISIS -
HA SIDO EL CENTRO ABSOWTAMENTE DE TODO, LA. COYUN1URA DE ~OCAS TCR 
MENTOSAS, HA LLEVADO AL PREFECTO A JUGAR UN PAPEL CENTRAL Y, !-VI.Y QUE 
RS::ALCARLO, UN PAPEL t-<As T~CNICO QUE POL1nco". JPCGLIES RIGALD y -
XAVIER DaéROS, LES ~STITUT!ONS FRAl\CAISpS: LES SJR\JC~Rys• A3E:- -
SSES DE LA fONDATIONTIONAL DE :i:IEtCESOLITIWES,ÁR S, l':J81.1, 
PÁGS. 347 -348 • 
Auooui;; HAY OJROS ELEMENTOS. \;JUE EXPLICAt1 LA VjTALIDAD DEL DEPARTAME:M 
10 1-'0R. EJEMPLO, DESDE 194Ll, BAJO LA lV KEPUBLICA, LA REPRESENTA-
CION PROPORCIONAL PARA EFECTOS LEGISLATIVOS SE FUNDABA EN LISTAS -
DEPARTAMENTALES, DESDE ENTO!'CES, SALVO CIERTAS EXCEPCIONES, ES LA 
CIRCUNSCRIPCIÓN DE BASE Y DOl'DE SE ORGANIZAN, p0R ENDE, LOS PARTIDOS 
POL[TICOS, 1-'0STERIOOMENTE, BAJO LA V REPÚBLICA, LAS POL1TICAS DEL -
EsTADO TENDIERON NO SÓLO A REAFIRMAR EL PAPEL DE LAS REGIONES SINO 
TAMBI~ EL DE LOS DEPARTAMENTOS, LO .. GIJE SE HA Il'CREMJ;NIADO CON LAS 
REFCRMAS DE 1932, AL RESPEC10, VID. lBfDEM, PÁGS, 31-15 
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CON ESTAS CARACTERÍSTICAS, SI ACTUALMENTE NOS CUESTIONÁRAMOS 

SOBRE CUÁL ES LA COLECTIVIDAD TERRITORIAL QUE SE HA BENEFI

CIADO MÁS CON LA REFORMA DE 1982, LA RESPUESTA SEÑALARÍA IN

MEDIATAMENTE AL DEPARTAMENTO, AUNQUE AQUÉLLA 11
,,, NO FUE DEPAB. 

TAMENTALISTA POR PROYECTO: ELLA DEVINO MECÁNICAMENTE" 55 , LO 

CUAL NO ES CASUAL POR LO QUE SE HA VISTO, ADEMÁS DE QUE ESTA 

COLECTIVIDAD ES EL NIVEL EN DONDE",, ,ADMINISTRADORES [REPRESEN 

TANTES DEL ESTADO] Y ELEGIDOS [MIEMBROS DEL CONSEJO GENERAL] 

SE ENCUENTRAN·ESTRECHAMENTE LIGADOS PARA LA GESTIÓN DE LOS -

ASUNTOS PÚBLICOS, Y MANTIENEN, POR TAL SITUACIÓN, RELACIONES 

DE COMPLEMENTAREIDAD, MÁS QUE DE DOMINIO,,," 56 , CABRÍA DECIR, 

FINALMENTE, QUE ESTA CIRCUNSCRIPCIÓN ES, POR EXCELENCIA, EL -

CENTRO OPERACIONAL DE LOS SERVICIOS EXTERIORES QUE PRESTA EL

ESTADO A LAS COLECTIVIDADES TERRITORIALES, 

SIN HACER MÁS ALUSIONES ENTONCES, ES BASTANTE CLARO QUE EL DE 

PARTAMENTO W>. .DEVENIDO EL EPICENTRO DE LA REFORMA, TANTO POR 

SUS NUEVAS FUNCIONES Y ATRIBUCIONES, COMO POR SU LARGA TRADI

CIÓN HISTÓRICA.. ENTRE LAS NUEVAS FUNCIONES Y ATRIBUCIONES CON. 

CEDIDAS AL DEPARTAMENTO PODEMOS ENCONTRAR UNA NUEVA Y FLAMAN

TE ORGANIZACIÓN POLÍTICO-ADMINISTRATIVA , UNA SERIE DE COM. 

~: 
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PETENCIAS AMPLIADAS EN DIVERSAS RAMA-S ECONÓMICAS Y SOCIALES, 

JUNTO CON UNA AMPLIACIÓN DE RECURSOS, 

LA NUEVA ORGANIZACIÓN POL!TICO-ADMINISTRATIVA DEL DEPARTAME.li 

TO ESTÁ CENTRADA EN EL CONSEJO GENERAL, INTEGRADO POR LOS -

CONSEJEROS ELECTOS A RAZÓN DE UNO POR CANTÓN; EL PRESIDENTE 

DEL CONSEJO GENERAL; Y POR ÚLTIMO EL ..B.UR.EAU QUE PUEDE ESTAR 

COMPUESTO DE CUATRO A DIEZ VICEPRESIDENTES Y DEMÁS MIEMBROS 

QUE CONSIDERE NECESARIOS EL CONSEJO &ENERAL, 

EL CONSEJO GENERAL ES UNA ÁSAMBLEA DELIBERATIVA, CUYA PRIMERA 

LABOR, UNA VEZ CONSTITUIDÁ·, ES LA DE ELEGIR AL PRESIDENTE DE 

DICHO CONSEJO, LAS REUNIONES DEL CONSEJO TIENEN LUGAR BAJO LOS 

SIGUIENTES CRITERIOS: UNA REUNIÓN DE DERECHO, QUE ES Jl.ClUELLA 

QUE SE LLEVA A EFECTO CADA RENOVACIÓN TRIENAL (ó DESPU~S DE 

UNA DISOLUCIÓN)J Y LAS OTRAS REUNIONES (EN LAS QUE SE DELIB~ 

_RA SOBRE LOS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA)~ QUE DEBEN REALIZARSE 

CON UNA PERIODICIDAD DE POR LO MENOS UNA VEZ POR TRIMESTRE, ~ 

CON PREVIA CONVOCATORIA DEL PRESIDENTE·, TODAS LAS DELIBERACl.Q. 

NES QUE RESULTAN DE ESTAS REUNIONES TIENEN EL CARÁCTER DE EJ~ 

CUTORIAS*, SIEMPRE Y CUANDO HAYAN SIDO APROBADAS POR LA MAYO

R !A. DE LOS CONSEJEROS, RESPECTO AL LUGAR EN EL QUE DEBE DEL.l 

* RECORDB'10S~ SIN 8'1BARGO¡ QUE El<I~TE LA POSIBILIDAD, DE QUE DICHA D~ 
LIBERACIÓN SEA IMPUGNADA POR EL Ca-llSARIO DE LA REPÚBLICA DEL DE
PARTAMENTO, BAJO LAS CONDICIONES A LAS Gl.JE YA HEMOS HECHO REFEREN
CIA, 
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BERAR EL CONSEJO GENERAL ES ELEGIDO LIBREMENTE POR ~L MISMO, 

DEROGÁNDOSE DE ESA FORMA LA ANTIGUA OBLIGACIÓN DE REUNIRSE EN 

EL CHEF LIEU (CABECERA O CAPITAL) DEPARTAM.ENTAL, 

EL PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL ES QUIEN ENCARNA, DE AHORA 

EN ADELANTE, EL ÓRGANO EJECUTIVO DEL DEPARTAMENTO, SUSTITUYEN 

DO AL ANTIGUO PREFECTO; ES, POR ENDE, 11
,,, EL HOMBRE FUERTE DEL 

DEPARTAMENTO, Su AUTORIDAD NO ESTÁ LIMITADA MÁS QUE POR EL -

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO Y POR LA CÁMARA REGIONAL DE CUEN- - -. 

TAS·,,, 11 57; ADEMÁS, SU ELECCIÓN, AL SENO DEL CONSEJO GENERAL, 

SE REALIZA TRIENALMENTE POR MAYORfA DE VOTOS, 

ENTRE LAS FACULTÁDES y FUNCIONES PROPIAS DEL PRESIDENTE SE EN

CUENTRAN LA DE SER EL ENCARGADO DE LA ADMINISTRACIÓN DEL DEPAR 

TAMENTO; JEFE DE SERVICIOS DEL DEPARTAMENTO; COORDINADOR DE -

LOS SERVICIOS EXTERIORES DEL ESTADO (CONJUNTAMENTE CON EL COM.1 

SAR 10 DE LA REPÓBLICA); Y REPRESENTANTE DEL DEPARTAMENTO EN MA 

TER IA DE JUSTICIA, ADEMÁS, PUEDE EJERCER ALGUNAS ATR IBUC 1 ONES 

EN MATERIA POLICIACA, REGULAR EL GASTO DEPARTAMENTAL, NOMBRAR 

A LO EMPLEADOS DEL DEPARTAMENTO Y FIJAR LA ORDEN DEL D1A EN -

57. ~· CHO.USSEBOURG y P. JARREA!) "LE NOLNEAUX CoN~~ILS G~~RAux111 
LE

:QNDE Dl~NCHE. I MARZO DE lffi2. PARlS. PÁG. Vll. ADEMÁS, EL MAr:l. 
DA TO DE ONSEJERO GENERAL 11

, , ¡,ES UNA, ETAPA O UNA GARANT1A EN UNA CA 
RRERA POL!TICA", Prn TANTO, 'EL ACCESO A ESTE l'ANDATO NO ES PARTI
CULARMENTE FÁCIL; ES, S}.N EMBARGO, CONTINUAM.l;NTE NE!;ESARIO PARA FU
TURAS BESPONSABI1.1ºADES ', JACQJES RIGAUD Y XAVIER UEL.CROS, Qe., - -
CIL PÁGS, 362-363, 



204. 

LAS REUNIONES DEL CONSEJO GENERAL, LA MAYORtA DE ESTAS FUN

CIONES Y ATRIBUCIONES LAS EJERCE EL PRESIDENTE PERSONALMENTE, 

AUNQUE TAMBiéN PUEDE DELEGAR LAS FUNCIONES 58, PERO NO LA -

RESPONSABILIDAD; EN LOS VICEPRESIDENTES o EN ALGUNOS OTROS -

MIEMBROS DEL CONSEJO, 

POR SU PARTE, EL .B.U.B.fA.ll PUEDE TENER UNA COMPOSICIÓN DIVERSA, 

COMO YA SEFIÁLAMOS ÁNTERIOR~1ENTE 59 ',. Sus FUNCIONES soN REGU-
...... 

LARMENTE REDUCIDAS, SEGÚN DETERMINE EL CONSEJO GENERAL, Y MUY 

GLOBALES CUANDO SE TRATA DE COADYUVAR EN LAS LABORES QUE DETER 

MINE EL PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL y CONOCER DE ALGUNAS -

DESAVENENCIAS ENTRE LAS COMUNAS (poR EJEMPLO LA DISOLUCIÓN DE 

ALGÚN SINDICATO INTERCOMUNAL) O DE ALGUNA ACCIÓN QUE SE INTEJ:i 

TE EN CONTRA DE LOS INTERESES DEPARTAMENTALES, 

HÁsTA AHORÁ HEMOS VENIDO HABLANDO DE LOS ÓRGANOS DEPARTAMENTA 

LES y sus FUNCIONES, POR LO QUE RESTA ESPECIFICAR AQUéLLAS QUE 

GEN~RlCAMENTE HAN SIDO LLAMADAS ATRIBUCIONES Y FUNCIONES DEL

DEPARTAMENTO, LAS CUALES DEBERÁN SER REGLAMENTADAS POR EL CON 

SEJO GENERAL DE ACUERDO A LAS NUEVAS DISPOSICIONES EXPRESADAS 

EN LA REFORMA DE 1982. 

58. 

59. 

A EXCEPCIÓN HECHA EN MATERIA PRESUPUESTAL·. ~. FRA~OIS E y. Lu
CHAIRE. Qe.....J:.u, PAG, 320, 
"1.A COMPOSICIÓN DE LOS CoNSEJOS GENERALES, EN TffiMINOS SCX::IOLOOICOS 
y POLtncos, HA EVO]..UCIONADO PRINCIPALMENTE EN LA CREACIÓN DE NUEVOS 
CANTONES URBAOOS, t.L DESGLOSE CANTONAL REEOOILIBRA LA REPRESENTA
CIÓN DE LAS PQBU\CIONES LOCALES ANTE LAS ELECCIONES DE LOS CONSEJOS 
GENERALES,,, tL CAMBIO DE COSTlJ'mES POLtTICAS HA CONTRIBUIDO A,,, 
QU§ LA REPRESENTACIÓN DEL MUNDO AGR[COLA WIYA DISMINUIDO FUERTEMEN
TE , .!DEM. 
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ENTRE LAS FUNCIONES Y ATRIBUCIONES MÁS RELEVANTES SE ENCUEli 

TRAN LAS SIGUIENTES: EL DEPARTAMENTO DEBE OTORGAR EL APOYO 

NECESARIO A LAS COMUNAS _DE SU JURISDICCIÓN QUE ASÍ LO DEMAN

DEN PONIENDO A SU DISPOSICIÓN SUS SERVICIOS Y ALGUNOS RECUR

SOS; DEBE CONCURRIR EN LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE LA REGIÓN, 

EN LA DE UNA CARTA lNTERCOMUNAL DE DESARROLLO (ASOCIACIÓN DE 

DOS o MAs COMUNAS PARA LA REALizÁCIÓN DE UN FIN COMÚN) y, POR 

SUPUESTO, EN EL PLAN DE LA NACIÓN A TRAVÉS DE LOS CONVENIOS -

CONCERTADOS ENTRE EL ESTADO Y LOS DEPARTAMENTOS RESPECTIVOS, 

ADEMÁS, EL DEPARTAMENTO HA SIDO INVESTIDO DE FACULTADES QUE 
- -

LE PERMITEN INTERVENIR EN EL EQUIPAMIENTO RURAL, EN CUESTIO-

NES DE URBANISMO, FOMENTO A LA VIVIENDA, EN MATERIA DE POLICfA 

Y EN LA FORMACIÓN PROFESIONAL Y EL APRENDIZAJE, 

EN EL PRIMER RUBRO, EL DEPARTAMENTO INTERVIENE ELABORANDO UN 

PROGRAMA DE AYUDA PARA EQUIPAMIENTO RURAL CPAER>, EN EL QUE

SE CONSIDERAN LAS .PROPOSICIONES DE LAS COMUNAS,ASf COMO LAS 

PRESCRIPCIONES GENERALES DE ORDEN T~CNICO Y FINANCIERO DICTA

DOS POR EL MINISTERIO DE AGRICULTURA-.- EN MATERIA DE URBANIS

MO, EL DEPARTAMENTO PUEDE PARTICIPAR EN LA REGLAMENTACIÓN GE

NERAL; TAMBIÉN PUEDE HACERLO (OPCIONALMENTE) EN LA ELABORA- -

CIÓN DEL PLAN DE OCUPACIÓN DEL SUELO CPOS) DE LAS COMUNAS, -

CON CAPACIDAD INCLUSO DE VETAR CUALQU 1 ERA DE ESTOS PLANES S 1 

CONSIDERA QUE PUEDE INTERFERIR EN EL BUEN DESEMPE~O DE ALGU

NOS PROYECTOS DEPARTAMENTALES, RESPECTO A LA VIVIENDA, EL -
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DEPARTAMENTO DETERMINA SUS PRIORIDADES EN BASE A LAS DEMANDAS 

HECHAS POR LOS REPRESENTANTES REGIONALES; SIN EMBARGO, LAS AYil 

DAS O CR~DITOS PROVENIENTES DEL ESTADO DEBERÁN SER REPARTIDOS 

POR EL COMISARIO DE LA REPÚBLICA DEL PROPIO DEPARTAMENTO, 

AL TRATAR LAS ATRIBUCIONES POLICIACAS SE OBSERVA QUE ÚNICAMEN

TE SE EJERCEN PARA LA VIALIDAD EN LOS DOMINIOS DEPARTAMENTA 

LES, CON EXCEPCIÓN DE LAS CARRETERAS DE GRAN CIRCULACIÓN, EN -

LAS CUALES LA POLICfA ES DIRIGIDA POR EL COMISARIO DE LA REPÚ

BLICA RESPECTIVO, POR ÚLTIMO, EN LO QUE TOCA A LA INDUCCIÓN -

EN LA FORMACIÓN PROFESIONAL Y EL APRENDIZAJE, SU LABOR DEBE CON 

JUNTARSE CON LOS ESFUERZOS DE LA REGIÓN, 

AHORA BIEN, EN EL ORDEN ECONÓMICO EXISTEN UNA SERIE DE l'.TRIBU

CIONES MUY IMPORTANTES PARA EL DEPARTAMENTO COMO SON EL ESTU-

DIO Y EL TRATAMIENTO DE SOLUCIONES PARA LOS PROBLEMAS DEL DE-

SEMPLEO; LA PRESTACIÓN DE AYUDA A AQUELLAS EMPRESAS CON DIFI

CULTADES FINANCIERAS Y QUE SE CONSIDEREN PRIORITARIAS; FOMENTO 

AL ESTABLECIMIENTO DE NUEVAS INDUSTRIAS; ASl COMO LA POSIBILI

DAD DE ERIGIR ORGANISMOS PÚBLICOS DEPARTAMENTALES O EN ASOCIA

CIÓN CON OTROS DEPARTAMENTOS y/o COLECTIVIDADES TERRITORIALES 

u OTROS ORGANISMOS PÚBLICOS, 

POR LO ANTERIOR RESULTA MUY ACERTADA, A NUESTRO JUICIO, LA AFIR 

MACIÓN DE QUE """,LA INTERVENCIÓN ECONÓMICA;,·, DEVENDRÁ A NO -

MUY LARGO PLAZO UNO DE LOS OBJETIVOS DEL PODER DEPARTAMENTAL,', .. ,", 



207' 

LO QUE A su VEZ, LE PERMITIRÁ INCREMENTAR 11 
.. ·.su AUTORIDAD y 

SU POPULARIDAD, POR LOS SERVICIOS QUE EL DEPARTAMENTO PUEDE 

PRESTAR" 60 , 

EN LO QUE SE REFIERE A LOS RECURSOS FINANCIEROS CON LOS QUE -

CUENTA EL DEPARTAMENTO PARA DESEMPEÑAR SUS NUEVAS TAREAS, NO 

DEBEMOS OLVIDAR QUE LAS NUEVAS TRANSFERENCIAS QUE HA RECIBIDO 

ESTA COLECTIVIDAD SE ENCUENTRAN ESTRECHAMENTE VINCULADAS A -

SUS NUEVAS ATRIBUCIONES Y FACULTADES POL!TtCAS·, JUR !D!CAS Y -

ADMINISTRATIVAS, EL DEPARTAMENTO CUENTA AHORA CON PARTIDAS E~ 

PECIALES POR CONCEPTO DE TRANSFERENCIAS FISCALES; LA EXISTEN

CIA DE UN FONDO DE CONCOURS DESTINADO BÁSICAMENTE AL EQUIPA

MIENTO RURAL; ADEMÁS, EL DEPARTAMENTO PUEDE BENEFICIARSE DE -

LA TRANSFERENCIA DE CIERTOS SERVICIOS EXTERIORES DEL ESTADO, 

LA CUAL DEBE SER NEGOC !ADA PREVIAMENTE 61, 

ExISTE POR ÚLTIMO, UNA ATRIBUCIÓN FINANCIERA DE RELEVANCIA 

PARA EL DEPARTAMENTO, EN SU PAPEL DE CUAS! COORDINADOR DE .CO

MUNAS, YA QUE SE ENCARGA DE REPARTIR A ~STAS LAS AYUDAS CONC.E. 

DIDAS POR EL FONDO NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE ENTUBADOS -

DE AGUA Y. EL FoNDO DE AMORTIZACIÓN DE GASTOS DE ELECTRIFICA-

60. 
61. 

FRÁr:s:ois E YvEs lucl-VIIRE, oP. CIT. PAG, 341 
ENTRE LOS OOGANOS DEL SERYICIO EXTER!ffi DEL_ESTADO QUE SQI'R~~LEN SE 
ENCUENTRAN: LA DIRECCIÓN UEPAATAMENTAL Da tGlUIPAMIENTO lCDUt), QUE 
SE OCUPA DE EFt:¡;;TIJAR LABOBES DE URBANISI<(), VIVIOOA Y Qll~? PÚBLICAS 
.EN, GENERAL; LA DIRECCIÓN UEPARTAMENTAL DE AGRICULTURA Wl.lLU, .Gl.IE SE 
OCUPA DECOADYUVAA EN EL ffiDENA!'.\IENTO RURAL Y OTCRGAR AY1..!DA A LOS - -
AGRICULT~Es.~ Y LA DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE ASUNTOS !:iANITARIOS Y 
SOCIALES lDDfl:)) QUE SE ENCARGA DEL CONTROL DE LA HIGIENE. PÚBLICA, -
AS! COMO DE 1UTELAR A LA t'AYffilA DE ESTABLECIMIENTOS OOSPITALARIOS -
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CIÓN, 

POR TODO LO QUE SE HA EXPUESTO EN ESTE APARTADO, NO RESULTA 

DIFfCIL DEDUCIR QUE EL DEPARTAMENTO ES YA EL EPICENTRO DE LAS 

COLECTIVIDADES TERRITORIALES, PUES EN ~L'CONVEGEN MUCHAS AYU

DAS, PRESTACIONES Y EN GENERAL DISPOS!C IONES PROVENIENTES DEL 

ESTADO; SU RELACIÓN CON LA REGIÓN NO ES DE SUBORDINACIÓN, SI

NO DE COLABORACIÓN, ADEMÁS, EN TANTO LOS VfNCULOS DEL DEPARTA 

MENTO CON LAS COMUNAS NO SON DE AUTORIDAD (AL MENOS FORMALMEN 

TE), LA ESENCIA DE ALGUNAS DE SUS ATRIBUCIONES Y FACULTADES -

LE PERMITEN CONVERTIRSE EN CUASICOORDINADOR DE fLLAS, 

m l.As Ca-!UNAS 

No RESULTA FORTUITO QUE TocQUEVILLE HAYA DICHO EN su MOMENTO 

QUE LA COMUNA ES EL RECINTO Q.UE GUARDA LA FUERZA DE LOS PUE-

BLOS LIBRES, PUES DE ESA MANERA RECORDABA QUE PARA EL SIGLO XI 
UNA CLASE DISTINTA COMENZÓ A PREFIGURARSE RECLAMANDO LIBERTA

DES Y CONCESIONES AL REY, PARA PODER CONTINUAR CON SUS ACTIVI

DADES COMERCIALES Y REALIZAR UN EJERCICIO POLÍTICO AUTÓNOMO,

ALGO AS! COMO UNA LIBERTAD PARA QUE LA COMUNIDAD REUNIDA EN -

SU LOCALIDAD PUDIERA AUTOGOBERNARSE Y DECIDIR POR Sf MISMA, 

PÚP!.ICOS, fRANCOISE DREYFUS Y FRANCOIS D'ARCY, LES ltft:IOOIONS 
~ITI~ E~ ~SJBATIYES DE LA fBANCE, Eo!TOOIAL O ICA, 

AR S ,)\G, , 
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QUIZÁ LA REGIÓN FLAMENCA HAYA SIDO EL PRIMER ESCENARIO PARA EL 

SURGIMIENTO DE ESTAS INSTITUCIONES MUNICIPALES QUE QUISO DARSE 

EL INDIVIDUO, lo CIERTO ES QUE SURGEN COMO UNA ACCIÓN UNÁNIME 

DE LA INCIPIENTE BURGUESÍA Y QUE SE LLEVA. A CABO POR UN VOTO 

DE SOLIDARIDAD Y DE PAZ, ADQUIRIENDO LA FORMA DE UNA CORPORA

CIÓN INDIVISIBLE, QUE DEBE SUBSISTIR INDEPENDIENTEMENTE DE SUS 

MIEMBROS Y EN UN TERRITORIO CON JURISDICCIÓN PROPIA 62, 

SE TENÍA ENTONCES COMO UN HECHO QUE",, ,CADA EXISTENCIA PARTI

CULAR DEPENDE ESTRECHAMENTE DE LA EXISTENCIA COLECTIVA DE LA 

ASOCIACIÓN MUNICIPAL": UNUS SUBVENI ET AL TER! TANQUAM FRATRI -

fil!Q [QUE UNO AYUDE AL OTRO COMO UN HERMANOJ63 , ASÍ COMO UNA -

DEVOCIÓN DEL INDIVIDUO A SU CIUDAD, UNA IDENTIFICACIÓN CON 

ELLA, VALE DECIR, UNA PRÁCTICA DE PATRIOTISMO LOCAL: "PoR EL 

MISMO MOTIVO QUE CADA CIUDAD QUE LLEGA AL TÉRMINO DE SU DESA

RROLLO CONSTITUYE UNA REPi.JBLICA, O SI SE PREFIERE, UN SEÑORÍO 

62.· 

63. 

~'GRACIAS A LA PAZ CON LA QUE ESTÁ DOTADA LA CIUDAD FORMA UN TERRITQ 
RIO ..AJRÍDICO DISTINTO, EL_ PRI NClPIO)DE ;n?lRl ~IAL!DAD DEL DERECHO 
SE IMPONE AL DE LA PERSONALIDAD (, , , , U\ P8Z ( • , , } CONTRIBUYÓ JlM
PLIM-IENTE A H6.CER DE LA CIUDAD UNA CC1'1UNA, CFECTIVAMENTE, ESTÁ SAli 
C!O~ POR UN JURAMEN10, LO CUAL SUPONE UN CON,J!JRATIO DE lODA .LA -
POBLACIÓN ~. Y EL JURAMENlO PRESTADO POR LOS BURGUESES N'J SE 
REDUCE A UNI\ SIMPLE PROMESA DE OBEDIENCIA A LA AUTORIDAD MUNICIPAL, 
ENTRAÑA PRECISAS CBLIGACIONES E IMPONE EL ESlRICTO DEBER DE MANTE
NER y HACER RESPETAR LA PAZ. lcro ~- ES DECIR, moo BURGUÉS 
..AJRAMENTADO ESTÁ CBLIGADO A SOCORRER AL BURGUÉS QUE PIDE AYUDA, 'DE 

. ESTA MAf'ERA, LA p.;z ESTABLECE ENTRE moos sus MIEMBROS UNA SOLIDARI. 
DAD PERMANENTE, (,, ,) PUES10 QUE LA PAZ AFECTA A TODA LA POBLA-
CIÓN URBANA, .ÉSTA CONSTilUYE DE !:JECHO UNA COMUNA", HENRI PIRENNE. 
lAs CIUPADES DE LA EDAD MEDIA, PÁG. 131. --.-
l..a.úle1; PAG, 136, 
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COLECTIVO, NO VE EN LOS DEMAS SlNO RtVALES O ENEMIGOS, No PU~ 

DE REMONTARSE POR ENCIMA DE LA ESFERA DE SUS INTERESES PROPIOS, 

SE CONCENTRA SOBRE st MISMA Y EL SENTIMIENTO QUE TRANSMITE A -

SUS VECINOS RECUERDA BASTANTE, EN UN CÍRCULO MAS ESTRECHO, EL 

NACIONALISMO DE NUESTROS DÍAS" 64, 

YA PARA EL SIGLO XIL EL CARACTER INDEPENDIENTE DE LOS FORJADQ. 

RES COMUNALES HACE QUE ESTOS ERIJAN UNA FIGURA QUE DEBÍA ENCAR 

NAR A LA COLECTIVIDAD, UNA AUTORIDAD CENTRAL ACORDE A LA ÉPOCA 

EN QUE LAS INSTITUCIONES EMPIEZAN A MOSTRAR CIERTO RECHAZO POR 

EL ANCIEN RÉGIME A TRAVÉS DE PRÁCTICAS CENTRALISTAS Y AUTONOMI~ 

TAS: EL ALCALDE COMUNAL, 

DE AQUELLOS DfAS HASTA EL 14 DE DICIEMBRE DE 1789, LAS PERIPE

CIAS POLÍTICAS DE LA COMUNA FUERON UNA MUESTRA DE SU CARÁCTER 

INDEPENDIENTE Y COLECTIVO, EN ESTA 0LTIMA FECHA SE INSTITUYE 

A TODAS LAS MUNICIPALIDADES EN COMUNAS Y SE UNIFORMA SU ADMI

NISTRACIÓN, LA CUAL HA SUBSISTIDO HASTA NUESTROS DÍAS DANDO -

UNA IDEA DE SU EFICACIA Y ESTABILIDAD, 

No OBSTANTE, LA COMUNA FUE DESPLAZADA DESDE ENTONCES POR EL -

CENTRALISMO FRANCÉS QUE, AL ADQUIRIR SU FORMA NACIONAL, HIZO

DE LA VOLUNTAD BURGUESA LA VOLUNTAD DEL INDIVIDUO Y SU COMUNL 

DAD, ES DECIR, SE IMPUSO UNA VOLONTÉ GÉNÉRAL CUYA GARANTÍA -

64, llilD.w.. PAG. 137, 
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FUE EL PACTO SOCIAL, SE RECONOCIÓ ASÍ QUE EL CARÁCTER ESENCI"AL 

DE INDIVISIBILIDAD DE LA REPÚBLICA Y SU CONSTITUCIÓN EXIGÍAN -

QUE LA COMUNA NO POSEYERA MÁS COMPETENCIAS QUE LAS QUE LE REC~ 

NOCfA EL PROPIO ESTADO, 

COMO SE VE, LA COMUNA ES LA UNIDAD SOCIAL Y TERRITORIAL VIGEN

TE MÁS ANTIGUA DE FRANCIA Y LA MÁS PRÓXIMA AL INDIVIDUO, EN -

LA ACTUALIDAD EXISTEN ALREDEDOR DE 37 ,983 DE ELLAS, AUNQUE CON 

UNA TENDENCIA CADA VEZ MAYOR POR LA UNIFICACIÓN O ASOCIACIÓN EN

TRE SÍ A TRAVÉS DE LOS LLAMADOS SYNDICATS DE COMMUNES DE LOS -

QUE HABLAREMOS MÁS ADELANTE, COMO UNIDAD POLÍTICO:ADMINISTRA

TIVA ES UNA CIRCUNSCRIPCIÓN DEL ESTADO, RESPONSABLE DE LA GES

TIÓN DE LOS SERVICIOS GENERALES, A LA VEZ QUE COLECTIVIDAD EN

CARGADA DE LA GESTIÓN DE LOS INTERESES LOCALES G5, 

CON LAS LEYES DE REDISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE LAS CO

MUNAS, LOS DEPARTAMENTOS Y LAS REGIONES DEL ESTADO, DEL 7 DE 

ENERO Y DEL 22 DE JULIO DE 1983, SE CONFIRMA NOTABLEMENTE LA 

VOCACIÓN DE LA COMUNA POR TENER A SU CARGO LAS RESPONSABILIDA 

DES DEL URBANISMO Y LOS EQUIPAMIENTOS, ASÍ COMO LOS DEMÁS SEa 

VICIOS DE PROXIMIT~ (AL INDIVIDUO), 

PERO, A PESAR DE LAS INTENCIONES REDISTRIBUTIVAS DE DICHAS RE. 

FORMAS LA SITUACIÓN DE LA COMUNA NO HA CAMBIADO ESENCIALMENTE, 

65. FRANCOIS DuPlN y JEAN-CLAUDE THOtNIG, Qe.......Cu, PÁG. 28. 
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SOBRE TODO EN EL ÁMBITO POlÍTICO, PUES EL MAIRE (EL EJECUTIVO 

O ALCALDE} DE LA COMUNA JUEGA UN DOBLE PAPEL AL SER TAMBI~N R~ 

PRESENTANTE DEL ESTADO, Y POR TANTO, SUJETO A LA JERARQUÍA CEf:!. 

TRAL TODA VEZ QUE ES REPRESENTANTE DE LA COMUNA, 

SOBRE ESTE PUNTO VOLVEREMOS MÁS ADELANTE, POR EL MOMENTO DEBE

MOS RECONOCER QUE MUCHAS FACULTADES Y ATRIBUCIONES DE ESTA CO

LECTIVIDAD TERRITORIAL HAN SIDO AMPLIADAS, Y LAS PROPIAS LEYES 

DE DESCENTRALIZACIÓN GARANTIZAN, T~CNICA Y ADMINISTRATIVAMEN

TE, QUE ASÍ PUEDE SER, 

UNA DE ELLAS DICE, POR EJEMPLO, QUE ",,,LA TRANSFERENCIA DE COM. 

PETENCIAS DEL ESTADO A LAS COLECTIVIDADES LOCALES NO PUEDE TRAER 

APAREJADA LA TRANSFERENCIA, LA DEPARTAMENTO O A LA REGIÓN, DE -

SERVICIOS O PARTIDAS DE SERVICIOS NECESARIOS PARA EL EJERCICIO 

DE COMPETENCIAS DEJANDO DE LADO LAS CORRESPONDIENTES A LAS COM~ 

NAS"; OTRA SEÑALA QUE 11
,, ,LOS SERVICIOS DEL ESTADO, DE LAS RE

GIONES Y DE LOS DEPARTAMENTOS PUEDEN APORTAR SU CONCURSO A LAS "'" 

COMUNAS QUE ASf LO DEMANDEN PARA APOYAR SUS COMPTENCIAS BAJO -

CONDICIONES DEFINIDAS EN PREVIA CONCERTACIÓN, SEGÚN EL CASO, EN 

TRE EL REPRESENTANTE DEL ESTADO, EL PRESIDENTE DEL CONSEJO REGIQ 

NAL, EL PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL O EL M8.I.B..E. DE LA COMU-

NA" 66 

ffi. ARTICULO 32 DE LA LEY DEL 2 DE MARZO DE 1982, CITADO POR JACQUES RE-
GAUD Y XAvIER DELCROS, QE....J;rr, PÁGS, 304-305. · 
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Así, EN LO QUE RESPECTA A LOS CAMBIOS EN LA ORGANIZACIÓN POLÍ. 

Treo-ADMINISTRATIVA, SE ADVIERTE QUE CONJUNTAMENTE A LAS NUE

VAS ATRIBUCIONES DEL CONSEJO MUNICIPAL SE HA EMPRENDIDO UNA -

REFORMA ELECTORAL QUE INCREMENTA Y HACE ESPECÍFICO EL NÚMERO 

DE MIEMBROS DE DICHO CONSEJO 57, EN FUNCIÓN DEL NÚMERO DE HA

BITANTES DE LA COMUNA, ADEMÁS QUE SE INTEGRA LA REPRESENTACIÓN 

PROPORCIONAL EN LA COMPOSICIÓN DEL CONSEJO, A SU VEZ LA COMU

NA SE ENCUENTRA DIVIDIDA EN SECCIONES ELECTORALES, Y CADA UNA 

DE ELLAS TIENE DERECHO A LA ELECCIÓN DE UN NÚMERO DETERMINADO 

DE MIEMBROS EN EL CONSEJO DEPENDIENDO DE SU POBLACIÓN. 

SIN EMBARGO, EN ESTE CASO SE OBSERVA UN PROBLEMA DE SUBREPRE

SENTACIÓN, CUANDO SE TRATA DE COMUNAS SUMAMENTE POBLADAS Y UNO 

DE SOBRERREPRESENTACIÓN EN LAS COMUNAS POCO POBLADAS * , ESTE ÚL TL 

MO, CADA VEZ MÁS PATÉTICO DEBIDO A LA EMIGRACIÓN RURAL HACIA -

LAS CIUDADES, 

lGUÁLMENTE, EL RÉGIMEN LEGAL DE LA ADMINISTRACIÓN COMUNAL REVIS.. 

TE SITUACIONES EXTREMAS DEBIDO PRINCIPALMENTE A LAS .DIMENSIONES 

DE LA COLECTIVIDAD, DESDE LA CIUDAD MÁS GRANDE QUE PUEDE TENER 

UN PERSONAL EQUIVALENTE AL DE UN MINISTERIO CON UN NOTABLE AL 

FRENTE, HASTA LA COMUNA DE ALGUNAS DECENAS DE HABITANTES CUYO

PERSONAL SE REDUCE A UNA SECRETARIA DE MEDIO TIEMPO, LO CUAL ES 

57, EsE NÚMER&.~Eci~NSE,Jl;ROS_E!JEDE VARIAR DE 9 A 59, FRANCO IS E YVES U¿ 
CHAIRE. • l'.AG- ~. 

* LA TENDENCIA RECIENTE DE LAS-COMUNAS A ASOCIARSE HA PEW.ITIDO DISMI
NJIR LA SOBREREPRESENTACIÓN, 
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COMÚN PARA UNA OCHO Mil DE ELLAS 68 . MÁS AÚN, ENTRE AMBOS EXTRE 

MOS ENCONTRAMOS A LA COMUNA MEDIA QUE NI "TAN FAMILIAR" COMO LAS 

CITADAS AL ÚLTIMO, NI
11

TAN TECNOCRÁTICAS
11 

COMO LAS PRIMERAS, 

ESTAS ÚLTIMAS SON ESENCIALMENTE PUNTO DE CONFLICTO PUES, EN TAli 

TO COMUNAS "EN TRANSICIÓN" A MAYORES DIMENSIONES, SU CRECIMIEN

TO Y SU CONSECUENTE MODERNIZACIÓN DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL 

(PRINCIPALMENTE EQUIPAMIENTO URBANO Y DIVERSIFICACIÓN DE SERVL 

eros PÚBLICOS), EXIGEN CONSTANTEMENTE DE MAYORES RECURSOS QUE

NO SIEMPRE SON SUFICIENTES, ANTE ESTA SITUACIÓN, EL ESTADO -

"PRESTA SUS SERVICIOS" A LAS COLECTIVIDADES, ROMPIENDO CON SU 

AUTONOMÍA Y EL ESPÍRITU DE LA DESCENTRALIZACIÓN 69, 

PROPIAMENTE LO QUE ES LA ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA DE LA COMU

NA NO HA VARIADO, PUES srGUE EXISTIENDO UNA ASAMBLEA DELIBERA 

TIVA QUE ES EL CONSEJO MUNICIPAL Y UNA AUTORIDAD EJECUTIVA QUE 

ES EL f:Í8.1B..E., QUIEN ELEGIDO AL SENO DEL CONSEJO NO ES POR ESO -

RESPONSABLE ANTE ÉL. 

EL MA_lRg_ ES MÁS BIEN EL EJECUTOR DE LAS DECISIONES LOCALES Y 

AQUELLAS PROVENIENTES DEL ESTADO. COMO EJECUTIVO LOCAL, ES -

EL JEFE DE LA ADMINISTRACIÓN COMUNAL Y EL SUPERIOR .JERÁRQUICO 

68. JACQUES RIGAUD y XAVIER DELCROS. OE...JJ.I., PÁGS. 301-302. 
69, EsTE ES EL CASO DEL AGENTE CONTABLE (RECEVEUR MJNIC!PAL), QUE PREP8. 

RABA EL PRESUPUES10 COMUNAL SE ENCARGABA DE SU EJECUCIClN Y JUGABA 
EL PAP~L DE CONTRALOR FINANCIERO: ACTIJALMENTE, EL MISMO PERSONAJE -
ES UN , , ,CONTADOR DEL TESORO QUE TIENE ~ CALIDAD DE CONTADOR PRIIi 

g~~~Dk·a>nE?R~00I~J1~~~7L ~~g~~s~ ~~~AJv~~ 
2 DE MAR2D DE l , CITADA EN llilDJ;Ji, PÁGS, 505-364, 
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DEL PERSONAL MUNICIPAL, QUE ÉL MISMO NOMBRA Y DIRIGE; ES QUIEN 

PREPARA LAS DECISIONES DEL CONSEJO MUNICIPAL, PRESIDE SUS ASA!i 

BLEAS Y EJECUTA SUS DELIBERACIONES: REPRESENTA A LA COMUNA EN 

MATERIA DE JUSTICIA, ADEMÁS DE SER EL ENCARGADO DE LA POLICÍA 

MUNICIPAL QUE ASEGURA LA SALUBRIDAD Y EL ORDEN PÚBLICOS: EJE~ 

CE FUNCIONES DE TIPO NOTARIAL AL RECIBIR Y AUTENTIFICAR AQUELLAS 

ACTAS CONCERNIENTES A LOS DERECHOS REALES INMOBILIARIOS; Y ALGU

NOS OTROS QUE FUESEN DELEGADOS POR EL CONSEJO MUNICIPAL, 

EN SU PAPEL DE AGENTE ESTATAL LE CORRESPONDE SER EL ENCARGADO 

DE LA PUBLICACIÓN Y EJECUCIÓN DE LAS LEYES Y REGL;MENTOS Y DE 

AQUELLAS MEDIDAS DE SEGURIDAD GENERAL: GOZAR DE CIERTAS ATRIB~ 

CIONES JUDICIALES, COMO LA DE COORDINACIÓN POLICIACA JUDICIAL: 

FINALMENTE, REMITIR OBLIGATORIAMENTE AL COMISARIO DE LA REPÚ

BLICA TODA LA INFORMACIÓN QUE ÉSTE DEMANDE Y JUZGUE NECESARIA 70, 

AHORA BIEN, CORRESPONDE AL CONSEJO ELEGIR ENTRE SUS MIEMBROS A 

LOS ADJUNTOS QUE COADYUVAN AL DESEMPE~O DE LAS FUNCIONES DEL -

MA1.Rf. 71 Y AQUELLAS DE COMPETENCIA DE LA COMUNA, EVENTUALMEN

TE EXISTE UN MAIRE DtLÉGUÉ, CUANDO HA HABIDO UNA ASOCIACIÓN DE 

70. 

71. 

h.Jl'GUE ES ClERlO QUE EL CcJ.1tSARIO DE LA REPÚBLICA TA'>lBIÉN DEBE IJIFOR
MAR AL~ SOBRE t..e.S DETE~INACION!;S D~ l:SJADO Y...QUE AFECTAN A LA 
CQ'IUNA, fRAtmIS E !VES LUCHAIRE, Uf.._IB, PÁG. :t:Jj, 
EN EL ~O DE LOS ~ RURALES, EL ~ PUEDE EJERCER ALGUNAS 
VECES 1UlELAS TÉCNICAS CCl'10 LAS QUE EJERC!AN LOS HGEN!EROS DE LAS 
DIRECCIONES DEPARTPMENTAL(:S DE CIERlOS MINISTERIOS lCOt'O LOS DE CQUI
PN<IIENlO Y DE AGRICUL1URA), Y CUYAS CONSULTAS ERAN ORIGEN DE ELEVADOS 
Jf)OORAR,lOS, SUCCIQNADQS A LAS CAJAS..MU~JCIPALES, JACQUES R!GAUD Y -
XAVI ER lJEL.CROS, · !..lf...__!dI, PÁ<¡S, .:5U5-5U4, 
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r.oMUNAS, QUE REALIZA DETERMINADAS FUNCIONES EN LO QUE ERA AN

TES LA ANTIGU.A COMUNA, 

UN ASPECTO QUE NO PODEMOS PASAR POR ALTO ES EL QUE TIENE RELA

CIÓN CON EL DOBLE PAPEL DEL t:1Al.RE. Y SU SITUACIÓN MATERIAL AL 

NO PERCIBIR MÁS QUE INDEMNIZACIONES Y NO REMUNERACIONES BAJO

FORMA DE CONTRATO, PUES SON DOS CAUSAS FUNDAMENTALES QUE PR~ 

PICIAN EL CUMUL DES MANDATS (ACUMULACIÓN D~ PODERES) EN LOS 

~, FENÓMENO QUE IDENTIFICA A FRANCIA COMO LA ÓNICA DEM~ 

CRACIA OCCIDENTAL QUE LO PRACTICA CON FRENESÍ, 

DE ESTA MANERA NO ES EXTRAÑO QUE UN MAlRE. SEA AL MISMO TIEMPO 

DIPUTADO O SENADOR O PRIMER MINISTRO, O TODOS ESTOS CARGOS A-

LA VEZ* , RAROS SON LOS CASOS ':LIANDO LOS fiAlRE.S_ EJERCEN 

DELIBERADAMENTE COMO TALES: "AL PARECER NUESTRO SIS.íEMA POLÍ

TICO SE HA MANTENIDO, EN SUS PRINCIPIOS Y EN SUS MENTA~IDADES, 

TAN CENTRALIZADO QUE LOS ~ (FUNCIONARIOS ELECTOS) CREEN -

QUE SE DEBEN TAMBIÉN AL PLAN NACIONAL V NO SÓLO AL PUESTO QUE 

LES CORRESPONDE EN SUS MANDATOS LOCALES, QUE DEBEN POR TANTO, 

EN DETRIMENTO DE SU AUTONOMÍA, SUFRIR LA MIRADA ESCRUTADORA -

DE MINISTROS Y DE OTRAS OFICINAS [CENTRALES], Es EN ESTE -

SENTIDO NECESARIO PROFUNDIZAR LA DESCENTRALIZACIÓN Y TERM!NAR 

ASÍ CON LA ANOMALfA DEL CUMUL DES f'íANDATS 11 72, . 

* 't:~:O VIGE.NTE ES EL.JJE JACQUES CHIRAL QUIEN ES 1:181.Rf.DE 
ARÍS, DIEUTAOO_y PBlf!lER MINISTRO, A LA. VEZ, 

72, , PÁGS, 5US:.:5lli, . 



2l7. 

POR OTRO LADO, ENTRE LAS PRINCIPALES ATRIBUCIONES DEL CONSEJO 

MUNICIPAL PODEMOS MENCIONAR LAS DE DELIBERAR Y REGLAMENTAR -

AQUELLOS ASUNTOS DE COMPETENCIA COMUNAL; VOTAR EL PRESUPUESTO 

DE LA COMUNA; PRONUNCIARSE A FAVOR O EN CONTRA DE LOS EMPRÉS

TITOS QUE CONTRAIGA LA COMUNA; ASÍ COMO DE LOS IMPUESTOS DE -

CARÁCTER LOCAL; ASEGURAR LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE LOS BI~ 

NES COMUNALES Y DE LAS ACTIVIDADES QUE SE DESARROLLEN EN LA

LOCALIDAD Y QUE SEAN DE SU COMPETENCIA. EL CONSEJO TAMBIÉN 

ESTÁ FACULTADO PARA EMITIR AVISOS Y EN GENERAL MANTENER CONTA~ 

TO CON LAS AUTORIDADES DEL CENTRO, 

EN LO QUE SE REFIERE A LAS ATRIBUCIONES Y FUNCIONES DE LA CO

MUNA, EN SU ACEPCIÓN EXTENSIVA DE COLECTIVIDAD TERRITORIAL, -

DEBEMOS SEÑALAR QUE ÉSTA", ,,NO APARECE SOLAMENTE COMO REGLA

MENTADORA DE SUS PROPIOS ASUNTOS SINO TAMBIÉN COMO CONCURREN

TE EN LA REGLAMENTACIÓN DE LOS ASUNTOS DEL EsTAD0 11 73, LAS -

COMPETENCIAS DE LA COMUNA PUEDEN SER GENERALIZADAS EN SEIS R~ 

BROS: PLANIFICACIÓN; DESARROLLO Y ORGANIZACIÓN DEL TERRITORIO; 

URBANISMO; SALVAGUARDA DEL PATRIMONIO Y MONUMENTOS; HABITA-

CIÓN, Y; FORMACIÓN PROFESIONAL Y APRENDIZAJE, 

EN PRIMER TÉRMINO, LAS COMUNAS DEBEN SER CONSULTADAS POR LA 

REGIÓN PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE LA REGIÓN; EN FORMA

DIRECTA AQUELLAS COMUNAS QUE SON CHEFs~btEUX (CABECERAS) DE 

73, FRAtcais E !Ves lucHAIRE. ÜP. Cn. PAG. 256. 
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DEPARTAMENTO (DE MÁS DE 100,000 HABITANTES) Y COMUNAS ASOCIA

DAS BAJO UNA CARTA lNTERCOMUNAL; LAS OTRAS COMUNAS, POR OTRO 

LADO, SON CONSULTADAS INDIRECTAMENTE POR UNA COMISIÓN ESPECIAL 

ELEGIDA POR EL ~. No OLVIDEMOS QUE TAMBIÉN LOS PROGRAMAS

QUE PRETENDE EJERCER EL ESTADO, EN LAS COMUNAS, SE ENCUENTRAN 

PREVISTOS EN EL PLAN DE LA NACIÓN Y EL CONDUCTO DE INFORMACIÓN 

MÁS INMEDIATO ES EL t:1Al.B.f. , 

EN SEGUNDO TÉRMINO, EN LO TOCANTE A DESARROLLO Y ORGANIZACIÓN 

DEL TERRITORIO, LAS COMUNAS ESTÁN FACULTADAS PARA: INTERVENIR 

EN LA ELABORACIÓN DE UNA CARTA lNTERCOMUNAL DE DESARROLLO Y -

REORDENACIÓN TERRITORIAL, EN LA QUE SE PREVEN LOS PROGRAMAS DE 

ACCIÓN SOBRE EQUIPAMIENTO, SERVICIOS PÚBLICOS Y, EN GENERAL, -

SOBRE EL DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL Y CULTURAL DE LAS COMU

NAS QUE SUSCRIBEN DICHA CARTA; PROPONER LA CREACIÓN DE UN PAft 

QUE NATURAL REGIONAL Y ALGUNAS PRIORIDADES EN MATERIA DE EQUL 

PAMIENTO RURAL. 

EN REFERENCIA AL URBANISMO LAS NUEVAS FUNCIONES SE PUEDEN RE

SUMIR DE LA MANERA SIGUIENTE: ORGANIZAR EL "CUADRO DE VIDA"

URBANO, ADMINISTRAR EL SUELO DE FORMA ADECUADA, ASEGURAR LA

PROTECCIÓN DEL MEDIO NATURAL Y DE LOS PAISAJES: Y PROMOVER -

EL EQUILIBRIO ENTRE LAS ZONAS URBANAS Y LAS ZONAS RURALES, -

PARA PODER LLEVAR A CABO ESTAS TAREAS SE HA FACULTAD A LA C~ 

MUNA, Y EN ESPECÍFICO A SUS ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS, PARA QUE 

ELABOREN UN ESQUEMA DIRECTOR QUE DEFINA LAS PRIORIDADES EN E~ 

TA MATERIA; TENER LA INICIATIVA EN LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE 
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OCUPACIÓN DEL SUELO (POS), EN EL QUE SE FIJAN LAS REGLAS GENE

RALES 74 SOBRE LA UTILIZACIÓN DEL SUELO; ASÍ COMO OTRAS FACULT~ 
DES DELIBERATIVAS EN CUESTIÓN DE PERMISOS DE CONSTRUCCIÓN Y -

OTRAS AUTORIZACIONES CON ESTE CARÁCTER, 

EN MATERIA DE FOMENTO A LA HABITACIÓN Y A LA FORMACIÓN PROFESI~ 

NAL Y EL APRENDIZAJE, LA COMUNA ESTÁ FACULTADA PARA ESTABLECER 

SUS PROPIAS PRIORIDADES Y CONJUGARLAS CON LOS PROGRAMAS DE CA

RÁCTER REGIONAL Y DEPARTAMENTAL, 

POR LO QUE SE REFIERE A LAS TAREAS DE JUSTICIA Y POLICÍA, EL -

ESTADO SE HA ADJUDICADO PRÁCTICAMENTE TODAS LAS FACULTADES Y 

FUNCIONES A ESTE RESPECTO, YA QUE LAS FUNCIONES QUE REALICE EL 

MAl.Rf. Y SUS ADJUNTOS SON EN CALIDAD DE AGENTES DEL ESTADO, 

Es NECESARIO RESALTAR LA FACULTAD QUE TIENE LA COMUNA DE INTEB. 

VENIR EN LOS DOMINIOS INDUSTRIAL Y COMERCIAL A TRAVÉS DE DIS-. 

TINTAS FORMAS, LAS AYUDAS DIRECTAS O INDIRECTAS A EMPRESAS CON 

DIF1CULTADES FINANCIERAS Y CUYO PAPEL SEA ESENCIAL EN LA VIDA

COMUNAL; LA PARTICIPACIÓN EN SOCIEDADES DE ECÓNOM{A MIXTA, SIN 

NECESIDAD DE AUTORIZACIÓN SUPERIOR (SALVO EN LOS CASOS EN QUE 

LA EMPRESA NO TENGA BIEN DEFINIDO SU OBJETO SOCIAL); Y LA -

74, ENTRE LAS MÁS IMPORTANTES REGLAS ESTÁN LA DELIMITACIÓN DE LAS ZQ. 
NAS URBANAS, EL DESTINO Y NAlURALEZA DE U\S CONSIRUCCIONES Y LA 
ESPECJ~~IÓN DE BA8Bl0Sd..PM.MENTOS Y SITIOS QUE DEBEN PROTEGEB. 

· sE, · , PAGs. ~-209, 
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FORMACIÓN DE ORGANISMOS PÚBLICOS, ESTO ES DE ORGANtSMOS COMU~ 

NALES U ORGANISMOS INTERCOMUNALES 75·, QUE POR LO GENERAL SE -

CREAN A FIN DE PRESTAR LOS SERVICIOS PÚBLICOS QUE CORRESPONDEN 

A LA COMUNA, 

FALTARÍA PUES·, EtACER MENCIÓN AHORA SOBRE LOS RECURSOS FINANCl.E. 

ROS CON QUE CUENTA LA COMUNA, A FIN DE PODER EJERCER LAS TA- -

REAS ANTERIORMENTE DESCRITAS, ENTRE LOS MECANISMOS MÁS RELE

~ANTES QUE TIENE LA COMUNA PARA ALLEGARSE RECURSOS FINANCIEROS 

SE ENCUENTRAN LA TRANSFERENCIA DE ALGUNOS IMPUESTOS A ESTA CO

LECTIVIDAD TERRITORIAL Y LA DOTACIÓN GENERAL DE DESCENTRALIZA

CIÓN QUE REPRESENTA UNA MASA FINANCIERA QUE LA COMUNA PUEDE -

UTILIZAR A SU LIBRE ALBEDRÍO, 

FINALMENTE PODEMOS CONSIDERAR QUE, SI BIEN, LA COMUNA NO PUEDE 

BENEFICIARSE DE LA TRANSFERENCIA DE SERVICIOS Y DE PERSONAL, -

SÍ PUEDE UTILIZAR GRATUITAMENTE LOS SERVICIOS QUE PRESTA EL E~ 

TADO DI RECTAMENTE Y PUEDE CONVENIR CON OTRAS COLECTIVIDADES TE. 

RRITORIALES LA PRESTACIÓN DE DICHOS SERVICIOS, AUNQUE EN ALG~. 

NAS OCASIONES ESTO TENGA POR CONSECUENCIA, COMO YA SE HIZO N~ 

TAR, UNA TUTELA ENCUBIERTA, 

ÜTRO ASPECTO QUE NO PODEMOS OLVIDAR ES EL DE CIERTOS CONTROLES 

75, (As¡ SIEMPRE LA FORl-'A JURÍDICA QUE ADOPTAN LOS ORGl>NISl-()S INTERCO>\U
NALES ES LA DE LOS SINDICA10S Y QUE PUEDEN CREARSE A PERPEJUIDAD O 
POR u~ DEJERMI~TIEMPO. L. MARQUES c. "LA CooPEBACióN lNTERMJNl. 
CIPAL "' GAc~!CAW. DE AiMINISJRACIÓN fUBLICA tsTATAL yf1.JNICI-
f8b., r'AGS. Y , 
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QUE EL GOBIERNO CENTRAL CONTINÚA EJERCIENDO SOBRE LAS COMUNAS, 

AÚN DESPUÉS DE PONER EN PRÁCTICA LA DISTRIBUCIÓN DE COMPETEN

CIAS, ÜNO DE ELLOS LO CONSTITUYE EL COMISARIO DE LA REPÚBLICA 

QUIEN, DE HECHO, MANTIENE LA AUTORIDAD EN MATERIA DE POLICÍA Y 

DE SERVICIOS DE VÍAS PÚBLICAS; LA VIGILANCIA EN MATERIA DE UR

BANISMO, RUBRO ESPECÍFICO EN EL QUE POSEE EL DERECHO DE "PRE

SIONAR" PARA QUE LAS COMUNAS ELABOREN O MODIFIQUEN EL POS, -

APARTÁNDOSE ASÍ DEL PRINCIPIO DE QUE LAS COLECTIVIDADES TENGAN 

LIBERTAD DE INICIATIVA; ALGO SIMILAR SUCEDE CON LAS CARTAS lN

TERCOMUNALES DE DESARROLLO Y REORDENACIÓN TERRITORIAL, QUE DE

FINEN LAS PERSPECTIVAS DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL Y CUL

TURAL DE LAS COMUNAS A MEDIANO PLAZO, DETERMINANDO ELLAS MIS

MAS LAS ACCIONES A SEGUIR, PERO TOCÁNDOLE AL REPRESENTANTE DE 

LA REPÚBLICA DELIMITAR LAS ZONAS INVOLUCRADAS, AUNQUE HAY 

OTROS RUBROS EN LOS QUE LA TUTELA PERMANECE VIGENTE, HEMOS QU~ 

RIDO SE~ALAR SÓLO ESTOS DOS POR LA RELEVANCIA QUE GUARDAN , 

PARA TERMINAR ESTE APARTADO, SÓLO RESTA DECIR QUE LA TRANSFEREli 

CIA DE COMPETENCIAS A LA COMUNA HA SIDO PROGRESIVA Y DE ACUER

DO A UN CALENDARIC PROVISIONAL: 

1983: URBANISMO, VIVIENDA, FORMACIÓN PROFESIONAL, PLANEACIÓN Y 

REORDENACIÓN TERRITORIAL; 

1984: TRANSPORTES, ASISTENCIA SOCIAL Y JUSTICIA; 

1985: EDUCACIÓN, CULTURA Y MEDIO AMBIENTE76, 

76, JACQUES RIGAUD y XAVIER DELCROS. Qe...JJJ.. PÁG. 312. 



Capftu\o IV 

ALGUNOS DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS EN LOS 

PROCESOS DE DESCENTRALIZACION 
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fü Unas breves notas antes de empezar .... 

EN EL PRESENTE CAPÍTULO PRETENDEMOS ABORDAR LOS PROBLEMAS MÁS 

NOTABLES QUE VIENEN CARACTERIZANDO A LOS PROCESOS DE DESCEN

TRALIZACIÓN DE LOS PAÍSES ESTUDIADOS, EN SUS ÁMBITOS ECONÓMI

CO, POLÍTICO Y ADMINISTRATIVO Y SOCIAL, CONCLUYENDO CON UN -

APARTADO QUE SE REFERIRÁ A LAS DOS METRÓPOLIS-CAPITALES COMO -

CONCRECIÓN VIVA Y FEHACIENTE DE LOS FENÓMENOS DE CENTRALIZA-

CIÓN Y CONCENTRACIÓN, QUE EN ELLAS SE HAN DESARROLLADO HISTÓ

RICAMENTE, 

SABEMOS DE ANTEMANO LA DIFICULTAD QUE REPRESENTA CIRCUNSCRI-

BIR DICHOS PROCESOS A UN SÓLO ÁMBITO DETERMINADO, PUES ES evi 
DENTE QUE TODOS ELLOS GUARDAN UNA NECESARIA INTERRELACIÓN EN 

SU CONJUNTO, No OBSTANTE, ASUMIMOS QUE ES UNA POSTURA METODQ 

LÓGICA IMPRESCIDIBLE PARA INTENTAR, EN LA MEJOR DE NUESTRAS PQ 

SIBILIDADES, CONCEBIR DE MANERA GLOBAL Y OBJETIVA AMBOS PROCE 

SOS YA ENUNCIADOS, 

AHORA sf, TRAS HABER HECHO ESTAS ACLARACIONES, INICIAREMOS EL 

ANÁLISIS DE LOS PROBLEMAS DE LA DESCENTRALIZACIÓN QUE, A NUE~ 

.TRO JUICIO, RESULTAN DE GRAN TRASCENDENCIA EN LOS DOS PAÍSES

QUE AQUÍ NOS OCUPAN, 
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¡ji EN EL AMBITO ECONOMICO W 
PARA HABLAR DEL AMBITO ECONÓMICO DE LOS PAISES AQUl TRATADOS, 

ES CONDICIÓN NECESARIA SITUARSE EN DOS PLANOS CONTRAPUESTOS 

YA QUE, POR UN LADO, PARA EL CASO DE i"l~xrco, ESTAR1AMOS REFl

Ri~NDONOS A UN PAfS CUYA ESTRUCTURA ECONÓMICA ES DEPENDIENTE 

Y SUBDESARROLLADA, MIENTRAS QUE PARA EL CASO DE FRANCIA, HA-

. BLAR1AMOS DE UN PAfS CON ESTRUCTURA ECONÓMICA DESARROLLADA, 

CON UN AMPLIO MARGEN DE PODER EN EL MARCO DE LAS RELACIONES -

ECONÓMICAS MUNDIALES, 

A PARTIR DEL PLANTEAMIENTO ANTERIOR PODEMOS HACER UN BREVE -

DIAGNÓSTICO DE LA ECONOM1A MEXICANA ASENTANDO, PRIMERAMENTE, 

LA CARACTER1ST1CA DE UNA ESTRUCTURA AGRARIA MUY HETEROG~NEA, 

EN NUESTRO PA1S EXISTEN, POR UNA PARTE, REGIONES CON UN ALTO 

GRADO DE MECANIZACIÓN DEDICADAS PRINCIPALMENTE A LA AGROEXPOR 

TACIÓN, MIENTRAS QUE, POR LA OTRA, ENCONTRAMOS REGIONES CON-
. . 

SISTEMAS DE CULTIVO CON RASGOS PROPIAMENTE PRECAPITALISTAS, 

EL SECTOR INDUSTRIAL SE COMPONE DE UN AMPLIO NÚMERO DE PEQUE

ÑAS y MEDIANAS INDUSTRIAS QUE HAN IDO TRANSFORMArmosi:::, PAULA

TINAMENTE, EN ESTABLECIMIENTOS SAT~LITES DE LAS GRANDES EMPRE 

sAs CUYA coMf>os re IÓN PRIMORDIAL i:.s DE oR IGEN TRANSNAC IONAL, A 

LO QUE CABRfA AGREGAR QUE LOS ASENTAMIENTOS INDUSTRIALES SE.

HALLAN CONCENTRADOS EN UNAS.CUANTAS REGIONES 1, 

l. AL RESPECTO EXISTEN VARIOS O!lTERIOS PARA CLASIFICAR DICHl\S REGIONES, 
PARA EJEMPLIFICAR LO DICl-0, Tct<'ARB'OS EN CONSIDERACIÓN DOS P.E ELLO:¡, 
UNO DE LQS CUALES DIVIDE AL PA[S EN Q:HO ZONAS EC~!'.MICAS: NoRTE, NO. 
ROESTE, CEN1ROCCIDENTE, CEN1RO-SUR, PACIFICO-SUR, ua..FO Y YuCATÁN, 
De ESTA RELACIÓN, LOS Ir-DICES.DE VIDA MÁS FAJOS Y LA AGRICULTURA MÁS 
AlRASADA, Y MUCW.S VS:ES CON PRÁCTICAS SIM\LARES A LAS PRS:CRTESIA
No\S, SE REG1S1RAN EN LA ZONA PACIFICO-SUR CCoLIMA, CHIAPAS, GUERRERO 
Y ÜÁXACA) LA CUAL, PARADÓJICAMENTE, CONTIENE UN GRAN POTENCIAL DE RE 
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EN OTRO ORDEN DE COSAS, EL ESTADO MEXICANO PARTICIPA GLOBALMEll. 

TE EN LA ECONOMfA CON UNA TASA APROXIMADA DEL 30%, POR LO QUE 

SU CAPACIDAD PARA FRENAR EL PROCESO DE TRANSNACIONALIZACIÓN DE 

SU ECONOMfA ES RELATIVA, Si CONSIDERAMOS ADEMAS QUE LOS MECA-

NISMOS JURfDICO-ADMINISTRATIVOS PARA REGULAR LA INVERSIÓN EX-

TRANJERA SON. SUMAMENTE ENDEBLES 2, 

ENTRE ALGUNOS INDICADORES MACROECONÓMICOS QUE ILUSTRAN DICHA 

SITUACIÓN PUEDE MENCIONARSE EL PRODUCTO INTERNO BRUTO QUE FUE 

DE 17 .142 BILLONES DE PESOS EN 1983, RESULTANDO CONSIDERABLE

LA PARTICIPACIÓN DEL SECTOR TERCIARIO O DE SERVICIOS (EL CUAL 

REPRESENTÓ EL 52% APROXIMADAMENTE) 3 ' ÜTRO ASPECTO RELEVANTE 

2. 

3, 
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ES QUE LA MAYOR PARTE DEL COMERCIO EXTERIOR MEXICANO SE REALl 

ZA CON LOS ESTADOS UNIDOS (ÁPROXIMADÁMENTE ENTRE EL 65 Y EL -

75% DE LAS IMPORTACIONES Y EX POR TAC IONES, RESPECTIVAMENTE, SE 

REALIZA CON ESE PAÍS 4 >. EN CUANTO A LAS EXPORTACIONES EFEC-

TUADAS EN EL PER tono 1976-1981, EL PETRÓLEO REPRESENTÓ EL 75% 

DEL TOTAL, 

LA PEUDA EXTERNA, POR SU PARTE, ASCIENDE HACIA 1986 APROXIMA

DAMENTE A 96 MIL MILLONES DE DÓLARES, CANTIDAD QUE LA CONVIER 

TE EN UNA DE LAS MÁS GRANDES DEL MUNDO, UN ÚLTIMO INDICADOR 

ES LA TASA INFLACIONARIA QUE EN 1984 FUE DEL ORDEN DEL 59%, 

MIENTRAS QUE EN 1983, ASCENDIÓ A 117% 5·, 

EN LO QUE A FRANCIA RESPECTA, EL DIAGNÓSTICO QUE PODEMOS OFRE 

CER DE SU ECONOM1A ES EL QUE SE REFIERE A UNA ESTRUCTURA AGRA 

RIA GENERALMENTE DE TIAO AGRO INDUSTRIAL,. EXISTIENDO ADEMÁS 

UNA SERIE DE ZONAS, EN ALGUNAS REGIONES ESPECIFICAS, CUYOS S I.S. 

TEMAS DE PRODUCCIÓN SON DE CARÁCTER MENOS TECNIFICADO Y QUE SE 

FUNDAMENTAN EN LA RELACIÓN FAMILIAR O VECINAL, Su PRODUCCIÓN

ES UTILIZADA POR LO GENERAL PARA EL AUTOCONSUMO Y CANALIZADA, 

TAMBl~N AL MERCADO LOCAL, 

EN SU ESTRUCTURA INDUSTRIAL, EN CONGRUENCIA A SU CONDICIÓN DE 

4. 
5. 

Jos~ SILVESTRE Mé-IDEZ MORALES. .oe....J:u, PAG. 59 
CARLOS RAMfR!;¡~. "IB OAMffiICA~- PRINCIPAL VICTIMA DE LOS SEVEROS PRQ 
GRAMG.s oa FMl' EN 4.DE OCTUERE DE 1985. M~Ico, - -
PAGs. 1 r 14. ~IGUa DE LA 1 RID H., TfBCER INFORME DE GOBIERNO, 
M~Ico, 985. RESUMEN. PAG, • 



227. 

PAIS DESARROLLADO, CONTIENE LOS LLAMADOS GRANDES GRUPOS INDU.S 

TRIALES, QUE SE INTEGRAN, A SU VEZ, AL SISTEMA DE CONSORCIOS 

MONOPÓLICOS INTERNACIONALES, ALGUNOS DE ESTOS TIENEN COMO -

ASIENTO PRINCIPAL A FRANCIA; EMPERO, ENCONTRAMOS TAMB I ~N SEC

TORES INDUSTRIALES CUYO MARGEN DE ACCIÓN SE CIRCUNSCRIBE AL -

PLANO NACIONAL BÁSICAMENTE, AUNQUE CADA VEZ CON MAYORES DIFI

CULTADES PARA SU DESENVOLVIMIENTO, ANTE LA DEVASTADORA ACCIÓN 

DEL PROCESO DE CONCENTRACIÓN Y CENTRALIZACIÓN CAPITALISTAS, 

EN LO QUE CONCIERNE A LA PARTICIPACIÓN DEL ESTADO EN LA ECONO

MlA FRANCESA HA SIDO CRECIENTE DE TAL FORMA, QUE UN PROMEDIO 

PARA EL AÑO DE 1980 FUE DEL 46% 6 ; ESTA CAPACIDAD FINANCIERA

PERMITE AL ESTADO COADYUVAR EN EL FORTALECIMIENTO, PRIMORDIA~ 

MENTE, DE LAS GRANDES EMPRESAS DE ORIGEN FRANC~S, 

ALGUNOS INDICADORES RELEVANTES QUE PODRIAN APOYAR LO EXPUESTO 

SON LOS SIGUIENTES: EL PRODUCTO INTERNO BRUTO, QUE EN 1983 A.S 

CENDIÓ A 3·,957 BILLONES DE FRANCOS, SOBRESALIENDO EL SECTOR -

SERVICIOS (59.2% APROXIMADAMENTE) 7 • EL COMERCIO EXTERIOR ES 

DIVERSIFICADO, TANTO POR sus PRODUCTOS COMO POR LOS PA[SES -

CON LOS QUE GUARDA RELACIONES COMERCIALES, SUBRAYÁNDOSE ADE-

MÁS QUE EN LOS ÚLTIMOS AÑOS HA TENIDO UN CONSIDERABLE D~FICIT 

EN LA BALANZA COMERCIAL, LA DEUDA EXTERNA CONTRAIDA POR FRAN 

6. 

7. 

lNTERNATIONAL EcoNCM!C INDICATOOS <l~l-1982)., CuENT~S DE LAS ADMI
~TRACIONES M-ICAS <MI~ISTERIO DE HACIEl'iJA, MADRID). CITADO lp(J35 

IC'rºp~!A CT!CA DECONCl:lfA, Eo!TOOIAL ÜRBIS, BARCELONA, l';J8 ; 

A~sp¡;:i;;J8'cFR, 'L'ETAT DE LA fRAf'.l:E, 19ffi. EorcIONES LA DÉCOWERTE. 
PARfS, J.Y80. 
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CIA SE ESTIMABA, EN 1984, DE 54,4 MIL MILLONES DE DÓLARES 8 , 

POR ÚLTIMO, LA TASA INFLACIONARIA DURANTE EL MISMO AÑO ASCEN

DIÓ A 5,2% 9 , 

Ast PUES, A PRIMERA VISTA, LA CONTRAPOSICIÓN ENTRE LAS ECONO

M{AS MEXICANA Y FRANCESA ES COMPLETA, Mo OBSTANTE, UN ANÁLI

SIS MÁS SERENO NOS LLEVA A PENSAR QUE EXISTEN SIMILITUDES Y -

ANALOG1As POR LA "LÓGICA DE REPRODUCCIÓN" DEL SISTEMA CAPITA

LISTA, TANTO EN LOS DIVERSOS CONTEXTOS COMO EN TODO EL ÁMBITO 

INTERNACIONAL, 

UN PRIMER ASPECTO QUE PODEMOS CONSIDERAR ES EL QUE SE DERIVA -

DEL PRINCIPIO DE QUE LÁ PRODUCCIÓN ES EL ORIGEN FUNDAMENTAL DE 

LA RIQUEZA, MIENTRAS QUE LOS CANALES DE SOCIALIZACIÓN O DISTRI

BUCIÓN DE LA RIQUEZA SE CONCRETAN EN DIVERSAS FORMAS Y NIVELES, 

EXISTE, POR UN LADO, LA DISTRIBUCIÓN A NIVEL DE CLASES SOCIALES 

o AGENTES DE LA PRODUCCIÓN; POR OTRO; LA DISTRIBUCIÓN POR REGI.Q. 

NEs o ZONAS GEOGRÁFICAS ESPEC1FicÁs. TODAS ELLAS SE INTERRELA

CIONAN Y SE FUNDAMENTAN, PRINCIPALMENTE, EN LA CONTRADICCIÓN -

ESENCIAL AL SENO DE LAS RELACIONES SOCIALES DE PRODUCCIÓN CAPI

TALISTA, LA DE PROPIETARIOS DE LOS MEDIOS DE PRODUCCIÓN, UNAS -

VECES, Y VENDEDORES DE SU FUERZA DE TRABAJO, EN OTRAS, 

8, 

9. 

J¡¡AN PIERR&fiOBIN. "CRQJSSl\NCE: LE FRfilN EXTffiIEUR", EN JruRNAL DE 
1 ANN\!E. 1 . PARts, 1~5. PÁGS, 76-//. · 
FRAtcOIS GROSSIHCH6.RD, ''D~CENTRALISATION: DES RffiIONS PLUS ADULTES" 
EN ..llllD.. PAG • 8b. 
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LA FORMA Y MECAN.ISMOS DE DISTRIBU°CIÓN QUE. AQUf NOS CORRESPO.li 

DE ABORDAR SON LOS QUE SE LLEVAN A CABO EN REGIONES O ZONAS -

GEOGRAFICAS DE LOS PAISES QUE ESTAMOS ESTUDIANDO, EN M~XICO, 

LA DISTRIBUCIÓN DE LA RIQUEZA POR REGIONES ES MUY DESIGUAL Y 

CONCENTRADA EN LOCALIDADES DE ESAS MISMAS CIRCUNSCRIPCIONES; 

ES ASf, QUE ENCONTRAMOS QUE LAS REGIONES MAS DESARROLLADAS -

SON LAS QUE SE LOCALIZAN EN EL CENTRO Y EN EL NORTE DEL PAfS, 

COMO YA VIMOS AL PRINCIPIO DE ESTE CAPlTuLo. No OBSTANTE, EL 

DESARROLLO ALCANZADO POR ESTAS REGIONES NO ES DE NINGÚN MODO 

HOMOG~NEO, YA QUE POR LO REGULAR Y EN LO QUE TOCA A LA EXPA.li 

SIÓN INDUSTRIAL, ~STA SE REALIZA EN DOS O TRES MUNICIPIOS UR-
. . . . 

BANOS A LO.SUMO, DE LOS CUALES UNO CORRESPONDE AL DE LA CAPI-

TAL ESTATAL; EMPERO, AL REVISAR LA SITUACIÓN DEL DESARROLLO·

AGR fcOLA SE OBSERVA QUE LOS CONTRASTES SUELEN SER MAS EV IDEN-
. . . 

TES, PUES EN UNA MISMA ZONA O MUNICIPIO SE PUEDEN ENCONTRAR -

DIFERENCIAS CONSlDERABLES EN LOS SISTEMAS DE PRODUCCIÓN EMPLEA 

DOS~, 

AHORA BIEN, EL PARALELISMO REGIONAL QUE MUESTRA EL DESARROLLO 

INDUSTRIAL Y EL AGRfCOLA, TANTO EN EL CENTRO COMO EN EL NORTE 

DEL PAfS, SE ORIGINA EN GRAN PARTE POR LA CONFORMACIÓN DE UNA 

* PARA ILUSTRAR ESTA ASEVERACIÓN BASTARIA MENCIONAR LOS CONlRASTES EXI.S. 
TENTES EN LA MAYORfA DE'LOS MUNICIPIOS RURALES DE LOS ESTADOS G:l.JE TI.E 
NEN COSTA EN EL GoLFO DE M~1co, o BIEN AQUELLOS QUE SE LOCALIZAN EN 
LA REGJÓN DE LAS HUASTECAS (POTOSINA, VERACRUZANA, POBLANA E HIDAL-
GUENSE), 
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BURGUESIA FORTALECIDA POR LOS NIVELES DE "ENCLAVE" ENTRE LA 

PRODUCCIÓN INDUSTRIAL Y LA PRODUCCIÓN AGR!COLA, AS! COMO POR 

LA ESPECIALIZACIÓN DE LAS UNIDADES PRODUCTIVAS (PERTENECIEN

TES A ESTE GRUPO SOCIAL) PARA LA EXPORTACIÓN DE su PRODUCCIÓN, 

PERO DEBEMOS HACER HINCAPI~ EN QUE SI LOS ANTAGONISMOS EN LAS 

REGIONES DEL NORTE Y DEL CENTRO DEL PAIS SON CONSIDERABLES, -

EN LAS REGIONES DEL SUR-SURESTE SON ABISMALES, YA QUE FRENTE

A MUNICIPIOS QUE HAN SOBRESALIDO POR LA EXPLOTACIÓN PETROLERA 

QUE ALLf SE GENERA* ~ O MUNICIPIOS QUE POR SUS PARTICULARIDA

DES GEOGRÁFICAS Y DOTES NATURALES HAN SURGIDO COMO CENTROS UR 

BANOS, TUR fSTICOS Y COMERC !ALES~* , SE ENCUENTRAN, POR UN -

LADO, MUNICIPIOS QUE PRÁCTICAMENTE VIVEN DEL AUTOCONSUMO, CON 

EJIDOS CADA VEZ MÁS DEPAUPERADOS vio coN TIERRAS INUTILIZADAS 

POR LA .CONTAMINACIÓN PETROLERA *** , SÓLO PARA CITAR ALGUNOS 

* 

** 

*** 

i1x:HOS DE LOS MUNICIPIOS QUE. FrnMAN PARIE DE ESTE PROBLEMA PuEDEN SER 
UBICADOS EN a GOLFO DE M~ICO Y EN EL l:.sTADO DE CHIAPAS, SIN EMBAR
GO, POR EL tú·1ERO DE SU POBLACIÓN Y OTROS PROBLEMAS INHERENTESr~~ 0U 
GEN SOCIAL O POLfTICO, VALDRfA !..A fENA MEl'CIONAR LOS CASOS DE u.JATZA
CCll\LCOS-:/1INa. TITIÁN (EN VERACRUz); PARA fSO (EN TAB<l.SCO); Y CIUDAD DEL 
CARMEN (l:N CA-iPECHE), . . . 
PuEDEN Mi:t-ClONARSE Cq.\0 EJEMPLOS ACAPULCO E lXTAP~-Zil::UATANEJO (EN -
GUER~ERO); 11AHIAS DE HUATULCO (EN G\xACA); Y CANCUN, COZUMEL Y CHElll 
MAL CEN bKJINTANA Roo>, 
Los cAsos Mf.s PAT~Icos PODRfAN SER Los DE LA REGIÓN CHONTALPA (EN TA 
MSCO) Y ALGUNOS MJNICIPIOS DEL NORTE DE CHIAPAS; EN CUANlO A DETERI.0. 
RO DE TIERRAS, LOS CASOS MÁS AGUDOS PODR!AN SER LOS DE LOS ESTADOS DE 
CHIAPAS, Gi\xACA Y VERACRUZ, UN PROBLEMA ADICIONAL QUE MERECERfA SER 
ESTUDIADO CON MAYOR DETENIMIENlO ES EL DE LAS COMJNIDADES DEDICADAS -
PRINCIPALMENTE A LA PESCA QUE, POR CONSECUEOCIA DEL DETERIORO)PMBIEN
TAL WEBIDO PRINCIPALMENTE A LA INDUSTRIA PETROLERA Y QUfMJCA EN MA
RES, R los y OTROS CUERPOS DE AGUA, . HAN V 1sm DESAPARECER sus FUENTES 
DE RECURSO,S Y DE VIDA,. !:.STE CASO. ATAÑE l'UEVAMENTE A LOS ESTADOS DE -
VERACRUZ, IABASCO, ÜIMPECHE, CHIAPAS Y, UNO LOCALIZADO EN EL NORESTE 
Da PAfs, TAMtlULIPAs, 
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DE SUS MÚLTIPLES PROBLEMAS, 

Es MUY CLARO QUE LA SITUACIÓN QUE GUARDA LA ESTRUCTURA PRODUC

TIVA DE LAS LOCALIDADES (MUNICIPIO O ESTADO), SE REFLEJA DIRE~ 

TAMENTE EN TODAS LAS EXPRESIONES DE LA VIDA LOCAL Y LAS ESTRU~ 

TURAS POLÍTICO-ADMINISTRATIVAS DE SU GOBIERNO, Es POR ESTO -

QUE NO ES EXTRAÑO ENCONTRAR EN LAS REGIONES SUR Y SURESTE, MU

NICIPIOS QUE CARECEN DE UNA ESTRUCTURA BASICA EN SUS AYUNTA--

MIENTOS, DANDOSE UN MIMETISMO ENTRE LAS INSTITUCIONES DE CARA~ 

TER RELIGIOSO CON LAS INSTITUCIONES PROPIAMENTE MUNICIPALES*, 

AHORA BIEN, LA POLÍTICA AGRÍCOLA LLEVADA A CABO EN LAS ÚLTIMAS 

CUATRO DÉCADAS FUE EL AGENTE PRINCIPAL DEPREDADOR DE LOS MUNI

CIPIOS RURALES Y SEMIURBANOS DEL PAfS, AL DEBILITAR y, EN MU-

CHOS CASOS, AGOTAR SU PRINCIPAL O ÚNICA FUENTE PRODUCTIVA Y DE 

RECURSOS, ALGUNOS DE LOS EFECTOS MAS VI SI BLES E I NMEDIATOO QUE 

SURGIERON DE TAL DEPREDACIÓN FUERON EL DESEMPLEO RURAL lO Y LA 

EMIGRACIÓN HACIA LOS GRANDES CENTROS URBANOS, 

EN FRANCIA, POR OTRA PARTE, LA DIFERENCIACIÓN EN LA DISTRIBU

CIÓN REGIONAL DE LA PRODUCCIÓN Y LA RIQUEZA NO ES TAN VARIABLE 

COMO EN MÉXICO, EMPERO, EXISTE AL FINAL DE CUENTAS. LAS - -

* 

10. 

EN EL CASO DE LOS MUNICIPIOS URBANOS, LAS DIFEREl't:IAS NO SON TAN N:l-
10R!AS PUES DESDE EL Ma-tENTO EN QUE HAN LOGRADO SU URBANIZACIÓN, ES 
QUE EXISTE LA PRESENCIA Y EL IMPACTO DE ALGUNA O ALGUJ\ll\S ACTIVIDADES 
PRODUCTIVAS, 
PARA 1985 SE CALCULABA QUE DE UNA POBLACIÓN_ECOl'Ó!11CA'1ENTE ACTIVA DEL 

I TOR AGRARIO MEXICANO, QUE ALCANZABA LOS /'!:!85,(UJ DE PERSONAS, EL 
SE NCON A DE • REVISTA 9 SEf>TIEMB E 

5. ~IC~AG. ir."t~NTE ORIGINAL~,~ DE JUN., ~98J. 
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REGIONES MÁS DESARROLLADAS SE ENCUENTRAN AL ESTE Y EN LA CUE,N 

CA MEDITERRÁNEA, MIENTRAS QUE LAS ZONAS MENOS DESARROLLADAS -

SE UBICAN EN EL OESTE 11, 

DENTRO DE LAS REGIONES MÁS DESARROLLADAS HA SURGIDO UNA FORMA 

DE ESPECIALIZACIÓN DE TAL MANERA QUE LA REGIÓN DE lLE DE FRAN

GE (EN LA QUE SE ENCUENTRA LA METRÓPOLI PARISINA), CONCENTRA

GRAN PARTE DE LAS ACTIVIDADES DEL SECTOR TERCIARIO O DE SERVl 

CIOS, MIENTRAS QUE OTRAS REGIONES CONCENTRAN LAS ACTIVIDADES

DEL SECTOR SECUNDARIO O INDUSTRIAL, 

l_¡l.s DIFERENCIACIONES EVIDENTEMENTE NO SE LIMITAN AL NIVEL DE. 

LAS REGIONES, SINO QUE AL SENO DE CADA UNA DE ELLAS PODEMOS

ENCONTRAR DIFERENCIAS NOTABLES ENTRE LAS COMUNAS Y, ALGUNAS 

VECES, ENTRE LOS DEPARTAMENTOS QUE HAN LOGRADO UN AVANCE su~ 

TANCIAL EN EL DESARROLLO INDUSTRIAL O AGR1COLA; ADEMÁS, TAM

Bl~N ES FACTIBLE ENCONTRAR UN ALTO GRÁDO DE DISPERSIÓN EN -

CIERTAS COMUNAS, FUNDÁNDOSE ALGUNAS DE ELLAS EN UNA ECONOM 1A 

LOCAL DE CARl\CTER ARTESANAL 12, 

SIN EMBARGO, PESE A LA EX_lSTENCIA DE ESTOS ANTAGONISMOS, LA 

n. 

12. 

&r!RÍ LAS REGIONES Ml\s DESARRCl..LADAS Pon~S MENCIOMR LOS CASOS -
DE: LE-OE-fRA~E, PRovENCE-ALPES-CtiTE n AZJJR v HAuTE-NooMANDIE/ 
MIEN'TRAS QUE ENlRE LAS-MENOS- DESARRCUADAS PODEMOS CONSIDERAR A 
LIMOUSIN, Nam, MIDI-P'tR~N~ES Y J3RJ;TAGNE, . 
A FIN DE 11,,.US1RA8 LAS DESIGUALDADES WE SE PRESENTAN EN LA GENERA
CIÓN DEL PlB EN. !-RANCIA !'OOEMOS MBCIONAR, DE ACUERDO A UNA UNES
TIGACIÓN HEc~ POR EL lNsnrum l'il\cioNAL DE EsTAD1snCAs v Es1t1D10s 
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ESTRUCTURA POLITICO-ADMINISTRATIVA BÁSICA, CRISTALIZADA EN EL 

CONSEJO MUNICIPAL, NO SE PIERDE y SÓLO SE INTRODUCEN MATICES 

EN CUANTO AL NÚMERO DE SUS COMPONENTES Y LA EXTENSIÓN DE FU.M. 

CIONES EN RELACIÓN DIRECTA A SU GRADO DE DESARROLLO ECONÓMICO 

ALCANZADO, 

POR SU PARTE, EL FORTALECIMIENTO DE LAS HACIENDAS DE LOS GO

BIERNOS SE ENCUENTRA EN PROPORCIÓN DIRECTA A LOS NIVELES DE 

DESARROLLO ECONÓMICO DE LAS LOCALIDADES; LO ANTERIOR ES VÁLl. 

DO, AUN SI CONSIDERAMOS QUE EL GOBIERNO CENTRAL ABSORBE UNA 

GRAN CANTIDAD DE INSUMOS FISCALES, 

EN BASE A LO ANTERIORMENTE EXPRESADO, EL GOBIERNO CENTRAL DE

BE FUNGIR COMO UN REGULADOR EN LAS DESIGUALDADES DE QUE ·.DOLE 

CEN LAS LOCALIDADES Y SUS RESPECTIVOS GOBIERNOS, TRANSFIRI{:N

DOLES RECURSOS POR MEDIO DE DIVERSOS MECANISMOS JURIDICO-ADMi 

NISTRATIVOS, EN M{:XICO HA HABIDO ALGUNOS INTENTOS DE REGULAR 

D !CHAS DES IGUALDADES A TRAV{:S DE CIERTOS MECANISMOS, COMO SON 

LA COORDINACIÓN FISCAL, QUE FIJA LAS PARTICIPACIONES DE LOS -

ESTADOS, MUNICIPIOS Y DISTRITO FEDERAL EN LOS INGRESOS FEDERA 

LES; EL FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL; Y SIN OLVIDAR, CLARO ESTÁ, 

LAS DISPOSICIONES HACENDARIAS, A QUE HACE REFERENCIA EL ARTICll 

LO 115 DE LA CONSTITUCIÓN NACIONAL, SIN EMBARGO, SU IMPACTO -

EcoNl:Mlcos CIN~E>, QUE LA REGIÓN lLE-DE-FRA!:.lCE co~TRIBUYE CON M.&.s -
na 25% DEL PIE-NACIONAL, SEGUIDA POR· LA DE RH6NE-ALPES CON EL 9%, 
MIENTRAS QUI; LA· REGIÓN DE LIMOUSINE, CON EL 1%, SE ENCUEfilRA ENpÚ.1,.U 
MO LUGAR, ~IN -EMBl\RGO, HEMOS DE. PONER EN CLARO QUE EL bUk DEL lB -
DE LA REGIÓN !LE DE fRAl'CE SE REFIERE AL SECTOR TERCIARIO (OFICINAS, 
It#ESTIGACION, LABORATORIOS, COMERCI~ EDUCAC.Ióf:!1 .. PRINCIPALMENTE UNl 

VERSITARIA>. ,)Q!!RNAI PE L'ANtJ{:f, ] , PAG. ti-!, 
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HA SIDO MUY RELATIVO YA QUE, PARAFRASEANDO EL REFRÁN "EL QUE 

DA Y REPARTE, SE QUEDA CON LA MAYOR PARTE", EL GOBIERNO FEDE

RAL MANEJA LA MAYOR PARTE DE LOS RECURSOS FINANCIEROS FISCA-

LES, ADEMÁS QUE LOS GOBIERNOS ESTATALES EJERCEN UN PAPEL DE -

INTERMEDIACIÓN EN LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS HACIA LOS MU

NICIPIOS, POR LO QUE SE HA LLEGADO A CREAR UNA VERDADERA ESCA 

LADA DE MEDIACIONES, EN DONDE EL ÚLTIMO NIVEL ES EL MÁS PERJll 

DICADO: ÉSTE ES EL CASO DEL MUNICIPIO 13. 

As L LA POSIBILIDAD DE AUMENTAR LAS PARTICIPACIONES DE AQUELLOS E.S. 

TADOS DE LA FEDERACIÓN Y SUS RESPECTIVOS MUNICIPIOS CON MENOR 

DESARROLLO, HA QUEDADO ANQUILOSADA, ALGUNAS DE LAS CAUSAS -

QUE SE PUEDEN MENCIONAR A ESTE RESPECTO SON QUE LA REPARTICIÓN 

ES PROPORCIONAL A LA CAPACIDAD DE RECAUDACIÓN FISCAL QUE TIENE 

CADA UNO DE.LOS ESTADOS; LA INSUFICIENCIA DE LOS MECANISMOS -

QUE TRATEN DE AMORTIZAR Y REVERTIR ESTA TENDENCIA; ADEMÁS QUE, 

LA TENDENCIA DEL GASTO DE INVERSIÓN FEDERAL ES EN APOYO DE LAS 

ACTIVIDADES INDUSTRIALES Y AGRtCOLAS MÁS TECNOLOGIZADAS, QUE 

OBVIAMENTE SE ENCUENTRAN Y SE LLEVAN A CABO EN LOS ESTADOS MÁS 

DESARROLLADOS; AS!, EL CIRCULO VICIOSO QUEDA CONFORMADO, 

13. "LA UNIFICACIÓN FEDERAL DE LA IMPoSICIÓN FISCAL DA. WGAR A QUE. LOS MU 
. NICIPIOS DISFRUTEN D,f: UNA PARTE DE LAS MISMAS ÍLAS LLAMADAS 'PARTICl. 

PACIONES MUNICIPALES); PERO RESULTA QUE ÉSTA, POR LO REGULAR NO VA -
MÁS ALLÁ DEL -mES POR CIENTO DE LA IMPOSICIÓN FEDERAL,, "TOCANDO UN -
WF.CISIE~ PQ~IENIO A LOS ESTADOS y UN OC~NIA poo ClfNTO A LA -

EDERACIN, ESi PLÁSTICAMENTE, LA DEMAG !CA LIMITATIVA :.1NDE-
PEJlllENCIA ECONCt\ICA DE LOS r1JNICIPIOS" , ARNALDO CÓRDOVA, 'IJEMO-

E y PARTICIPACIÓN CIUDADANA_EN LA VIDA MUNICIPAL", EN 9im?IA 
• No •. 21, OC11JBRE DE l~ .. FACULTAD DE tcoN<l'\IA, • -

I , lA DEPENDENCIA ECONÓ'IICA EMPIEZA Y TEPMINA DESDE EL r-'DMENTO 
EN o.JE EL M.JNlCIPIO NO TIENE LA FACULTAD DE DETERMINAR LAS FUENTES -
DE SUS ln3RESOS, 
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A NIVEL DE LOS ESTADOS, LA CANALIZACIÓN DE RECURSOS A DETER

MINADAS ZONAS MUY ESPECIFICAS SE REPITE, COMO EN EL CASO ANTE 

RIOR, YA QUE POR LO GENERAL LOS GOBIERNOS ESTATALES FAVORECEN 

CON SUS INVERSIONES AL MUNICIPIO-CAPITAL DEL ESTADO Y A DOS -

MÁS, EN EL MEJOR DE LOS CASOS, SON TRES LOS MUNICIPIOS, EN

TONCES, QUE POR RAZONES PARTICULARES MAN IF 1 ESTAN UNA PUJANZA 

ECONÓMICA CONSIDERJ\BLE, 

CABE SEÑALAR, ADEMÁS,' QUE LA LLAMADA COORDINACIÓN FISCAL HA -

REDUCIDO LA POSIBILIDAD DE LOS ESTADOS PARA EXPLOTAR SUS PRO

PIAS FUENTES IMPOSITIVAS EN ARAS DEL DESARROLLO DE LA REGIÓN 

Y DEL PAIS, CON LO QUE SE HA REPRODUCIDO UNA DEPENDENCIA HA

CIA LA INSTANCIA FEDERAL, QUE ESCLEROTIZA LA BÚSQUEDA DE OP

CIONES PARA LA OBTENCIÓN DE RECURSOS PROPIOS DE LA LOCALIDAD. 

EN EL CASO DE FRANCIA, EL MANEJO IRÓNICO DE LA DESCENTRALIZA

CIÓN, COMO UNA FORMA DE "ADMINISTRACIÓN DE LA AUSTERIDAD", NO 

DIFIERE MUCHO DE LA REALIDAD, YA QUE EN GRAN MEDIDA LAS COLE.e. 

TIVIDADES TERRITORIALES SE VEN ANGUSTIADAS POR LA INSUFICIEN

CIA DE LOS RECURSOS FISCALES CONCEDIDOS A CADA UNA DE ~STAS, 

ASf COMO POR LO PRECARIO QUE RESULTAN ALGUNOS MECANISMOS DE 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS, COMO SER[A EL CASO DE LA DOTACIÓN 

GLOBAL DE DESCENTRALIZACIÓN, CDGD) • 

. CON RELACIÓN A ESTE PROBLEMA, ES YA SISTEMÁTICO QUE AL SER -

TRANSFERIDAS CIERTAS FUNCIONES Y ATRIBUCIONES A LAS COLECTIV.l 
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DADES TERRITORIALES, LOS RECURSOS QUE SE OTORGAN NO SON PROPOR 

CIONALMENTE DIRECTOS AL VOLUMEN DE FUNCIONES Y ATRIBUCIONES -

TRANSFERIDAS, ELLO HA GENERADO UN DfFICIT EN LA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS QUE COMPETEN A LAS COLECTIVIDADES, SOBRE TODO EN EL

RAMO DE ASISTENCIA SOCIAL, 

LA INTERMEDIACIÓN FINANCIERA ENTRE LOS NIVELES DE GOBIERNO SE 

ENCUENTRA INSTITUCIONALIZADA TAMBifN EN FRANCIA, YA QUE EL DE 

PARTAMENTO, COMO COLECTIVIDAD TERRITORIAL, ES EL FACULTADO PA 

RA COORDINAR LA ENTREGA DE LOS SUBSIDIOS DEL ESTADO A LA COMll 

NA. DE HECHO PUES, EL PAPEL DE LA REGIÓN QUEDA EMPOBRECIDO -

ANTE EL DEPARTAMENTAL, YA QUE LAS AUTORIDADES REGIONALES RE-

QUIEREN CONSTANTEMENTE DE LA CONSULTA A LAS DEPARTAMENTALES, 

PARA LLEVAR A CABO SUS SERVICIOS, LO MISMO EN LA CIRCUNSCRIP

CIÓN DE ESTAS ÚLTIMAS COMO EN EL DE LA COMUNA, 

AHORA BIEN, ES CIERTO QUE A LAS COLECTIVIDADES TERRITORIALES 

FRANCESAS SE LES HA FACULTADO PARA EL MANEJO DE RECURSOS FI

NANCIEROS PROPIOS, VlA LA ADJUDICACIÓN DE IMPUESTOS Y DERE-

CHOS A LAS DISTINTAS LOCALIDADES, PERO ESTE HECHO SE DA JUS

TAMENTE EN UN CONTEXTO ECONÓMICO POCO FAVORABLE, DE UNA IN

FLACIÓN GALOPANTE Y TASAS 1NFIMAS DE CRECIMIENTO ECONÓMICO, 

TODO ESTO RESULTA SIGNIFICATIVO, YA QUE UNA GRAN PARTE DE LAS 

NUEVAS PARTIDAS FISCALES SON PROPORCIONALES A LA TASA DEL VA

LOR AGREGADO DEL PRODUCTO EN GENERAL y, EN UNA SITUACIÓ.N COMO 

ESA, LA PRODUCCIÓN Y EL CONSUMO SE RESTRINGEN CAUSANDO QUE -
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LOS INGRESOS FISCALES DECREZCAN O SE ESTANQUEN; ADEMÁS QUE LA 

DOTACIÓN GLOBAL DE DESCENTRALIZACIÓN NO SIEMPRE CONSIDERA, EN 
. . 

TODA SU MAGNITUD, LA TASA INFLACIONARIA PREVISTA PARA EL A~O-

EN CURSO 14 , 

POR SI LO ANTERIOR FUERA POCO, DEBEMOS CONSIDERAR QUE DURANTE 

ESTE PROCESO DE DESCENTRALIZACIÓN HAN SIDO OTORGADAS.UNA GRAN. 

PARTE DE LAS FUNCIONES REFERENTES AL BIENESTAR Y SEGURIDAD SQ. 

CIALES A LAS COLECTIVIDADES TERRITORIALES, SOBRE TODO AL NI

VEL DEPARTAMENTAL, EN MOMENTOS EN QUE EL DESEMPLEO Y CAREST(A 

CRECEN A NIVELES ACELERADOS, ESTOS DOS FACTORES FUNDAMENTALES 

HACEN CRECER EN UN PROMEDlO DEL 15% LOS COSTOS Y NUEVAS CARGAS 

EN ESTE RAMO SOCIAL; ADEMÁS, POR OTRO LADO, LAS COLECTIVIDADES 

TERRITORIALES SE ENCUENTRAN EN UN IMPASSE FISCALE, VA QUE ES

TÁN PRÁCTICAMENTE IMPOSIBILITADAS PARA ELEVAR LAS CARGAS FIS

CALES SOBRE LA POBLACIÓN·. 

AUN CUANDO LA LOCALIZACIÓN INDUSTRIAL NO SE HAYA CONCENTRADO 

EN ALGUNAS ZONAS GEOGRÁFICAS, COMO SUCEDE EN M~XICO, ES NOTQ. 

RIA LA ABUNDANCIA DE INVERSIONES DE CARÁCTER INDUSTRIAL EN -

AQUELLOS DEPARTAMENTOS O COMUNAS QUE SE CARACTERIZAN POR SU 

VITALIDAD ECONÓMICA Y FINANCIERA, SOBRE TODO POR EL APOYO -

14. RESULTA NECESARIO ACLARAR QUE PARA EL AÑO DE 1935, BAJO LA PRESIÓN 
DE LAS COLECTIVIDADES TERRITORIALES (DEPARTAMENTO Y Ca-IUNA), SJBRE 
IOOO AQUELLAS OCUPADAS POR LA OPOSICIÓN, SE FOOO UNA CcMISIÓN DE 
tVALUAC!ÓN CON OBJETO DE La;RAR LA AMPLIACIÓN DE -LOS RECURSOS DEL
ESTADO QUE SUBSANARÁN LOS D~ICITS PRESUPUESTARIOS DE DICHAS COL~ 
TIVIDADES, A FIN DE CUENTAS,. SE LOGRÓ UNA LIGERA AMPLIACIÓN DE Dl. 

11 
CHOE ~URSOS, ANNE BEAU,JOUR! "LA !2UERR!;:_DES POUVOIRS A CO"f<IENC~E , 
EN / PRESS, 15 DE MARZO DE 935, Pfi.G, 29, 
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QUE EN MOMENTOS DE CRISIS ECONÓMICA, COMO EL ACTUAL, PUEDEN 

PRESTAR ESTAS COLECTIVIDADES TERRITORIALES A LAS INDUSTRIAS 

CON PROBLEMAS FINANCIEROS, 

ENTONCES, UNO DE LOS ASPECTOS NODALES DE LA DESCENTRALIZACIÓN 

EN EL PLANO ECONÓMICO VIENE A SER, SIN LUGAR A DUDAS, LA PAR

TICIPACIÓN DIRECTA DEL ESTADO EN LA ECONOMIA Y, CON MAYOR ES

PECIFICIDAD, EL PAPEL QUE JUEGAN LOS DISTINTOS NIVELES DE GO

BIERNO Y ADMINISTRACIÓN, 

EN M~XICO, HABLAR DE PARTICIPACIÓN EN LA ECONOM1A POR PARTE -

DEL NIVEL MUNICIPAL DE GOBIERNO ES, PRÁCTICAMENTE, LIMITARSE 

A HABLAR DE SUS MfNIMAS FUNCIONES FISCALIZADORAS Y, EN ALGU

NOS CASOS ESPORÁDICOS, DE LA FORMACIÓN DE ALGUNAS "EMPRESAS 

PARAMUNICIPALES" ABOCADAS, POR LO GENERAL, AL RENGLÓN DE SEB. 

VICIOS PÚBLCOS, lA RAZÓN DE ESTA REDUCIDA PRESENCIA ES MUY -

SENCILLA YA QUE, SIMPLEMENTE, LA GRAN MAYORfA DE LOS MUNICI

PIOS NO CUENTA CON RECURSOS, MUCHAS VECES NI PARA SATISFACER 

SUS NECESIDADES MAS INMEDIATAS 15, MIENTRAS QUE EL PRINCIPIO 

DE INVERSIÓN, PRESUPONE UNA CAPACIDAD MÁS o MENOS AMPLIA DE 

AHORRO-CAPITALIZACIÓN, PODR1A DECIRSE QUE EN LA LABOR DE FU 

MENTO DE ALGUNAS ÁREAS, SOBRE TODO EN LA TURfSTICA, ALGUNOS-

15. EsTE PROBLEMA PtJEDE SER GENERALIZADO EN LOS-MUNICIPIOS RURALES, SOBRE TO 
DO EN LAS REGIONES EN OOl'VE EL DESARROLLO ECONÓMICO ES N~TIVO; U)N . -
E.JEMPLO DE EUO PUEDE SER EL-DEL MUNICIPIO DE SAN lmENZO (ÜAX/>i:;A 
DOIDE, DEL PRESUPUESTO QUE MANEJA a AYUNTAMIENTO, A C/lJ:JA UNO DE LOS 
tf\BIIANTES c;oRRESPOt-f?,f'· UN MONTO DE DOS PESOS, CUARENTA CENTf¡VOS, MA.
RIO MB..GAR Pnl\L_lD, . .'UESARROU.O ECONCf.IICO DE LOS.MUNICIPIOS, EN -
fRAtcIS::O Rulz MAss1eu Y DIEGO VAl.Af)~s. !ii~ IlEREC!-Q CoNsriruc10-
&1... En110RrAL PrnRÚA .• México, 1~2. PAG.2. 
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MUNICIPIOS, POR SUPUESTO CON FUERTE POTENCIAL EN EL RAMO, EJEB. 

CEN CIERTA PRESENCIA V, MUCHAS VECES, GRACIAS A LA INTERMEDIA

CIÓN DE ÓGANOS FEDERALES o ESTATALES. 

A NIVEL DE LOS GOBIERNOS ESTATALES, EL EJERCICIO DE LA ECONO

MÍA ES MÁS NOTABLE PUES ADEMÁS DE REALIZAR LA TRADICIONAL FUN

CIÓN FISCAL, TAMBl~N LLEVAN A CABO ACCIONES DE FOMENTO EN LAS 

ACTIVIDADES AGROPECUARIA, INDUSTRIAL V TURÍSTICA, PRINCIPALME.li 

TE; AUNQUE, CABR[A ACLARAR QUE EN CASI TODOS ESTOS CASOS, SE -

REDUCE A SER UN AGENTE DE ENLACE CON LOS ÓRGANOS DESCONCENTRA

DOS DE LAS DEPENDENCIAS V ENTIDADES CENTRALES (SECRETARIAS DE 

ESTADO V ALGUNAS PARAESTATALES); ASÍ COMO PARA CUMPLIR UNA FU.ti 

CIÓN DE COMPLEMENTAREIDAD EN LA EJECUCIÓN DE LOS PRINCIPALES -

PROGRAMAS INSTRUMENTADOS POR ESTAS MISMAS INSTANCIAS FEDERALES, 

EN OTROS CASOS~ ES VITAL LA NEGOCIACIÓN POLfTICA QUE LOS GOBIER 

NOS ESTATALES PUEDEN ESTABLECER CON DICHAS INSTANCIAS, POR EJEM 

PLO, LA DE ALGUNOS "PAQUETES FISCALES DE PROMOCIÓN" QUE PUEDAN 

ESTAR A SU ALCANCE, EXISTEN ALGUNOS ESTADOS DE LA FEDERACIÓN,

QUE, COMO CONSECUENCIA DE ESTO ÓLTIMO, ADMINISTRAN DIRECTAMENTE 

ALGUNAS EMPRESAS DE RELATIVA IMPORTANCIA V QUE, EN CIERTOS CA

SOS, REPRESENTAN FUERTES EROGACIONES PARA SU YA DE POR SÍ PRE

GAR 10 PRESUPUETO LOCAL, COMO SER fA EL CASO DE CORDELES DE M~l<.l. 
. 16 

co, s. A. DE e. V;, <CORDEMEX>, EN YucA TÁN • 

16. AL REs~Ecro CERt PROGRAMA nE DEsc~• 1?Ac1~~ nE-lA iWi~1smAC16N en-ª ICA EDERAL . PRESIDENCIA.DE.LA EPtlBLICA,• ~reo, , EN EL QUE 
SE MENCIONAN ALGUNAS EMPRESAS Gl.JE ·SERÁN TRANSFERIDAS A LOS GOBIEROOS -
J;STATALES, E~NlRÁNDOSJ; ENTRE EUAS LA MENCIOW\DA·ARR.lBA, ASf C010 -
~ES DEL VALLE DEL MEZaJITAL QUE SE TRANSFERIRÁ A HIDALGO, ETC, 

; 
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Asl PUES, ES OBVIO QUE LA APLASTANTE MAYOR!A DE MANIFESTACIONES 

DE LA INTERVENCIÓN QUE EL ESTADO TIENEN EN LA ECONOM1A ES ENCA

BEZADA POR EL GOBIERNO FEDERAL·, LO QUE NO RESULTA DIFICIL DE -

AFIRMAR, YA QUE LA POLITICA éREDITICIA Y DE FOMENTO AGROPECUA

RIO, INDUSTRIAL Y DE SERVICIOS, SE ENCUENTRA EN MANOS DE LAS -

SOCIEDADES NACIONALES DE CRBJITO (BANCA NACIONAL), COORDINADAS 

O SECTORIZADAS POR LAS SECRETARIAS DE ESTADO RESPECTIVAS, 

SI EN M~XICO SUCEDE LO YA RESEÑADO, EN FRANCIA SUCEDE ALGO SI

MILAR, AUNQUE NO EN LOS T~RMINOS TAN DRÁMÁTICOS DE AQU~L. LA 

COMUNA GUARDA UNA SITUACIÓN MÁS O MENOS SIMILAR A LA DEL MUNI

CIPIO, BASA SU SOST~N ECONÓMICO EN LAS SUBVENCIONES Y TRANSFE

RENCIAS QUE LE OTORGA EL ESTADO y/o, POR LA ACCIÓN DIRECTA DE 

LOS OTROS DOS NIVELES QUE LÁ CONTIENEN (EL DEPARTAMENTO Y LA 

REGIÓN); AUNQUE ES MENESTER SEÑALAR QUE, LA TENDENCIA A LA -

ASOCIACIÓN DE COMUNAS, BAJO LA FORMA JUR1DICA DE SyNpICATS DES 

CoMMtnJEs. HI\ PERMITIDO EL FORTALECIMIENTO DE ESTE NIVEL POLIT.L 

ca-ADMINISTRATIVO EN su INTERVENCIÓN EN LA ECONOMfA, SOBRE TO

DO EN LA COORDINACIÓN DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS, Y EN ME-

NOR GRADO, EN LA FORMACIÓN DE EMPRESAS DE COMPOSICIÓN MIXTA, 

·EN LO QUE RESPECTA A LA REGIÓN Y AL DEPARTAMENTO, EXISTE UNA 

DIVISIÓN IMPLICITA EN LAS FUNCIONES QUE DESEMPEÑA EN LA ECONO

MfA ll, YA .QUE LA PRIMERA ELABORA, BAJO ESTRICTA CONSULTA DE 

v; J.JRfDICAMENTÍi,. LOS TRES NIVELES POLfTICO~ADMINISTRATIVQS ESTÁN FACUL
TADOS PARA Ca-IPLBllENTAR LA INTERVENCIÓN .S::QNÓ'\ICA DEL tSTADO, CON LA 
SALVEDAD .DE OOE. LAS REGIONES· TIENEN UN MAYffi JUEGO EN LA FIJACIÓN DE 
PRIMAS, YA .SEA. PARA LA. PRCMOCIÓN DEL EMPLEO O PARA LA CREACIÓN DE EM
PRESAS, EL DEPARTAMENm Y LA COMJW\ PUEDEN INTERVENIR A TITULO DE -
Ca-!PLEMENTARIOS, A SU VEZ, DEL NIVEL REGIONAL, JEAN RAVANEL, 1.A...Bt-
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LOS OTROS DOS NIVELES, LAS ESTRATEGIAS Y ACCIONES DE CARÁCTER 

GENERAL PARA EL FOMENTO DE LAS INVERSIONES, LA PROMOCIÓN DEL 

EMPLEO, BONIFICACIÓN DE INTERESES Y CREACIÓN DE NUEVAS EMPRE

SAS 18 Los DEPARTAMENTOS, EN CAMBIO, CANALIZAN su ACTIVIDAD 

MÁS BIEN A LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS, PRINCIPALMENTE EN EL -

RENGLÓN DE SALUD Y SEGURIDAD SOCIAL, NO QUEDÁNDOSE ATRÁS EL 

DE LA CONFORMACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA URBA 

NA, 

AHORA BIEN, SI EN FRANCIA LA PRESENCIA EN LA ECONOMÍA DE LAS 

COLECTIVIDADES TERRITORIALES NO ES TAN REDUCIDAY RAQUÍTICA CQ 

MO EN M8<1co, YA EMPIEZA A MANIFESTARSE DE MANERA CRÍTICA LA

FALTA DE ESPACIOS A ESTE RESPECTO PUES, LA EMIGRACIÓN A CEN-

TROS URBANOS, EL ABANDONO A FORMAS DE PRODUCCIÓN ARTESANALES, 

LA MAYOR MECANIZACIÓN DEL CAMPO Y EL "ENCLAVE" DE LA PRODUC

CIÓN AGRÍCOLA A LA GRAN INDUSTRIA ALIMENTARIA, TIENDEN A COH 

CENTRAR Y CENTRALIZAR CASI TODOS LOS EFECTOS ECONÓMICOS A NL 

VELES EXTRÁLOCALESlg·, POR ELLO NO RESULTA TAN DIFÍCIL ENTE.ti 

DER LA POSICIÓN DE ALGUNOS SECTORES SOCIALES EN EL SENTIDO DE 

DETf'NER EL "OLEAJE" 1 NDUSTRIAL Y MANIFESTARSE POR FORMAS DE PRQ. 

18. 

19. 

FO~E DE COLLECTIVITÉS LOCALES ET DES RÉGIONS, DALLOZ, PARfS, 1984, 
Pfius, 307-108. 
DEB8'10S ACLARAR, SIN EMBARGO, QUE CUALQUIERA DE ESTAS ACCIONES DEBE 
FIJAR C!ER10S REQUISI10S Y CONDICIONES, BAJO LA ESTRICTA SUPERVISIÓN 
DEL CO~fo DE tsTAOO QUIEN, A SU VEZ, DEBE EMITIR UN DECRElO RESP~ 
TIVO. • PÁG. :JJ7' 
A Mto.NERA DE EJEMPLO PODEl'OS SEÑALAR QUE REGIONES c!Ml P1CARD1E, HAu
TE-l't>RMADIE Y CHAMPAGNE, QUE CONTIENEN UN<\ INDUSTRIA RELATIVA'1ENTE 
TRADICIONAL, ACiUALMENTE HAN SIDO SUPERADAS POR LA CQ'-1PETENCIA INTER 
NACIONAL Y ATRAVIESAN POR UNA RECESIÓN CRÍTICA~l9st¡:NDO UN IND.1<;:AOOR 
p~ ELLO EL ~TAf'.CAMIENTQ DE LOS SAL.ARIOS DESOE LJ, faERRE U\ULHÉ, 
L EcoNQ':IIERAl\CAISE, l:cor-.óMICA. PARfs, l!:ll:l!J, 1-\G, b!J, 
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DUCCIÓN MENOS MECANIZADAS* , 

EN M~XICO, LA SITUACIÓN NO ES NADA DIFERENTE; POR EL CONTRARIO, 

ES MUCHO MÁS AGUDA SI TOMAMOS EN CUENTA QUE GRAN PARTE DE LA -

INDUSTRIA SE ENCUENTRA CONCENTRADA EN UNOS CUANTOS CENTROS UR

BANOS; CUANDO NO ES ASf, ENTONCES SE TRATA DE EMPRESAS NACIONA 

LES Y TRANSNACIONALES ABOCADAS A LA EXPLOTACIÓN Y DEPREDAClÓN

DE LOS RECURSOS NATURALES DE LOS MUNICIPIOS, CUYO EJERCICIO DE 

CONTROL ES PRÁCTICAMENTE NULO, ADEMÁS DE RESULTAR SUMAMENTE -

PERJUDICIAL, PUES LA DERRAMA ECONÓMICA QUE PODRÍA EJERCER SU -

ACTIVIDAD NO SE COMPARA CON LOS EFECTOS NOCIVOS A LOS MEDIOS -

SOCIAL Y NATURAL QUE CONLLEVA DICHA DEPREDACIÓN. MÁS TODAVÍA, 

LA VULNERABILIDAD DE LOS MUNICIPIOS NO ES SUPERADA POR LOS GO

BIERNOS ESTATALES, MUCHAS VECES, 

TANTO PARA EL CASO DE M~ICO COMO PARA EL DE FRANCIA, EN SUS 

DIFERENTES MATICES, ES CLARO QUE MIENTRAS EL PROCESO DE CENTRA 

LIZACIÓN Y CONCENTRACIÓN DEL CAPITAL SIGA SU ACELERADA TRAYEC

TORIA, LA ESCLEROTIZACIÓN Y MERMA DE LAS CAPACIDADES AUTOGES

TIONARIAS DE LOS ENTES DESCENT~ALIZADOS DE GOBIERNO, SEGUIRÁN 

AGUDIZÁNDOSE, ASÍ COMO PERDIENDO FORMAS SOCIOHISTÓRICAS DE PR~ 

DUCClÓN PROPIAS DE SU LOCALIDAD, ACERCÁNDOLAS ENTONCES A FOR

MAS INDIVIDUALIZADAS Y MECANIZADAS, QUE LO DESARTICULARÁN DE 

sU ENTORNO INMEDIATO, 

* EL FENÓMENO DE LA INDUST~IALIZACIÓN TIENDE, CADA VEZ MÁS, 
A DEJAR DE SER UN SÍMBOLO DE 'STATUS", PARA CONVERTIRSE EN UN PR:lBLEMA 
DE CARÁCTER PSICOSOCIAL, . 
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fü EN EL AMBITO POLITICO-AJ;>MIN!SfRATIVO ... 

CORRESPONDE EN ESTE APARTADO ABORDAR LOS PROBLEMAS POLfTICOS 

Y ADMINISTRÁTIVOS DE LOS PROCESOS DE DESCENTRALIZACIÓN QUE -

TIENEN LUGAR EN M~ICO V FRANCIA. Es EN ESTOSDOS ÁMBITOS DONDE 

SE CONCENTRAN LOS GRANDES OBSTÁCULOS PARA LA CONSECUSIÓN DE Di 

CHO PROCESO, AUNQUE PARADÓJICAMENTE, EN DONDE SE TORNA, O SE -

PUEDE CONFIGURAR UN PROYECTO SOCIAL CON VIABILIDAD HISTÓRICA, 

M~rco, HEMOS DICHO YA, JURfDICAMENTE HA QUEDADO INSTITUIDO -

DESDE MEDIADOS DEL SIGLO PASADO COMO UN ESTADO FEDERAL, AUN--· 

QUE EN LA REALIDAD SIEMPRE SE HA COMPORTADO COMO UN ESTADO -

FUERTEMENTE CENTRALIZADO. FRANCIA~ POR su PARTE, NO SÓLO POR 

MANDATO JURfDICO, SINO TAMBl~N POR TRADICIÓN y CONVICCIÓN HI~ 

TÓRICA HA-SIDO UN PA[S CON UN ESTADO CENTRALIZADO DE MANERA -

COMPACTA, 

PARA AMBOS CASOS, LA CENTRALIZACIÓN POLfTICA FUE EL RESGUARDO 

FUNDAMENTAL QUE COBIJÓ sus RESPECTIVOS PROCESOS HISTÓRICOS: A 

M~ICO LE ÚRVIÓ COMO ESTRATEGIA POLITICA EN LA BÚSQUEDA DE -

SU IDENTIDAD NACIONAL Y EN LA CONSOLIDACIÓN DEL ESTADO-NACIÓN, 
. . . . - . 

ADEMÁS DE TRINCHERA FRENTE A LAS CONSTANTES AGRESIONES QUE SE 

SUCEDIERON DESPU~S DEL MOVIMIENTO DE INDEPENDENCIA, FRANCIA, 

·¡,oR su PARTE, FUNDAMENTÓ TAMBI ~N su coNsOLIDACI óN coMo EsTADO

NACióN, PERO DE IGUAL FORMA FORTALECIÓ su LUCHA POR LOGRAR su 

"HEGEMONfA EN EL PLANO INTERNACIONAL·, DESDE LA FRANCIA NAPOLE.0 
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NICA HASTA LA -fRANCIA CONTEMPORÁNEA, 

CONTINUANDO CON ESTE APARTADO DE PROBLEMAS POLÍTICO-ADMINISTRA 

TIVOS, PODEMOS RESALTAR UNO QUE ES NEURÁLGICO E INHERENTE A LA 

CENTRALlzACIÓN: LA ENORME CONCENTRACIÓN DE PODERES y FACULTA

DES EN LOS EJECUTIVOS CENTRALES, LO CUAL ORIGINA EL PRESIDEN-
.. 

CIALISMO, PARA EL CASO MEXICANO Y EL SEMIPRESIDENCIAI !SMO, PA-

RA EL FRANC~S. 

EN M~XICO, EL PRESIDENTE ES LA PIEZA ANGULAR DE TODA NEGOCIA

CIÓN POLITICA, PARA CUALQUIERA DE LOS SECTORES SOCIALES Y PARA 

TODOS LOS NIVELES DE GOBIERNO, OBTENER LA ANUENCIA DEL PRES!-
... - .... 

DENTE SIGNIFICA TENER CARTE BLANCHE" EN TODA LA ADMINISTRACIÓN 

PÓBLICA CENTRAL Y PARAESTATAL, TANTO PARA LOS ESTADOS COMO PARA 

LOS MUNICIPIOS RELEVANTES, CON CUYOS GOBERNADORES O PRESIDENTES 

MUNICIPALES, RESPECTIVAMENTE, EL PRESIDENTE MANTIENE CONTACTO, 

Los MUN1cr?1os PEouEl'los Y MAS PAUPERIZADos, SIN EMBARGO, REQUI.E 

REN DE LA INTERVENCIÓN DE FUNCIONARIOS MEDIOS O DE REPRESENTAN 

TES DE ELECCIÓN POPULAR (DIPUTADOS LOCALES, FEDERALES, SENADO

RES o GOBERNADORES), Á FIN DE LLEGAR AL PRESIDENTE o A ALGUNO 

DE sus COLABORÁDORES ,.,\As CERCÁNOS ... n·1cHA INTERVENCIÓN o MEDIA 
. . . 

TlZAClÓN SE HACE MÁS EXTENSA EN FUNCIÓN DE LA IMPORTANCIA QUE-

TENGA EL MUNICIPIO Y/O LOS AGENTES MEDIATIZADORES A LOS QUE -

·TENGA ACCESO, 

EN FRANCIA, EL ROL Y LA ACCIÓN DEL PRESIDENTE ES FILTRADA Y M.E 
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DIATIZADA POR EL PRIMER MINISTRO (y QU~ MEJOR PARA REPRESEN

TAR ESTA AFIRMACIÓN QUE LA COYUNTURA ACTUAL, EN LA QUE EL PRi 

MER MINISTRO PERTENECE Á UNÁ TENDENCIA y UN PARTIDO POL1TICO, 

DISTINTOS A LOS DEL PRESIDENTE*), ESTA CONDICIÓN, ASf COMO 

LA INTERVENCIÓN DE OTRAS ESFERAS EN LA NEGOCIACIÓN POLfTICA -

(CONSEJO DE ESTADO, ASAMBLEA NACIONAL, SENADO, ETC,), HACEN -

QUE LAS COMPETENCIAS DEL EJECUTIVO SE APEGUEN MÁS A LO ESTIPll 

LADO POR LA NORMA JURfDICO-ADMINISTRATIVA, AUNQUE CIERTAMEN

TE, EX! STE EL LLAMADO CUM!I! DES MANDATS (o ACUMULACIÓN DE Pll 

DERES, DEL QUE HABLAMOS ANTES), QUE LE DA A LA NEGOCIACIÓN Pll 

LfTICA ENTRE COLECTIVIDADES Y GOBIERNO CENTRAL, UN TOQUE DE ~ 

FLEXIBILIDAD O INFORMALIDAD, EN EL QUE SE ENTREMEZCLAN LO QUE 

NOSOTROS CONOCEMOS COMO INELUYENTJSMO Y LOGROS TRAS BAMBALI

l!A.S. (o eoR DEBA.JO nÚ Ai:;i1A), PUES ESTE PERSONAJE QUE ACUMULA 
.. 

DIVERSOS CARGOS, SE VALE DE ELLOS PARA NEGOCIAR CON LAS AUTORi 
. - . 

DADES CENTRALES ALGÚN BENEFICIO PARA LA COLECTIVIDAD A LA QUE 

REPRESENTA, 

COMO VEMOS PUES, PARA AMBOS CASOS, LOS MECANISMOS DE NEGOCIA-

CIÓN POLITICA ENTRE LOS DISTINTOS NIVELES DE GOBIERNO ESTABLE-

* EN EL PLANO DE LA APARIEN'.:IA, PARECERfA EXISTIR (y MJCHAS VECES SE DA 
Ca-10 UN HECHO) UNA DIVISIÓN ENTRE LAS FUNCIONES Da PRESIDENTE DE LA 
REPÚBLICA Y EL PRIMER MINISTRO, a PRIMERO ABOCADO A LAS NEGOCIACIOtlES 
Y RELACIONES- INTERNACIONALES .y EL SEGUNDO, A LA FOLITICA INTERIOR. !:M
PERO, Hl\Y· QUE RECORDAR Gl.JE EL GRADO DE- INTEGRACIÓN ECONÓMICA; y. AÚN ·Pll 
L{TICA DE l:.UROPA OCCIDENTAL NO TIENE PRECEDENTES EN a MUNDO, PGR LO 
QIJE LA INTERVEl'CIÓN- DEI,. PRESIDENTE EN LA- POLITICA INTERIOR DEVIENE NE
CESARIA E INMEDIATA, AlJN;JUE. TAMBI~ ES CIERTO, -OOE LA MIS'IA SITUACIÓN_ 
Ji'l.CE MENESTER UNA CIERTA SELECTIVIDAD EN LOS PROBLEMAS- DE· MAYOR ENVER
GADURA, PARA QUE SEAN ATEM:l!DOS DIRECTAMENTE POR EL PRESIDENTE, 
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CIDOS EN LAS RESPECTIVAS NORMATIVIDADES JURlDICO-ADMINISTRATi 

VAS, HAN SIDO TRASCENDIDOS, CON LOS MATICES PREVIAMENTE SEÑA

LADOS, POR EL NÚMERO.Y CALIDAD DE CARGOS O MANDOS QUE LOGRA -

ACUMULAR EL REPRESENTANTE DE LA COLECTIVIDAD TERRITORIAL, PA

RA EL CASO DE FRANCIA, y POR OTRA PARTE, POR EL JUEGO POLlTI

co A QUE TENGA ACCESO DENTRO DE LAS INSTANCIAS DE PODER EL RE 

PRESENTANTE DEL NIVEL DE GOBIERNO RESPECTIVO, PARA EL CASO DE 

M~XICO. 

SI BIEN ES CIERTO QUE LO ANTERIOR SE TRADUCE PARA ALGUNAS CO

LECTIVIDADES TERRITORIALES O NIVELES DE GOBIERNO, SEGÚN SEA -

EL CASO, EN BENEFlCIOS ADICIONALES, PARA LAS OTRAS COLECTIVI

DADES U OTROS NIVELES, QUE SON LA MAYORfA, SIGNIFICA UNA CON

DICIÓN DE RELEGADOS, 

LA PROBLEMÁTICA ANTERIOR, NOS VINCULA AL FENÓMENO DEL CLIENTE

Ll SMO poi fuco* ,_ QUE TANTO EN FRANCIA coMo EN M8<1co, SE EN

CUENTRA MUY ARRAIGADO AUNQUE DICHO FENÓMENO SE Ml\NIFIESTA DE -

MANERA DISTINTA, ESTO ÚLTIMO DEBIDO, EN GRAN PARTE, A LAS DIFE 

RENC !AS ENTRE LOS RESP ECT !VOS s ISTEMAS POLfTICOS. 

EN MÉXICO, EL CLIENTELISMO POLiTICO LO EJERCEN LOS DIVERSOS -

* ENTEtIDEMOS Pm CLIENTELISl'O PoLlTICO LA IDSQUEDA PoR PARTE DE LOS PPB. 
TllJOS POL{TICOS DEL VOTO DE .LOS CIUDADANOS, OOE EN ESE MCl'IENTO SE RE
DUCEN.~. MEROS .SlJFRAGANTES, .y. EN- su. CASO TAMBl~N EN .LA BÚSOOEDA DE CO.tl. 
SENSO CUAr.DO LA FACCIÓN· POLf-TICA. SE ENCUENlRA EN EL. PCDER, LA TÁCTI
CA GIRA, CASI· SIEMPRE, EN HRNO A CRITICAR EL DESIMPEÑO PÚBLICO OOE -: 
TIENEN O li\N TENIDO LAS FACCIONES RIVALES, 
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PARTIDOS LLAMADOS DE OPOSICIÓN EN FUNCIÓN, PRINCIPALMENTE, -

DE LA CORRUPCIÓN Y LA "DICTADURA PRl fSTA" DE CERCA DE SESENTA 

~os* • EN TODO CASO, RESULTA IMPORTANTE INDICAR QUE LAS CR IT.I. 

CAS DIRIGIDAS AL DESEMPEl'lO DEL RfoIMEN, SE ENCUENTRAN CONTRO

LADAS POR LA CENSURA GUBERNAMENTAL, QUE EN LOS ÚLTIMOS Al'los -

HA DEJADO ENTREVER UNA MAYOR TOLERANCIA, 

. Es DE VITAL IMPORTANCIA SEl'lALAR QUE EL PROPIO PARTIDO EN EL -

POD·~ LLEVA A CABO UNA FORMA DE CLIENTELISMO POLtTico, QUE -

BIEN PODRlAMos LLAMAR UN "cLIENTELISMO CORPORATIVISTA", LAs 
. . . -

APOLOGfAS Y ACIERTOS TIENEN UN INFALIBLE Y ÚNICO DESTINO: LAS 

INSTITUCIONES CENTRALES; AS1, GOBERNADORES, PRESIDENTES MUNIC.I. 

PALES y LtDERES SlNDICALES OFRECEN su APROBAÚóN y APOYO INCO.li 

DICIONALES AL DISCURSO IDEOLÓGICO, CONFORMADO Y SUSTENTADO POR 

LAs INSTITUCIONES CENTRALES. PoR Lo ANTERIOR, LA PERSPECTIVA 

LOCAL QUEDA IMPL1CITAMENTE RELEGADA Y SI EXISTE ALGUNA EXPRE

SIÓN POSIBLE DE REIVINDICACIÓN LOCAL, EL MANEJO QUE SE DA A -

ELLO, ES EN FUNCIÓN DEL APEGO A LAS DIRECTRICES CENTRALES, 

EN FRANCIA, EL LLAMADO CLIENTELISMO POLITICO SE EJERCE EN LOS 

* UNO D~ LOS P(\RTIDOS .QlJ~ !;NCABEZA ESTE TIPo DE CLIENTELISllO ES EL PAR 
TIDO /ICCIÓN l'lACIONAL lPAN>,. QUE DESTACA SISTEMÁTICAMENTE LA P~IMA -
ACTIVIDAD GUBERNJIMENTAL JUNTO CON TOOOS sus "DEsvtos"; IDENTIFICÁNDQ. 
LOS A ESlOS,. LA PE~IMA ACTIVIDAD y. LOS DESVlos,. COMO LAS CAUSAS FUN
DAMENTALES DE LOS PROBLEMAS QUE AGUE.JAN AL PAfS,. ·ESTA CONCEPCIÓN. -
TIENE GRAN ARRAIGO Y-ACEPTACIÓN ENTRE LOS-SECTORES MEDIOS, PRINCIPAL. 
MENTE, QU!1 AL· IDENTIF·ICARSE CON- ESTA MISW\ SE TRANSFORWIN EN LOS - -
"CLIENTES FAVORITOS DE ESTE PARTIDO, . 
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MOMENTOS O FASES, QUE SE CONFUNDEN EN EL TIEMPO, BAJO LOS IN

FLUJOS DE LA T~CNICA MODERNA Y LA "PS !COLOG IA DE LA DOMINA--

C IóN", ESENCIALMENT¿ LA MECÁNICA NO DIFICRE DE LA PLANTEADA 

ANTERIORMENTE, PUESTO QUE LA FACCIÓN POLÍTICA EN EL PODER RE

MARCA LOS LOGROS OBTENIDOS DURANTE SU GESTIÓN, SOBRE TODO EN 

EL RENGLÓN DE OBRAS PÚBLICAS, PARA UTILIZARLOS COMO ELEMENTOS 

DE CONSENSO Y "AMARRE" DE LOS SUFRAG !OS DE LOS 11 CL I ENTES" DE

SU CIRCUNSCRIPCIÓN, MIENTRAS QUE LAS FACCIONES OPOSITORAS SE 

ABOCAN AL CUESTIONAMIENTO Y CRITICA DE LA ACCIÓN PÚBLICA DE 

LA FACCIÓN EN EL PODER Y DE LOS PROGRAMAS DE SUS DEMÁS ADVER 

SARIOS, 

ESTA GUERRA DE POSICIONES EN DONDE EL "JUGOSO BOT{N" ES EL VO

TO DEL ELECTORADO, CONLLEVA FÁCILMENTE A LA P~RDIDA DE UNA ES

PECTATIVA QUE REIVINDIQUE A LA SOCIEDAD LOCAL, AÚN CONSIDERAN 

DO LAS ESTRUCTURAS PARTIDISTAS QUE VAN DESDE EL LLAMADO "CEN

TRALISMO DEMOCRÁTICO" DEL PARTIDO COMUNISTA FRANC~S CPC) o -- . 

LAS "REDES DE NOTABLES INFLUYENTES" SOBRE UN GRAN NÚMERO DE -

MILITANTES, COMANDADO POR LA UNIÓN PARA LA DEMOCRACIA FRANCE

SA (Uilf), O POR LAS "FEDERACIONES DEPARTAMENTALES" QUE INTE-

GRAN AL PARTIDO SOCIALISTA (PS) Y QUE SE CARACTERIZAN POR LA 

ALTA PARTICIPACIÓN DE SUS INTEGRANTES 20, CON SUS DIVERSOS -

MATICES, PERO EN TODOS LOS PROYECTOS SOCIALES QUE CADA CORR!Eli 
. . . 

TE REPRESENTA, LA PERSPECTIVA LOCAL SE CONFUNDE O DEFINITIVA-

20. FRANCOts GOGua Y ALFRED GRossER. IA Prn nm11E EN FRAr:t:e. PAG. 91. 
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MENTE SE PIERDE EN LA CRÍTICA, PROYECCIÓN y/o CONFORMACIÓN DE 

LAS GRANDES DECISIONES DE CARÁCTER NACIONAL, 

AQUÍ CABE HACER UN PAR~NTESIS PARA SEÑALAR QUE LA CAPACIDAD DE 

REELECCIÓN QUE OTORGA EL SISTEMA POL!TICO FRANC~S PERMITE ACE.N 

DRAR LA FIGURA DE NOTABLES A CIERTOS DIRIGENTES DE LOS DISTIH 

TOS PARTIDOS POLÍTICOS EN UNA DETERMINADA CIRCUNSCRIPCIÓN, - -

SIENDO LA MÁS GENERALIZADA LA COMUNA, EN LA QUE SE DAN CASOS -

DE VERDADEROS "CACICAZGOS" Y EN LOS QUE SE ENTRETEJEN FORMAS -

DE PODER CARISMÁTICA E INSTITUCIONAL"• ESTA SITUACIÓN SI --

BIEN REPRESENTA UN M~TODO DE REPRESENTATIVIDAD DE MAYOR CERCA

NÍA (REPRESENTANTE-REPRESENTADO)~ TAMBl~N PUEDE DEGENERAR CON

FACIL!DAD EN ACTITUDES CONSERVADORAS Y PASIVAS, DE PARTE DE LA 

POBLACIÓN DE ESA LOCALIDAD, EN ARAS DEL CONOCIMIENTO DE LOS -

PROBLEMAS LOCALES QUE SE LE ADJUDICAN AL NOTABLE, 

EN M~XICO, LA REELECCIÓN HA SIDO PLASMADA COMO UNA PROHIBICIÓN 

(ALGUNOS DICEN QUE COMO TABÚ) DESDE EL MOVIMIENTO REVOLUCIONA

RIO DE 1910 ... Los RASGOS AUTORITARIOS QUE HAN DEFINIDO A NUES

TRO SISTEMA POLÍTICO SON LOS QUE SIGUEN JUSTIFICANDO Y HACI EN

DO VIGENTE ESTA PROHIBICIÓN, PUES DE LO CONTRARIO, DICHOS RA~ 

GOS SEMEJARfAN MÁS A LOS DICTATORIALES, 

PoR LO ANTERIOR, TANTO PARA M~XICO COMO PARA FRANCIA, NO ES Ex 

* As( i>rn EJEMPLD, GAsTóN DEFERRE1• EX Mrn1smo DE LA DEg;;ENTRALIZACióN, 
1-V\ SIDO _!!1AIB.E DE LA CIUDAD DE l'IARSELLA POR MÁS DE 14 ANOS, 
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TRAÑA LA FALTA DE INTERtS EN LAS ELECCIONES LOCALES, SIENDO 

MÁS PATtTICO ESTE FENÓMENO CUANDO DICHAS ELECCIONES COINCI

DEN CON LAS DE NIVEL NACIONAL, LA APATfA DEL CIUDADANO NO SE 

HACE ESPERAR Y SE CONCRETA EN EL ABSTENCIONISMO, AL NO ENCON

TRAR VERDADERAS OPCIONES POLfTICAS y UNA VfA PLAUSIBLE A su -

PERSONALIZACIÓN POLITICA. 

MÁS AÚN, EN MtXICO, LA SITUACIÓN SE TORNA MÁS CRITICA AL EN

CONTRARSE EN PLENA FASE DE ESCLEROTIZACIÓN LOS ÓRGANOS QUE -

SE DICEN REPRESENTANTES DE LA SOCIEDAD LOCAL, ESTO NO ES PA 

RA MENOS, YA QUE EN LOS POCOS ESPACIOS DE PARTICIPACIÓN A LOS 

QUE HA TENIDO ACCESO LA "OPOSICIÓN POLÍTICA" (TODOS ELLOS A -

NIVEL MUNICIPAL), SUS GESTIONES HAN SIDO SABOTEADAS y, EN ALGU. 

NOS CASOS, DESINTEGRADAS POR LOS OTROS DOS NIVELES DE GOBIERNO, 

LA DESCENTRALIZACIÓN OSTENTA SER UNA GRAN ESTRATEGIA POLfTICA 

TENDIENTE A FORTALECER LAS FACULTADES Y ATRIBUCIONES DE LOS -

NIVELES DE GOBIERNO O LAS COLECTIVIDADES TERRITORIALES; ,SIN -

EMBARGO, TANTO PARA EL CASO DE MtXICO COMO PARA EL DE fRANCIA, 

SUS DISTINTOS NIVELES O COLECTIVIDADES NO HAN SIDO FAVORECIDOS 

POR IGUAL DENTRO DE LAS MEDIDAS QUE COMPRENDE DICHA ESTRATE---

GIA, 

RESPECTO A MtXICO, LOS GOBIERNOS DE LOS ESTADOS HAN SIDO RELA~ 

TIVAMENTE FAVORECIDOS CON LA ADJUDICAC1ÓN DE ALGUNAS ATRIBUCI.Q. 
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NES DE CARÁCTER HACENDARIO Y DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBL.l 

COS (SALUD Y EDUCACIÓN, PRINCIPALMENTE); Y DECIMOS RELATIVA-

MENTE, YA QUE EL AUMENTO DE SERVICIOS PÚBLICOS A NIVEL ESTA-

TAL PUEDE SIGNIFICAR, POLfTICAMENTE, ESPACIOS DE LEGITIMACIÓN 

Y CONSENSO LOCAL PERO, ECONÓMICAMENTE, SIGNIFICA UN MAYOR DE

TERIORO DEL PRESUPUESTO LOCAL, CON LO QUE EL EFECTO POL!TICO 

QUEDA ANULADO O PUEDE REVERTIRSE EN SU CONTRA, TAMBI~N RESUL 

TA IMPORTANTE APUNTAR QUE LOS ESPACIOS POLfTICOS DE ESTE NI

VEL GUBERNAMENTAL HAN SIDO RELATIVAMENTE EXTENDIDOS, AUNQUE -

DE MANERA SELECTIVA; ESTO QUIERE DECIR, QUE AQUELLOS GOBERNA

DORES QUE MANTIENEN SÓLIDAS Y ESTRECHAS RELACIONES CON LAS AU 

TORIDADES FEDERALES, PRINCIPALMENTE CON EL PRESIDENTE DE LA -

REPÚBLICA, SON "CURIOSAMENTE" LOS GOBERNADORES QUE SE IDENTI

FICAN coMo Los PRINCIPALES IMPULSORES DÉ LA DEséENTRALIZACióN. 

EN CONTRAPARTE, EL LLAMADO "MUNICIPIO LIBRE" SE CONSOLIDA COMO 

UN LEMA DEL DISCURSO POLfTICO AL EXTENDER, CADA VEZ MÁS, SU O.E 

PENDENCIA HACIA LOS OTROS DOS NIVELES DE GOBIERNO; MÁS AÚN, ·

CON· LAS ÚLTIMAS MEDIDAS INSTRUMENTADAS POR LA PRESENTE ADMINI~ 

TRACIÓN, ES NOTORIA LA AMPLIACIÓN DEL PAPEL DE MEDIATIZADOR -

QUE JUEGAN LOS GOBIERNOS DE LOS ESTADOS FRENTE A LOS MUNICIPIOS, 

SIENDO EL CASO MÁS PAT~TICO EL QUE CORRESPONDE A LAS FUNCIONES 

FINANCIERAS, EN TODO CASO, LAS ÚLTIMAS REFORMAS AL ARTÍCULO -

115 CONSTITUCIONAL GARANTIZAN LO ANTERIORMENTE EXPUESTO; EJEM

PLO DE ELLO ES EL AMPLIO JUEGO QUE TIENEN LOS ESTADOS, Y EN Eli 
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PECIFICO SUS LEGISLATURAS, PARA ADJUDICAR A LOS MUNICIPIOS LA 

PRESTACIÓN DE OTROS SERVICIOS PÚBLICOS Y LA POSIBILIDAD DE O~ 

TENER OTROS INGRESOS, DISTINTOS A LOS ASENTADOS EN EL ARTICU

LO 115, 

EN FRANCIA, LA COLECTIVIDAD TERRITORIAL PRIVILEGIADA POR LAS 

REFORMAS DESCENTRALIZADORAS DEL GOBIERNO SOCIALISTA HA SIDO

INDUDABLEMENTE EL DEPARTAMENTO, AL REIVINDICARLO (PUES RECOR

DEMOS QUE ~STE HA SIDO, DESDE HACE MAS DE UN SIGLO, PIEZA CL.A 

VE EN EL SISTEMA DEL PODER PERIF~RICO EN FRANCIA), COMO EL -

CENTRO OPERACIONAL DE LOS SERVICIOS EXTERIORES DEL ESTADO, CQ. 

MO INTEGRADOR Y, A LA VEZ, COMO "CONTRALOR NO OF IC IALI ZADO" -

DE LAS ACCIONES. DE LAS COMUNAS LO MISMO QUE SUJETO ACTIVO Y 

CON VERDADERA PRESENCIA EN LOS PROGRAMAS Y ACCIONES DE CARÁC

TER REGIONAL, Y AÚN NACIONAL, 

POR EL CONTRARIO, LA COLECTIVIDAD TERRITORIAL QUE SE MANTUVO 

PRACTICAMENTE AL MARGEN DE ESTE PROCESO DE DESCENTRALIZACIÓN 

FUE LA COMUNA, QUE NO SÓLO GUARDA CIERTA DEPENDENCIA INFORMAL 

CON RESPECTO A LAS OTRAS DOS COLECTIVIDADES, SINO TAMBl~N UNA 

DEPENDENCIA ESTRUCTURAL, PUES, COMO YA HEMOS DICHO, EL MAlRE. 

TIENE UN DOBLE JUEGO, COMO REPRESENTANTE DE LA COMUNA Y COMO 

REPRESENTANTE DEL ESTADO, ESTO ÚLTIMO LO CONVIERTE EN UN EM

PLEADO DEL MISMO ESTADO, INSERTO OBVIAMENTE EN LA F~RREA ES-

TRUCTURA JERARQUICA CENTRAL. Es TAMBI~N EN i=._sTE NIVEL DONDE 

SE TIPIFICAN Y REPRESENTAN LAS DESIGUALDADES ENTRE LAS COLECTi 
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VIDADES DEL MISMO NIVEL, PUES EXISTEN ALGUNOS MA..1RE.S. QUE EN

VUELTOS EN EL MANTO DEL CUMUL DES MANDATS (y POR TANTO CON -

UNA POSICIÓN DE NOTABLES DE GRAN PRESTIGIO), LLEGAN A TENER -

UN ENORME JUEGO POLITICO Y UN MARGEN DE NEGOCIACIÓN CONSIDERA 

BLE FRENTE AL ESTADO Y LAS OTRAS DOS COLECTIVIDADES TERRITO-

RIALES, 

AHORA BIEN, LA TRASLACIÓN DE MUCHAS FUNCIONES, SOBRE TODO --

AQUELLAS QUE PERTENECEN AL RAMO DE LA ASISTENCIA SOCIAL, HACIA 

LOS ESTADOS Y MUNICIPIOS, O HACIA LAS COLECTIVIDADES TERRITO-

RIALES, ENGRANA DENTRO DE LA LLAMADA "CRISIS DEL ESTADO DE -

BIENESTAR", YA QUE LOS MECANISMOS DE LEGITIMACIÓN Y CONSENSO

DEL ESTADO-NACIÓN LOS HA CANALIZADO A OTROS DE NATURALEZA MÁS 

TECNIFICADA Y SUBLIMINAL, EL ESMERO POR MEJORAR Y EX.~NDER -

LOS SERVICIOS SOCIALES HA PASADO A SER UN BUEN RECUERDO, QUE 

SE REMONTA A LOS AÑOS INMEDIATOS A LA POSGUERRA, EN ESE AFÁN 

POR REIVINDICAR AL "MUNDO OCCIDENTAL" FRENTE A LA "AMENAZA C.Q 

MUNISTA", 

Es AS! COMO EN FRANCIA LAS COLECTIVIDADES TERRITORIALES, ESP.E 

CIALMENTE, EL DEPARTAMENTO, MALDICEN LA TRANSFERENCIA DE ALGU 

NOS DE ESTOS SERVICIOS, POR LA CARGA FINANCIERA TAN ELEVADA-

QUE REPRESENTA SU PRESTACIÓN Y LA CONSTANTE DEMANDA POR EXT~ 

DER Y MEJORAR DICHOS SERVICIOS; A ESTAS DOS RAZONES PUEDE AGR.E 

GARSE LA CADA VEZ MAYOR ESCASEZ DE RECURSOS PARA FINANCIARLOS, 

EN NUESTRO PA!S, LA TRASLACIÓN DE TALES SERVICIOS ES Y DEBE -
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SEGUIR SIENDO PAUSADA, PUES EL GOBIERNO FEDERAL SABE PERFECTA 

MENTE QUE LOS ESTADOS NO TIENEN NI LA INFRAESTRUCTURA, NI LOS 

RECURSOS NECESARIOS PARA PRESTAR, AUNQUE FUERA MEDIANAMENTE, 

DICHOS SERVICIOS, 

EN TODO CASO, PARA AMBOS PAISES ES VISIBLE LA ACTITUD RELEGA

DORA DE SUS RESPECTIVOS ESTADOS HACIA LAS PRESTACIONES SOCIA

LES YA QUE SU PREOCUPACIÓN FUNDAMENTAL SE CENTRA EN EL PROBLE 

MA DE CÓMO RESOLVER LA CRISIS INTERNACIONAL, ESTO ES1 CÓMO 

MANTENER LOS NIVELES DE CONCENTRACIÓN Y CENTRALIZACIÓN DEL CA 

PITAL, SIN ALTERAR LAS RELACIONES DE PODER, ESENCIALMENTE, 

No OBSTANTE1 EN FRANCIA, UN PALIATIVO QUE HA MOSTRADO CONSIDE

RABLE EFICACIA PARA AMORTIGUAR EL DETERIORO FINANCIERO DE LAS 

COLECTIVIDADES ANTE LA MAYOR PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÓBLICOS1 

BAJO SU RESPONSABILIDAD, ES LA COOPERACIÓN ENTRE ELLAS DESTA

CÁNDOSE LA COOPERACIÓN INTERCOMUNAL1 QUE PUEDE TENER LAS FOR

MAS JURIDICO-ADMINISTRATIVAS DE SyNDICATS INTERCOMMUNAUX 

(SINDICATOS INTERCOMUNALES), SyND!CATS MIXTES (SINDICATOS MIX 

TOS)1 DISTR!CTS (DISTRITOS)1 o BIEN DE CoMMUNAUT~ URBAINE (e.o. 

MUNIDAD URBANA) 21, 

21. EL s1Nn3CAm INTERCCl:\UNAL TIENE COM:l TAREA PRI~IPAL LA REALIZACIÓN 
o GESTIÑDE SERVICIOS. DE INIER~S CCMJNl\L, GOZA DE LA FACULTAD na 
MANEJO DE RS::URSOS PROPIOS Y SU ADMINISTRACIÓN ES DE TIPO FEDERAL, -
EL SIN!UCAW MIXTO ES LA AGRUPACIÓN PARA UN!\ ACCIÓN COON DE ACTIV.l. 
DADES1 NO SQLAMENTE LOCALES1 SINO TAMBI~ DE ffiGANig.\()S PÚBLICOS Y/O 
PRIVAOOS, ESTA FIG~- ES MUY COMtlN EN LA CONFffil'ACIÓN DE SOCIEDADES 
DE ECONOMIA MIXTA, O DE INTER~S GENERAL. Los. DISJRIIOS OON UNA FC8. 
MA JURIDICO-ADMINISTRATIVA 1-V>.BILIIADOS PARA RESPONDER A LOS PROBLE
MAS EXISTENTES ENTRE LA CIUDAD Y SUS ALREDEDORES, OOBRE TCDO EN EL -
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ESTAS FORMAS JURÍDlCO-ADMINlSTRATlVÁS SON ENTONCES UN RECURSO 

DE LAS COMUNAS (SOBRE TODO RURALES) PARA MANTENER O INTENTAR

MANTENER SU IDENTIDAD, SIMBOLIZADA POR EL MA.lRE. (EVITANDO -

ASf LA FUSIÓN CON OTRAS COMUNAS, QUE TAMBI~N RESULTA SER UN -

MECANISMO MUY UTILIZADO), Y SUFRAGAR LOS GASTOS DE EQUIPAMIEli 

TO EN CONJUNTO, CON LO QUE, DE ACUERDO A LAS LEYES DEL MERCA

DO, LOGRAN ABARATAR LOS COSTOS Y PERMITEN HACER MÁS EFICIENTE 

EL USO DE LOS RECURSOS ASIGNADOS, 

EN M8<1co, LA EXPERIENCIA DE COOPERACIÓN ENTRE Los NIVELES DE 

GOBIERNO ES ÍNFIMA, DEBIDO EN GRAN PARTE, A LA RELACIÓN DELIB.E. 

RADAMENTE PATERNALISTA CON RESPECTO AL GOBIERNO fEDERAL, O EN 
.. 

EL CASO DE LOS MUNICIPIOS, HACIA AQU~L Y HACIA SUS RESPECTIVOS 

GOBI.ERNOS ESTÁTALES" 

MEDIO RURAL, Sus A"TBIBUCIONEs SON DE PLENO DERECHO.ADEMÁS DE Gl.IE G.Q. 
ZAN DE UN!\ DOTACIÓN lo PARTIDA) GLOBflL DE RECURSOS PARA SU FUNCIONA
MIENTO, 

~~~!'u~ fül]~~Eu~~Nfo ~~~~ ~s:iL u~~~~~~ ~~¿:j~~~ 
SJBURBAW\S, Sus FUl:-CIONES soae~uC 1iAR1ADAs,_e.~1 C!J'IO LOS RECURSOS DE 
DE QJE GOZA, JEAN RAVANEL, , PÁGS, ill-118, 

.. LA .FIGURA QJE ¡..¡o. ACAPARADO LA COOPERACIÓN ENTRE LOS NIVELES DE GOBIEB. 
NO, ~ SIDO LA FAMOSA CQQRD!NACIÓN ENTRE LOS NIVELES FEDERAL, ESTA
TAL Y M.JNICIPAL, PERO QUE EMPIEZA Y TERMINI\ CON.LA ABSORCIÓN DE TODAS 
{o CASI lUDAS) LAS FACULTADES, Cet-IPROMISOS Y ACCIONES A EJECUTAR, POR 
PARTE DEL PRIMER NIVEL, O SEA, EL FEDERAL, 
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POR OTRA PARTE, PARA AMBOS CASOS, EL "FATALISMO POLtnco" HACE 

PRESA DE ELLOS, YA QUE SUS RESPECTIVAS INSTANCIAS CENTRALES SE 

RESERVAN EL DERECHO DE NULIFICAR LOS "PODERES PERIF~RICOS", 

AUNQUE SEA TRANSITORiAMENTE, EN NUESTRO PA1S, DE ACUERDO AL -

ARTÍCULO 76 CONSTITUCIONAL, EL SENADO TIENE FACULTADES PARA D.E. 

CLARAR LA DESAPARICIÓN DE PODERES EN LOS ESTADOS DE LA FEDERA

CIÓN, MIENTRAS QUE, A SU VEZ Y PARALELAMENTE, LOS CONGRESOS Ul 

CALES ESTÁN FACULTADOS PARA D 1 SOLVER LOS A-Y-'-'"lTAMI EN TOS, DE --

ACUERDO AL ARTÍCULO 115 CONSTITUCIONAL, 

SIN EMBARGO, HAN SIDO POCOS LOS CASOS EN QUE SE HA UTILIZADO -

ESTE RECURSO, PUES SÓLO AQUELLOS GOBERNADORES QUE, EN DETERMI

NADA COYUNTURA, SE SIENTEN APOYADOS POR ALGUNAS FUERZAS LOCA-

LES Y, CUANDO EL ENFRENTAMIENTO CON LAS AUTORIDADES CENTRALES 

ES DIRECTO Y ABIERTO, ENTONCES HAN EVITADO LA "SALIDA FÁCIL" -

DE LA RENUNCIA, PREFIRIENDO "JUGARSE LA ÚLTIMA CARTA", EN EL 

MUNICIPIO, LA SITUACIÓN NO ES DIFERENTE, Y SON RAROS LOS CASOS 

EN QUE SE HA TENIDO QUE RECURRIR A LA DISOLUCIÓN DE AYUNTAMIEJ:l. 

TOS, PUDIENDO SER EL CASO MÁS RENOMBRADO EL DE JUCH!TÁN (ÜAXA

CA), EN 1983, CIERTAMENTE, ESTA PRACTICA QUizÁ NO RESULTE EX

TRAÑA EN UN FU1URO INMEDIATO, SI CONSIDERAMOS LA RELATIVA "EX-

PANSIÓN" DE LA OPOSICIÓN EN LOS GOBIERNOS MUNICIPALES EN LOS 

CIL TIMOS AÑOS, 

EN EL CASO DE FRANCIA, LO QUE HEMOS LLAMADO AQU{ "FATALISMO P.O. 
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LtTico" SE ENCUENTRA AMORTIZADO, PUESTO QUE EXISTEN DIVERSOS 

MECANISMOS ADMINISTRATIVOS QUE PERMITEN MEDIAR LA RELACIÓN EN 

TRE LAS AUTORIDADES CENTRALES Y LAS DE LAS COLECTIVIDADES, 

RECORDEMOS, POR EJEMPLO, EL CONTROL A POSTERIOR! AL QUE TI E-

NEN DERECHO EL COMISARIO DE LA REPÚBLICA, QUE EN CASO DE DESA 

VENIENCIA O INOBSERVANCIA DEL ORDEN JURfDICO-ADMINISTRATIVO -

DE ALGUNA DECISIÓN TOMADA POR LOS ÓRGANOS TERRITORIALES, PUE

DE SER TURNADA A UN TRIBUNAL ADMINISTRATIVO PARA SER EVALUADA, 

DETERMINANDO SI PROCEDE O NO DICHA DECISIÓN, 

ADEMÁS, LOS PRESIDENTES DE LOS CONSEJOS RESPECTIVOS (o EJECUT.l 

VOS DE LAS COLECTIVIDADES), SON ELEGIDOS POR SUS ASAMBLEAS CO

RRESPONDIENTES Y SON RESPONSABLES ANTE ELLAS, POR LO QUE EN CA 

SO DE QUE ESTAS ÚLTIMAS JUZGUEN CONVENIENTE LA RENUNCIA DEL -

PRESIDENTE DEL CONSEJO, EVITANDO ASi UN MAYOR CONFLICTO CON 

LAS AUTORIDADES DEL CENTRO, PUEDEN HACERLO, 

SIN EMBARGO, EXISTE LA "úLTIMA OPCIÓN" QUE CONSISTE EN LA DISQ. 

LUCIÓN DE LAS ASAMBLEAS DE LAS COLECTIVIDADES RESPECTIVAS A PE 

TICIÓN DEL COMISARIO DE LA REPÚBLICA, AHORA BIEN, QUIENES ES

TÁN FACULTADOS PARA ORDENAR DICHA MEDIDA SON EL PRESIDENTE DE

LA REPÚBLICA EN REUNIÓN DE CONSEJO DE MtNtSTRos, v/o EL PRIMER 

MINISTRO CON EL "VISTO BUENO" DE LA ASAMBLEA NACIONAL Y EL SE

NADO, No DEBEMOS OLVIDAR QUE ESTOS PROCEDIMIENTOS SON SEGUl-

DOS DE CERCA Y JUZGADOS POR EL MISMO PODER LEGISLATIVO Y POR -

OTROS ÓRGANOS, ENTRE LOS QUE DESTACA EL CONSEJO DE ESTADO, 
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ÜN PROBLEMA MUY SINGULAR QUE HA AGUDIZADO LAS NUEVAS MEDIDAS 

DESCENTRALIZADORAS EN FRANCIA HA SIDO EL DE LA CONFUSIÓN DE 

PODERES, YA QUE LAS DISTINTAS FACULTADES Y ATRIBUCIONES CONF~ 

RIDAS A LAS DISTINTAS COLECTIVIDADES NO SON SINÓNIMO DE 

",,,UNA DIVISIÓN DEL TRABAJO POR DOMINIOS RESERVADOS (ESTADO, 

COLECTIVIDADES LOCALES)" 22, SINO QUE TODOS LOS NIVELES INTER 

VIENEN EN CASI TODO, SALVO EN LAS FACULTADES PROPIAS DEL ESTA 

DO, 

APARENTEMENTE, ES UNA CONFUSIÓN INCONSCIENTE GENERADA POR LA -

MULTIPLICIDAD DE PRINCIPIOS JURfDICO-ADMINISTRATIVOS, SIN EM

BARGO, EN LA REALIDAD ES UNA ESTRATEGIA DELIBERADA QUF. PONE -

AL DESNUDO EL TEMOR A LA P~RDIDA DEL CONTROL DEL ESTADO HACIA 

LAS COLECTIVIDADES, PRIMERAMENTE, Y LUEGO, EL CONTROL DE LAS 

COLECTIVIDADES ENTRE si' Es, POR DECIRLO DE ALGUNA MANERA, -

UNA IN.ERCIA HISTÓR !CA HEREDADA DEL CENTRALISMO F~RREO DE LA MQ. 

NARQUfA, EL DIRECTORIO y EL IMPERIO NAPOLEÓNICO, 

DE ESTE MARASMO, LOS PROTAGON 1 STAS DEL PODER LOCAL (c IUDADANOS, 

AUTORIDADES LOCALES Y EL APARATO ESTATAL CENTRAL), INTENTAN MA 

TERIALIZAR SUS INTERESES Y DEMANDAS, LA OBTENCIÓN DE ELLOS NO 

SÓLO LO DETERMINA LA CORRELACIÓN DE FUERZAS, SINO LOS MECANIS

MOS A TRAV~S DE LOS CUALES SE EJERZAN, SIENDO ESTOS LA NEGOCIA 

CIÓN, LA CONCERTACIÓN Y EL ARBITRAJE 23, 

22. B~ FARGO, ''DE LA D~ENTRALISATION", s/i= <MIMEO). 

23 , .laI.!l.EM. PAG • 40, 
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RESULTA EVIDENTE, A PRIMERA VISTA, QUE LOS CONFLICTOS SALGAN A 

RELUCIR, SOBRE TODO CON COLECTIVIDADES TERRITORIALES QUE SON -

REPRESENTADAS POR LA TENDENCIA POLITICA OPUESTA A LA DEL GO--

BIERNO CENTRAL, lo ANTERIOR ES FRECUENTE MÁS NO UNA REGLA GE

NERAL Y ES POSIBLE GRACIAS A QUE SE ESTABLECE UNA "COMPLICIDAD 

IMPLIC ITA " ENTRE LAS AUTORIDADES CENTRALES Y LAS AUTORIDADES 

DE LAS COLECTIVIDADES TERRITORIALES, YA QUE A NINGUNA LE CON-

VIENE LA PARÁLISIS GUBERNAMENTAL y ADMINISTRATIVA, POR LO QUE

CASI TODAS LAS DECISIONES SON CONCERTADAS Y NEGOCIADAS CON AN

TELACIÓN , 

POR ÓLTIMO, RESULTA IMPRESCINDIBLE HACER HINCAPI~ EN QUE, TAN 

TO LA DERECHA COMO LA IZQUIERDA HAN TENDIDO A GOBERNAR, POR 

LO MENOS EN LAS ÓLTIMAS TRES D~CADAS, CON UNA FUERTE TENDEN-

CIA HACIA EL CENTRISMO, A FIN DE EVITAR LOS ENFRENTAMIENTOS -

ENTRE LAS DISTINTAS FUERZAS SOCIALES Y POL[TICAS, 

EN Vi8<ICO, LA CONFUSIÓN DE PODERES SE INICIA DESDE EL PROPIO -

TEXTO CONSTITUCIONAL, EN EL QUE SE SEÑALAN LAS FACULTADES Y -

ATRIBUCIONES EXCLUSIVAS PARA LOS PODERES FEDERALES, Y SÓLO SE 

ESPECIFICAN ALGUNAS PARA LOS ESTADOS Y LOS MUNICIPIOS, EMPE

RO, LA NATURALEZA Y FUNCIONAMI"ENTO DE NUESTRO SISTEMA POLlTICO 

HA '~IMPLIFICADO" O "RESUELTO" LA POSIBLE CONFUSIÓN, PUESTO QUE 

LA FORTALEZA INQUEBRANTABLE DEL GOBIERNO FEDERAL HA DADO POR -

SOBRENTENDIDO QUE NO HAY DECISIÓN, ESTRATEGIA O ACCIÓN QUE SE 
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GENERE SIN SU INTERVENCIÓN DlRECTA O INDIRECTA 24, 

24. UN EJEMPLO DE ESTO LO ENCONlRAMOS EN EL Pf'U, AL ASENTAA ~STE QUE: 
"LA l.ONSTITUCIÓN ARTICULA ORGÁNICAMENTE AL PUEBLO DE M~<lCO, TlnJ
LAR DE LA SOBERAN1A NACIONAL Y ESTABLECE lJ\S COMPETENCIAS DE LOS -
PODERES DE LA UNIÓN, MEDIQ DEL QJE DISPONE· EL PUEJ?LO PARA EJERCER 
SU SOBERANfA, LA PROPlA l.ONSTIIUCIÓN-CONFIA /lL l:.STADO LA ORGANIZA 
CIÓN DE UN SISTEMA NAcIQW>.L DE Pl.A~C!ÓN DEMJCAATICA Y a<DENA .LA 
FOOMJLAC IÓN DE UN PLAN NAc IOW>.L DE UESARROLLO AL WE -DEBI;N SUJETAR. 
~E LOS PROGRAMAS DE lJ\ ADMINISTRACIÓN F\lBLICA FEDERAL, . l.OMPETE AL 
l:.Ja::unvo DE LA ÜNIÓN ESTABLECER LOS PROCEDIMIENTOS DE PARTICIPA
CIÓN Y CONSULTA DE LOS SECTORES SOCIALES,. COORDINAR CON LOS GOBlER 
NOS DE LAS ENTIDADES· FEDERATIVAS E; HllUCIR Y COl'CERTAR CON LOS PAR. 
TlCUlJ\RES ~s ACCIONES PARA El.AOORAR y EJECUTAR a 11.AN. LA F00'1ll 
LACIÓN DEL PLAN ES UN ACTO DE GOBIERNO. Y Uf\11\ RESPONSABILIDAD Da -
E.JEcunyo DE LA. ÜNI6~~ POP.ER EJEC!JilYD FEDER8l.. PLAN NAcio-
~ DE DESARROLLO, - 9, M~ICO, 1~5. PAG, .5';;>, 
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¡j¡ EN EL AMBITO SOCIAL ... 

EN LAS ESTRUCTURAS SOCIALES QUE CARACTERIZAN A AMBOS PA1SES 

RESULTA NECESARIO RECURRIR A ALGUNAS CARACTERIZACIONES QUE -

LAS TRANSFORMACIONES HISTÓRICAS MÁS RECIENTES LES HAN DADO, 

ELLO ES AS1, PUES; SU INSERCIÓN EN UN MODO DETERMINADO DE PRO. 

DUCCIÓN Y DE DESARROLLO DISTINTO, HA CONDICIONADO FORMAS ESPE 

ClFICAS DE COMPORTAMIENTO DE SUS GRUPOS E INSTITUCIONES SOCIA 

LES ENTRE si v CON RESPECTO AL PROPIO ESTADO, UNA PRIMERA PE 

CULIARIDAD ES LA QUE YA SE MENCIONÓ PÁGINAS ATRÁS, Y QUE TRAE 

A COLACIÓN LOS DIFERENTES PROCESOS DE CONFORMACIÓN DE LOS RE~ 

PECTIVOS ESTADOS NACIONALES Y DE LOS PROCESOS DE CENTRALIZA

CIÓN, POR SUPUESTO. 

DEBEMOS INSISTIR ENTONCES EN QUE, EN FRANCIA LA DEMANDA SOCIAL 

PARA UNA MAYOR CENTRALIZACIÓN QUE DEVINIERA EN INSTITUCIÓN ES

TATAL, FUE LA CONCRECIÓN, POR DECIRLO DE ALGUNA. FORMA, DE U.NA 

NUEVA CLASE QUE EMERG1A CON IDENTIDAD PROPIA EN LO CULTURAL, 

POL1TICO Y TERRITORIAL; ESTA SITUACIÓN CONTRASTA CON LA CENTRA 

LIZACIÓN PROPUGNADA POR LAS ~LITES CRIOLLAS DE LA RECI~N INDE

PENDIZADA COLONIA ESPA~OLA, LAS CUALES ORGANIZAN AL ESTADO Y, 

EN CONJUNTO, HACEN LO MISMO CON SU FUTURA SOCIEDAD, CUANDO -

EL ESTADO POSEE YA UNA CONSTITUCIÓN, RiGIDA Y AUTORITARIA, ASll 

ME ENTONCES LA CONFORMACIÓN DE SU NACIONALIDAD, TOMANDO COMO -

BASE LA ORGANIZACIÓN TERRITORIAL DE LAS OLIGARQUIAS EMERGENTES 
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Y, EN MENOR CUANTtA, SUS ESTRUCTURAS SOCIOCULTURALES Y ESPA

CIALES, LAs ~LITES FUNDAN ENTONCES UN EsTADo POR EL PODER

DEL DERECHO Y NO POR EL DE UNA NACIÓN EXISTENTE CON PODER O 

CAPACIDAD DE CONSTITUCIÓN: EL ESTADO ESTÁ PRESENTE, LA NACIÓN 

AUSENTE. EN LA FORMA MÁS SIMPLISTA DE DECIRLO: EN FRANCIA, -

EL PUEBLO CREÓ A su ESTADO; EN M~ICO, EL ESTADO CREÓ A su PU~ 

BLO, PUEBLO Y NACIÓN, CONCEPTUALMENTE DISTINTOS, VIVENCIALMEN 

TE IGUALES, 

LA CONFIGURACIÓN DEFINITIVA DE LA NACIÓN MEXICANA HA QUERIDO -

DARsELA LA REvoL.ucróN MExicÁNA~· i>oR Lo MENcis EN Lo FORMAL. SI 

ESTA NACIONAL1DAD, SI ESTA SOCIALIZACIÓN DE LA IDENTIDAD MEXI

CANA, PUEDE SER INFORMALIZADA O NATURAL-IZADA, MUCHO TENDRÁ QUE 

DECIR LA DESCENTRALIZACIÓN, LA EXISTENCIA DE UN M8<1co .EQBMAL

OF ICIAL Y UN M~XICO INFORMAL-CIVIL 25, QUE MUESTRAN HOY DISTI.ti 

TAS FORMAS DE EXPRESIÓN CULTURAL, ASl COMO LAS MEMORIAS HISTóRi 

CAS REGIONALES EN SU FORMA M/\S ACABADA, EL FO! Kt OR, ESA CULTURA 

QUE ES SUBALTERNA SÓLO PORQUE EXISTE UNA DOMINANTE FORMAi-OFI

CIAL, DAN MUCHO QUE PENSAR SOBRE LA VERDADERA EXISTENCIA DE UNA 

AUT~NTICA NACIÓN CON VALORES, CULTURA Y CAPACIDAD CONTESTATARIA 

PROPIOS, FRENTE AL ESTADO. 

LA REVOLUCIÓN MEXICANA Y SUS INSTITUCIONES SE HAN CONVERTIDO EN 

25. CER •. DANIEL MAmiruE. ''M~uco Al.. FILO- Da sIGLo xx1 .•. LA REvoéutc IÓN 
OITEPITO, EL SISMO y LOS .NJE\IOS DySAFlOS DE LA . CIUDÁ -D~ M8<1co",.. 
PONENCIA PRESENTADA EN aCQUWJO NT~IOl'lllL M~ICO ALILO DEL :>I-
.GLQ.JQa_, UMM. M~Ico, NOVIB'IBRE DE • 
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MITO QUE NO POR ELLO NACIONALIZA A SU SOCIEDAD Y MENOS LA p~ 

LITIZA, PARA LA REVOLUCIÓN MEXICANA EN SU TÁREA DE CONSTRUIR 

A LA NUEVA NACIÓN, TODO HA CONSISTIDO EN INSTITUCIONALIZAR SU 

RfoIMEN, CENTRALIZAR AL PODER EJECUTIVO, AS1 COMO MODERNIZAR 

AL PA1S COMO PASO DEFINITIVO PARA SU INTEGRACIÓN AL SISTEMA -

CAPITALISTA MUNDIAL. Tono ELLO TRAJO CONSIGO FORMAS PECULIA

RES DE ESTRUCTURACIÓN SOCIAL QUE HOY SE VUELVEN OBSTÁCULOS, -

PERO TAMBI~N MOTIVOS, PARA UNA DESCENTRALIZACIÓN DE LA VIDA NA-

c..IQNAl.., 

Es EVIDENTE QUE EL PRAGMATISMO CON QUE ACTUÓ EL ESTADO MEXICA

NO AL ESTABLECER LAS INSTITUCIONES QUE LE DIERON LEGITIMIDAD, 

LE PERMITIERON HACER FRENTE A FENÓMENOS POLÍTICOS COMO EL IMP~ 

RIALISMO NORTEAMERICANO, PRINCIPALMENTE, AL EXTERIOR, AS1 COMO 

AL CAUDILLISMO Y AL CACIQUISMO, AL INTERIOR; EL R~GIMEN PRESI

DENCIALISTA Y EL PARTIDO DEL R~GIMEN, LE HAN DADO CIERTA ESTA

BILiDAD CONTiNUA EN LO SOCIAL Y EN LO POLÍTICO; Y CON LA MODEB. 

NIZACIÓN INDUSTRIAL y LA EMPRESA PÚBLICA, HA LOGRADO CIERTO D~ 

SARROLLO QUE LO PONE A LA VANGUARDIA DE LOS LLAMADOS PAÍSES -

SUBDESARROLLADOS, No OBSTANTE, EL COSTO HISTÓRICO HA SIDO MUY 

ELEVADO, PUES LA SOCIEDAD MEXICANA ES, HOY POR HOY, UNA SOCIE

DAD CAUTIVA, DOMINADA, AUTORITARIA, MASIFICADA y, HAY VOCES -

AISLADAS QUE DICEN QUE EN PELIGRO DE EXTINCIÓN, 

ESTA SOCIEDAD MEXICANA YA NO ES SÓLO UN "MOSAICO DE CULTURAS", 

PUES HA SIDO ENCAJONÁDA POR LA MODERNA UNIFICACIÓN TRANSCULTU-
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RAL (MAS RÁPIDA y EF IC lENTE QUE LA PROPIA CENTRALIZACIÓN), S.l 

NO QUE SE PRESENTA COMO UN "MOSAICO DE SECTORES SOCIALES", A 

LOS QUE CONCIBIÓ EL PROPIO R~GIMEN POSREVOLUCIONARIO: ADMINI.S 

TRAR A LAS CLASES SOCIALES, O MÁS EXACTAMENTE, A LAS MASAS, -

ES OTRA DE LAS FUNCIONES DEL ESTADO MEXICANO, Su PARTIDO--· 

SE HA ENCARGADO DE DIVIDIRLAS FUNCIONALMENTE EN LOS SECTORES 

OBRERO, AGRARIO Y POPULAR, EL INDIVIDUO SE PERDIÓ DESDE EN

TONCES EN LA MAQUINARIA CORPORATIVA DEL ESTADO, 

DE ESA MANERA, LA MOVILIZACIÓN SOCIAL QUEDÓ MEDIATIZADA; LA -

CENTRALIDAD DEL R~GIMEN IMPIDE QUE LAS CLASES SOCIALES TENGAN 

UNA EXPRESIÓN PROPIA. EL PARTIDO IMPONE y DISPON~ LO MISMO -

EN EL MUNICIPIO QUE EN LOS ESTADOS, EL PRIMERO, QUE ERA (y -

HOY DEBE VOLVER A SER) LA COMUNIDAD DE CIUDADANOS, LA CASA C.Q 

LECTIVA DE LAS FAMILIAS QUE UNE EL PARENTESCO Y MÁS AÚN, LA -

UNIDAD BÁSICA DEL CONTRATO SOCIAL, A LA MANERA ROUSSEAUNIANA, 

HA PERDIDO ESTAS CARACTERISTICAS, PUES LA CORPORATIVIDAD Y LA 

CENTRALIDAD OPERAN EN CONJUNTO Y TRASCIENDEN LOS NIVELES POLl 

TICO-TERRITORIALES, CULTURALES o SOCIALES. Los ESTADOS, POR 

SU PARTE, POLOS DE COMPATIBILIDAD ~TNICA, CULTURAL Y LINGUIS

TICA, O EN OTRAS PALABRAS, SISTEMAS COGNOSCITIVOS POPULARES -

CON COHERENCIA PROPIA ONTOLÓGICA Y ESTRUCTURA SIMBÓLICA 25, -
SON HOY LAS REPRESENTACIONES O DELEGACIONES REGIONALES DEL P.O. 

25. ANTONIO GAAclA DE LEóN, ''MEMJRIA HISTÓRICA y SUJETO; A PROPÓSITO DE LA 
REVOWCIÓN EN EL SlJRESTE'~, PONEOClA PRJ;SENTADA EN EL COI QQUIO lNT~~,... . 
CIQNAL Mextco AL Fu o DEI SIGLO XXI. urm. Mex1co, NWIEMBRE DE ~ • 
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DER EJECUTIVO FEDERAL Y LOS CENTROS DE ORGANIZACIÓN REGIONAL 

DEL CORPORATIVISMO, 

EN AMBOS CASOS, SUS MORADORES SON SIMPLES AGREGADOS JURfDICOS 

(LOS CIUDADANOS EN OTRAS PALABRAS), PUES SU ESPONTANEIDAD IN

DIVIDUAL Y SUS VfNéULOS PARENTESCOMUNITARIOS HAN SIDO SUBYil 
. . . 

GADOS SOCIAL Y POLITICAMENTE, DIFÍCILMENTE, EL INDIVIDUO Y 

su COMUNIDAD LOCAL PUEDEN ABOCARSE A LA PARTICIPACIÓN POLfTI

CA, ES DECIR, AL EJERCICIO FORMAL DE LA DEMOCRACIA, POR CONVIk 

c16N PROPIA; cuANDo MÁs LO HARÁN PREsroNADos POR Los DIFEREN 

TES MEDiOS QUE EL PROPIO ESTADO y su PRÁCTICA CENTRALISTA y -

AUTORITARIA LES IMPONE: CORPORATIVISMO, REPRESIÓN, MARGINACIÓN, 

PATERNALISMO o CORRUPCIÓN, 

Si LO ANTERIOR PUEDE SER VÁLIDO PARA LAS SOCIEDADES RURALES Y 

URBANAS, ~STA ÚLTIMA, QUE ES LA "CONSENTIDA" DEL ESTADO, NO S.Ó. 

LO HA PERDIDO su INTER~S POR LA VIDA POL!TICA y DETERIORADO -

(coN APOYO DE LA ALIENACIÓN CAPITALISTA) su VIDA y PRÁCTICAS

COMUNITARIAS, SINO QUE PRESENTA UNA HABITUAL APATIA y/o UN -

ABIERTO RECHAZO A LA HEGEMONfA DEL PARTIDO DOMINANTE 27 , EL 

MEJOR EJEMPLO DE ESTO, O LA PEOR CONSECUENCIA PARA EL ESTADO, 

ES PRECISAMENTE LA P~RDIDA DE LEGITIMIDAD, CONTINUA Y CONSTAN 

TE, QUE SUFRE FRENTE AL ABSTENCIONISMO QUE MUESTRA LA SOCIEDAD 

'27. ",,,AL PAS'.l DE L.Os #los> EL PRI. DEJARÁ DE SER UN PARTlDO DOMINANTE PA 
· RA CONVEBTIRSE EN UN OOMPETIDO PARTIDO MAYORITARIO l:N LAS S,.ECC IO

NES DE l<.:8), LA VOTACIÓN TOTAL POR EL· PRI EN EL D.F, FUE DE 42,63 POR 
CIENTO, BASTANTE ABAJO DE LA. MAYORlA ABS'.lLUTA", H~TOR AGUILAR CAM!N, 
"EL CANlO DEL FUTURO" EN !:lEXOs, No. 100, ABRIL DE 1986. M8<ICO, PAG.29, 
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MEXICANA EN LAS ELECCIONES, PRINCIPALMENTE LAS QUE HAN TENIDO 

LUGAR DESDE 1976, 

. Si BIEN ESTE FENÓMENO SE MUESTRA COMO UNA DESLEGITIMAC!ÓN DEL E.s_ 

TADO, NO POR ELLO DEJA DE SER UNA MUESTRA DEL DESCONTENTO SO

CIAL Y OPORTUNIDAD PARA QUE LAS CORRIENTES CONSERVADORAS, PRQ 

IMPERIALISTAS Y PROCLER!CALES, CAPITALICEN Y DIRIJAN LA POCA 

PARTICIPACIÓN ELECTORAL EN FAVOR DE SUS INTERESES Y DE LOS EX 

TERNOS QUE LAS APOYAN, FACTORES QUE PREVIENEN LA POSIBILIDAD

DE UN ABIERTO LIDERAZGO EMPRESARIAL Y ECLESIÁSTICO, POCO IDE.li 

TIFICADO CON UN PROYECTO POLfTICO NACIONAL28 • 

No RESULTA EXTRAÑO, PUES, QUE ANTE ESTAS PR !MERAS MUESTRAS O 

INTENTOS. DE DESCONTENTO SOCIAL, QUE REFLEJAN LAS ELECCIONES,

FRENTE A LAS PRÁCTICAS AUTORITARIAS Y CENTRALISTAS DEL ESTADO 

MEXICANO, LA DERECHA Y SU TRADICIÓN CONSERVAC ION! STA UTI LlCEN 

COMO CENTRO DE OPERACIONES DE SUS ESTRATEGIAS POLfTICAS AL -

BASTIÓN MÁS TRADICIONALMENTE MARGINADO: LA C~LULA MUNICIPAL, 

EN ESPECIAL LA URBANA DEL CENTRO Y NORTE DEL PAfS, ES DECIR, 

LA LOCALIZADA EN LAS ZONAS QUE PRÁCTICAMENTE SE SUBORDINAN EN 

TODOS LOS ÁMBITOS AL EJE DEL CENTRALISMO Y EN DONDE SE HAN DE 

28, "El. NACIONALISMO DE LA OPoSIC IÓN CONSERV('.DORA ACTUAL SE NIEGA POR PR IN 
CIPIO A IDENTIFICAR A LA NACIÓN COt:I UN t:STADO EN PARTICULAR, Y YA NO 
DIGAM:lS CON EL SISTEMA PCl..ITICO, CONTRARIAMENTE A LO QUE PROPONE L/t. 
IZGUIER!lli. O EL GRUPO EN EL PODER, PARA LOS CONSERVADORES. DEL SIGLO XX 
LA IDENTIDAD NACIONAL NO SE DA ALREDEDOR DE UN PROYECTO PCl..fTICO ESP.E 
ClFICOLSINO WE ESTÁ P<R ENCIMA DE LAS-VS-EIDADES PARTIDISTAS", !>O
LEDAD LOAEZA, "CONSERVAR ·ES. J-1?.CER PATRIA CLA DEBl:CHA Y EL CONSEBVAP.U
R ISMO MEXICANO EN EL SIGLO XX)", EN NEXOS, No, !11, ABRIL DE 1~5. M~
XICO, PÁG. ;;¡. 
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SARROLLADO MÁS LAS CLASES MEDIAS, RESPECTIVAMENTE, 

ESTE FENÓMENO, AUNQUE MÁS AGUDO EN NUESTRA D~CADA, HABiA SIDO 

DETECTADO YA CON ANTERIORIDAD, EL PROPIO PARTIDO HACE REFE

RENCIA A ~L CUANDO PLASMA SU CONCEPCIÓN SOBRE LA RELACIÓN QUE 

GUARDA SOCIEDAD, fsTADO E INDIVIDUO, EN 1972: "N¡ MÁS SOCIE

DAD PARA QUE HAYA MENOS ESTADO Y VIDA PERSONAL; NI MÁS INDIVi 

DUO PARA QUE HAYA MENOS SOCIEDAD Y MENOS ESTADO; NI MÁS ESTA

DO PARA QUE HAYA MENOS SOCIEDAD Y ~ENOS INDIVIDUO, lNDIVIDUO, 

SOCIEDÁD Y ESTADO TIENEN ÁMBITOS DE ACCIÓN CARACTERÍSTICOS Y 

NO ES POSIBLE LEVANTAR UNA COLECTIVIDAD ARMÓNICA SIN RESPETAR 

EL PAPEL QUE A CADA UNA DE ESTAS ENTIDADES CONCIERNE, NUESTRA 

META NO ES UNA SOCIEDAD ESTATALIZADA; ES UN ESTADO SOCIAL Y Sil 

CIEDAD INTEGRADA POR INDIVIDUOS LIBRES Y EN PLENO USO DE SUS 

DERECHOS" 29 , 

AUNQUE EL ~STADO PUSO EN MARCHA UNA REFORMA POLÍTICA QUE HACIA 

MÁS VIABLE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA A TRAV~S DE LOS PARTIDOS 

POLITICOS, REPRESENTATIVOS DE TODAS LAS CORRIENTES INCLUSIVE 

CLANDESTINAS, LAS VOTACION~S, RITUAL DE DESFOGUE SOCIAL Y EL 

MEJOR CANAL DE LEGITIMACIÓN CON QUE CUENTA EL ESTADO MEXICANO, 

NO HAN SIDO RESPETADAS, CUANDO HA SUCEDIDO LO CONTRARIO, EL Es 
TADO HA DADO MUESTRAS DE INTOLERANC !A FRENTE A IJ\S AUTORIDADES ELECTAS 

29. JEStls REYES HEROLEs, PRESIDENTE DEL CEN DEL PRI, EN DECl.ARAC 16N DE -
PR!N:IPIOS Dfl PRI. Ck:1UBRE DE 1972. M~ICO, 
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O DE AUTORITARISMO AL IMPONER OTRAS QUE LE SON AFINES, 

TALES HAN SIDO LOS CASOS DE UN AYUNTAMIENTO DE CORTE POPULAR, 

LOCALIZADO EN UNA DE LAS REGIONES MÁS CONFLICTIVAS DEL PAfS, 

QUE FUE DESCONOCIDO CUANDO SE ENCONTRABA EN PLENO EJERCICIO 

DE PODER* , ASf COMO DE LOS EJECUTIVOS ESTATALES QUE HAN TE

NIDO QUE RENUNCIAR EN LOS ÚLTIMOS AÑOS, UNAS VECES PORQUE SE 

HAN INTEGRADO A LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, OTRAS POR 

QUE HAN PERDIDO EL CONTROL SOBRE LAS FUERZAS LOCALES, SOBRE 

TODO EN LOS ESTADOS QUE ESTÁN EN V!SPERAS DE ELECCIONES**, 

EN LOS PRIMEROS MESES DE 1986, LA CRISIS DE LEGITIMIDAD SE HA 

HECHO PAT~TICA, PUES SÓLO BASTARfA OBSERVAR CÓMO LA VIEJA 

PRÁCTICA DEL CORPORATIVISMO Y LA CENTRALIZACIÓN DEL PODER ES

TÁN SIENDO OBJETO DE UN ABIERTO RECHAZO EN EL ESTADO NORTEflO 

DE CHIHUAHUA, REGIÓN EN DONDE EL ESTADO MEXICANO HA TENIDO -

QUE BORRAR SU EMBLEMA (EL NACIONAL) DE LA PROPAGANDA ELECTO-

RAL 3o , 

DE ESTA MANERA LA REFORMA POLfTICA ABRIÓ ALGUNOS CAUCES DEMO

CRÁTICOS, PERO LA MISMA PRÁCTICA AUTORITARIA DEL ESTADO LOS

HA VENIDO CANCELANDO, LA INCAPACIDÁD DE LA SOCIEDAD PARA HA-

* 

** 

30. 

EL CASO YA 1-11\ SIDO Ml;t-X;JONADO EN OTRA PARTE y SE REFIERE AL MUNICIPIO 
DE JUCHITÁN, ll\xACA U983). 
EN EL PRIMERO DE LOS CASOS PODR!AMOS MENCIONAR A LOS EJECUTIVOS ESTA 
TALES DE ll\xAcA y DEL ESTADO DE M~ICO; DE LOS SEGUNDOS, SON CONOCI-
DOS LOS DE YUCATÁN, GUANAJUATO Y CHifUAl-l.JA, . 
AL RESPECT011 Vm ·~~8e~l SE Escgt-IDE..EN CHIHJAl-UA: ~EZAlERESClt-IDE DEL EMBLEMA -rn l'O, '!~. , M~ICO, '.) DE MA'IO DE ~b, 
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CERSE PRESENTE EN LAS DECISIONES ES EVIDENTE Y SURGE EL LLAMA

DO "DESENCll,NTO POPULAR" J y ELLO NO ES EXTRAÑOJ PUES ALL 1 DONDE 

EL INDIVIDUOJ EN EL MUNIC!PIOJ QUE ES LA INSTITUCIÓN POLITICA 

QUE TIENE MAS PRÓXIMA y EN DONDE LA PARTICIPACIÓN POLITICA VI~ 

NE A SER UNA PARTICIPACIÓN EN LA DIRECCIÓN DE SU SOCIEDADJ SE 

CONVIERTE EN UN EXTRAÑO Y EN UN "CIUDADANO ADMIN!STRAD011 J SU -

RECHAZO NO SÓLO SE VUELVE CONTRA LAS AUTORIDADES DE LA MUNICI

PAL!DADJ SINO CONTRA EL ESTADO Y SU SISTEMA POLIT!CO EN GENE-

· RAL, 

AHORA BIENJ ESTE "RECHAZO O REBELDIA MUNICIPAL" NO SE REFLEJA 

SÓLO A TRAV~S DE LOS PROCESOS ELECTORALES SINO TAMBl~N POR -

ESE "ATRINCHERAMIENTO" DEL QUE HABLAMOS EN EL CAPITULO ANTERIOR. 

LAS MODALIDADES QUE ADQUIERE ENTONCES ESTE RECHAZO PUE.1t SER DE 

MANERA COLECTIVAJ A TRAV~S DE LAS ESCUELASJ LAS UNIVERSIDADESJ 

LOS SINDICATOS Y ALGUNAS CORRIENTES SOCIALES 11MARG!NADAS 11 J QUE 

A MAS DE "TRINCHERAS DE PROTESTA"J TAMBI~N SON FOROS DE EXPRE

SIÓN CULTURAL y SOCIAL CcoMO EN EL CASO DE LAS CITADAS CORR!EN 

TES) Y 11 REDEFINICIÓN 11 DE IDENTIDAD NACIONAL 31, 

31. CIERTAMEN~ ESTE FENÓMENO NO ES EXCLUSIVO DE LAS COLECT!VlDADES MUtü 
C:IPALESJ PUES ANTE J;L FENGlENO DE LAS GRANDES URBES MEGALOPOLITAtf.S -
(Ca-10 LA CIUDAD DE M8<.ICQ)J Dlct-v\S "COLECTIVIDADES ATRI!f.HERADAS ~)S 
REPRESENTAN LOS Bl\RR!OS (GENERALMENTE CATALOGADOS COMO 'l>'ARGINALES' , 
AslJ UNll.~DE S MEJORES EXPRESIONES DE ESTE TIPO LA OFRECE DANIEL f'1Afí 
RIQUEJ u QUIEN DICEJ COl-'O INTEGRANTE DEL Bl\RRIO COMUNITARIO 
DE TEPITO: S LOS MEXICANOS QUE NO ESTAM:>S INSCRITOS EN LAS PAG.l 
l'U\S DE LA HISTORIA GENERAL DE M~ICO (., ,) , Sc:Mls LOS MEXICANOS QUE A 
LO MAS QUE SE NOS 1-1\ TGIAIJO EN CUENTA Ha. SIDO CQ'IO LA CUR !0$1D.6.. DE 0B. 
SERVARNOS y ESTUDIARNOS CQ'IO .. SERES EXTR#lOS y EXÓTICOS. • • . Los PR !ME
ROS EN OBSERVARNOS CON ESll. ÓPTICA FUERON LOS MIS'IOS OCCIDENTALES: PE
RO LO QUE NO TIENE l>'ADRE ES QUE LOS SEGUNDOS Hi\N SIDO Y SON LOS M!st'OS 
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PERO TAMBiéN PUEDE SER POR EL PROCESO DE INDIVIDUALIZACIÓN QUE 

SURGE COMO CONSECUENCIA DE LA NEGACIÓN MISMA DEL INDIVIDUO A 

PARTICIPAR POLÍTICAMENTE; AUNQUE EN EL CASO DE LOS MUNICIPIOS 

URBANOS, PUEDE HABER OTRAS CAUSAS, COMO EL HECHO DE LA SEGMEN

TACIÓN DEL INDIVIDUO ANTE SUS DIVERSAS FORMAS DE VIDA SOCIAL, 

POLÍTICA Y ECONÓMICA, O B!EN, LA PARADÓJICA REIVINDICACIÓN QUE 

PRESENTA ANTE EL FENÓMENO DE MASIFICACIÓN Y QUE LE HACE REPLE

GARSE EN UNA INDIVIDUALIDAD MÁS ACENDRADA, 

EN LA PARTE QUE SE REFIERE A LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN COMO 

FORJADORES DE OPINIÓN Y POLITIZACIÓN, ESTE PAPEL HA SIDO MEDIA 

TIZADO, Y ALGUNAS VECES CENSURADO POR EL ESTADO, ADEMÁS, COMO 

YA APUNTAMOS, LOS MEDIOS DE ALCANCE NACIONAL SE ENCUENTRAN CEli 

TRALIZADOS Y CUMPLEN, MUCHAS VECES, EL PAPEL DE APOLOGISTAS -

DEL GOBIERNO FEDERAL, lAs CONSECUENCIAS DE ESTOS DOS PROBLE

MAS SON UNA AMPLIA DESINFORMACIÓN, LA REPRODUCCIÓN DEL FENÓME

NO EGOCENTRAL!STA (YA MENCIONADO), ASf COMO UNA DOSIFICACIÓN 

SOCIAL O CONSENSO PASIVO, 

MEXICANOS CLASE MEDIA A LOS QUE LA REvowcióN r'°Ex1CANA DESMEXICANIZÓ, 
ADOPTANOO LAS ACTITUIES DEL NAGUAL: t-EXICANOS QUE POR DENTRO SON IGUA 
LES QUE TODOS NOSOTROS, PERO QUE POR FUERA TIENEN LAS REPULSIVAS PIE
L.ES DE CADÁVERES OCCIDENTALES, QUE ENTRE OTRAS COSAS ASÍ ES COIO LO -
VEMOS LOS MEXICMIQS PUEBLO ACÁ, A LOS MEXICANOS DEL MéxICO OFICIAL",., 
!ioBRE l.AS CLASES MEDIAS DICj¡ QUE SON LA JUSTIFICACIÓN SOCIAL JE LA l\J;. 
VOLUCióN, PERO SON TAMBiéN , , ,LOS PRIMEROS GRINGOS NACIDOS AQUf EN 
f"éx¡co, POR QUE AL IGUAL QUE LOS ANTEPASADOS MEXICANOS PMELCOOiAOOS 
DE TOCliO l"OROCl-0 SIEMPRE SE CREYERON ELROPEOS, LOS AcnJALES MEXICANOS 
CLASE MEDIEROS SE SIENTEN LOS N-IERICAN GUAY OF LAIF, DE DONDE JIJOS 
J;E TODA SU RE0-11, VAN A ~TENER LOS PRINCIPIOS REVOLUCIONARIOS - -
~ •• ,DIRfASE, MEXICANOS,,,, , 
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ANTE TODOS ESTOS PROBLEMAS YA MENCIONADOS QUE HABLAN, MÁS QUE 

NADA, DE UNA SOCIEDAD DOMINADA, PASIVA Y DESPOLITIZADA, EL -

PROCESO DESCENTRALIZADOR DEL QUE HABLA EL ESTADO, SE MUESTRA 

COMO UN PROYECTO MUY LEJANO DE ALCANZAR, 

ADEMÁS, EL PROCESO DE DESCENTRALIZACIÓN, TAL COMO SE HA PRESEli 

TADO DESDE LOS AÑOS 70, NO HA DEJADO DE SER y DE LLAMARSE EB.Q

GRAMA DE GOBIERNO (FEDERAL·, POR SUPUESTO), CUYAS ACCIONES CAt:I. 

BIAN DE ACUERDO A LA IMPROVISACIÓN, QUE NO PRAGMATISMO, DE LOS 

GOBIERNOS EN TURNO, PARA SITUARNOS EN EL PRESENTE, BASTARÍA -

DECIR QUE, AUNQUE LA ACTUAL ADMINISTRACIÓN LA IMPULSÓ BAJO SU

PUESTAS DEMANDAS RECOGIDAS POR LA "CONSULTA POPULAR" DE SU CAI:l 

PA~A, AL MOMENTO LA DESCENTRALIZACIÓN NO DEJA DE SER UN CONJUli 

TO DE ACCIONES (DESCONCENTRADORAS) QUE EN EL MEJOR DE LOS CA

SOS, ES DIRIGIDO POR EL PERSONAL DE LA ADMINISTRACIÓN PúBLICA 

FEDERAL·, SIN QUE LAS COMUNIDADES LOCALES SEPAN DE QUÉ SE TRATA 

Y EN QUÉ LES BENEFICIA, ELLO DA LUGAR A UN PROBLEMA MÁS, LA 

AUSENCIA DE UNA COMUNICACIÓN SOCIAL, TAN INEXISTENTE COMO EN 

CUALQUIER RÉGIMEN AUTORITARIO Y CENTRALISTA, CARENTE DE UNA -

SOCIEDAD POLITIZADA, 

Í'ARA APOYAR LO DICHO, SERÁ CONVENIENTE RECORDAR QUE EN MÉXICO, 

LA POBLACIÓN SE DISTRIBUYE DE ACUERDO.A LOS PATRONES DE DESA

RROLLO SOCIOECONÓMICO QUE DEFINEN AL ESTADO Y QUE GENERAN UN 

NOTORIO DESEQUILIBRIO REGIONAL. DE ESTA MANERA, ENCONTRAMOS 
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GRANDES POLOS DE CONCENTRACIÓN ECONÓMICA Y DEMOGRÁFICA QUE TQ 

MAN ·CARACTERÍSTICAS METROPOLITANAS, ORGANIZANDO POLITICA y SQ 

CIALMENTE A LAS DEMÁS COMUNIDADES Y REGIONES ADYACENTES; POR 

OTRO LADO, Y EN SENTIDO DIAMETRALMENTE OPUESTO, ENCONTRAMOS 

ASENTAMIENTOS HUMANOS EN FORMA DE RANCHER1AS, POBLADOS O VI

LLAS DE MENOS DE 500 HABITANTES, DE ESTOS TIPOS DE ASENTAMIEli 

TOS SE PODRÍA HABLAR HASTA DE DOS MIL, DISTRIBUIDOS EN LOS DOS 

MILLONES DE KILÓMETROS CUADRADOS DEL TERITORlO NACIONAL, Y EN 

LOS QUE LAS CARACTER1STICAS SOCIALES MÁS IMPORTANTES SON LA -

FALTA DE SERVICIOS PÚBLICOS MÁS INDISPENSABLES, CENTROS, DE 

ABASTO, EQUIPAMIENTO SOCIAL·:,·, Y MEDIOS DE COMUNICACIÓN, 

EL PROBLEMA S~ AGUDIZA EN ESTAS COMUNIDADES SI TOMAMOS EN CUEli 

TA QUE UN GRAN NÚMERO DE ELLAS NO ESTÁN REGISTRADAS COMÚNMENTE 

EN LA CARTOGRAFfA OFICIAL, SUS POBLADORES SON MUCHAS VECES MO

NOLINGÜES Y ANALFABETAS, Y COMO EN ALGUNOS CASOS SINTOMÁTICOS 

COMO SERfAN LAS ZONAS FRONTERIZAS, NO TIENEN Ni LA MÁS REMOTA 

IDEA DE .!llJi ES M~x1co, SI SON MEXICANOS o GUATEMALTECOS, SI 

EXISTE UN PARTIDO EN EL PODER, UN PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA;. 

uN GOBERNADOR, UNA CIUDAD DE Mtx1co. 

ALGO SIMILAR SUCEDE EN LA FRONTERA NORTE, PUES LOS POBLADOS E.S. 

t~N TAN APARTADOS y MARGINADOS CON RESPECTO A LAS POBLACIONES 

URBANAS (POCAS POR CIERTO),· QUE SU CONVlVENC IA EXTERNA CUANDO 

LA HAY, SE EFECTÚA CON LAS POBLACIONES DEL PAfS VECINO DEL QUE 

ADOPTAN SUS VALORES Y CULTURA, 
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l.As CIUDADES MEDIAS, POR LO QUE SE ENTIENDE, REPRESENTAN EN 

LA ACTUALIDAD UNA ALTERNATIVA PARA LA DISPERSIÓN DEMOGRÁFI

CA, Y QUIZÁ UN FACTOR DE AGLUTINACIÓN SOCIAL QUE FACILITARfA 

LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, SIN EMBARGO, LA REALI

DAD MUESTRA, COMO YA DIJIMOS ANTES, QUE LA MAYOR PARTE DE -

LOS GASTOS DE INVERSIÓN SE DIRIGEN COMO UNA CONSTANTE, A LOS 

DOS O TRES MUNICIPIOS MÁS IMPORTANTES DE LA ENTIDAD FEDERATL 

VA, SIENDO NECESARIAMENTE UNO DE ELLOS EL MUNICIPIO-CAPITAL, 

ADEMÁS, ESTA SITUACIÓN SE HACE MÁS PRECARIA SI EXISTE ALGUNA 

CIUDAD METROPOLITANA QUE ACAPARE MAYOR CANTIDAD DE PRESUPUE~ 

TO, coMo SERÍAN LOS CASOS DE GuALAJARA, MONTERREY, CIUDAD JuA 

RES o VERACRuz: 

"Los PROGRAMAS DE DESCENTRALIZACIÓN NO DEJAN DE SER A~f EXCE

LENTES "INSTRUMENTOS DE CONCERTACI óN", PERO ENTRE EL PERSONAL 

BUROCRÁTICO QUE LOS INSTRUMENTA Y EL Q,UE LOS EJECUTA, PUES EL 

ESTADO NO HA PERMITIDO QUE LA DESCENTRALIZACIÓN SE CONVIERTA 

EN UNA DEMANDA SOCIAL, CON LO QUE EL PROYECTO DEVENDRÍA HISTQ 

RICO DÁNDOLE PARTICIPACIÓN POLfTICA A LA SOCIEDAD ADEMÁS DE -

DEMOCRATIZAR LAS INSTITUCIONES ESTATALES, EMPERO ELLO NO ES

ASf Y MENOS ANTE LA CARENCIA DE COMUNICACIÓN SOCIAL, UNA GEO

GRAFÍA DE LA MARGINACIÓN COMO YA SE APUNTO Y UNA CONFUSÍÓN EN 

TRE LO QUE ES UNA DEMANDA SOCIAL Y LOCAL, PERO QUE SE EJECUTA 

DESE LAS OFICINAS DEL GOBIERNO FEDERAL, ADEMÁS, CUANDO HA HA . . 
BIDO PARTICIPACIÓN POR PARTE DE LOS EMPRESARIOS EN LOS PROCE-

SOS DE DESCENTRALIZACIÓN O DE DESCONCENTRACIÓN, ELLA NO HA D.E 
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JADO DE SER UNA PARTICIPACIÓN QUE OBEDECE A INTERESES INMEDIA 

TOS Y PERSONALES, Y NO EN FAVOR DE LA SOCIEDAD EN SU TOTALI-

DAD, 

EN REALIDAD, TODO LO ÚLTIMO QUE MENCIONAMOS NO ES NI EN LO -

MÁS ABSURDO UN OLVIDO DEL ESTADO, SINO UN MIEDO, UN RIESGO -

QUE LOS POLÍTICOS DE LA NUEVA RACIONALIDAD CAPITALISTA.(ESA 

NUEVA CLASE POLÍTICA MODERNIZADORA QUE- INCONSCIENTEMENTE, E~ 

TARÁ DESMANTELANDO LA CORPORATIVIZACIÓN ESTATAL CON SUS PRO

GRAMAS DE REORDENACIÓN O RENOVACIÓN 32 ) NO QUIERE AFRONTAR, 

Uo HAN SIDO VANOS LOS AÑOS DE CENTRALIZACIÓN Y AUTORITARISMO 

QUE EL ESTADO HA IMPUESTO A LA SOCIEDAD, AHORA QUE ÉSTA AME 

NAZA CON DESBORDARSE, EL ESTADO PROPONE NUEVAMENTE COMPARTIR 

REGIONAL Y LOCALMENTE EL PODER, PERO NO ES ESO LO QUE LO ATE

MORIZA, SINO QUE TENGA QUE ABRIR ESPACIOS PARA QUE LA SOCIE

DAD CIVIL SE COMUNIQUE ENTRE SÍ, SE EXPRESE; INTERCAMBIE, SE 

POLITICE,,, SE ORGANICE, 

ESE .ES. EL "MIEDO ESTATAL": QUE LA NUEVA INFRAESTRUCTURA POL.i 

TICA LO REBASE, Es EL MISMO MIEDO QUE ENFRENTO DíAZ EN 1909 

Y QUE LO LLEVÓ A CONVOCAR A ELECCIONES, AUNQUE LA REALIDAD LO 

REBASÓ; EL MISMO MIEDO QUE ENFRENTÓ CÁRDENAS AL PACTAR CON -

LOS SINDICATOS Y LOS CAMPESINOS, PERO CUYO RESULTADO FUE EL -

32. AL RESPECTO, ~. f.Jxi.¡,o GILLY, "NUESTRA CAÍDA EN LA MODERNIDAD", 
EN~. No, 101. MAYO DE ].9$6, Í'JÉXICO, Pk;, 21. 



275, 

APOYO INCONDICIONAL DE ESTOS PARA LA EJECUCIÓN DE LAS ESTRAT.E. 

GIAS CARDENISTAS; ES EL MISMO MIEDO DE REALIZAR UNA REFORMA 

POLÍTICA EFECTIVA, DESDE LOS AÑOS SETENTA, nÁs ROMÁNTICAMENTE, 

ES EL MIEDO A OBSERVAR, ~, SU PROPIA SOBERANÍA Y LA SQ. 

LIDARIDAD ADORMECIDA DE SUS COMUNIDADES DE BASE, DE SUS ETNIAS, 

Y AÚN LA DE SUS BARRIOS URBANOS, QUE TAMBIÉN SON UNA FORMA CQ. 

MUNITARIA, PERO INDIVIDUALIZADA Y CALLADA EN ESTE MOMENTO, 

QUIZÁ EL MIEDO VAYA MÁS ALLÁ, PUES EL ESTADO PUEDE SER ACUSA

DO DE DESMEMBRAMIENTO CULTURAL Y CÓMPLICE INCONDICIONAL DEL -

CAPITAL, LO QUE HA LLEVADO A OTRO DESMEMBRAMIENTO: EL DEL MU

NICIPIO, SOBRE TODO EL RURAL: 11SE HA CAUSADO UN DAÑO MÁS IN

SIDIOSO A LAS COMUNIDADES RURALES DE MÉXICO EN LOS ÚLTIMOS -

TREINTA AÑOS QUE EN LOS TRES SIGLOS ANTERIORES, HAY REGIONES 

ENTERAS DE LOS ESTADOS DE f1ÉXICO, ÜAXACA, HIDALGO, GUANAJUATO, 

füCHOACÁN, PUEBLA Y OTROS TANTOS·, QUE HAN SUFRIDO UNA DES! NT.E. 

GRACI ÓN IRREVERS lBLE. (,·, ,) , LA DESTRUCCIÓN DEL TE.JIDO SO-

CIAL DE MÉXICO, EN ARAS DE UN EFICIENTISMO ECONÓMICO, NOS LL.E. 

VA,(,,,) A CONVERTIRNOS EN PEONES DE LA TIENDA DE RAYA TRAN~ 

NACIONAL" 33, EL ESTADO HA IDOLATRADO EL CAMBIO, "su CAMBIO", 

AHORA QUE LA SOCIEDAD QUIERE CAMBIAR, QUE QUIERE SER UNA SOCI~ 

DAD INFORMAL-CIVIL PARTICIPANTE DE UNA REDISTRIBUCIÓN DEL PO

DER, EL ESTADO TIENE MIEDO DE SUS PROPIOS ÍDOLOS; ES COMO SI 

FUERA OTRA REVOLUCIÓN, ES COMO VOLVER A EMPEZAR, ES COMO SI 

33. l.a.JRDES JIRIZPE-h "LA SOCIEtiAD INVISIBLE", EN~, No, lOL MAYO 
DE 1986. PÁG. :)f. 
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NO TUVIÉRAMOS HISTORIA" 34, 

VOLVIENDO NUESTRA ATENCIÓN A FRANCIA, ES NOTORIO QUE SU ESTRU~ 

TURA SOCIAL SE MUESTRA HOY MUY BIEN DELIMITADA POR LAS CLASES 

SOCIALES DEL CAPITALISMO AVANZADO, ESTO ES UN PROLETARIADO Y 

UNA BURGUESÍA IDENTIFICADOS CON UNA CONCIENCIA PROPIAS, LO QUE 

NO ES NOVEDOSO DADO EL DESARROLLO CAPITALISTA DEMOSTRADO POR -

ESE PAÍS DESDE EL SIGLO PASADO, 

EL INDIVIDUO EN FRANCIA ES, SIN EMBARGO, LA FIGURA PRINCIPAL -

DE LA ESTRUCTURA SOCIAL, SOBREPONIÉNDOSE INCLUSIVE AL CUERPO -

SOCIAL EN SU CONJUNTO, ELLO NO ES SINO PRODUCTO DE LA ORGANI

ZACIÓN QUE SE DIO LA BURGUESÍA CUANDO SURGIÓ SU ESTADO-NACIÓN, 

DE ESTA FORMA, LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y UNA CASI PROHIBITIVA 

PRÁCTICA DEL CORPORATIVISMO, SON DOS CONDICIONES QUE HA TENI

DO LA SOCIEDAD FRANCESA EN SU DESARROLLO, Y EN QUE EL PAPEL -

DEL INDIVIDUO HA SIDO MAYOR, 

No ES FORTUITO POR ELLO, QUE LAS ESTRUCTURAS DE LOS PARTIDOS 

POLfTICOS E,N FRANCIA SEAN PARTICULARMENTE ENDEBLES, ANTE LA CA 

RENCIA DE VERDADEROS MILITANTES, PERO EN CAMBIO, SI SE TRATA 

DE ",,,RECONSTRUIR EL MUNDO Y DE IDEALIZAR EL UNIVERSO, DE DI,S. 

CUTIR PROGRAMAS QUiMÉRICOS, DE INVENTAR PROYECTOS UTÓPICOS, O 

DE COMPROMETER A TODOS CON LA IDEA DE SOLIDARIDAD SOCIAL, EN-
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TONCES LAS FORMACIONES TRICOLORES NO CONOCEN RIVALES,,,"35, 

MÁS AÚN, LO ANTERIOR TAMBii'oN EXPLICA EN GRAN MEDIDA, QUE LA 

DERECHA POSEA LAS "CLIENTELAS" MÁS NUMEROSAS, PUES TIENE COMO 

PRINCIPAL LEMA Y DOGMA LA REIVINDICACIÓN DEL INDIVIDUO, 

ESTAS DOS ÚLTIMAS PRÁCTICAS QUE SE DERIVAN DEL PROYECTO DE -

LA IGUALDAD BURGUESA HAN QUEDADO INSTAURADAS NO SÓLO EN LA -

LEGISLACIÓN FRANCESA, SINO QUE SE MUESTRAN COMO PARTE DE LA 

CULTURA NACIONAL, ANTE LO CUAL EL ESTADO DEBE MANIFESTARSE CQ 

MO ABIERTO AL DIÁLOGO Y SUS INSTITUCIONES GUBERNAMENTALES, DI~ 

PUESTAS A MODIFICARSE CONTINUAMENTE FRENTE A LOS CAMBIOS DEMO

CRÁTICOS QUE LA SOCIEDAD DEMANDA A TRAVÉS DE LOS PROCESOS ELE~ 

TORALES, DE ESTO ÚLTIMO SURGE UNA CARACTERfSTICA PROPIA DE LA 

SOCIEDAD FRANCESA, A DECIR DE LOS PROPIOS FRANCESES: g• CARÁC

TER INGOBERNABLE Y SU CARÁCTER CONSERVADOR O TRADICIONALISTA, 

AL RESPECTO DECÍA RICHELIEU: "SI NO SE CAMBIA A LOS FRANCESES, 

ES INÚTIL TRATAR DE CAMBIAR A SUS INSTITUCIONES", 

DIV-IDIDA FRANCIA EN REGIONES FUERTEMENTE CONTRASTANTE? Y DIVI

DIDAS ÉSTAS POR SUS CARACTERfSTICAS SOCIOECONÓMICAS DE PRINCI- -

PIOS DE SIGLO, TUVO NECESIDAD DE FORTALECER LA REPÚBLICA, LA 

IGLESIA Y EL EJÉRCITO, COMO INSTITUCIONES SIMBÓLICAS PARA ASE

GURAR SU UNIDAD, SIN EMBARGO, ELLO NO FUE SUFJCIENTE Y LA SO

CIEDAD TUVO QUE- DARSE OTRAS, AUNQUE MENOS TRASCENDENTES, COMO 

35. ALAIN DUHA"IEL. LA cq.iPWE D'AsrÉRIX, PÁG. 25. 
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LA JUSTICIA Y LA SABIDURÍA (ESTA ÚLTIMA REPRESENTADA POR LA -

UNIVERSIDAD), SIN EMBARGO, LAS CONCEPCIONES INSTITUCIONALES 

DEL GENERAL DE GAULLE QUE DEVINIERON EN LA QUINTA REPÚBLICA, 

RESTARON IMPORTANCIA A ESAS INSTITUCIONES COMO S{MBOLOS DE UNL 

DAD, POR SUPUESTO, EL TRASFONDO DE ESTOS CAMBIOS ERA PRODUCTO 

MÁS BIEN DEL PROPIO DESARROLLO HISTÓRICO DE LA SOCIEDAD Y DEL 

PROPIO AVANCE CAPITALISTA, 

POSTERIORMENTE, LAS INSTITUCIONES MÁS CERCANAS AL INDIVIDUO -

FUERON LOS SUSTITUTOS DE LOS ANTERIORES SÍMBOLOS DE UNIDAD: -

LA FAMILIA, LAS COLECTIVIDADES LOCALES Y LAS ASOCIACIONES Y -

PARTIDOS POLÍTICOS, Asf, LA LEGITIMIDAD DE ESTAS INSTITUCIO

NES ES ACEPTADA POR LA NACIÓN FRANCESA: LA INSTITUCIÓN REPUBLL 

CANA SE ASEGURA CON LA ELECCIÓN DEL PRESIDENTE, FIGURA CON LA 

CUAL SE IDENTIFICA; LOS PARTIDOS POLÍTICOS SON LA PARTE FUNCI.Q. 

NAL DEL ACUERDO O PACTO NACIONAL PARA ELEGIR Y ESTABLECER SUS 

INSTITUCIONES GUBERNAMENTALES, LAS CUALES MUESTRAN LA TENDEN

CIA HISTÓRICA DE LA IGUALDAD DE LOS INDIVIDUOS; LAS COMUNIDA

DES REPRESENTAN LOS NÚCLEOS DE INDIVIDUOS QUE SE ORGANIZAN PA

RA DEFENDER SUS INTERESES FRENTE AL ESTADO, MOSTRÁNDOSE COMO 

UNO DE LOS ELEMENTOS FUNDAMENTALES DE LA DEMOCRACIA FRANCESA: 

",,,UN POLÍTICO QUE ES RECHAZADO EN LAS ELECCIONES MUNICIPALES 

POR LA COMUNIDAD DE HABITANTES, PIERDE SU LEGITIMIDAD FUNDAMEN 

TAL Y NO PUEDE LLEGAR A SER MINISTRO; PIERDE TAMBIÉN SU AUTORL 

DAD AL SENO DE SU [PROPIO] PARTIDO" 36, 

36, HENR! MENDRAS. U\ ~ooossp_kf !S DÉSORDRE; FBANCE 1980. EnITIONS 
GALLIMARD. l'ARfs, ... • • • 
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UNO DE LOS FENÓMENOS MODERNOS ES PRECISAMENTE LA EMPRESA TRAN~ 

NACIONAL, CUYA PRINCIPAL CARACTERÍSTICA DE FUNCIONALIDAD SE LA 

HA DADO EL CAPITALISMO NORTEAMERICANO, EN FRANCIA ESTAS EMPR~ 

SAS TAMBIÉN SE HAN CONVERTIDO EN UNA INSTITUCIÓN, PERO A LA -

QUE NO INVOCÓ LA NACIÓN FRANCESA SINO QUE AQUÉLLA LA HA CON--

QUISTADO, LAs CONDICIONES DE su DESARROLLO EN EL PAfs HAN SI

DO RECHAZADAS, SOBRE TODO POR LAS MUNICIPALIDADES, DADO QUE -

CUANDO SE HAN ASENTADO EN ELLAS LOS PROBLEMAS QUE TRAE CONSI

GO LA SINDICALIZACIÓN AFECTAN ENORMEMENTE A LAS COMUNIDADES, -

PUES LO NORMAL ES QUE DICHAS EMPRESAS RECHACEN AL SINDICATO, -

ANTE LO CUAL, LAS AUTORIDADES LOCALES DEBEN INTERVENIR 11MUNIC1. 

PALIZAl'IDO EL CONFLICTO" Y PRETENDIENDO EN LA MAYORÍA DE LOS CA 

SOS HACERLAS AUTOGESTIONARIAS, 

DICHAS EMPRESAS DECIDEN ENTONCES CONCENTRARSE EN LOS GRANDES PQ 

LOS DE DESARROLLO, DEJANDO DESEMPLEADOS A UNA GRAN CANTIDAD DE

OBREROS Y PROFESIONALES DE LA LOCALlDAD, 

EL CORPORATIVISMO, EN FRANCIA, SURGIÓ COMO UNA NECESIDAD PARA -

ASEGURAR EL BIEN COMÚN; NACIÓ A SUGERENCIA DE LOS CATÓLICOS SQ 

CIALES DEL SIGLO PASADO FRENTE A LOS EFECTOS NEGATIVOS QUE PRQ 

DUCÍA EL CAPITALISMO SOBRE LAS COMUNIDADES NATURALES, ES DE-

CIR, LA FAMILIA Y LA NACIÓN, "EL ESPÍRITU DEL CAPITALISMO ANl. 

MADO POR EL INTERÉS INDlVIDUAL SEPARA, OPONE; LA COMUNIDAD, BA. 

SADA EN LOS LAZOS HUMANOS FUNDAMENTALES, UNE" 37 , 

37. MICl:lEL Awo~T, ''MoNTÉE DES CORPOOAJISMES OU FIN DE CORPORATISMfS? 
fN KEVISTA J'.QNCJ:1IE ET H!JMANISME, NO, 057, ENERO-FEBRERO DE l':J80, 
PARfS, PÁG, , 
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HOY EL CORPORATIVISMO QUE NACIÓ COMO UNA CORRIENTE ANTILIBE

RAL Y EN DEFENSA DEL INDIVIDUO, SE HA ASOCIADO A LA INTERNACIQ 

NALIZACIÓN DE LA ECONOM!A FRANCESA, LAS GRANDES CORPORACIONES 

TIENDEN A DESESTABILIZAR EL SISTEMA DE CONTROL DE PRECIOS Y A 

CONVERTIRSE EN GRUPOS DE PRESIÓN, A INSTAURAR UN NUEVO MODELO 

O NUEVOS AGENTES MEDIATIZADORES DE LOS INTERESES PARTICULARES 

TERRITORIALES, PARA ELLO, 11PROMUEVEN 11 ELECTORALMENTE A DETER

MINADOS NOTABLES* , QUE UNA VEZ ELECTOS, SE CONVIERTEN EN VER

DADEROS INTERMEDIARIOS FRENTE A LA TECNOCRACIA ESTATAL Y A LOS 

DEMÁS PODERES POL{TICOS DESCENTRALIZADOS, PARA.SATISFACER LOS 

INTERESES CORPORATIVISTAS, 

ÜTRO PROBLEMA QUE LA MODERNIDAD TRAE CONSIGO ES LA EXCESIVA UR 

BANIZACIÓN QUE SUFRE FRANCIA DESDE FINES DE LA ll GUERRA MUN

DIAL, CUANDO SE ELEVÓ EL {NDICE DEMOGRÁFICO, ACTUALMENTE, EL 

ESPACIO RURAL FRANCÉS NO SE RESERVA SÓLO A LA AGRICULTURA, SL 

NO TAMBIÉN A LA LIBERACIÓN DE FUERZA DE TRABAJO Y A SU NUEVO 

PAPEL DE ASENTAMIENTO DE RESIDENCIAS DE CAMPO O DE LA POBLA-

CIÓN QUE TRABAJA EN LAS CIUDADES, ASÍ COMO LUGAR DE RECREACIÓN 

DE GRANDES CARAVANAS PROVENIENTES DE LAS CIUDADES, LA SI TUA-

C IÓN ES MÁS GRAVE EN LOS ALREDEDORES DE LAS GRANDES METRÓPOLIS, 

EN DONDE LAS CARRETERAS EMPIEZAN A SER "CUSTODIADAS" POR MILES 

DE CASAS, QUE A LA LARGA SE CONVIERTEN EN PEQUE~OS PUNTOS URBA 

* lAs 11PRCMXÍONES" SE LI.EVAN A CABO A TRAVÉS DE LAS "REGAL{AS" QUE -
LOS PARTICULARES. DAN A LOS PARTIDOS POLÍTIC~ (PRÁCTJ,CA l'IJY COMt)N -
EN LOS PARTIDOS DE DERECHA), CON LO QUE SE 'CONCERTA UN COMPR01ISO 
I f'f'Lf CITO, 
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NOS, A LOS QUE EN SU MOMENTO LAS REGIONES DEBEN DOTAR DE SER

VICIOS Y EQUIPAMIENTO URBANO, No OBSTANTE, CUANDO LA EJECU

CIÓN DE LAS OBRAS CONCIERNE A UN DEPARTAMENTO, ÉSTE PUEDE R~ 

CHAZAR DICHA RESPONSABILIDAD SOPRETEXTO DE LA CERCANÍA A 

OTRA CIRCUNSCRIPCIÓN DEPARTAMENTAL, COMUNAL, O REGIONAL·, IN-. 

CLUSIVE, PoR EL LADO DE LAS FRONTERAS CON ALEMANIA Y BÉLGI

CA, EL FENÓMENO SE HACE INTERNACIONAL Y LOS TRES PAÍSES TIE

NEN QUE COMPARTIR UNAS VECES LA CASA-HABITACIÓN Y OTRAS LOS 

CENTROS LABORALES, ENCONTRÁNDOSE LOS GOBIERNOS LOCALES DE -

LOS TRES PAÍSES EN PROBLEMAS DE SEPARACIÓN DE COMPETENCIAS 

PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS SOCIALES O PARA SUS POLÍTICAS 

FISCALES, 

PERO CABRfA AGREGAR QUE EL PROBLEMA MAYOR QUIZÁ CONSISíA EN 

EL SINCRETISMO CULTURAL DE LAS REGIONES FRONTERIZAS, O LA Ili 

CURSIÓN INCLUSIVE DE UNA MAYOR TENDENCIA HACIA EL CONSUMO Ili 

TER E INTRANACIONAL, QUE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN MASIVA -

PROPICIAN, SIN DUDA ALGUNA QUE LA POBLACIÓN QUE MÁS RESIEN

TE ESTAS CONDICIONES ES LA.INFANTIL, QUE EN EL LARGO PLAZO -

PODRÍA DEGENERAR EN UNA ACULTURACIÓN GENERALIZADA Y UNA CO-

NURBACIÓN INTERNACIONAL, COMO YA HA OCURRIDO EN OTROS PAÍSES, 

SIENDO MÉXICO UNO DE ELLOS (CIUDAD JUÁREZ-EL PASO O MATAMOROS~ 

BROWNSVILLE), 

EN CUANTO A LA INTERVENCIÓN DEL ESTADO, TANTO EN LA FRANCIA 

CONTINENTAL (MÉIROPOLE), COMO EN LA DE ULTRAMAR (ÓÜTRE-MER), 
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LOS DIRIGENTES DE LA VA, REPÚBLICA, LOS INTELECTUALES ORGÁNI

COS DE LA MODERNIDAD, A DECIR DE (HESNAUX 38 , ESTÁN CONVENCI

DOS DE QUE EL GRAN CAPITALISMO ES LA MEJOR OPCIÓN PARA GENERAR 

EL CRECIMIENTO QUE REQUIERE EL INTERÉS NACIONAL, POR ELLO, -

LAS EMPRESAS PÚBLICAS DEBEN INTEGRARSE A LAS ECONOM!AS DE MER 

CADO, ES DECIR, DEBEN "DESENCLAVARSE"; PERO ELLO DEBE LOGRARSE 

CON UNA POLÍTICA DE TARIFAS BAJAS PARA SOSTENER EL PROYECTO Gf. 

NERAL DE EXPANSIÓN, Así, LAS SOCIEDADES DE ECONOMÍA MIXTA (IN 

MOBILIARIAS, DE SUPERCARRETERAS, ETC,), SON EL MEJOR !NSTRUMEli 

TO HOY, DE LA INTERVENCIÓN ENTRE EL SECTOR PRIVADO Y EL ESTADO 

AL SENO DE LA SOCIEDAD FRANCESA. Los RIESGOS, LAS CONSECUEN

CIAS Y LAS CONDICIONES CON QUE SE LLEVA ESTE PROYECTO SON EN

TONCES PARA LAS COMUNIDADES TERRITORIALES, LOS BENEFICIOS PARA 

EL CAPITAL , 

LAS CONDICIONES EN QUE SE HA LLEVADO A CABO EL CRECIMIENTO IN

DUSTRIAL HJ'. TRAÍDO CONSIGO OTRAS CONSECUENCIAS QUE HA RESENTI

DO LA SOCIEDAD TRADICIONAL, SOBRE TODO EN LO QUE CULTURA Y PRÁ~ 

TICAS CONSUMISTAS SE REFIERE, Los ALTOS SALARIOS SE HAN MULTl 

PLICADO Y LA DIFERENCIACIÓN CLASISTA, TAMBIÉN, DE ESTA ÚLTIMA 

SOBRESALE LA EMERGENCIA DE UNA CLASE MEDIA DEL TERCIARIO SUPE

R.I..QR, QUE SURGE DESDE LOS AÑOS 50, CUANDO LAS EMPRESAS (PRIVA

DAS Y PÚBLICAS, NACIONALES O TRANSNACIONALES) SE EXPANDEN. SO

BRE TODO EN LAS ZONAS PERIFÉRICAS DE LA REGIÓN PARISINA, 

:s8, PARA .AMPLIAR SOBRE ESTE TEMA, Cf.B, JEAN (HESNAUX. DE LA MODERN!TÉ, 
CAHIERS LIBRES 379/LA DÉCOUVERTE-MASPERo. PARfs, 1983. 
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AUNQUE SE LLEVÓ A CABO UNA DESCONCENTRACI ÓN 1 NDUSTRIAL Y DEL 

TERCIARIO SUPERIOR, LAS REGIONES DE NoRMANDIE, ALSACE y Boua 

GOGNE (TODAS ELLAS EN EL OESTE FRANCÉS), DIERON PIE A QUE EL 

PROBLEMA SE AMPLIARA GEOGRÁFICAMENTE,Y SE INICIARA UNA SOBRE

EXPLOTACIÓN DE LA MANO DE OBRA BARATA, EN FORMA TODAVÍA MÁS

NOTABLE, Y ANTE LA DESCONCENTRACIÓN QUE BUSCABA MODERNIZAR AL 

GUNAS REGIONES, RHONE-ALPES RESINTIÓ SOCIALMENTE DICHA MODER

NIZACIÓN PUES, MUCHAS MEDIANAS INDUSTRIAS, TRADICIONALES PRIN

CIPALMENTE, DESAPARECIERON, LO QUE LLEVÓ A QUE MILES DE CAMPE

SINOS, ARTESANOS Y PEQUEÑOS COMERCIANTES QUEDARAN DESEMPLEADOS, 

SE INICIÓ ENTONCES OTRO PROBLEMA, EL ÉXODO A LAS CIUDADES DE 

LOS ALREDEDORES, ÉXODO QUE AÚN CONTINÚA PERO ALENTADO POR LA 

URBANIZACIÓN BARATA QUE LLEVA A CABO EL ESTADO: AL CREAR NUE~ 

VAS CIUDADES, NUEVAS BANLIEUX (ZONAS METROPOLITANAS O PERIFÉRL 

CAS) O NUEVAS VILLES-DORTOIR (CIUDADES-DORMITORIO), HA CONDI

CIONADO UNA CONSTANTE EMIGRACIÓN RURAL, QUE EN LOS ÚLTIMOS 25 
AÑOS QUIZÁ REBASE LOS 20 MILLONES DE MIGRANTES, 

LA SOCIEDAD FRANCESA VIVE HOY LA "CRISIS DE LA MODERNIDAD", -

ESA CRISIS QUE CAMBIA LAS ESTRUCTURAS SOCIALES, ECONÓMICAS, -

CULTURALES, Y AÚN, LAS MENTALES, DE LOS PAÍSES INDUSTRIALES Y 

BORRA LAS MEMOR 1 AS NAC 1 O NA LES HASTA TRANSNAC 1 ONALI ZAR LAS, AL 

NACIONALISMO FRANCES, UNIFICADOR DE REGIONES Y COMUNAS, VIENE 

A AGREGARSE EL DEL PODER UNIFICADOR DE LA MODERNIDAD, 
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SI BIEN ESTA CRISIS ALCANZA AL ESTADO, ENTONCES ESTA CRISIS ES 

YA UNA CRISIS DEL ESTADO-NACIÓN-MERCADO, LA MODERNIDAD PONE -

HOY EN TELA DE JUICIO LA IDENTIDAD DEL PUEBLO FRANCÉS Y LA CEli 

TRALIDAD DE SU ESTADO, QUE EN EL CASO FRANCÉS ES TAMBIÉN UN -

ESTADO-DIFUSOR CULTURAL Y UN ESTADO-ORGANIZADOR DEL SABER, LA 

SOCIEDAD FRENTE A ESTE FENÓMENO SE GLOBALIZA, MASIFICA Y SE 

HOMOGENEIZA BAJO LA CULTURA DEL DESARROLLO INDUSTRIAL. Sus Ill 

·TELECTUALES SE CONVIERTEN EN LOS ADMINISTRADORES 110RGÁNICOS 11
, 

PARAFRASEANDO A GRAMSCI, DE UNA CLASE DIRIGENTE MODERNIZADORA, 

EL PODER SE VUELVE ENTONCES UN PODER PE FUNCIÓN: "YA NO SON -

LOS HOMBRES LOS QUE EJERCEN LAS FUNCIONES DEL PODER, [ S lNO ] 

SON LAS FUNCIONES DEL PODER LAS QUE SELECCIONAN A LOS HOMBRES 1139, 

ANTE ESTA CIRCUNSTANCIA, LA HISTORIA LE ABRE TANTO A FRANCIA -

COMO AL RESTO DE EUROPA OCCIDENTAL, LA OPCIÓN DE LA CONT!NENTA

LIZACIÓN, FENÓMENO SUPRANACIONAL POR DEMÁS, PERO EN EL CUAL -

EUROPA DEBE PRESENTAR UNA ALTERNATIVA QUE RESPONDA AL PROCESO 

DE HOMOGENEIZACIÓN O ACULTURAMIENTO DE LA "MODERNIDAD YANQUI", 

SóLO VOLVIENDO LOS OJOS A LAS EXPRESIONES REGIONALES, QUE SE -

MANIFIESTAN DE DIVERSAS FORMAS (A VECES DE MANERA VIOLENTA Y 

EXTREMA, PERO QUE SON RESPUESTAS, MÁS QUE AL ESTADO-NACIÓN, AL 

PROCESO DE HOMOGENEIZACIÓN YA REFERIDO), EUROPA PUEDE LLEVAR A 

CABO UNA VERDADERA COHESIÓN Y EQUILIBRAR LOS TAN VASTOS REGIO

NALISMOS QUE EXISTEN EN SU SENO, 

39. ~ICHEI!,OSQUET, EcouxuE ET PoLIIIQUE, LE SEUIL. PARfs, 1978. ,_ . . ,...,, . 
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fü MEXICO Y PARIS: DOS MEGALOPOLIS, 

DOS EJEMPLOS DE CONCENTRALIZACION H) 

EN ESTE ÚLTIMO APARTADO NOS PROPONEMOS CARACTERIZAR LOS PRINCL 

PALES PROBLEMAS QUE DEFINEN A LAS DOS CAPITALES DE LOS PAfSES

ESTUDIADOS, ORIENTANDO EL ANÁLISIS SIEMPRE HACIA SU VOCACIÓN -

HISTÓRICA, ESTO ES, LA DE SER EJES PRIMORDIALES DE LA CENTRALL 

ZACIÓN Y LA CONCENTRACIÓN EN SUS DIVERSAS FACETAS, 

Es EVIDENTE, ENTONCES, QUE VAMOS A HABLAR SOBRE DOS GRANDES -

CIUDADES, DIRÍAMOS MEJOR, DE DOS MEGALÓPOLIS, QUE HAN SURGIDO 

DE UN PROCESO CONTINUO Y CONSTANTE DE CONCENTRALIZACIÓN QUE -

Lt\S HA CONVERTIDO EN LOS CENTROS NEURÁLGICOS DE LA VIDA POLÍTL 

CA, ECONÓMICA Y CULTURAL DE SUS RESPECTIVOS PAÍSES, 

PODEMOS ASENTAR, POR PRINCIPIO DE CUENTAS, QUE LA EVOLUCIÓN DE 

MÉXICO Y FRANCIA HA TENIDO, POR ENDE, COMO PROTAGONISTAS TERRL 

TORIALES Y CENTROS DE ATENCIÓN HISTÓRICA A LA CIUDAD DE MÉXICO 

Y A PARÍS, RESPECTIVAMENTE, 

POR Eso, ES POSIBLE AFIRMAR QUE LA PREFIGURACIÓN DE UNA IDENTL 

DAD NACIONAL MEXICANA SE INICIÓ, NO SÓLO CON LA REVOLUCIÓN DE 

INDEPENDENCIA SINO TAMBIÉN EN LA VIEJA CAPITAL DE LA ANTIGUA -

COLONIA NOVOHISPANA, AL ADQUIRIR DESDE ESE MOMENTO EL PAPEL DE 

CENTRO DE DIFUSIÓN Y Ha°MOGENEIZACIÓN DE LA CULTURA Y DE LA IDEQ 
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LOGfA NACIONALISTAS, CONDICIÓN QUE AÚN SUBSISTE SI TOMAMOS EN 

CUENTA LA CONCENTRACIÓN DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS, IDEOLóGi 

CAS, ECLESIÁSTICAS, POLÍTICAS Y DE COMUNICACIÓN MASIVA, VINC.U. 

LADAS A LA VIDA NACIONAL, PERO QUE RESIDEN AQUÍ, 

EN EL CASO DE FRANCIA, LA IDENTIDAD NACIONAL SE HABÍA LOGRADO 

POR EL PROCESO EVOLUTIVO QUE MARCÓ. LA TRANSICIÓN DEL FEUDAL!~ 

MO AL CAPITALISMO Y QUE SELLÓ LA REVOLUCIÓN DE 1789, POR LO -

CUAL PARÍS EJERCfA UN PAPEL ESTRICTAMENTE DE CAPITAL DE ESTA

DO, MIENTRAS QUE EL DISTRITO FEDERAL, A MÁS DE TENER ESTE PA

PEL ERA EL ORGANIZADOR DE LA NUEVA NACIÓN, 

ADEMÁS, EL PODER REGIONAL ESTABA BAJO EL CONTROL DEL ESTADO -

FRANCéS DESDE LA DEPARTAMENTALIZACIÓN QUE INSTRUMENTARON LOS 

JACOBINOS, CONDICIÓN FAVORABLE PARA QUE PARÍS CONCENTRARA TO

DO EL PODER Y LAS DECISIONES POLÍTICAS, ÜTRA ERA LA REALIDAD 

DE MéXICO, PUES DICHO PODER SÓLO PUDO ESTAR BAJO EL CONTROL E~ 

TATAL AL INSTITUCIONALIZARSE LA FIGURA PRESIDENCIAL Y El PARTl_ 

DO DEL RéGIMEN, AÑOS DESPUéS DE LA REVOLUCIÓN DE 1910; A PAR-

TIR DE ENTONCES ui CAPITAL EMPEZÓ A EJERCER su VOCACIÓN co~iENTRA-¡ 

LIZADORA A PASOS AGIGANTADOS, 

POR ÚLTIMO, CABE AÑADIR QUE LOS NIVELES DE DESARROLLO CAPITA

LISTA HAN SIDO OTRO CONDICIONANTE PARA EL FENÓMENO CONCENTRA! IZA

DOR DE LAS CAPITALES, AUNQUE EN TIEMPOS Y ESPACIOS DISTANTES Y 

DISTINTOS, PUES CUANDO EL DISTRITO FEDERAL LLEGÓ A CONVERTIRSE 
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EN EL POLO INDUSTRIAL MÁS SUBSIDIADO Y CONCENTRADOR DE CAPITAL 

Y MANO DE OBRA BARATA, PARÍS ERA YA PARA ENTONCES, LA CIUDAD -

MÁS INDUSTRIALIZADA DE FRANCIA* , CONDICIÓN QUE AÚN MANTIENEN 

AMBAS, 

CON ESTOS PRECEDENTES, DEBEMOS CONTINUAR AHORA LA EXPOSICIÓN -

DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS QUE CARACTERIZAN A ESTAS DOS CAPi 

TALES DE ESTADO, 

§ M8<ICO, DISTRITO FEDERAL 

TODAVÍA A LA LLEGADA DE LOS ESPAÑOLES, EN EL SIGLO XVI, LA CI~ 

DAD DE MÉXICO-TENOCHTITLAN FORMABA PARTE DE UN ENORME SISTEMA

H IDROLÓG ICO-URBANO FINCADO EN LOS 9,6QQ KM2 DE LA CUENCA LACU~ 

TRE DEL VALLE DE MÉXICO, SOBRE POCO MÁS DE 2,200 METROS SOBRE 

EL NIVEL DEL MAR, LA CIUDAD FLORECIÓ COMO UN GRAN CENTRO CERE

MONIAL Y CAPITAL DEL IMPERIO AZTECA, 

LA CONQUISTA LA DESTRUYÓ PERO LA RECONSTRUYÓ INMEDIATAMENTE PA 

RA LEVANTAR LA CAPITAL DE LA NUEVA ESPAílA, CENTRO DE ENLACE Eli 

TRE LA METRÓPOLI HISPANA Y SU COLONIA, ASf COMO PLAZA PRINCI

PAL DESDE DONDE CONTINUARÍA LA CONQUISTA DEL ENTORNO NOVOHISPA 

NO, 

* 

ANTES, LA CIUDAD FUE LA RESIDENCIA DEL TLATOANI AZTECA, -

A MAfERA DE EJEMPLO, PODEMOS l:!ECIR QUE A PRINCIPIOS DE SIGLD EL DESA
RROLLD DE LOS TRANSP~TES EN !-RANCIA HABÍA LOORAOO UNA CIUDAD CAPITAL 
llIEN CCMJN!CADA CON EL RESTO DEL PAÍS Y DEL MUNDO, MIENTRAS QUE EL -
iJISTRITO 1-EDERAL NO TENÍA MUCHAS VECES CONTACTO CON ALGUNAS ZONAS DEL 
PAfS, 
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AHORA LO SERÍA DEL VIRREY ESPAÑOL, 

LA INDEPENDENCIA POLÍTICA RESPECTO DE ESPAÑA TRAJO CONSIGO LA 

ORGANIZACIÓN FEDERADA DEL NUEVO ESTADO: LA CONSTITUCIÓN DE 

1324 CREÓ ENTONCES UN DISTRITO POLÍTICO-TERRITORIAL EN EL QUE 

SE ASENTARÍAN LOS PODERES SUPREMOS DE LA NUEVA NACIÓN, Su CA 

PITAL SERÍA LA CIUDAD DE MÉXICO LA QUE, POR ENDE, SE CONVER-

TÍA ADEMÁS EN LA CAPITAL DE LA REPÚBLICA FEDERAL, 

EL DECRETO DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1824 CEDIÓ AL NUEVO DISTRITO 

DE CARÁCTER FEDERAL UNA SUPERFICIE DE 211 KM2, EXTENSIÓN BAS

TANTE GRANDE PARA LA ENTONCES CIUDAD DE MÉXICO, lA INESTABILL 

DAD POLÍTICA DE LA NUEVA REPÚBLICA, ASÍ COMO EL PELIGRO DE SE

PARACIÓN DE ALGUNAS ENTIDADES FEDERALES Y LA INTERVENCIÓN EX-

TRANJERA, FORTALECIERON SU CARÁCTER DE PLAZA Y SU PAPEL CEN--

TRAL DE ASIENTO DE LOS PODERES SUPREMOS, ESTOS MISMOS FENÓME

NOS CONDICIONARON QUE LA INSTITUCIÓN PRESIDENCIAL, RESIDENTE -

ALLf, EMPEZARA A CONCENTRAR Y CENTRALIZAR SUS FACULTADES, AL -

PAREJO DE LA CIUDAD, 

AL TÉRMINO DEL MOVIMIENTO REVOLUCIONARIO DE 1910, EL DISTRITO 

FEDERAL CONTABA YA CON CASI l,500 KM2, EXTENSIÓN QUE PERSISTE 

ACTUAL.1'1ENTE. EN EL MISMO SENTIDO, LA ESTRATEGIA DE LA'INDUS

TRIALIZACIÓN SUSTITUTIVA QUE INICIÓ EL ESTADO, DESPUÉS DE 1940, 

FUE CAUSA FUNDAMENTAL PARA QUE LA URBANIZACIÓN DEL D.f, LLEGA

RA A ALCANZAR EL PERÍMETRO DE 800 KM2 QUE TIENE HOY EN DÍA, LO 
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QUE SIGNIFICA POCO MÁS DE LA MITAD DE SU EXTENSIÓN TERRITO-

RIAL, EL NUEVO RÉGIMEN , EL DE LA REVOLUCIÓN, HIZO DE LA CA

PITAL, A MÁS DEL ASIENTO DE LOS PODERES FEDERALES,EL":,·,CENTRO 

VITAL DEL ACONTECER POLÍTICO Y CULTURAL, Y PUNTO DE CONCENTRA 

CIÓN DE GRAN PARTE DE LA ACTIVIDAD ECONÓMICA, LA POBLACIÓN Y 

LA DOTACIÓN DE SERVICIOS BÁSICOS" 39, 

LA QUE ANTES FUERA LA ISLA-CIUDAD DE MÉXICO-TENOCHTITLAN, ES 

AHORA SÓLO UNA DE LAS PARTES QUE INTEGRAN UN MODERNO ARCHIPit 

LAGO URBANO, DEL QUE TAMBIÉN SON PARTE EL TERRITORIO DISTRITAL 

YA URBANIZADO ASf COMO, APROXIMADAMENTE, 16 MUNICIPIOS QUE SE 

HAN CONURBADO A DICHA CIRCUNSCRIPCIÓN FEDERAL POR EL NORTE, ES

TE Y OESTE, PERO QUE POLÍTICAMENTE FORMAN PARTE DEL VECINO ES

TADO DE í·lÉXICO, EN SUMA, POR ESTAS CARACTERÍSTICAS A LA:; QUE -

AGREGARÍAMOS LAS ECONÓMICAS, EL ARCHIPIÉLAGO URBANO ES EN REA

LIDAD UNA VASTA ZONA METROPOLITANA A LA QUE PERTENCEN LA PRO

PIA CIUDAD DE MÉXICO 40, 

POLÍTICAMENTE, LO MISMO QUE PARA SU ADMINISTRACIÓN, LA CIUDAD 

39. 

Ll(), 

PRESIDEl'f:IA DE LA REPÚBLICA. J~i:ºe HI%~RRO~DE LA~ METRO
~rrw; DE 1.A c1UDAD PE MÉXIC LA i: X o, . . Ico, 1984. 

"LA
0

zcNA METROPü! IrAADE UNA CIUDAD ES LA EXTENSIÓN 1ERRITffiIAL QUE IN 
CLIJYE A LA CIUDAD CENTRAL Y A LAS UNIDADES POLÍTICO-ADMINISTRATIVAS -
CONTIGUAS A ÉSTA (o A OTRAS UNIDADES PERTENECIENTES A LA MENCIONADA SQ 
NA METROPOLITANA) QUE TI ENE . CARACTERf STI CAS METROPOLITANAS (POR EJEM
PLO, SITIOS DE TRABAJO Y LUGARES DE RESIDENCIA DE TRABAJADOOES DEDICA
DOS A ACTVIDADES NO PGRfCOLAS) Y QUE MANTIENEN UNA INTERRELACIÓN SOCIQ 
ECmlÓ-\ICA DIRECTA, CONST~ Y t>E CIERTA MAGNIT].JD CON LA ~AD CEN--

L (O CON EL MEA uRBANN , GLORIA \lONZÁLE . ~A TR -
E:ERAL: ALGUNOS PROBLEMAS y su PLANEACIÓN. MÉXI~rWC~Pig,35, 
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SE DIVIDE DESDE 1970 41 EN 16 CIRCUNSCRIPCIONES DELEGACIONALES 

QUE DEPENDEN DE LA JEFATURA DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO Feo~ 

RAL. Así LA ZoNA f~ETROPOLITANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO <16 DE

LEGACIONES MÁS 16 MUNICIPIOS CONURBADos)* ' GUARDA EN su INT~ 

RIOR A UNA POBLACIÓN QUE SE CALCULA EN 1985 DE 19 MILLONES DE 

HABITANTES 42, 

ESTA POBLACIÓN EQUIVALE APROXIMADAMENTE AL 24% DE TODA LA PO

BLACfÓN MEXICANA, Y SE SITÚA EN UNA MILÉSIMA PARTE DE TODO EL 

TERRITORIO NACIONAL, 

LA CIUDAD DE MÉXICO ES LA CRISTALIZACIÓN HISTÓRICA DE LA CENTRA 

LIZACIÓN POLÍTICA Y ECONÓMICA; ES UN EJEMPLO MÁS DE LAS CAPITA

LES SUPREMAS DE LOS PAÍSES EN VÍAS DE DESARROLLO: LA GRAN CIU

DAD, HEREDERA DE UN PASADO COLONIAL Y MODERNO CENTRO DE DOMINIO 

POLÍTICO Y DE EXPLOTACIÓN ECONÓMICA EXTRANJERA, LA CIUDAD ES, 

41. 

* 

42. 

lA ORGANizt,ClÓN DEL DEPARTJ>MENTO OEL DISTRITO FEDERAL DE_l941 CONSIGNA 
BAQUE EL lJ,t-, SE CC:.''i?ONf1\ DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y DE l2 DELEGACIONES 
POLÍTICAS; LA ERIMERA ERA CONSIDERADA C<:MO UNA DELEG~J.Óf!IGMÁS Y C!J10 -
~lTAL PEL D.FL_Y DEL PAÍS, SIENDQ SU PERÍMETRO DE "J3/ .1 t<M2, tN -
lY/U LA LEY ~GANICA DEL DISTRITO fEDERAL ESTABLECE QUE ÉSTE SE CCMPcf-! 
NE DE 16 DELEGPClONES, LAS U ANTl;;RIORES MÁS CUATRO QUE SURGEN SOBRE LA 
SUPERF.IClE DE LA ANTIGUA CIUDAD: ÜJAUHTÉMOC, VENUSTIANO CARRANZA, MI-
GUEL HIDAL.SO Y BENITO JuARez: A PARTIR DE ENTON'.:ES SE DECRETA QUE LA -
CIUDADFDE MÉXICOlB~PITf3L FEDERAL, COIN'.:IDE TERRITORIALMEITTE CON EL UI.S. 
11HTO EDERAL, , 1 k,, 5~. 

EL PROORAMA DE DESARROLLO DE LA Zl'tM y REGIÓN CEtrrRO SEÑALA QUf !.A ZQ!llA 
METROPOLITANA SE CCl-lPONE DE LAS 16 DELEGACIONES POLÍTICAS DEL u.r" ~5 
MUNICIPIOS DEL EsTADO DE MÉXICO Y UN MUNICIPIO DEL EsTAOO DE HIDALGO, 
DESDE WEGO, NO TODOS COl'URBADOS, . 

JOSÉ ~EZ ROORfGUEZ. ~ENPI?i Gro;R~CO y 19M°~ICME LA Reaj-
BLICA~ICA!il\ (HASTA l • L !'mA. M reo. • • 
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ADEMÁS, LA SIMPLIFICACIÓN DE LA HISTORIA NACIONAL Y DE LA TOTA 

LIZACIÓN DEL PODER DEL ESTADO; DE ESA MANERA, LA NACÍÓN TIENE

HISTORIA EN FUNCIÓN DE LA METRÓPOLl-C!UDAP: SU HISTORIA ES TAM 

BIÉN LA HISTORIA DEL CONJUNTO TERRITORIAL NACIONAL, LA CENTRA 

LIDAD DEL PODER ES SU REUNIÓN, SU TOTALIDAD, ES LA REUNIÓN DEL 

PODER EN UNA CIUDAD, VALE DECIR, ES UNA UTOPÍA 43 , EL CENTRA

LISMO ES ENTONCES LA PRINCIPAL VOCACIÓN DE LA CIUDAD, 

ESTE FENÓM~~Q HA PROPICIADO LAS DISTINTAS FORMAS DE ORGANIZA--
.~..-~ .. , f 

CIÓN GUBERNÁMENTAL QUE LA CIUDAD HA TENIDO QUE ADOPTAR DESDE -

EL SIGLO PASADO, EN LA COLONIA SU GOBIERNO FUE DE TIPO MUNICL 

PAL; EL IMPERIO DE ITURBIDE LA HIZO PARTE DEL DISTRITO FEDERAL 

PERO BAJO UN GOBIERNO MUNICIPAL; EL CENTRALISMO DE 1836 LA CON 

VI~J"JÓ EN UNA PREFECTURA DEPENDIENTE DEL DEPARTAMENTO Di: MÉXI

CO; HACIA 1346 RECOBRA SU ,SIA.I!J.S. DE DISTRITO FEDERAL Y PARA -

1.374 SE COMPONfA DE UN AYUNTAl-~YENTO Y CUATRO PREFECTURAS QUE -

LE ERAN SUBALTERNAS: LA DE GUADALUPE HIDALGO CON DOS MUNICI-

PIOS: EL DE LA VILLA GUADALUPE HIDALGO y EL DE AzcAPOTZALCO; -

LA DE TACUBAYA, CON CINCO MUNICIPIOS: TACUBAYA, TACUBA, MIXCOAC, 

SANTA FE Y CUAJIMALPA: LA DE TLALPAN, CON CINCO MUNICIPIOS TAM 

BIÉN, QUE ERAN SAN ANGEL, CoYOACÁN, IzTAPALAPA, IzTACALCO Y LA 

43. "l..A CENTRALIDAD DEFINE LO UTÓPICO (LO QUE NO TIENE 1-LGAA PROPIO: PERO 
QUE LO BUSCA) Y LO UTÓPICO DEFINE LA CENTRALIDAD, LA SEPARACIÓN DE -
LCE FRAGMENTOS Y DE LOS CONTENIDOS, O SU REUNIÓN CONFUSA!. NO~PUEDEN -

·DEFINIR [¡ ~OR CONSIGUIENTE EXPR~SAR) El__FENÓ'1ENO URa.ANQ', El:flI lE
EEBREÍ7 E\IOWCIÓN URBANA , ALIANZA l:DITORIAL, Í'lADRID, !::18C.J, - -
PAG, /, 
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PROPIA CABECERA DE TLALPAN; y, FINALMENTE LA DE XocHIMILCO CON 

oc~o MUNICIPIOS: LA CABECERA DEL PROPIO XoCHIMILCO, TLÁHUAC, -

ATOCPAN, TULYEHUALCO, MILPA ALTA, ÜXTOTEPEC, MIXQUIC Y HASTAHUA 

CA'N 44 • 

HACIA 1903 LA LEY DE ORGANIZACIÓN POLÍTICA y MUNICIPAL DEL D1.s. 

TRITO FEDERAL LO DIVIDIÓ EN 13 MUNICIPALIDADES, DEPENDIENDO EN 

LOS ÓRDENES POLÍTICO·, ADMINISTRATIVO Y MUNICIPAL DEL PRESIDEN

TE DE LA REPÚBLICA, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNA-

CIÓN 45, 

LA CONSTITUCIÓN DE 1917 ESTIPULA LA SOBREVIVENCIA DE LOS MUNI

CIPIOS EN EL DISTRITO FEDERAL, PERO LE DOTA DE UN "GOBERNADOR" 

(o REGENTE, EN LA PRÁCTICA) QUE NOMBRA EL PROPIO PRESIDENTE DE 

LA REPÚBLICA, SIN EMBARGO, PARA 1923, UNO. REDEFINICIÓN EN SU 

ORGANIZACIÓN DE DOMINIO HACE QUE EL ESTADO DESAPAREZCA LAS MU 

NICIPALIDADES EN EL DISTRITO FEDERAL Y LAS CONVIERTA EN SIM-

PLES DELEGACIONES POLÍTICAS QUE·, SUM/'.DJ\S, ORIGINAN UNA NUEVA -

FORMA JURÍDICA PARA EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL: EL DEPAR 

TAMENTO, 

EL EJECUTIVO FEDERAL INICIABA UNA ETAPA MÁS DE CONCENTRACIÓN' Y 

44. HUMBERTO WGO GIL, "LA D~CONCEITTRACIÓN ADMIN~S ATIVA EN EL DEPARTA 
MENTO DEL DISTRITO FEDERAL' EN SECR~88fA 12E RESIDENCIA, ~ 
CENJRt?CIÓN ADMINISJRATIYA. MÉXICO, l':l/6, 1-'ÁG. 8. 

45. ANDRÉS S~RRA ROJAS, ~ea-10 l\rMINISTBATIYo. TO"O I. EDITORIAL PoRRúA, 
rlÉXIco, 1931. PAG. • 
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CENTRALIZACIÓN DE PODER, PERO DEJABA UNA INTERROGANTE: l"DEPAB. 

TAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL" EQUIVALE A DECIR "GOBIERNO DEL 

DISTRITO FEDERAL" O "DEPARTAMENTO DE ESTADO DEPENDIENTE DE LA 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL"?, QUIZÁ SEA UNA FORMA DE UNIDAD DE -

MANDO, DE TOTALIZACIÓN DEL PODER, A ESTE PUNTO VOLVEREMOS MÁS 

ADELANTE, 

COMO ASIENTO DE LOS PODERES FEDERALES, LA METRÓPOLI REÚNE AL -

CONGRESO FEDERAL, AL PODER JUDICIAL Y EL QUE ES MAYOR Y HEGEMQ 

NICO ENTRE LOS TRES, AL PODER EJECUTIVO y sus DEPENDENCIAS CEli 

TRALES Y ENTIDADES PARAESTATALES, lAs FACULTADES CONSTITUCIO~ 

NALES Y METACONSTITUC!ONALES CON QUE SE INVISTE AL PRESIDENTE 

DE LA REPÚBLICA, DETERMINAN LA IMPORTANCIA QUE LA CIUDAD TIENE 

COMO CENTRO DE LAS PRINCIPALES DECISIONES Y NEGOCIACIOi;ES ?OLf 

TICAS DEL PAÍS, ALLÍ SE DIRIME LO MISMO EL PRESUPUESTO FEDE-

RAL QUE EL DE ALGUNOS MUNICIPIOS; SE DESIGNA A LAS PRINCIPALES 

AUTORIDADES LOCALES (GOBERNADORES, MUNÍCIPES, DIPUTADOS Y SENA 

DORES); SE FORMULAN LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO DE LAS PRINCI

PALES ZONAS ECONÓMICAS O DE LAS MÁS ATRASADAS Y CONFLICTIVAS 

DEL PAÍS, 

EL DISTRITO FEDERAL ES CON TODO ESTO, EL CENTRO DECISIONAL Y 

EL CORAZÓN POLÍTICO DEL ESTADO MEXICANO Y MIENTRAS SU JEFE RE' 

SIDE ALLÍ NO RESULTA EXTRAÑO QUE SEA É.L MISMO, EL PRESIDENTE

DE LA REPÚBLICA, QUIEN LO GOBIERNE: - "EL GOBIERNO. DEL DISTRI

TO- FEDERAL ESTARÁ ('. CARGO DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, - -
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QUIEN LO EJERCERÁ POR CONDUCTO DEL ÓRGANO U ÓRGANOS QUE DETER

MINE LA LEY RESPECTIVA" (ARTÍCULO 73 CONSTITUCIONAL, FRACCIÓN 

VI, INc1so lo.), EFECTIVAMENTE, EL EJECUTIVO FEDERAL EJERCE 

EL GOBIERNO DE SU CAPITAL-RESIDENCIA A TRAVÉS DEL JEFE DEL DE

PARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, CON LO QUE SE ENFATIZAN DOS -

VERTIENTES MÁS DEL CENTRALISMO POLÍTICO-ADMINISTRATIVO·",,, EL 

ACENTO PUESTO EN LA CENTRALIZACIÓN y EL PREDOMINIO DEL EJECUTI

YQ. RESPECTO A LOS OTROS DOS PODERES y, EN GENERAL, SU SITUA

CIÓN COMO ÓRGANO DE DECISIÓN DEL PAfs"46, 

SURGE ENTONCES OTRA CARACTERÍSTICA DEL PODER EJECUTIVO MEXICA

NO CON RESPECTO AL CENTRALISMO; EN OTRA PARTE DE SU CALIDAD MÚ~ 

TIPLE DE JEFE DE ESTADO, DE GOBIERNO, DE LAS FUERZAS ARMADAS Y 

DEL PARTIDO DEL RÉGIMEN REVOLUCIONARIO, A ELLO DEBEMOS AGREGAR 

AHORA SU CALIDAD DE AUTORIDAD LOCAL, QUE EJERCE POR MEDIO DEL

JEFE DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, 

ESTA OTRA FORMA DE CENTRALISMO DEBATIDA DESDE LA DESAPARICIÓN 

DEL AYUNTAMIENTO EN 1928, ORIGINA UNA NEGACIÓN CASI TOTAL DE

DERECHOS POLÍTICOS A LOS HABITANTES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, -

DADO QUE NO ELIGEN, IN STRICIO SENSU y MOTU PROPRIO, A SUS 

AUTORIDADES LOCALES, DE HECHO EL ÚNICO PROCESO ELECTORAL AL 

QUE TIENEN ACCESO LOS DEFE~OS ES EL QUE SIRVE PARA "ELEGIR A 

L6. 
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SU GOBERNADOR" (EL PRES !DENTE DE LA REPÚBLICA) , A DOS SENADO

RES Y 40 DIPUTADOS (EN AMBOS CASOS, REPRESENTANTES FEDERALES~ 

Y NO LOCALES), EN ESTE SENTIDO, PODRÍAMOS RESPONDER LA INTE

RROGANTE QUE HICIMOS PÁGINAS ATRÁS, AFIRMANDO QUE EL DEPARTA

MENTO DEL DISTRITO FEDERAL NO ES SINÓNIMO DE GOBIERNO SINO DE 

ÓRGANO ADMINISTRATIVO, DE DEPARTAMENTO DE ESTADO, QUE HACE DE 

SUS HABITANTES SIMPLES SEMICIUDADANOS O SUBCIUDADANOS, A LOS 

QUE ADMINISTRA (QUE NO GOBIERNA) BAJO UNA RACIONALIDAD FUNCI.Q. 

NAL, QUE NO SORPRENDE SI CONSIDERAMOS QUE ELLO SE LOGRA A TRA 

VÉS DEL M~NÓPOLIO POLÍTICO y DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS CON -

QUE CUENTA LA URBE 47 , 

LA CIUDAD DE MÉXICO HA DEJADO DE SER UNA EXTENSIÓN DEL INDIVl-

"DUO, PUES EL DISTRITO FEDERAL ES UNA INSTITUCIÓN DEL ESTADO, 

CUYA ORGANIZACIÓN SE INSTRUMENTA DE TAL FORMA QUE VIENE A SER 

INSTRÜMENTO DE LA VOLUNTAD DEL ESTADO-, EL DEFEÑO-INDIVIDUO -

HA DEJADO DE SERLO, PARA DAR PASO AL DEFEÑO-FUNCIÓN, POR LO -

QUE SÓLO RESULTA SER UNA PIEZA DE LA ENORME MAQUINARIA DE PODE 

RES Y CORPORACIONES QUE FORMAN Y TRANSFORMAN LA CAPITAL CEN~

TRAL, 

EN LA CIUDAD EL URBANISMO DEMOCRÁTICO ESTÁ EXCLUIDO. Los .s.E_-

47. t:bNoPouo y SERVICIO¡¡ QUE DEVIENEN CONSECUENTEMENTE INEFICACES, SI_ T-º
M.61-IOS EN CUENTA QUE , , ,HAY ELEMENTOS SUFICIENTES PAAA.4JELANTAR LA HI 
PÓTESIS DE QUE ALLÍ DONDE LAS AUTORIDADES NO ESTÁN SGIETIDAS A LA COli 

~~::ii~~OLfTI~ y ~.R~~~D~~~t~Es~v~~¿:~ff~~~~E 
A DIS'-IHVIR, E) Afio SE PUEDE IMAGINAR QUE SE MAITTENDRfA LA PESIMA 
CALIDAD DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS SI LOS CARGOS AD'tlNISTRATIVOS DEPEti 
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MICIUDADANOS NO SON TRATADOS MÁS QUE COMO COSAS QUE DISPONEN 

DE UN ESPACIO Y DE SERVICIOS, TODAVÍA ALGUNOS, INGENUOS POR

DEMÁS, SUPONEN QUE LA CIUDAD LES PERTENECE Y ASPIRAN A VIVIR

BIEN ALLf, A GOZAR DEL ATRIBUTO MEDIEVAL DE LA LIBERTAD, POR 

EL SÓLO HECHO DE VIVIR EN LA CIUDAD 4B. QUIZÁ ESTA "INGENUI

DAD" SENS 1B I LI CE LAS FINALIDADES DEL URBANISMO PARA MEJORAR 

LA EXISTENCIA DE LOS DEEEÑOS, FORJADORES DE LA CIUDAD Y HERE 

PEROS DE UN PASADO MUNICIPAL, AL QUE HOY SE LE NIEGA SU EXIS

TENCIA, PERO NO POR ELLO OLVIDEMOS QUE EL MUNICIPALISMO FUE EL 

PADRE DEL URBANISMO 49, 

LA CIUDAD DE México ES LA CULMINACIÓN HISTÓRICA y POLÍTICA DEL 

CENTRALISMO EN TODAS SUS ACEPCIONES; LA VOCACIÓN CENTRALIZADO

RA DE LA CIUDAD ARRAIGA MÁS LA APRECIACIÓN SOCIOLÓGICA DE LA

METRÓPOLI Y SUS COLONIAS (LOS ESTADOS DE LA FEDERACIÓN)ENTRE 

LOS ACTUALES 80 MILLONES DE MEXICANOS Y ENTRE SUS MISMOS GOBER 

NANTES : PERO MÁS TODAVÍA, POR SUS PROPIAS CARACTERÍSTICAS, -

LA METRÓPOLI YA ES UNA MACRÓPOLIS Y PRONTO SERÁ UNA MEGALÓPO

.LJ...S.: iMEXCUETQPA! 5Q, 

48. 

DIERAN DE LA VOTACIÓN Pa>ULAR, EN SIOl'ID~IONES DONDE FUEf.A FACTIBLE LA 
i:\USTJ,TUCIÓN DEL PARTIDO_GOBERNANTE , LOS PEREYRA,._ "URN!?S_EARA LA 
URBE , EN~ , No. YY, MARZO DE 1 , MÉXICO, íÁGS, 51-55, 

SIO A CITADO POO HENR! PIRENNE EN lli ÜlJPADES DE LA EDAD ~EDIA, 
!lIE S~ET MAO-!T EREI [fa, AIRE DE ~CIUDAD HACE LIBRE 1, PROVER-

PÁG, , 
49 •. PARA MAYOR A'IPLITUD, CfB., .l!úDft:l Y HENRI lEFEBVRE. O>. Cu, 
so. ~~LÍiR~I~~v~~-tBil!j~~u~~ExttEmm9 .AC~ ~~N, 

ENTENDBilOS POR MEGALÓeDLIS LA CIUDAD QUE POO SUS CARACTERÍSTICAS SO
CIOECONá•1!CAS HEGEM6filcAS, NO SÓLO 001INA, SINO ABSCRBE Y UNIFICA -
UNA REGIÓN HASTA ENTOl'CES DIVERSIFICADA, TENDIENDO A LA HC1'\0GENEIDAD 
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l.As LLAMADAS ACCIONES DE DESCENTRALIZACIÓN PROMOVIDAS CON CIER 

TA PREMURA POCOS DfAS DESPUÉS DE LOS SISMOS DE SEPTIEMBRE DE -

1985, TUVIERON COMO TENDENCIA LA DE REUBICAR OFICINAS DE DEPEN

DENCIAS 51 Y ENTIDADES 52 DEL GOBIERNO FEDERAL EN ALGUNAS C I UDA 

DES-CAPITALES DE ESTADOS DE LA REGIÓN CENTRO (PRINCIPALMENTE 

CUERNAVACA, ToLUCA, PUEBLA Y PACHUCA), TENDENCIA SIMILAR ES LA 

QUE PODRÍA OBSERVARSE CON LA LLAMADA "DESCENTRALIZACIÓN INDUS

TRIAL", DE CONTINUAR EL GOBIERNO FEDERAL OTORGANDO FACILIDADES 

A LOS INDUSTRIALES PARA DESCENTRALIZARSE HACIA ESTADOS DE LA

MISMA REGIÓN (COMO YA SUCEDIÓ CON EL EMPORIO PAPELERO DE LORETO 

Y PE~A POBRE, REUBICADO DURANTE EL MES DE ABRIL DE 1986, EN -

TLAXCALA), 

EN· AMBOS CASOS LA TENDENCIA NO ES DESCENTRALIZAR SI NO BF'.~ -

ZAR* DICHOS ORGANISMOS, PUES SUS CENTROS DE DECISIÓN PERMANECEN 

51. 

52. 

* 

URBANA, QuIZÁ EL PROGRAMA DE DESARROLLO DE LA Zfl(M Y REGIÓN CENTRO -
TIENDE A EVITAR ESTE FENÓ'IENQ, PUES Pffi LO QUE SE OBSERVA, LA KEGIÓN 
CENTRO BIEN PODRÁ COrt.'ERTIRSE EN UNA REGIÓN MEGALCPOLITANA, LA SUSODl. 
CHA f'.)EXCUETQPA, 

TAL ES EL CASO DE ALGUNAS OFI<;INAS DE LA SECRETARfA DE LA REFORMA k.RA 
RIA QUE BUSCAN RE!llU!;ARSE EN ÜJERNAVACA, O DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
ACUAOJLTURA Ú>E stJtSCA), Ql)E SE REUBICAAÁ EN l'ACHUCA, EN ESTA MISMA 
CIUDAD SE ESTABLECERÁN LAS DIRECCIONES GEtiERALESJE f'IINAS: DEL CONSEJO 
DE RECUR_~os MitERALEs: DE LA C0"1ISI6N DE r0"1ENTQ ·1¡11ER0: Y DEL FiriEICQ. 
MISO DE MINERALES NO METÁLICOS (TODAS ELLAS DE ~ ·11-'J, 
BASTARÍA RECORDAR QUE LA PRIMERA OFICINA FEDERAL QUE SE "DESCEITTRALIZó", 
EOCO DESRUés DE LOS SlSM:>S, FUE EL 0RGANlS~ PESCENTRAUZADQ CAMINOS Y 
PUENTES 1-EDERALES DE lNGRESOS Y SERVICIOS ONEXQS, QUE SE TRASUDÓ A -
WERNAVACA, lD MISMO VA A SUCEDER CON EL NTRO Mro1co DEL H'SS, QUE-
AL RELOCALIZARSE, UNA DE SUS PARTES SE TRASLADARÁ A 1-'UEBLA, 

LA CONCEPTUALIZACIÓN DE DESCENTRALIZACIÓN YA SE HA LRATADO EN LAS PRIME. 
RAS PÁGINAS DE ESTE TRABAJO; SIN EMBARGO, NO ESTÁ DE MÁS ACLARAR QUE, -
AUt'OUE LA RELOCAI IZAClÓN, CONTINUAMENTE SE PRESENTA CCl"10 UNA DESCENTRA
LIZJ\CIÓN PARA ENNOBLECER EL HEa-tO, NO ES MÁS QUE UN PESPLAZAMIENTQ DE -
ACIIYIIJA!)ES Y NO DE POPERES, 



298. 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, ADEMÁS DE QUE EL FENÓMENO MEGALOPOLI

TANO SE HACE MÁS EVIDENTE, EMPIEZA A SURGIR ENTONCES UN CEN

TRO RADIAL (UNA ESPECIE DE TELARAÑA URBANA), EN EL QUE LA CIU 

DAD ES EL PUNTO CONCÉNTRICO Y LAS CARRETERAS LOS RADIOS, QUE -

PUEDE CONVERTIRSE EN UN CfRCULO MEGALOPOLITANO EN MENOS DE 25 

AÑOS* , 

BIEN PODRÍA DECIRSE ENTONCES QUE LAS ACCIONES PLANTEADAS PARA 

LA DESCENTRALIZACIÓN DE OFICINAS PÚBLICAS Y DE INDUSTRIAS (pú

BLICAS Y PRIVADAS) TIENDEN A UNA DESCENTRALIZAC!ÓN-CENTRALIZA

JlA, SI ATENDEMOS A LA TERMINOLOGfA OFICIAL, Y DE UNA RELOCAI I

ZAC!ÓN CENTRALIZADA SI LAS CALIFICAMOS DE ACUERDO A NUESTROS -

PLANTEAMIENTOS, EN LA PRÁCTICA, LO QUE SE ESTÁ HACIENDO ES EK 

TENDER LA COBERTURA GEOGRÁFICA DE LOS PODERES FEDERALES Y NO -

EXTENDER, COMO LA DESCENTRALIZACIÓN LO EXIGE, LA COBERTURA FUli 

CIONAL DE LOS PODERES LOCALES, PARA EL CASO DE LA INDUSTRIA, 

NO SÓLO SE NECESITA DESARROLLAR LA INFRAESTRUCTURA O EQUIPAMIEN 

TO DE LAS CIUDADES RECEPTORAS• SINO TAMBIÉN SE REQUIERE DE LA -

INFRAESTRUCTURA POLÍTICA: CAPACIDAD DE DECISIÓN LOCAL 53 ·, 

* DE ACUERDO AL PROGRM ME~NAC~ U~v PRorecqóN~co~cA, 
OEL DISTRITO FEDERAL p ' :í IC~4) ' PAAA EL o LA 
CIUDAD DE Mb<tco PODRÍA TE.NER MILLONES DE HABITANTES, CON LO QUE -

~
L MEA URBANA PODRÍA CRECER HASTA INVADIR UNA TERCERA PARTE DE LA -
UEl'CA DEL VALLE DE í•1ÉXICO Y CONURBAR VARIAS CIUDADES, ESPECIALMENTE-
ACHUCA, · 

5"5, GABRIEL ZAU>i "DóLARES i;;ENTRAl..lZ&XlS" EN LA REVISTA Yl.!aTA, No. 113, 
ABRIL DE l'.:!00, MÉXICO, l-'ÁGS, lU-ll, 
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EN LA CIUDAD DE MÉXICO COEXISTEN, COMO EN OTRAS METRÓPOLIS LA

TINOAMERICANAS, ",,,LOS CENTROS DE NEGOCIOS LIGADOS A LAS MUL

TINACIONALES, LOS APARATOS ADMINISTRATIVOS DEPENDIENTES DE LA 

CENTRALIZACIÓN ESTATAL, LAS INDUSTRIAS LIGADAS AL PROCESO DE

SUSTITUCIÓN DE IMPORTACIONES Y LA MASA DE POBLACIÓN ESTRUCTU

RALMENTE FLOTANTE PROVENIENTE DE LA DESTRUCCIÓN DE SECTORES -

PRODUCTIVOS Y ECONOMÍAS REGIONALES DOMINADAS" 54 , LA CIUDAD

ES ASÍ EL LUGAR DE LA CONFUSIÓN DE PODERES, EL ENFRENTAMIENTO 

DE LOS PODERES PÚBLICOS Y PRIVADOS, DE LOS GRUPOS DE PRESIÓN, 

Se CONCENTRAN EN ELLA TODOS LOS VÉRTICES DEL PODER, LA ECONO

MÍA, LA CULTURA, LOS APARATOS IDEOLÓGICOS,,, Y LA POBLACIÓN, 

Es, DE FACTO Y DE JURE, UN CENTRO DECISIONAL Y PROMINENTEMENTE 

'°1:ERClARIO, POR CUANTO AL SECTOR ECONÓMICO Y A CAPITAL POLÍTICO 

DEL ESTADO MEXICANO SE REFIERE, 

LA CIUDAD DE MÉXICO ES UN ASENTAMIENTO HUMANO QUE REPRESENTA 

MÁS DEL 37% DE LA POBLACIÓN URBANA DEL PAÍS: ES TAMBIÉN EL MA 

YOR MERCADO DE BIENES Y DE LA FUERZA DE TRABAJO DE QUE SE PRO

VEEN LA INDUSTRIA Y EL SECTOR TERCIARIO, SóLO LA PRIMERA, RE

PRESENTÓ PARA 1980 UN TOTAL DE 38,572 ESTABLECIMIENTOS INDUS

TRIALES, ESTO es, POCO MÁS DEL 50% DE TODA LA PLANTA INDUS- -

54, MANUEL CAsTELLS, CRISIS URBANA Y CPMBIO SOCIAL, EDITORIAL SIGLO 
XXI, MÉXICO, 1981. PÁG. 112. 
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TRIAL LOCALIZADA EN EL PAfS, LO QUE REPRESENTA A SU VEZ UN 43% 
DE LA PRODUCCIÓN TOTAL NACIONAL 55, DE SUERTE QUE SI CONSIDE

RAMOS ESTE FENÓMENO DE CONCENTRACIÓN INDUSTRIAL PODEMOS DERI

VAR ALGUNAS CONSECUENCIA$ LÓGICAS QUE HACEN DE LA CIUDAD DE -

MÉXICO, EL MAYOR CENTRO DE CRECIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES CO

MERCIALES, DE SERVICIOS, DE TRANSPORTE, ASÍ COMO DE ATRACCIÓN 

DEMOGRÁFICA SG, FACTORES QUE ACELERAN AÚN MÁS EL CRECIMIENTO -

DE LA CIUDAD Y SU ÁREA METROPOLITANA, Es PERFECTAMENTE COM--

PRENS IBLE ENTONCES QUE EL CAPITAL (NACIONAL Y TRANSNACIONAL) 

TENGA UNA MANO DE OBRA BARATA Y ABUNDANTE, UN MERCADO ASEGURA 

no, SERVICIOS URBANOS y UN GRAN ABANICO DE PRECIOS SUBSIDIADOS, 

PERO, SI BIEN, EL ESTADO EJERCE AQUf UN PAPEL NETAMENTE INTER

VENCIONISTA EN LO QUE A URBAN1SMO Y- AMÉNAGEMENT DIJ TERR!TOIRE 

(REORDENAMIENTO TERRITORIAL) SE REFIERE, ELLO ES SÓLO PORQUE -

COMO CENTRO REGULADOR OBLIGA A PAGAR EL GASTO DE LA CONCENTRA

CIÓN Y SUS DERIVADOS, ASf COMO A ACEPTARLA, A LA POBLACIÓN DEL 

DlsTRITO FEDERAL y, MÁS AÚN, A LOS ESTADOS DE LA REPÚBLICA QUE 

DEBEN SOPORTAR UNA TRANSFERENCIA DE VALOR Y CAPITAL CONSTANTES 

55. 

56. 

CIFRAS PRELIMI~ES OBTENIDAS DEL CENSO INDUSTRIAL Y EMPLEADAS POR Gus_ 
TAVO,,GAA:l.A Et:I ''DI~CA INDUSTRIAL )'._PERSPECTIVAS DE DESCM~LIZA- - -·· 

IÓN EN HEVISTA OGOS VOL Zl NO, il, NOJIEMBRE g:s~, 
toLEGIO ~~leo. ~PÁG. 4. &! EL PROPIO Aflo DE , EL plfh 
bSCENDIÓ ~ 4,3 BILLONES DE PESOS AP13QXJf:i6I>Jll-1ENTE, CORRESPONDIENDO AL 
DISTRITO EDERA!. CONTRIBUIR CON EL Z,,.1%, GLORIA GoNzALEZ SALAZAR, 
~. ÁG,5U, 
AL PARECER CERCA DEL <})'% DE LA POBLACIÓN MIGRATORIA PROVIENE DE_l.8$ 
~EGIONES MÁS CERCMllAS A lA CAPITAL, LOCALIZADAS EN UN RADIO DE bW KM, 
LA MAYORÍA DE ELLOS PRQVIENE DE GRANDES CIUDADES O___AAEAS METROPOL,.lTA
NAS CGIO GUAPALAJ~, _l'UEBlfi, IOUJCA, ~~UERÉTARO y TM'PICO-C!UDAD MAD~ 
RO, RAFAEL LóPEz_~EL, "NEcEsAR10J>EScENTRAL1zA1_LeéRA MEJORAR U\S
c0Nl1cwr1Es DE VIDA', EN E.xcÉU¡¡OR, / DE MARZO DE ~. 
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PARA CONTRIBUIR AL PRESUPUESTO DE LA LLAMADA "CIUDAD DE LOS PA 
LACIOS", 

A SU VEZ, LA ELEVADA CONCENTRACIÓN DE INDUSTRIAS Y SERVICIOS -

PÚBLICOS, LO MISMO QUE EL ALTO COSTO DE SU PRESTACIÓN Y CRECI

MIENTO, IMPLICA UN CONSTANTE DETERIORO EN EL EQUILIBRIO REGIO

NAL, SI TOMAMOS EN CUENTA QUE EL PRESUPUESTO DE INVERSIONES Y 

DE GASTO CORRIENTE ES MÁS ELEVADO EN EL DISTRITO FEDERAL QUE-· 

EN CUALQUIER ENTIDAD FEDERATIVA, Y QUE LO CUBREN EL PROPIO D~ 

PARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL Y LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDAD

DES CENTRALES DEL EJECUTIVO FEDERAL EN DETRIMENTO DEL PRESUPUE~ 

TO DE LOS ESTADOS FEDERATIVOS, SOBRE TODO EL CORRESPONDIENTE AL 

ESTADO DE MÉXICO QUE TIENE QUE SALDAR UNA ALTA CUOTA 11 POR CONUR 

BACIÓN11 DE 16 DE SUS MUNICIPIOS CON EL DISTRITO FEDERA. , 

i'JOTA PRINCIPAL, SOBRE TODO EN LOS ÚLTIMOS LUSTROS, REPRESENTA 

PARA EL CENTRALISMO GEOGRÁFICO EL HECHO DE QUE LA EXCESIVA COli 

CENTRACIÓN INDUSTRIAL, ASÍ COMO EL DESMESURADO CRECIMIENTO DE 

VEH(CULOS AUTOMOTORES (CONSECUENCIA DE LA INSUFICIENCIA Y DEFL 

CIENCIA DE LOS TRANSPORTES URBANOS 57 Y DE LA AUSENCIA DE MEDL 

DAS REALES DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO URBANOS), HAYAN TRANSFOR 

51. "(., ,) 6ARcfA tlMARAL CALCULA QUE UNA PERSONA PIERPE.L EN PR0'1EDIO 45 
DÍAS AL AÑO TRANSPffiTÁNDOSE, LO QUE SIGNIFICA EL 11% DEL TI8'\PO VIVL 
DO EN UN ~o, CUATRO vi;it MÁS QUE EL TIEMPO PRCM:DIO QUE PASA UN -
TRAB.l\JADOR l'ARISIENSE ( DÍAS) EN LOS .TRANSPORTES EN UN AÑO", !°'lA
RfA IERESA WrIÉRREZ E GNACIO Kl.JNZ, "AlUUNNOS ~ROOL..EM:S·BEL SERVI
CIO DE AUTOBUSES u~_,t\J':lps EN LA CIUO@.DE ÉXICO .... EN ~ _ESARROU.0 
URBANO EN MÉXICO. LM~. MÉXICO, l~. AJ::,, 201. 
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MADO A LA "REGIÓN MÁS TRANSPARENTE DEL AIRE" EN LA "CUENCA MÁS 

CONTAMINADA DEL MUNDO", POR SUPUESTO, LA SECUELA DE LA CONTA

MINACIÓN ES LA INSALUBRIDAD, EN EL LARGO PLAZO, DE TODA LA --

CUENCA DEL VALLE DE MÉXICO Y DE MÁS DEL 24% DE TODA LA POBLA

CIÓN NACIONAL ASENTADA EN ELLA, POR EL MOMENTO, LOS EFECTOS -

MÁS RIGUROSOS DEL "MODERNO" FENÓMENO SON RESENTIDOS EN LAS DE

LEGACIONES POLÍTICAS SEÑALADAS COMO ALTAMENTE INDUSTRIALIZADAS 

Y CONCENTRADORAS DE COMERCIOS Y OFICINAS FEDERALES (ESTAS ÚLTl 

MAS POR EL EXCESO DE TRÁNSITO MOTORIZADO y HUMANO): AzcAPOTZA~ 

ca, GUSTAVO A. MADERO; lZTAPALAPA, VENUSTIANO CARRANZA y CUAUli 

TÉMOC, 

POR OTRO LADO, LA CULTURA Y LA EDUCACIÓN SUPERIOR NO PUEDEN SER 

EXCEPCIONES PARA EL CONCENTRALISMO MEXICANO, MÁXIME CUANDO SE

TRATA DE LOS CANALES MÁS IDÓNEOS, POR EXCELENCIA, PARA LA HOMO

GENEIZACIÓN IDEOLÓGICA. 

Es LA ClUDAD DONDE LOS AZTECAS ENCONTRARON EL ÁGUILA-EMBLEMA NA 

CIONAL DEVORANDO A LA SERPIENTE; ES LA CIUDAD DONDE TUVO SU MA

YOR APOGEO EL PORF IR! SMO; ALLÍ DONDE TUVO LUGAR LA "DECENA TRÁ 

GICA"; DONDE SE FUNDARON LA UNIVERSIDAD Y EL POLITÉCNICO NACl.Q. 

NALES,,, EN FIN, LA HISTORIA E INSTITUCIONES NACIONALES EMPIE 

ZAN Y TERMINAN EN EL DISTRITO FEDERAL, RASGOS .sJlill QUA NON DEL 

CENTRAL! SMO, 

EL ESTADO FORMA SUS CUADROS TÉCNICOS Y CIENTÍFICOS AL PROPIO SE. 

NO DEL FENÓMENO CENTRALISTA, AL SENO DE SU METRÓPOLI, EN DONDE 
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SE CONCENTRAN Y DOMINAN LAS INSTITUCIONES DE LO "NACIONAL": 

UNIVERSIDAD UAcioNAL AUTÓNOMA DE MÉXICO, INSTITUTO PoLITÉCNl 

co ~ACIONAL, INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGÍA E HISTORIA,

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL, INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS 

ARTES, CONSEJO tlACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA, LA UNIVERSI

DAD METROPOLITANA (CON LA QUE LA EDUCACIÓN QUEDA MÁS ~-

TRALIZADA), LOS "COLEGIOS" DE PROFESIONALES DE DIVERSAS RAMAS 

Y ASf SUCESIVAMENTE, ALLf DONDE LA CULTURA Y LA HISTORIA NA

CIONALES EMPIEZAN Y TERMINAN, ES DONDE TAMBIÉN SE DIFUNDEN Y 

MASIFICAN, JUNTO CON LAS DISTINTAS CORRIENTES POLÍTICO-IDEO

LÓGICAS Y LA TRASCULTURACIÓN PROPIA DEL CAPITALISMO CONTEMPO

RÁNEO, A TRAVÉS DE LOS LLAMADOS MASs-MrnIA y OTRAS INSTITU

CIONES, COMO LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y LA IGLESIA, 

!fo RESULTA AJENO ENTONCES EL HECHO DE QUE LOS DIARIOS DE COBER 

TURA NACIONAL, LA PRENSA DE LA "VIDA NACIONAL", ASf COMO TAM

BIÉN LA TELEVISIÓN Y LA RADIO CON "RED NACIONAL", SE CONCEN:

TREN EN LA URBE CENTRALISTA. Los PRIMEROS TIENEN DIFUSIÓN -

PROPIAMENTE ENTRE LA POBLACIÓN URBANA DEL PAfS, MIENTRAS QUE 

LOS SEGUNDOS Y ESPECIALMENTE LA TELEVISIÓN, DIFUNDEN O CANCE

LAN LOS VALORES NACIONALES, AUNQUE SU TENDENCIA FINAL SEA LA 

DE HOMOGENEIZAR LA INFORMACIÓN, LA CULTURA Y LA TRANSCULTURA, 

AL ROMPER CON LOS LÍMITES REGIONALES O MUNICIPALES, 

PARADÓJICAMENTE, EL PODER DE LA INFORMACIÓN Y LA IDEOLOGÍA QUE 



304. 

EL ESTADO CENTRALIZA, LA TELEVISIÓN LOS "DESCENTRALIZA"; LO QUE 

ELESTADO HA UNIFICADO BAJO LOS CÁNONES DE LA CULTURA OFICIAL -

("NACIONAL"), LA TELEVISIÓN (PRIVADA, EN TODOS LOS CASOS) LA -

ESTÁ DESINTEGRANDO APOYADA EN LA SUBCULTURA ENAJENANTE; ASf -

PUES, LA TELEVISIÓtl EN MÉXICO, LA QUE "TRANSMITE DESDE LA CIU

DAD DE MÉXICO", ES EL ESCENARIO ",,,DONDE SE VERIFICA LA RUP

TURA CULTURAL MÁS DRÁSTICA CON LA SOCIEDAD TRADICIONAL: LOS -

CONTENIDOS RURALES Y REGIONALES DE ESA SOCIEDAD NO EXISTEN EN 

EL MUNDO TELEVT';1\0 SALVO COMO SHOW FOLKLÓRICO" 58 

POR ÚLTIMO, NO PUEDE DEJAR DE MENCIÓNARSE QUE LA CIUDAD DE -

i'\ÉXICO ES EL POLO DE CONCENTRACIÓN DE TODOS LOS PARTIDOS POLi 

TICOS DE COBERTURA NACIONAL, ES DECIR, EN ELLAS CONFLUYEN LAS 

PRINCIPALES IDEOLOGÍAS POLJTICAS QUE PROPUGNAN POR LLEGAR AL

PODER, PERO TAMBIÉN EXISTE OTRA INSTITUCIÓN CUYA MANIFESTA-

CIÓN y DIFUSIÓN IDEOLÓGICAS ESTÁN FUERTEMENTE CENTRALIZADAs.Asl, 

SEPARADA CONSTITUCIONALMENTE DEL ESTADO, LA IGLESIA CONVIVE EN 

EL CENTRALISMO Y LO E.JERCE TAMBÍÉN A TRAVÉS DE UNA MITOLOGÍA -

NACIDA EN EL CERRO DEL TEPEYAC EL CUAL, SOBRA DECIR, SE UBICA 

EN EL DISTRITO FEDERAL, ESTO LE DA A LA CIUDAD DE MÉXICO SU 

CARÁCTER DE CENTRO TEOFÁNICO Y DE ALTAR NACIONAL AL QUE CONC~ 

RRE "DE RODILLAS" TODA LA POBLACIÓN, MAYORITARIAMENTE CATÓLI

CA-SEMIPAGANA, QUE SE COHESIONA BAJO LA SOMBRA DEL CULTO GUA-

58. HÉCTOR il6uILAR Cf.l.liN. ''EL CAITTO DEL FUTURO", EN~, No. 100, -
ABRIL DE 1986, P.6.Gs, 17-18, 
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DALUPANO, MÁS QUE BAJO OTRO VALOR O SÍMBOLO NACIONAL, 

AúN LA IDEOLOG[A NACIONALISTA DEL PROPIO ESTADO MEXICANO SE IDEJ:i 

TIFICA CON EL GUADALUPANISMO, EL CUAL, DESPU~S DEL PARTIDO DEL 

RéGIMEN, ES EL ÚNICO QUE UTILIZA COMO EMBLEMA LA PROPIA BANDERA 
NACIONAL, "LA VIRGEN FUE EL ESTANDARTE DE LOS INDIOS Y MESTI

ZOS QUE COMBATIERON EN 1810 CONTRA LOS ESPAÑOLES Y VOLVIÓ A SER 

LA BANDERA DE LOS EJ~RCITOS CAMPESINOS DE ZAPATA UN SIGLO DES

PUés, Su CULTO ES [NTIMO Y PÚBLICO, REGinNAI Y NACIONAL, LA 

FIESTA DE GUADALUPE, EL 12 DE DICIEMBRE, ES TODAV[A POR EXCELEN 

CIA, LA FECHA CENTRAL EN EL CALENDARIO EMOC!uNAL DEL PUEBLO ME

XICANO" 59 ·, 

DlCESE QUE "COMO México NO HAY nos"; MÁS BIEN HAY TRES: EL -

PA[S, LA ENTIDAD FEDERATIVA y LA CAPITAL POL[TICA; SIN EMBARGO, 

PARA EL CONCENTRALISMO SÓLO HAY UNO.: EL M~XICO CENTRAL, su CAP.l 

TAL, DONDE EMPIEZA Y TERMINA LO NACIONAL Y SU SOBERANÍA, DONDE 

Tono ES "nE M~x1co; POR México~ PARA México". 

§ PARts v LA REGIÓN lLE-DE-fRA~E 

ANTES DE LLAMARSE ADMINISTRATIVAMENTE REGIÓN PARISINA, EL TE

RRITORIO QUE HOY OCUPA LA CAPITAL DE FRANCIA VIVIÓ EN LA HISTO

RIA BAJO UN NOMBRE DE EVOCACIÓN SIMBÓLICA~ UNA EVOCACIÓN QUE -

59. ÜCTAVIO PAZ, "ENTRE OOFAtllAD y LEGITIMIDAD"~ PREFACIO AL_J..lBRO DE 
Jpea.Jg§. lAF&Y, QuEmLC()\TL y G~WPE. rCE. MéX1co, l':l/ /, - -
PÁG, ;¿¿, (t:L SUBRAYADO ES NUESTRO , 
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INCURRE EN LA CENTRALIZACIÓN DEL PODER: lLE-DE-fRANCE (!SLA 

DE FRANCIA), LA REGIÓN PARISINA COMO ENTIDAD ADMINISTRATIVA 

EXISTE DESDE EL 10 DE AGOSTO DE 1966; AUNQUE ESTE ES EL NOM

BRE CON EL QUE SE SIGUE DEFINIENDO A LA VASTA CONCENTRACIÓN 

URBANA Y SUS ALREDEDORES JURÍDICO-ADMINISTRATIVOS, OFICIAL

MENTE EL NOMBRE DE REGIÓN PARISINA FUE MODIFICADO POR LA LEY 

No, 76-394, DEL 6 DE MAYO DE 1976, ADOPTANDO EL DE ~ -

p'lLE-DE-fRANC.f., CON LO QUE SE BUSCABA HACER DE PARÍS UNA R.E 

GIÓN (AUNQUE URBANA PRIMORDIALMENTE) COMO LAS DEMÁS, Asf, -

EN 1977, PARÍS TOMÓ LA CARACTERÍSTICA DE UNA COMUNA, DOTADA 

DE UN CONSEJO MUNICIPAL y DE UN t1A..IB.E.·, LOS CUALES DESDE ESE 

MOMENTO SE ELIGEN EN FORMA DIRECTA, 

PARÍS ES ACTUALMENTE MÁS QUE UNA ISLA EN MEDIO DEL TERRITORIO 

FRANCÉS (DEL DENOMINADO HÉXAGONE FRANCA!$), UNA CIUDAD-REGIÓN*, 

O MÁS BIEN, UNA REGIÓN-CIUDAl) ** QUE SE LOCALIZA EN UNA CUEN

CA DE ORIGEN FLUVIAL, DE MÁS DE DOS MIL KILÓMETROS CUADRADOS, 

PoR SU PARTE, LA CIUDAD TIENE COMO EXTENSIÓN 105 KM2 Y CONSTl 

TUYE POR sf SOLA UN DEPARTAMENTO EN EL QUE VIVEN MÁS DE DOS -

MILLONES DE HABITANTES; SU CRECIMIENTO, INICIADO DESDE HACE -

MÁS DE 20 SIGLOS, HA SIDO CONSTANTE E ININTERRUMPIDO, LO QUE 

HA TENIDO COMO CONSECUENCIA QUE ALREDEDOR DE LA CIUDAD (ZONA 

* 

** 

CIUDAD CON DIMENSIONES, E INCLUSIVE CON CIERTAS CARACTERfSTICAS DE 
REGIÓN, 
REGIÓN QUE SE CONSTITUYE EN UN CONr,1:!NTO URBANO CGIPLEJO, E§.UNA Cl.!J. 
DAD QUE PCDEMOS CARACTERIZAR Cll'IO 1EN CONSTANTE MCNIMIENTO , 
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INTRA-MUROS), SE HAYAN EREGIDO DOS CORONAS METROPOLITANAS 

(BANLIEux*) COMPUESTAS DE MÚLTIPLES SUBURBIOS (FAUBOURGS), 

QUE EN SUMA HACEN DE PARfS UNA MACRÓPOLIS DE MÁS DE 10 MILLQ 

NES DE HABITANTES, ESTO ES, EL 18% DE LOS 54 MILLONES DE - -

FRANCESES, ASENTADOS EN UN PERfMETRO TERRITORIAL EQUIVALENTE 

AL 0,4% DEL TERRITORIO NACIONAL, LA REGIÓN ILE-DE-fRANCE, 

A MÁS DE CONTENER EN SU INTERIOR A CERCA DE l,263 COMUNAS, 

ES LA REGIÓN MÁS PEQUEÑA DEL PAfS (12 MIL KM2), OCUPANDO EL 

2% DEL TERRITORIO FRANCÉS, 

LA DIVISIÓN POLÍTICO-ADMINISTRATIVA DE LA REGIÓN CONSISTE EN 

11 DEPARTAMENTOS QUE SE CONSTITUYEN, A SU VEZ, DE 20 CANTONES 

CORRESPONDIENTES AL MISMO NÚMERO DE ARRONDISSEMENTS, CABE - -

ACLARAR, ADEMÁS, QUE NO OBSTANTE LA AGLOMERACIÓN PARISINA, LA 

REGIÓN ESTÁ LEJOS DE ESTAR TOTALMENTE URBANIZADA, PUES CERCA 

DEL 80% ES AÚN. DE usas R~RALES; ES DE SUYO, UNA DE LAS RE-

GIONES AGRÍCOLAS DE FRANCIA, POR LAS DIMENSIONES DE SUS 

11,200 EXPLOTACIONES DE ESAS CARACTERfSTICAS, 

DESDE LA ÉPOCA ROMANA, PASANDO POR EL MEDIOEVO Y LA MODERNI

DAD, PARÍS HA SIDO Y ES LA CAPITAL POLÍTICA, ADMINISTRATIVA, 

COMERCIAL, FINANCIERA Y CULTURAL DE FRANCIA, Es HACIA LA ML 

TAD DEL SIGLO XIV CUANDO DOS HECHOS CONTUNDENTES LLEVAN A -

C/\RLOS V A CENTRALIZAR EL PODER DEL ESTAIÍO EN LA CIUDAD 60: 

6(), QuizA EL ANTECEDENTE MÁS It-1-\EnIATO A ESTE HECHO SE ENCUENTRE A FI-
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LA DECLARACIÓN DE PARÍS COMO C!:ifE (JEFE) DE LAS CIUDADES DE 

HABLA .Q.I.L., ASÍ COMO EL PAPEL PREPONDERANTE DESARROLLADO POR

LA UNIVERSIDAD EN LA FORMACIÓN DE LOS "FUNCIONARIOS" DEL PO

DER REAL, VERDADEROS ADMINISTRADORES PÚBLICOS QUE ERAN ENVIA 

DOS POR EL PODER CENTRAL A GOBERNAR LA PROVINCIA, No PODRÍA 

DUDARSE QUE CON ESTA CARACTERÍSTICA EMPEZARA A DIFUNDIRSE EL 

N~MBRE DE iLE~PE~fRANCE COMO SÍMBOLO DE PODER REAL Y DE ADMl. 

NISTRACIÓN CENTRAL* , 

LA HISTORIA DE PARÍS ESTÁ LIGADA AL AUMENTO PROGRESIVO DE TE

RRITORIOS, DE FUNCIONES Y DE PODERES, DESDE EL PRIMER GÉRMEN 

URBANO QUE CONSTITUYÓ LA LUTECIA 61 GALA, EN EL SIGLO 111 A,C, 

* 

61. 

NES DEL 9,IGLO XII, PUES DESDE ENTONCES PARfS, POOfA SER YA CONSIDERA 
DA Ca-ID ',,, UNA AUTÉNTICA CAPITAL DE ESTADO / AUl'<;;)UE SIN UNA CONSTl. 
TUCIÓN MJNICIPAL AUTÓNCMA, PUES EL REY DE fRANCit. RESIDÍA AU.Í Y TE 
NÍA TODO EL INTERÉS DE. }'IANTENER SU AUTCRIDADrSOOf<é SU CIUDAD-Bt;:SI-
PEl'CIA, AL RESPECTO, Y.ID.• HENRI PIRENNE, ,;e. IT, PÁGS, ~120. 
U\ REUJNCIA DE LA CIUDAD A SU LIBERTAD CO'\i.JNAL SIGNIFICABA, SIN EM
BARGO, EL CCMPRCMISO DEL SOBERANO, CUALQUIERA QUE ÉSTE FUERA, A JU
GAR UN PAPEL PREPONDERANTE EN EL DESARROLLO DE LA CIUDAD: N-mOS, -
REY Y CIUDAD, PCDER Y ASIENTO DEL PODER, EJERCERÍAN ASf, EN LA MÁS
!:;LARA Ca-i?LICIDAJ;}, UNA INFWENCIA rcISIVA EN ~L ACO~CER NACIONAL, 
1.fli, JACQUELI~ l)EAUJElJ-GARi~IER, . ARXS ET 'fi sGTQN D T1 F-nF-FRANCE 
TüMo 1 <coLECCióN ATLAS ET GálGR8Ef!IE DE LA RAtcE l"OOERNEJ fl.JIM"A-
R ION y EDITIONs EAl'OT. PARts. 19//, 
LA NCMENCLATIRA DEL c¡¡NTIW..ISMO SÍMBÓLICO VARIARÍA c9,r:1 EL TIEMPO: 

''PARfS, LA G!WI ~IUDAD : '1-'ARfs, CAPITAL DllL REI~O; 1-'ARfs, EL ~~ 
TRO REGIONAL' ''PARfS Y EL DESIERTO FRANCÉS ; !.A 'REGION PARISiw,}p: . 
Ó El, MÁS SENCILLO, PERO CONCREC{ÓN MISl-'A DEL t.sTADO, EL SIMPLE A-
RfS DE LOS FRANCESES CONTEMPORANEOS, 

FUE LA CAPITAL DEL PUEBLO DE LOS l'ARLSJ.l, RAMA CELTA CON-
A JULIO l.ESAR Y QUE CG\EITTA EL~ EN SU \:JUERBA· DE IAS~ AL RECONSTRUIR LA CIUDAD LOS RCMANOS APARECE ca'\Q UNA 

CIUDAll DOBLE: LA QUE OCUPA LA ISLA Y LA QUE OCUPA LA RIVERA IZQUIE.B. 
DA, l:.N LA PRIMERA SE INSTALA EL C.ENTRO ADMINISTRATIVO DE -LOS CON
QUISTADCRES, SURGIENDO QUIZÁ EL PRIMER ANTECEDENTE DE ILE-pE-fRANCE, 
ADEMÁS, PARECE SER QUE EN LA ORGANIZACIÓN DEL IMPERIO RG1ANCJ, -
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LA HISTORIA DE LA CIUDAD ES INDISOCIABLE DE LA FORMACIÓN DEL 

ESTADO FRANC~S. EL PODER CENTRAL HA ENCONTRADO ASÍ EN PARÍS 

SU ASIENTO HISTÓRICO, DESTACANDO LA AMBICIÓN CENTRALIZADORA 

NAPOLEÓNICA QUE QUISO HACER DE PAR[S UNA "ROMA MODERNA", O 

SEA UNA CAPITAL A LA MEDIDA DE LAS CONQUISTAS DEL EMPERADOR, 

ASÍ COMO LA VOLUNTAD GAULLIANA DE ENCARNAR EN EL DESARROLLO 

ORDENADO Y MONUMENTAL DE PARÍS UNA CIERTA IDEA DE LA GRANDEZA 

FRANCESA, 

AUNQUE ES CIERTO QUE LA VOCACIÓN CENTRALISTA DE LA CIUDAD SE 

AGUDIZÓ CUANDO BAJO EL REINADO DE Luis XIV' LA CORTE REAi~ SE 

TRASLADÓ A VERSÁILLES, INICIÁNDOSE OFICIALMENTE EL SISTEMA -

DE ADMINISTRACIÓN QUE COLOCÓ A PARÍS BAJO EL CONTROL DIRECTO 

DEL ESTADO, PUEDE DECIRSE QUE LA CENTRALIZACIÓN DE LOS PODE

RES EN PARÍS FUE FRUTO DE LA EMPRESA JACOBINA Y DEL AUTORITA 

RISMO NAPOLEÓNICO, PUES, LA PRIMERA SIGNIFICÓ UNA "DEPARTA-

MENTALIZACIÓN" QUE ROMPIÓ LAS ESTRUCTURAS TRADICIONALES DE -: 

FRANCIA, MIENTRAS QUE LA REORGANIZACIÓN DE LAS INSTITUCIONES 

POR PARTE DE NAPOLEÓN BoNAPARTE CREÓ UNA CENTRALIZACIÓN NACIQ 

NAL VIGOROSA, APOYADA EN UNA CAPITAL CUYA VOCACIÓN EXCEPCIO

NAL ERA PREOCUPACIÓN PERSONAL DEL EMPERADOR, 

PARA SER MÁS PRECISOS SOBRE ESTE ÚLTIMO PERÍDO, PODEMOS DECIR 

LOS CHEF-L!w (CABECERAS) DE sus CIVIIATES (cIRCUNSCRIPC. IONES AD. 
MINISTRATIVAS FUERON .TQ'IANDO EL Ng.1BRE DEI.- PUEBLO QUE J..OS HAf~T=' 
ES ASÍ QJE DE LOS .MRlSli. DERIVÓ PARfS, AL RESPECTO, fil, , 
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QUE FUE CUANDO PARfS INICIÓ SU CRECIMIENTO EN TODOS LOS ASPE~ 

Tos, SIENDO LA INDUSTRIA y LOS TRANSPORTES LOS RUBROS MÁS NO

TORIOS DEL MCllER~O FENÓMENO, TOCANDO A LOS FERROCARRILES ASEGU 

RARLE A LA CAPITAL UNA SUPREMAtfA CASI ABSOLUTA, QUE DURÓ TO

DO EL SIGLO XIX, SOBRE EL CONJUNTO DEL TERRITORIO, ESTOS 

TRANSPORTES AUNADOS A LOS URBANOS, PERMITIERON A PARTIR DE EN 

TONCES "ACERCAR" LOS "PUNTOS LEJANOS" QUE HOY SON PARTE DE LA 

AGLOMERACIÓN, CON LO QUE LAS MIGRACIONES DIARIAS DE MANO DE -

OBRA HACIA LAS INDUSTRIAS CONCENTRA[ IZADAS EN PARfS FUE YA 

COSA COMÚN, 

EL CRECIMIENTO DE LOS TRANSPORTES FUE TAN VERTIGINOSO AL PAR~ 

JO DE LA REVOLUCIÓN INDUSTRIAL, QUE PARA 1900 PODÍA DECIRSE -

QUE LA CAPITAL FRANCESA 11
NO TENÍA LfMITES 11

, PUES NUMEROSAS Li 
NEAS FÉRREAS UNÍAN A LOS MERCADOS REGIONALES CON PARÍS Y VIC~ 

VERSA, SIN EMBARGO, EL CRECIMIENTO TANTO DE LA INDUSTRIA CO

MO DE LOS TRANSPORTES, PODÍA CONSTATARLO MEJOR LA PROPIA CIU

DAD QUE PARA ESE MISMO AÑO CONTABA YA CON 92 KM, DE TREN ME-

TROPOLITANO ("METRO"), DISTRIBUIDOS EN lO LÍNEAS, LAS CUALES 

PODÍAN DAR SERVICIO A LA MAYORÍA DE LOS CUATRO MILLONES DE HA 

BITANTES CON LOS QUE CONTABA YA PARÍS Y QUE LE DABAN UN NUEVO 

CARÁCTER, EL DE AGLOMERACIÓN 62, 

62. Es CLARO QUE DICHA AGLO'IERACIÓN ERA PRODUCTO MÁS BIEN DE LA INDUS
TRIALIZACIÓN QUE, CQ'10 EENÓ>lENO DE ENTON:ES, SE CONCENTRABA (y SE 
SIGUE CONCENTRANDO) EN l-'ARfS, DEMOGRÁFICJIMENTE, fRAN:IA CONOCIÓ -

. UNA CIERTA ACELERACIÓN DEL CRECIMIENTO DE su POBLACIÓN ANTES DEL -
SIGLO 'i<Y Il Y, UJEGO, POR DIVERSAS RAZONES COMO LA EXALTACIÓN DEL
INDIVIDUALISMO Y LA ABOLICIÓN DE LOS VALORES TRADICIONALES A CONT1. 
NUACIÓN DE U\ REVOLUCIÓN, CONSERVACIÓN DEL RURALISl'D Y DEL PODER -
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PARÍS, A DIFERENCIA DE OTRAS CAPITALES DE ESTADO, NO JUEGA UN 

ROL DE ARBITRAJE ENTRE LOS PODERES LOCALES PUES, HASTA LOS DE 

CRETOS DE DESCENTRALIZACIÓN DE 1982, ERA EL LUGAR ÚNICO DEL -

PODER Y SU OR!GE~, INCLUSIVE, HASTA LOS AÑOS CUANDO SE INICIÓ 

EL EXPERIMENTO REGIONALIZADOR, PARÍS DIRIGÍA Y ORGANIZABA LA -

TOTALIDAD DEL TERRITORIO DIRECTAMENTE, O POR INTERMEDIACIÓN DE 

LAS PREFECTURAS Y ADMINISTRACIONES DEPARTAMENTALES, FUERA DE 

PARÍS, NINGUNA AUTORIDAD TENÍA COMPETENCIA ALGUNA DE PESO; EL 

PREFECTO ERA MÁS QUE EL REPRESENTANTE DEL MINISTERIO DEL INTE

RIOR, ENCARGADO DE LAS COLECTIVIDADES LOCALES, 

PARÍS HA CRECIDO TANTO COMO EL PAPEL DEL ESTADO y, PARALELAMEli 

TE A ELLOS SU CENTRALIZACIÓN, DESARROLLÁNDOSE UNA MAYOR CONF~ 

SIÓN ENTRE PARÍS Y EL ESTADO·, Y VICEVERSA. LA CIUDAD HA TENI

DO TRADICIONALMENTE UN RÉGIMEN DE TIPO MUNICIPAL, AUNQUE CON 

AUTORIDADES DESIGNADAS POR EL GOBIERNO CENTRAL; HASTA ANTES 

DE LAS REFORMAS DE 1932, LA ADMINISTRACIÓN DE LA CIUDAD ESTA

BA CENTRALIZADA EN MANOS DE LOS PREFECTOS; LOS ~ NO ERAN 

MÁS QUE SIMPLES EMPLEADOS DE ESTOS ÚLTIMOS, 

ANTES Y AHORA, PARÍS ERA Y SIGUE SIENDO EL CENTRO DE LOS ASUN 

TOS REGIONALES, NACIONALES, EUROPEOS Y AUN MUNDIALES, "ELLA-

BURGUÉS, ASÍ CQ'<IO LA PARTICIPACIÓN DE FRANCIA EN GUERRAS HO'IICIDAS, 
EL RITMO DE CRECIMIENTO BAJÓ CONSIDERABLEMENTE, EN OPOSICIÓN A LO 
QUE SUC¡;D!Ó EN LOS PAÍSES VECINOS EN YfAS DE INDUSTRIALIZACIÓN DE 
EuROPA l.JCCIDENTAL, .Q:a... JAC:QUE\¡-INE ll&,WBJ -GARN!ER, ''VlN§L- -
SIECLES DE DCM!NATIOO PARI§!IENNE , EN ~f~S 6,MNCAIS, NoLA, .L1.15,-
ÜCTUBRE-DICIEMBRE, 1981. G:iUPLEMENTO No. • !TAPO POR Docu-
MENTATION FRANCAISE, PARÍS, 
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IMPONE QUÉ SE DEBE HACER Y CÓMO SE DEBE PENSAR, Es LA TIERRA 

ELEGIDA PARA LOS ANUNCIOS QUE BUSCAN CONDICIONAR A LOS HOMBRES 

PARA EL CONSUMO DE COSAS E IDEAS, DEFINE LA CLASE DE BIENES, 

EL ESTILO DE VIDA, LOS MODOS DE PENSAR QUE CLASIFICAN A CADA 

INDIVIDUO DE CUALQUIER NIVEL DE LA JERARQUÍA SOCIAL, MÁS - -

EXACTAMENTE, FS EL t:1filll.Q. O LA~, POR EL CUAL 

TODA FORMACIÓN ECONÓMICO-SOCIAL BUSCA ESTABLECER SU COHESIÓN 

INTERNA, PARA EJERCER CON GRAN EFICACIA, Es UNA DE LAS RAZO

NES POR LAS CUALES, LA CIUDAD SIEMPRE HA SIDO CONSIDERADA CO

MO EL LUGAR DONDE SE ELABORA O SE MANIFIESTA LO MÁS PLENAMEli -

TE UNA CIVILIZACIÓN [VALE DECIR, LA FRANCESA] 11 63 

PARf S, POR L9 QUE SE VE, ES UNA CIUDAD DEL PODER, DEL PODER -

CENTRAL, PERO ES ADEMÁS, UN SÍMBOLO, UN MITO, NO SÓLAMENTE Ali 

TE LOS OJOS DE LOS FRANCESES Y DE LOS EUROPEOS, SINO TAMBIÉN 

DEL MUNDO, Es TAMBIÉN LA CIUDAD-HISTORIA, PUES COMO SE DIJO 

ANTES, LA HISTORIA DEL ESTADO FRANCÉS ES LA HISTORIA DE PARÍS, 

MAS COMO ESTADO UNITARIO LA HISTORIA SE CONCENTRA, SE UNIFICA, 

EN LA CAPITAL CENTRAL, 

LA ACTUALIDAD MUESTRA QUE ESTA CAPITAL PRESENTA UNA MACROCEFA

LIA GENERALIZADA QUE AFECTA LOS NIVELES SUPERIORES DE FUNCIO

NES, PERO TAL CONDICIÓN NO ES EXCLUSIVA DEL ESTADO FRANCÉS, -

PUES LA HIPERTROFIA ES UNA .CARACTERÍSTICA ESENCIAL DE LA EVO

LUCl ÓN DE LOS ESTADOS-NACIÓN EN SU VERSIÓN EUROPEA, AL PASAR 

DEL MEDIOEVO AL CAPITALISMO, Y LA TENDENCIA ES DURABLE, POR 

63. MARCEL CORNU, ~ c~m DE p~ MERCUREJJE FBAN:E (COLECCIÓN EN 
VIRONNEMENT ET OC! ~¡:rARf~ t2,-PAG. ZUl, ttL SUBRAYADO ES ÑUESTRO), 
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LO MENOS EN EUROPA OCCIDENTAL AS{ LO DEMUESTRAN LA MAYORÍA DE 

LOS CASOS, Y EL CASO FRANCÉS SÓLO ES SUPERADO POR LA CAPITAL 

DE AUSTRIA, 

DE LA MISMA MANERA QUE PARÍS CONCENTRA LA ADMINISTRACIÓN PÚ

BLICA, AL GOBIERNO, AL PARLAMENTO, AL JEFE DE ESTADO, LA CIU 

DAD ES TAMBIÉN EL POLO CONCENTRADOR DE LAS I NST ITUC IONES F 1-

NANC I ERAS, EDUCATIVAS Y CULTURALES, ·ESTA CONDICIÓN HACE DE 

PARÍS LA CIUDAD CENTRALIZADORA POR EXCELENCIA y, POR TANTO,

EL CENTRO DECISIONAL NO SÓLO DE FRANCIA SINO DE SUS COLONIAS 

Y DE VARIOS PÁÍSES DEL MUNDO, SI TOMAMOS EN CONSIDERACIÓN QUE, 

TANTO EL ESTADO FRANCÉS COMO LAS MULTINACIONALES DEL MISMO ~ 

ORIGEN, GUARDAN INTERESES POLÍTICOS Y ECONÓMICOS CON ELLOS, 

PARÍS ES ASf, ANTE TODO, UN POLO DE ATRACCIÓN DEL SECTOR TER 

CIARIO, AUNQUE TAMBIÉN LO ES DEL SECUNDARIO, PESE A LAS MEDJ_ 

DAS TOMADAS PARA LA DESCONCENTRACIÓN INDUSTRIAL, DESDE LOS -

AÑOS TREINTA, 

EL ESTADO FRANCÉS INICIÓ UNA POLÍTICA DE DESCENTRALIZACIÓN Ili 

DUSTRIAL EN LAS VÍSPERAS DE LA 11 GUERRA MUNDIAL, LA RAZÓN -

ESTRATÉGICA PARA ELLO FUE EL EVITAR QUE LA REGIÓN PARISINA SE 

HICIERA VULNERABLE, DE ESTA FORMA SE TRASLADÓ A ToULOUSE. LA 

INDUSTRIA AERONÁUTICA, CONCENTRADA ANTERIORMENTE EN PARÍS, -

SIN EMBARGO, LA VERDADERA DESCONCENTRACIÓN INDUSTRIAL. COMENZÓ 

EN 1954 CON. LAS PRIMERAS MEDIDAS PARA PROMOVER LA SALIDA DE -

LAS INDUSTRIAS DE LA REGIÓN PARISINA, AUNQUE LOS INCENTIVOS -
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FUERON MUCHOS, POCAS FUERON LAS INDUSTRIAS QUE SE DESCONCEN

TRARON, 

SIN EMBARGO, PARA MUCHAS REGIONES (COMO LAS DEL OESTE DEL PAfS), 

TALES MEDIDAS FUERON BENÉFICAS PUES CON ELLO INICIARON SU FASE 

DE INDUSTRIALIZACIÓN, ENTRE 1955 Y 1975, 3,200 "OPERACIONES DE 

DESCENTRALIZACIÓN" CREARON 462 MIL EMPLEOS EN PROVINCIA 64. 

CON TODO Y LO ANTERIOR, HACIA 1983 LA REGIÓN PARISINA CONTABA : 

CON CERCA DE 30 MIL lNDUSTRIAS 65, ENTRE LAS QUE DESTACAN LA -

AUTOMov1LfsTICA, u\ METALÚRGICA, LA MECÁNICA, LA ELÉCTRICA v -

ELECTRÓNICA, LA QUfMICA, DEL VESTIDO y LAS PUBLICITARIAS, AD.E 

MÁS; EN TANTO QUE LA REGIÓN ILE-DE-fRANCE ES UNA GRAN PRODUCT.Q 

RA AGROPECUARIA, LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA ES UNA DE LAS -

MÁS CONCENTRADAS EN PARfs: 

PoR LO QUE SE REF lERE A LA DESCENTRALI ZAC 1 ÓN Y DESCONCENTRAC l ÓN 

DEL SECTOR TERCIARIO, ESTOS PROCESOS SE INICIARON EN 1977 POR 

EL DIAGNÓSTICO QUE DETERMINABA: QUE EL TERCIARIO ES EL SECTOR 

MÁS CRECIENTE DE LA CIUDAD; QUE SUS ACTIVIDADES SON LAS MÁS -

CREADORAS Y MULTIPLICADORAS DE EMPLEOS, A DIFERENCIA DE LA IN 

DUSTRIA Y; QUE REFUERZAN LA CENTRALIZACIÓN DECISIONAL DE PA-

RfS 66, COMO CONSECUENCIA SE TOMARON TRES DECISIONES: - - - -

64. 

65. 
66; 

PHILIPPE PINCHEMEL, LA RffiION MSITNN~PRESSES UNI'.>:'.ERS!Tl\IRES DE 
FRANcE. (COLECCIÓN Que SAis-JE'? ' AR s, 79. PÁG. lU5. 
INSEE. /WWAIRE ]$4, PARfS, PÁG. 54. 
PHILIPPE P.INCHEMEL. ~. PÁGS. 105-106, 
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DESCENTRALIZAR EL "TERCIARIO ADMINISTRATIVO" PÚBLICO Y PARA

PÚBLICO: MODULACIÓN DEL DESARROLLO DE OFICINAS POR SISTEMAS 

DE PRIMAS E IMPUESTOS Y: DESALIENTO A LA CREACIÓN DE MÁS EM 

PLEOS TERCIARIOS POR PARTE DE LAS GRANDES EMPRESAS 67 

A PESAR DE DICHAS ACCIONES, LA "DESCENTRALIZACIÓN TERCIARIA" 

FUE RELATIVA Y SU CRECIMIENTO CONTINUÓ REBASANDO, DESDE LUE

GO, AL CRECIMIENTO INDUSTRIAL, LAS BUENAS INTENCIONES DE LLf. 

VAR A CABO LA MENCIONADA 'bESCENTRALIZACióN" TUVIERON POCO ÉXl. 

TO, EN.GRAN MEDIDA POR LA FALTA DE VIVIENDA EN LOS LUGARES R~ 

CEPTORES, LA MINIMIZACIÓN DE 11\S FIRMAS EMPRESARIALES EN LAS 

LOCALIDADES PEQUEÑAS, Y LA 11FEMENIZACióN" DE LOS EMPLEOS, LO 

QUE TRAÍA COMO SECUELA QUE CUALQUIER FAMILIA QUE SE "DESCON-

,;;,~,,~,CENTRARA11 CORRÍA EL RIESGO DE QUE EL HOMBRE SE QUEDAR.~ SIN -

TRABAJO, AUNQUE TAMBI~N PODÍA OCURRIR LO CONTRARIO, SI CONSI

DERAMOS QUE LA MUJER DESEMPEÑA EN LA ACTUALIDAD UN PAPEL PRE

PONDERANTE EN EL MERCADO DE TRABAJO, 

EN AMBOS CASOS DE DESCONCENTRACIÓN, INDUSTRIAL O TERCIARIA, SI 

BIEN LAS ÁREAS OPERATIVAS O DE EJECUCIÓN SE TRASLADARON A - -

OTROS LUGARES, NO SUCEDIÓ LO MISMO CON LOS DE DECISIÓN, SE 

. DIO PUES UNA REt OCALIZACIÓN CENTRALIZADA, CON LO QUE PARÍS -

MANTUVO (y SIGUE MANTENIENDO) SU HEGEMONÍA EN LAS DECISIONES 

ECONÓMICAS Y POLÍTICAS. 

67. .l.DEtl. 
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A PESAR DE LA EXCESIVA CENTRALIZACIÓN Y CONCENTRACIÓN INDUS

TRIALES, LA CIUDAD NO SUFRE DE GRANDES PROBLEMAS DE CONTAMINA 

CIÓN AMBIENTAL COMO TAMPOCO EN LA EFICACIA DE LOS SERVICIOS -

PÚBLICOS, PUES LAS CARACTERÍSTICAS DEL DESARROLLO URBANO PRE

V~N DICHOS PROBLEMAS, MÁS AÚN, LA NUEVA FORMA DE PARTICIPA

CIÓN POLÍTICA DE LOS CIUDADANOS DE LA MACRÓPOLIS (ASÍ COMO -

LOS DE LYON Y MARSElLLE), ESTABLECIDA POR LAS REFORMAS DE - -

1982 PERMITEN PENSAR QUE LAS AUTORIDADES LOCALES PODRÁN MEJQ 

RAR SU PRESTACIÓN Y SOLUCIÓN AL SER ELECTOS DIRECTAMENTE Y -

BUSCAR SU REELECCIÓN, 

DESDE 1982, CADA UNO DE LOS ARROND!SSEMENTES MUNICIPALES DE 
.... 

PARÍS SE ERIGIÓ COMO UNA COMUNA DE PLENO EJERCICIO DE CARÁC-

TER URBANO; CADA UNO DE ELLOS ES GOBERNADO POR UN MA.1.B.E Y -

UN CONSEJO RESPECTIVO, DOTADOS DE ATRIBUCIONES MÍNIMAS Y ES

TRICTAMENTE LOCALES, EL CONSEJO. MUNICIPAL DE LA CILIO.AD CON

TINUARÁ, SIN EMBARGO, ELIGIENDO AL M81.RE Y ADMINISTRANDO A LA 

COMUNA EN SU CONJUNTO, POR SU PARTE, EL ESTADO SERÁ REPRESEli 

TADO POR EL COMISARIO DE LA REPÚBLICA Y POR EL PREFECTO DE PQ 

LIC ÍA 68, 

ADEMÁS, LA EXCESIVA CONCENTRACIÓN Y COMPRESIÓN EN TODA LA RE

GIÓN ILE DE fRANCE, O SI SE QUIERE DEL ÁREA METROPOLITANA PA-

68. JACQUES MoREAU, J\Lv.1INISTRATION RffiIONALE, D~ENTALE ET MUNICI
f1M,.E., MéMENTos-DALLOz, PAAfs, 1985, PAGs. ~ , 
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RISINA, NO HA LLEGADO A LOS EXTREMOS DE MÉXICO Y SU ÁREA METRQ 

POLITANA, ANTE LA PULULACIÓN DE LOS LLAMADOS CORREDORES INDUS

TRIALES Y LAS C!VPADES-pORMITOR!OS, INTERCALANDO ENTRE ESTAS, 

ZONAS DEDICADAS AL CULTIVO o LA FORESTACIÓN, Tono ELLO BAJO -

UNA ESTRICTA PLANEACIÓN O AMÉNAGEMENT PU TERRITO!RE, 

CLARO ESTÁ, QUE EN ARAS DEL CONFORT URBANO PIANIEICADO EL HA

BITANTE DE LA COMUNA SUFRE UNA DISLOCACIÓN POLÍTICA, PUES NO 

SABE CON EXACTITUD CUÁL ES LA COMUNIDAD POLÍTICA LOCAL EN LA 

QUE DEBE EXPRESARSE, SI EN LA QUE DUERME O EN LA QUE LABORA, 

AúN MÁS, LOS CONGLOMERADOS DE CONCRETO, QUE ASÍ, FRÍA Y LLA

NAMENTE SON LAS CIUDADES DORMITOR!Q, SON VERDADERAS 11GUARI-

DAS11 DE LA ATOMIZACIÓN O INDIVIDUALIZACIÓN, PUES EN ELLAS VI

VEN MÁS NO CONVIVEN, UN SINNÚMERO DE INDIVIDUOS O FAMIUAS, 



DESCENTRALIZACION O AUTONOMIA: 

¿PROYECTO ~GUBERNAMENTAL O PROYECTO SOCIAL ? 

( A rr.anera de conclusiones ) 
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La salida no está donde se pone el sol sino donde 
nace, no está en IE- noche sino el a Iba.. Cua.P.do 
el rumbo se piE.rde en la vida. sc.cial no se 
encuentra retrocediendc deshaciendo Je, andado; 
el rumbo se encuentra avar.zar.do, avanzando 
siempre-.. 

La solución se encuentra en el choque de les 
fuerzas E'n pu~na, fuerzas susce:ptit.Jes c!e set 
canaliznclas por Ja fotdigcncia humana; se 
encuentra cr. Ja realidad objetiva producto del 
enuclaz.amiento c!e la accior. y la idea¡ se 
encuentra, por último, en el eterno proceso 
dialéctico de todo lo qce existe·. 

Jesus Salva H~rzog. La Revolución Mex1car.a en 
crisis. 1943 
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La formación de un plan cualquiera de organizaci6o· 
social se compone necesariamente de dos series 
de trabajos totalmente dinintos en su f[n asr como 
en el género de capacidad que exig~ u~u' teórica 
o espiritual tiene como fin el desarrollo de la idea 
pñocipal del plan, es decir, del principio nuero 
segón el cual deten estar cocrdineda.s le.s relacioi:es 
80Ciales, y la formación del 1-inema de ideas 
¡eoerales destinado a servir de. gura a la sociccfocL 
La· otra, práctica o· temporal determina la maoera 
de repanirse el poder y el conjunto de: Jes 
instituciones administrativas mas coc. el es¡.íñtu 
del sistema, tal y como han sido fija<!cs por tos 
trabajos teóricos. Habiéndose fundado Ja SEgur.da 
señe sot:re Ja .primera, de la. ccal ne es mas qce 
la consecuencia y la realbaci6r., es ¡:.or ésta última 
por donde debe empezar el trabajo general. Es el 
alma la pane: más impcrtante y más diUciJ ecnque 
sea solamente prelimiriar .. 

Auguste Compte. Plan de ·uabajos científicos ¡;ara 
recrganizar la sociedad. 1822.. 
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iit A MANERA DE CONCLUSIONES fü 

EN ESTE ÚLTIMO CAPITULO ES NUESTRA INTENCIÓN DAR MAYOR CONSI~ 

TENCIA A LOS PRINCIPIOS O TESIS QUE A LO LARGO DE ESTE TRABA

JO HEMOS VENIDO MANEJANDO, PARA LO CUAL SERA MENESTER INICIAR 

CON LOS EJES FUNDAMENTALES DE LA HERENCIA HISTÓRICA LIGADA A 

AMBOS PAÍSES. 

Es CLARO, AL MENOS DESDE NUESTRO PUNTO DE VISTA, QUE LA CEN

TRALIZACIÓN FUE EL MEDIO PRINCIPAL, A TRAVÉS DEL CUAL, AM-

BOS PAÍSES INICIARON Y CONSOLIDARON LA FORMACIÓN DE SUS RES

PECTIVOS ESTADOS NACIONALES' s IN EMBARGO~ LOS PROCESOS CON 

QUE SE LLEVARON A CABO TUVIERON LUGAR EN MOMENTOS HISTÓRICOS 

SUMAMENTE DISTANTES Y DISTINTOS, PORQUE MIENTRAS QUE EN FRAN

CIA HABLAMOS DE UN LAPSO HISTÓRICO COMPRENDIDO EN EL SIGLO -

XVI, y EN LA QUE EX 1 STEN YA UNA 1NTEGRAC1 ÓN y UNA IDENTIDAD 

EN su POBLACIÓN (PRODUCTO, EN GRAN MEDIDA DE LA ACTIVIDAD co

MERCI AL, AS t COMO DEL DESMORONAMIENTO DEL SISTEMA FEUDAL), EN 

MÉXICO ESTARÍAMOS HABLANDO DE UN LAPSO QUE BIEN PODR(A UBICAR 

SE EN EL PRIMER CUARTO DEL SIGLO XIX, TIEMPO EN EL QUE SE INL 

CIA LA CONFIGURACIÓN DE UN ESTADO NACIONAL, AL PAREJO CON LA 

BÚSQUEDA DE UNA INTEGRACIÓN Y UNA IDENTIDAD DE LA POBLACIÓN -

Y SU TERRITORIO~, 

* EL SINCRETIS!l10 CULTURAL, PRCDUCTO DE LA CON:;IUISTA, FUE UNO DE LOS FAC. 
TORES PRINCIPALES DE LA DISPERSIÓ'l DE LA IDENTIDAD Y DE LA FALTA DE -
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MÁs AúN, EN FRANCIA Dos s1GLos MÁS TARDE, EN EL XVIII, LA BUR 

GUESlA GENERALIZÓ EN TODA LA SOCIEDAD CIVIL EL CONSENSO HACIA 

LA DEMANDA IMPL!CITA DE UNA MAYOR CENTRALIZACIÓN QUE DESEMBO

CARA EN LA EDIFICACIÓN DE UN ESTADO QUE PUDIERA GARANTIZAR, 

EX PROFESO, LOS PRINCIPIOS FUNDAMENTALES DEL DERECHO BURGUÉS: 

LIBERTAD, IGUALDAD, PROPIEDAD Y SEGURIDAD. EN MÉXICO, POR EL 

CONTRARIO, LA CENTRALIZACIÓN DEVINO UNA NECESIDAD SURGIDA DES

DE EL PODER, Y NO COMO UNA DEMANDA SOCIAL, O SEA, UNA DEMANDA 

QUE HICIERA CONSCIENTE LA PROPIA SOCIEDAD CIVIL, COMO SUCEDIÓ 

EN EL OTRO PAÍS, YA QUE EN EL NUESTRO LA NECESIDAD Y DEMANDA 

SE lilZQ. CONSCIENTE EN Y DESDE EL PROPIO PODER, CONCRETAMEN

TE •. A PARTIR DE LOS LIBERALES ENCABEZADOS POR JuAREZ, 

As Í PUES, LOS DISTINTOS ORÍGENES Y FORMAS EN QUE LA CENTRAL!_ 

-ZACIÓN y EL ESTADO MODERNO SE FUERON CONFIGURANDO, HICIERON -

QUE EN FRANCIA ESTOS FENÓMENOS SE DESARROLLARAN DESDE UNA PER~ 

PECTIVA MÁS APEGADA AL ORDENAMIENTO JURÍDICO; MIENTRAS QUE EN 

MÉXI co, LOS MISMOS FENÓMENOS FUERON DESARROLLANDOSE DESDE UNA 

VISIÓN PREDOMINANTEMENTE PRAGMÁTICA, RELEGANDO A UN PLANO A -

POSTERIOR! LOS PRECEPTOS JURÍDICO-IDEOLÓGICOS, POR EXTENSIÓN, 

ESOS MISMOS FACTORES FUERON LOS QUE DEFINIERON LAS CONDICIONES 

QUE ADOPTARÍAN AMBAS SOCIEDADES CIVILES EN LA CONFIGURACIÓN DE 

INTEGRACIÓN DE MÉXICO, AL f.GREGAR UN SINl'Ú\ERO DE CONCEPCIONES, HÁBL 
TOS Y COSTUMBRES, No DEBEMOS O~VIDAR ADEMÁS QUE LA PSlMILACIÓN, CON. 

: CEPCIÓN Y ARRAIGO DE TOOO)ESTE MOSAICO CULTURAL" FUE lY C°'10 CONDI
CIÓN HUMANA, SIGUE SIENDO UN PROCESO LAR'.JO Y COt>FLICTIVO, 
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SUS ESTRUCTURAS POLÍTICAS, 

SIN NECESIDAD DE AHONDAR DEMASIADO EN EL ESTUDIO DE AMBOS SI~ 

TEMAS POLÍTICO-ADMINISTRATIVOS, SALTA A LA LUZ QUE EL EPICEN

TRO DE SUS RESPECTIVAS INSTITUCIONES RADICA EN EL PRESIDENTE 

DE LA REPÚBLICA, PUES EN ÉL TOMAN FORMA Y SE CONCRETAN LAS -

OECIS IONES QUE DEBERÁN GESTARSE EN SUS CORRESPONDIENTES ES-

TRUCTURAS SOCIAL Y POLÍTICA, 

EN AMBOS SISTEMAS EL PRESIDENTE GOZA DE ENORMES PODERES Y FA

CULTADES, EMPERO, EN M~XICO ESTOS PODERES Y FACULTADES TIENEN 

MAYOR AMPLITUD Y CARECEN DE CONTRAPESOS AL SENO DE LAS INSTI

TUCIONES POLÍTICAS, Y BIEN PODRÍA DECIRSE QUE SUS ÚNICOS LÍ

MITES RADICAN EN LOS FACTORES REALES DE PODER, O LO QUE ES LO 

MISMO, EN LOS CACIQUES REGIONALES Y LOCALES, EN EL CLERO, PE

RO CON MAYOR VIGENCIA Y PESO EN LOS EMPRESARIOS NACIONALES Y 

EXTRANJEROS, ASÍ COMO EN EL EJÉRCITO, 

No sucEDE LO M1SM0 EN FRANCIA, EN DONDE AL SENO PROPIO DE LAS 

INSTITUCIONES POLÍTICAS EXISTEN CONTRAPESOS Y LIMITANTES AL -

PODER PRESIDENCIAL. TALES SERÍAN LAS RESPONSABILIDAD MISMA -

DEL GOBIERNO (QUE RECAE PRINCIPALMENTE EN EL PRIMER MINISTRO 

Y LOS MINISTROS DE LAS DISTINTAS CARTERAS) ANTE LA ASAMBLEA

NACIONAL O BIEN, EL PAPEL DEL CONSEJO DE ESTADO Y EL DEL CON 

SEJO CONSTITUCIONAL, AUNQUE, SI HABLÁRAMOS DE LA CATEGORÍA 

ANALÍTICA DE FACTORES REALES DE PODER, ÉSTA SERÍA TAMBIÉN E~ 



323. 

TENS.IBLES A FRANCIA, OBSERVJ!.NDOSE QUE ESTÁN Birn REPRESENTADOS 

POR LOS GRANDES CONSORCIOS INTERNACIONALES, LA BURGUESÍA NACIU 

NAL, EL EJtRCITO, ADEMAS DE LAS ORGANIZACIONES SOCIALES (SIND.l 

DATOS CENTRALES DE TRABAJADORES, ETC,) Y PARTIDOS POLÍTICOS -

QUE GOZAN DE GRAN lNFLUENC IA COMO CONSECUENCIA DE UNA AMPLIA -

PARTICIPACIÓN. 

lo ANTERIOR NOS CONDUCE A l\SEVER/\R QUE EM M8< ICO EL ESTADO HA 

ECLIPS/\DO CONSIDERABLEMENTE LA PARTICIPACIÓN POLITICA DE LA 

SOCIEDAD CIVIL (y MAS CONCRETAMENTE, A LOS SECTORES Y CLASES

DOMINADAS), DEBIDO EN GRAN PARTE A LA ESTRUCTURA CORPORATIVA -

DEL SISTEMA POLÍTICO CON EL QUE HA ACUílADO CLAROS MATICES DE 

AUTORITARISMO, FRANCIA, EN CAMBIO, MANTIENE TRADICIONALMENTE 
. . 

.UNA SOCIEDAD CIVIL QUE HA GANADO AMPLIOS ESPACIOS Y CANALES DE 

PARTICIPACIÓN POLITICA, QUE EN NO POCAS OCASIONES HA REBASADO

LOS CONTROLES INSTITUCIONALES Y SUBLIMINALES DEL ESTADO, POR -

LO QUE SU RESPUESTA COERCITIVA NO SE HA HECHO ESPERAR, 

CoMo VEMOS PUES, EN Mtxico EL SISTEMA POLfTico-ADMINISTRATIVo 

ES ELEMENTO FUNDAMENTAL DEL ESTADO (EN su ACEPCIÓN POLITICA) -

PARA EL VELADO PROPÓSITO DE QUE LA ESTRUCTURA DEL PODER SE -

MANTENGA ESENCIALMENTE INALTERABLE, MIENTRAS QUE EN FRANCIA 

LA CONFORMACIÓN MISMA DEL SISTEMA POL!TICO-P~MINISTRATIVO -

HACE DE ~STE UN MEDIO PARA QUE, A TRAVtS DE ~L, DIVERSOS -

GRUPOS PUEDAN DEVENIR ALTERNADAMENTE EN LOS PROTAGONISTAS 

DEL PODER POL!TICO, CON LA POSIBILIDAD DE IMPRIMIR ALGUNAS 



(AUNQUE LIMITADAS) MODIFICACIONES A LA ESTRUCTURA DE AQÚÉL, 

LA VERTICALIDAD DEL SISTEMA MEXICANO ES CAUSADA ENTRE OTROS 

FENÓMENOS, POR LOS MECANISMOS DE RECLUTAMIENTO QUE SE EJERCEN 

EN LOS ÓRGANOS DE Los PODERES EJEcunvo, LEGISLATIVO v JuD1-

CIAL, ENTRE LOS QUE DESTACAN EL AMIGUISMO, EL NEPOTISMO Y LA 

RECOMENDACIÓN, RELACIONES TODAS ELLAS DE TIPO "INTERPERSONAL -

QUE GENERALMENTE HACEN CASO OMISO DE LAS APTITUDES Y FORMA-

CIÓN PROFESIONAL DEL ASPIRANTE AL CARGO PÚBLICO O DE ELECCIÓN 

POPULAR. ÜTRO DE LOS FENÓMENOS ACUSADORES DE LA VERTICALIDAD 

ES LA LLAMADA "DISCIPLINA PARTIDISTA" QUE, MÁS QUE ESO, ES -

UNA DISCIPLINA AL RÉGIMEN, PUESTO QUE ABARCA TODOS LOS CAMPOS 

DE LA ESFERA PÚBLICA, POR LO QUE LAS DECISIONES TOMADAS POR LA 

CllPULA POLrTI CO-BUROCRÁTI CA SON I NAPELAsLES' 

EN FRANCIA LA VERTICALIDAD ES ALIGERADA CONSIDERABLEMENTE POR 

LOS FENÓMENOS YA EXPUESTOS, TENIENDO SU· REFLEJO (POR EJEMPLO,. 

SI HABLAMOS DE RECLUTAMIENTO), EN LA IMPLANTACIÓN DE MECANIS

MOS COMO LA IMPLANTACIÓN DEL SERVICIO CIVIL DE CARRERA EN NI

VELES INFERIORES Y DE MANDO MEDIO, TANTO EN EL PODER EJECUTI

VO COMO EN EL PODER LEGISLATIVO, A TRAVÉS DEL SUFRAGIO:' y, EN 

EL PODER JUDICIAL, A TRAVÉS DE MEDIOS COMO EL DE INAMOVILIDAD 

Y EL.DE ARRAiGO NOTABILIARIO DE ALGUNOS MAGISTRADOS, 

EN LO QUE TOCA A LA DISCIPLINA PARTIDISTA, ÉSTA NO SE HACE E~ 

TENSIBLE NI A TODAS LAS ÁREAS NI A TODOS LOS NIVELES DE LA E~ 
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FERA PÚBLICA V, CUANDO MUCHO, SE CIRCUNSCRIBE A LA ACCIÓN QUE 

LLEVAN A CABO LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS AL SENO DE -

LA ASAMBLEA NACIONAL V DEL SENADO, 

ÜBV 1.11.MENTE, LAS PARTICULARIDADES ESTRUCTURALES Y FUNCIONALES 

DEL SISTEMA POLITICO-ADMINISTRATIVO, IMPERANTE EN CADA UNO DE 

LOS PAÍSES QUE VENIMOS TRATANDO, DETERMINANDO LA ORGANIZACIÓN 

DE LA ESTRUCTURA V FUNC ION.A.MIENTO DE LAS ENTIDADES TERR!TORIA 

LES DESCENTRALIZADAS: EN México SON LOS CASOS DE LOS ESTADOS V 

MUNICIPIOS, MIENTRAS QUE PARA FRANCIA SON l./>.S REGIONES, DEPAR 

TAMENTOS V COMUNAS. EMPERO, ES MENESTER EXPONER LOS MATICES 

IMPUESTOS POR LOS PROPIOS SISTEMAS POLÍTICOS INVOLUCRADOS. 

EN M8< ICO, CONTRA NATIJRA, EL FEDERAL! SMO ESTABLECIDO HA HECl:IO 

PRÁCTICAMENTE DE LOS ESTADOS y LOS MUNICIPIOS SIMPLES APéNDICES 

QUE REPRODUCEN FIELMENTE LA ESTRUCTURA VERTICAL DEL PODER, CON

VIRTI~NDOSE LOS GOBERNADORES EN VERDADEROS ENCa'-IENDEROS DEL GOBIE.R 

NO CENTRAL Y LOS ALCALDES EN AGENTES INTERLOCUTORES DE AMBOS 

EN EL MUNICIPIO, EN FRANCIA, SI BIEN EL PAPEL DEL GOBIERNO -

CENTRAL ÉS DE GRAN ENVERGADURA V ARRAIGO HISTÓRICO, EXISTE -

UNA MAVOR CAPACIDAD AUTOGE$TIONARIA DE DICHAS ENTIDADES DE~

CENTRAL IZADAS, PRODUCTO -EN GRAN MEDIDA, DE LOS ESPACIOS POL t

TICOS DE LA SOCIEDAD CIVIL DE QUE HEMOS HABLADO- Y DE UNA 

MAYOR FLEXIBILIDAD AL SENO DE LA ESTRUCTURA POLÍTICA VIGENTE 

EN FRANCIA, 
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EN FRANCIA, PESE A LA EXISTENCIA DE MAS DE UN SIGLO DE E.Éil

MEN PREEECTORAL EN LAS DIVERSAS COLECTIVIDADES TERRITORIALES, 

LA CENTRALIZACIÓN SE EJERCÍA DE MANERA (y SE SIGUE EJERCIENDO, 

AUNQUE CON OTROS MATICES) NEGOCIADA Y CONCERTADA, ANTE LA PR..E 

SENCIA DE UNA SOC!EDAD CIVIL ACTUANTE QUE, A TRAV~S DE LAS D_l 

VERSAS ORGANIZACIONES QUE HI\ ENTRETEJIDO EN LA COMPLEJA RED -

DEL PODER PERIF~RICO, HABÍA LOGRADO INCIDIR EN LAS DECISIONES 

POLfTICAS QUE LE COMPEiEN D lRECTAMENTE. 

EN M8<Ico, POR EL CONTRARIO, LA ECLIPSACióN DE LA SOCIEDAD CI

VIL POR PARTE DEL ESTADO HA SIDO ROTUNDA, LA POSIBILIDAD DE EN 

CO/'ITRAR CANALES DE REAL PARTICIPACIÓN POLÍTICA y ÓRGAMOS DE R..E 

PRESENTATIVIDAD HAN SIDO NULIFICADOS POR UN VERDADERO SISTEMA 

DE MEDIATIZACIÓN, EN EL QUE SE CONJUGAN LA REPRESIÓN E1SICA Y 

SUBLIMINAL, AL LADO DE LAS PREBENDAS, ANTE ESTO, LAS LLAMADAS 

ENTIDADES LOCALES SON SÓLO UN REFLEJO DE ESTA SI.TUACIÓN, EN DO.N 

DE CUALQUIER VESTIGIO DE AUTONOMÍA ES SINÓNIMO DE MARGINACIÓN Y 

DE OLVIDO: SON VERDADERAS COLECTIVIDAD El' EXTRANAC !ONALES, 

PARA AMBOS PAfSES, SUS RESPECTIVOS PROCESOS DE DESCENTRALIZA

CIÓN HAN IMPRESO DIVERSOS MATICES, PERO TODOS ELLOS RECAEN EN 

EL AMBITO GUBERNAMENTAL, ES DECIR, EN UN MERO PROYECTO ADMINI.S. 

TRATIVO Y, A VECES, CON UN RETOQUE POLfTICO, CoN LO ANTERIOR 

ESTAMOS IMPLfCITAMENTE DIFERENCIANDO LA EXISTENCIA DE UN PRO

YECTO GUBERNAMENTAL DE DESCENTRALIZACIÓN, CONCEBIDO EN UNA PER.S 

PECTIVA MUY LIMITADA COMO ES LA DEL CAMPO ADMINISTRATIVO; Y -
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POR OTRO LADO, UN PROYECTO SOCIAL, CON LOCAL IDJl.DES Y ÓRGANOS 

QUE REPRESENTAN A LA SOCIEDAD, ÁVIDOS .DE UNA AUTONOM!A QUE PER 
MITA AL INDIVIDUO ENCONTRAR SU IDENTIDAD. 

EL PROYECTO SOCIAL, PUES, VINCULA IMPRESCINDIBLEMENTE A LA SQ 

C!EDAD CON LA ESFERA PtlBLICA EN su MAGNA ACEPCIÓN DE ESTADO~ 

PUESTO QUE LAS DEMJl.NDAS Y OBJETIVOS QUE ESTE PROYECTO COMPRatí 

DE SON DE NATURALEZA Y ESENCIA POL!TICAS, ES DECIR, ES UN PRQ 

YECTO QUE DEBE OFRECER EN TODO CASO UNA RECON=IGURACIÓN EN LAS

RELACIONES DE PODER, TANTO DEL ESTADO HACIA LA SOCIEDAD, COMO 

LAS QUE SE DAN AL SENO DE LA LLAMADA SOCIEDAD CIVIL, 

No POR ELLO, SIN EMBARGO, RESULTA DESDEílABLE LO QUE HEMOS LLA 

MADO EL PROYECTO GUBERNAMENTAL, ES DECIR EL QUE SE CIRCUNSCRI

BE AL ÁMBITO ADMINISTRATIVO Y T~CNlCO-POLÍTICO, PUESTO QUE ES

TO SIGNIFICA UNA SERIE DE VENTAJAS PARA LAS J\DMlNISTRACIONES Y 

GOBIERNOS LOCALES, ADEMÁS DE UNA PLAUSIBLE MAYOR EFICACIA EN 

LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS QUE OTORGA a GOBIERNO CENTRAL 

(GOBIERNO FEDERAL PARA EL ÁMBITO MEXICANO y ESTADO FRANCtS, PA 
RA EL OTRO), 

EN FRANCIA, PUDIMOS APRECIAR EN LOS CAPÍTULOS ANTERIORES, ES

PEC!FICAMENTE EN LOS DENIVELES DE GOBIERNO Y DESCENTRALIZACIÓN Y 

PROBLEMAS DE DESCENTRALIZACIÓN, QUE LAS ESTRATEGIAS Y ACCIONES 

QUE HA PROMOVIDO EL PROYECTO SOCIALISTA SE HAN TRADUCIDO EN -

CIERTAS VENTAJAS PARA LAS COLECTIVIDADES TERRITORIALES, CONCR~ 
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TAMENTE PARA EL DEPARTAMENTO Y, EN MENOR MEDIDA, PARA LA RE

GIÓN, 

EN LO QUE HEMOS LLAMADO EL ÁMBITO TÉCNICO-POLfTICO, SE HA ROTO 

coN EL ANCESTRAL s IsTEMA PREEECTORAL, susTnuv~NDoLo POR EL e.o. 

MISARIO DE LA REPl1BLICA, ESTE CAMBIO, NO SÓLO ES DE DENOMINA

CIÓN, PUES TAMBI~N HAN SIDO REDUCIDAS LAS FACULTADES Y FUNCIO

NES DE ESTE PERSONAJE (REPRESENTANTE ESTATAL FRENTE A LAS CO

LECTIVIDADES TERRITORIALES),.YSOBRE TODO SE HA REDUCIDO EL LLA

MADO CONTROL A POSTERIOR! QUE ES EJERCIDO POR DICHO FUNCIONA

RIO CUANDO ALGUNA DELIBERACIÓN O DECISIÓN ADOPTADA POR LAS AUT.0. 

RIDADES DE LAS COLECTIVIDADES LOCALES, CONTRAVENGA EL ORDEN JU

RfDICO VIGENTE, 

EN CONTRAPARTE, LOS ÓRGANOS REPRESENTATIVOS Y DE ADMINISTRACIÓN, 

PROPIOS DE LAS COLECTIVIDADES TERRITORIALES, HAN SIDO VIGORIZA

DOS CON NUEVAS FUNCIONES Y ATRIBUCIONES, PERO SOBRE TODO SE l:IA 

OTORGADO EL PAPEL DE EJECUTIVO AL PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA DEw 

LIBERATIVA CORRESPONDIENTE (Es DECIR, LA DEL CONSEJO REGIONAL, 

DEPART~.MENTAL o MUNIC !PAL). 

EN EL ÁMBITO ADMINISTRATIVO, LAS COLECTIVIDADES TERRITORIALES 

HAN SIDO DOTADAS DE NUEVAS ATRIBUCIONES, PRINCIPALMENTE EN LOS 

RENGLONES DE VIVIENDA. PLANEACIÓN URBANA. SERVICIO DE TRANSPOP. 

TES, EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL y, EN GENERAL. EN LA -

PRESTACIÓN DE ALGUNOS OTROS SERVICIOS PÓBLICOS BÁSICOS, 
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VIMOS, SIN EMBARGO, QUE LA ARTICULACIÓN DE LAS MEDIDAS (QUE 

CONTIENE EL PROYECTO DE DESCENTRALIZl\CIÓN ANTERIORMENTE ALUDJ.. 

DO), CON LA REALIDAD ECONÓMICA, SOCIAL Y POLÍTICA DE FRANCIA, 

TRAE CONSIGO UNA SERIE DE PROBLEMAS QUE. GROSSQ MODO, PODEMOS 

MENCIONAR A CONTINUACIÓN, 

PARA HABLAR DE PROBLEMAS ECONÓMICOS FUNDAMENTALES, ES NECESA

RIO MENCIONAR EL DE LOS ENORMES ANTAGONISMOS EXISTENTES LO -

MISMO ENTRE LAS REGIONES QUE EN LAS LOCALIDADES, O ENTRE AM

BAS, DE ELLAS, ES POSIBLE ENCONTRAR ALGUNAS QUE GOZAN DE UN 

.ALTO NIVEL DE INGRESOS Y DE BIENESTAR, LO QUE SE DEBE PRIMOR

DIALM.ENTE AL DESEMP~O QUE TIENEN, DIRECTA O INDIRECTAMENTE,

EN LA PRODUCCIÓN INDUSTRIAL A GRAN ESCALA, 

ESTA SITUACIÓN, EN CONSECUENCIA, SE VE REFLEJADA EN LA CAPACI

DAD F.INANCIERA DE LAS COLECTIVIDADES INVOLUCRADAS EN EL FENÓM.E 

NO, QUIENES RESIENTEN LO CONTRARIO CUANDO SUS ACTIVIDADES O PRQ 

DUCC IÓN SON RELEGADAS DE LOS MERCADOS LOCALES O NACIONALES, Es_ 

TE ÚLTIMO ES EL CASO DE LAS COMUNAS RURALES, EN GENERAL, 

SI A LO ANTERIOR SIJMAMOS LA INSUFICIENCIA DE LA AYUDA O TRANS

FERENCIA DE RECURSOS FINANCIEROS QUE EL ESTADO DIRIGE HAClA -

LAS COLECTIVIDADES, LA SITUl\CIÓN SE TORNA CRlTICA, PARA CON

TRARRESTAR ESTOS EFECTOS, ESTAS ÚLTIMAS PROMUÉVEN, DESDE HACE 

ALGUNOS AÑOS, su ASOCIACIÓN o COORDINACIÓN CON EL PROPÓ~ITO -
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DE COLABORAR EN LA EJECUCIÓN DE DIVERSOS PROYECTOS CONJUNTOS 

(PRESTACIÓN DE SERVICIOS PllBLICOS, FORMACIÓN DE EMPRESAS DE 

CARÁCTER MIXTO, ETC,), LA FORMA MÁS COMÚN DE ESTAS ASOCIACIQ 

NES o COORDINACIONES INTERCOMUNALES ES EL SvNPICAT DES CoMMU-

1iE.S.. 

POR NUESTRA PARTE, CONSIDERAMOS QUE EL ANTERIOR ES UN MEDIO 

MUY LOABLE, POR SER ADECUADO EN LA SUPERACIÓN DE ALGUNOS PRO

BLEMAS ECONÓMICOS Y FINANCIEROS, ADEMÁS DE PRETENDER SER UN -

VERDADERO ENSAYO AUTOGEST!ONARIO, Es MENESTER, NO OBSTANTE, 

COLIGAR ESTE TIPO DE INSTITUCIONES A LA PROMOCIÓN DE FORMAS 

DE PRODUCCIÓN DE ARRAIGO LOCAL-CULTURAL~ QUE PERMITAN A LAS 

COMUNAS (RURALES, SOBRE TODO) UN EQUILIBRIO ECONÓMICO-FIMANCI.f. 
. 

RO, PUESTO QUE HASTA LA FECHA ESTE TIPO DE INSTITUCIONES SE -

HA ABOCADO, FUNDAMENTALMENTE, A LA CREACIÓN DE ALGUNAS EMPRE 

SAS (MUCHAS DE ELLAS, FILIALES DE LOS GRANDES CONSORC ros), -

PROYECTOS CONJUNTOS, O A LA ELABORACIÓN DE PROYECTOS CONJUN

TOS DE EQUIPAMIENTO, 

EN EL PLANO POLÍTICO-ADMINISTRATIVO, UNO DE LOS PRINCIPALES 

LOGROS DEL PROYECTO SOCIALISTA DE DESCENTRALIZACIÓN HA SIDO 

EL ATENDER LA EXCESIVA CENTRALIZACIÓN A QUE SE SOMETÍAN LAS 

COLECTIVIDADES TERRITORIALES, POR CONDUCTO DEL SISTEMA PRE

FECTORAU SIN EMBARGO. LOS ÓRGANOS PÚBLICOS CENTRALES EN TO

DA SU VARIEDAD (GUBERNAMENTALES, ADMINISTRATIVOS, LEGISLATI

VOS, ETC,),TIENEN EN EL CUMUL DES MANDATS UN GRAN BASTIÓM -
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A TRAV~S DEL CUAL E-.JERCEN UN AUTOCONTROL EN LAS ACTIVIDADES LO

CALES, PUES ENTRE LA GAMA DE CARGOS SE GENERA UNA CONFUSIÓN E -

INDETERMINACIONES ENTRE LO LOCAL, LO NACIONAL Y ENTRE LO PÚBLI

CO Y LO PRIVADO (PUES ES FRECUENTE QUE SE OCUPEN CARGOS EN AGR!.!. 

PACtONES DE CARÁCTER SOC!AL), 

A FIN DE REFORZAR LA TENDENCIA ANTERIOR, DICHO PROYECTO DESCE.N 

TRALIZADOR HA VIGORIZADO AL DEPARTAMENTO COMO EL NÚCLEO DE LA 

ADMINISTRACIÓN TERRITORIAL, AL OTORGARLE FUNCIONES PROPIAS A 

SU NATURALEZA DE COLECTIVIDAD TERRITORIAL, ASÍ COMO EN RELACIÓN 

A LOS SERVICIOS EXTERIORES QUE PRESTA EL ESTADO A LAS DIVERSAS 

COLECTIVIDADES, 

EMPERO, NO TODO ES UN 11VALLE DE LÁGRIMAS" PARA LAS COLECTIVIDA 

DES TERRITORIALES, YA QUE, POR MEDIO DE ALGUNOS MECANISMOS, CQ. 

MO EL PROPIO CUMUL DES MANDATS, LA PARTICIPACIÓN DE LAS AUTOR.l 

DAD ES DE DICHAS COLECTIVIDADES EN LOS ÓRGANOS DE CONCERTACIÓN, 

y EL SISTEMA DE CONTRAPESOS (REGULADOR DE LA ACTIVIDAD PÚBLICA 

CENTRAL), LAS COLECTIVIDADES PUEDEN FRENAR A LAS INSTITUCIONES 

CENTRALES, Y ENTABLAR NEGOCIACIONES, Y, EN FIN, k-IACER VALER SUS 

DERECHOS, 

. . 
EN EL PLAN SOCIAL, PUDIMOS PERC lB IR COMO PROBLEMAS FUNDAMENTALES 

~A ARRAIGADA ATOMIZACIÓN Y B!POLARIZACIÓN (BAJO LA FORMA DE 

""ÉLOQJES SOCIALES") QUE LIMITAN ENORMEMENTE LA PARTICIPACIÓN SO-

CIAL Y LAS ALTERNATIVAS POLÍTICAS Y SOCIALES, CA.DA VEZ MÁS, -
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LA PARTICIPACIÓN SE CANALIZA A TRAV~S DE ÓRGANOS DE CONCERTA

CIÓN, VERDADERAS THINK-TANKS, EN LAS QUE PREVALECE LA CONCEP

CIÓN SIGUIENTE: ",,.LOS PROBLEMAS DEL MOMENTO YA NO PUEDEN SER 

TRATADOS EN T~RMINOS DE CONFLICTOS DE CLASE NI COMO UNA BÓSQU.E 

DA MILENARIA DE UNA VIDA MEJOR, Los PROBLEMAS ACTUALES, SE ni 

CE, SON T~CNICOS Y REQUIEREN OTRO TIPO DE SOLUCIÓN, UNA SOLU

CIÓN QUE SE BASARA EN EL SABER Y EN LA AUSENCIA DE ENFRENTA-

MIENTOS c .. ,) DE MODO DE PROMOVER LÁ EFICACIA.-.. " 1, 

Asf PUES, LA SOCIEDAD FRANCESA VIVE EL ENIGMA DE LA MODERNIDAD, 

QUE CADA VEZ LA EWUaVE Y LA DOSIFICA, AL MIS"O TIEMPO QUE SU ES1RUC11JRA 
. . . 

NO LE PERMITE UNA ALTERNATIVA INTEGRAL QUE RESPONDA A ESTE PROCESO 

Y MUY POR EL CONTRARIO l:IACE MÁS PROFUNDA SU VULNERABILIDAD, 

AHORA BIEN, EN Lo QUE CONCIERNE A M~rco RESULTA MUY DL~oso -

AFIRMAR QUE EL LLAMADO PROCESO DE DESCENTRALIZACIÓN l:lA PERMIT.l 

DO OTORGAR VENTAJAS EN LOS NIVELES DE GOBIERNO ESTATAL Y MUNIC.l 

PAL, ASl COMO DE l:lACER MAS EF !CACES LOS SERV re ros QUE PRESTA EL 

GOBIERNO FEDERAL, 

EN EL ÁMBITO T~CNICO-POLfTICO, SON IMPERCEPTIBLES LOS CAMBIOS 

QUE CON LA DESGASTADA REFORMA POLITICA SE PRETENDIAN. SON ES-

CASOS LOS GOBIERNOS MUNICIPALES QUE SE ENCUENTRAN EN MANOS DE 

LA 110POSICIÓN 11
, ADEMAS DE QUE AQUELLOS QUE SE ENCUENTRAN EN SU 

. . 
PODER, INVITAN AL CUESTIONAMIENTO DE SI REALMENTE REPRESENTAN 

l. ALAN WoLf~~ LoP. LfM:hlP DE LA UfüTIMIPAD, EDITORIAL SIGLO XXI. 
Mé< ICO, l!:J80. 11:G. • 
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UNA VERDADERA OPCIÓN, NO SÓLO POR EL SABOTAJE DEL CONTEXTO EX

TRA LOCAL, SINO TAMBI~N POR LA VIABILIDAD DE LOS PROYECTOS -

QUE OSTENTA CADA CORRIENTE POLfTICA, 

EN EL AMBITO ADMINISTRATIVO, PROPIAMENTE DICHO, EXISTEN ALGU

NOS INTENTOS DE DESCONCENTRACIÓN Y RELOCALIZACIÓN DE OFICINAS 

PlJBLICAS FEDERALES, Y EN MENOR GRADO LA TRANSFERENC JA DE FA

CULTADES A LOS GOBIERNOS ESTATALES EN LA PRESTACIÓN DE ALGU

NOS SERVICIOS PÚBLICOS, COMO SON EN MATERIA DE SALUD, EDUCA

CIÓN, VIVIENDA Y, EN MENOR GRADO, EN OTROS SECTORES, 

COMO SE PUEDE OBSERVAR, LOS ALCANCES EN EL PROYECTO GUBERNA

MENTAL DE DESCENTRALIZACIÓN SON MUY LIMITADOS, Y POR SI ESTO 

FUERA POCO, SON MINIMIZADOS MAS AÚN, POR DIVERSOS PROBLEMAS -

DE DISTINTA ÍNDOLE, 

EN EL PLANO ECONÓMICO, .EMTRE LAS ENORMES DESIGUALDADES PREVA 

LECIENTES EN DIVERSAS COMUNIDADES ESPARCIDAS EN EL TERRITO

R 10 NACIONAL, SE ENCUENTRA LA INCAPAC !DAD ESTRUCTURAL DE ~S-
. . . 

TAS PARA GENERAR FUENTES PRODUCTIVAS PROPIAS, LO CUAL REDUNDA 

EN BENEFICIOS ECONÓMICOS TANTO PARA SUS GOBIERNOS LOCALES, 

COMO PARA LA COMUNIDAD EN GENERAL, 

ALGUNOS FACTORES QUE GENERAN ESTA INCAPACIDAD SON EL ABANDONO 

DEL AGRO MEXICANO, DEJANDO EL PASO LIBRE .A LA PRODUCCIÓN AGR1 

COL4 CAPITALISTA MECANIZADA, LA CONFORMACIÓN DE VERDADEROS -
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MERCADOS REGIONALES, EL ABANDONO A FORMAS DE PRODUCCIÓN ARTESA 

NAL Y DE MANUFACTURAS, EL GRADO DE EXPLOTACIÓN DEL CAMPESINADO, 

ENTRE OTROS, 

$¡ LA POSIBILIDAD DE QUE LOS GOBIERNOS LOCALES Y SUS RESPECTI

VAS COMUNIDADES GENEREN RECURSOS QUE REDUNDEN EN SU BENEFICIO 

HA SIDO RELEGADA Y, PRÁCTICAMENTE NULIFICADA, LA TRANSFERENCIA 

DE RECURSOS HACIA ÉSTOS POR PARTE DEL GOBIERNO FEDERAL, SE REA 

LIZA 11 A CUENTA GOTAS" ANTE LA GRAVE CRISIS FINANCIERA POR LA -

QUE ATRAVIESA EL MISMO, 

ENTRE LOS PROBLEMAS POLÍTICO-ADMINISTRATIVOS HICIMOS ÉNFASIS EN 

LA ESCLEROTIZACIÓN A LA QUE HAN SIDO SOMETIDAS LAS ESTRUCTURAS 

GUBERNAMENTALES LOCALES, RESALTANDO LA MUNICIPAL DE ENTRE ELLAS, . 

POR EL ACENDRADO AUTORITARISMO Y CENTRALIZACIÓN QUE CARACTER I-

ZAN A NUESTRO SISTEMA POLÍTICO-ADMINISTRATIVO, FRENTE A ESTA 

SITUACIÓN LOS GOBIERNOS Y LOS ORGANISMOS POLÍTICOS LOCALES CA

RECEN DE CANALES QUE PERMITAN REIVINDICAR UN.O. OPCIÓN LOCAL, -

Los CANALES INSTITUCIONALES QUE EXISTEN, LOS LLAMADOS ÓRGANOS 

DE CONCERTACIÓN, SÓLO REFRENDAN LA POSICIÓN CENTRAL DEL RÉGI

MEN, 

EN EL PLANO SOCIAL ES NOTORIA LA FALTA DE UNA VERDADERA IDENTi 

DAD NACIONAL EN EL CASO DE f'lÉXICO, PUES EL SINCRETISMO CON EL 

QUE SE HA DESENVUELTO NUESTRA NACIÓN, ASÍ COMO LA PRETENDIDA -

HOMOGENEIZACIÓN POR PARTE DEL ESTADO PARA CREAR UN "MEXICANIS-
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MO", POR LA ViA DE LA OFICIALIZACIÓN (CENTRALISTA Y AUTORITARIA), 

SON DOS ELEMENTOS QUE NO SE PRESENTAN COMO IDÓNEOS PARA PERMITIRLO, 

lA SOCIEDAD MEXICANA SUFRE DE LA FALTA DE ORGANIZACIONES SOCIA

LES QUE LE DEN INTEGRACIÓN Y ALTERNATIVAS; A LA VEZ, SE LE HA E.N 

FRASCADO EN LO INSTITUCIONAL Y ANTE ELLO RESPONDE CON APAT!A, 

Sr DESEAMOS ENCONTRAR UN "CUERPO TERR ITOR !AL" QUE CONDENSE TO

DOS LOS PROBLEMAS QUE l:IEMOS EXPUESTO, LAS MEGALÓPOLIS DE LA -

CIUDAD DE M~XICO Y PARiS'..SON FEHACIENTE ExPRESIÓN DE ELLO, EN 

ELLAS LA CONCENTRALIZACIÓN HA MAGNIFICADO SUS EFECTOS, PUES S!! 

MADOS A LA CENTRALIZACIÓN Y SUS RESPECTIVOS PROBLEMAS SE EN--

CUENTRAN LA GRAVE CONCENTRACIÓN DEMOGRÁFICA Y DE DIVERSAS ACT_l 

VIDADES ECONÓMICAS, QUE EN LA CIUDAD DE M~ICO SON YA CRITICAS 

Y HASTA ALARMANTES, 

AHORA BIEN, VOLVIENDO DE NUEVO AL. PLANTEAMIENTO INICIAL, EN QUE 

DIFERENCIÁBAMOS UN PROYECTO SOC !AL DE DESCENTRALIZACIÓN (o ME

JOR DICHO DE AUTONOM iA) Y EL PROYECTO GUBERNAMENTAL DE DESCEN

TRALIZACIÓN, LO QUE VEMOS AHORA ES QUE MÁS QUE UNA DIVISIÓN O 

DIFERENCIACIÓN TAJANTE DE DICHOS PROYECTOS SE REQUIERE UNA -

CONJUNCIÓN DE AMBOS, POSIBLES SOLAMENTE, A NUESTRO MODO DE -

VER, CON LA POLITIZACIÓN DE LA DESCENTRALIZACIÓN. DICHA POL.l. 

TIZACIÓN IMPLICA REVITALIZAR TODOS LOS CANALES DE PARTICIPACIÓN 

y ORGANIZACIÓN SOCIAL, PARA LO CUAL TODAS LAS AGRUPACIONES QUE 

OSTENTEN SER REPRESENTANTES DE LA SOCIEDAD DEBEN RECUPERAR LA 
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VIVENCIA POLÍTICA Y EL INGENIO DEL SENTIDO COMÚN DE SUS PARTICl 

PANTES, SóLO AS\ EL IMDIVIDUO SE CONVERTIRÁ EN UN INDIVIDUOj:Q

LECTIVO, CON IDENTIDAD SOCIOPOLÍTICA, QUE LE PERMITA CANALIZAR, 

Y DARLE UN MATIZ POLfTICO, A LAS FRUSTRACIONES Y PROBLEMAS QUE 

LE SON DADOS EN SU ENTORNO SOCIAL, Es POR ESTE MEDiO QUE EL 

INDIVIDUO DEJARÁ DE SENTIRSE UN ÁTOMO, ATRINCHERADO EN SU IN

MEDIATEZ Y EN SU f'EGOfSMO", CON UNA RELACIÓN MERAMENTE FUNCIQ 

NAL CON EL TEJIDO SOCIAL, CON LO CUAL A SU VEZ, 11 SACUDIRÁ11 
-

LAS DECISIONES TECNOBUROCRÁTICAS PARA CONVERTIRLAS EN VER

DADERAS DECISIONES POLfTICAS, EN LAS QUE LA DISTENCIÓN Y LA -

PUGNA NO ESTéN AUSENTES, 

EN ESTA ENCOMIABLE LUCHA, ES'ÉUNTA PE LANZA LA CORRELACIÓN Mil 

NIC::IPIO O COMUNA CON LOS PARTIDOS POLÍTICOS YORGANIZACT'"'NES S.Q. 

CIALES, PlJES ES EN.LOS PRIMEROS EN LOS QUE LOS SEGUNDOS DEBEN CON 

FORMAR Y RETROALIMENTAR LAS ALTERNATIVAS SOCIALES, Es EN EL -

MUNICIPIO O COMUNA DONDE EL INDIVIDUO INICIA SU VIDA, DONDE -

CONCRETA su VIVENCIA, y DONDE A éSTA PUEDE MATIZARLA POLÍTICA

MENTE, PARA TRANSFORMARSE ASÍ EN EL UTÓPICO, TAL VEZ, INDIVI

DUO COLECTIVO, EN TODO CASO, RECUPEREMOS LA UTOPÍA, 

HACER CASO OMISO DE ESTO, PARA FRANCIA PUEDE SIGNIFICAR LA P~ 

DIDA DE SU IDENTIDAD NACIONAL ADEMÁS DE SUS VARIADAS EXPRESIO

NES CULTURALES DANDO PASO ABIERTO A LA CULTURALIZACIÓN DE LA -

MODERNIDAD, PARA M~XICO NO SÓLO SIGNIFICARÁ LO ANTERIOR SINO 

QUE TAMBiéN LA PéRDIDA DE SU SOBERANÍA NACIONAL; ANTE CUALQUIER 
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DUDA AL RESPECTO, LA HISTORIA NOS COLMA DE INNUMERABLES EJEM

PLOS; INVASIONES Y AGRESIONES ESTUVIERON Y ESTÁN A LA ORDEN -

DEL D lA, 
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línea fronteriz3 

límites estarnles 

MEXICO 

División territorial por estados 

capital federal 

capitales estatales 



MEXICO 

DIVISION TERRITORIAL 'l'OR ENTIDADES FEDERATIVAS 
Y NUMERO DE MUl\ICU10S Y LOCALIDAD!;.S 

ENTIDAD ~TIVA N..t.Ero DE 1'.l.INICIPICG 

AGUASCALIENTES 9 
BAJA CALIFORNIA 4 
BAJA CALIFORNIA SUR 3 
CAMPECHE 8 
COAHU lLA 38 
COLIMA 10 
CHIAPAS 110 
CHIHUAHUA 67 
DURANGO 38 
GUANAJUATO 46 
GUERRERO 75 
HIDALGO 84 
JALISCO 124 
M~XICO 121 
MICHOACÁN 113 
MoRELos 33 
NAYARIT 19 
NUEVO LEÓN 51 

* INCLUYE DESDE CIUDADES HASTA RANCHERÍAS, 

NJf'ERO DE LOCALIDAIB * 

1,144. 
1,574 
1,611 
2,163 
3,,179 

724 
8,·338 
10~024 
4,116 
5,400 -
4, 507 
3,027 
9,861 
3,400 
8~236 

517 -
2,093 
5,713 



ENTIIWJ F&RATIVA N..t:'OO DE Ji.JN[CWIOS N..lllOO IE LOCAÚDAJB 

0AXACA 570 4, 519 
PUEBLA 217 3,721 
QUERÉTARO 18 1,293 
Qu l N TANA Roo 7 777 
SAN LUIS POTOSI 56 4,439 

·SINALOA 17 4~956 
SONORA 69 7~428 
TABASCO 17 1~432 
TAMAULIPAS 43 5,995 
TLAXCALA 44 644 . 
\fERACRUZ 203 9,101 
YUCATÁN ·106 2,420 
ZACA'f ECAS 56 3,964 
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REGION 
CC!lDAD CHEF-LIEU REGIONAL) 

ALSACE 

(STRASBOURG) 

A~ur TA! NE 
( ORDEAUX) 

AUVERGNE 
((LERMONT-FERRAND) 

* 

FRANCIA 

DIVISION TERRl10RIAL POR REGIONES, DEPARTAMENTOS * 
Y NUMERO DE COMUNAS, ARRONDISSEMENTS Y CANTONES 

DEPARTJ!ffNKS Nl.MID DE MJM:ffi DE 
ceo. CHEF-LIEU DEPART#'ENTAL) COMJ~ ARROODISSEM:NTS 

BAs - RH1 N 519 7 
(STRASBOURG) 

HAUT - RHIN 378 6 
(COLMAR) 

DoRDOGNE 555 4 
(PERIGUEUX) 

543 5 ~BRONDE 
ORDEAUX) 

331 2 tANDES 
MONT-DG-MARSANT) 

311 4 ~OT-ET- ARONNE 
AGEN) 

536 3 PPRÉ~ÉES-ATLANTIQUES 
. ( AU 

ALLIER ~ 
320 3 

~OULI NS) 258 3 NTAL 
~'AURIL[AC) 260 3 tUTE- OIRE 

E Puv) 
471 5 Puv-oE-DoM~ 

((LERMONT- ERRAND) .. -

CSTA DIVISIÓN CORRESPONDE AL Afb DE 1977, 

NJM:ffi DE 
CANTONES 

43 

30 

50 
57 
30 
39 
48 

33 
25 
33 
50 



REGION DEPARTAM:NID> Ntmu DE r'llf'ffiJDE NJM:RO DE 
(CH.DAD CHEF-LIEU REGIONAL) ceo. CHEF-LIEU DEPART/V>1ENTAIJ ClJMJ~ ARROODISSEI"ENTS CANlDNES 

BouRGO~NE zBTE-n'OR 705 3 43 
(D¡ JON l JON) 

312 4 30 ~~EVRE 
EVERS) 

571 5 56 SAONE-ET-LOIRE 
~ .ACON) 439 3 40 ONNE 
(AUXERRE) 

~RETAGNY z~TES-DU-NORD 370 4 48 
RENNES Al NT BR! ENC) 

283. 4 48 FÓNISTERRY f U! N PVR 553 4 49 LE ET ILAINE 
ÁRENNES) -
ORBIHA~ 261 3 38 

(VANNES .. 

záNTRE · Z~~~RG·E~) ~ 290 2 33 
RLÉANS) 

f;:NRE-ET-LOIR 401 4 27 · f CHARTRES) 
247 ·. 4 26 NDRE f CHA TEAUROUX) 277 3 30 ~DR E-ET-LO 1 RE 

OURS) .. 
3 . 26 t~ 1 T-ET:..CHER 291 

LOIS) 



R.EGION DEPART~ NlfER) DE M.JflffiJ DE N.Jf'ERO DE 
(Cll.EAD CHEF-LlEU REGIONAU ceo. OiEF-LlEU DEPARTAl'ENTAL) ClJMJW\S ARROOD ISSEflENIS CAN1DNES 

LOIRÉT 114· 1 ~7 
WRt.,.ÉANS) -

z~AMPAGNE-ARDENNE ~RDENNES 460 4 36 
HARLONS-SUR-MARNE) MÉZI ERES) 

430 3 32 ~~~gYES) 
~ARNE · 621 5 41 

CHARLONS-SUR-MARNE} 
394 3 31 HAUTE-MAR NE 

((HAUMONT) 

~ORSE z~RSE-DU-SUD 124 . 2 20 
AJACCIO) JACCIO) 

3 29 ' ~~UTE-CORSE - 236 
AS TIA) 

1 

3i 
.. 

F~ANCHE-C9MTÉ ~~~~~Nccir.U ... 
588 3 

( ESANCON · · ~ 

3 34 URA 542 
·LONS-LE-SAUN!ER) 

544 2 29 ·puTE-sA3NE . 
ERSOUL 

1 13 ~RRITOI~-DE-BELFORT 98 
ELFORT ... 

3 27 f p-E-DE-fRANCE rre2~~E - 195 
ARIS) 



R.EGION DEPART~ NLM:m DE NUM:ID OC N..lr-ERO DE 
(CtlDAD CIEF-LlEU REGIONAL) (C.0, CHEF-LlEU DEPART#ENTAL) COMJ~ ARROODISS8"ENTS CANTONES 

HAUTS-DE-SElNE 36 3 40 
(NANTERRE) 

1 1 20 PARIS · 

SE! NE-ET-MAR NE 513 
<80 QU~RTl ERS} 

36 
(JVIELUN§ 

40 2 34 iglNE- A}NT-DENIS 
OBIGNV · . 47 3 33 AL-DE-MARNE 

(CRÉTEIL) 
185 3 27 y~L-D'01S~ 

ONTOISE 
261 31 rVELI NE 4 

VERSA I LLES) 

'<ANQUEDOc-Rouss 1 LLON AUDE 437 3 34 
MoNTPELLrER) (CARCASSONNE) 

353 3 43 ~~~~ES) ' 
H~RQULT 343 3 45 
:( ONTP ELLI ER) 

185 24 tOZERE) 2 
MENDE 

3 24 PPRÉNEES-O~IENTALES. 221 
( ERPIGNAN .. 

~fMOUSIN :) t9~R~~~ 286 3 30 
fMn•lf'.;J':~ U1 1 E· 



R.E G 1 O N DEPART/lJtBfro) NIJIEOO DE rtll'E.~ IE NJl'EFD DE 
CCnDAD CHEF-LIEU REGIONAL) (Co, OiEF-LlEU DEPARTPl'ENTAL) COMJAAS AR!mDISSEl'ENlS rJ\NlOOES 

zREUSE .. 260 2 27 
GUÉRET) . 

201 38 ~tU'l'E-VtE~NE 3 
fMONGES 

tORRA~ NE M~URTHf ET-MOSELLE 587 4 37 
METZ ( ANCY 

3 30 ~SE' . 482 
-LE-Duc) 

9 43. ~OSELJE 716 
METZ. 

516 3 30 ygsGES 
PINAL) 

M+n I -PVRÉ~NÉES ARIEG~ - 331 3 20 
( OULOUSE ' <Forx 

303 3 45. ~REY RO~ ODEZ .. 
3 50 ~tUTE.-GAR9NNE . --- 586 

. OULOUSE 
3 31 .. 

~Án~H) 462 

rerHORS) . . 
340 3 30 

~tu:rs-PJRÉNNÉES 466 3 32 
ARBES .. 

2. 42 TARN - 324 
ALBI J 



~ 

R.E G l. O N DEPARTAf"ENlOS Nlfffi) DE rtll'ffiJ IE NWERO DE 
CCnDAD Ct-EF-LIEU ~EGIONALl ((D, CHEF-LIEU DEPARTAMENTAL) lllM..IMS ARRrnDISSEf"ENTS CANlONES 

-

IARN-ET-GA~ONNE '• 195 2 28 
ONTAUBAN -

1 

~ERD-Pts-DE-CALAIS ~ORD 654 6 70 
l LLE l...ILLE) 

57 ~~s:~o}-CALArs 898 7 
RRAS 

NoRMA)IDIE <BASSE) CALVA9os 704 4 42 
(CAEN (CAEN 

589 51 ~ANCHE 4 
SAINT-Lo) 507 . 36 ~RNÉ · · 3 
ALENCON) 

~~YS DE LA LOIRE rlRE ATLANT.l"QUE 
- 221 4 53 

ANTES} NANTES) 
364 4 40. .. 

A1NE-ET-lOIRE 
.. . . ANGERS} ...... 

~ 259 3 29 Mt¡ENNr 
( VAL 

36 z'tRT~E 376 3 
E !ANS) 

281 3 31 V[NDRE 
( A OCHE-SUR-YON} 

PACARDlj AUNE - .. 
818 5 42 

( MIENS ( ON} 



' 
R. E G l. O N DFPARTAM:NIDS NlJIEOO DE tllfll:ffi DE NJl"ERO DE 

CCilDAD Cl-EF-LIEU REGIONAL). (Ü>, OlEF-LIEU DEPARTWENTAJ_) COMJAAS ARROODISSEfvENTS CANTONES 

?~~~UVAJS) 693 4 39 

~ªMME 783 4 44 
MIENS) 

Pw TOU-CHtRENTES ~HARENTE 405 3 33 
( OI~IERS ANGOULEME) 

472 5 43 ~tARRNTE~MARfTI:.ME 
A OCHELLE · 

302 3 33 ~~ux S}VREs 
roRT 

274 . 3 35 VPENNE 
( OIHERS) 

EªaVENCE-ALPES-C5TE~ ALPES~DE~HAUTE PROVÉNCE 198 4 32 
1 ZUR (D¡ GNE) 

175 2 28 (MARSErLLE) ' ~t~Á~~-ALPES 
~B~2~)MARI TIMES 

~ 163 2 41 

~OUCHES-DU-RHONE 119 3 44 
MARSE 1 LLE) 

153 3 41 
VfiR 
( RAGUIGNAN) 

151 3 24 VANCLUSE 
CAVIGNON) 

.. 



R.E G ION DEPARTAfOOOS NIJ'EOO DE NUrrm:J IE N.JM:RO DE 
(CitJ>AD Cl-EF-LIEU REGIONAÜ ceo. CHEF-LIEU DEPARTAMENTAL) COMJW\S ARRCWISSEJ'IENTS CANlDNES 

~t~~~)ALPES ~B~µRG-EN-BRESSE} - 419 4 38 
~~DE CHE 338 3 33 

RIVAS) 

~ooME 371 3 35 
ALENCE) 

~~ERE 532 3 50 
RE NOBLE) 

LornE 327 3 38 
(SAr NT-En ENNE) 
RHONE 294 2 41 
~LYON) 

AVOIE 304 3 34 
~CHAM~ERY) - 391 AUT AVOI E 4 33 

SAVOIE) 

......... .. '· 

-
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ili GENERAL lH 

AcosTA RoMERo, MIGUEL. TEORfA GENER~ DEL D§RECHO ADMINIS
TRATIVO. tDITORIA¡:--po¡:ffiuA. M reo, 1 82. 

ALMADA, CARLOS F~ LA APMI~ISJRACIÓN EATATAL EN MtXIC~, EDI
CMIÓN DEL 8N~TITUTO ACIONAL DE DMINISTRACIÓN ÚBLICA, 

tXICO, 1 Z, 

. - -
'-'i"L>..1-~'-'-"=.t.."'-"'"--'=',>-!.L=.L~.ut:>. 

ARIAS, 

BAECQUE, FRANCIS DE v JEAN Lou1s. QuERMONNE. ADMI NISTRAlioN 
~T POLITIQME sous LA Yg· RtPUBL~QUE, PRESSES DE -

ONDATIONATIONAL DECIENCESOLITIQUES, PARÍS, -
982. 

BEAUJEU.-GARNIER, JACQUELINE, PARIS ET LA ~~GION D'ILE-pE
FRÁNCE, (EN L~ COLECCIÓN/\TLAS ET G OGRAP~IE LE LA
FRAÑCE MoDEBNEJ, z voLúME~E~~ toITORIAL rLAMMAR10N 
v tornoNs rAMoT. PARfs, ig11. 

BoBBio, NoRBERTo v NrcoLA MATTEUCCI.S Drccko~ARIO DE PoLÍ9si 
!;A, z VOLÚMENES. EDITORIAL IGLO X • MEXICO, . 

BouRDET, CLAUDE. A QUI APPARTIE~ PAR~s? EDITORIAL SEUIL. 
(COLECCIÓN L'flrsTOIRE IN:·1 IATE • PARfs, 19/2, 

BosQUET~ M1CHE~A EcoLOGIE ET PoLITIQUE, EDITORIAL LE SEUIL. 
t'ARfS, 1!178, 

CARPIZO McGREGQR, JoR~~. EL PRESIDENCIALISMO MEXICANO. EDL 
TORIAL ~IGLO XXl. 

ESTUDIOS CONSTITUCIONALES, EDITOBIAL 
ÜNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MExrco. Mtxrco, ig85. 

LA CONSTIJUCIÓN MEXICANA DE 1917. -
EDnoRlAL UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE ME:xico. Mt 
XICO, 9/8, 

CASTELLS, MANU~L. CRISIS UR§ANA Y CAMBIO SOCIAL, EDITORIAL 
~IGLO XXI. MEXICO, 1 81. 
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CoNsTIT~~.Poi:]i!i~NDBEL~~c~~~~Rº~ y~g~Y~u~~fi~A~~Eá~?~~~-
CIONES JURfDJ.CAS DE lAggUNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA -
DE MÉXICO, MÉXICO, l 5, · 

CóRDOVA,,__ARNALDo. LA Fo~ActóN D]L PODER POLf11co EN México 
t.DITORIAL ERA. M reo, 19 5. 

CRossMAN, R.H.S. BioGRA[fA DEL Es~Do MODERNO, EDITORIAh -
~g~D~g~2.CULTURA CONÓMICA OLECClÓN POPULAR), MÉXL 

CROZIER,,__MICHEL, ÜN NE CHANGE PAS LA sücrpé rnR PÉCRET, -
t.DITORIAL GRASSE1 y FASQUELLE. PAR s, 19. 

379/LA DÉCOIJ.. 

CHEVALL~ER, JACQUES; fRANCOI~ RANGEON y MICH~LLE SELLlER~ --
. 6E POUVOIR REGIONAL. COLEc91óN DEL GROUPEM~NT DE nE-

CHERCHES CooRDPNNES SUB L ADMINISTRATI0~8LOCALE. PRE 
' SSES UNIVERSlTAlRES DE t-RANCE, t'ARIS, 19 2. 

DAYRIES. JEAN-JACQUES y MARlE DAYRlES. ~ REGIONALISATION. 
PR~SSESpUNIVERilIAIRES DE fRANCES COLECCIÓN Qu~ SAIS
.JE, J , AR IS , ~82, 

DEUTSCH. KAR6. hOL(TICA ¡ Gos1E~~~b EDITOP.IAL FoNDO DE CuL-
TIJRA tCON MICA, M XICO, , 

DUHAMEL, ALAINi LE coMpL~XE D'AsTéRIX. EDITORIAL GALLIMARD. 
PARIS, 985. 

Dupuv,FRANcors v JEAN CLAUDE THO~NIG. SocIOLOEIE DE L'ADMI
~~§~ATION fRANCAISE. EDITORIAL ARMAND OLIN, PARIS, 

DuvERGER, MAURICE, lNsTIJUTioNs PoLITIQUES ET DROIT CoNsT!
TI\Só~NNEL, PRESSES ÜNIVERSITAlRES DE FRANCE. PARlS. 

ENcxcLoB~~~~Lb~!:Tf§@5~E EcoNoM!A. ToMo r. EDITORIAL DRs1s. 
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FLORES CABALLERO,. ROMEO, T c ó 
TOR!A DE MÉXICO • ~""'rclJJ~_Ó,.,.NL!·"°D"'E~L~l!'-'L...1.-""='""-!.~1.....!=.!!....bl:l'-.!.!.!$ 
MINISTRACIÓN PUBLICA, MÉXICO, 

FRAGA, GAB!NO,i DERECHO ADMINISTRATIVO, EDITORIAL PORRÚA, Méx¡_ 
' co, 1906. 

GAMAS ToRRuco, JosÉ, EL FEDERALISMO MEXICANO, EDICIONES SEP
SETENTAS, MéXICO, s/F, 

GARCÍA ENTERBfA, EDUARDO, REVOLUCIÓN FRANCESA ~ADMINISIBA-
C! ÓN CONTEMPORÁNEA, !:DITOR !AL TAU RUS, fllADRID, 19~.[, 

GARRIDO, LUIS JAVIER. EL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN INSTITUCIO-
NALIZADA. tDITORIAL SIGLO XXI. MEX!CO, 984, . 

GoGUEL fRANCOis v ALFRED GRossER~ LA Pjg¿T1auE EN ERANCE, -
EDITORIAL ARMAND COLIN, rARIS, 4, 

GONTCHAROFF, GEORGES y MILANO S~RGE. LA DÉCEfjTRALISATION: -
~OUVEAUX pOUVOI~~g NOUVEAUX ENJEUX, ITOR!ALES ADELS/ 

· YROS, PAR!S1 3, 

GONZÁLEZ CASANOVA, PABLO, EL ESTADO~ LOS lA~JIDOS POLf TICOS 
EN ~éx1co. EDITORIAL ERA, M reo, 9 • 

RIAL ERA. ' ~ DEMOCRACIA EN MtXICO ' Ennc-
M6iICO, l 6, . 

GONZÁLEZ SALAZAR, GLORIA, __B._1l_t.S_l]VTO FEDERAL: LGUNOS O
BLEMAS Y SU PLAN~ACióN, EDITORIA~ ~IVERSIDAD ACIO
NAL f\UTÓNOMA DE EXICO. México, l9 5, 

GRÉMION, PIERRE, LE ~9UVOIR PéRIPHÉRIQUE, EDITORIAL LE SE
U!L. PARIS, 1 b, 

HAMPSON~ NORMAN, HISTORI& SOCIAL DE LA REVOLUC±e~ FRANCESA, 
t.D!TORIAL ALlANZA NIVERSIDAD, l9JADRID, 9, 

HANSEN, RoGER, LA xYLfT~CA DEL ~gS~RROLLO MEXICANO, EDITO-
RIAL SIGLO X , EXICO, , 

KELSEN, HANS. TEORÍA GENERAL DEL ESTADO, EDITORA NACIONAL, 
Mi:x1co, 1979. 

·LAFAYE,D~AE~~~RA ~gB~~~g~~TLMbc~g©~AI~)~: ~p~~~¡¿¡0Fg~º8~ 



TAVIO PAZ: "ENTRE ORFANDAD Y LEGITIMIDAD"), 

lAJous,E§T~t~~D~~·LAL8~Ie~~~¡g~E ~~E1b~~~rR3T8~6~2 
Mtx 1 ca, 1981. 
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EN ~~XICO, 
DE XICO, 

lAMBERTI, JEAN (LAUDE, JocQUEVILFE ET LES DEUX DÍM§<fRATIES, 
PRESSES LiNIVERSITAIRES DE RANCE, PARIS. 9 ~. 

LAULHt, PIERREi L'EcoNOMIE FRANCAISE. EDITORIAL ECONÓMICA. 
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